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MANI F I ES T O
e n  D E F E N S A  

DE LA FIDELISIMA CIUDAD
B E  KTAl Pí

C O N T R A

C I E R T A S  C O M P A Ñ I A S  D E  C O M E R C I A N T E S  
de M arsella ,  baxo la denominación de D escamps- F raisse, 

D uguies  ̂ t  T rial- F abre,

E N  L A  C A U S A  
D E  G R A N O S  D E L  A Ñ O  D E  1764.
Que por convenio de sus Magestades Siciliana, j ;  Christianisima se 

ha remitido á la Real Junta de Comercio ,jy Moneda de España 
con ocho Señores Ministros asociados.

, ■ " ' - J

MADRID. M.DCC.LXXI.

Por D. Joachin Ibarra, Impresor de Cámara de S. M.
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Res Com pañías de Comerciantes idea general de la cau- 
de M arsella , baxo la denomina- 
clon de Descamps-Fraisse , D u - 
guíes y y  Tríal-Fabre , pretenden 
que la Ciudad de Ñ ápeles les pa
gue el im porte de cierras letras 
de cambio , que dicen haber gy- 
rado á su favor en el año de

17^4- D . Francisco Hom brados , que era entonces Cónsul 
de S. M . S. en aquella Plaza , por valor de trigos que su
ponen haberle vendido por cuenta de Ñapóles.

2, Para dar fundamento á su pretensión , parece, arguyen 
a s í : Ñ a p ó les, que ha estado padeciendo escasez de trigos, 
y  que para subvenir á sus necesidades, dio orden á H om 
brados para que comprase trigos a qualquier precio que los 
hallase *, y  que en su consequencia consiguió ser socorrida 
con los que este com pró, y  remitió-, h o y , que se halla libre 
de la hambre , con que sus moradores perecian, se niega á 
la correspondiencia de su pago.

3 Siendo a s í , exclaman ellos ,  yá no habrá mas buena 
fe sobre la tierra. Si volvió  á Nápoles la abundancia , no 
hemos de ser nosotros las víctimas de un suceso á que hemos 
con tribu id o, y  de que debíamos alegrarnos por el bien de 
la humanidad. N o  conocíamos á H om b rad os, quando le 
vendimos nuestros trigos baxo la fé del mandato. Por de
recho de todas las gentes el mandante queda ligado á los 
contratos del mandatario. Las leyes naturales y  civiles; 
la publica fé j la equidad; la razón del C o m ercio , no su
fren que unos hom bres, que con tanta generosidad fran
quearon á Nápoles sus gran eros, y  tesoros, vengan á lo
grar , por recompensa , el quedar solo destruidos, con una 
quiebra , á que no pueden responder , y  expuestos por con
sequencia a los insultos de sus acreedores, sin h o n o r , sin

A  i  acep-



z
aceptación , sin recom endación, y  sin abrigo.

4  D e esca form a, abusando de los h echos, llenando el 
mundo de lamentos y han presentado esta causa en el pu
blico con un aspeóto en todo diferente, y  contrario á lo 
que ella e s , y  no tal vez sin algún suceso. Porque verdade
ramente todas estas cosas, que con grande aparato , y  con 
m ucha confianza, y  ostentación ponderan tanto los Com er
ciantes , no pueden dexar de hacer impresión en los ánimos 
ya preocupados de la idea de aquella penuria. A  qualquie- 
ra que superficial,  y  abstraídamente las considere, parecerán 
sin duda decisivas ; y  tal vez el primer ímpetu de su ima
ginación le representara en la resistencia , y  oposicion de 
Ñapóles un exem plo de in gratitu d , é injusticia.

5 Pero a los que mas adentro,  y  con la debida reflexión 
las consideraren , mostrarán desde luego su inconsequen- 
c ia , y  la falacia del argumento que de ahí tom an en su 
defensa los C om erciantes,  no estribando sus declamaciones 
mas que en una vaga ostentosa apariencia sin fundamento.

6  Porque no basta decir : Hombrados tuifo majidato: 

Hombrados remitió triaos , para concluir que sus contratos 
obliguen á el mandante. Esto seria poner toda la atención 
en una de las partes de un objeto, y  por ella sola querer ju z
gar el todo de é l , haciendo servir las máximas generales 
á la decisión de un caso particular, sin atender á las par
ticulares circunstancias que le acompañan , y  de cuya com 
binación depende la rectitud de la decisión.

7  Es sin duda una máxima del Derecho de Gentes, fun
dada en la razón n atu ral, y  confirmada por la autoridad 
de la L ey , la de que el mandante observe los contratos de 
sus mandatarios -, pero es claro asimismo que esta presu
pone otra igualmente cierta -, esto es , que el mandatario 
debe usar b ie n ,  y  fielmente del mandato j no abusar de cl 
tem eraria, y  torpemente.

8 El p u n to , p u es, de este negocio consiste en ver qué 
uso , ó qué abuso se haya hecho del mandato. Y  para 
formar en este asunto ju sto , y  verdadero con cep to , es pre
ciso examinar la naturaleza, las propiedades, y  condicio
nes del mandato de que se trata *, ver al mismo tiempo de 
qué naturaleza , y  condicion sean los contratos , y  qué 
proporcion tengan con el mandato : debiéndose también

com-



com binar el o b je to , y  el f in , así del mandato , com o de 
las operaciones del mandatario.

9 Si todo esto se examina bien , disipada entonces toda 
injusta prevención ¡ se verá que los con tratos, que esos 
Comerciantes hicieron con H om brados, no son otra cosa 
que obra del fraude *, un doloso concierto para enganar á 
la Ciudad de Ñ ap óles, y  á expensas de esta restablecer sus 
fortunas. N o  el m andato,  sino mas propiamente la revoca
ción de él j flie la causa de tales con tratos: el mandato , y  
su revocación hicieron contrarios los efedlos.

I o Mientras Ñapóles padece escasez de tr ig o s , no hay 
en Marsella quien dé fé al mandato. Los Comerciantes en
cuentran su m ayor ventaja en el comercio p rivativo , y  direc
to de los trigos. Cesa la urgencia de Ñ a p ó le s: se restitu
ye alia la abundancia : los precios de los trigos baxan de 
un golpe ; M a r s e l la  q u e d a  oprimida d e  una inmensa can
tidad de trigos inútiles, q u e  á  l a  noticia de nuestra penuria 
hablan concurrido en aquel Puerto de todas partes  ̂ y  en
tonces es quando estas tres Compañías de N egocian tes, ce
diendo á las tentaciones de las críticas circunstancias de sus 
n eg o cio s, reducidos ya al último extrem o, y  de la ocaslon 
favorable, que se les presenta, de poder dar algún remedio 
á su Inevitable ru in a; hacen el p r o y e d o , de acuerdo con 
H om brados, de aprovecharse de esta revolución. N o  tienen 
dinero para poner en execucion su proyecto : gyra H om 
brados letras de cambio contra Ñapóles ; y  la negocia- 
clon de estas les administra los fondos necesarios. Recogen 
en su consequencla , com o mejor pueden , trigos corrom
pidos , é Inservibles á vilísimo p recio ; y  fingiendo contra
tos anteriores, los envían á Ñapóles á precios enormes.

I I  Las mismas cartas de H om brados, en que se da 
noticia de esta expedición de tr ig o s , descubren su fraude. 
Se reprueban como d olosas, y  colusivas sus operaciones, y  
por consiguiente se rehúsan los trigos; de los quales, arriban
do á Ñ apóles, parte se vende por los mismos propietarios, 
parte por sus correspondientes, y  comisionados a este efec
to  •, y  todo lo  demás ( á excepción de tres cargazon es, de 
que por haberse hallado de calidad algo soportable , fue 
permitida por solo m otivo de equidad su venta) se con
dena , y  proscribe en las formas ordinarias, como perju-

dl-



d lc la l, y  pernicioso á la salud publica.
12  Y  así aquel engaño, que los Negociantes Intentaron 

hacer para remediar sus negocios arruinados, y deshechos, 
se volvió  contra e llo s ,  y  aceleró su calda. D e que se que
jan ásperamente, y  con tantos g r ito s , y  clamores creen 
m over la compaslon , ganarse los sufragios del p ú b lico , y  
hacer por este medio su causa mas favorable  ̂ no por otro 
m otivo ,  sino por no haber correspondido á sus designios 
aquellos cfedtos, que se hablan imaginado.

13  Es notoria la grande penuria de trigos que padeció 
París el año de 1 7 x 5 .  Los que estaban á la cabeza del G o
bierno tomaron las precauciones mas seguras para pro
curar la abundancia. M onsleur Polson me de orden del 
D uque Regente á Borgoña. C om pró en qualldad de C o 
m isionado de aquella C orte todos los trigos que pudo , y  
los remitió á París. Sus contratos fueron aprobados, pues 
los habla hecho con toda solemnidad , haciéndolos tam
bién firmar por el Intendente de aquella Provincia. Los tri
gos se recibieron en París sin dificultad n in gu n a, ni de qua- 
lidad , ni de precios. C o n  to d o , habiéndose despues pre
sentado los vendedores con los V llletes, que en pago de 
los trigos les habla gyrado dicho C om ision ad o, se les res
pondió que no era justa su demanda , forque los frecios eran 

fuertes.

1 4  N o  dexaron ellos de g rita r: Y  la fé pública? La 
palabra del Rey? Los contratos públicos, y  solemnes? V o 
ces que ellos repitieron por el espacio de mas de ocho 
años. Sin embargo se les h izo  una considerable rebaxa 
hasta la suma de cerca de 500^ libras. Se quejaban lue
g o  los vendedores ,  com o acostumbran ; pero advierte 
un célebre A bogado del Parlamento de París ( i ) , que no 
eran de com padecer, com o afedaban en el público •, pues 
queriendo aprovecharse sobre las necesidades urgentes del 
Gobierno , habían podido dexarse llevar de la tentación de 
vender sus trigos á un precio excesivo ; y  era necesaria la 
reducción, para poner límites á las ganancias Inmoderadas, 
que hablan querido procurarse.

1 5 <Se atreverán los Comerciantes de Marsella á Impu

tar

( i )  M r. C o ch in  tm»  5. Memoir. &  Consult» 758.



rar á la C orte de París Ingratitud, é Injusticia en aquella re
ducción? ¿Luego cómo pueden atreverse á esto en la causa 
presente,  resp eto  de Ñapóles í Las reglas de la justicia 
en todas partes son constantes, é Invariables. Además de 
que el caso de que tratamos es m uy d iverso, pues no se 
trata principalmente de exceso de precios,  ni de mala ca
lidad de tr ig o s , que s o n , á la verdad , las menores circuns
tancias que concurren en una causa com o esta. Se trata 
de contrataciones dolosas, y  co lu sivas,  ó , por m ejor de- 
c i r ,  fingidas, y  supuestas en fraude del m an d ato ,  no so
lo  despues de haberse este revocado ,  sino también contra 
la forma prescripta por el mandante : los contratos repro
bados por el mandante á la primera noticia que tuvo de 
e llo s; y  los trigos desde luego recusados,  y  abandonados,

i 6  V e  aquí en pocas palabras la im agen de la causa, 
que nos henrios propuesto desentrañar, y  poner en su verda
dero aspe£to j á cuyo fin nos vemos en la precisión de re
ferir por menor todas sus circunstancias, pues no de otro 
m odo pudiéramos desengañar á el P u b lico , ni borrar las 
primeras impresiones. N o  obstante la m u ltitu d , y  varie
dad de los h ech os, en que se envuelve, y  demuestra el gran 
volum en del Memorial Ajustado { i )  , procuraremos evitar 
la obscuridad, y  confusion ,  dividiendo este Papel de m o
d o ,  y  con tal método , que el orden de los argumentos 
no turbe el orden de los tiempos.

 ̂1 7 D ebiendo, pues, en esta causa considerarse dos cosas División de este papel, 

principalm ente, el m an d ato, y  los con tratos; las razones 
que de estas fuentes derivan, y  se unen para demostrar que 
los supuestos contratos no son produótivos de títu lo , ni 
acción contra la Ciudad de Ñ ap óles,  se pueden reducir á 
las dos proposiciones siguientes.

l. Q ue los con tratos, ya sean verdaderos,  ó falsos, 
no obligan á la Ciudad de Nápoles por defedo de poder 
en Hombrados.

n . Q ue estos contratos considerados en sí mismos, 
ademas de no ser por su naturaleza obligatorios, son fin
gidos , y  supuestos, y  con antedatas en fraude del mandato.

La

( i )  Se entiende por el sumario de ios pliegos de impresión, 
los A u to s,  que asciende á trescien-



/ 1 8 L a analysis,  que ante todas cosas pondrem os,  de la 
correspondencia de H om brados, en donde se convence este 
por sí mismo de falso en toda su conducta en la comision 
de g ra n o s, presentando mas claramente los hechos gene
rales j  y  preparándonos á la verdadera inteligencia de los 
particulares ,  que se notarán en sus respeólivos lugaresj 

nos conducirá á la demostración de nuestras proposiciones 
de un m odo cxaíto  ,  y  preciso*

■V)l........:.M
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H E C H O S  G E N E R A L E S ,
Ó  A N A L Y S I S

De la correspondiencia de Hombrados.
Ara convencer á Hom brados de d o lo , y  colusion 

en sus contratos con los Comerciantes de M ar
sella , no queremos otro testigo que a el mismo. Su cor- 
rcspondiencia nos presenta un tejido de h ech os, que hacen 
injuria á la verd ad , y  á la razón -, lo  que es fácil de cono
cer discurriendo por su orden todas sus cartas. Se tropie
za a cada paso con tanta infinidad de contradicciones, que 
todas concuerdan solo en un punto , y  es el de llevar á 
efe£lo el proyecto , que habia form ado j de invertir en su 
propia utilidad la comision que se le habia dado para el 
bien publico. N os contentaremos con poner á la vista las 
mas notables, y  de bulto.

1  Antes de recibir Hom brados orden alguna de la 
C orte para com pra de tr ig o s , anhelaba con ansia le die
sen esta comision. Dirigiéndose á obtenerla , se entromete 
voluntariamente en ella. Aparenta su zelo ; y  poniendo 
en obra todos sus artificios, se encomienda á sus ami
gos para lograrla. Viendo que D . Antonio S pin elli, públi
co  N egociante en Nápoles ( que fue despues Eleóto del Pue
blo ) habia dado comision á T im ó n , y  C haudiere, públicos 
Negociantes de M arsella, de comprar cierta cantidad de 
gran o s, escribió en el día 3 de M arzo á dicho Spinelli, 
que á T im ón  , y  Chaudiere los había hallado indecisos, por
que no correspondían los p recios, que se les hablan se
ñalado , con los corrientes, que diariamente aumentaban 
á causa de pedirse de todas partes, estár impedida la ex
tracción de trigos de L enguadoca, y  hallarse en la Plaza 
poco trigo de saca , aunque se esperaban de Bretaña mas 
de lo o ÿ  cargas, que debían hacer bajar el precio : pero que 
en vista de la orden libre para el precio , hablan prometi
do executar la comision.

3 Qiie también las Casas Francesas de Nápoles habían 
dado comisiones sobre el precio de 2$ carlines : Tero U

B Cor-

3 de M arzo de 17 6 4 .

Primera época de esta  
correspondiencia. 

M odo de introducirse 
Hombrados en la co 
mision. Sus artificios 
para lograrla con e x 
clusion de otros. O b 
jeto que se propone, E  
Ínteres que solicita.



Corte me perdone ( concluye Hom brados ) ,  que en tales an  ̂

gustias no es el modo de socorrerla : Qm diga el trigo que 

quiere ,  que dé la facultad de comprarlo por su cuenta y y  que 
señale los fondos : Que dé una comislon de 6  por l O O  y y  s¡ 

quiere un millón de tómolos ( i )  de trigo y le ì?aré que tenga 

MI millón y JO que soy un pobre infeli\ \ de lo contrario todo el 

año estará asi\ porque yiinguno quiere (_y hacen bien^ arriesgar 

su caudal,  quando por todos se compra caro ,  para exponerlo al 

precio arbitrario ,  ó casual del àia necesario : cada n?io cree 

luefro que la Corte habrá dado las pro'ijidencias para hacerlo 

llegar de todas partes y y  por esto con ra^on ninguno se ar-̂  

riesca ( i) .
lo de Marzo. ^  En l o  del mismo mes escribió voluntariamente a

' su C orte ,  que en Marsella habla abundancia de trigo,
sin una gran cantidad que se esperaba del N orte ,  aun
que el Gobierno tenia totalmente Impedida la extracción-, 
y  que habiendo recibido carta de aviso de Spinelli sobre 
un tal asu n to ,  habla pedido á los gobernantes de M ar
sella el permiso de extracción ; quienes ,  manifestándole 
no tenían el menor arb itrio ,  le hicieron la  confianza de 
que G enova ,  y  Toscana ,  hallándose en el mismo caso, 
hablan escrito á sus M inistros en París , para lograr de 
aquella C orte la Real permisión.

5 Y  que él considerando el todo ,  com o el que con
sistía en llegar á tiempo ( pues la cantidad , que los go 
bernantes de Marsella se hablan prefijado poderse extraer, 
apenas bastarla á la pretensión de G e n o v a , y  T oscan a) 
escribía por eso al Em baxador de S. M . S. en P a rís ,  para 
que fiiese preferido á las cicadas dos Naciones en 50^ car
gas de grano , que los mismos Gobernantes le hablan In
sinuado se le concederían sin la menor oposicion, Y  que 
todo esto lo hacia por su natural zelo , sin mas Impulso 
^ue el de contribuir al alivio , que totalmente hubiera que

rido dar en semejante situación (3). 
la  de Marzo.  ̂ QuasI en estos mismos términos escribió al Em ba-

”  — ■ xador en 1 2 *, y  añadió ; " Q ue una tal permisión asegu- 
5>raba la abundancia, sin ningún riesgo ,  ni d añ o ,  pues que

( i )  T ó m o lo  es una medida de Ñ á
peles de cabida de una fanega.



9>xo/o podía ser dueño de hacer uso de aquella cantidad ,  que 

fuese precisa , en caso que de otras partes concurriese la abim- 

^ydancia. Q ue la permisión de extraer no era ningún con- 
9atraco, ó venta que obligase: era solo una g r a d a , que 
95aseguraba la abundancia, y así en el tiempo consistía la 
5>Ímportancia de este grande asunto ( i ) . ”

7  Pero con Spinelli se abrió en estos términos en su N otable carta de lo 
carta de l o  : "L u e g o  que supe por nuestro am igo el en-  ̂ Spinelh.

9»cargo de V . md. de E leó lo , pasé á ver á los Cónsules g o - 
9>bernantes de esta Ciudad , fingiendo habérseme dado co- 

misión de la Corte para pedirles que me concediesen la
9 9 extracción......H e escrito á nuestro E m baxador, para que
9»haga la suplica de 5 ojj cargas i pues aunque hubiese abun- 
5>dancÍa en el R eyno por otros cam in os, seríamos noso- 
j>cros los que entonces concederíamos el sobrante á Géno- 
í»va , y  Liorna : y  tenga Vm d. entendido , que hoy escrl- 
9»bo á la Corte el hecho por ambas Secretarías, fingiendo 

9»que he dado este paso en virtud de una carta que V .m d.
99me ha escrito , pidiéndome auxilio. Esto es quanto he
9 9 creído de mi obligación por V . md. para ayudarle, exce- 

i^diendo los limites de rm ministerio en su sery>icio : mucho 
99mas porque el am igo de ambos me lo  escribe. Estoy tra- 
9>bajando en Inducir amigos á hacer una cargazón de le- 
99gumbres para Nápoles. Trabaje V . md. con la corte para 
J9que dén al instante las órdenes al Em baxador. M e enco- 
99miendo á la gracia de V . md. para que me proteja con ella',y  

99quando sea de hecho , no me trueco por otro , porque soj hue- 
^̂ no para todo (2.).”

8  D e este m o d o , y  con tanto artificio , da principio 
Hom brados á sus operaciones. A  los Gobernantes de M ar
sella finge órdenes de la C orte : finge á la Corte cartas de 
Spinelli •, y  dice á este haber usado de aquel engaño , y  
excedido los límites de su m inisterio, para lacerle servicio.
Queriendo ponderar los precios, escribe á Spinelli, que ha
bla poco trigo en Marsella •, y  para atraer á la C orte á que 
le diese la com ision, escribe que habla abundancia de este 
genero , sin una gran can tidad, que se esperaba del N orte.

9 Supone competencia de los Cónsules de G én ova, y

B 2, T o s
co Mem.num. 16. (2) Mem. num. 14.



lO
Toscana *, lo  que el Em baxadordîce no ser c ierto (i)  ; y  con 
socolor de z e lo , ocultando á la C orte sus privados fines, 
propone á S pin ellî, y  se le encomienda por el 6  por lo o  de 
comision. Le dice no trocarse por otro , con designio tam
bién de atraer á sí la comision , que aquel habia dado á T i
món , y  Chaudiere : lo  que bien comprendió Spinellî,  res
pondiéndole , que en otras ocasiones se serviría de el en 
derechura ; y  que entretanto asistiese á T ím e n  , y  Chaudiè
re , á quienes había dado órdenes libres (i).

I o Este mismo espíritu de simulación es el que ani
m a ,  y  dirige la condudta de H om brados,  com o en el pro
greso se va manifestando.

Primera orden de la n  M ientras él estaba m aquinando ,  y  esforzando to-

t Í r o s  de^5 d e ^ a r z o !  artificios, la  C orte de N á p o le s , bien distante de
percibirlos, le expidió R eal Orden en 3 de M arzo de 17Ó4. 
para que comprase luego en Marsella roda aquella m ayor 
cantidad de g ra n e s , que le fíjese posible , y  la remitiese 
prontamente á Ñ á p e le s , por la urgente necesidad en que se 
hallaba aquella Capital ; valiéndose sobre el Real Erario 
del im porte de los gran o s, que debía pagar á qualquier 
precio con letras de cam bíe , que serian pagadas pun
tualmente en la forma que dispusiese (3).

1 7  de M arzo. j  ^  Lególe por fin este Despacho ,  que tanto de- 

sê unda época, J _j  seaba > y  com o á la sazón se hallaba en las crí-
Respuesta de H om bra- circunstancias de haberse emperíade en una Com pañía,
dos. Condiciones con ,  i t * i  « l l *  !•  i   ̂ r  •
que promete la execu- 4«^ tenia establecida por cuyo m otivo habla pedido a Spi-
cion. Proyedos, que nellí le asegurase en Nápoles ciertas m ercancías, remitidas 
sin embargô  cuenta , que ascendían á 10^402, lib ra s , sin in

dios con que divierte cluir una bajilla completa de b arro , le regalaba > y  le
el tiempo p arapropor- facultad de venderlas, á fin de cubrirle en l o ÿ  libras, 
clonarlos. Sus rezelos; • t • j  „
y artes con que procu- necesitaba por Via de anticipación , para mía urgencia
ra sostener la comision. precisa , que decidla SUS negoclos ^4) j no pudo contenerse en
Notables contradiccio- j-¡^anifestar SU go zo  , escribiendo á la Corte en fecha de 1 7
nes en que se envuel- ^
ve. en estos term ines.

13  "  N o  cabe en m í el consuelo , despues de recibí- 
í>da una tan indispensable comision. ^asta que el señor

•i'fEm-

(1 )  Num . 20. fol. 15 . B , (5) M em. num. 12 .
(2) M em , n. z5. y  55. (4) Num. 15, in princíp.



9y Embaxador m  pierda tiempo en hacernos preferir á los de- 

99mas en la  extracción promete nú ^ lo  desde luego lapron- 

99titud y  y  la abundancia y  com o la práótica lo  dirá.
14. ^ Pero ( añade con fineza propia de su natural 

z e lo ) para ponerla al cu b ierto , hallo por indispensable,
9? que desde luego que V . E. oyga en derechura que se nos 
» h a  otorgado la extracción , disponga S. M . que dos J a -  
»veques de sus Reales Esquadras se adapten á un tal 
» serv ic io : esto e s , que uno venga aquí a entregarse de 
» lo s  bastimentos cargad os,  que com boyará hasta la Isla 
» d e  E lv a , donde deberá hacer la entrega al otro Javeque, 
jíq u e  allí estará esperando , y  cuidará de conducirlos en 
»»derechura á Nápoles , volviéndose el primero aquí al 
9>mÍsmo efeóto.

15  »»Porque de otra suerte (c o n c lu y e ) , señor Exce- 
»»lentísimo, quedaremos expuestos á la industria, y  mane- 
?»jos de los Éstados de Genova , y  X o scan a, y  de ios mas 
»»necesitados á com prar de los mismos Capitanes de los 
»»bastimentos nuestra provislon ,  baxo aquellos fáciles, co- 
j»mo supuestos, y  naturales m o tiv o s , de que el tiempo,
»»y tal vez la fuerza los ha obligado á entrar en sus Puer- 
»»tos. S. M , determinará lo que hallare por mas con- 
»»veniente ( i ) - ”

1 6  D io cuenta Hom brados al Em baxador de su comí- 19  de M argo, 

slon en carca de i  ? ; para cuyo cumplimiento dixo carta al Emb.xador 
solo aguardaba el permiso de la  extracción ,  concluyendo despues de haber ob- 

con estas palabras: " Y o  aguardo im paciente ,  y  sin des- tenido el Despacho, 

»»canso la respuesta de V .  E ,  q u e  en el supuesto de que
»»no dexará de ser con el efedlo tan deseado com o urgen- 
9» te , ya  tengo baxo de mano contratada una buena porcion,
»»para poder sin pérdida de tiempo , poner en execucion 
9» la primera remesa. Venga esta Orden , señor Excelentísi- 
»»m o , por limitada que sea ,  que y o  cuidaré de lo  demás 
»»con gran satisfacción.

1 7  »»Y  si esta mia por desgracia llegase sin que V . E,
»»todavía no hubiese superado el intento , ya que los ins- 
»» tantes son preciosos en nuestra situación , suplico de 
9» que la O rden venga á mis manos con reserva , porque

»»de



L o  que en est,as dos 
cartas de 17 . y  19. es 
de considerar.

O frece pronta abun
dancia en caso de ob
tenerse la extracción 
por el Em baxador ; y  
al mismo tiem po pro
pone para las remesas 
un expediente que de
be dilatar su execu- 
cio n .

Se descubren sus desig
nios.

95 de otra manera los precios subirán á las n u b es; pues la
sola razón natural de que no pueden menos de otorgar-

99 nos la traca, los ha aumentado en pocos dias de tres fran-
9» eos la carga.o

18 99 H allando por op o rtu n o , mandarme un Excraor- 
9» d iñ arlo , por lo menos con la noticia anticipada , por 

ser de la m ayor consequencia , que debe entrar aquí 
sin alboroto , ni ru id o , para que no se advierta. Las pre- 

9» venciones no son jamás superfinas. Y o  vivo  fuera de la 
99 Puerta de Feneans en las Casas de los PP. Agustinos Re-̂  
99 form ados, de m odo que sin entrar en la Ciudad ,  á to- 
99 das horas por fuera de las murallas puede ir el cor- 
99 reo á encontrarme. Y  que si fuese de n o ch e , seria me- 
9 9 jo r.»  ( i )

I p E n estas dos cartas , cuyas palabras hemos refe
rido , se vé com o empieza Hom brados insensiblemente á 
echar los cimientos de su maquinación. Su comision era de 
comprar luego , y  expedir prontamente. A q u í H om bra
dos al mismo tiempo que promete á la Corte la pronta 
abundancia, en el caso de obtenerse la extracción , pro
pone com o indispensable un expediente , que dilata la ex
pedición de los trigos (aun quando se hubiese obtenido el 
permiso de extracción) para un tiempo remotísimo ,  é in
cierto : cosas á la verdad que hacen discrepancia.

20 Si se pone á, cálculo el tiempo que necesitaba el 
Em baxador para conseguir de la C orte de París la extrac
ción ; el que necesitaba el correo ordinario para llevar á 
la de Nápoles la noticia i y  el que era necesario para equi
parse , y  expedirse los Javeques ( que en el m odo propues
to por Hombrados debían ir á Marsella para entregarse de 
los bastimentos cargados) aun quando los Javeques tuvie
sen todos los elementos favorables i se vé que Hombrados 
tenia idea de hacer las primeras remesas de trigos para N á
poles , lo mas pronto en el Verano de aquel año. Y  esto en 
el a£to mismo que escribía al Embaxador ,  que Nápoles pe
recía de hambre , que los momentos eran preciosos, que 
no quería perder un momento de tiempo en hacer las pri
meras remesas al arrivo del permiso de extracción.

Por



z  I Por acaso su natural zelo le persuadía ser mas con
veniente que Nápoles padeciese escasez , que el que cor
riese el riesgo de caer los bastimentos en poder de los G e- 
noveses, y  Toscanos. Pues poniendo á estos E stad o s, y  á 
toda Italia en iguales circunstancias, figura H om brados 
una Esquadra de G enoveses, y  Toscanos correr el M ed i
terráneo , haciéndonos temer (con  evidente im postura) 
v io lencias, y  rapiñas : quando es cosa notoria  ̂ que los 
primeros socorros que llegaron á Nápoles los tuvo de Ge
nova y y  Liorna ; y  las comisiones que aquellas Plazas da
ban en Marsella , y  los trigos que desde Marsella embiaban 
aquellos Comerciantes por comercio directo , y  privativo  
á G énova, y  á L io rn a , sallan todos con el destino de hacer
las pasar á N á p o le s , adonde llegaron trigos también del 
Piamonte , y  del Mancuano. T a n  l e j o s  e s tá  de queGcnova^ 
y  Toscana , y  toda Italia se h a l la s e  en a q u e l  t i e m p o  agra
vada de la hambre.

2 2, Pero la m ayor confusíon está en la carta que aca- Reiela de Timón , y
bamos de referir escrita al Enibaxador ; pues com o se ha Chaudiere ; y para ase- 

, .1 1. / • 1 . 1  gurarse en la comision,
notado a rrib a , dice a un tiempo que la execucion de su recurre al medio de
comision dependía en to d o , y  por todo del permiso de ex- fingir al Embaxador
tracción : T  tener y a  contratada una buena porcion , sin de- convención ya he- 

. / . / I .  -C 1 J cha, y de ella no di-
cir com o, ni quando, ni especincar la cantidad, ni los ven- ce nada á la Corte.
dedores. Y  lo que es m as, sin insinuar á la C orte cosa al
guna de semejante contratación , ni menos en la carta, 
que la escribió con fecha de 2 4 , donde confirmando quan
to había dicho en sus antecedentes, promete un poderoso, 
y  pronto so co rro , según las precauciones que tenia tomadas  ̂

y  que solo le fa lta b a  el permiso de la extracción.

2 3 Pues ahora , ecómo podremos entender este obscu
ro , y vario lenguage de Hom brados ? Para poderlo enten
der b ien , seria necesario tener pleno conocim iento del que 
usan ciertos hombres astutos, y  fraudulentos, quienes ha
biéndose propuesto maquinar algún engaño , llenan de obs
curidad sus expresiones, para darlas despues, según los ac
cidentes , aquel sentido que mejor les acomode.

24  A unque nuestro intento es el de exponer lisa , y  
llanamente la correspondiencia de H om brados, y  los he
chos que ésta sola nos presenta i sin embargo , no será fue
ra de propósito hacer algunas consideraciones, para descu

brir



J

brír mas claros sus designios: de otro m odo nos hallaría
mos metidos en un laberinto, de donde no pudiéramos sa
l i r ,  ó sería con grandísima dificultad. T a n ta s , y  tales son 
las implicaciones en que se tropieza á cada paso,

2 5 H abia entonces en M arsella , com o por las ante
cedentes cartas de Hom brados á Spinelli se deduce, poco 
trigo de saca ; los precios estaban en el m ayor aumento*, 
pero los trigos, que se aguardaban de Bretaña,  debian cau
sar su rebaxa. Hom brados antes de recibir la comision solo 
manifestó la deseaba por la moderada ganancia de un 6 
por lOO. Así que la recibió, explayó ya sus designios a otros 
mayores intentos. P royédose remitir á Nápoles trigos del 
tiem po que los precios fuesen b a x o s , y  proporcionarlos 
despues al tiempo que fuesen altos. Esto dependia del arri- 
vo  de los trigos de Bretaña , y  Borgoña j lo  que podía su
ceder presto , ó tard e,  según el tiempo fuese favorable , ó 
contrario á la navegación. E n esta incertidumbre , querien
do llevar á efe£lo su designio , < qué habia de hacer sino 
usar de un sentido equivocado? Pues vé ahí de donde na

ce la ambigüedad de sus expresiones.
D e aquí procede, pu es, la ponderación de los pre

cios corrientes, y  de su aumento de tres francos por carga, 
sin decir nada, ni especificar los sobre que recayó el aumen
to. D e aquí las mysteriosas frases de contrataciones , dehaxo 

mayio , j  de precauciones tomadas.
z  7 M a s: Hom brados se hallaba haber escrito a su C or

te en fecha de l o ,  que en Marsella habia abundancia de 
t r ig o , sin el que se aguardaba de Bretaña, y  que el todo 
dependia de la trata. Podia darse el caso que la trata se 
concediese antes del arrivo de los trigos de Bretaña, y  Bor
goña , y  por consiguiente antes de la rebaja de los precios. 
Hom brados previó este caso , y  de aquí el proyedto de los 
Javeques ; porque aprobándolo la C o rte , tom aba tiempo 
quanto quería > y  desaprobándolo,  lo tom aba también á lo 
menos hasta las respuestas. Pues para esto tuvo la cautela 
de añadir , que él proponía , j  «S. Af. determinarla.

%% T o d o  esto no es discurso nuestro , ni conjetura; 
es un h ech o, que lo justifica Hom brados mismo. Este (c o 
m o en el progreso se verá) en todo M arzo , y  A bril re
presentó com o d ific il,  é imposible la execucion de su co

m í-



m îsîon, por falta de extracción , y  de fondos. Y  despues 
en 5 de M a y o , habiéndose ya asegurado de hallarse N ápo
les provista , no tuvo rubor de escribir á la Corte , en vista 
de la orden suspensiva , que lo sentía en el alma : que hublê  ̂

ra deseado que aquella suspension fuese retardada á lo menos 

por otros 8 días ,  los que le hubieran bastado para enl^íar a 

Nápoles por todo el mes de Ju lio  mas de i  jo y  tomolos de 

trigo ( i) .  Y  aquellas contrataciones debaxo de mano , y  
las precauciones tomadas , que en todo M a r z o , y  A bril, 
hasta IX de M ayo no fueron mas que h u m o , se verá co
m o Hombrados se esfuerza en darlas cuerpo.

X 9 Pero i de dónde n a ce , que Hom brados escribiendo 
á su C o rte , use las expresiones de precauciones tom adas, y  
escribiendo al Em baxador , se explique en términos de con
tratación ya hecha? L a razón de esta diferencia e s , porque 
hallándose los N egociantes T ím on  , y  Chaudiere comisio
nados del Eleóto del P u e b l o  ,  estaban por consiguiente en 
las mismas circunstancias de recurrir al Em baxador para 
la trata , com o de hecho se la pidieron en su carta de 1 9 
de M arzo ( i) .

30 Por esto rezelaba H om brados, que el Em baxador, 
obteniendo la trata , prefiriese á T im ó n , y  Chaudiere. N o  
era Infundado su temor , pues de hecho se ve , com o 
se dirá en su lugar , que aunque Hom brados habla procu
rado desacreditar á T im ón  ,  y  C haudiere, escribiendo que 
estos, y  codos los otros Negociantes miraban solo á su par
ticular interés *, sin embargo el Em baxador luego que tuvo 
noticia del Ministerio de P a r ís  de haberse concedido la 
trata de i ç y  toneladas , advirtió á Hom brados no diese 
paso en la comision , dirigiéndose á T im ón  , y  Chaudiere, 
que eran comisionados del Eleóto del P u eb lo ,  y  del M ar
ques de Squilace.

3 I Bien que ni aun dichos T im ó n , y  Chaudiere pudie
ron executar sus com isiones, porque las com pras, y  expe
diciones de trigo para N áp o les, en virtud de aquella trata, 
se hicieron por el con du do de la B o rd a , N egociante de Pa
rís , por disposiciones extraordinarias tomadas por S. M . C . 
D e lo  qual bien se quejó Hom brados por haberle sl-

C  do
( O  M em . num. 9 7 . fol. 58. (2) Num. j j .



do infru¿luoso el trabajo de solicitar la tratà : com o si 
los trigos com prados , y  expedidos a Nápoles por otra 
m ano que la suya , no pudiesen hacer el efe¿to que se 

deseaba.
3 i  D e aquí nació que H om brad os,  rezelando lo  que 

despues su ced ió ,to d o  in q u ieto , y  solícito , creyó impo
ner al Em baxador la necesidad de hacerle preferir á los ex
plicados T im ó n , y  Chaudiere ,  y  á otros qualesquiera ,  es
cribiéndole que todo estaba pronto y y  que tenia ya  contrata- 

9>da una buena porcion, Y  de aquí finalmente las m stan- 
cias de que el permiso de extracción llegase a sus manos 
por correo extraordinario , y  que este entrase de noche en 
M arsella , sin ruido , ni ser visto de nadie.

3 3 A  la verdad , <á que íin tantas precauciones , y 
reservas? Si quería la trata para executar su com ision , es
to  es , comprar luego,  y  expedir prontamente h en recibiendo 
el aviso de haberse co n ced id o , debia necesariamente re
currir al Intendente,  y  publicarla en la Plaza. D e otro mo
do nadie ,  según el contesto de la com ision , hubiera po
dido contratar con é l , y  menos para admitir el pago en 
letras. N o  fue Hom brados comisionado de com prar trigos 
para guardarlos en Marsella ,  sino para remitirlos pronta
mente á Nápoles ; lo  que dependia de la concesion de la 
tr a ta , y  su manifestación. Y  con efedlo ,  el que todo esto 
no fue mas que una estratagema para sorprender al Em baxa
dor ,  es claro también por lo  que se verá despues en sus 
cartas de 2, i  de A bril ; pues no habiendo producido dicha 
estratagema el efetSto que se habia im agin ado,  se vo lv ió  á 

nuevos proyeólos.
H ace temer aumento 3 4  P e r o  H om brados, para justificar sus afedladas soli
de precio en los trigos ^Itudcs, d ice , que sin estas cautelas los precios hubieran po-

l i o t  srdetue^sm'su dido subIr á las nubes, pues por sola la razón natural de 
incoherencia,  y  falacia q u e  gg debia conceder la tra ta , se habian aumentado tres

francos la carga.
35 A  esto se debe considerar que aun quando fuese 

verdad lo  que supone, sería por e fe á o  necesario é irrepa
rab le , por lo arriba apuntado. Pero es falsa la suposición de 
decir que la publicación de la trata hubiera hecho subir los 
precios. Sola la consideración, y  confianza de concederse 
la trata, siendo notísimas las urgencias de N ápoles, y  las co-

m i-

en esto.



misiones dadas en Marsella , debía determinar á los Com er
ciantes de las Provincias Septentrionales á enviar trigos á 
Marsella para Nápoles i y  por consiguiente la cantidad de 
los tr ig o s , y  la concurrencia de los vendedores debían cau
sar sin duda la diminución de los precios ( i) .

3 6 Decir que la trata haga aumentar los precios en 
un caso semejante , es lo mismo que atribuir á la super
abundancia aquel efeCto , que es propio de la escasez. El 
precio es la regla de la exportación : regla general , c inva
riable. En donde, como en M arsella, la exportación de los 
trigos regularmente es libre , la prohibición accidental de 
aquella , presupone alteración de precios; pues los precios 
altos son Indicativos de escasez, y  la escasez es la causa de 
la prohibición de extraer. Así por la razón opuesta, siem
pre que se ve restituida la libertad de la exp ortación , se 
debe p r e s u p o n e r  superabundancia, y  por consiguiente di
minución de precios i mayormente en el caso nuestro, en 
q u e  no se trataba de libre general exportación de trigo , si
no de conceslon de trata  por cantidad determinada en fa
vor de N áp o les: de m anera, que mediante este privilegio, 
podía Nápoles sola aprovecharse de la concurrencia de los 
vendedores.

3 7  Esta verdad bien la conoclo Hombrados escribien
do á Spinelli, que los precios crecían diariamente, por las 
muchas dem andas, por la impedida extracción, y  porque 
habia en la Plaza poco trigo de saca , y  que baxarian al 
arrivo de los T rigos del Norte.

3 8 C om o quiera que sea , lo  cierto es , que H om 
brados escribe á Spinelli que los precios crecían diariamen
te por la  prohibida extracción. Escribe á la Corte que el 
permiso de extracción haría el mismo efedo. Y  en fin, 
queriendo , com o se verá adelante , justificar su conduda, 
dice que habla comprado caro por falta de permiso de ex
tracción.

3 9  Entre tantas contradicciones de Hombrados en sus
C  z ya

( i )  Los trigos de Bretaña , y  de no adaptar i  su consumo , especial-
Borgoña solo podían buscar para su mente los de Borgoña , y  tener los
expedición la ocasion de la necesi- necesarios para el año de 176 4  en el
dad de Nápoles.Provenza,ni M arsella D elfinado , y  Lenguadoca , como en
no habian de servirse de ellos por el progreso se verá.



Propone expediciones 
de trigo en contraban
do. Y  pide que la C o r
te le autorice para ello.

Despacho de 51 de 
M arzo.

Repele la C orte la an
tecedente proposicion 
de Hombrados. Y  le 
manda , que en todo se 
arregle á las disposi
ciones del Em baxadorf

ya cicadas cartas, lo que en ellas se ve expreso en térmi
nos inteligibles , y  nada am biguos,  e s , que él admitió la 
com ision,  y  prometió su cumplimiento baxo la condicion 
de obtener la trata por medio del E m baxador: condicion 
que era Intrínseca ,  é Inherente á la com ision, y  que fue 
también declarada en el Despacho de 2 4 de M a rzo ,  en que 
se repitió á Hom brados la órdende comprar luego y y  remitir 

prontamente granos,  en caso de obtener la tr a ta ,  ó extrac
ción ,  por la qual se habla escrito al expresado Em baxa
dor ( i) .

40  Se atrevió Hom brados a proponer á la C orte que 
se le diese facultad de com prar trigos de contrabando j y  
para executar su p ro yecto ,  creyó también necesaria la tra

ta. "  Espero ( dice en otra carta de 1 7 de M arzo ) que no 
9>se habrá perdido tiem po en autorizar desde luego al re- 
9>fcrido M inistro de las órdenes n e c e s a r ia s  ,  p a r a  en caso 
59que las aguardase, para hacer uso de su ministerio en el 
?>asunto  ̂ no quedando á mi zelo otro ,  que esperar el 
»»efeólo de esta leve parte ,  pues que quisiera poderlo ha
cer en un to d o , ” que dependerá solo de la  permisión de ex

traer j que por reducida que sea la  cantidad ,  que nos otor-̂  

guen y será todo de mi cuidado , que tengamos quanto se quie
ra : basta que yo luenga autorizado para ello. Jo cumplo, se
ñor Excelentísimo , en proponer: sera á S , M. el determinar-y 

y  en caso que la  proposicion mere'^ca aceptación , de autori

zarme bien y y  en forma para e llo {z\
4 1  N o  mereció aceptación la proposicion de H om 

brados : de m o d o , que con Despacho de 3 i  de M a rz o ,  en 
el supuesto de que S. M . Christianísima , aunque no podía 
conceder trata alguna de los trigos de P ro v en za , y  L en - 
gu a d o ca ,  hubiese sin embargo ( según escribía el Em ba
xador ,  y  debia haberlo avisado al mismo H om brados) 
prom etido la de los trigos de Borgona ,  Bretaña , y  N o r- 
mandía , y  de las demás Provincias Septentrionales; se man
dó á H om brados, en este concepto , que comprase , y  remi-* 

tiese proyitamente á Nápoles la  mayor cantidad de trigo de 

(Borgoña y y  de las demás TroVmcias ,  de las quales podía 

conseguirse ?nas fá c i l  su transporte , por deber estár en N á -

po-



poles por todo el día l o  de iíayo a mas tardar : Sien  en~ 

tendido ,  ^ue á tal efeño debía ponerse de acuerdo con el Em~ 

haxador Conde de Cantillana ,  á fin  de no exceder en la com
pra de aquella cantidad ,  que S . Mi Chrlstianísima hubiese 

permitido poderse extraer ,  y  de que respeEio al precio de dl~ 

cho trigo , y  demas gastos necesarios , se remitía S , M , S . á 

su arbitrio , y  discreción ( i) .
4 z  Despues con Despacho de 7  de A b r i l , también en Despachos de 7 de 

el supuesto de que la C orte de París habia permitido la ex- 
tracción de todo el trigo de Borgoña , Bretaña ,  Norm an- 
día , y  de otras Provincias Septentrionales á excepción 
del trigo de P ro v e n za , y  de Lenguadoca 5 en este concep-* 

to ( de haberse obtenido la gracia de extracción ) ^y en el de que 
debía arreglarse de conformidad , que el trigo llegase a Ñapó

les , á mas tardar en toda la primera semana de Junio , se le 
mandó , que avisase contada distinción  ̂y  claridad las promi
siones que de dicho género tutélese hechas (2,).

43 Esta creida extracción no se verificó : fue una 
equivocación ocasionada de la inteligencia de las cartas 
del Em baxador C onde de Cantillana. Pero Hombrados 
prosiguió en escribir á su C orte , que el Embaxador no 
habia podido conseguirla , y  que entretanto todo el tri
g o  se sacaba de Marsella en contrabando ; que se com 
praba la simulación para la extracción , y  a fuerza de di
nero se cerraban los o jo s ; y  finalmente , que ni sus ofi
cios , ni sus m em orias, que habia presentado al Intenden
te , habian merecido alguna atención j antes bien habian sido 
despreciadas.

4 4  respuesta de todo esto se le escribieron dos Der- Despachos de 14  de 

pachos en 1 4  de A bril. El uno dice así : H a  desaprobado
el ^ y  las dos indecorosas memorias ,  que en términos suma- 

viente exagerados habia V,md, presentado al Intendente de esa 

^roVtncia , sobre el consabido asunto de trigo , y  de las qua- 

les me ha remito V,md, copia en su carta de del pasa- 
do, (3)

45 E l otro secamente dice ; E n respuesta de quanto 
V,md, ha participado en otra carta í/e 3 i  del pasado , sobre 

la pretendida extracción de trigo de esa Ciudad , para la de

m -
( 1 )  N um . 34 . (5 )  Kfum. 58.
(2) Num. 4 2 . '



Kápoíes , puedo decirle de ^ a l  Orden , qíte deherá V.md. 

arreglarse en conformidad de lo que el Einbaxador Conde de 

CantUlana haya fodido obtener de la  Corte del^aris, ( i )
Estas son todas las órdenes, que la Corte de N á

poles dió á Hom brados para compra de trigos. Estas son 
las que forman toda la comision. L a  que fue despues revo
cada expresamente en Despacho de z i  de A b r i l ,  que no
taremos adelante.

Resumen de todas las 4 7  O  se quiera atender la primera órden de 3 de
ordenes que forman el aqucl sentido que Hom brados mismo la en-
m andato: y  sus exp re- j .  / /  ̂ • 1 1  ̂ .  , 1  , .
sas condiciones. tendió  ̂ O se atiendan las posteriores, que declaran la pri

mera se vé , que toda la comision dada á Hombrados 
se reduxo á deber comprar aquella sola cantidad de trigo, 
que el Em baxador hubiese podido obtener de la C orte de 
P a rís : que para esto debia caminar de acuerdo con el mis
m o Em baxador : que la com pra , expedición ,  y  remesa de
bía hacerse con toda solicitud : que en lo  respeóllvo á los 
precios, debía proceder con la correspondiente discreción^ 
y  que finalmente en quanto á los Importes,  debia valerse 
de letras de cambio para su satisfacción. Y  estas son las con
diciones expresas del mandato.

 ̂I de M arzo. Hem os visto por las cartas de Hombrados de 1 7 ,

y  1 9 de M arzo , que para la pronta execucion de su co
mision no le faltaba sino el permiso de extracción. Esto 
lo  confirmó también en su carta de z i  del mismo mes á el 
Em baxador en la qual  ̂ despues de haber ponderado que 
quedaba trabajando el abastecimiento debaxo mano ,  para 
que se hallase pronto á enviar , sin pérdida de tiem po, 
un poderoso socorro , luego que se le concediese el permiso de 

extracción \ añadiendo, que los G enoveses, y  Toscanos se 
habian puesto en mano la m ayor parre de los tr ig o s, es
peranzados de que la Corre de París no sabia negarles 
una tal gracia*, concluye así; " Y o  soy sin sosiego has- 
>na la resulta de un asunto de la extrema Importancia. 
?>Cada día que pasa es un siglo , y cada momento una fa- 
9»talidad para Nápoles. T o d o  está pronto ; venga la per- 

misión , que lo demas corre de mi cuenta : y  que venga 
>>á mis manos en la manera que con m i ultima tengo in- 
»»slnuado á V . E. (z) ”  En



4 9  En estos términos escribió al Embaxador en las 
referidas tres cartas consecutivas de 1 2 ,  i  p , y  2 1 de M ar
zo  : Todo es pronto , Ven^a la tra ta ,  <S‘c. Pero al dia si
guiente 22 de M arzo ( quién pudiera creerlo l)  manda un 
expreso á París con carta al E m baxador, en que destruye 
rodo quanto habia escrito en sus antecedentes.

50 " Y a  por mi penultima ¿ c  1 9  (d ice ) habrá visto 
9>V. E. la órden con que me hallo de comprar de Real 
?»cuenta toda la cantidad de trigo que me sea posible, 
j>valIéndome de las sumas necesarias para ello sobre el

Excelentísimo Señor M arques Tan ucci m ism o, que con 
5»su carta de 3 me lo  im pone ; y como esta l̂aT^a wo tie

ne absolutamente correspondiencia alguna de gyro con Nápoles^ 

seriamos por tal motilpo ,  en el mismo caso por fa lta  de fon-' 
dos , despues que ,  como espero , habrá facilitado V . E . la  
extracciones ”  y  así he dispuesto de mandar el presente ex- 
»»traordinario con e sca  mía á  V .  E. y  la adjunta volante, 
?»á la que me rem ito, para el Tesorero de España D . Fran- 

cisco Ventura de Llobera , á fin de que llegando el caso, 
9»admita mis cam biales, y  haga uso de Iguales sumas so- 
9»bre el referido M inistro de Estado el Marques Tanucci, 
5»á quien con cl correo del Sabado doy parte de esta dis- 
jíposicion para su inteligencia , y  gobierno.

5 I 9»V. E. comprende la importancia del asunto ,  y  
i í ha de facilitarlo todo con ese Caballero ,  para que nos 
5»dé ayud a, y  favor*, en el supuesto de que con el correo 
í»de mañana lo executo con el Señor M arques de Squilace, 

dándole parte de esta providencia , para avalorarlo en el 
»»favor Indispensable, que necesitamos de él en tan crítica 
í» situación com o la nuestra.

52 9»E1 correo se ha obligado á volver aquí en siete 
»»días, partiendo hoy de aquí á las cinco de la tarde. E n- 
»»comiendo á V . E. su despacho, pues que los instantes 
»»nos son preciosos, y  mas quando por todo el 2 8 , á mas 
»»tardar, espero de su grandeza los rescuentros felices por 
»»la trata , para no perder tiempo un momento en mandar 
»»una poderosa previsión de tr ig o , según las proVidencias 

^^que tengo adelantadas ( i) .

Y

2 2. de M arzo.

P ro yeíla  sacar dinero 
de la Tesorería de Es
paña en Paris. Finge 
á este fin inútil el me
dio de las letras contra 
Nápoles. Y  la contra
tación que anterior
mente supuso tener he
cha , viene á parar en 
frecauciones to m a d a s ,y  
frovidcncÍ4í a d e h n ta -  
das*



IZ
5 3 Y  al Tesorero de España ,  despues de la narrativa 

de su comision , dice en carta de la misma fecha ; Co
mo esta no tiene la  menor correspondiencia de g)ro  

con Nápotes , "  recurro á V . S. para que me dé la U- 
j»bertad de poder tirar sobre los fondos de esa R eal Teso- 
j» rería del G yro con mis cambiales las sumas que me se- 
?>rán necesarias, executando V . S. lo  mismo sobre el Señor
»»Marques T an u cci..... V. S , tome sus medidas , pues que

se necesitarán al intento mas de 400^ pesos ,  y  que la  

mayor parte le serán cargados en una misma semana ,  que 
sera á la  yuelta del extraordinario ,  si la  permisión de ex^ 

traer los granos se ha obtenido en este ínterin por el Señor. 
Embaxador y pues la  compra se executará inmediatamente, 

5»siendo preciosos los instantes ,  y  cada uno un siglo en 
’ »Iguales circunstancias ( i ) . ”

V 14 de Marro. 54  D e todo lo  qual escribió también al M arques de 
—  Squilace en la carta de 13  (z) , y  á la C orte en Z 4 , en 

estos términos (3) : Viendo que esta Tla^a no tiene gyro 

con Nápoles , y  que por tal causa era inútil un tal rnedio, 

pues que seriamos sin fondos,  "  he despachado un extraor- 
j» diñarlo á toda diligencia a París , que partió la noche 
9»del z z  , dirigido al E m baxador,  con carta para el Teso- 
9»rero deS. M . C atólica, para que admitiese mis letras de 

»»cambio.
55 í»N o dudo que el Tesorero no tendrá alma de ne- 

»»gamos una facilitación tan corriente, y  trivial. Sobre un 
»»tal supuesto , ahora otro no fa lta  que la permisión de la  

99extracción , que com o llevo dicho a rrib a , deberla llegar 
»»aquí el z8 , y  el extraordinario con los fondos el z p ,  
9 » para no perder el menor m omento de tiempo , según las 

imprecauciones que tengo aquí tornadas ,  de dar desde lue- 
9»go á esa C a p ita l, por el instante, un poderoso, y  pronto 
»»socorro , con general satisfacción •, pues comprendo que 
»»los momentos son preciosos, que es á lo que mi zelo se di- 
»»rige en todas sus partes. Espero que S. M . lo  apruebe , y  
»»que V . E. lo apoye , que por lo  demas corre de mi cui- 

»dado.
»»La

( 1 )  Num. 25. (3 ) Num. fo l. 17 . B .
(2) Mem. num, 24.



 ̂ 2'3
^6 ’ »La p rá ítica , y  la experiencia lo d irá , com o se 

jíobserva en la disposición tomada con el Tesorero de Es- 
9»pana, ahorrando á lo  menos al Real Erario el 5 por lo o j 
9>pues que habiendo hecho igual ofrecimiento á un principal 
9>Banquero , no se ha fiado de aceitar el partido ( i) / ’

5 7 M uchas cosas se ofrecen a la consideración sobre 
el tenor de las referidas cartas d c z z , 2 3 , y 2 4  de M arzo. 
E n primer lugar no es sin sospecha de m aquinación esta 
Intempestiva , y  repentina expedición del extraordinario, 
hecha el día 1 1 , Inmediatamente despues de la carta es
crita la tarde del antecedente 2 1 , sin aguardar respuesta 
á las otras de i  z , y  1 5», quando no podian tardar sino, á 
lo  m as, dos ó tres dias. Pero Hom brados previene toda difi
cultad , diciendo que los momentos eran preciosos: que 
su natural zelo no tenia p a z , ni s o s ie g o  j y  q u e  cada día 
era un si^lo. En lo  que dice verdad ; p u e s  no v e l a  la hora 
de efectuar en esca  comisión lo que quería.

5 8 Pero SI en el día 2 2 las letras de cambio contra 
Nápoles eran un medio Inútil para el desempeño de su co
mision , y  esto lo  afirma a s í: ícóm o en el día 1 9  dice que 
ya  tenia contratada una buena porcion , y  que no fiiltaba 
otra cosa que el permiso de la extracción (2)? L a falta de 
fondos excluye toda idea de contrato.

S 9 D e hecho , haciéndose cargo de esta dificultad, 
ya no se vale en estas ultimas cartas de las expresiones del 
día 1 9  y en que dixo tema contrataciones ya hechas, sino 
de pr&p'uknclas adelantadas , y  precauciones tomadas.

60  En igual falta de verdad se le n o t a  también en 
quanto dice que Marsella no tenia comercio alguno de g y -  
ro con N áp o les; porque en los pretendidos con tratos, que 
son el objeto del presente juicio , se advierte lo contarioi 
pues se convino en pagar el precio de los trigos en letras de 
cam bio contra Ñ ap ó les, al cambio corriente de la ^la^as y  el 
cam bio corriente supone sin duda algún comercio de gyro 
entre N áp o les, y  Marsella.

6 X Ademas de q u e , si desde el día 1 7 hasta el 2 1 en
cuentra Hombrados todo tan corriente , que escribe en tér
minos de contratación ya executada, y  todo pronto , con

^  lo
( 1 )  Ibid. num. z y .  ( 1 )  Mem. num. 19.

Reparos que se notan 
en las cartas de 2 1 , 

) y  ^4 de M arzo , y  
convencen i  Hombra
dos de falso en sus con. 
testos.

C on la falta de fondos 
en z i  exclu ye toda 
idea de contratación 
en ip .

Con la suposición de 
no tener g yro  , ni cré
dito Nápoles en M ar
sella , exclu ye asimis
m o todas contratacio
nes posteriores.



Dedúcese de todas las 
implicaciones , que 
Hombrados da por in- 
executable su comision 
por falta de fondos , y  
permiso de extracción.

lo que claramente dá á entender que no habla en M arsella 
la menor dificultad en quanto á las letras contra Ñ apóles 
( pues el no tenia otros fondos con que haber podido con
tra ta r), i quando le nació la dificultad de no hallar g y r o í 
D ecir que desde el principio , no puede ser ,  porque pa
ra eso la hubiera propuesto en el mismo instante, en res
puesta del Despacho de 3 de M a r z o , ó á lo  menos inme
diatamente que se presentó à tratar en la Plaza con la  co -

iiilsion.

Carca del Em baxador 
de 19 de M arzo.

6 z  Esta dificultad le nació sin duda la noche del 
día z I , no por la constitución de la Plaza de M arsella, 
que cl supone,  de no tener gyro  con la de Nápoles  ̂ sí por 
su propia precaución : porque habiéndose propuesto abu
sar de su comision ,  y  premeditando que la C orte no Se 
dexarla e n g a í í a r  c o n  a q u e lla ,  f a c i l i d a d  que pensaba, cre
yó  partido mas seguro para lograr el intento el del dine
ro á la mano ,  para negociar con é l , que el medio de las 

letras;
(í 3 D e hecho se vé , que sin embargo de la respuesta 

exclusiva del Tesorero de España , intentó en i i  de A bril 
sorprenderle con una letra de cambio de zo o g  libras tor- 
n esas, que corresponden poco m as, ó  menos á. 8ooy rea- 
le s , y  gyró en favor de los Negociantes Pedro Duguies , y  
C o m p añ ía , sin que estos le hubiesen vendido trigo algu
no por cuenta de Nápoles ,  ni haber tam poco permi
so de extracción para executar la com pra de ninguna 
cantidad j cuyo proyedlo hubieran logrado sin duda , a 
no tropezar con la prudencia del E m baxador,  y  del T e 
sorero , que supieron rebatir las ideas de semejante m aqui

nación.
^ 4 En resumen ,  sea el que fuere cl m otivo que tu

viese Hom brados para querer los fondos en París,  que no 
pudo ser otro sino el de disponer de ellos á su m odo  ̂ lo  
que por ahora se debe notar por estas cartas e s ,  que H om 
brados no podía executar su comision por dos dificultades: 
L a  primera por falta de permiso de extracción : La segun
da por falta de fondos i dificultades que no le eran tan 
fáciles de vencer.

6^  En este tiem po,  pues , y  en tales circunstancias, 

recibió Hom brados carta del Em baxador de i   ̂ de M arzo ,
en



en q u e , en respuesta á la de 1 1 , que había recibido el 1 8, 
le d ice : Q ue habiendo pedido el permiso de extracción de 
los trigos de Lenguadoca , y  del Delfinado ,  por la vía del 
Puerto de Marsella , á favor de B u rgareli, que habia re
cibido comisiones del V irrey de Sicilia , para la com pra de 
8 y  salmas de trigo ; el R ey Christianísimo no habia po
dido concedérselo por la corta cosecha , que habia ha
b id o  en aquellas dos Provincias,  que surten el trigo pa
ra la manutención de los habitadores de Provenza , y  M ar

sella.
6  6  Pero que al mismo tiempo qüe se encontraban estas 

dlficu lta ies,  para la extracción de trigo de Lenguadoca ,  y  

S)el/inado,  muchos Mercaderes ricos de Taris le habian hecho 

promesas "ifoluntarias y y  l̂  habian ofrecido toda aquella can- 

tidad que se quisiese , y  como se quisiera , puestas ,  o en el 
huerto de Halare , ó en el de Marsella,

6 7 Q ue en q u a n c o  á este tr ig o , sacándose de la Franca 
C ontea ,  y  llevándose por el Ródano , no se encontraba 
dificultad alguna para la extracción ; pero que com o él no 
habia recibido alguna órden, ó instrucción de la Corte sobre 
este asunto de tr ig o , no habia podido hacer otra cosa que 
dirigir los referidos Mercaderes á B ourgareli, á quien para 
esto le habla escrito enteramente todo ocho días antes.

6  8 Por lo  qual ( concluye el E m baxador) Sera bue

no y que V,md, haga que el dicho 'Burgareli le manifieste todo

lo que le he escrito ,  y  las ofertas de los Mercaderes ,  para 

que puedan sef\>Ír también á V.md. de regla. ”  N o  he halla- 
»»do ser verdad , que las Cortes de G enova ,  y  Toscana ha-- 
>»yan hecho suplicas aquí por el permiso de la extracción 
5» de trigo , como le habian supuesto los Magistrados de 
9>esa Ciudad ; y  quando le conViniese , o se le mandase de 
Ñápales l)alerse de los Mercaderes de trigo de aquí, podra V.md, 
dirigirme las cartas para dichos Mercaderes ( i) .

6 9 Estas proposiciones, y  consejos del Embaxador no 
podían sentarle bien á H om brados, pues desbarataban to
dos sus designios. Y a  se ha notado arriba com o él rezelaba, 
que el Embaxador prefiriese á T im ó n , y  C hau diere, y  
otros. En v ista , pues,  de esta carta ,  confirmado en sus te-

D  z xno-

Propone el Embaxa
dor quanto trigo  se 
quiera por medio de 
los Com erciantes de 
París.

Desprecia Hombrados 
la proposición del Em 
baxador , y  arroja su 
veneno contra los que 
la motivan.



2^ de M arzo.

Para exclu ir á todos 
los Com erciantes , lo  
que hasta aquí no ha 
salido de contratacioft 
por ácbA)o de mam , y 
precauiiones - tomadas > 
finge ya contrato de 
compra concluido*

m ores, descubre su ánim o , y  conspira y  arroja todo el ve
neno contra T im ón ,  Chaudiere, también contra Burgare- 
l i , y  todos los demas Negociantes de M arsella, y  de París: y  
aquella imaginaria contratación de una buena porcion, que 
habia prometido tener ya ojeada ,  ó preparada ,  representa- 
la com o un fo rm al,  y  solemne contrato de com pra ya eva- 
q u a d o , de 3 oy cargas de trigo quando menos.

70  N o  necesitamos de los Banqueros de París (res^ 
ponde animosamente al Em baxador en carta de z 6  de 
M arzo). ?»El trigo lo  tenemos en el Puerto : el que hay 
?>en la Plaza es una inmensidad. D élo s de Bretaña , y  Bor- 
» g o n a  están ya llenos los A lm acen es: de estos debe ser la 
’ »gracia de la extracción ,  que pretendem os: no de Len- 
5’ guadoca ,  y  Delfinado. E n  consequenclu de la  orden para 

comprar de ^ a l  cuenta, me hallo empeñado en 30^ cargas. Y a  
9»no estamos en el caso de particulares comisiones. E s el 
(2^ el que ha comprado , j  compra para socorrer sus Pueblos.

7 1  ’ »Estos Banqueros de París (prosigueH om brados), 
9» y qualqiñera de su profesion, solo cuidan de su interés 
9’ particular , com o son t i  Burgareli, T im ó n , y  Chaudiere, 
5>y otros muchísimos de esta Plaza ,  que han recurrido á 
9’ V . E. para vender el trigo a peso de oro en N á p o les: quan

do de ^ a í  cuenta se consigue la  misma abundancia al solo pre

cio de la  ^ l a y i ,  que es la  mayor proVidencia ,  que ha podido 

pensar nuestra Corte,
j z  ” Y o  espero á la vuelta del extraordinario la gra- 

5>ciosa im portante noticia de la extracción : pues siendo 
’ »regular ,  com o natural, la de los fondos de esa Tesorería 
9>de España , y  en su defedo ( que no se puede creer) el 
’ » q u e V . E. haya hecho ahí contratar un tal asunto con 
^»Banqueros particulares,  para que admitan mis letras de 
9»cambio , todo está p ro n to ,  y  nada fa lta ,  vuelvo á decir 
9*á V . E. sino la licencia de extracción. Pero quando (lo  
99que Dios no quiera) esa Corte ,  y  M inisterio la hubiese 

’ »negado en el todo ,  suplico á V . E. renueve sus oficios,
99 para que por lo  menos se nos conceda la extracción de 

’ »las 3op cargas,
73  ’ »Suplico á V . E. considere este ultimo p u n to , pues 

en él consiste todo mi honor,  por el empeño en que me hallo, 

y  se halla comprometido el ^ a l  E ra r io : pues al ver que los
« G e-



?>Genoveses en particular ,  y  los Toscanos se ponían to- 
5»do el trigo de la Plaza en la m an o , asegurados de la tra- 
?»ca ,  tome las precauciones necesarias de asegurarme de 
»nma tal partida.

7 4  5»De un villete de uno de esos Banqueros ,  que el 
»»señor Abare GaÜani me ha hecho la honra de m andar- 
»»me , se ve que ellos mismos conocen, que la prohibición 
»»de la trata  no puede subsistir, porque saben la abun- 
»»dancia en que está el R eyno j y  la sola Borgona , que tiene 

»»/ox trigos de tres anos ,  basta á dar para el R eyn o , y  para 
»»afuera ( i) . ''

7  5 Véase aquí con quanto desprecio H o m b rad o s,  que 
se hallaba en la imposibilidad de adquirir la menor canti
dad de trigo , no solo por falta de trata  ,  sino de los fon
dos ,  se niega a las proposiciones del Em baxador ,  y  á las 
ofertas de los N egociantes de París, que le prornetian quan
to  trigo quisiese h a sta , e n  e l  P u e r c o  de Marsella.

j 6  Pero aun no está en esto lo  mas. T a n to  vino á aca
lorarse con la carta dcl E m b axad or, que aun no acertó á 
concordar consigo mismo. En la misma oracion en que di
ce no necesitar de los Banqueros de P a rís ,  escribe al Em
b a x a d o r, que en el caso de que el Tesorero de España no 
quisiese adm itir sus cam biales,  tratase este asunto con aque
llos Banqueros, para que las admitiesen e llo s,  y  subminis
trasen sus importes j lo  q u e , d ic e ,  era una cosa tan regu
lar , y  corriente,  com o natural.

7 7  D e m odo que en sentir de H o m b rad o s, con los 
Banqueros de París no se podía tratar de tr ig o , porque 
eran interesados, y  cuidaban solo de su negocio particularj 
pero en punto de dinero para dárselo á su arb itrio , no 
tenia inconveniente. ¿Pues qué se le hace á él mas regular, 
que quien tiene trigos que vender (com o dichos Banque
ros ) dé primero dinero para comprar , ó pagar otros que 
los suyos ? Fuera de q u e, si Marsella no tenia gyro  con N á
poles , menos París. Esto no admite controversia  ̂ pero 
Hom brados buscaba d in ero , y  no trigos. N o  queria C om 
pañías : su intento era de contratar ,  y  manejar los fondos
él solo y  sin testigos.

Consideraciones sobre 
la carta anterior de 
de M arzo.

Los



Entre sus im plícacio- 
nes confiesa Hombra
d o s , que la ilimitada 
facultad de comprar á 
qualquter precio, se en
tiende solo al corrien
te.

78 Los Banqueros de París (dice H om brados) que
rían vender el trigo á peso de oro , quando comprándolo 
el en Marsella de Real cuenta ,  se conseguirla al precio de 
la Plaza. Pero é l , que no ignoraba el comercio de Marsella, 
debia también saber, que el comercio de los trigos de Bre
taña , y  Borgoña estaba todo en las manos de los N e g o 
ciantes de L io n , P arís, y  de las Provincias Septenrrlonalesj 
los quales desde el momento que se h izo  sentir en N ápo
les la escaséz, se animaron á enviar sus trigos á M arsella, 
en la seguridad de venderlos allí para N áp o les, ó hacerlos 
pasar desde Marsella á aquella C apital en derechura , ó por 
la vía de G é n o v a , y  L io rn a : de manera que los N e g o 
ciantes de Marsella , en punto de trigos de B retaña,  y  Bor
goña , á no ser revendedores, no tenían mas qualidad que 
la de meros com isionados: unos para v en d e r,  y  otros para 
comprar.

■yp D e hecho Pedro D u g u les, y  Com pañía eran en
tonces comisionados de C an ter ,  y  (Berger , Negociantes de 
L io n  , para vender sus trigos j y  comisionados al mismo 
tiem po de ^'íJe ,  y  ^ lU e t  de Liorna para comprarlos. Por
lo  que qualquiera puede considerar si sería mejor comprar 
en derechura de los principales propietarios , que de los 
com isionados, aun supuesto el que estos fuesen tan arregla
dos , que solo se contentasen con los derechos de comision-, 
m ayorm ente en un caso de encontrarse con tales comisio
nados , que no se contentan con solo esto , pues dichos Pe-* 
dro D u gu les,  y  Com pañía se ve que en calidad de tales 
comisionados en el mismo de 1 7 6 4  se manejaron con tal 
h ab ilid ad , que á los compradores les fixaron un p recio , y  
otro á los vendedores, por aplicarse á sí mismos todo el 
beneficio de la diferencia: y  esto ademas de los derechos de 
com ision, que cobraban así de los unos , com o de los 
otros ( i ) : de todo lo  qual tendremos ocaslon de hablar 
mas particularmente en adelante.

80 Volvam os á H o m b rad o s, y  á su carta de 1 6 de 

M arzo , que estamos comentando. C om o quiera que sea, 
es claro por esta carta ,  que aquella ilimitada facultad 
de comprar á qualquier p re cio ,  que se le dió en la órden

de
( I )  M em. num, 780.



de 3 de M a r z o , la entendió bien por qualquier precio que 
fuese corriente en la P la z a , y así dice que esta fue la me
jor providencia que podia tomar la C orte ; y  queriendo 
en todos modos apartar al Em baxador de T im ón  , y  Chau
diere , y  de los demás Negociantes , sin embargo de que 
antes habla escrito que en Marsella se encontraba poco tr l' 
g o  , y  que los G enoveses,  y  Toscanos se lo  habian pues
to  en mano , con todo que ya tenia contratada una buen- 
na porcion ; ahora nos hace ver el Puerto de M arsella, los 
Almacenes , la Plaza , todo el mundo lleno de trigos de 
B retaña, y  Borgoña , y  el mar también cubierto de este 
género , y  que por las Inmensas cantidades que se aguar
daban , no habla en Marsella lugar donde ponerlo. D ice 
que se hallaba empeñado de Real cuenta en 30^ cargas i y  
parece quiere cara£terlzar este empeño com o si fuese con
trato de compra. L o  que no obscuramente da a entender 
en a q u e l la s  p a l a b r a s ; "  Es el R ey el que ha com prado , y  

5» com pra para socorrer sus Pueblos ”
8 I T o d o s saben , que compra supone precio conve

nido. ¿Pero sobre qué fondos? Hom brados mismo dice que 
si el Tesorero de España no admitía sus cam biales, el per

miso de la extracción que se concediese ,  quedarla sin efe£to 
por falta de fondos. D ixo al Tesorero por carta de 22 que 
em pezarla á gyrar las letras,  luego que fuese otorgado el 
permiso •, porque obtenido este , executarla inmediatamen
te la compra. Luego no habia hecho com pra alguna por 
tod o el dia 22 por falta de trata , y fondos. cQué com pra, 
pues , es la que anuncia en carta de 2 6 al Em baxador en 
aquellas palabras: Es el R ey el que ha com prado,  y  com 
pra , si todavía le faltan trata , y  fondos?

8 2 Hombrados se halla en una perpetua discrepancia 28,50,y 31 de M arzo, 

con sigo  mismo j y  m ucho mas se manifiesta su enredo- - ■ 1 .>... .. ■ 1

sa trama por lo que escribió Inmediatamente despues en 
cartas de 1 8 , 3 o , y  3 1 del mismo mes de M a r z o , así al 
Em baxador , com o á la Corte ( i ), En estas dixo que 
aunque se hallaban existentes en Marsella mas de lo o f j  
cargas de trigo  ( sin las cantidades Inmensas,  que se espe
raban de Bretaña , y  Borgoña ,  y  que todos los días llega

ban



Estorva por todos me
dios los socorros á N á
poles.

ban á aquel Puerto por cl Ródano ) sin embargo la usura 
de los Comerciantes lo  llevaba todo en contrabando á las 
Plazas de Génova , y  Liorna á venderlo allí al precio 
que impusiesen  ̂ y  con duplicada usura. Pues (dice él) so
los losG en oveses, T o sca n o s, y  demás particulares habian 
tenido la habilidad de comprar la extracción fraudulenta de 
mas de 3 oy cargas.

83 A  estos inconvenientes (continua H om brados) pu
do solamente su vigilancia , y  natural zelo remediar en par
te por medio de una memoria que presentó al Litendentei 
en cuya vista se publicó edidlo , que prohibía todo género 
de extracción , m andando se descargasen los bastimentos 
ya  cargad o s, y  se pusiesen los trigos en almacenes.

84 A  la verd ad , el efe¿to de esta portentosa memo
ria fue s o r p r e n d e n t e  ; p u e s ,  s e g ú n  parece por las mismas 
cartas de Hom brados , ella fue presentada en el dia
y el ediíSto , que menciona , le produjo en el anteaor día 
z 6 .  Por e s to , para que quedase memoria de este mila
g ro  se esmeró en dichas sus cartas en vaciar m uy por me
nor el modo con que fue escrita ; com o el amanuense que 
la escribió en Francés, sin haberla puesto en lim p io , ha
bía salido de Marsella á caballo : no dexando también de 
hacer la descripción de la puerta por donde salió ,  gastan
d o muchos pliegos para registrar en sus cartas este aconte
cimiento *, y  que por esta causa se vió  en fin en la preci
sión de tomar él mismo la pluma para escribir otra en Ita
liano , la que fue presentada , y  produxo el efeólo m ilagro
so del editSto.

85 D e otra suerte (concluye Hom brados ) hubiera en 
menos de 2,4 horas quedado la Plaza sin un grano de 
trigo , y  el m ism o, en el caso de obtenerse la trata , imposi
bilitado de hacer uso de ella por /a lta  de trigo. Pero si te
nia ya compradas las 30jj ca rg a s, habiéndose asegurado 
de esta no despreciable partida , no tenia fundamento su 
te m o r , de que quedase la Plaza sin un grano de trigo. Si 
ademas de las 3 oy cargas, que tenia com pradas,  y  asegu
radas , llegaba trigo á Marsella todos los dias, en gran co
p ia , ¿ á qué fin tanta solicitud, para que de Marsella no sa
liese trigo en contrabando?

8 6  Si Hombrados no se hallaba en estado de socorrer



á la urgcn cu de N áp oles,  por falca de trata , y  de fondos, 
ni podia comprar trigo de contrabando por defeólo de po
der : si su natural z e lo ,  que tanto pondera,  era sincero, 
no debia mirar con desabrimiento los tr ig o s , que salían 
de aquel Puerto j antes bien por el contrario debia no 
impedirlos , mayormente quando de todos modos sabia 
que aquellos trigos debían llegar á N áp o les; pero él co
nocía m uy b ie n , que siendo esto a s í ,  cesaba la urgen
cia , y  por consiguiente su comision : y  así no podia con
sentirlos.

8 7  Se debe también n o ta r , que en su referida memo
ria presentada al Intendente ( i )  , ponderando las necesi
dades de Ñ a p ó le s , usando de términos exagerantes , é In
decorosos ,  por los que mereció de su C orte justas repre
hensiones y s o l i c i t o  el p e r m i s o  de la e x t r a c c i ó n  para 
50^ cargas , que los G o b e r n a n t e s  de M a r s e l la  l e  habian 
Insinuado  ̂ y  siendo así que representó que los trigos sa
lían todos en contrabando , nada dixo de la com pra, 
que ahora supone de las 3 o^ cargas, quando a ser su ob
jeto el de obtener la trata , parecía mas regular el que le 
presentase al Intendente el contrato de la com pra , pues 
no podia encontrar argumento mas eficaz de convencerle.

cpoca de 3 I  de M arzo. Cerca 51 ae M arzo.

.B J  este tiempo se expidieron del Puerto de " ~
Marsella á Nápoles por cuenta de S. M . C . 30 ,̂ quintales Coní^ú^rustfue’r.os 

ttigo  s cuya expedición fue encargada principalmente á 
M onsleur Laborda de P a rís , quien la executó por medio
de R ig .il . ,  Ariber,, N .g o c i ,„ .„  de Ja .r » l l . .   ̂ r í r J t . r ' S S

8 9 Esta novedad , no menos que el retardo del cor- su-

reo expedido desde e U  x de M arzo , y  el silencio del Em- T/de " e t ”con!
baxaclor , desmayaron enteramente a Hom brados ,  cuya hecho. N o to -

am b ició n , y  rezelo desde este momento empiezan á de- “

generar en furor. Inundó de cartas al Em baxador , al M ar- dor , al M arques de

ques de Squilace, y  á la Corte. En el breve término de i  c Y » l=> Cone. 
d ia s , esto e s ,  del 3 1  de M arzo  á x 4  de A bril escribió 1 7

m uy voium m osas ; siete al E m b axad or,  dos al M arques de A b ril,
Squilace , y  ocho á la Corte mientras Nápoles pide

 ̂ * trigos,

E  Y a
( I )  Num. 19 . 30. (J) Num 58.



p o  Y a  empieza á desconfiar de todos. Quaiquiera que 
el cree hallarse en estado de ser empleado en la provision 
de tr ig o s , y  que no quisiese ,  ó bien favorecerle en sus de
signios , ó bien concurir en apoyar sus impropios pasos, 
c  Insolentes , es su enemigo capital , y  contra él escupe 
todo su ven en o ,  no perdonando á ninguna clase de calum
nias contra el honor de la Plaza de M arsella ,  y  N e g o 
ciantes de P arís,  sin exceptuar siquiera al C ontralor Gene
ral ,  al Intendente , y  Gobierno de Provenza ,  al C ónsul de 
E spaña, y  lo  que es m a s ,  ni aun al mismo Em baxador.

p i  D e suerte ,  que aunque á primera vista den m oti
v o  de dudar fuese exceso de zelo lo  que dice , sin em
bargo á poca reflexión que se haga sobre ellas ,  no se 
pueden leer sin la m ayor indignación. Referiremos solamen
te a q u e l l a s  p a la b r a s  ,  que m i r a n  directamente á nuestro 
asunto.

i ,  y 4 de Abril. p z  E n las dc 2 ,  y  4  de A b ril escribió al Em ba-
' xador que el Banquero Laborda era el que habia com i

sionado á los Negociantes R ig a i l , y  A r ib e r t, de acuer
do con el M inistro C o n tra lo r , y  que él mismo sería el 
que trataría de quererlo hacer to d o , com o entendía ha
ber escrito á su correspondiente ,  concluyendo con estas 
p a lab ras: E l R ey tiene aquí su criado en m í ,  com isio- 
9» n a d o , y  empeñado de su R eal cuenta en la Plaza , que 
5>no necesita mas que de la orden de la extracción , que 
9»aguardo cada m omento el extraordinario con ella ( i) . 
55 A q u í no se necesita para servir al R e y ,  y  á la Patria si- 
?>no es la trata , y  es m i obligación ( z ) .  Gracias á D ios, 
?n rigo  no falta ,  y  todos los dias llega en abundancia, 
5»además de las precauciones que tengo tomadas desde su 
5>prIncipÍo. A  mi vigilancia no le queda mas que hacer: 
»»venga la o rd en , que corre de m i cuenta to d o , no obs- 
í»tante el enredo , y  colusion del com ercio (3). ”

9 3 Succesivamente en carta de 6 del mismo mes de 
A bril le dixo a s í : " Y o  me hallo encargado de nuestra 
9»Corte de la compra de trigos de ^ a l  cuenta ,  que ten
go hecha, € indicada a E . en todas mis cartas ,  é in- 

diy)idualmente en una de ellas del z 6  del pasado la can-
ti-

6  de Abril»

P eclara  su ánimo con
tra el Banquero L ab or- 
da , com isionado del 
R e y  C a tó lic o , porque 
ofrece trigos á N ápo
les.

( i )  Num. 58. 
( i )  Num. 59.



tidad precisa. ’ »El retardo del correo es muy dañoso á las 
5» con venciones, que yo  aquí tengo h ech as, y muy utll a 
5>ese Banquero L a b o rd a ,  para enredar ahí , pues tiene 
5>asegurados á estos sus correspondientes de que todo pasará 

por sil mano.
9 4  5 > C u Íd eV .E . de no convenir en nincnm modo en Procura indísponerie

, . 7  , » 1 1 /  J C con el Em baxador pa-
3> dicha ley tan dura ,  que la sabran vender por hnezai no admita sus

5» porque en ella encuentran la inmensa utilidad que se han proposiciones. 

?>prefixado.
^5 9>De nada necesitamos mas que de la permisión 

?>de extraer. Todo es proiito desde el día 1 8 dcl mes pa- 
5>sado. ”  A sí dice la carca original , aunque la copia pre
sentada por H om brad os,  y  sentada en el M emorial diga 
desde el 1 9  y com o resulca del expediente sobre reconoci
m iento de cartas ( i ) :

96  ”  E l socorro de los 30^ q u í n t a l e s ,  q u e  h a  inanda^ Descubre m onipodio-

9 9 ¿ o  l a  F r a n c ia  ,  es la puerta , que con arce , é  industria Comerciantes do
t i .  y,  ̂ '  r  * 1  Marsella , con it.teli-

j>se na abierto ese banquero a sus hnes particulares *, y  veo genciasdel intendente.

» m u y  bien que la C orte quiere saber primero cl estado N otable irnpudcncia en

99de. la P ro vin cia , para resolverse j el que no sabrá jamás
5>lealmente, para que dure siempre la  cucaña escandalosa
9 9 ¿ c  darlo al m ayor oblador (z).

9 y  ?»Este socorro de 3 0 ^  quintales (dice en otra car- Carta de 9 de A b ril al 

ta de 9 de Abril) ’ »era el em beleso, que cl Banquero L a - 
5»borda habla sabido procurarse , y  que con el mismo ma- 
j»nejo hablan decenido en Marsella cinco dias el extraor- 
»»dinarlo de la Coree con la respuesta del Intendente , á 

quien naturalmente se habia pedido un estado de la abun- 
9>dancia de gra n o s, y  no habría inform ado ni aun la m i- 
?>tad, ó ral vez un te rcio , para dexar la puerta abierta á 
9>las picardías , que publicamente se cometían *, y  era in v 
»»posible praóticarse (nótese el arrojo de H om brados), sin 
»»tácito permiso (3), j

98 9»En íin se quexa dcl Intendente, que baxo el pre- - 
9» texto de los 30^ quintales, permicia tácitamente la salida 
5»de los trigos de aquel P u erto , y  que iría á ver aquella ¡
5»tarde,si tenia pecho para n eg a rle , que ínterin llegasen 
5>las ordenes de la extracción,  le dexase embarcar á buena

E  z Jícuen-
( 1 )  Num . I. y  1 .  (3) Num. 43,.
( z )  Num. 40.



Mcuenra porcion del trigo que allí tenia comprado de cuen- 
9»ta del R ey  ̂ com o para despachar 8 bastimentos N apoll- 
? n a n o s , que tenia embargados por la C orte de tanto tlem- 
9»po á aquella p arte, y  con tanto interés de cada dia ( i )  ”  

Carta de 6 de A b n l al 9 9  A l  Marques de Squlkce escribió casi del mismo to- 
Marques e Squilace. también dc 6 de A bril j en la q u e , despues de

haber referido las m em orias, que tenia presentadas al In
tendente 3 Incluyéndole copia de e lla s, le participó , que 
en 3 o de M arzo habia llegado a Marsella un extraordina
rio de la Corte de P arís, de parte del M inistro de Hacien
da al Intendente de la Provincia con carta de comision á 
aquellos Negociantes R Ig a ll, y  A rib e rt, para que de cuen
ta de S. M . C . se comprasen 30^ quintales de trigo (al Em 
baxador habla escrito que era comision de L ab ord a), y  que 
sin p e r d e r  t i e m p o  se  m a n d a s e n  e n  Nápoles *, lo  que desde 
luego fue executado, saliendo la noche del 3 i  cinco bas
timentos (en otra parte dice que dos hablan salido la no
che del 30 5 y  tres en la del 3 i  ( 1 ) ,  y  por todo el 4 del 
corriente el cumplimiento ) , resguardados de su salvaguar
dia , que era á lo que habia podido con trib u ir, com o en 

' la solicitación del avío  ̂ de que presto hubiese podido lle
gar aquel leve socorro  ̂ com o él lo hubiera hecho en el 
mismo m om en to, y  lo  haría luego que le llegasen las ór

denes ,  pues tenia todo prevenido ,  y  dispuesto para ello 
desde el día 1 9  de Mar'^o,

1 00 Q ue desde el 3 i  del dicho mes hablan entrado 
en el Puerto mas de 3 oy cargas de Borgoña , y  Bretaña, 
de donde sea guardaban mas de 3 oop. Y  en fin , que le avi
saba todo esto para la inteligencia de S. M . C . al fin de 
que (son sus palabras) " seamos los solos privilegiados de 
9» la sobreabundancia de un tal tesoro ,  que por tantas 
9>razones nos pertenece ,  y  que debe pasar por mt mano, 

^ ĉomo encargado en ello ,  para evitar la malversación de 
9’ los particulares. A q u í se necesita que S. M . C . Incerpon- 
9»ga su autoridad, para que vayan á tierra toda suerte de 
íñ n tellgen clas, y  monipodios. ”  E s el -̂ elo el que me consu

me y el que me hace hablar ,  y  acabara conmigo segura
mente (3),

Es
c i )  Ibidem . (5) Num . 4 1 .  fo l. 29. B.
(a) Num. 16,



l o i  Estas son las intenciones de Hombrados  ̂ expre
sadas en dichas sus cartas al E m baxador, y  Marques dcSqui- 
lace. V e aquí á lo que se reducen todos sus esfuerzos , y  
sus cu idados, á hacer, que él solo fuese el privilegiado en 
la compra de trigos , que todo pasase por sus m an o s, y  
que no fuese socorro á Ñapóles de ninguna suerte, sino 
por su conducto.

l o z  Veamos ahora cómo se explicó con la C o rte e n  
ocasion de la dicha remesa de tr ig o s , executada por los 
Negociantes R ig a il , y  Ariberc. D ice en carta de 3 i  de M ar
zo  , que aquel socorro se decía ser a impulso de 5 '. M  C  que 

no cupo desde luego en él el consuelo de un tal alivio ; que
lo mismo tenia dispuesto su natural -zelo y esperando las ór

denes y y  que no le quedaba mas que hacer que esperarlas toda- 
Ĵ ia y coyiel afan que le consumía (̂ i).

103 Despues en carta de 7 de A b r il , habiendo ya re
cibido el D e s p a c h o  de 1 4  de M arzo , en que se le mandó 
comprar , y  remitir tr ig o s , en el supuesto de haberse obte
nido el permiso de la extracción por el conduño del Em

baxador y contestando dixo ; Qm  no le quedaba que ha

cer y sino aguardar las órdenes de la extracción ,  para exe
cutar su comision inmediatamente \ y  que á tal efe¿to no 
se habia perdido , ni se perderla el menor momento de 
tiem po en ello (2.).

10 4  En otra carca de la misma fecha de 7 de A bril á 
la  C orte dice , que G é n o v a , L io rn a , y  M alta habian ob
tenido peri-niso tácito para la extracción , y  que con 
efecto se disponían á partir varios bastim entos, y  ocros 
muchos á la ca rg a , y  que de ahí se deducía (son sus pa
labras) : que ?ío se habia dado respuesta categórica al Emba
xador y entreteniéndole con el le'Ve socorro y que con arte se ha

bla mandado de los 30^ quintales , para adormecerle y y a  
que habian tenido tiempo para premeditarlo todo (3).

105 Quexándose en otra del mismo dia 7 del retardo 
de su extraordinario , que el 1 z del pasado habia manda
do al E m baxador, y  de que éste no le habia dado el me
nor rescuentro a sus carcas jornaleras y dice ; Que con

M uda de estilo con la  
Corte. Simula alegría 
del socorro , al paso 
que al Em baxador , y  
al M arques de Squila
ce explaya sentimien
tos : y  continúa dando 
noticias de los monipo
dios.

7 de A b ril.

m -
(1 )  N um . 36.
(2 ) M em , num. 45.



insolencia , y  descaro se compraba , y  Ipendia la simulación 

del extraer el trigo, llel^ándolo la  usura del ccmercio a los 

Almacenes de Géíto^a , y  L k rn a  ,  para loenderlo al precio 

arbitrarlo que quisiesen imponerle : que era un prodigio la  

cantidad de trigo que se hallaba en Marsella \ pues existían  

en la ^la^a cerca de 40oy tómalos , y  mas de 8oo{j se es
peraban y y  estaban en camino , que cada día iban entrando,

10 6  9>Que era necesaria una autoridad suprema (p ro- 
insigue é l) ,  que pusiese reparo á  los m onipodios, y  que por 
9*esto habia escrico alEm baxador, y  al Marques dc Squilace, 
5>para que S. M . C . procurase rem ediarlos: que con el mis- 
5>mo fin escribía aquel día a los Cónsules de S. M . en Géno- 
?>va, y  L iorn a, para que hallándose en aquellos mares bascl- 
9»meneos de guerra del R e y , advirtiesen á los Com andan- 
>»tcs, que fu e s e n  á  c r u z a r  e n  la s  aguas de A n tlb o  , y  SC 

»»apoderasen de todo bastimento cargado de trigo en M .ir- 
9»sella, que no llevase su salvaguardia, por haber salido, 
»»fraudulentamente contra la órden de extraer ( i) .”

10 7  Y  despues de escribir estas, y  otras iguales extra
vagancias , concluye diciendo : “  U na tal providencia sería 
9 » por ella misma bastante para detener la usura de estas 
9»gentes, dexándonos aquí la abundancia á nuestra dispo- 
9>sicIon á los precios corrientes,  sin ser obligados de ir 
9»detras de ellos á pagarles el doblado desprecio. Y  soy de
9 »sentir, que es la única providencia que puede Imaginar 
9»una buena política , autorizada de una necesidad tan pií- 
9?blica á toda la Europa , en que nos h allam os, para que 
9»de todas maneras llegase á Nápoles el grano de que abun-  ̂
9>da la Francia.

108 9»Jb no sé (continua é l) ni mas decir, ni mas hacer. 
i^ El x^lo me consume cada momento que se pierde. Quisiera estár 
9»en todas parees: á todo quisiera dar remtcdio j y  no al- 
?>canzo : que me vengan las órdenes de la tr a ta ,  y  con- 
9»fie en mi servicio , y  prontitud , que aquí no se ha per- 

9» d id o , ni se perderá momento de tiempo •, pues que desde

99el z o  del mes pasado,  que y o  aquí el todo lo  tengo apron- 
9»tado , y  dispuesto ( i) .”

10^ A q u í se debe notar la contrariedad, y  falsedad de
Hom.



H o m b rad o s, con que escribiendo á la Corre , en feciia 
de 7 de A bril d ic e , que el todo lo cenia dispuesto des
de cl día t o  de Mar^p : y  en fecha de 6 dice al Embaxa
dor desde el día 1 8 , y  al M arques de Squilace desde el 
dia 1 9> Para corregir en parte esta contradicción, presen
tó  una precendida m inuta,  ó sea copia simple de la car
ta escrica por él al E m baxador, donde falsamente mu
dó i8  > cuyo fraude se convence por la carta 
original , que desde París envió el Em baxador C onde de 
C ancillan a, y  por Ñapóles se presencó en los Aucos : en 
cuya visca Hom brados se conscicuyó reo mas principalmen
te , negándose baxo frívolos prctestos á reconocer su letra, 
y  firma y  aun despues de haberla reconocido por suya, 
form ó artículo de repelerse de los Autos dicha o rig in a l, sin 
em bargo de quedar en ellos copia simple discordante , pre
sentada por él mismo (i) .

1 1  o Añádese , que en carta de 1 7 de M arzo escribió á 
la C orte , que acababa de recibir la órden de 3 de M arzo, 
d ic ien d o , que la execucaría prontamente , en caso de obte
ner el Em baxador el permiso de la extracción. Parecíale 
sin duda in verosim il, que en el siguience dia 1 8 ,  que 
fue D o m in g o , hubiese podido can repencinamence ( no ce- 
niendo aún el permiso de extracción ) hacer un concraco 
de com pra de 3 o g  cargas de erigo. Para sa lv a r, y  hacer 
menos sensible esca inverosimilicud , no concenco con la 
fraudulenca mucacion del 1 8 en i  p ,  ni con subrogar la 
fecha del l o  , com o llevamos dicho , ha querido con la 
misma mala fé ,  sin embargo de hallarse en los Aucos la 
dicha carca original de 1 7 de M arzo , reconocida por él 
mismo , presencar una copia simple de la misma , en la 
qual ademas de un parrafo entero ,  que trata de legum
bres , añadió, com o indicantes, preparación, y  disposición 
al dicho concrato , las palabras siguientes : " T o d o  depen- 
5>dera de la permisión de excraer , que por reducida que 
9jsea la permisión , será á mi cuidado que rengamos quan
tico  se quiera al precio corriente de la P la z a , respedto de 
5>que se espera del N orte mas de 30^ cargas de tr ig o , en el 

supuesto de que aquí no faltaría quien al referido precio

?*de
( i )  Consta del Expediente sobre reconocimiento de Cartas n. i .  &  s .

N otable contrariedad 
del tiempo , en que fi
gura hecha su im agi
naria contratación. Su- 
pónela con tres fechas.

Previene el inconve
niente. Muda las fe
chas ,  y  añade capítu
los ,  que no ha escrito.



Carta de Hombrados 
con antedata de 1 1  de 
A b ril remitida en 14 , 
en que hace ia prim era 
mención á la C orte de 
su imaginaria contrata
ción de treinta m il car
gas.

D el contesto de esta 
misma carta se conven
ce su falacia en órden 
i  esta convención.

5>de la Plaza se obligaría á proveer el R cyn o  de qualquíc- 
5>ra cantidad, por grande que fuese, ( i ) .”

1 1 1  Sobre lo  qual es digno cambien de advercir, que 
enere las carcas de Hom brados á la Coree , que acabamos 
de referir , y  las escricas al E m baxador,  se ofrece ocra va
riedad i y  es que al Em baxador escribió en cérminos de con- 
tratadon , y  compra ya  hecha de cantidad decerminada de
3 oy cargas i y  á la Coree no se acrevió , conceniéndose en 
los términos generales de precauciones ,  y  d¡spos¡cto?íes tomadas 
para el caso de la trata (z).

1 1 2  La primera vez que Hom brados mencionó á la 
Corre las imaginarias 30^ cargas, fue en una carta, â la 
qual puso la fecha de 1 1  de A b r i l , que sin duda fue es- 
crica en 1 4  , despues de recibida la carta del Em baxador 
de del mismo mes ,  de q u e  hablaremos luego *, porque 
aunque dicha carca empiece con escás palabras : " M ando 
5»un expreso á posta con esta m ía , á esperar en el cam ino 
5»el correo extraordinario de España , que ordinariamente 
?>pasa á esa Coree , para que gane el tiempo de que canto 
5>necesico , que llegue quanto ánces á manos ds V . E. para 
?>informarle por menor de lo que aquí pasa ;obre el asun- 
?>to de la provista de gran o s” *, se vé de h e ch o , que es
ta carca la mandó por el correo ordinario de Italia , adjun
ta en una de las de 1 4  de A bril ( 3 ) ,  donde d ic e , " que se 
9»le habia devuelto de A ix  , porque se halló que habiapa- 
?>sado ya el correo extraordinario de M adrid. ”

1 1 3  En esta carca,  pues, de supuesca fecha de 1 1  de 
A b r i l , es donde dice á la Coree , que desde el z o  de M a r ^  

tenia pasado en Marsella de ^ a l  cuenta una con')¡>enclon 

de 3 o y  cargas de trigo ,  y  otro tanto hacia que también te-- 
nía embargados 8 bastimentos ,  aguardando la permisión de 

extraer de la  Corte de T a r is ,  y  esperando que en caneo el 
Intendente le acordase algo á buena cuenta en su parcicu-* 
lar , ya  que á can larga mano lo habia hecho con los de
mas pareiculares (4) ; a cuyo efeóto habia escado con el In
tendente el dia antes por la carde : el que luego que lo  
v i ó ,  sin dexarle abrir la b o c a , le habia dicho : E l  trigo

que
(1 )  N um . 1 7 . (5 )  M em. num, 59.
( i )  Ibid. n. 1 7 . fo l. i S .y e n o t r a s  (4) D ic h o n .5 4 .fo l.3 8 .in f in .y B . 

partes que quedan citadas.



que se ha podido dar ¿f» ISlápoIes , y a  se ha dado \ pero que á 
esca respuesta ,  sin perder corage ,  replicó al Intendente, 
que esperaba tuviese lugar en aquellos arbitrios mismos, 
que se dispensaban en la Plaza á todo particular ,  en tanto 
que de la C orte venia la ó rd en , pues que se hallaba con
8 bastimentos embargados en el Puerco , y  con el grano 
de cuenta de S. M . en el supuesto de que no se le podia ne
gar un tal alivio , despues de la demanda que le cenia he
cha con sus dos memorias : mas que la respuesca del Inten
dente era siempre la misma j y  que apretándolo con mayores 
ra zo n e s, en fin el dicho Intendente redondamente le dixo: 
F i md, puede estár predicando aquí quince dias con sus noches 

enteras : la misma respuesta encontrará de mi > ni tendrá un 
grano de trigo ( i) .

114 . Esca respuesta del Intendente, aun quando fuese 
así com o Hom brados la representa ,  m u e s t r a  la  falsedad 
de la p r o p o s i c i ó n  d c  éste i porque si el Intendente dixo; 
^  md. no tendrá un grano de trigo , es claro que Hom brados 
no cenia ninguna cantidad de trigo de cuenca del Rey, 
D onde es también de n otar, que Hom brados en esta carra 
de 1 1  de A b ril dice á su C orte , que habia tenido esta 
conversación con el Intendente el dia antes 10 de A b ril ; y  
en fecha de 10 escribe al Marques de Squilace, que todo eso 
pasó el dia 9 antecedente (z). A  lo que se añade otra consi
deración, de que en las m em orias, que el mismo H om bra
dos dice habla presentado al Intendente en z 7 ,  y  2 8 de M ar
z o  (3 ) , no dice palabra, ni de trigo comprado de Real cuen
ta , ni de bastimentos embargados que supone ahora en esta,

1 1 5  Pero sea com o quiera : en qué m odo hubiese com 
prado Hom brados tan gran cantidad de trigo , á qué pre
cio , con qué condiciones,  de quién , ni en qué Alm ace
nes se guardase , no es dado á los hombres el saberlo. Fue 
este sin duda un contrato de com p ra,  en que el precio , la 
calidad de la cosa vendida ,  las condiciones, el tiempo, 
m odo de la entrega , el pagam ento ,  los nombres de los 
vendedores, se dexaron en b la n co , y  los trigos comprados 
encerrados en los Almacenes de los espacios imaginarios.

1 1 6  Usando Hombrados de su acostumbrada simula- 

 ̂  ̂ ^ cion,
(1 )  D ich o  n .54 . fol. 59. B. (5) Num. zo . y  ,0 .
(2) Num. 5 1 .r o l .5 6 .f i .  ^  ̂ ^



Sigue la misma carta 
de 1 1  de Abril*

Consideraciones sobre 
esta carta.

c lo n , nada dlxo á la C orte en sus cartas de 3 i  de M arzo, 
y  7 de A bril acerca de Laborda de P arís, de quien habia 
escrito canto al Embaxador. Pero en esta misma carta de 1 1  
se explica de esce modo:

1 1 7  " El Banquero M r. de Laborda de P a rís , apro- 
»vechándose del tiem po, fiie (co m o  d ic e n ) el que en su 
9>parcicular facilitó con aquel Miniscro la ancicipacion de 
9>los 30g quincales de tr ig o , comprados aquí de su cuen- 
j»ta , y  órden por estos Negociances de su parcicular cor- 
5>respondiencÍa , para ponerse en mano por un cal medio 
?>la encera comision. L a  órden para ello vino con el ex- 
9>craordinario al Incendence, y  para que al mismo ciempo 
»»informase á la Coree del estado de la abundancia para
»»arreglar los subsidios.

1 1 8  ?* C i n c o  dias d e t u v i e r o n  aquí el correo ,  para 
»»ganar ciempo en el concercado , y  poder tom ar bien las 
»»medidas, m andando correosa todas parces, que es lo  que 
»»deciene , y  decendrá el mió en P arís, sin darse cacegórica 
»»respuesca al E m baxad or, y  con el embeleso de la ancici- 

»»pación(de los 30^ quincales) dar tiem p o , y  lugar á que 
»»la proposicion del Banquero sea adm itida ,  y  no tenga 
»»cabimento el que el R ey compre de su cuenca en dere- 
»»chura , porque en cal form a no les resulte el beneficio 
»»arbitrario, y  el de venderlo por fineza ( i) .

1 1 9  T o d o  lo  que Hom brados dice aquí contra L a - 
borda de P arís, es absolutamente incierto. Es hecho noto
r io ,  que Laborda fue comisionado dcl Ministerio de Es- 
pana : Hom brados mismo en sus antecedentes cartas ya te
nia escrito , que las compras , y  expediciones de los 30^ 
quincales de crigo hechas por R ig a il , y  Ariberc fueron a

impulso de S. M . C .
IZO  Sin em b argo, siguiendo la misma suposición de 

H o m b rad o s, de que Laborda hubiese mandado dichos cri- 
gos de su cuenca, y  que lo  hiciese con el fin de ponerse 
en mano la encera com ision, se ofrecen muchas considera
ciones , que prueban su falacia: porque si á el mismo H om 
brados le falcaba trata ,  y  ¿¡¡ñero : si se le ofrecían cada día 
m as, y  mas dificulcades en el desempeño de su comislonj

vien-

( i )  D ich o  num. 54. fo l. j8 ,



viendo á un Comerciante com o Laborda de P a rís , que 
manda con tanca celeridad por su cuenta 30^ quintales de 
tr ig o , y  que se ofrece aún á enviar mas quanto se qui
siese ; debia sin duda , si no era falso zelo el que osten
taba , concurrir con su proposicion ,  y  animarle a que 
con la misma celeridad, con que habia enviado los 30^ 
q u in ta les, hiciese lo propio con ocra m ayor cantidad i pues 
esto lo  podia executar fàcilmente en el supuesto de que, 
com o Hom brados lo sienta,la  proposicion del dicho Labor- 
da se entendia de acuerdo con el Contralor G en eral, y  la 
apoyaba no solo este , sino también el Incendence. Sobre
lo que no tiene disculpa , pues y a  el Em baxador desde el 
I   ̂ de M arzo en carra de esta fecha , notada arriba , le 
aconsejaba le enviase carcas para los Banqueros de París, 
para a p r o v e c h a r s e  de su s  ofertas.

I I I  T o d o  lo  contrario h a c e  H o m b r a d o s .  Sus cartas 
están l le n a s  d e  invectivas , y  calumnias contra L abord a, y  
todos los Comerciantes de París. Su intento es que no va
ya  trigo á Nápoles por otro conduólo sino por el suyo.
Propone question de preferencia , si él ,  ó  Laborda debia 
executar la comision. Lleva sus quejas hasta la C orte de 
M a d rid , implorando su autoridad, y  mediación , para que 
todo pasase por sus m an o s, tomándose tiempo en cosa 
que no lo  d a b a ,  y  donde los m om entos,  com o él lo dice, 
eran preciosos, y  cada uno un siglo ,  y  una fatalidad pa
ra Ñapóles.

x t i  En fin , concluye Hom brados su dilatada carta C oncluye dando por sí

de I I  de A bril con e s ta s  palabras dignas de la m ayor ^^ucomi-
^  i 1 ; / ! •  \ / • • ; T7- T- » queda

a t e n c i ó n  : lodo lo qual ( a i c e j  paso a noticia de V . b ,  para la  mas que hacer , y  lo

Soberana inteligencia  ̂ Q U E S E T ^ l% d  ©iS G O B IE T ^ O  ^
E N  ASUnro T J N  f D E L I U m , TA Q U E  A  M I  Z E -

L O , I  (D E S V E L O  N O  L E  Q U E D A  M A S  Q U E  HACE<Il
contra un comploto tan manifiesto , y  escandaloso , pues que ?io
quieren el que absolutamente S , M, disfrute en fal)or de sus

pobres Vasallos © £  L O S  T O C I O S  T ^ U E < I(p S  L A

T L A Z A  : V. E , debe estar en la Inteligencia,  que el trigo de
Francia , que llaman de Bretaña , j  Borgoña , que la proViden-

l ia  mandase en Nápoles ,  todo ha salido en contrabando de este

Tuerto. N I  M E  Q U E D A  O T ^  C O N S U E L O  , Y  A L IV IO

Q U E  L A  E S T E % A N Z ^ A  T>E Q U E  E N  T O D O S  M O D O S
F i  ( r



14  de A b ril.

Q uarta  época» 
Frustradas las ideas de 
la convención de 19 de 
M arzo , la abandona. 
Pasa á nuevos proyec
tos. Piensa en obrar en 
su particular. E  inten
ta sorprender al T eso
rero de España para sa
carle d in e ro ; á cu yo  
fin se dirigen sus car
tas hasta 5 de M ayo.

V illete del D uque de 
Praslin con aviso al 
Em baxador de la ex
tracción de 15H* tone
ladas.

C arta del Em baxador 
de 9 de A b ril.

A visa á Hombrados del 
permiso. L e previene 
no use de c l ,  ni dé paso 
sobre com pra, median
te los trigos que de to 
das partes han llegado 
á Nápoles. Y  que dexe 
obrar á T im o n ,y  Chau
dière , com o com isio
nados del M arques de 
S q u ila ce , para quienes 
le incluye carta.

{ T cO M O S E A )  H A U C O N C U < l{ _ ^ m  L A  A W m A N -
C U , y  que E , no me abandonará,  pues que me Ĵ eo Venir 

toda la  Francia sobre mi por serVir , j  haber serVulo como acos

tumbro al ^ y  h pues que aquí es un gran delito al que cumple 

con su obligación ( i) .
I z 3 Se vé por ta n to , com o Hom brados despues de 

tantas contradicciones,  extravagancias, y  fútiles proyeólos, 
para finalmente en decir , que no le quedaba mas que ha

cer, En esta posicion se h allaba, quando en 14. de A b ril le 
llegó de vuelta de Paris con la  respuesta del Em baxador su 

extraordinario.

1 2 4  T j ' S t e  extraordinario , que fue expedido en z 2 de 
M arzo á t a r i s , fue detenido allá hasta 9 de 

A bril , porque no dio ántes aquel M inisterio al Embaxa
dor la respuesta, que correspondía á sus oficios en órden 
á la trata. C o n  V illete , pues, de oficio de 9 de A bril le 
avisó el Duque de Praslin : " C om o independientemente de 
» las órdenes anteriormente expedidas para la saca por 
» e l Puerto de Marsella de 30^ quintales de trigo , acaba- 
» b a  el C ontralor General de escribir al señor de L a to u r, In- 
» tendente de Provenza , para darle facultad de permitir 
»tam bién la extracción de 1 5^ ton eladas,  y  m as, si las ne- 
»cesidades de Sicilia urgiesen m as, y  si este nuevo socorro 
»pudiese concillarse con el estado aótual del trigo , y  pro- 
»visiones particulares, é indispensables : y  que de aquí juz- 
» garla S. E. quanto deseaba S. M . Christianísima dar al 
» R e y  su Sobrino las pruebas mas eficaces de su cariñosa 
» a m ista d , y  lo  que se interesaba contra los inconvenien- 
?nes que la escasez de trigo ocasionaba en los Estados de

» S . M . S.’" (z)
1 1 5  D e todo lo  qual previno á Hom brados el Emba

xador en carta de la misma fecha de 9 de A b r i l ,  que re
cibió , según nota suya , en el 1 4  en respuesta a las mu
chas cartas que le habla escrito , diciéndole , que la mis
ma mañana del día z y  de M arzo ,  en que llegó cl cor
reo , dio M em orial á aquel Ministerio para el permiso de la 
extracción ,  y  que no m ucho ántes de aquel instante, en

que



que escribía , que eran las i  o de la noche dc 9 de A brí!, 
había recibido la respuesca de aquel Minîsccrio (que es la 
que acabamos de referir); y  que en orden á las cambiales 
sobre el Tesorero de España ,  señor Llobera , este le habla 
asegurado no haber en su caxa caudales basrances para 
hacer cara ; pues haciendo los lílcímos esfuerzos, apenas 
podia aceptar hasta la cantidad de z o o ÿ  lib ra s, fuera de la 
im portante consideración de no tener él sobre esto orden 
alguna dc su Corte , ni el Em baxador de la suya (i) .

i z 6  Sobre estas consideraciones le dice el Embaxa
dor : M e parece, que hallándose ahí los Cambistas T i-  
j»mon , y  Chaudiere encargados,  no solo del Eleóto del 
»»Pueblo, sino del señor Marques de S q u ilace, para en- 
»»viar granos a Ñapóles , sera conlueniente ,  que ellos exe- 
cuten estas comisiones suyas,  que no son por cuenta de nues
tra Corte. Para lo  d e m á s  podrá V .  S.  regularse sobre lo que

esta hora le habrá escrico el señor M arques T a n u c c i, no 
5»solo para la conjision ,  sino para la remesa ,  y  letras que 
J»se han de gyrar para la compra. ”

i z j  Encargo sobre todo á la  ¡¡rudenda de V . S. [que 

en las circunstancias añuales necesita mucho mas que el ^elo, 
que sería muy loable ,  sin los inconvenientes que se han Inter

puesto fatalm ente para el desempeño de este negocio) que ten

g a  presmtes las muchas cantidades de granos,  que de todas par
tes se han enVtado,  y  enVian â N ápoles,  para que no acaez
ca ,  que al tiempo de la  cosecha se halle nuestra Corte carm - 
da de granos comprados por su cuenta ,  y  en lo qual sea pre
ciso padecer una gran pérdida para despacharlos. Incluyo á V . S  

una carta para los dichos Timón ,  y  Chaudiere ,  encargándole 
que se les entregue prontamente ( i) .

^ 1 2 8  T im ó n , y  Chaudiere desde 1 9  de M arzo partid 
ciparon al Em baxador la comision que tenían del Ele£l:n 
del Pueblo , y  le hicieron instancia p iase sus oficios para 
el permiso de la extracción, y  se la repícieron en 30 de M ar
z o , a causa de otra comision que Ies díó el Marques de SquÍ- 
lace. A  lo que respondió el Em baxador en la cicada carta 
de la misma fecha de  ̂ de A bril ( que se la diriaíó ad

junta a la de H om brados) incluyéndole copia d e lV ille te

del
5 ‘ - ( í )  Ibidem .



Carta de T im ón  y 
Chaudiere.

Responden al Em baxa
dor , que las expedi
ciones en virtud de 
aquel permiso se exe- 
cutaban por R ig a i l , y  
A r ib c r t ,  y  que así na
da les quedaba á ellos 
que hacer*

del señor D uque de Praslín , para que usasen del dicho per
miso j así para executar la comision del Elc£lo del Pueblo, 
com o para la que les acababa de dar el Marques de Squi- 
lace , según se lo avisaban por sus cartas de i  p ,  y  3 o de 

M arzo  (i).
12 ^  En cuya vista le respondieron T im ón  , y  Chau

diere , que la habían recibido por mano de Hom brados con 
la copia inclusa de la que el D uque de Praslin le habia di
rigido : por la que veian con m ucho gusto el permiso de la  

extracción de 1 5y  toneladas, y  m as, si urgían mas las nece
sidades de Sicilia : que habian visitado al instante señor 
de L a to u r , que les dixo haber recibido esta órden del M i
nistro á favor de R igail , y  Aribert , y  que no le hacia 
mención alguna de ellos : que discurrían que estos Com er
ciantes harian las compras , y  remesas con econom ía -, pues 
ellos no apetecían mas en este negocio que el gusto de 
mostrar su zelo al señor M arques de Squilace ,  y  al E leíto  
del Pueblo de Nápoles la amistad que le profesaban  ̂ y  que 
en el día certificaban su satisfacción á este M in istro , y  el 
Sábado próximo tendrían la honra de informar al señor 
M arques Tan ucci de lo que S. E. habia hecho en servicio 

del R ey de las dos Sicilías (z).
13 0  D e este modo T im ón  , y  Chaudiere , N egocian- 

de M arsella, sin embargo de las comisiones que tenían del 
E lefto  del Pueblo , y  del M arques de Squilace, y  lo  que 
les había insinuado el E m baxador, por no ser com prehen- 
didos , ni hacerse de ellos mención en la orden de la C or
te de P arís,  y  por hallarse encargados de la provision de 
trigos para Nápoles otros C om erciantes, juzgaron en tales 
circunstancias no poderse estender mas allá en sus comi
siones de lo  que queda expuesto,  contentándose con cum
plir con la sinceridad de sus intenciones acia sus mandan-^ 
tes del modo que también llevamos dicho.

1 3 1  Siguiendo el exemplo de T im ó n , y  Chaudiere, 
parece que Hom brados debia finalmente aquietarse, y  mas 
en vista de la carta tan expresiva del Embaxador. Pero to^ 
do lo contrario. Antes esta es la época de sus mayores in
venciones , y  proyeótos.

M u -



1 3 2  M uchas cartas escribió a la Corte este niismo E feíto s que esta nove-

día 1 4. de A b r i l ,  expresando haber recibido la del Emba-
 ̂  ̂ .  ,  ritu  de Hombrados,

xador de 9 , y  tan contrarias, y  repugnantes unas a otras,
que manifiestan bastante la agitación de su espíritu , que 
m ejor se descubre en su respuesta al Embaxador, En una 
de las que escribió á la C o r te , despues de decir que R i
gail 5 y  Aribert le hablan hecho saber haber tenido la ór
den de su principal Laborda para hacer una segunda ex
pedición de trigo de cuenta de S. M . C . pidiéndole los 
salvosconduótos,  concluyó así:

1 3 5  " Y o  go zo  en el alma , que como sea , se socor- Disimula sus sentimien- 
99ra esa Capital,  pues que todo el fin de mi zelo , y  des- tos, y á la contestación 
5»velo se ha reducido ,  y  se reducirá siempre á un tal pre- "ovedid dice en

 ̂ ,  r  Y  una carta a la C orte,
5>cioso intento (1 ) .  Ademas de esto dice en otra de la que no ha recibido U
misma fech a: ”  H an salido de este Puerto en contraban- del Embaxador de 9 de

j > d o  m a s  d e  « o o g  t ó m o lo s  ,  y  q u e  s e  o b s e r v a r á  c l a r o  en
'  '  'K7' i C" ‘ r  i  1 T. t 1 Igual techa la incluye

9*Ia par'te que tocaya a Ixapoíes , y  S icilia  de la cahdad para su gobierno copia

9»de trigo de F ran cia , que habrá concurrido por segundas misma. 
j»m anos, no obstante la  aparente prohibición de la trata,

» q u e  solo no tiene cabimento para S. M . en derechura/'
Y  en esta carca dice " que el correo de Italia no habia pa- 
9>sado aquella semana ,  quedando por tal causa privado 
?>de los rescuentros de la C orte (2,).”

134. Pero en otra de la misma fecha (donde dice que 
habia llegado á la líltima hora el correo de Italia con el 
Despacho de 3 1 de M a rz o ,  por el que en el supuesto de 
haberse concedido la trata  de los trigos de Borgoña , Bre
taña ,  y  Norm andía , se le m an d ó ,  entre otras cosas, se 
pusiese de acuerdo con el E m baxador,  á fin de no exceder 
en la com pra de aquella cantidad , que S. M . Christianí- 
sima hubiere permitido extraer ) ,  respondió,  que de es
tas calidades eran las que allí sobreabundaban ,  y dc las 
mismas eran también las 30{} cargas de que le avisó al 
Em baxador en z 6  del pasado en respuesta á su primera 
de 1 1 del mismo. Q ue se hallaba allí comprometido de 
cuenta de S. M . y  que de las mismas calidades eran los 5 ooy 
y  mas tóm olos,  que desde su primera demanda de 9 de 
dicho mes hablan salido en contrabando de aquel Pucr-

( O  N um . 6o. (a )  ^ um . 59.



C arta de H om brados 
al Em baxador de 16 

de A bril en contes
tación Á la de 9.

Responde trocados los 
afeétos. Se alegra de 
que se socorra N ápo
les ; pero se lamenta de 
habérsele frustrado la 
ocasión de proporcio
nar sus fines.

t /
t o , pues no había otro t r ig o , y  todo baxaba por el R o- 
daño ; sin que se le ofreciese^ decir m a s , pues no parecía su 
extraordinario , y  carecía de todo rescuentro ( i) .

1 3 5  Sin embargo en otra carta de la misma fecha di
ce , que mandaba alcanzar el co rre o ,  que habia ya parti
do , solamente para Incluir copia de la carta ,  que acaba
ba de recibir del Em baxador (y es la de 9 ¿e  A bril nota
da arriba) por medio del extraordinario , que le habla de
vuelto , á fin de que sirviese á la C orte de gobierno ,  te
niendo presente quanto en sus precedentes de aquel mis
m o correo le habla manifestado , mientras esperaba que di
cho M inistro de S. M . hiciese lo  mismo ,  renovando sus ins

tancias (2).  ̂^
1 3 á A  la referida carta del E m b axad or, respondién

dole Hom brados en fecha de i  ó de A bril (3) , dlxo que l i  
habia recibido el Sabado 1 4  á las cinco de la tarde ,  aun
que el extraordinario había llegado la  noche^ del Viernes 
antecedente i que R lg a i l , y  Aribert fueron a encontrarle 
en casa el dicho Sabado por la m anana, pidiéndole los sal— 
vosconduítos para la segunda expedición de i  quinta
les de trigo (eran i  j g  toneladas, y  m a s , y  Hom brados 
aquí reduce las toneladas á quintales) , de que estaban en
cargados de L a b o rd a , y  que el Intendente se la había acor
dado. Me alegré infinito (dice H om brados) ,  fues que mi 

anhelo no es otro sino que nuestra pobre Capital de Nápoles, 

como sea , tuViese este otro socorrillo en la  ultima m'seria en 

que se halla, Pero añade inmediatamente estas palabras; 'Po- 
hre de mh To no sabia que mi in fe liz  extraordinario mismo era 
el que habia traido una tal orden la  yioche antecedente del

Viernes en fal)or de ^H¡gail , y  Aribert,
1 3 7  por qué llama infeliz á su extraordinario? Si

esce trajo el permiso de la extracción de toneladas  ̂y  

rías ,  parece que ya se habia logrado el intento principal, 
que era el de socorrer a la urgencia de Nápoles. L a  razón 
es, porque Hombrados no logró su fin particular , que era 

el de que la órden fuese Ubre en su m an o , y  que por ella 
pasase todo (son sus palabras): ni por sueño podia im agi-

nar-

( i )  Num . 6 1,  
( i )  Num. 6 1,



 ̂ '4 7
narsc una tal respuesta del Ministerio de París á favor de 
los Negociantes R ig a il , y  Aribert. Este es el m otivo de 
todos sus afanes , de que estaba inconsolable , como lo 
maniíiesca en aquellas expresiones, pobre de m i! Y  se 
convence por el contesto de toda la correspondencia ,  y  
especialmente por esta carta ,  donde repitiendo sus lamen
taciones , y  quexándose á su modo acostumbrado del In
tendente , de los monipodios y de la cabala , j/ usura de los co
merciantes de M arsella, com o en sus precedentes lo habia 
pradlicado , concluye así con recomendable resignación;

Se hallarla Nápoles con el trigo en sus A lm acen es, y  
?>como ya lo será la primera expedición que hicieron es- 
9» tos encargados de Laborda , lo sería con anticipación lo 
9>que yo  tenia d ispu esto, y  pronto desde el dia 1 9  del 
5>mes pasado de lo o y  tómolos por lo  menos. ” E s necesa~ 
rio paciencia , señor Excelentísimo ,  j  ofrecérselo todo al A l
tísimo ( i) .

13 8  C on  el extraordinario , que c m z  de M arzo des
pachó Hom brados á P arís, escribió no solo al Em baxador, 
sino también al Tesorero de España en órden á las cam
biales. E ste , aunque no respondió á vuelca del dicho ex
traordinario , pues el Em baxador lo expidió á coda priesa la 
noche de 9 de A b r i l , lo execucó por el correo ordinario, 
dicicndole, que a su carca de 2 2  de M arzo hizo sobre la mar
cha la respuesca , ofreciéndole los pocos fondos de la T e 
sorería de su cargo , considerando este ofrecim iento, como 
servicio Inmediato del R ey su amo j cuya carta-respuesta 
habia encrégado al E m baxador, para que se la encamina- 
se con el correo que debía volverle despachado; pero que 
se la habla devuelto despues el E m baxador, manifescándo- 
le las medidas extraordinarias tomadas por el ^íinisterío de 

Madrid , y  por su Excelencia , para acudir prontamente al 
socorro de los Pueblos de Ñapóles ,  y  Sicilia  , sin necesidad 

de distraer por ahora para este objeto ios fondos de su Teso

rería , que le habla ofrecido, Y  que en efeñ o , á no haberse 

desempeñado por otra parte la  urgencia , hubiera contribuido en 
obsequio , j  serViclo de S. M, S . con todas sus facultades ( 2 )

G  Es-

puntuación del M emorial Ajustado, 
o r ig in a l,  pues esta equivocada la  (2)  M em. num. 55.

Carta del T eso rero  de 
España de i i  de 

A b ril.

Responde á H om bra
dos negándose á las 
cambiales , por tener 
ya el M inisterio de Ma
drid tomadas medidas 
para el socorro de Ná
poles , y  haber cesado 
la urgencia.



13  9 Esca carta-respuesta del Tesorero de España de 
I i  de Abril finge Hom brados en la nota , que puso a 
su p ie , haberla recibido el 13  , quando la recibió en el 1 8 , 
ó  á mas tardar en el 1 9  : porque las carcas que ordinaria
mente se escriben de París á Marsella , y  de Marsella á Pa
rís entres correos de cada sem ana, llegan en seis días ( i) . 
En efecto  ̂ por lo que arriba se ha ad vertid o,  se ve que 
á la carta de Hom brados de i  z de M arzo respondió el 
Em baxador en 1 9  y diciendo que la habla recibido el dia 
antecedente : y  Hom brados mismo á una carta del Em ba
xador de l ó  de A bril responde en 13  (z)  i lo que con
vence que con efedto el correo tardaba solos los seis dias, 
y  por consequencia que la citada carra de i  z  la recibió 
a mas tardar el dia 1 9  ,  que en el año de 17 Ó 4  fue 
Jueves.

G y ra  Hombrados sin £ n  vista de la respuesta del T e so re ro , y  de la
em bargo en el día 21 ^ j Em baxador , desesperado ya  H om brados,  así en quan- 
una letra de 20oy l i-   ̂ r   ̂ \ r  1 ./ 1
b r á s  á  la orden de D u - to a la trata ,  com o en quanto a los fondos ,  y  vicn do-
g u ie s; y pMe i  dicho medidas extraordinarias tomadas por el M m iste-

^^lib^aTle^masl^inge r¡o de Madrid írsele dc la m ano su comision ,  sin embar- 
para ello no haber re- g Q  habla escrito 4  la  C o rtc  que no le quedaba mas

y k t n t S e '^ e l  dii hacer, y  q ue gozaba en el a lm a , de que como sea «  so- 
19. corriese á Ñapóles ; se pone de acuerdo con los N egocian

tes Pedro íDtiguies, y  C om pañeros,  é intentan sorprender 
al Tesorero de E spaña,  y  de hecho le acomete con un 
fraude el mas atrevido que se puede executar.

1 4.1 Pues sin hacerse cargo de la respuesta exclusiva 
de dicho Tesorero , ni de las prevenciones del Em baxador 
en carta de 9 de A b r ila b u s a n d o  solo del tenor dcl Des
pacho de la C orte de 7  del m ism o,  en que se le mandaba 
avisase las pre^fenciones ,  que tuhiese hechas ,  en el supuesto 

de haberse obtenido el permiso de extracción ; sin contestar á 
el en esta p a rte , ni darle otro sentido que aquel que me
jor acomodaba á sus d esignios; gyró una letra de cam
bio de zo o y  libras en favor de los explicados D u gu les, y  
C om pañeros, no teniendo en m odo alguno ni provisio

nes ni contratos.
D c

( i )  Arribando á M arsella los D o - num. 454. 
m in g o s ,  Martes y  Jueves. M em . ( 1 )  Num. lytf»



1 4 t  De cuya letra en carca de z i  de Abril le dio avi
so al dicho Tesorero , diciéndole que despachaba ocro ex
preso en posea con esca carca  ̂ para hacerle saber que aquel 
mismo dia la habia gyrado sobre él ,  y  que T>nguies ,  y  
Com pañeros, con la oporcunidad del mismo co rreo , da
ban órden de procurar su aceptación , y  que esperaba le 
diese acogimienco y y  cambien que en respuesca le previ
niese hasca qué suma podría valerse sobre aquella Teso-* 
rería en un asunco de canca imporcancla , que no habia 
podido desempeñar, habiéndole falcado los rescuencros á 
su primera de 2 1 i sí bien le indicaba el Em baxador que 
por ahora habia prometido la misma suma de las 200^ li

bras ( i) .
14 3  Y  á el Em baxador le escribió también para que 

mediase con su s o f ic i o s  para la aceptación de la  letra de 
cam bio , Incluyéndole el referido Despacho de 7 de A b ril, 
para q u e  hecho cargo de SU concenldo, l e  sirviese de g o 

bierno (2).
1 4 4  N o  podemos omiclr algunas consideracionesque 

se nos ofrecen sobre el concesto de estas carcas. En primer 
lugar dice H om brados,  que despachaba ocro expreso al 
Tesorero. Esto es Incierco ; porque se vé , que así el Teso
rero , com o el Em baxador, no vieron cal correo *, pues am
bos recibieron sus carcas por mano de Julien , N egocian
te  de París  ̂ á quien encregó la respuesca el Tesorero , pa
ra que la mandase á Hom brados ; y  de hecho el correo 
(c o m o  adelance se verá) fue despachado á Julien por sus 
correspondiences de Marsella D u gu ies, y  Compañeros con 
la  leerá de cambio , y  con órden de procurar su acepca- 
cion  *, y  en caso concrarlo procescarla.

1 4 5  Pues ahora ; ó Hom brados habia recibido la res
puesca del Tesorero de 12  de A b r i l , ó no? Si la habia re
cibido , es c la ro , que no podia gyrar leerá alguna de cam
bio conerà el Tesorero. SI aiín no la habla recibido, lo es 
asimismo que debia aguardarla, anees que arriesgar seme- 
janee paso , conera codas las buenas reglas, mayormence ha
llándose ya con la respuesca del Em baxador de 9 de A b ril, 
que le habia cerrado la puerca.

G  2 A

21 de A b ril.

Cartas de aviso sobre 
la letra al T e so re ro , y  
al Embaxador*

Consideraciones sobre 
estas cartas. D escúbre
se el concierto de Ho;ii- 
brados con Duguies 
para sacar el dinero dcl 
T e so re ro , y  convertir
lo  en su propia u tili-



s o
A  todo esto se añade , que en su primera carca 

de 2 1  de M arzo al Tesorero ,  pidiéndole Hombrados le 
diese la libertad de poder gyrar sobre él basca 40oy pe
sos ,  le dixo que la m ayor parte se la cargaría luego que 
se hubiese obtenido el permiso de la extracción ■, pues la com
pra la executaria a su consequencla inmediatamente ( i) .

1 4 7  Permiso de extracción no le tenia H om brados, ni 
le hubo jam ás,  y  por consiguiente no pudo execucar nin
guna compra. Y  en efe£lo ,  ningún contrato de com pra se 
habia hecho entonces con Dugules ,  y  Compañeros, Lue
g o  ccómo se pasa á gyrar una letra de cam bio , que no 
podia ser sino por efed o  ddperm iso  d é la  extracción, y  del 
contrato de com p ra,  ya  evacuado?

1 4 8  La facultad que se dió á H om brados,  fue de va
lerse d e l  i m p o r t e  d e  l o s  t r i g o s  (que c o m p r a s e  en caso de 
obtenerse la tra ta ) co n  cambiales contra N á p o les, y^el T e 
sorero de España. En estas circunstancias de hallarse H om 
brados sin tr a ta ,  y  sin contrato de co m p ra ,  así com o él no 
podía gyrar la letra de cam bio de 2oog lib ra s ,  así tam
poco D u g u ie s, y  Compañeros podían ,  ni debian adrrutirla. 
C o n  to d o , dichos Duguies ,  y  Compañeros la admiten ,  y  
la  encomiendan á Julien de P a rís ,  á quien se la remiten 
por correo en posta con órden de protestarla ,  en caso de 
no quererla aceptar el Tesorero.

14 ^  Si los referidos D u gu les,  y  Compañeros no ha
bian ven dido,  ni entregado á Hom brados ninguna porcion 
de trigo , <qué derecho,  ó qué Interes tenían para protes
tar contra el Tesorero de España? E l verdadero caradter 
de esta negociación lo verémos en su lugar. Por ahora se 
presenta por sí mismo un concierto de querer coger de sor
presa al Tesorero de España ,  y  arrebatarle dicha conside
rable suma , para Invercirla en su propio uso *, acaso ima
ginando ,  que á la insolencia de la Incimacion del protesto 
se hubiese el citado Tesorero rendido á aceptar la letra 
de cambio. Esto es cosa hecha , porque se vé que la le
tra , que efeóüvamente se protestó, y  protestada se devolvió 
al mismo D u g u ie s, no parece m as: de suerte, que habién
dole Nápoles pedido su exhibición ,  respondió que aquella

le-

( i )  K u m . £3. in  fin.



í *
letra de camhlo fu e  una quimera ,  que no fwÍJO efeBo , ni 
existe mas , j i  por la resistencia que h i^  el Tesorero de España 

de aceptarla habia quedado inútil ( i) .
I  JO  Y a  hemos visto en 2 1  de A bril salir de Marse

lla el correo con la letra de cambio de zoop  lib ras, y  las 
carcas de aviso al Tesorero , y  al Embaxador, Veam os 
ahora lo  que sobre este particular escribió Hom brados á 
su Corte.

1 5 1  C o n  esta misma fecha de 2 1  de A b ril escribió à Cartas i la C orte del 

la  C orte , nada menos que 7  cartas (z) : en una de las qua- ■ 
le s , que empieza con estas palabras ; N ada es capa'^de ar-- Supone tener negocio 

restar mi natural (3) , d ic e , "  que el E m baxador, sin gu"etL"'dir«/D Ic¡ 
»»embargo de haber detenido 1 4 días su correo , se le ha- q u e , co n clu id o , libra-

>»bia devuelto sin procurarle la respuesta categórica para ra sobre el refendo T e -
1 ^1. 1 ^  ^ 1 ^ 1  ^ sorero, y  calla haberlo

5» su gobierno dc dicho Tesorero ,  para poder hacer uso ya executado. A cu er-

5>de aquellos fondos ,  que le I n d ic a r e  p o d e r s e  valer sobre dase de la idea de tra

ite! , s e e u n  la regularidad que la correspondencia ordì- particular, y 
• 1 ^ 1 .  .  propone expedición de 

5>naria lo e x ig ía , y  el mismo asunto lo  pedia j sin cuya legumbres que no se le

»»circunstancia no podía hacer uso de lo  que con tanta pedido, 

»»ambigüedad contenía la carta del Em baxador de 9 dc 
vA b rll.* '

1 5 2  Despues de lo  qual sigue Hom brados en estos tér
minos : Sin em bargo de verme asediado de rodas partes,
»»sin perderme de co ra je ,  Lunes comenzaré á cargar un 
»nuestro bastimento de legumbres \ esto e s , de a r r o z , y  
»»judias,  y  com o m ejor pueda , ya  que con especialidad 
»»el Eleóto del Pueblo D . A ntonio Spinelli se me encomien- 
9»da sobre este artículo igualmente precioso j de que en 
»»el correo que viene será V . E. con distinción prevenido 
»»con la póliza de cargo ,  y  del resultado de ¡o que en mi 
particular {no obstante lo que se toca con las manos) ha

bré sabido hacer acomodándome al tiempo ,  y  coyunturas,  ha-- 
biéndome para ello apoyado á una Casa de los principales de 

a q u t, toda amiga de este fa t a l  Intendente : de modo que ma

riana somos de acuerdo de ultimar el asunto , que s i ,  como 

espero , sucederá ,  tendrá lugar mi natural î elo de acabar 

de demostrar sus efeños desde luego \ como en la semana que

, t>ie-
( i )  véase el procedim iento de ( 1 )  Num . 68 i 74 ,

M arsella en los num. 518  in fin. (5) Num. 70.
5 i z  term inanteel 524.



'i}lene me daré ¡a honra de participar a E . el resulta^ 

9jdo y raneo mas que acabo de recibir la favorecida de 
9>V. E. de 7 dcl corrien te, con la que se sirve decirme 
?>de que S. M . h ab ii aprobado la providencia , que y o  
»habia tomado de procurarme los fondos , (por medio 
j>del enunciado expreso m andado) en la Tesorería de E s- 
jípaña en París , y  que en su consequencia habra V . E. 
?>dado las instrucciones, que aguardara para ello el E m - 
»baxador en este particular tan Im portante, y  en su vis- 
9>ta (^concluido mañana el asuyito) tiraré las cambiales ne-̂  

cesarlas sobre el Tesorero de E spaña , pues que también es- 
» pero  haya tenido la órden de su C o rte , y  de todo ten- 
» d ra V . E. individual noticia el que viene ( i ) / ’

Dice á la C o r t e , que 1 5 3  Y  com o el D espacho, que cita de 7 de A b r i l , su- 
su fra  con p aú cn cU  h as-  concedido cl permiso de la extracción de los trigos

que‘ ento7 « / v S ”Tó ¿ c  Bretaña, y N o rm a n d ía  (equivocación  que dimanaba 
que el último esfuerzo [q  habia escrlto al E m baxad or, com o hemos nota-

arriba, diciendo , que no se encontraba para la extrae-' 
clon de dichos trigos de Bretaña, y  N orm andía la dificul
tad que se encontraba para los de Lenguadoca, y  Delfinado) 
respondiendo Hom brados scbre este particular á la C o rte , 
despues de decir que no habla recibido cl menor rescuen
tr o , ni orra carta en tanto tiempo dcl Em baxador que sola 
la que habia recibido por el expreso, sin em bargo de que 
con tanta anticipación , y  á tiempo fiie instruido de que 
tenia pasada convención de cuenta de S. M . desde el 1 9 
de M arzo de 3oy cargas de tr ig o , de las mismas precisas 
calidades de Bretaña, y  Borgoña , concluye a s í: Sufra K E ,  

con paciencia hasta el correo que Viene , para lî er lo que el úl

timo esfuerzo de mi z^lo , oprimido como está , habrá podido ha
cer , y a  que es un milagro como este expediente no ha acabado 

conmigo, 0"c. (1)
Consideraciones sobre 1 5 4. V e aquí en sola esta carta quántas contradicciones 
esta carta. Se convence acumula. El dice que por el silencio del Tesorero de España,

to fíafletrls 7  la  ambigua respuesta del E m baxador, no podia, según ia
quanto i  las legum- ley de una regular correspondencia, valerse de alguna su-

ma contra el Tesorero •, y  luego concluye diciendo que 

v a  á eyrar las cambiales necesarias.
El

(i) Dicho num. 70« (i) Ibid, in fin.



1 5 5 Í tirará estas cambiales , concluido
que sea el dia siguiente i z  y  co??w esperaba, el asunto que 
estaba tratando con la Casa principal de Marsella ; y  en
tretanto ya la letra de las 200g libras iba cam inando á Pa
rís , gyrada á favor de los dichos Duguies ,  y  Com pañe
ros y  quienes en 1 1  la habian remitido con correo ,  com o 
se ve por las cartas del propio Hom brados de esta fecha 
al Tesorero , y  al Em baxador arriba apuntadas,

1 5 (í E l , desde i  o de M arzo habla escrito al Ele6lo 
del P u eb lo , que estaba trabajando para inducir á algunos 
amigos suyos á enviar á Nápoles una cargazón de legum-^ 
bres. A  lo  que le respondió el Ele£to ,  que los que la hicie
ren recogerían un ventajoso útil ( i ) ;  y  que podia ser que 
no tuviesen quexa de su proceder, pues en su éxito se por
taría com o en cosas p r o p i a s  ( r ) . Y  aquí dice , que el Elec
to  fue el que le recomendó este precioso artículo ; y  por 
esto iba á hacer la cargazón de legumbres por cuenta de 
la  Coree.

1 57 Y a  se vé aquí que diciendo Hom brados haber
le recomendado este artículo precioso el E lefto  del Pueblo, 
confiesa ya que no se lo habla mandado , ni recomendado 
la Corte. Pues ¿ qué tiene que vér el Eleóto con las co
misiones de la C o rte , ó de la  Ciudad misma ? Qualquiera 
que renga la menor nodcla de la forma de gobierno de la 
Ciudad de N á p o les, sabe la diferencia que hay entre CIu-  ̂
dad , y  Eleólo del Pueblo.

15 8  Si el Eledlo encomienda este artículo precioso de 
legum bres, $ por qué Hombrados no se lo  envía al Elec
to? L a razón es clara , porque el Eleólo no le habla dado 
tal comislon. La misma respuesta del EleíSto excluye coda 
idèa de com islon , pues no contiene sino exhibiciones, y  
ofrecimientos de procurar á los que hiciesen la cargazón 
de legumbres la m ayor ventaja en su éxito.

1 5 Hasta ahora Hom brados nada habla dicho á la 
Corte en orden á legum bres, géneros no comprehendidos en 
la comision , la qual trata solamente de grano, esto e s , de 
trigo. A sí lo  encendió Hombrados mismo -, pues respon
diendo al Despacho de 3 de M a r z o , que habla ( com o

to-

\



Para justificarse sobre 
las legum bres, intro
duce en la copia simple 
de una carta suya , que 
presenta, un capítulo 
que no está en la ori
ginal , y  por su mismo 
tenor se enreda mas so
bre el asumo.

5 4 - ^
todos los posteriores) icg ra n o  , dixo en su carta de i  7,
que no cabla en sí el concento por una tanta comislon de 

comprar la mayor cantidad de trigo : esca es la expresión Cas
tellana de que usa en carca de 1 7 , y  en toda la corres
pondencia ,  trigo y que corresponde propiamente a la pa
labra grano *, pues quien dice grano en Italia ,  dice trigo en 
España.

j 6 o  D e la citada carta de 1 7 de M arzo  ha presentado 
Hom brados ( si con buena , ó m ala fé concémplelo qual- 
quiera) una copia simple , en que ha añadido un capiculo, 
que no esca en su o rig in a l, y  dice ; ”  A q u í han facilicado 
9>la excraccion de la cebada , avena , y  legum bres, en 
3>visca de que no falcó en animar á los Negociances de la 
?» Plaza , para que en tanco provean esa Capical de escos 
9> p r c c ío s o s  a r r íc u lo s  y c o m o  n e c e s a r io s  ,  ó indispensables en 
»nales casos. Y  en efe£to , ayer salió de aquí un basclmen- 
5>to Francés con buena previsión , y  espero hacer que sigaa 
»»su exemplo algunos o cro s, sin embargo de que la Plaza 
»>110 abunda por ahora de tales géneros ; sí bien se esperan 
9»del Norce gran cantidad: todo lo demas dependerá de 
?íla permisión del extraer (1).’’

1 6 1  Por este capítulo , que no está en la carca ori
ginal escrita á la C orte , aun suponiendo se le quedase á 
Hom brados en el tintero , se puede hacer un argum ento 
mas fuerte concra él : porque diciendo , que la execucion 
de la comision y que le había dado la C orte de com prar 
grano y esco es trigo ,  dependía absolutamente del permiso de 
la extracción , diciendo al mismo tiempo , que se habia 
facilicado la excraccion de legum bres, y  que escaba eraba- 
jando en inducir amigos á hacer una cargazón de escos pre
ciosos arcículos , da m uy bien á encender , que escos ar
tículos preciosos no eran de su comision. Y  si baxo de es
pecie de zelo quisiera incroducírselos , para socorrer á 
la urgencia , de qualquier modo que fuese, es un enga
ño : porque se ve ,  que desde 1 7 de M arzo , hasta 2 1 
de A b r i l , y  en tiempo de la m ayor urgencia, nunca H om 
brados hizo mención de legumbres á la Corte , sin embar- 
yo de que su extracción era libre , y  los Negociantes de

M ar-
( i )  Ibid. n. 17 . in fin.



Marsella los enviaban por su propia cuenta. En esta carta 
de z I de Abril e s , donde la primera vez trata de legum
bres con la C orte ; pero en términos que no es fácil en
tenderlos , pues no dice otra cosa , sino que empegarla a 
hacer una cargazón de legumbres -, esto e s ,  arroz , y  a v i- 

chu elas, com o mejor pudiese. ^
162, Sin duda su natural zelo , que tanto pondera, 

estuvo dorm ido desde 1 7  de M arzo hasta 1 1  de Abril; 
y  despertando despues al ruido de la revo lu ción , que na
ció en Marsella por las noticias de haberse proveído á la ur
gencia de N áp o les, y  enviado ya los socorros ( por las me
didas extraordinarias tomadas por el Ministerio de Espa
ña ) rompió los lím ites, y  com enzó á obrar , fuera de los 
términos de su com ision, para ganar el tiempo que habia per
dido , y  hacer ’i)er (son sus p a la b r a s )  lo que en su particular

hubiese podido hacer.
j é 3  P e r e q u e  fu e se  lo  q u e  en su particular h u b ie r a  En siete cartas que es-

podido hacer , no es £icil indagarlo ; pues en siete car- Ti d^AbrU no^eti-ii«
ra s , que escribió á la C orte en fecha de x i  de A b ril, no que es el asunto que
dice mas. Estas solo nos representan á  Hombrados apoyado á  Dugmes.

t ^  . 1 1 TM remite al correo si-
un esqum azo de una C a s a , prmcipal puesta en la Plaza so- guíente.
bre el corso de Marsella , su mano en la frente , y  sumergido 
en una profunda meditación. í Q ué mysterio habrá en esto?
N o  es dado aun á los hombres ( responde él ) el penetrar
lo  : sufra la Corte con paciencia ,  hasta el otro correo de la se~ 

mana que Viene ; que entonces se "i>erá lo que mi natural '^lo 

habrá podido hacer.
I Í 4 . Mas sea como q u iera , de lo  dicho se infiere que De la misma obscuri- 

cl meditaba un encraño , y  se manifiesta claramente de la ^̂ P̂ esiones
, 1 . 1 1 1  • .1  deduce el engano

misma obscuridad de sus expresiones vertidas con arte , co- que medita, 
m o las de que aquella casa de la Plaza de M arsella, á la qual 
se habla a p o y a d o , era toda amiga del fatal Intendente : que 
este no hacia nada por nada : que era preciso acomodarse al 
tiempo , y  circunstancias : que no falcaba quien , unifor
mándose á la prádtica, habia pagado para una cargazón 
de trigo 15 0  luises de oro por el acostumbrado tácito 
permiso de la extracción ( i )  j y  que en fin en Marsella to
do se reducía a un mismo fin , y  principio del propio in
terés , fuese, ó no fuese justo (z) : cosas todas en que se tras-

H  lu-
(O Num, 6 ,̂ (i) Num. 71. ín fin.



Falsifica la carta del 
Embaxador de i6  de 
A b ril , remitiendo co
pia i  la Corte alterada 
en varios puntos subs
tanciales. Presenta otra 
copia en los Autos, que 
no concuerda ni con la 
antecedente , ni con la 
original. Y  se confun
de con las tres j y  su 
declaración.

Añade una palabra pa
ra acreditar que el Des
pacho suspensivo de z i  
de A b ril le recibió des
pués de los contratos.

luce su id e a , de querer aprovecharse sobre los p recio s, y  
colorear despues su exorbitancia ,  baxo pretesto de com 
prar el tácito permiso , que era todo el proye£to de aquel 
asunto delicado, é importante. Esta idea , además de que 
se manifiesta por el mismo ímpetu de tan furioso em
peño de que se muestra preocupado de querer com prar, 
sin embargo de no tener tra ta ,  ni fondos ,  contra las pre
venciones del Em baxador , y  las a£tuales circunstancias*, 
se verá despues executada con efefto.

x6<¡ D e la carta que escribió al Em baxador con 
fecha de i  á de A b ril ,  que dexamos referida envió co
pia á la C orte , adjunta á una de sus cartas de 2 1  ( i ) ,  
la  misma que se halla en A u to s ,  presentada por Ñ apó
les á pedimento del mismo Hom brados (2) \ quien no 
c o n t e n t o  c o n  e s t o  p r e s e n t ó  tam bién otra copia simple de 
la misma carta (3).

1 6 6  Entre estas dos copias habiéndose observado al
guna variedad sobre puntos esenciales,  se ocasionó sospe
cha , respeóto de la fidelidad de ambas. Por lo  qual fue 
preciso recurrir á la carta o rig in a l,  la que habiéndola re
m itido desde París el Em baxador Conde de C a n tilla n a , se 
ha presentado también por parte de Nápoles ( 4 ) ,  y  por ella 
se observa, que dichas coplas están alteradas, y  discordan
tes de la carta original en varios lugares substanciales.

1 6 7  Primero en la carta original d ic e , que el Sábado
1 4 de A b r i l , habiendo recibido la carta del Em baxador de
9 la le y ó , y  halló mas de lo  que suponía \ pues n¡ por 

sueño podía imaginarme una ta l respuesta del Ministerio á  

V , E . mayormente despues que habia recibido las cartas de 

nuestra Corte (de 3 1 de M arzo) , en que me dice que V , £ . ha 

obtenido de 5 '. M  Christianísirna la  permisión de la  extraccioit 

de los trigos de borgoña,  Bretaña , y  TSLormandía,  Y  en 
las copias á aquellas palabras,  mayormente despues que habia 

recibido las cartas, añade, á la mañana^ y  esto sin duda por
que sin esta circunstancia se podía Inferir, que hubiese re
cibido las cartas de la C o r te , d o s ,  ó tres dias ántes , y  
no en aquel mismo dia 1 4  de A bril. L o  que np  se aco-

m o-
( i )  Num . 68. (4) Expediente últim o de recono-
( s )  Num . 64. cim iento de cartas n. i  y  2.
(3) Ibidem.



modaba bien con su sistema cn quanto á la llegada de las 
cartas de Ita lia , y por consiguiente de la órden suspensi
va de la comision.

1 6 8 Debiéndose ad vertir, que mediante esta palabra, 
que anadió, d la mañana,  H om brados,  no concuerda con
sigo mismo, porque en una de sus cartas de 1 4 de A bril dice 
que no habia pasado el correo de Italia, por lo  que se ha
llaba sin rescuentros de la Corte ( i )  ; y  en otra de la misma 
fecha d ic e , que habla llegado á la ultima hora el correo de 
Italia con el Despacho de la C orte de 3 i  de M arzo (z).

1 6 9  Pues ah ora, si se ha de dar crédito á las cartas de 
H om brados, y  este habia recibido las de la C orte el Sába
do 1 4 4  /¿í mañana, ¿cómo el correo de Italia , que las lle
v ó ,  pudo llegar aquel mismo dia á la ultima hora? Y  si 
este llegó á  la última hora y  <cómo ,  y  por qué vía pudo 
haberlas recibido á  la  mañana} Pero no es tan fácil H om 
brados de c o r t a r s e  , ni de perderse de corage.

1 7 0  En su declaración (3) dice que ai medio día del 
Sabado 1 4  llegó el correo de Italia , y  por él las cartas de 
la C orte de 3 1  de M arzo. Y a  se ve que para que ia ma-* 

nana concordase con la  ultima hora de la  tarde , era pre
ciso buscar un medio , que participase de u n o ,  y  otro ex
tremo , y  la hora de encontrarlo no podia ser otra que 
la del medio día. Pero desgraciado es sin duda H om bra
dos en el f in g ir , pues ni aun á fuerza de tantas preven- ' 
ciones supo acercar á resguardarse , ni en sus cartas, ni en 
su deposiciom N o  recibió las carcas de la C orte y  ni a ia  
mañana , ni a la última hora del Sábado 1 4 de A b r il , ni 
al medio d ía ,  pues ya las habia recibido el Jueves 1 2 de 
aquel m es, que es el dia en que regularmente llega á Mar
sella el correo de Italia ,  com o se demostrará en su lu
gar (4). Pero véase aquí su astucia mal usada en querer 
ingerir con can mala fé aquella palabra á la mañana, que 
le hace tropezar en una tan grosera, y  tal contradicción, 
que por si sola bascaría para calificar á H om brados, y  sus 
carcas del concepto que merecen. Pero pasemos adelante.

1 7 1  II. En la carta original dice : Yo tenia todo pronto y  Muda otra palabra. 
y  dispuesto: yo tenia ios bastimentos a mi orden. Su copia di-

H  X ce:
( i )  Num. 59. in prin. (3) Num. 292.

( 1 )  M em. num. 6 1 .  (^) v id e  infrà part. i .  cap. 1.

/



Añade otra palabra ,  y 
esta , y  la antecedente 
para sostener en los Au
tos la supuesta contra
tación de 19 de M ar
zo  que ya la había 
abandonado en su cor
respondencia*

18  de A b ril.

Escribe tres cartas ; pe
ro en ninguna explica 
lo  que prom etió en sus 
antecedentes sobre el 
asunto que trata con 
Duguies.

S8 . ^  .
ce ; To tengo , ( i )  Esto porque aquel im perreíto tenia 
tam poco le acom odaba , pues no indicaba continuación, 
y  existencia dcl atSto ; y  por esto al impcrfeóto tenia sub
rogó el presente tengo, &c.

172- III. En la carta original dice que habia avisado 
de todo al Em baxador para el gobierno de lo  que halla
re por conveniente en favor de los intereses del R e y j y, 
en la co p ia , a la palabra intereses añade aqui contraidos ( i ) .
Y  esto sin duda para hacer creer , mediante esta equívoca 
expresión , que el R ey estaba obligado a la supuesta con
tratación de las 3oy cargas de trigo, i Pero cóm o , y  con 
quién podia Hom brados obligar á el Rey? Los Com ercian
tes de Marsella no querían se les hablase de letras de cam
bio contra la C orte  de Nápoles, E l mismo lo  dice en todas 
sus c a r t a s  ,  y  el hecho lo c o n f i r m a  en todo M arzo ,  y  
A b ril : que es lo  mismo que d ec ir, que los Com erciantes 
de Marsella no tenían fé con el mandato de la C o r te , ni 
querían contratar con el R ey. Considérese pues ahora, 
si puede imaginarse m ayor estravagancia. <Cómo podia 
Hom brados obligar al R ey en favor de aquellos Com er
ciantes , que no dando fé al m andato ,  no se querían 
por consequencia someter á tratar en cosa alguna en fuer-* 

7a de él?
1 7 3  Pero no mas de esto por ahora *, pues H om bra

dos m ism o, ya ocupado en un asunto mas delicado, é Ímpor-> 

ta n te ,  parece quiere abandonar el proyeólo de esta fabu
losa contratación de 3 og ca rg a s, pues de ella no toca co
sa alguna en sus cartas posteriores hasta 1 1 de M ayo  , en 
que vuelve á ren ovarla, de lo que se tratará mas adelante.

1 7 4  Y a  es tiempo de que salgamos á encontrar aquel 
correo de la  semana que "piene ,  por quien prometió expli
carnos individualmente aquel asunto delicado,  é importante, 

que apoyado á una Casa de Marsella ,  toda amiga del f a t a l  In-' 

tendente y estaba tratando.
1 7 5  Este correo trae las cartas de z 8 de A bril. C o n  

esta fecha escribió tres juntas á la C orte : en una de 
ellas (3) dice que el Lunes 23 salieron de una vez de aquel 
Puerto 40 bastimentos cargados de crigo para la Italia,

y
(1 )  N um . 64. fo l. 45. in fin. cip. y  Expediente de Cartas n . i .  y  2.
(z )  D ic h ó n . 6 4 fol.45  B. in prin- ($) N um . 88.



y  eran mas ¿ c  6 o  los que hablan salido en la semana, 
con mas de 1 40^ cargas de tr ig o ,  y  vituallas : que mas 
dc otros 40 bastimentos estaban prontos esperando en 
un solo día de buen tiem po , que entrasen en la Pla
za  lo o g  cargas de trigo , que se hallaban embarcadas en 
A r le s , embocadura del Ródano ,  que los detenía allí el 
m al tiem p o ,  y  que en ocho horas dc camino podían , hacer 
su travesada : que un millón  ̂ y  mas de tómolos de trigo D os notables. DJce que 

habian salido de aquel Puerto en el espacio de un mes* suspendido
/ / I  lí 1 , ^  . ’ sus comisiones. Y  con-

que le aseguraban de un expreso llegado de Géno-»a para sus- fiesa que sabia por k  
pender las comisiones dadas de comprar : que á la  sola carta carta del Tesorero de 

del Tesorero de España de i z  de Abril merecia el primer in- qu^en ptrÍs" í  ha*bU 
dicio de que allí se habia contratado el abastecimiento de N á -  contratado el abasteci- 
poles ,  quando desde el i i  de M arzo había participado al de Nápoles.
E m b axad or, que aquel M agistrado mismo se le habia ex
hibido en 5og cargas de tr ig o , y  en sus c a r t a s  siguientes, 
que tenia contratado de cuenta de S. M . jo p  carcas y  
los bastimentos prontos al embarco. ^

17Ó  A q u í nada tenemos del asunto delicado ,  é impor
tante. Pasemos adelante. E n otra carta de la misma fecha 
incluye á la C orte copia de la del Tesorero de España d¿
1 1  dc A b ril (que se ha referido arriba), y  otra del Em 
baxador , diciendo que por las mismas se deducía quan
to  en el asunto habría que d e c ir , y  mas si se tenían pre
sentes sus antecedentes,  com binando los tiempos ( i) .

1 7 7  T am poco esto viene al caso del citado asunto 
delicado ,  e importante. T o d o  lo que por la com binación de 
lo s  tiem pos, y  circunstancias, y  de todo lo  demás se po
dia d ed u cir, se verá despues. Queremos ahora saber, si es 
posib le, las resultas del asu n to , q u e , según dixo en 1 4  de 
A b r i l , estaba manejando. Acaso nos lo  dirá en otra car
ta separada,  que escribió con la misma fecha de z i  de 
A bril?  (z) nada menos.

178^ D ic e , p u es, que en seguimiento de lo que ha- Indica , aunque con
bia esento en z i  sobre el cargo dc legumbres que habla prom e-

dispuesto de m andar, y  no habiéndole sido posible nego- b a ' . V Z :  ̂ d u d “ :;
Ciar en la liaza  sino una leve suma en cambiales sóbrela ^'^"'pí‘"^>entodeuna 

C orte , convino con aquella Casa de <Pedro <Duguies, y

C om -



D a noticia: ahora á la 
C orte de la letra de las 
lo o y  libras , gyradas 
contra el Tesorero de 
España. D ice  , que sin 
los fondos en París to
do es inútil , lo  que 
avisa á la C orte para su 
gobierno. Y  con esto 
vuelve i  dar punto á 
su com ision.

Consideraciones sobre 
estas cartas de 28.

Se convence la falsedad 
sobre el tiempo del 
cargamento de legum 
bres.

Com pañía de cumplir el cargamento , y  mucho m as, siem
pre que en París le fuesen pagados los fondos por el T e 
sorero de España. Y  que en este concepto despacho un ex
preso á París la noche propia del 2 1 para la aceptación de 
una cambial suya de io o y  francos sobre el Tesorero de Es
paña , y  a la órden de D u gu ies,  y  C om pañeros ,  a fin  de 

que ( son sus palabras ) for un tal medio indispensable , pu

diese mi zelo suh')>enir en parte de lo que hubiera querido la ur̂  ̂

gencia , como lo demostrara desde luego , que haya los fondos en 

í^arís y que es la basa fundamental , sin la qual todo es inktiL
1 7 9  "  O ye  la marticana (sigue Hombrados) del Pa- 

9Hron W o lo  quedaría por todo aquel día 28 cargada, esto 
99CS,  de quintales poco m as,  ó menos de arroz, de 800 
j»de judias b lancas, y  lo demás de trigo en $00, o éo o  
?>cargas i y  que no p u d i e n d o  t e n e r  la s  n o t a s  , que aquella 
»»noche al tarde , y  partiendo el correo á las cinco de la 
5»tarde,no podía mandar la póliza de cargo : y  íinalmen- 
?»te que el Patron (que si el tiempo lo permitía partiría. 
9»el Lunes ) llevaría c a rta , y  dentro la póliza de c a r g o , en 
9»cl supuesto de que llegaría ántes de la que remitiría por 
5»el correo que viene. Y  que en tanto se lo  participaba á 
5»la C orte  para su gobierno. ”

1 80 V e  aquí en todas sus cartas de 28 de A b r i l , que 
no solo no explica Hom brados con distinción, é individua'* 
lidad , com o lo habia prometido en las antecedentes,  aquel 

asunto delicado , é importante, sino que nos dexa aun a obs
curas ,  envolviéndose en tantas contradicciones, y  falacias 

quantas dice palabras,
1 8 1  Sí escribiendo el 2 1 , que era el Sabado por la 

tard e, dice que el Lunes siguiente 2 3 comenzarla á car
gar un bastimento de legum bres, debian sin duda , sí es
cribía v e rd a d , estar estas ya compradas ,  y  prontas al 
embarco, i Pues cómo en 2 8 dice ,  que habiendo dis
puesto mandar un cargamento de legum bres, y  no habien
do sido posible negociar mas que una leve suma cn cam
biales , se habia convenido con Duguies de cumplir el car
gamento , siempre que en París le fuesen pagados los fon

dos?
18 2  Dos cosas separadas, y  distintas cscribíó en fecha 

de 2 1 *, á saber,  la expedición del cargamento de legum
bres.



b re s , y  cl asunco que trataba apoyado á una casa de M ar
sella : de una , y  otra prometió dar noticias individuales por 
el correo siguiente i y  ahora , confundiendo una cosa con 
o tra , parece quiere decir que aquel asunto, que trataba con 
la Casa de Marsella (qu e declara ser la de í)uguies , y  C o m 
pañía ) fue en consequencia del cargam ento, que habla dis
puesto de legumbres.

18 3  Si por este cargamento de legumbres habia nego
ciado ya una leve suma en cam biales, esta negociación de
bia hallarse hecha en i  i . < Cóm o , pu es, en sus cartas de 
aquella fecha no dice de ella cosa alguna? Y  lo que es mas, 
ni aun en estas del día z 8 *> y  solo en las siguientes cartas 
de $ de M ayo  dá noticia de ella á la Corte.

1 8 4  D ic e , que se habla convenido con Duguies de 
cumplir el cargamento de l e g u m b r e s  , siempre que en Pa
rís le fiiesen pagados los fondos. Supuesto este hecho , se 
descubre su f a l a c i a  en órden á este cargam ento , así en sus 
cartas de a i  , com o en estas de 28. L a  condicion de pa
garse los fondos en París no se podia verificar cl Lunes 2 3 , 
en q u e , según escribió en carta de 2 1 ,  empezaría á cargar 
las legumbres pues su correo con la cambial sobre el 
Tesorero de España no lo habia despachado sino el z i .  
T am poco se verificó el día z8 ,  porque el correo aun no 
habia vuelco de P arís; antes bien á su vuelta trajo la cam 
bial protestada. ¿Cóm o , p u es, podia empezar á hacer el 
cargamento el día z 3 , y  estár las legumbres prontas al em
barco? í Y  cómo podia en el z 8 hallarse del todo cargado 
cl bastimento , para hacerse a la vela el Lunes siguiente?

18 5  tPero á qué fin libra en favor de D u g u ie s, y  
Compañeros una letra de cam bio de la considerable suma 
de zo o p  libras? D e esto no dá otra razón sino que habia 

cony>enido de cumplir el cargamento de legumbres, í Y  por tal 
cumplimiento ,  que consistía en pocas legum bres,se gyran 
lo o y  libras? <Y se pide todavía faculcad al Tesorero para 
librar mas? ¿Y este era el grande asunto d elicad o , é im
portante? N o  hay duda que lo seria para su fin.

18  ó f)irasenos que Duguies , y  Compañeros habian 
prometido cumplir el cargamento de legum bres, y  muchos 

mas. A sí lo dice la carta ( i) . ¿Quién podrá entender lo que

r V VT « ^ . H om -
( I )  Num. 87. fol. in princip.



Hom brados quîso decir con estas mysteríosas expresiones, 
y  muchos mas'i Solo se sabe , que le libró a Duguies una le

tra de cambio de zo o y  libras.
1 8 7  Para cuya aceptación dice , que despachó laSe convence también  ̂  ̂ ____  - y 1 - 1 1

o t r a  falsedad, en quan- propia del z i  un correo al Tesorero de España
to dice sobre la expe- ^  h K / 1 i . 1 «i s
dicion del extraordina
rio  , con la letra de las 
200^ libras*

en París : lo que ( com o se ha advertido arriba ) es age- 
no de verdad i porque el correo fue despachado á J u - 
llen de París por sus correspondientes de Marsella ; y  esto 
se convence por lo  que se dirá despues. L o  es también lo 
que dice de haberse despachado el correo la noche del 2 1 ,  
porque en carta de 2 1  escribió á la C orte que el día s i 

guiente z z  se debia abocar con T>uguies , j  Compañeros pa-- 

ra discurrir sobre mi asunto ,  el qual concluyéndose como es  ̂

peraba , habria empegado á gyrar las cambiales necesarias, 
¿Es p o s i b l e , que aquella m is m a  n o c h e  inmediatamente des- 
pues de escrito que el abocam iento se haría el dia si- 
siguiente , fuese á verse con D u gu ies,  y  C om pañeros, tra
tasen , y  concluyesen un asunto , cuya consequencia era 
el pagam ento de z o o y  lib ra s, y  despachasen al mismo ins

tante el correo á Parisi
18 8  Sea así en hora buena. En este supuesto no ten

dría disculpa para no haber aquella misma noche dado 
cuenta á la C orte de lo  que habia pasado. El Sábado por 
la noche se envian de Marsella las cartas para Italia á la 
posta general de A ix . D e allí el D om ingo por la noche sa
le el correo ordinario para Italia. D e Marsella á A ix  no 
hay mas que tres á quatro horas de camino : con que te
nia tiempo para escribir otra carta á la C orte , mandán
dola por correo en posta la misma noche ,  ó el D om in
g o  siguiente á A ix  ; ó si no , podia entregarla al mismo 
correo, que supone despachado aquella noche á París  ̂ pa
ra que pasando por A ix  , la dexase en aquella posta. O  
podia finalmente escribir por el extraordinario, que de M a

drid va 4  N ápoles todas las semanas, y  pasa ordinariamen
te por A ix  el M a rtes, ó Miércoles de cada semana.

1 8 9  Esta diligencia la ha praólicado Hombrados en 
muchas ocasiones , y  sin necesidad alguna , por cosas de 
ninguna im portan cia, com o lo  acabamos de notar en la 
carta de 1 1  de A b r il ,  y  se ve en toda su correspondencia, 
hasta escribir á la C o rte ,  que por este medio del extraordi-

na-



exhibición.

n an o se ganaba la mitad del tiempo,  com o resulta de sus 
carcas de 5 , y  é de M ayo. N o  es de creer tanto descuido 
cn un hombre tan a d iv o , y  diligente com o Hombrados, 
y  en una circunstancia tan digna de atención , com o la de 
haber gyrado contra el Tesorero de España la considerable 
suma de lo o y  lib ras, y  de ha ver concluido un asunto tan 
d elicad o , c importante.

1 9 0  D e que fecha fiiese esta letra de cam bio, no cons- N o  es facíl apurar la

ta -, porque D u gu ies, y  Compañeros la han o cu ltad o , ha- verdadera fecha de es- 
I . /  S  j  / 1 • 1. . 1 1 t. la letra. O cúltala D u -
Diendose negado á su exniD icion, diciendo en el procedí— g u ie s , y  se niega Á su

m iento de Marsella ,  que 7to tu^o efeño , que fu e  una qui

mera , y  no existe mas. Las cartas de aviso al Tesorero ,  y  
al Em baxador son del 2 1 ; y  las escritas á la C orte con la 
misma fecha de 2 1 , solo tratan de letras que libraria , con
cluido que fiaese al día siguiente lo  que trataba con D u
gu ies, no de letra librada ya. Esto es lo  que consta en Autos.

X 9 i Si d ix c s e  H o m b rad o s, que la letra de cam bio, 
y  las cartas de aviso se hicieron la noche del 2 1 , despues 
de despachadas las cartas para Ita lia , no se le debe creer; 
pues además de ser esto in verosím il, tropezaría en tantos 
inconvenientes com o los que dexamos apuntados. La pre
sunción está contra él , presunción fundada en el hecho 
pues sus mismas cartas de 2 1 difieren el libramiento de las 
letras para el siguiente día 22 , baxo de la Incierta condi
ción de si se concluyese el asunto que trataba.

1 9 2 A  la verd ad , si dicho extraordinario ( por lo que 
se dirá) llegó á París la manana de 25 de A bril , es claro 
que debió necesariamente salir de Marsella la mañana del 
2 1 . D e otra suerte no hubiera podido llegar á París el 2 y 
por la manana. D e hecho , este mismo correo, despachado 
de París la noche del 2 5 , llegó á Marsella el 30. El primer 
correo que fiie despachado por Hom brados á 2 2 de M ar
zo  a las cinco de la tard e, no llego a París sino la mañana 
del 27 . Y  despachado despues de París la noche de 9 de 
A b r il,  llego a Marsella el 1 4 . Y  es de notar también esta 
circunstancia , a saber, que en la expedición del primer 
correo aviso al Embaxador la hora en que lo despachaba:
diligencia que no se ve pradicada en la expedición de este 
segundo correo.

1 9 3  D e lo  dicho se infiere , que suponiéndose la letra

 ̂ de



de cambio com o hecha la manana del 2 1 ,  o la ncche 
dcl mismo día , en uno , y  otro caso muestra su falacia. 
E n el primero fiilta sin duda á la verdad ,  pues escri
biendo en fecha de 2 1 á la C orte ,  que tiraría las letras 
de cambio , en el caso de concluir el día siguiente el nego
cio que estaba tratando con D u gu ies; ya quando lo  dice 
iba caminando la letra de cam bio de x o o y  libras á París.
Y  en el segundo caso (dexando aparte todas las demas con
sideraciones ) ,  sola la precipitación con que la h izo  , y  el 
silencio usado con la C orte ,  no dándola el aviso corres
pondiente com o d eb ia ,  y  podia hacerlo ,  convence mas, 

y  mas su mala fé.
1 ^ 4  Fuera de q u e ,e l mismo hecho de haber librado á 

beneficio de D u g u ie s , y  Com pañía las 200^j lib ra s , sin 
. haber pasado c o n  ellos ningún c o n c r a c o  ,  m u e s t r a  ,  y  con

vence claram ente, que toda aquella negociación fi.ie solo 
un esfiierzo que hicieron para ver si podían sacar de la caxa 
de la Tesorería de España dicha suma.

1 9 5  Este negociado no tu vo valor H om brados de co
municarle ,  ó (por mejor d e c ir) tuvo rubor para escribirle 
el día 2 1 á la C orte •, porque en sus cartas antecedentes del
1 4  ya  la habia escrlto que no le quedaba mas que decir, 
n i que hacer , y  por esto usó la astucia de proponer la co
sa , com o si fuese un asunto que estaba tratando , para dis
poner los ánim os,  y  hacer creer despues,  que habia veni
do por los debidos ,  y  naturales medios á la libranza de la 

referida letra.
1 9 6  N o  se debe aquí omitir otra circunstancia j y  es, 

que á 2 8 de A bril ya habia recibido el Despacho de la 
C orte de 1 4  , en que se le mandaba absolutamente se pu
siese de acuerdo con el Em baxador ; y  á esto no conces- 
ra. Antes bien , siendo así que hasta 2 1 de A bril quasi to
dos los dias escribía , aunque importunamente al Emba
xador , ya  despues, y  hasta 1 4  de M a y o , no se encontra-

* rá haberle escrito carta alguna. L o  que convence ( y  es so
la la razó n ) que su natural -zelo (com o él dice ) queria hacer

R em itida por D uguies particular lo que hubiera sabido hacer ,  y  por eso

l!:a?o“ ?aüet':To„ huía también del Embaxador.
orden de procurar su Pasemos ahora á ver qué fortuna tuvo en París

°  cambio de 200y libras,  de cuya aceptación (com o
se



se explica H om brados) dependía el todo , pues sin los fondos 

en Taris todo era inútil. Esta letra , p u es, que gyro á la 
orden de D u gu ies, y  C o m p añ ía , vino á parar por me
dio de estos á Julien , Negociante de París , á quien se 
la remitieron juntamente con las carras de aviso por el di
cho correo extraordinario i el qual llegando á París las 
entregó á dicho Jullen. Este fue á buscar al Tesorero de 
España , y  no habiéndole encontrado , le dexó en su casa 
la  carta de aviso con su villete de la fecha de 1 5 de A bril, 
en que le dixo : " que habia dexado á su criado un plie- 
5»go á su dirección, que se le habia enviado de Marsella 
9>con un correo extraordinario, por el que se le remitía 
9>una letra de cambio contra él de lo o y  libras tornesas,
9»para que tomase su aceptación: Que habia deseado mucho 
^erle para que le f a c i l i t a s e  poder d esp a cha r dicho correo aque
lla  tarde con el aViso de la aceptación de la letra y ó con ins
trumento de protesto. »»Por lo que le suplicaba encarecída- 
?»mente le escribiese una palabra en volviendo á su casa 
^»ordenándole lo  que d .b ia  hacer en este particular ( i) . ”

1 9  8 E l  m is m o  d ia  2 5  d e  A b n l  r e s p o n d ió  e l T e s o -  Preséntala Julien al T e-

rero a J u lie n , expresándole que habia sentido tío hallarse en No la admite

aquella tarde para responderle: Que acababa de Ĵ er con Ttle i f . 'v n '' T ' '
su Tapel la carta de M arsella, que le habia dexado en casa, ter tomado el ministL

y  le suplicaba remitiese su respuesta ,  que adjunta le enViaba- otras me-

him entendido ,  que por las órdenes recibidas por su Corte , y  necesi,r d r t t r " g a "

arreglos tomados ,  había dispuesto de sus caudales,  y  no podía r̂°^«tala sin em-

aceptar la letra de cambio de r o o y  librasgyrada de Marsella^ í r T s t l d a 'á ’r n o s 'd e

y  que en el supuesto de que manifestaba mas por menor sus ra- Duguies en jo d e  Abril. 

Xones al gyrador, podia tomar en el asunto el medio que

gase mas con->peniente ,  sin que por esto fuese necesario hacer 
gastos (2).

„ » Ó ’ L  S r  ü°‘ ' °  p™- » "p “ “  « T , „ , .testo por taita de aceptación ; y  por el mismo correo de- > Hombrados reci-

volvio  a sus correspondientes la letra de cambio protestadi 3° de
<|ue )k g á  i  M arselU e „  , o  de A b r i l , com o »  .e r.í e „  k ¡
cartas del m îsmo Hom brados de 5 de M a y o , que adelan- tomadas provi-
te se referirán, dencias para el socorro

^  A I • T. Nápoles , y  asi no
2. O A quel mismo día 3 o de A b ril, y  por dicho correo adm itir,  ni esta

T r  " i  oíra en ade-
r e -  lante



recibió Hom brados la respuesta del Tesorero de 2 5 , que es
te habia (como se ha dicho arriba) encargado a Julíen se 
la remitiese. Es necesario referir á la letra esta respuesta, 
pues dice a s í : Siento mucho la continuación de la  urgencia en 

que V . S , se halla i j  mucho m as,  que sin haber dado una jus-̂  

ta inteligencia á la carta-respuesta de este señor Embaxador 

de S . M. el 2^  de Nápoles,  Conde de Cantlllana , T  S I N  H A -  
( B E ^ E S T E ^ D O  L A  M IA  ,  se haya V , S . comprometido 

en librar á mi cargo z o o y  lib. L a  oferta que yo hice a S . E ,
' fu e  condicional y y  asi se Aerificó habiendo retirado de sus ma

nos mi promesa ^ 0 ^ L A S  M E D F D A S  T O M A D A S  ^ Á % A  
S O C O ^ ^ ^ L A  N E C E S I D A D  D E  L O S  W E ^ B L O S  D E  

N A T O L E S  ,  Y S IC IL IA  ; j  en su consequencla respondí á 

V . S . con fecha  de i x  del corriente ,  de suerte, que debiéndo
me conducir ahora en e s te  layice ,  según la orden que he tenido 
de mi Corte ,  no me es posible ,  ni tengo arbitrio de aceptar la 

letra de dicha suma ,  que V . S , me dice haber librado á mi car
go ,  ni en adelante podré hacerlo por cantidad alguna , sin que 

vie lo permita mi Gefe el señor Marques de Squilace , ^ IJ E S  

T I E N E  YA C O N O C IM IE N T O  D E  L A  U C E N C I A  , Y  

D E  L A S  f  ( ^ V I D E N C I A S  T O M A D A S  ^ A % á  S O C O ^ ,

Y  A L IV IO  D E  D IC H O S  T U E S L O S  D E  L A  D O M IN A 

C IO N  D E  S . M  5 . (1)
z o i  Despues de esta carta-respuesta del T eso rero ,  que 

según el mismo H om brados tiene apuntado al pie de la 
p ro p ia , llegó á sus manos en 30 de A b ril ( 2 ) ,  recibió por 
el correo ordinario la del E m baxad or,  y  otra del M arques 

de Squilace.
a del Em ba- Em baxador es de 2 7  de A b r il;  y  cn res-

xaáor ,  recibida por puesta á la de H om brados de 2 1 le dice : ^" que esta le ha- 
Hombrados en 3 de llegado con el expreso despachado á los Com ercian-

S r i ’o mismo q u r j  ” tes JuUen , y  Com pañía , y  que le fue entregada el dia 1 5 
Tesorero. 9̂por la 7ioche (así dice el o r ig in a l, aunque en el M em orial

Ajustado se dice por la  tarde) : Q^e habiendo tomado el se

ñor Marques de Squilace otro sistema para el abastecimiento de 

las dos Slcilias , y  dispuesto de los fondos de aquella ^ a l  Teso

rería de España »»la habla puesto en la Imposibilidad de 
aceptar la ca m b ia l,  que le habla gyrado , aunque no

?>ex-



excedía de la cantidad que el mismo Tesorero había ofre- 
?>cído aceptar desde el principio ; por cuya razón n a  ha- 
9>bia podido impedir que rehusase la aceptación. Por lo que 
5>era necesario convenirse de otra manera con cl señor M ar
isques T a n u c c i, para los caudales necesarios á la compra 
9>del trigo , si continuasen aun pidiéndolo de Ñapóles , lo que 

710 le parecía 'i)erosimil, mediante estar el tiempo muy adelan
tado y y  las muchas partidas que de todas partes se habían des  ̂

puchado allá, ’ »Y finalm ente, que por lo  tocante al cónte- 
9>nido de la otra carta del dia i  ó ( la  que ya hemos refé- 
9>rido), solo podia decirle que habia visto por ella con 
5>enfado los enred os, que la astucia , y  ambición de los 
^»Comerciantes habían hecho para aprovecharse cxclusi- 
5>vamente del comercio de trígo. Pero que con tal que 
9»fuese trigo a Nápoles , de c^ualqulera manera siempre se 
9>conscguiria el principal in te n to , que era socorrer la ur- 
?>gencia de la necesldací ( i ) .  ”

X03 L a carta del M arques de Squilace es de 23 de Respuesta de! Marques 
A b r i l ,  en que respondiendo á las difusas de Hom brados de Squilace recibida en

é  ,  y  1 0 ,  le dixo : que asi como los socorros del trigo para N á -  «píTlo propil''“" 
poles , de que le hablaba, se hablan despachado y a  por su órden, 
y  el conduBo de Laborda de T’ aris ,  no se necesitaba de otra, 
cosa ( i) .

20 4 Estas dos carcas las recibió el dia 3 de M ayo, 
com o se demostrará en su lugar (3). Basta por ahora ad
vertir que Hom brados mismo ha notado en ellas haberlas 
recibido en 4  de M ayo (4).

205 En este mismo tiempo , esto es , á 3 de M ayo Despacho de h  Corte 
por lo que se dirá ( 5 ) ,  recibió el Despacho de la Corte Nápoles en que le 
de I I  de A b r i l ,  que contiene expresa la revocación del 
mandato : estas son sus palabras. E n  respuesta á las 4 car~ 

tas de V. de 7  del corriente ,  que tratan de la  consabida co- 

mision para comprar trigo, y  remitirlo á esta Capital,  al mis

mo tiempo que ha aprobado el <^y el ^elo,  y  añiVulad con que 

V.md. ha procurado fa cilita r el intento , me manda decir á 
V . md. que no ocurre dar ulterior paso en el asunto , respeBo de 

que con el trigo que se ha hecho '))enir de Icarias partes , y  con

el
( 1 )  Num. 8 i .  Ibidem.
(1 )  N um . 78 . (5;) in fr. ¡b¡d.
(3) Infra part. i .  cap. 1.



el que tía Viniendo ¿e ese Titerto por cuenta del Católico 

nuestro Señor ,  queda suficientemente asegurada la subsistencia 

de esta Capital : en cujo concepto puede V , md. continuar sola
mente á prestar su asistencia à las embarcaciones que deben 

conducir el restante trigo ,  que en'i>ia de su cuenta S . M. C. y  

de ^ a l  órden lo a'î lso à V v id . para su inteligencia regia, 

y para que suspenda toda ulterior diligencia concerniente d la  

comision de trigo ( i) .
Efciféos que cáusán es- 206 Los efectos que causarían todas estas novedades,

tas novedades. 1 • \ .  ,  ̂ t i « '  1
La Plaza de M arsella d e x a n  Considerar -, p ero  lo  d irán  m as claram en te
muda de systema.Hom- SUS rcsuItas, Y a  hemos v is to  hasta ahora á H om brados lle-

tr a ^ d ? L u L T  L o ^ c r  mundo de ca rta s, quando Ñapóles quería trigos,
merciantes se ponen de H las no nos presentan Otra cosa que enredos, y  contra
acuerdo con él , y  le dlccIones, dando p o r  dificultoso ,  y  aun Imposible el des
abren todos sus grane- 1 1 i  • o • 1 1  ̂ . 1 .

em p eu o c e  la  co m isio n . Su p a rticu la r d eterm in ad o  in ten to
desde luego fue estorvar las remesas de trigo de que otros 
Comerciantes estaban en cargad os, para que no fiíese trigo 
á Nápoles sino por su m an o , en que empleó todas sus artes. 
D c aquí aquella fabulosa contratación de 30^ cargas de 
trigo , y  las temerarias calum nias,  no solo contra T i 
m ón , C hau diere, y  Laborda , comisionados por el M i
nisterio de España , y  todos los demás negociantes de Pa
rís , sino también contra el Intendente, y  Gobierno de P ro- 

venza.
207 L a falta del permiso de extracción le Inhabilita

ba á executar su com ision , pues nadie sin ella podia ven
derle trigo. D e aquí el proyecto de asegurarse los fondos 
en París sobre aquella Tesorería de E spaña, para ponerse 
en mano el d in ero , y  facilitar el cumplimiento de sns de
signios , que eran de utilizarse. Su comision era con la ley 
de ponerse de acuerdo con el Em baxador. N o  le sale bien 
la cuenta con las prevenciones, y  consejos que este le da
ba ; se emancipa , y  empieza á tratar en su particular. D c 
aquí aquel negociado con D u gu les, y  Compañeros sobre 
tin asunto delicado , é importante,  que paró en el libramien
to  de la cambial de lo o y  lib ra s , que por falta de acepta
ción fue protestada , y  así todos sus proyedos se los lle
v ó  el viento.

H e-



208 Hemos visro también que los Comerciantes de 
Marsella en todo aquel tiempo no quisieron de ningún 
m.odo tratar con H o m b rad o s, ya porque no juzgaban 
poderlo hacer sin el permiso de extracción,  ya por apro
vecharse del comercio dire¿lo de los trigos ,  ya final
mente por no dar fé al mandato , experimentándose por 
lo  mismo que las letras de cambio contra Ñapóles , y  es
pecialmente contra la  Corte ,  no se querian oir nombrar en 

Marsella ,  en la inteligencia de que si hubiese hallado cré
dito ,  hubiera enVtado un poderoso socorro ( i) .  En tanto des
crédito com o este se hallaba con los Comerciantes de M ar
sella la C orte de Nápoles j y  esto aun en el caso de que 
por medio del Em baxador hubiera podido obtenerse el 
permiso de la  extracción el qual perm iso, según dice él mis
m o , hubiera quedado inútil á no tener los fondos en T a 
ris (2). L o  que se confirma con el hecho de Duguies , y  
C o m p a ñ e r o s ,  quienes no empezaron á tratar con H om 
brados sino con el preliminar de librárseles ante todas co
sas i o o y  libras con letra de cam bio sobre el Tesorero de 
España.

Z09  A  la vuelta de esta letra ,  con su protesto y  con 
la carta del T eso rero , y  sucesivamente al arrivo de las del 
E m b axad or, y  M arques de Squilace con las noticias de 
haberse ya  proveido a la  urgencia de N ápoles, mediante las 
disposiciones extraordinarias tomadas por S. M . C . y  con 
el golpe últimamente de hallarse confirmadas con el D espa
cho de 2 1 de A b r i l , en que expresamente se revocó toda 
comision , se ve cesar toda dificultad. L a  Plaza de Marse
lla muda de systém a, y  el protesto de k  letra de cam bio 
que naturalmente debía aumentar el descrédito de las cam
biales sobre la C orte de Nápoles ,  hace por el contrario 
milagrosos efedos. Porque así com o hasta ahora no que
rian admitirlas á padlo alguno ; así ahora vemos ya á los 
Comerciantes de Marsella obrar á porfia por dar trigo á 
Hom brados sin permiso de extracción , y  de m uy buena 
gana admitir las letras de cambio contra N áp oles, nego
ciarlas sin ninguna dificultad en la P la za , y  reducirlas á di-* 
ñero con tan te; aquellas mismas letras de cam b io ,  que has

ta



ta ahora eran un medio in ú til,  y  ni aun querían oirsc 
nombrar ; cosa que verdaderamente sorprende; pues H om 
brados mismo en sus cartas de 5 de M ayo ,  que poco des
pues referiremos, dice que fiie un m ilagro despues del des
crédito ocasionado en la  por la  protesta de la  cambial 

de lo o y  libras. Pero veamos en qué m odo ,  y  con qué co
lor pinta á la C orte este m ilagro,

5 de M ayo. x  i  o  A  estamos en la época de 5 de M ayo. C o n  cs-

Quinta época. A  fccha escribe 6 cartas ( i) . Y  ante todas co-
Fallidos todos sus pro- sas es de advertir ,  que en una de ellas remite copla de la re-̂

cho°li*cv™pUmienm respuesta del M arques de Squilace de 13  de A b ril,
de sus designios. E n d icie n d o  q u e  acababa de recibirla ( i )  ,  sin  e m b a rg o  de
vista de la revocación h a b erla  rccIb ld o  en  3 de M a y o , y  de h ab er n o ta d o  al

tilne S ? , '  Z m iZ  pí^ de la misma haberla recibido en 4  (3).
dose tiempo para p ro - i  n  Remite en  Otra u n a  c o p la  de la  respucsta del T e-

contratoT̂  Expid^irT España de i  5 de A b r i l ,  y  ocultando maliclosa-
g o s,y p ró y e ¿ ta m a se x - mente la del Em baxador de 2 7  ,  que recibió en 3 de M a- 
pediciones.Y para obli- y o   ̂dice , que el correo había vuelco el Lunes 3 o de

vuelve T  la fáb̂ ^̂  la respuesta del Tesorero , y  con la cam -
la convención de 19 de blal protestada ; y  que com o el expreso habla vuelto sin

mô ^̂ ^̂ n̂ vî u *¿”las J^ ŝpuesta dcl Em baxador , no le quedaba que añadir ( j) .  
reprobaciones la des- 2 12  Y a  se tropieza aquí en una manifiesta falacia,, 
h a c e , quedando descu- M avo  se finge hallarse sin respuesta del Em -
bierto , y  convencido f  j   ̂ 1 1 1 1 • « lm  1 u
cn sus maquinaciones. baxador , quando la habla recibido por el correo ordina

rio en 3 de M a y o , que es la de 2 7 referida arriba. A  lo me
n o s, según él mismo pretende, la habla recibido en 4. Si no 
se la trajo su correo extraordinario, bien se comprehende el 
m otivo ,  pues habiendo sido despachado por Duguies á J u -  
l le n , con órden de devolverle luego con la cambial acep
tada , ó protestada ,  y  habiendo salido de París la misma 
noche del 2 5 de A b r i l , en que entregó Julien la carca al 
E m baxador, es c laro ,  que no podía responder , sino por 
el correo ordinario, com o lo  executó en fecha de 2 7  , que 
llegó á 3 de M ayo. C om o quiera que sea, en todo caso falta 
Hom brados á la verdad en 5 de M ayo , diciendo que se ha

llaba sin respuesta del Embaxador ,  habiéndola ya recibido
cn

( i )  Num . 9 4 . á 9 S . (4) M em. n. 8 1 . ín fin.
( i )  N um . 98. in  fin. ( j )  Num . 94.
(3) Num. 78.



en 3 > o 4 , sea por el extraordinario ,  ó por el ordinario, 
que no es del caso.

X 1 3 Responde en otra al Despacho de 1 1  de Abril. 
E n  todas sus carcas antecedentes no habia dexado de escri
bir que go'^ha en el alma ,  de que como fuese se socorriese Á 

la  urgencia ,  mediante el trigo de S . C .y  el que habiendo sOr‘ 

lido de Marsella en contrabando esperaba llegase á Nápoles por 

segundas manos. A hora á la noticia cierta de hallarse ya ase
gurada la subsistencia de N á p o le s , y  habiéndosele en este 
concepto revocado la com ision , no puede contenerse en 
manifestar su desconsuelo.

z 1 4  Estas son sus palabras : N o puedo disimular lo 

que me pesa en el alma de que V , E . no haya suspendido otros
8 días una tal orden,  quanto me bastaba para haber cumplido 
una expedición de i  $ oy. tótmlos , pues que se dexa considerar, 
d e  que el mayor abundamiento en tal situación , es mas que pre
cioso y y  nunca hastayite»

r  1 5 " y  ojalá ( sigue H o m b rad o s) que así co- 
jfm o  S. M . en rrií solo tiene un pobre fiel cr ia d o , fue- 
» se  hom bre de caudales , para sacrificarlos en tal oca- 
9>sion , m andando un tal artículo de mi propia cuenta, 
»»sin intermisión a lg u n a , com o lo  haria hasta mitad de J u -  
?>lio.

»»Y ya  q u e S . M . benignam ente se ha servido 
»»aprobar el z e lo , y  actividad , con que he procurado fa- 
5»cilitar aquí el intento (pidiendo humildemente perdón á 
5>V. E .) soy de parecer de que si la precaución lo  requiere, 
jíd e  que se me mande aquí luego un expreso á coda dili- 
jfg e n c ia , con la órden libre , que yo cuidaré de lo demás, 
»»señor Excelentísimo.

2.1 7 »»Y mientras dure un tal asunto, sugeriré á V . E. 
5»(para que la correspondencia gane la mitad dcl tiem po) 
9»de encomendar al correo ,  que de esa C orte pasa á la dc 
»»Madrid todas las semanas por la Ciudad de A ix  , cinco 
»»leguas distante de a q u í; de que de allí me despida un 
»»propio de mi cuenta con el Pliego de V . E. así com o ha- 
» re  y o  con el duplicado de esca misma. Añadiendo ( por si 
>»el caso llegase de mandarme dicho extraordinario) de 
»»que se le prevenga que entre aquí sin ruido , ni darse á 
í»conocer de persona ; y  si será de noche ,  será mejor,

K  »»pa-

D e  Ia$ seis cartas que 
escribe en vista de la 
revocación , responde 
en una á la C orte ,  que 
le pesa en el alma.

Propone sin em bargo 
la expedición de 150^ 
tó m o lo s, y  pide facul
tad para conprarlos. 
A dvierte para ello , que 
el mayor abundamien
to es masque precioso, 
y  nunca bastante.



»»para no errar el In ten to .”  ( i )
Consideraciones sobre 2,1 8 N o  tiene rubor en hacer á la C orte semejantes

proposiciones ,  ai mismo tiem po que la  C orte  le revoca la 
com ision ,  haciéndole saber que se hallaba y a  del todo 
asegurada la provislon de Nápoles. Y  lo  mas notable es, 
que propone estos alegres,  y  artificiosos proye£tos,  sin em
bargo de escribir en otra carta separada de la misma fe
cha : "  que la Provincia se quedaba totalm ente desprovista 
?»de trigo , tanto que habian recurrido en tropel todos 
9»los Syndicos de las C iu d ad es, V illa s , y  Lugares de ella 
i»al Intendente ,  á quien en seguim iento le habia sido pre- 
9>ciso dar órdenes rigurosas para que no se extragese mas 
9»con efeóto un ral género ( i )  ”

Z 1 9  Si esto es verd ad ,  no se com prehende cóm o podia 
e x e c u t a r  su g r a n  p r o y e c t o  d e  l a  e x p e d i c i ó n  d e  i  5 og tó- 
m olos de trigo ,  sin perm iso de la C orte  de P arís,  con ri
gurosas prohibiciones del Intendente ,  sin fondos ,  y  mas 
con el descrédito de las cambiales sobre la C orte  de N ápo
les, á causa del protesto de la de z o o y  libras ,  y  toda la 
Provenza ya ham brienta com o él la pinta. T an tas dificul
tades i cóm o podrá vencerlas? V elo  a q u í ,  pasando por en

cima de todas ellas. Su natural zelo , com o él mismo en mu
chos lugares de su correspondencia lo  describe ,  es de tal 
naturaleza ,  que quanto mas dificultades h ay ,  mjas fuer
za  adquiere j ni hay cosa en el m undo que pueda arres
tarlo : íiada es capaz ( son sus palab ras) de arrestar mi ^ lo ,  
señor Excelentísimo,

z z o  Este su natural zelo  hará de m od o ,  que así co
m o hasta ahora á todo el mundo la Francia ( com o él se ex
plica ) ha dado trigo , menos á N ápoles ; así hallándose ya 
toda la Italia provista de trigo ,  y  que G énova ,  y  Liorna 
no quieren m as, y  han retirado sus com isiones, com o lo  ha 
hecho Nápoles también ; aquellos almacenes que se han cer
rado por falta de com pradores, solo para Nápoles se abrirán 
de par en par, y  los trigos rehusados de todos ,  se arrojarán 
con m ano franca sobre N ápoles, que no los pide, ni necesita 
de ellos. Este es el gran m ilagro que estaba reservado á la 
eficacia ,  y  virtud extraordinaria del natural zelo de H om 
brados. De



2 z I D e hecho así se explica en otra carca con la misma 
fecha de 5 de M ayo , y  por ser mas notable que las otras, 
pues á ella se refieren los contratos en question ,  la refe
riremos aquí en sus propios términos. " basando ( dice) por 

<}9encima de todas las imposibilidades de la situación Increi- 
9>ble , á que han reducido mi pobre nacural z e lo , In- 
9>cluyo á V . E. la póliza de cargo del Pacron Carlos A n to- 
5>nio W o l o ,  que marchó la noche del 30 , el qual será 
?»ahí (según el tiempo que hace) con mucha anticipación, 

cargado de vitu allas, y  trigo de Real cuenta.
2,12, Creía de haber podido Incluir en esta otras 

9>quatro pólizas de cargo del Patrón D iego Latragna de 
9>TrapanI, de Juan Polverino de Palerm o, de Esteban S. 
»»Felipe de Term ini (todos de Sicilia) , y  del Capitan V I- 
»»cente C atóla de V ico  , que lo  es de su nave la Santísima 
» » T r i n i d a d  , armada de 1 6  C añ on es, y  32 hombres , que 
todos quatro cargan 6 x o o  ca rg a s Je trigo de (Borgoña , el todo 
haxo la escolta de dicha Nay>e , que saldrán de aquí L u n es , si 
el tiempo no cambia. Quedándolo y a , y  fuera del huerto ios tres 

primeros \ »»no pudiendo acabar hoy la referida N ave el en- 
9»tero cargo , y  que se espera (co n  licencia) poderlo efec- 
»»tuar m añana, y  yo  de mandar dichas pólizas por el or- 
»»dinario de M adrid á esa C orte , que pasa por estas cer- 
»»canías. Quedan por cargar otras 1 500 cargas, lo que se exe- 
»»cutará en la semana que viene sin falta. Que con las ^2^ z  

^'»cargas, que en otra mía aviso á V . E, haber contratado 
9»á la vela , y  que el Cónsul de S. M . en Liorna deberá 
»»encaminar de allí los bastimentos , hacen en todo i  2^43 2 
cargas ,  con'^enldas en letras de cambio sobre V. E . com o asl- 
»»mismo el cargo del bastimento de W o lo . L o que ha si- 
9»do un Milagro , despues del descrédito , y  escándalo oca- 
»»slonado en la Plaza de resulta de la protesta en París por 
»»el Tesorero de España.

223 »»De m odo , que á buena cu en ta, he tirado es- 
9»ta semana sobre V . E. la suma de 48^909 ducados, y  
9 » 3 4  , distribuida cn otras tantas cam biales, notadas en el 
»»adjunto estado , que se servirá V . E. acogerlas , y  hacer- 
»»las pagar a su tiempo , para subsanar eyi parte mi pobre 

imabandonado crédito: pues q u e , si en París hubiesen acejv 
>nado mi desgraciada cam b ia l, en menos de 1 5 dias hu-

K  2 »»ble-

O tra  carta á la C o rte  
con la misma fecha. 
Rem ite póliza de le
gumbres. Promete tri
go  , y  libra d in ero , di
ciendo , que con bas
tante pena no se ex
tiende á m a s , aunque 
le queda el consuelo 
de que en 24 horas ha
ya hecho todo esto pa
ra alivio  de la urgen
cia*

^100 cargas de trigo  
dice se targan .

O tras 1500 quedan por 
carg ar .

L o  restante para cum
plimiento de I2 043Z 
cargas se encaminaría 
de Liorna.

L a conclusion es , que 
tira á buena bucnta 
48^909 ducados p ara  
subsan ar su pobre cré^ 
dito.



7 4 -  ̂ ^
?>biera mandado á V . E. ahi por lo  menos t $ o y  tóm o-
?>los de tr ig o , sin embargo del necesario , y  efed ivo  ri-
9>gor que han Impuesto presentemente sobre la extrac-
?>cion,

214. ?>En las cartas subsiguientes ire dando satlsfac- 
?>cion á estos M ercantes, que me han acreditado en igual 
9» fo rm a, com o haré de la partida que de Liorna debe ser 

encaminada  ̂ y  despues de que el C ónsul de S. M . allí me 
?»dará el correspondiente aviso de la cantidad de que haya 
9? sido reconocido , lo  serán cambien en su seguimiento 
9»los propietarios de aquella partida ,  según la convención 
»»pasada.

»»Con bastante pena (así concluye) se ciñe mi '^lo 

en no pasar mas adelante ,  pues que asi lo manda V. E . con 
su "ìfenerada del z i  ,  a la  que en otra separada satisfago; 
quedándome el consuelo de haber en z¿\. horas de tiempo pro
curado ese corto aliVio, »» y  vencido que el pavellón de S. M . 
»»mismo lo  conduzca despues de tanto tiem po que aquí 
»»escaban detenidos al mismo efeólo  ̂ pues que sin piedad 
»»eran precisados volverse v a d o s , según las órdenes dadas^ 
»»de que ninguno se sirviese de ellos ( i ) . ’*

z z 6  La carta á que se refiere H om brados en órden á 
las 48 3 2 ca rg a s, que dice haber contratado á bordones de 
la misma fecha de 5 de M ayo  , y  dice así : ” A  6 bastimen-

ro de M ayo de seis car- Franceses, que se hallaban cargados fiaera del Puerto
cazones que se expedi- 1 .  t • r» 1 •
rían de L ioriw . »»con SU destmo para L io rn a , con 4 8 3 1  cargas de trigo,

»»logré de haberlos contratado por cuenta de S. M . L J  

N O C H E  ^ E L  I (D E L  C O C I E N T E ,  

z z - j  »»Y com o en la misma se hicieron á la vela, habien
do los propietarios del cargo gyrado á mi órden las póli- 
»»zas de cargo , y  y o  á la del Cónsul de S. M . en dicho 
»»Liorna D . M anuel de Silva ; en consequencia , de cuenta 
»»de estos mismos Mercances se ha despachado un correo en 
»»coda diligencia con mi carca á dicho Cónsul de S ilv a ,  in- 
»»cluyéndole las pólizas de cargo para que haga prose- 
»»guir el viage a dichos bastimentos a la dirección de 
»»V. E. á quien d oy este aviso para su inteligencia , y  g o -  
»»blerno (z). ”

El

O tra  carta de la propia
fech a.
A visa compra executa
da la noche de prim e-



Ducados Granos,

2 i  8 El estado de las cam biales, que dixo en la otra 
habia gyrado á buena cuenca es del tenor siguiente ( i )  : No- 
tade cambialesgyradas en la semana de 5 de Majo de 17 Ó 4 .

En 2 5 de A bril una á la órden de 
A m an riq u e, H ijo s , y  Sobrin os, valor 
de legumbres ̂  y  á 40 dias v ista , al cam
b io  corriente de 7 9 sueldos y  -  por du
cado , moneda de Nápoles......................

O tra  á la órden de Joseph Biule, 
íd e m , valor de legumbres , y  de 7 car
gas de cebada al dicho cam bio , mone
da de Nápoles............................................... ^ 4 4 0 ....!^ .

En 3 o del mismo A bril una á la ór
den de Pedro Yugules y  Com pañía, 
valor de legumbres , y  d e  ¿ 0 0  cargas 
de trigo cen ten o, dicho cam bio , mo
neda de N áp oles, á 40 dias visca.........

En 2 de M ayo á la órden de Pedro 
^auquet y valor de legumbres dicho
cambio , y  m oneda, en quacro letras______________

de ca m b io , á 40 días vista..................... 4^02- S.....3  ̂ I

A  3 de M ayo  á la órden de T ríal- 
F ab re, y  Com pañía valor de grano di
cho cambio , y  m oned a, en 8 letras
de cambio á 40 días vista........................ i 6 y 6 i o

En 4  de M ayo , idem i  5 letras de 
cam bio....................................................... I 9^100

3 511710 .48 0 5^ .34.

2 2 ?  A nte todas cosas es de n o ta r, que todo lo que 
dice Hom brados en sus cartas de 5 de M ayo fue en res
puesta al Despacho de la Corte de 2 1 de Abril. Es muy 
diligente en enviar cl estado de las letras de cambio , que 
había gyrado ; pero no se toma cl cuidado de mandar las 
copias de los contratos de compras que supone. ¿Mas qué 
decimos de copias de contratos? Tam poco avisa sus con
diciones , y  circunstancias,  los precios, y  sus fechas. Po

día

Estado de las cambía
les remitido por Hom
brados en la referida 
carta de 5 de M ayo.

Consideraciones sobre 
estas cartas. Se conven
ce la suposición de las 
compras que noticia.



dia á lo menos enviar una nota in d ivid u al, y  distinta de 
los con tratos,  com o lo habia praíticado de las cambiales.

230 Las letras de cambio por valor de trigo parecen 
(según dicho estado) datadas en 3 , y  4 de M a y o , y  expre
san ser á buena cuenta ; y  con esto nos da bastantemente á 
entender que los precios no se habian aiín fijado , ni con
venido 5 y  que los contratos estaban todavía en idea ; pues 
de otro m odo hubiera gyrado el valor de todos ellos.

2 3 1  Si estos supuestos contratos estaban ya hechos, 
y  perfeccionados , un comisionado que fuese hombre de 
honor , hallándose en las circunstancias de haberle sobre
venido la revocación de la co m islo n , no hubiera perdido 
un momento de tiempo en inform ar de todo a el man
dante y y  con la m ayor exactitud , enviándole todas las po
sibles j u s r i f i c a c lo n e s  ,  y  t e s t i m o n io s  para desvanecer toda 
sospecha, y  hacerle conocer la buena f é ,  y  sinceridad de 
su conduda.

232 Pero Hom brados en tantas cartas que escribió 
con la fecha de 5 de M a y o ,  no da sino noticias v a g a s , é 
inciertas. L o  que dice de positivo es que habla gyrado 
d buena cuenta letras de ca m b io , Importantes la suma de 
ducados 48^ 59 , moneda de Ñapóles : todo lo  demás lo  
reserva para el correo siguiente. Esta es su costumbre cons
tantemente observada en toda su correspondencia. T o d o s 
sus negociados empiezan con letras de cambio ,  y  acaban 
con reservas al correo que viene.

233 Es de notar también que al mismo tiempo que 
dice en una de dichas sus carcas de j  de M ayo  , no podía 
incluir en ella las quatro pólizas de cargo de los Patrones, 
que cargaban sobre sus bastimentos las ¿ 10 0  cargas de tri
g o  , y  que las mandarla por el extraordinario de M adrid, 
dice que tres de aquellos Patrones ya  habian ca rg a d o ,  y  
salido del Puerto los bastimentos.

2 3 4  Pues a h o ra , si estos tres bastimentos hablan car
g a d o , y  salido ya del Puerto , debian sin duda los tres 
Patrones haber firmado sus respetivas pólizas de cargo, 
y  podia H om brad os, y  debía enviarlas,  y  no reservarlas 
al correo siguiente. Pero él no se contentaba con e s to , si 
no las enviaba todas quatro ju n ta s, com o si los quatro Pa
trones estuviesen obligados ¡nsolidum á la entera cantidad

de



de  ̂I oo cargas. Este es un hecho , que se debe tener pre
sente , porque en e l ,  por lo  que se dirá adelante ,  está es- t 
condido el engaño.

2 3 5  Las letras de cam bio de la fecha de x j  , y  30 Se convence también

de A b r i l , y  2 de M ayo  ,  apuntadas en el referido estado, ce en ordl‘^1 u o rgtl 
p or valor de legumbres á la órden de A m an riq u e, Biule, zon de legumbres.No- 
D u g u ie s , y  Pauquet se refieren á la cargazón del Patrón ^̂ ê su póliza antedata-
\V /  t 1 1  J -  XV 1 da , y  se demuestra,
W  olo 5 la  q u a l ,  aunque no pertenece directamente al pre- que la expedición de

senté juicio , sin embargo hablaremos de e lla ,  por quanto supone de
j  '  ̂ ^  ̂ r  n z8 á 30 de Abril, no

es conducente a ia causa que tratamos. pudo hacerse hasta des-
z ^ 6  D e esta cargazón , pu es, del Patrón W o lo  , de pues de 3 de Mayo, 

que remitió en la referida carta de 5 de M ayo  la póliza de 
c a r g o , diciendo que el dicho Patrón habia partido la no

che del de A b r il,  se trata en otra carta suya , datada del 
propio 30 de A b ril ,  á la  qual era dueño H om brados de 
poner la fecha que quisiera , pues la m andó por el Patrón 
W o lo  , quien fuera de no constar qué dia precisamente hu
biese salido de M arsella , se prueba sin embar¿;o con evi
dencia , que no pudo salir de aquel Puerto sino despues 
del día 3 de M a y o ( i) .

Z 3 7  Por tanto dice H om brados en dicha carta de 30 Hombradosá
de A b r i l ,  cjue el dador de ella era W o l o ,  con d u d or del 
trigo  ,  y  v itu allas, que habia em barcado de Real cuenta ============

sobre su Tartana com o se hallaría especificado en la p ó - J/l'egumbres • "ef̂ n” - 
liza de cargo ,  a la que se remitía ,  ínterin que por el cor-“ compra de
reo del Sábado (que correspondía al de 5 de M ayo) le daría 
distinta noticia de todo ; sirviendo solamente aquella , por 
si el bastimento llegase ,  com o esperaba ,  anticipadamente 
á salvamento ( i) . Y a  se ve com o Hom brados gusta siem
pre de dar noticias im perfedas, y  remitirse al correo siguien
te ; pero con la circunstancia de no cumplir nunca la pala
bra. D icha póliza de cargo tiene la data de 28 de A bril (3); 
pero cóm o com bina esta con lo  que escribió en la carta 
de la misma fe ch a , donde dixo que no sabia aún la can- 
ridad que se habia de ca rg a r, ni el género , pues expresó 
entre otras cosas que W o lo  cargaría 500 , o 600 cargas de 
trigo,  las que se hallan 600 cargas de centeno^

C on

CI) Infra 2. psrt. cap. u  (3) Num. 170.
(z) Num. 0̂.

trigos.



Nota á e  las partidas 
que componen la car
gazón de Legum bres. 
Descúbrese por la mis
ma la falsedad del tiem
po en que se suponen 
remitidas. Y  sirve este 
convencim iento de nue
va  prueba para los de
más contratos*

238 C o n  to d o , concédase por un m omento que en 
28 se firmó la póliza de cargo. íP o r  qué no haberla en
viado con las cartas de 2 8 por el correo ordinario de Ita
lia , que salió de A Ix e l z 9 i  <Por qué no haberla m andado, 
n i dado noticia de esto por el extraordinario de España, 
que sin taita debió pasar por A ix  el i  ,  ó z de M a y o , 
y  querer aguardar el siguiente ordinario de Italia ? ¿M as 
por acaso dló con este entera noticia de todo ì N ada me
nos i pues por lo que se ha visto en sus cartas de 5 de 
M a y o , no h izo otra cosa que remitir duplicada la  misma 
póliza de c a r g o , la que también mandó triplicada con el 
extraordinario de España,  que pasó por A ix  el dia 8 , 0 ^  
de M ayo ,  inclusa en otra carta s u y a , datada de 6 de d i
cho mes.

En fin en I 2 de M ayo  rem itió una nota , 6  sea 
apuntación de las supuestas compras que dice hechas por 
medio del Corredor Achard , en que se ven notadas las parti’* 
das de legum bres, y  centeno que com ponen el ca rg o  del 
Patron " ^ o lo  , que son las siguientes ( i) .

240 En 1 7  de A b ril de 1 7 ^ 4  de Pedro T m quet 

400 seras de arroz de L e v a n te , á 1 9 firancos el q u in ta l, a 
pagarse en letras de cam bio contra el Excelentísim o Señor 
M arques T an u cci el dia de la  entrega ,  com o resulta del 
contrato.

En dicho 1 7 de A n tonio  Blanc 1 5 0  seras de arroz de 
Levante , al mismo precio , y  condiciones.

En 1 8 de J  oseph Biule 1 5 0  quintales de judias b lan 
cas , á I I  libras , y  10  sueldos el quintal ,  como ar

riba.
En 30 del dicho de Pedro D uguies, y  C om pañía 3 1 0  

sacos de judias b lan cas,  a 1 1  libras, y  10  sueldos el quin
tal , como arriba.

D icho d ia ,  de los mismos 600  cargas de centeno ,  á 
30 libras la carga , como arriba.

2 4 1  Estas últimas partidas de ju d ia s , y  centeno, 
que en dicha nota supone haberle vendido Duguies ,  y  
Com pañía en 30 de A b r i l ,  por medio del Corredor Achard, 

conviene a saber ,  las judias á 1 1  libras ,  y  i  o suel

dos
(i)  Num. 174. fol. pi.B .



d o s , y  el centeno á 30 lib r a s , fueron a Ñapóles con el 
bastimento del Patron W o lo . A hora suponiendo Hom bra
dos en dicha n o ca , que la com pra de tales géneros se ce
lebró en 3 o de A b ril, y  que el Patron W o lo  salió de Mar
sella la noche del mismo d ia , se tropieza en el absurdo de 
que la póliza de cargo ,  que es de 28 de Abril , y  por con
siguiente la en trega, precedieron dos dias por lo menos al 
contrato de compra.

24.2 Añádese, que de la misma nota arriba referida se 
colige que á 3 o de A bril no se habia hecho la entrega de 
dichos géneros, pues sienta Hom brados que en 3 o de A bril 
se habia convenido con Duguies el precio de pagarse en letras 
de cambio como arriba. Y  con estas palabras quiso d ecir, que 
el todo se habia convenido con las mismas condiciones, y  del 
mismo m odo que se h a b i a  hecho con Tauquet ( de quien es 
la primera partida que rige en dicha nota) ; esto e s , de pa
garse el precio en letras de cambio á 40 dias vista el día de la  
entrega: de que se Infiere claramente que la entrega se difirió 
á otro dia -, siendo incompatible convenir el pagamento para 
d  día de la en trega, y  hacerla el mismo dia del contrato.

243 Duguies mismo en sus lib ro s , en la cuenta abier
ta  á Hom brados ( i ) ,  ha pasado á débito de este, baxo la 
fecha de 3 de M ayo , la parcida de ^00 cargas de centeno  ̂

con lo  que se evidencia que por testimonio del mismo D u
guies no se pudo entregar el centeno áñtes del 3 de M ayo. 
Fuera de que por la misma.cuenta (2) con sta, que ni el cen
teno , ni las judias entregó tam poco Duguies á Hom brados, 
pues el negociante B ourgarel, comisionado de D u guies, lo 
vendió todo en Nápoles por su cu en ta, y  le remitió el pro- 
d u d o  al mismo Duguies (3),

2 4 4  O tro  argumento en corroboracion de lo que de
cimos. El Patron W o lo  cargó también la partida de legum
bres vendidas por Tauquet desde 1 7  de A b r il ,  cuyo pre
cio , como llevamos d ic h o , se convino en letras de cam
bio a 40 dias vista el dia de la entrega. Se ve por el referido 
estado de las letras de cam b io , que las libradas á T^auquet 

fueron de la fecha de 2 de M ayo : luego se infiere que la

L  en
eo M em .num . 5 15 . del M agistrado delC om ercio de Ná-

presentada por Hombrados 
(5) Ibid. Vease la Kepresentacion num. 268.



entrega de sus legumbres no la h izo  P a u q u et,  sino el mis
m o dia z de M ayo •, y  por consiguiente eV cargam ento , la 
póliza de cargo , y  la salida dcl Patrón W o lo  de Marsella 
para Nápoles deben ser posteriores al referido día i .

1 4 5  Por lo que Hom brados escribió en 2, i  ,  y  x 8 de 
A b r i l , Duguies no quería oír nombrar letras de cambio 
contra Nápoles : prometió el cumplimiento del cargo del 
Patrón W o lo  , siempre que le fiiesen pagados en París los 
fondos, com o de hecho le me gyrada aquella cambial de lo o jj  
libras sobre el Tesorero de España. Estos fondos se desvane
cieron con el protesto de la letra que volvió  á Marsella en 3 o 
de A bril. Supuesto este hecho <cómo se podrá com binar este 
contrato de com pra de judias, y  centeno de 3o de A b ril, con  
la cambial que se le dió contra Nápoles de la misma fecha, y  
la póliza d e  cargo d e l  2,8 , l a  q u a l  s u p o n e  contrato anterior? 

El centeno que supone 14 ^  M as dice Hom brados que la tal com pra se h izo 
cargado en aSdeAbriI, medio del Corredor Jchards y  semejante contrato no se
y  h ech o  a la ve la  en 5 o , j  .  1 a 1 J / N •
lo  pasa Hombrados a la  halla en los registros cíe Acliard ( i ) , m  consta tam poco en
C orte á 3 0 libras la car- A u to s : dice haber com prado las 600 cargas de centeno á 
e a ,  el mismo que D u - <.i j   ̂ i 1 t t i»i 1
guies le entrega en 5 3 °  cada una ; y  en la cuenta sacada de los libros de
d e M a p ,y á i8  libras DuguIes (x) se pone á 2,8 lib ra s, y  10  sueldos. D ice en 
y fin que el Patrón W o lo  partió la noche del 3 o j y  á lo  di^

cho se añade , que el Patrón W o lo  tom ó Villete de salida 
del Capitan del Puerto de Marsella el dia i  de M a y o , para 
poder salir libremente (3).

2 4 7  En suma , en qual quiera aspedo que se mire es
ta cargazón de legum bres,  se conoce que todo lo que de 
ella escribe Hom brados es un tegido de falacias Inescusables. 
D onde es también de notar que hasta aq u í, en quanto á este 
cargo del Patrón W o lo  , siempre ha hablado de canti
dad incierta , é indeterminada de vituallas ,  y  trigo de 
500 á 600 cargas. Y  ahora escribe ^00 cargas de trigo 

centeno , trigo segle ( son sus expresiones) , com o si fue
se tan inocente para no saber que trigo , y  centeno son 
dos cosas m uy diferentes, y  distintas una de otra. L o  que 
en Italia se llama grano, ó fom ento  , en España se llama trl^ 

go y y en  Francia blé : y  lo que en Francia llaman segle ̂  en

Es-
( i )  N u m .150 . á 17 4 . Vease el pro- (a)  D ich o  n .5 15 . fo l.597. B. 

cedimiento de M arsellan. 5x8. B . y  (3) N um .186. fo l.79. lin. 7. 
sig. fo l. 405, á 409.



España le dan nombre dc centeno,  y  en Italia se llama se
guía: por lo que es c la ro , que usar la expresión de trigo 

segle por decir cente?io , es un ingerto que hace muy bien 
comprehender la astucia que la ha puesto.

X4S Es notable también sobre este particular ,  que de ^Mayo.

así com o la póliza de cargo del Patrón o lo , datada de 
2,8 de A b r i l , no la mandó con sus cartas de 1 8 ,  ni por 
el extraordinario de M adrid de aquella semana *, no con
tento despues con haberla mandado por duplicada por el 
mismo Patrón W o lo  , y  por el ordinario de Italia de 5 
de M ayo , la manda también por triplicada por el ex
traordinario de España ,  que pasó por A ix  , según di
ce Hombrados ( i ) , el Martes ám edio d ia , 8 de M a y o , sin 
embargo de haber á su carta puesto la antedata de 6 dc 

dicho M ayo (2-).
C o n  esta misma carta antedatada de 6 de M a- C on la carta de estafe- 

y o  mandó Hom brados á la C ortc rambíen las pólizas dc cha antedatada de 6 
careo de los quatro Patrones , que en sus antecedentes f

o 1 t 1 1 1. trip h cad a la p ó h za  de
supuso estaban acabando de cargar é i o o  cargas, y  dice legumbres, 

a s í : " Aprovechándom e del correo ordinario que de M a- 
?>drld pasa á esa C orte por estas cercanías,  incluyo á V . E.
9>las adjuntas pólizas de cargo.

9>Una del Patrón W o lo ,  que la noche del 30 del pa- 
9>sado salió de aquí con tiempo favorable , cargado su 
9>bastÍmento de ^00 cargas de trigo segle\ 7 de cebad a, con 
9>mas 1040 quintales, y  8 5 libras a rro z , y  de 7 7 1  quin- 
9»tales, y  81 libras de judias b la n ca s, com o de la misma 
5»póliza se observa , y  que por triplicada tengo mandada.

»»Otra del Capitan G a to la ,  que sobre su nave lleva 
5»! 800 cargas. O tra del Capitan ó*. Felipe de 170 0  cargas. 
i»Otra de D iego Latragnia de 800. Y  la otra de Juan 'Po/- bastimentos en el

ifT^erino de 800. Q ue las quatro partidas suman todas la veía?írnrche!La" 
^»cantidad de é io o cu rg u s   ̂ todo trigo de B orgoñ a, de bue** supone compradas en 

9» na calidad i las quales esta noche se hacen á la vela , ba- 5*
9>xo la escolta de la nave de G atola \ que espero , en bre- 
9»ves dias lleguen á salvamento. L a  dicha cantidad fu e aqui 

comprada el 3 del corriente ,  fuera del Tuerto los bastimentos,
{^excepto los gastos del embarco , que son de ^ a l  cuenta , como

L  % del
( I )  Num. 103. ( i )  Num. 99.



Las 1500 que queda
ban por ca rg a r,  toda
vía  están cargándose. 
Las supone compradas 
cn 50 de A b ril.

Las 4854 cargas de 
L io rn a , que antes eran 
de t r ig o , ya son parte 
tr ig o , y  parte cemenor

Concluye tirando dine
ro  p a ra  subsanar  su po
bre crédito abandona
do , y  ofrece tirar mas 
al correo siguiente.

Consideraciones sobre 
esta carta.

del contrato) á francos ¡a carga ; ptíes que ha sido sera 

siempre el mismo escandaloso método de Ipenderse la  extracción al 
mayor ohlador.

’ ’ Quedan cargándose en bastimentos Franceses otras 
>> 1 500 cargas de dicho trigo, contratadas en del pasado y al 

precio y y  mismas condiciones de 40 fran cos,  de que con 
3>el correo del Sábado próxim o mandaré á V . E. la póliza 
?>de cargo y al cumplimiento de j 6 o o  cargas efeBiUas ,  aqui 
cargadas.

’ »De las 4 8 3 2  cargas contratadas á la vela , que el 
9>Consul de S. M . en Liorna debe encaminar á V . E. com o 
?»en otra separada me d oy la honra de participar ; las

9 50 cargas son de Borgoña al precio de 42 francos, 
5»comprehendÍdo cn el dicho precio todos los gastos del 
9»embarco , y  extracción ; y  lo  restante es de trigo y que aquí 
3»dicen segle ,  al precio de 30 francos.

ííD e  m cdo que el todo form a 1 1^5 yo cargas de Bor- 
5>goña , y  14 8 2  y 5 d e  la calidad de i comprehendldo 
3»en esta ultima partida las é o o  cargas embarcadas sobre el 
33 bastimento de W o lo .

3 3 H abiendo tirado la semana pasada á buena cuenta 
93sobre V . E. la suma de 48 909  ducados en tantas cam bía- 
39les , notadas en el adjunto duplicado estado (pues que por 
33el correo tengo mandado el igu al); y  con la data de h o y 
3 3 0 tra camibial de 2 1^ 2  ducados á 1 2 dias v is ta , al órden 
3>del Patrón D iego Latragnia y que aquí me ha facilitado, 
3»para ayudar á lo s  g a sto s, y  ocurrencias, que va notada 
33la última en dicho estado.

3»Se servirá V . E. acogerlas , y  disponer el pagamen- 
>3to para subsanar en parce el descrédito , ocasionado por 
3 3 la protesta que á mi cambial hizo en París el Tesorero de 
93España, com o por el correo queda instruido V . E. remi- 
3>tiéndome á ella , y  á las demás en todas sus partes , como 

33 á quanto me rcser')¡)o al correo del Sabado ; pues que libraré 
93las demás cambiales á estos acreedores,  con el mismo mé- 
93 todo de las precedentes, sirviendo esta á V . E. de antlci- 
93pada noticia para su inteligencia, y  gobierno (i) .

250  Varias son las cosas que deben nocarse en esta carta.

L



I. Entre o tras, dice q u é d e la s  4 8 3 1  cargas contratadas 
a la vela , 3 9 5 0  eran trigo á t  Borgoña , y  lo restante cente
no , que el llama trigo segle; pero en la referida carta de 5 
habia ya escrito redondamente que todo era trigo ,4 8 3 2 .  
cargas de trigo.

2.51 II. M anda las pólizas de cargo de á 1 00 cargas,que 
supone contratadas el dia 3 de M ayo ( circunstancia que 
callo en la carta antecedente de 5 ) ;  y  de las i  5 00 cargas 
que aquí supone contratadas á 30 de A b r i l , de cuya cir
cunstancia tam poco dixo palabra en la carta de 5 ,  se re
serva mand.ar la póliza de cargo por el correo del Sábado 
siguiente ,  diciendo que se estaban cargando en bastimen
tos Franceses. D onde es de notar , que el trigo que supo
ne com prado a 3 o de A b ril ,  todavia está por cargar ; y  
el que supone com prado á 3 de M ayo  , sin embargo dc 
set; de mucha m ayor cantidad ,  ya se halla cargad o, y fir
madas las pólizas hasta los términos de estar los basti
mentos fuera del Puerto desde el 5 del m e s; ¿pues no era
mas regular que antes se cargasen los primeros que los 
últimos ? ^

15  i  III. D ice que los quatro bastimentos se hacian á 
la vela aquella misma noche del é ; y  adelante se verá y  
por sus mismas cartas tam bién, que el dia 9 estaban toda
vía  los bastimentos en el Puerto.

i  5 3  IV . En carta antecedente ya habia mandado el es- 
tado de las cam biales, gyradas á buena cuenta en la semana 
de 5 de M ayo; y  aquí añade otra del Patrón Latragnia para 
ayuda a los gastos , y  ocurrencias, quando todos los pre
tendidos gastos forman parte de la pretensión de los C o 
merciantes , y  hasta del correo despachado á París se vé 
notado el gasto en la cuenta de Duguies (i).

M 4  V . Este Patrón Latragnia es uno de aquellos tres 
que en la carra de 5 de M ayo supuso Hom brados se h í -  

i h b i n  ya  cargados ,  j  fuera del Tuerto ,  y  cuya póliza con 
cted o  se figuro con la fecha del mismo dia y U ). Y  ahora 
se ve que en 6 del mismo mes se halla todavia en Marse
lla i y  en su conformidad le gyra Hombrados la letra dc 
z i 6 z  ducados en este propio dia.

/ N VT Sea
(2) Num. 181.



1 1  de Mayo*

Escribe seis cartas con 
esta fecha.

L as 6x00 cargas de 
que habia remitido las 
pólizas de cargo y i  se 
rcduceo á 6050.

Las 1500 cargas que se 
estaban cargando ya se 
reducen á 15 ̂ 5»

In troduce cargas de 

q u e en las cartas de 5 > 
y  6 no h a d ic h o  cosa 

alguna.

Todas las partidas que 
en su carta de 5 de M a
y o  habia adquirido en 
24 h oras, ya ahora las 
tenia desde 5 o de Abril» 
á  cuya fecha reduce 
también las cargazones 
de Liorna , que en la 
propia carta de 5 supu
so haberse comprado 
en I de M^yo*

r  5 5 Sea com o quisiere , quando se trata de sacar di
nero , es Hombrados m uy e fica z , y executivo*, pero por
lo  demás tiene ia pesadez de entretener á la Corte de cor
reo en correo. Quiere aprovecharse de los sudores de es
te pobre Patrón , tomarle su dinero , y  convertirlo en su 
propio uso. El tiene el arte de atraherle con pretesto de ayu

da á los gastos y y  ocurrencias, Pero de tales g asto s, y  ocur
rencias ,  y  del dinero tomado con este pretesto, no da 
cu en ta,  noticia ,  ni razón en toda su correspondencia.

2.5 ó Por ta n to ,  remitiéndose Hom brados a quanto se 
reserva al correo del Sábado ,  que corresponde a i  z de 
M a y o , para la verdadera inteligencia de todo lo  que expre
só con fecha de 5 , y  6 , es necesario referir lo  que escri

bió despues en el dia i x .
í ^ y  C o n  esta fecha de i  x escribió é  cartas; una de las 

quales es del tenor siguiente ( i ) :  " P o r  el correo deE spa- 
?>ña, que Martes á medio dia 8 del corriente pasó para esa 
9»Corte por A ix  , remití ( nótese la vigilancia de Hom bra
dos ,  que tiene la carta prevenida desde el dia 6 )  las qua- 
9>tro pólizas de cargo de otras tantas em barcaciones, de 

que adjuntas mando el duplicado, que aquí han cargado 

6o<^o cargas de trigo de borgona (las pólizas que habia re
m itido eran de ó 10 0 ) de cuenta de S. M .

2.5 8 Y  hallará también otra póliza de cargo del Capi- 
5»tan G ay , que lleva 130 5 cargas de dicho trigo (en la carta 
de 5 habia dicho que 150 0  quedaban por ca rg a r), que 
9»igualmente h izo vela la noche del 10  con tiempo favo- 

jjrable , que prosigue.
2 5 9 5»Queda solo á la carga la Na"i>e Suedesa del C api

tan Likle Joannes, con el cumplimiento de x [j cargas. Hasta 
aquí no habia dicho de esta carga cosa alguna.

2 60  »»Que es lo  que mi zelo, y  ansia de reparar, y  con- 
»»currir al alivio de esta C a p ita l, pudo adquirir desde 30 
del pasado hasta el 3 del corriente ( nótese que en la car- 
»»tade 5 habia dicho que en x 4. horas habia podido ad- 
»»quirirlo t o d o ) ,  com o consta de los contratos públicos, 
»»de que es reasunto la adjunta nota (hasta esta nota 
no habia expresado los nombres de los vendedores: con

que



que considérese qnándo se harían los contratos) para la 
?> breve inteligencia , y claridad de mi condu¿ta , alimen- 
?nada siempre de aquel mismo malogrado principio , que 
9?debia habernos sacado desde luego de angustias, con tan 
j^bellas, y  felices consecuencias.

z 6 i  5>Y de saberse que del N orte se hacian los em - 
9>barcos de nuestro abastecim iento, y  de que aquí pública- 
9>mente se sabia que el z 6  del pasado todavia estaban en 

aquellos Puertos los bastimentos : esta consideración , y  
9?de lo que pasaba en los Puertos de Génova , y  Liorna, 
5>fué la que en parte quise reparar.

’ »El correo pasado, y  por el ordinario de España, 
9’ teneo mandado á V .E , el estado individual de mis cambia-O
9»les tiradas en aquella semana del total de 5 1 0 7 1  duca- 
?>dos j y  34- granos , y  adjunca en esta encontrará V . E. el 
9>Ígual de succesivas que en esta semana he librado á los 
5»acreedores en la suina de 4 0 7^ 6  ducados, y  3 j  granos, 
5»que se servirá acogerlas.

z 6 s  ” H e dado la disposición desde lu e g o , que se 
9> ponga en sacos el último ca r g o , que se está haciendo de 
9>la N ave Holandesa , de que con el correo que viene man-
9 9 daré la póliza de cargo.”

z ^ 4  L a suma de ducados 4 0 7 > Y 3S y que dice 
librados en la semana de i z  de M ayo  , según la N ota ( i )  
que rem itió, se ve distribuida en diversas letras de cambio. 
A  saber:

z 6 $  En el dia 3 de M ayo , á la órden deTrial-Fabre, 
y  C om p añ ia, valor de trigos, dicho cambio de 7  p sueldos 
y  r  (cam bio corriente) moneda de N á
poles en 13  letras á 40 dias vista....D^* 16 ^ 9 6 0 .

En 4 de M ayo , idem 8 letras de 
cam bio............................................................

Nótese que Hombrados refiere estas 
letras de cambio á la semana de 1 2 ,  y  su 
fe ch a , que es de 3 , y  4  , es de la semana 
antecedente , y  no las puso en la nota que 
m andó aquella semana.

2 7 g é  10.

C oncluye tirando so
bre los 5 10 71 ducados 
que ya habia librado, 
otros 40796.

Nota de las cambíales.

En



Nota que remite en 1 1 ,  
de com prasque supone 
hechas desde 30 de 
A b ril hasta 3 de M ayo.

Las prímerás cinco par
tidas son las que for
man la cargazón de le
gumbres , y centeno. 
Las siguientes son de 
los trigos en qüestion. 
Se anotan com o com 
prados puramente ; y 
los contratos presenta
dos son condicionales, 
y  para entregar con 
tiem po á arbitrio de los 
vendedores.

En el día 8 de M ayo , á la órden de 
Descamps-Fraise, cinco letras ̂  dicho cam
bio  ̂ y  moneda................................................  1 5 1 8 ^ -

40 7^ 0 .

%66 La N o t a , ó  reasunto de las compras que mandó 
Hombrados en dicha carta de 1 1  es del tenor siguiente, 
firmada por él con la propia fecha ( i) .

N ota  Individual de las compras hechas en esta Pla- 
?>za por el Cónsul H om b rad os, por cuenta de S. M . por 
?» medio del Señor A c h a rd ,  Corredor publico ,  com o se 
?» sigue.

En de Abril de 6 \ .
D e Pedro Pauquet 400 seras de arroz de Levante a 1 9 

francos el quintal , á pagarse en letras de cambio contra el 
Señor Marques Tanucci el dia de la  entrega ,  com o resulta del 
contrato.

E n  dicho 1 7 .

D e A ntonio  B la n c , con las mismas condiciones 15 0  
seras de arroz de L eva n te ,  y  al mismo precio ,  y  condì-* 

clones.
En  1 8 .

D e Joseph Bleule 15 0  quintales de judias blancas á 
I o lib ras, y  i  o sueldos el q u in ta l, como arriba.

E n  30 dicho.

D e Pedro D u g u le s , y  Com pañía 3 10  sacos dc judias 
blancas á 1 1  libras ,  y  10  sueldos el q u in ta l, como ar

riba.
Dicho dia.

D e los mismos ^00 cargas de centeno á libras la carga  ̂

como arriba.
Dicho día.

D e D escam ps, H erm an os,  y  Fraisse 1305 cargas de 

trigo de borgoña í  40 libras la ca rg a , comprehendída la ex
tracción fuera del Puerto de su cuenta , y  riesgo ,  pagado 

como arriba.
Dicho día.

D e los mismos á la vela ,  fuera del Puerto en 6 em- 

i bar-

( i )  N um . 174 .



barcaciones Francesas, que tenían su destino para Liorna 
3 9 SO cargas ,  y  i  de dicho trigo de Sorgoña, y  de Áubernia, 

y  otras 8 8 z cargas de centeno: lo  primero á 4 1  libras la 
carga ,  y  lo  segundo á 3 o , pagados como arriba.

E n  3 de Mayo.
D e Pedro D u g u ie s , y  Com pañía 2. y  cargas de dicho 

trigo  de B orgoña, con la extracción fuera dcl Puerco, á pa
garse como arriba á 40 libras la carga.

^icho dia.

D e T ria l-F ab re , y  Com pañía 6 1 0 0  cargas de trigo de 

Vergoña, fuera del P u erto ,  en embarcaciones N apolitanas, 
á 4 1  libras la ca rg a , pagadas cowo arriba. Marsella i i  de 
M ayo  de 1 7 ^ 4 . Francisco Hombrados.

i 6 j  C o n  que estamos ya en i x  de M ayo  , y  de los 
contratos que supone celebrados desde 30 de A b r i l , hasta 
3 de dicho M ayo  , no remite testimonio alguno ; conten
tándose para justificar su conduéla con solo mandar esta 
simple apuntación con la fecha de i  x de M ayo  , que no 
tiene otra legalidad que la que merece su propia firma.

X á 8 D os contratos Indica en sus cartas de 5 de M a y o , 
uno de cargas 48 3 x de trigo , contratadas á la vela la no  ̂

che de I de M ayo: otro de j 6 o o  cargas también de trigo, 

de las quales, é 1 0 0 (d ice)estab an  para acabarse de cargar 
el dia siguience sobre 4  bastimentos N ap olitan os, y  i  500 
que quedaban cargando,  sin especificar el día en que estas 
7  ó 00 cargas fueron contratadas.

z 6 9  En quanto al primer concrato , es de notar que 
las 48 3 X cargas, que en carta de 5 eran todas de sa
len en la de 6 de trigo , y  centeno : conviene á saber 3 P50 
trigo y y  8 8x centeno,,

z j o  En la misma carta de 5 escrib ió , que las tenia 
contratadas la  noche del i  de Mayo *, y  en la referida nota, 
que incluyó en la carta de i  x , las apunta com o compradas 
rt 3 o í/e JbriL

X 7 1 E l segundo contrato de j 6 o o  cargas, indicado 
en la carta de 5 , en la de 6 se divide en d o s : uno de 6 1 0 0 ,  

que lo  supone hecho á 3 de M ayo  , y  el otro de i  5 00 á 
3 o de A b r i l; cuya partida de 1 5 00 cargas tiene la desgra
cia de que despues en la referida carta de i  x de M ayo  se 
reduce á 1 3 0 5 ,  com o se vé en la nota , ó reasunto de las

M  com-

En 5 , y   ̂ nada dixo 
de estas 2 y  cargas de 
Duguies,

Consideraciones sobr« 
las cartas de i i  de Ma
yo.

E l trigo  de Liorna,que 
en 5 supuso haberle 
comprado la noche de 
prim ero de M ayo , ya 
aquí es de 50 de A b ril.



com pras; y  últimamente en el supuesto co n tra to ,  presen
tado en Autos por los Com erciantes, á i  z o o ,  en el concep
to  de ser esta partida de la contratación de Descamps-Frai- 
se i de cuyos libros tam poco se sacará en lim pio su verda
dera can tid ad , com o en su lugar se dirá. L o  cierto e s , que 
de esta partida ,  ya sea de i  500 cargas,  ya  de 1 3 0 5 ,  o 
y a  de 1 200 ,  aunque H om brados dé á entender en su car
ta de 5 de M ayo  , que desde entonces estaba cargán dose, 
se diferió su em barco,  y  despacho hasta cerca de m itad de 
M ayo.

Se demuestra la false- Pero se tropieza en m ayor escollo , respedlo de las
dad de las pólizas de  ̂i  qo carm s h pues csta determinada cantidad escribió en 
cargo de las 6100 car- i i
g a s , y  por consiguíen- ^arta de 5 , que se estaba cargando •, y  en carta de 6 m an- 
te de quanto dice en dó á la C orte k s  quatro pólizas de cargo de los quatro 

expedición  ̂ Patrones N a p o lita n o s, que com ponen justamente la mis
ma. Pero en la carta de 1 1 ,  que acabamos de referir, las 
reduce a 60^0 cargas ,  aunque la nota á ella adjunta in
dique un contrato de com pra con T rial-Fabre de ^ 10 0 .

2 7 3  L o  cierto es que aquellos 4  Patrones no carga
ron mas que 60$ o  cargas y  esto es cosa hecha. H om bra
dos mismo lo  confiesa en esta propia carta. D el Puerto de 
Marsella no salieron sino despues de 9 de M ayo  ( i ) ,  ni lle
varon á Nápoles mas que la expresada cantidad de ^050 
cargas (̂ z) y pues Gatola llevó solas 2 7 5 0  cargas , y  no las 
2800 que contiene la póliza de cargo. Latragnia  llevó 900 
ca rgas,  aunque la póliza de cargo decia 8 00 ; y  6*. Feli

pe llevó 1 600  ca rgas, y  no 1 7 0 0 , com o decía la póliza de 
cargo. Y  con efecto en los libros de Trlal-Fabre, en la cuen
ta abierta á H o m b rad o s,  se pone á débito del mismo la 
cantidad de é o j o  cargas y y  no de 6 10 0 ,

2 7 4  Supuesto todo esto com o hecho constante, ^de 
dónde nace que las pólizas de cargo contengan m ayor can
tidad de trigo que la que efcdivam ente cargaron los Pa
trones? L a razón de esto se manifiesta por sí m ism a, y  es 
que las pólizas de cargo se forjaron , é hicieron firmar , y  
fueron remitidas á la C orte ántes de las co m p ras,  y  car
gamentos del tr ig o ,  y  por esto las Incluyó H om brados en

car-

( i )  Num. 186, fo l .p y .B . bien las pólizas, n. 180. á 185.
( i )  N u m .ii j .  y  2 17 . Véansetam-



c a r ta , í  que puso la fecha ¿e 6 de Mayo , mandándola por 
el extraordinario de M a d rid , que pasó el dia 8 de dicho mes, 
lisonjeándose con esto de acreditar el en gañ o , como se ha 
advertido a rrib a , y  mas distintam ente, y con m ayor evi
dencia demostraremos quando se trate de los contratos de 
Trial-Fabre. Sino es que todo consistió en que las pólizas 
remitidas á la C orte fueron precipitadas, é imaginarías ; y  
com o no tuvo presente que los Patrones debían también 
llevar las suyas, y quedar otra en poder de los vendedo
res , ni pudo completar aquella Ideada cantidad , de aquí 
fue el que despues no pudo conformarse con las cargas 
prometidas.

275  A  estas, pu es, se reducen todas las compras de 
vista de la órden suspensiva de 1 1 de Abril 

supuso a la Corte en sus c a rca s  de 5 , y  ó de M ayo  •, dicien
d o que á esto se cenia su pobre natural ^ lo  , ni pasaba ade
lante y porque asi se le habia mandado con el ^ a í  Despacho de
X I de Abril.

X'j6  Sin em bargo se vé en i  z de M ayo que en la no
ta de las compras ingiere furtivamente otra partida de 
cargas , que supone compradas dc Duguies ,y  Compañía en 3 
de M ayo. Son notables las artificiosas expresiones que usa 
scbre este particular en la referida carta de i  z , donde con 
m ucha finura (porque hasta este caso no habia hecho pre
vención alguna de este punto) dice : Que quedaba solo á la  

carga la na"̂ e de L,ikle Joannes, con el cumplimiento de z y  crfr-
gas y de lo que su 'z l̂o , y  ansia habla podido adquirir desde 30 
de Abril hasta 3 de M ajo,

Z J 7  Este cargamento , que según d ic e , ya se estaba . . ,
h a j n d o  en 12  de M ayo , en fecha de i ?  dice que ya se deTcarV/o„ de 
había hecho ; pero que por el mal tiempo no habla podido salir y  ̂  ̂ estaba

del r Puem ,  y  que por su im porte á razón de 40 francos, 
habia gyrado á la órden de D u g u ie s , y  Com pañia á 40 
dias vista las letras de cam b io ,  que im portaban , según la 
nota que mando , z i z 6 y  con 9 1 , en trece letras de cambio 
de 1 8 de dicho mes (1). E n  1 6 prosigue diciendo , que la  

noche del i  9 habla salido con efeBo y a  del puerto la dicha na- 

"Pe (1)  i pero en todo contrario á la verdad , porque cons-
M .



ta en Autos que esta nave tom ó Villete de salida en la 
oficina dcl Capitan del Puerto de Marsella á 2 1 de M a-

yo (O-
Notables contradiccio- 278  Tam bién son dianas de notar aquellas palabras
nes, que demuestran su 1 1  C • !  1 1 ■» r 1 t 1. 1
falacia , y  el fin á que rerenda carta de 1 2  de M ayo  ,  donde d ic e , que de
se dirige. saberse públicamente que en el N orte se hacian los embar

cos para Nápoles^ y  de que d  z 6  de A bril todavia estaban 
en aquellos Puertos los bastim entos; cuya consideración, 
y  lo  que pasaba en G énova , y  Liorna , fue la que quiso 
rep arar: pues con estas palabras, queriendo Hom brados jus
tificar su doloso exceso, se acusa él mismo ,  y  descubre mas 
la falacia de su ánimo.

2 7 ?  Se sabia públicamente en Marsella que del N orte 
se enviaba trigo á N áp o les,  dice Hom brados. Si es así, ¿ pa
ra qué am ontonar con tanta precipitación contratos sobre 
con tratos,  que dan palabras, y  no trigos? Y  s i , com o ase
g u r a , se sabia públicam ente que el 2 é de A b ril los basti
mentos todavia estaban en aquellos P u ertos; preguntam os, 
<cómo , y  por qué via  (si no era por adivinación) se podia 
saber en 30 de A b ril en Marsella , que d  z 6  del mismo 
mes los bastimentos ya  cargados todavia estaban en los 
Puertos del N orte ? Para llegar á Marsella en fin de A b ril 
la  noticia de los cargamentos que en los Puertos del N o r
te se hacian para N áp o les, era menester tiem p o ,  y  se po
dia conjeturar que estos cargamentos se hiciesen desde 
primeros de aquel m e s; de suerte, que quando en Marse
lla se divulgase la n oticia , se podia crcer fixamente que aque
llos bastimentos ya estuviesen en camino.

280 N o  obstante con este infeliz pretexto de hallar
se el 2 ó de A bril todavia en sus Puertos los trigos del N o r
te , cree Hom brados justificar sus supuestas contrataciones 
de 30 del mismo mes j y  3 de M ayo. Es también de ad
mirar la eficacia de su natural zelo j empeñado en reparar 
cn parte la tardanza de los bastimentos del N o r te , supo
niéndolos en sus Puertos el 2 ó de A b r i l , quando en fe
cha de 1 2 de M a y o , en que escribe estas cosas , no solo 
los trigos de sus contrataciones no se habian em barcado, 
y  por consequencla ni aun salido del Puerto de M arsella,

si-



sino que ni tampoco se hallaban m rerum natura rodavia.
2 8 1 D e lo  que pasaba en los Puertos de G én o va, y  

Liorna (que era lo que quiso también en parte reparar), 
era p ú b lico , y  notorio en M arsella, no el que los basti
mentos estaban en los Puertos •, sino la rebaxa de los pre
cios de los tr ig o s ,  por las noticias de hallarse proveido N á
poles , la suspensión de las comisiones de G é n o v a ,  y  Lior
na , com o lo  dice en cartas de 2 i  ,  y  z 8.

282 Pero si públicamente se sabia lo que pasaba en 
los Puertos del N orte y  en los de G é n o v a , y  L io rn a , me
jor se sabria lo que pasaba en el de M arsella,  donde pú
blicam ente se habian embarcado , y  despachado para N á
poles , y  con la asistencia del mismo H om brados, los tri
gos de cuenta de S. M . C . fuera de los que á su vista se 
embarcaron , y  salieron para Ñ ápeles por cuenta de par
ticulares Com erciantes, hasta un m illón , y  medio de tó- 
m olos de trigo (según cartas suyas) de contrabando, para 
Jiacerlos pasar á Nápoles en derechura, ó por segunda ma
no , por Via de G énova , y  Liorna. Se sabía también en 
Marsella , si no por el despacho de 2 1 de A b r i l , por lo 
menos por las cartas dcl E m baxador, y  Marques de Squi
la c e , y  del Tesorero de Esparía, que Nápoles no necesita
ba otra cosa por las disposiciones tomadas de S. M . C . A  
todo lo qual se añade la noticia cierta que públicamente 
se tenia de los socorros que iban despachándose del N orte

283 D e todo esto se infiere ,  que el fin que tuvo 
H om brados en sus contrataciones, no fue por cierto el que 
pon d era, de haber querido socorrer á la urgencia de N á
poles , y  reparar en parte lo que pasaba en los huertos del 
TSlorte , y  de Marsella. Quiso sin duda reparar en parte el 
dolor que le causó en el alma el Despacho de 2 1  de Abril 
que con la revocación del mandato le desbarató el aran 
p ro y e d o  de enriquecerse con la expedición , que se ifabia 
propuesto de hacer de mas de i  jo g  tómolos de tnVo ; y  
queriendo en todos modos efeduar este proyed o  en res
puesta al dicho D espacho, pidió facultades á su C orte en 
carras de 5 de M a y o , fingiendo al mismo tiempo las com
pras ya hechas de i i y i  50 ca rg a s, de las quales escribió 
con tanta variedad, y  contradiciones; de m od o, que por nin

gún cammo puede encontrarse en ellas caraóterde verdad.

N o



Continua la misma fe
cha de i z  de M ayo.

M odo con que se in- 
iroduce á nuevas exp e
diciones , haciendo re
v iv ir  para ello la ima
ginaria contratación de 
19  de M arzo , en vista 
del Despacho de 28 de 
A b r i l ,  que le confirma 
la revocación del de
Z J .

Despacho de 28 de 
A b ril.

1 8 4  N o  acaba aquí el cu en to , pues no contento con 
todo esto , y  con haber supuesto en las cartas de 1 2 dc 
M ayo la compra de las 2^ cargas, de que nada habia es
crito en las precedentes,  vuelve á la fabula de la conven
ción de 1 9 de M a r z o , aunque parecía ya desvanecida del 
to d o ; pues de ella ninguna mención hacia , ni en las car
tas de 2 8 de A b r i l , ni en las de 5 ,  y  ó de M ayo. Esta 
q uim era, fingiendo Hom brados que con el tiempo le po
dia causar alguna in q u ietu d , es el pretexto que tom a pa
ra abrirse el camino para otras mas criminosas contrata

ciones.
285 Y a  hemos visto arriba com o la C orte de París 

concedió el permiso de la extracción de 1 5 y  toneladas, y  
en qué términos escribió el Em baxador en esta ocasion. 
a H om brados en carta de 9 de A b ril. N oticiosa de ello 
la C orte de Ñapóles , c ignorando que aquel permiso dc 
extracción se habia particularmente dirigido a una segun
da expedición de trigos de cuenta de S. M . C . y  en el con
cepto de que fuese una extracción Ubre ,  escribió á H om 
brados con Despacho de 28 dc A b r i l ,  casi en los mismos 
térm inos, que la carta del Em baxador de 9 ; esto es ** que 
» y a  habiéndose sabido en Nápoles el permiso dc extracción 
??de trigo de Marsella para aquella Capital , dado por 
» S . M . Chrlstianísima al Em baxador de S. M , S. podía 
»pon er en execucion las comisiones que ya  tuviese del 
»E leólo  del Pueblo , ó de particulares. Pero que por 
»cuenta del R ey debía abstcrierse de toda ulterior pro- 
» v is ta , y  enviar solamente aquel trigo que tenia provis- 
» to  al tiempo de la permitida extracción *, bien entendido 
5*que fuese á los precios que corrían quando se le dió la 
5>comision ( i )  i repitiéndole en otro Despacho de igual da- 
?>ta, que de varias partes de Europa se habian recibido 
5>grandes cantidades de tr ig o , de L on dres, dc Génova , y  
» d e  Liorna por segunda mano , de T rieste, del Piemon- 
99te y y  del M antuano  ̂ y  esto á mas dcl trigo de cuenta 
» d e S . M . C . en cuya inteligencia podia conocer que no 
5»subsistía mas la urgen cia, que se experimentaba quan- 
?>do se le dió la comision (2)/^



i S é  A  lo  qne respondiendo en el citado dia i z de R espuesta deH om bra- 

M ayo  , dixo no haber recibido el menor aviso de que ^̂  drMayo ̂
S. M . christianisim a hubiese otorgado la extracción, y  que 
solo lo habla sabido por el Despacho de la Corte -, y  que al 
primer Indicio que se le dio ,  no habla perdido tiempo -, pe
ro  que fueron inútiles sus diligencias con el Intendente, 
que siempre habla negado semejante g ra c ia , y  la negarla 
hasta poder convencerle con documento válido en la ma
no , o con el regular papel de aviso de estar concedida ( i) ,

1 8 7  Añadiendo en' otra separada , que el Intendente 
era despotlco  ̂ y  absoluto : hacia públicamente quanto 
q u ería , sin que nadie se hubiese eximido de com prar su ar
bitrio a tan caro precio ( que causaba horror el decirlo ) pa
ra la permisión de extraer, habiendo quien habia pagado la 
extracción á j z  francos por carga como con él no se podia 

*i>enir á este concertado,  solo el propío interés había o-uíado 
la condu(5Va de dicho Intendente : que G énova ,  Toscana 
el Estado Eclesiástico , y  M a lta , hablan debido pasar por 
ello , y  en tiem po que el trigo se loendia á caro precio en la  

9 la^a ( nótese que G é n o v a , y  Liorna desde z i , y  1 8 de 
A b ril habian suspendido sus com isiones, com o Hom brados
lo  escribió ) ; concluyendo que las expediciones que tenía 

hechas ,  eran contratadas de dársele los bastimentos cargados 

fu era  del huerto ,  de cuenta , y  riesgo del tendedor , á los pre  ̂

dos que habia indicado en otra suya, y  como distintamente pa
recía de los contratos públicos (z)  ( contratos que en toda la 
correspondencia jamas han parecido )  ̂ y  que sin em
bargo de ello , habiéndose vueíco dicho Intendente á su re
sidencia de A ix  , pasarla a verle el siguiente día , para que 
le diese precisa , y  categórica respucsta sobre el asunto (3) 
siendo así que la C orte le m andaba ya  cesar.

z8 B  En otra de Igual fecha avisó , que las noticias 
de aquella semana de hallarse proVisionada Italia  , que TSlá- 
foles comentaba á estarlo ,  haber cesado en consequencla las co

misiones , la  urgencia de la <?ro')>en̂ a ,  las órdenes neurosas 

fixadas,  prohibiendo la extracción ,  la abundancia que todos los 

días entraba en el huerto ( cosas contradidorlas ) y y  la cose- 

cha entre manos,  habían hecho que en 1 4  horas se disminuyese

( i )  Num. 107. f,- ,
( í )  Num. 104. ^5) Num. 107. ,n fin.



¿e 4   ̂ S /J*¿?ncoí el precio de trigo en la^laxj^  ( i) ,
i  8 ? Y  en f in , despues de raneas prevenciones y  pre

parativas se arriesgó en otra carca separada á proponer 
á la C orte el proyedlo que meditaba de una nueva ex
pedición de trigos. D ie : pues así : L a  con'i)encÍQn particu
lar de una necesaria precaución á las circunstancias del tienv- 

po , ^uejo pasé aquí el 1 9  de M a r ^  y de 30^ cargas de tri

g o , consiste en quejo darla 30 sueldos por carga , demas del 

precio corriente en la T la ^ a ,  el día de mi petición ,  siempre que 

en 5 dias de tiempo las tuViese prontas a! embarco,  corriendo 

de mi cuenta la  órden de la Corte de Taris para la  extracción^ 

A Q U I Q U E  T O D O  E S  A ^ T E ,  Y  I N D U S T ^ A ,  Y D O N 

D E  O T ^  m a s  N O  S E  c o n o c e  q u e  e l  T ' H p f l O

I N T E I I E S ,
Anuncia disposiciones 290  " V o y  Lunes próxim o en A ix  á verme con el In-
para evacuar H  co n - jjtendentc . para que categórica , y  positivam ente me res- 
vencion de 19 de M ar- j j  . r a l ?  - j I ' j  j  ^
20, y promete el re -  5>ponda de SI con eiecto naya tenido la orden de su C o r-
sultadopara el correo [3̂  Whrc extracción para Nápoles , se?un V . E. solo
siguiente» « •  ̂ / 1 • •

® » m e lo  previene ,  para ser pronto a las comisiones que
9f pueda darme ese E ledto, y  M agistrado del Pueblo , que 
?>V. E. me indica , y  que serán , en tal c a s o , b ien , y  pron- 

' »»tamente servid o s,  pues que los precios hoy son de z 6 a z y  

francos la carga del m ico y  solo trigo de borgona que aqui 

se encuentra ( nótese la astucia : en todas las carras antece
dentes dice que la Plaza abundaba de las calidades de 'Bre

taña , y  Borgona \ y  nótese cambien que en toda su corres
pondencia hasta aquí jamas ha avisado los precios corrien
tes ) como para e^aquar totalmente aquella mi con'ÍJencion de 

Q^al cuenta, que en todo tiempo ,  y mal apropóslto ( mal apro- 
pósito dice la carta o rig in a l, aunque el M em orial impreso 
por error diga mas apropóslto ) pudiera suhscitarme de la in

quietud *, pues que habiendo procurado liarlas “ifeces anularla,  no 

he logrado otro que promesas,  que el l îento se las llelpa ; y mas 

guando aqui todo es licito  ̂y  permitido y y  que somos à tiempo 

todcCt>Ía de aprolDecharnos con tanta loentaja. E l  correo que 'igie

ne participaré à V . E , el resultado de este importante asunto ( i) .

Co^íderaclone» sobre  ̂  ̂ aquí con qué arte prepara en esta carra 4  su 
estas cartai. m odo acostumbrado para el correo que 'Piene nue'Pas expedi

d o -



dones de trigo , con el pretesto de e1¡>acuar totalmente la con--
tención de 19  de M a r^  de 30^ cargas,

1 9  i  L o  que en su origen , por lo  que de mano en Se demuestra la false-

mano hemos apuntado en el curso de esca correspondencia, i® im agm am
^ A , ,  t contratación de de

no rué otra cosa que una m vencion suya para atraerse al Marzo.
E m baxador, y  hacer que le prefiriese á T im ó n , Chaudiere, 
y  á Laborda , y  que quedó sin efe£to,  quiere ahora H om 
brados que fuese un solemne contrato obligatorio,

2^3 El siempre vario , y  repugnante a sí m ism o, en 
1 9 de M arzo escribió al Em baxador , que tenia contratada 

debaxo mano una buena porcion: k i 6  del mismo m es, que 

se hallaba empeñado en cargas y y  que era el quien 

habia comprado , y  compraba: y  a seis de A bril le escribió 
que todo era pronto desde de M a r^ .

%9^ D e todo esto escribió de otro modo á la Corte, 
y  en otros términos  ̂ porque en 2 4  de M arzo le dixo que 
habla tomado las precauciones para remitir una buena porcion : á 
7  de A b r i l , que tenia todo pronto ,  y  dispuesto desde z o  de 
Mar^o : a 1 4 de este mismo mes , que se hallaba comprome* 

tido por 305 cargas de cuenta d e l ^ y ,  y í  j 6  de A b r il , en 
carta escrita al Em baxador , hablando de la segunda ex
pedición dc trigos de cuenta de S. M . C . executada por 
el conducto dc Laborda , dice ; 7b también tenia dispuesto , y  
pronto desde 1 9  de Mar-^ i  oog tómolos por lo menos *, canti
dad que excede mucho a las 30^ cargas, pues la carga de 
Marsella correspondeá 3 tóm olos, medida de Nápoles,

2 9 S Pero al mismo tiempo que escribía estas cosas, se 
quexaba ,  de que salla de Marsella en contrabando todo el tri
go : de suerte , que al punto de obtenerse el permiso de la ex
tracción , no se encontrarla en la Tlai^a un grano de trigo , y  

que aun quando hubiese trigo en abundancia, hubiera también 
quedado inútil ,y  de ningún uso el permiso de la extracción,  por 

fa lta  de fondos \ porque las cambiales contra Ñapóles 7 1 0 las 
querian oir nombrar los Comerciantes de Marsella , y  que por 

esto todo dependía de asegurarse los fondos en Taris sobre la 
Tesorería de España,

 ̂ Z 9 6  Perdida despues toda esperanza , así de permiso 
de extracción,  com o de fondos,  escribió,  que no le quedaba 

mas que hacer ,  ni que decir, y  que habiendo sido inútiles todos 

sus esfuer^ios, solo se gomaba en el alma que se socorriese , como

N  fue-



fuese y á la Cüdad de Nápoles con los trigos de 5 . M . C. ji de 

los otros y que por segunda mano llegarían a Nápoles.
z 9 j  Y a  no hay mas question de las 30^ cargas. T o 

do el empeño se reduce á tratar en su particular un asunto de

licado y é importante con D u g u ie s, y  C o m p añ ía ,  a quienes 
libra una cambial de zo o g  libras sobre el Tesorero de Es
paña. V uelve esta protestada,  y  apenas esto sucede , quan
d o se desaparece ,  y  con ella todo aquel im portante asun
to : de m odo que ya  no se habla m a s,  ni de uno ,  ni de 

otro.
2^8 Las cartas de 5 , y  ó de M a y o , escritas en vista 

del Despacho de 2 1 de A b r i l , y  de las del Tesorero de Es
paña , del M arques de Squilace ,  y  del Em baxador , no 
obstante continuar aun sin el permiso de extracción , y  sin 
mas fondos que las cambiales contra Ñapóles , estas sin 
mas recomendación que la que hasta ahora han obtenido, 
aun en el caso de haberse conseguido dicho permiso ,  y  no 
obstante también hallarse revocado ya el m andato , em
prendiendo un nuevo género de con tratos,  fixa la can
tidad de las supuestas compras en i  i g i  $0 cargas de trigo; 
quedando sepultadas aquellas 3 o y  ,  y  aquí pone fin á sus 
operaciones.

X9 9 E n sus cartas de 1 2 de M a y o , que acabamos de 
referir , pasa sus lineas adelante. Concierta con D u gu ies, y  
Com pañia una expedición de 2^ cargas ■, y  vé aquí un nue
v o  contrato de com pra,  que datan del dia 3 del mismo mes. 
V uelve á soñar la convención de i  p de M arzo , y  amena
za  á Ñapóles con otra mas horrorosa remesa de inmensas 
cantidades que no pide.

3 00 Si esta convención fuese tal en realidad, i hubiera 
Hom brados desde su principio dexado de avisar individual
mente su con ten ido,  y  hacerlo precisamente á lo  menos en 
sus cartas de 2 1 de A b r i l ,  en respuesta al Despacho de 7 ,  
cn que en términos precisos le mandó que avisase con toda 
distinción, y  exádtitud las compras que tublese hechas?

301 L o  que no hizo quando d e b ía , lo  hace ahora 
fiiera de tiempo ,  é im portunam ente, diciendo exabrupto en 
la  referida carta de 1 2 de M ayo : L a  con"t>encion de 1 9  de 

'Mar'^ de 30^ cargas consiste en que yo doria 30 sueldos mas 

por carga del precio corriente el dia de la  demanda,  siempre
que



que en 5 días las tuviese prontas al embarco : corrUnào por 

su cuenta el permiso de la extracción : por lo que irla á 'iter al 
hitemiente \y que el objeto principal de esta diligencia era pa
ra saber si habla órdenes de la  Corte de Taris de Ubre extrae- 

cm i para Nápoles,  para hallarse pronto á las comisiones que 
quisiese darle el EleBo del Tueblo , y  también T A T ^  E V A 

C U A R  T O T A L M E N T E  A Q U E L L A  C O N V E N C IO N
302 A nte todas cosas es de notar aquella palabra 

T O T A L M E N T E  i la qual no está sin mysterio ,  queriendo 
con esto dar á entender, que los contratos que supone 
de 3 o de A b r il , y  3 de M a y o , fueron una consequencia 
de la convención de 1 9 de M arzo j y  de este modo pro
porcionando sus contratos á esta d a ta , se esfuerza á preve
nir la dificultad que se le objeta de la revocación del man
dato.

303 iVcro  que casta de convención es esta ,  en que 
Hom brados darla 3 o sueldos mas p or carga del precio cor
riente en la  Plaza el día de la demanda ? N o  envía testimo
n io  de ella , ni nombra las personas con quien se hizo ; pe
ro sean estas las que quiera : ¿ó las 30[f cargas las tenia el 
ignorado vendedor al tiempo de la convención en sus al
macenes-, ó no> Q ue no podia tenerlas es claro , porque 
n o  es de creer que se encontrase en Marsella Com ercian- 
te  y por mas acaudalado, y  dilatado que fuese su comercio, 
que en I  ̂ de M arzo ,  no solo tuviese en sus almacenes 
tan inmensa cantidad de trigo , sino que se quisiese obli
gar á tenerla siempre pronta á qualquier requerimiento de 
Hom brados , sin especificar la calidad ,  y  condicion del tri
g o  , ni fixar el tiempo de la demanda , corriendo de tan 
buena gana el riesgo del tiem po, así por la diminución de 
los precios á que se expon ían , com o por la deterioración 
de los trigos que podia padecer  ̂ y  finalmente los gastos 
que su custodia , y  gobierno le debían causar , tratándose 
de un genero que era fácil de corrom perse,  mayormente 
en la estación adelantada.

304 C o n  que según sus mismas cartas no pudo ha
cerse aquella convención sobre trigos que estuviesen pre
sentes ; SI solo sobre trigos futuros, que el acaso , ó la for
tuna podia llevar á la Plaza de Marsella. Y  en esta segun
da hypocesi nunca puede caraóberizarse aquella conven-

N  2 clon

C araíler de está con
vención , aún en cl su
puesto de verdaderaj 
y  su proyeóto.



clon dc contrato de com p ra, y  venta. Su espíritu se man!-- 
fiesta por sí m ism o, y  es este: Hom brados se conviene con 
su contrayente ,  y  dice a s í : To gyraré cambiales contra, Ñ a 

póles y las negociaremos en la Tla-^a ,  las conloertirémos en dlne-* 

YO contantes con cuyo produBo comprarémos en la T la ^ a  30^ 
cargas de trigo al precio corriente,  y  las enViarémos á Nápo

les ^ 3 0  sueldos mas por carga, Y  asi nos apro^echarémos por lo 

menos de 1 8 oy reales de antemano sobre las 3 o y  cargas. V e  
aquí todo el objeto *, <pues si no ,  sobre qué habian de re
caer los 30 sueldos?

305 Por lo mismo si se considera bien esta supuesta 
convención,  mejor se podrá decir que es un contrato de 
locaclon, y  conducción ,  que no de com p ra, y  v e n ta ; pues 
dc las mismas palabras de Hom brados se deduce,  que el 
uno de los contrayentes no se obliga á ven d er, sí solo á 
comprar en la Plaza 30jj cargas i esto e s , prestar su hecho 
en la compra ; y  el otro de darle 30 sueldos mas por car
ga á este fin 3 y  sus recíprocas obligaciones no podian em
pezar sino el dia de la demanda *, y  así se entiende lo  que 
d ic e , que el trigo debía estár pronto en 5 dias despues de 
la demanda ; pero este dia no se f ix ó : el todo depen
día del permiso de la extracción j y  siendo así que no 
pudo nunca o b ten erlo , se sigue que nunca pudo hacer la 
demanda ,  com o de hecho no la h izo jam ás; ántes procu
ró , com o él mismo lo  dice muchas veces,  anular la dicha 
convención ; la qual aun en su sentir no era productiva de 
obligación alguna ; pues dice que solo en Marsella , donde 

todo es lícito y y  permitido y podia con el tiempo ,  y  mal 
apropósito causarle algún embarazo. C on  todo eso que
ría de todos modos evacuarla i y  la razón que expresa 
e s , porque estaba todaVia en tiempo de aprolpecharse con tanta 
*)¡}entaja.

^06 Veamos por lo  mismo lo que escribió en sus car-
19 de M ayo. tas de 1 9 de M ayo , que son las que corresponden al cor-

Escribe siete cartas en participaría el resultado de
respuesta al D espacho este importante asunto de la elpacuacion de las dichas 3 0 ^  car-

t e l v t ' S r m t S :  f  Despacho dc
la revocación. la  Corte con recha dc $ de M ayo ,  en que en respuesta á 

sus cartas de 1 1  de A bril se le repitió la órd en ,  de que no 
hiciese compra alguna por cuenta del R ey , por haber va

ria-



riado las circunstancias en que je hallaba Nápoles quan
do se le dio la comision , y hallarse suficientemente pro
veída ( i) . En cuya vista escribió 7  cartas (z). En una de 
ellas dixo ; " Q iie aprovechándose de la rebaxa excesiva 
5>(rodo á un tiem po)del precio de los tr ig o s, com o para 
j>subsanar el coste de lo  que tenia enviado ,  y  especlalmen- 
?»te para evacuar totalmente la convención que tenia pa- 
5’ sada desde el dia i  p de M a rz o , de 30^ cargas, con aque- 
5’ llos Negociantes T ria l-F ab re, y  C o m p a ñ ía , tiempo en 
f»que valia en la Plaza la calidad de Borgoña de x 9 á 30 

francos la carga , quedaba anulada aquella convención, 
’ ’ mediante solas otras l o y  cargas de la misma calidad de 
’ ’ Borgoña al precio de francos la  carga ; siempre que el 
jíE m baxador le mandáre en respuesta á la suya de 1 4  la 
’ »orden de la extracción , á mas tardar el 28 del mismo 
’ »mes de M ayo  *, y  caso contrario correría de cuenta de ellos 
’ »la dicha extracción por el p re c io  de z 6  francos ,  com o se 
5»observaba del adjunto contrato ; y  que sin perder m o- 
’ »mento de tiempo seria puesta en execucion la remesa de 
’ ’ dichas l o y  cargas , condicionadas en sacos, luego que 
í»el Em baxador respondiese, ó mandase ( como esperaba)
5»un expreso con la órden de la excraccion , concluyendo 
cn fin ,  que con esto cesaba totalmente toda operadon, cuidado 

y destelo,  que le habia costado un tal asunto (e n  5 de M ayo  
escribió que habia cesado,  y  ahora prosigue todavia con
tinuando ) ,  J"/ hieyi con el desconsuelo de haber co?nen‘̂ d o  tan 

con tiempo ,  y  acabado tarde ; esperando que la  grandeva de 
la  justificación de S, E . seria para agradecerlo todo , como efec
to de un le a l , y  perfeBo '^lo en serVtcio de S . M. (3)

307 En f in ,  nos hace el favor de manifestarnos las 
personas de la mal compuesta fábula de las 30^ cargas, 
que desde 1 9  de M arzo había tenido reservadas en el 
pecho^ ,y son los Negociantes Trial-Fahre ,  y  Compañía, 
los mismos de quienes se trata en las cartas de 5 , 
y  12  de M a y o , donde dice que habia comprado délos di
chos las  ̂1 00 cargas de trigo , poniendo el contrato de 
com pra á la fecha de 3 de M ayo ,  sin mención alguna de 
otra precedente convención.

Esta convención de 
50^ cargas ya la re
duce i  l o y , y  con es
to  , dice 5 cesaba toda 
operacion.

Consideraciones sobre 
esta reducción. D edú
cese por la misma la 
falsedad del contrato 
principal.

( 1 )  Num. 92.
(2) Num. 114. i  120.

Di-



Se confirma el verda
dero espíritu de esta 
convención por el mis
mo testimonio de ella 
presentado por los C o 
merciantes.

308 Dice que todo podía ohseñ>arse del adjunto contrato, 
Esce concraco que incluyó a la Coree , no es otra cosa sino 
un cercificado del Corredor Achard , en que dice ,  que 
en I 5 de M ayo coda aquella cancidad de las 3 oy cargas 
de I  ̂ de M arzo habian quedado reducidas á l o y  *, con cuya 

partida y y  las demás que habían entregado anteriormente (q u e  
eran las de la concraracion de 3 de M a y o ) quedaban li
bres de su obligación. Pero no mandó á la Coree nin
gún cescimonio de la convención principal de i   ̂ de M ati
zo  ,  á la qual se refiere el concrato de reducción pasado 
en 1 5 de M a y o , ni se hallará vestigio de ella en toda la 
correspondencia. Siendo notable que usa la diligencia de 
enviar testimonio de esta reducción , diligencia que no se 
vé usada respeóto de todos los demás con tratos, que su
pone de 3 o de A b r i l ,  y  3 de M ayo  ,  y  no menos que los 
Comerciantes y  que han fiindado su demanda en esta su
puesta convención de de M arzo ( i ) ,  se contentaron 
solo con presentar el tescimonio de la reducción de 1 5 de 

M ayo.
309 Pero estrechados á pedimento de Nápoles á pre*- 

sencar la convención principal ( z ) ,  respondieron,  que no la  

tenían en su poder , pidiendo cérmino para presencarla ,  lo  
que le fue concedido j el qual pasado, fue menescer segun
do Decreto de la Junca (3) : en cuya vircud presencaron 
finalmence un papel privado ,  é in form e, solo con firma 
de H om brados, y  Trlal-Fabre , sin cescigos,  ni solemni
dad alguna. (4). Y  á esce papel caradterizan con la reco
mendación de un contrato público i pues en el de reduc
ción le llama escritura celebrada , y  en el pedimento de D e
manda contrato celebrado de i  p de M arzo , usando de él 
concra Nápoles. Pero de esco tracarémos en su propio lu
gar , quando examinemos parcicularmente los contratos de 
Trial-Fabre. Por ahora solo se trata de redargüir ,  y  con
vencer á Hombrados por sus mismas palabras *, y  por lo 
propio no podemos omicir las que se nocan en esca supues

ta con ven ción , ya producida por los Com erciances, que 
confirman quanco hemos dicho sobre su verdadero espíri-

tu;

( i )  N um . 5 15 , fol. 208. 

Num. 525 jy s ig *



tu ;  pues dicen q u eT rla l-F a b re ,  y  Com pañía se obligan á 
tener prontas 30[f cargas de trigo de Bretaña , y  de Bor^ 
goña y  y  en aquella de estas dos calidades que les fuere posible 

haber al freclo corriente de la  Tla^a en el día que Hombrados 

las pidiera ,  mediante el beneficio de sueldos por carga sobre 
el precio corriente.

3 1 0  Bien conocia Hom brados que para lograr el in 
tento de que la C orte admitiese con aprobación estas i  o y  
ca rg a s ,  era m uy d é b il, y  sospechoso el pretesto de eva
cuar totalmente las 30^. Por esto adelantó otro m oti
vo  ,  que por proceder de su leal perfedto, y  natural ze
lo  en servicio del R ey , creyó fuese mas e fic a z , y  es que 
quería aprovecharse de la rebaxa excesiva de los pre
cios , y  subsanar el coste de los trigos que tenia envia
dos.

3 1 1  Y  con este m otivo hemos logrado también el que Reflexiones sobre los 

nos haya hecho saber el precio corríenrc de los trigos de precios. Confiesa Hom-

Borgoña en la Plaza de Marsella : 1o que hasta a h o ra , y  t t fr q u \ “ tenerl 
en toda la correspondencia habia sido un mysterlo imper- le con el pretexto de 

ceptible. D e lo  que dice en su referida carta de 1 9 bien 1° supone costaba
. 1 1  • X extracción.

se colige que los precios de los trigos de Borgoña , que 
(según dice) eran de 29 á 30 fran co s, baxaron todo á un 
tiem po á 2 3 francos, de modo que la baxa fue de  ̂ á 7 
francos por carga aunque en la referida carta de 12  de 
M ayo  escribió que en 2 4  horas se habla disminuido de 4  
á s francos el precio de los tr ig o s : diminución que habian 

causado las noticias de aquella semana,  de hallarse froVtsta la  
Italia y  que Tiápoles comen-^aba á estarlo ,  haber cesado las co
misiones y  la, urgencia de Tro'i>en-^a,  la prohibida extracción, 
la  abundancia que entraba en el Tuerto 3 y  la  cosecha immi- 
nente.

3 1 2  Pero todas estas cosas eran ya p u b licas, y  noto
rias en Marsella desde últimos de A b r i l ,  y  aun él mismo 
las avisó á la C orte en 2 1  , y  z 8 . Siendo pues esto 
a s í , y  que estas novedades fueron la causa de la reba
xa de los precios, y  que hicieron este efeólo en 2 4  ho
ras ; dc aquí se sigue que en 3 o dc A bril ya se habia he
cho el caso de la revolución de los precios, y  esto fue 
la causa potísima de la precipitación de sus contratos. P e-‘ 
ro no es tiempo todavía de discurrir en esto. Nuestro pro-

pó-



C artá  que escribe al
Embaxador en 14  de
M avo. C alla en ella la ¥
revocación del manda
to , y  renueva sus ins
tancias sobre el permi
so de extracción»

pósko por ahora es apuntar los hechos que resultan de 
la sola correspondencia,

3 13  Sin embargo no se debe omitir la consideración, 
de que prescindiendo de la rebaxa can repentina de los pre
cios , dexándolos correr sobre el mismo pie de á 30 
francos j también se notara en los trigos contratados á 40 , 
y  4 1  el exceso de l o  , y  i i  francos sobre el precio 
corriente.

3 1 4  Queriendo salvar esta dificultad, escribió con la: 
misma fecha de 1 2 de M a y o ,  en carta separada, que el per-- 

miso de extracción no fa lta b a  quien lo habia pagado 9 y 10  y y  

hasta 1 2 francos por carga ; lisonjeándose de cohonestar de 
este m odo el exceso, por la necesidad de comprar la ex
tracción. ¿Mas de dónde le venia esta necesidad? A u n  
quando no se le hubiera revocado la com ision, no tenia 
otra facultad que la de comprar aquella cantidad de tri
g o  , de que el Em baxador hubiese podido obtener el per
miso. Qualquiera otro género de contratos le estaba prohi
bido ; y debia sobre todo ponerse de acuerdo con el Em
baxador.

3 1 5  D e aquí e s , que sin embargo de que desde 2 v  

de A bril habia cesado de escribir al E m baxador,  pues se 
habia propuesto de tratar por sí solo en su particular, 

sin darle aun siquiera aviso de sus contrataciones de 30 
de A b r i l , y 3 de M a y o , en fecha de 1 4 de este mes qui
so hacer la última prueba , escribiéndole una dilatada car
ta y donde (sin Insinuarle palabra de que con los Despa
chos de 2 1 , y  2 8 de A bril se le habla revocado del to
do la comision , ni de las dichas contrataciones de 30 de 
A bril , y  3 de M a y o ) solo le dice que la Corte le habia 
asegurado que S. M . Christianisima habia acordado la ex
tracción de todo el trigo que se necesitase ; lo que no 
podia acabar de persuadirle , pues que sabiendo S. E. el 
empeño , cn que él se hallaba constituido de Real cuenta 
desde el 1 9  ác  M arzo de una suma considerable , no le ha
bría privado de tan im portante, y  suspirado rescuentro.

3 1^  Añadiéndole que aguardaba de Nápoles otras co
misiones , y  que el Intendente n egaba, y  negaría la extrac
ción : que con el dinero la habia, pero sin el no. Conclu
yendo por último con estas palabras : íDe todo lo qual se de-

du-~



'duce naturalmente ,  que , o nuestra Corte no ha bien entendida 

quanto en el asunto ha podido V . E . escribir, ó que siendo cier
ta ta l g ra cia , era prescripta nuestra fatalidad en los divinos 

juicios y é incomprehensibles del Altísimo. Suptico en ta l caso Á 

V* E . por el amor de D io s ,  sacarme de la  agonía mortal y en 

que estoy hace tanto tiempo , mandándome con diligencia expresa 

una tal noticia {nótense las expresiones que se siguen) T A % A  

J P T ^ V E C H A (R ^ E  D E  E L L A s  A  L O  U E N O S  E N  E L  

U L T IM O  ( I ( E S T I ^  Q U E  L E  Q U E D A  A  M I  T O B % E  

I N F E L I Z  S IT U A C IO N  ( i) .
3 1 7  Desde 2 1 , 0  x 3 de A b r i l ,  hasta aquí no se vé  

otra carta de Hom brados al E m baxador, habiéndole calla
d o  todo lo  que hizo en este intermedio j bien que no es 
de admirar ,  pues ya se habia explicado con la C o r te , co
m o ya hemos d ich o, que su t̂ Io quería obrar en su particular.

3 18  D e esta carta , que , le escribió en 1 4  de M a yo , 
mandó copia duplicada á la C orte ,  así por el extraor
dinario de E sp añ a ,  q u e, según d ic e ,  pasó por A ix  el M ar
tes 1 5 de M ayo (nótese quan diligente estuvo aquí para 
aprovechar del extraordinario),  com o por el ordinario de 
i p  (x) i con que parece era regular que hasta la respues
ta , si no de la C o r te , por lo  menos del Em baxador , no se 
atreviese á dar ulterior paso en el asunto.

3 1 9  Pero no tuvo paciencia de esperarla ,  pues el 
mismo dia 1 5 h izo el contrato de las l o y  ca rg a s, en el 
m odo apuntado arriba. Y  en carta áe 1 6 avisó a la C o r
te que todo estaba pronto , fletados los bastim entos, con  
la saquería correspondiente para su conservación , y  que 
solo aguardaba la respuesta del Em baxador , para que de 
qualquiera fo rm a , sin perder un momento de tiempo , se 
comenzase el embarco de dicha can tidad, y  pudiese man
dar por el próximo correo las correspondientes pólizas de car
g o , y  el aviso de las resultas, con lo que daba íin entera
mente á este asunto (3); cuyos preparativos todos se desvane 
cieron juntamente con el mismo supuesto contrato de las lo y  
ca rg a s, al arrivo de las respuestas del E m baxad or,  y  de 
la Corte.

( I )  Num. l i o .  fol. 64. B. ín fin. 
i^ )  N um . 1 1 Ï .  y  1 1 4 ,

O E l

Consideraciones sobre 
esta carta escrita al Em
baxador.



Carta del Em baxador 
dc 2 1 dc M ayo.

D espacho de la C o rte  
dc 19 de M ayo.

Desaprueba los contra
tos com o dolosos ,  y  
coíusivos.Previene que 
n o  se admitirán trigos 
algunos , y  solo se ha
rán descargar , y  pon
drán en depósito á dis
posición de los vende
dores ,  porque no pa
dezcan á bordo.

1  dc Junio.

Respuesta de Hombra
dos. D ice  ,  que con la 
noticia de la repulsa 
quedaban implacables 
los vendedores.

3 x0  E l Em baxador en Carta de 2 1  de M ayo  le d i- 
x o  en respuesta á la citada de 1 4 ,  que la obscuridad, y  du
da 3 en que decía hallarse en órden á la  extracción ,  era una 
obscuridad voluntaría, que se hacía a sí mismo en un asun
to  tan claro ; y  que en el tiempo en que se h allab an ,  la 
C iu d a d ,  y  R eyno de Nápoles estaban ya  abundantemente 
abastecidos ; por lo  que era ya  inútil dar ningún paso mas 
en este asunto ( i) .  Y  la C o rte , á la noticia que tan inespe
radamente la llegó con las cartas de H om brados de 5 ,  y  6 
de M ayo  de sus contrataciones,  y  expediciones de tr ig o , 
respondiéndole con Despacho de 1 9 ,  le dixo : Que sus con

trataciones eran marúfiestamente dolosas ,  y  colusilífas,  hechas 

en contralpencion ,  ?io solo del Despacho de x i  de A b r il ,  en que 

se le habia re Ĵocado expresamente la  comision,  sino también de 

la prudente pre*i>encion que le habia hecho el Embaxador desde 9  
de Abril '̂ y que no obstante esta pre'Pencion y y  la del dicho D es

pacho para que suspendiese toda compra de trigo ,  habiendo efec'- 

tuado la inconsiderada compra enunciada en sus 8 cartas de 

y  6 y de esta manifiesta transffesion 3 y  de los excesivos pre

cios claramente se deducia la  colusion con que habia hecho dî - 

cha compra,  con solo el f in  de entrar á parte en la  ganancia com 

los "tendedores del trigo.
3 2 1  E n  cuya inteligencia ,  y  en la  de haber minorado con

siderablemente los precios ,  se habia mandado descargar dicho 

trigo (nótese que en 1 9  de M ayo  no habian parecido en 
Nápoles sino solos los 3 bastimentos despachados de Lior
na por R ive , y  Rilíet j á saber,  Clausel ,  V ie  , y  R e - 
veílle , por lo  que se dirá despues) por sola la considera
ción de que no padeciese á hordo de las embarcaciones , y  pcnerlo 

depositado hasta saber si los "tendedores se contentarían de 

darlo al solo tinico precio de z Z  carlines el tomolo \pues en 

caso contrario, quedarla por su cuenta,  j  que 710 se pagarian si
no las cambiales correspondientes al precio indicado (2).

3 2 2  A  este Despacho respondió Hom brados en car
ta  de 2 de J u n io ,  diciendo que apenas habia hecho saber á 

los "tendedores el tenor de dicho Despacho ,  quando le habian 
asediado, sin poderlos aplacar de otra suerte que en la  firme es- 

peran-^ de que hallarían recobro en la  justificación de S . M.

pues



pues que se trataba de fieles públicos contratos, pasados en nom

bre de S. M. y  que los tendedores habían comprado á caro pre-- 
do la extracción de que se carecía ( i) .

3^3  Y  queriendo justificarse sobre los cargos que en 
el referido Despacho se le h icieron; cn quanto al prime
ro 3 esto e s , de haber efeñuado la compra en tiempo que ya  
habia recibido la órden de z i  de A h r íl, dice que el cor- 
?»reo de Italia llega á Marsella todas las semanas en el día 
?>Sabado, y  que el mismo dia se responde, y  que por con- 

siguiente el Despacho de 2 1 de A b r i l , de suspender ulte- 
9>riores pasos en la compra de tr ig o s, no pudo llegarle á 

Marsella hasta el 5 de M a y o , y  las compras las habia efec- 
íítuado de Real cuenta por todo el 3 de dicho mes (z). "

3 z 4  En donde nótese , que si el correo de Italia llega 
a Marsella un dia a la sem ana, y  este día es el Jueves regu
larmente , y  no el Sábado, com o se demostrará cn su lugar, 
se sigue que la órden de z i  de A bril le llegó cn 3 de M a
y o , y  no en y com o el dice ; y  por consiguiente , que si 
efectuó sus contratos por todo aquel día 3 , los e fe d u ó , sla  
d u d a , en vista de la revocación del mandato *, y  esto sus 
mismas cartas, por lo  que en ellas se ha observado ,  lo 
persuaden j lo  que mas patentemente se hará ver quando 
examinemos los contratos.

3 z 5 Basta por ahora tener presente que Hombrados 
en todo M a rzo , y  A bril da por desesperada toda opera- 
clon por fa lta  de tra ta ,  y  fondos \ y  despues en 5 de M ayo, 
habiendo recibido la dicha órden suspensiva , hallándose 
aun sin trata , ni fondos , dice obscuramente que ha
bía. efedluado las compras *j y  no antes de 12, empieza á 
declarar los vendedores, y  la precisa cantidad, y  condi
ciones 5 y  esto lo  hace con tanta variedad , y  contradic
ción , no solo respeólo de las fechas , y  numero de contra
tos , sino también resp eto  á la cantidad , y  expedición de 
los tr ig o s ; de suerte, que salta a los ojos la suposición de 
los con tratos,  y  que las compras de que se trata en las 
cartas de 5̂  i 7   ̂ de M ayo , aun no las habia efe¿tuado.

3 z é En quanto al precio excesi')i>o ( sigue la carta de 
9>z de Ju n io ) de los 4 1 ,  j  40francos la carga , habrá V . E.

Quiere Justificarse so
bre el dia en que reci
bió la revocación del 
mandato,y por sus mis
mas expresiones se con
vence que los contra
tos fueron posteriores.



’̂ hallado el m otivo individuado en mis antecedentes,í/e ha* 
99her debido comprar con la  extracción,  por defeBo de la mismas 

99Y el haberlo executado yo  sin e l la ,  no tiene otro dcfec- 
99ZO que el único fin de la ansia , y  desvelo de concurrir 
» á  la emergencia *, no habiéndolo podido executar antes, 
9>porque no primero cesaron mis esperanzas de poderlo 
»efed uar regularmente de dar á esta C apital la abundan- 
c i a ( i ) . "

Confiesa el exceso del 3 2-7 V e aquí por ptopía confeslon de H om brados es-
precio ,  é irregu lan - tablecido por hecho constante el exceso de los precios y  y  la  
dad de sus compras. Se • / «i > i i i i i» i
demuestra lo frívo lo  ^^^^gúlaridad de SUS comfras y  pues dice no haberlas podido
de los pretextos á que cfeétuar antes regularmente. N o  es esce el lugar para exami-
se acoge para justificar* es bastante para justificar SU exccso, é irregularidad

cl pretesto de haber comprado á  caro precio la extracción, y  
no haber perdido anees la esperanza de obcenerla de la C or
te de P a rís: sin em bargo no será fiiera de propósito recor
dar que Hom brados desde 1 7 de M arzo propuso á la C o r
te expediciones de trigo  de contrabando ,  diciendo que no 

fa lta b a  quien daria quanto trigo necesitase al precio corriente 

en la Tla^a \ y  p id ió ,  en caso de merecer aceptación esta pro
posicion y  se le autorizase bien y  y  en la  debida forma para ello: 

sobre que se le mandó absolutamente que se pusiese de 
acuerdo con el Em baxador , por no exceder en ia com pra 
de aquella can tidad,  que S. M . Christianísima hubiese per
m itido poderse extraer. L a  cantidad de i  5g ton eladas, que 
el Em baxador consiguió poderse excraer para Nápoles ,  se 
despachó por el condudto de Laborda ,  con asistencia de 
Hom brados. L a  carta del Em baxador de 9 de A b r i l ,  que 
ya  habia recibido en 1 4 ,  no solo le quitó toda esperan
za  de otra extracción , sino también toda riecesidad de pe
dirla ,  mediante la prevención de despacharse por otro con
ducto los crigos-

3 18  Pero lo  que le h izo  recardar la efeduaclon de sus 
designios ,  no fue canco la falca de excraccion ,  com o la de 
ios fondos. Pues ahora , íde dónde nace que en codo M ar
zo  , y  A b r i l , en que, según dice ,  aún no habia perdido 
la esperanza de obtener la excraccion , las cambiales contra 

la C orte de Nápoles escaban en canto descrédito ; perdida
des-



despues la esperanza de la extracción ,  y  crecido el descré
dito de ellas á causa del protesto hecho en París de la 
de lO op lib ras, se ven correr en la Plaza de Marsella sin 
dificultad las dichas cam biales,  adm itidas, y  requeridas de 
todo el mundo ? Este es el gran fenóm eno,  en cuya ex
plicación consiste principalmente la causa ,  y  se ve  claro 
en sus mismas cartas.

3x5» Fuera de q u e , decir haberse pagado á caro precio 
la extracción , es lo mismo que levantar al Intendente un 
falso testim onio, imputándole un delito gravísimo , que 
no es de presumir, porque la C orte concede los permisos 
graciosamente •, aunque H om brados,  y  sus Comerciantes 
han llegado á ta l p u n to , que para aprovecharse con algún 
color del exceso de los p recios,  no han tenido reparo en 
calumniarle de este m odo.

330  M as aun admitiendo la circunstancia de haberse 
pagado efedivam ente la extracción al Intendente (de que 
no hay ninguna prueba mas que el decirlo ellos mismos), 
si la Corte le manda no comprar cantidad alguna de tri^ro* 
sino con el permiso de extracción que hubiese podido obtener e]

Embaxador ,  sin este perm iso, contradlciéndolo el
E m b axad or, y  contra la forma prescripta ,  hacer algún 
contrato de com pra? ¿Y sus contratos hechos contra la ley 
dcl mandato podrán nunca obligar al mandante? Este pun
to  , aunque claro por sí m ism o,  siendo digno de toda con
sideración ,  será también examinado distintamente en su 
lugar ( i) .

3 3 1  En la referida carta de % de Junio no contesta 
Hom brados sobre el otro cargo que se le h iz o , proceden
te de la carta del Em baxador de  ̂de A b r il ,  donde se le pre
vino  , que del permiso de extracción de i  5^ toneladas, era 
de didam en que usasen de él T im ó n , y  Chaudiere, para exe
cutar las comisiones del E led o  del P u eb lo , y  Marques de 
Squilace , y  poniéndole a la vista las grandes cantidades de 
trigo j que de todas partes se hablan enviado ,  y  se envia
ban a Ñ ap óles,  le previno que no agravase á la Corte de 
una sobreabundancia al momento de la cosecha.

33 2  Quiso sin embargo hacerlo en una de sus cartas 9 de Junio.

de
(1) Vide infr. part. i. cap. a. S jj,



Carta de Hombrados 
con esta Techa. Se es
fuerza en sincerarse so
bre el cargo de ha
ber contravenido á las 
prevenciones dcl Em 
baxador de 3 de A bril.

de 9 de Junio (i)*, y  dice así : "  í Quién ha im pedido, quién 
j»se ha opuesto á las comisiones de T im ó n , y  Chaudiere? 
>>Todo al contrario. El Pliego que el Embaxador me in- 
95cluyó para ellos en el m io , se lo hice prevenir inmediata- 
» m e n te , y  el dia siguiente fai de persona yo mismo á so- 
»»licicarlos, y me hicieron confianza de las que ellos ha- 
5’ bian recibido por mi medio con copia le g a l, que se les 
9>habla incluido del Papel de oficio del Ministro de Espa- 
?>na, para los 1 q u i n t a l e s  de trigo (eran toneladas, y  no

quintales)-, y  sin detenerm ela sorpresa q u em e causó de 
» v e r un tal documento en mano de e llo s, los animé á que 
»»hiciesen uso del mismo *, los quales me informaron de 
» q u e  inmediatamente que lo  recibieron, acudieron con él 
»»al Intendente, que le satisfizo de haber acordado una tal 
»»extracción á R ig a li , y  Aribert de la comision de Labor- 
5»da de París.

333  »»La carta del Em baxador es del 9 de A bril. Las 
?»de V . E. hasta el r  i  , son todas de la misma precisión, y  
»»tenor, imponiéndome siempre la atSbividad en la pronci- 
»»tud ; y  aun la del 18  de dicho mes me dice de mandar 
»»en sacos lo  que me h -llise  comprado. cQuIén mejor que 
5»V. E. debia saber un tal positivo? quién sería el que 
»»se detuviese en una consideración igual al confronto de 
»»las órdenes succesivas de V . E.? S i se me hubiese hecho sa~̂  

ber con ella , por exemplo,  de que S . M. por otros conduBos que 

el mio se habia pro'Pisto en Francia , tendria cabimiento una 

ta l consideración al gobierno de mi conduEia , »»aun quando 
>»se ignorase el estado de mis operaciones a q u í, que tuvle- 
>»ron principio desde 9 de M arzo. Seguramente que m¡ 
»»zelo se hubiera sose;a;ado, ahorrándose desde lueeo del 
»»indecible desasosiego , que le ha costado la insufrible si- 
»»tuacion á que ha estado reducido ,  esperando una supuesta 
99extraccion, á la vista de la extracción misma , pues que 
9»han salido de este Puerco en el Interin ^ooy cargas de 
9»trigo : que \ ojala que desde luego y o  hubiese seguido el 
5»exemplo de las demás N aciones en proveer sus Estados, 
?»sin aguardar la extracción , que jamas ha parecido l

3 3 4  » L a s compras que por mí se hicieron el 30 de

?»Abril



A bril hasta el 3 de M ayo , fue en seguimiento de la obs- 
5>curldad , en que me h allab a, y  de resulta de haber aca- 
9>bado á la vuelca de mi segundo expreso de perder cotal- 

mente las esperanzas de poder adelantar m as, y  de ha- 
5»llarme con gas órdenes de V . E. con todo el poder ,  y  fa- 
5»cultad, sin límices en el precio., y  gascos, que se reducían 
9>á m i arbicrio ,  y  discreción j pues que me figuraba con 
justa  ra^pn quán reprehensible hubiera sido mi conduBa,  si á la  
'ifista de una extracción tan generalmente puesta en práBica en 

este T uerto , hubiese carecido esa Capital,  y de subsisten
cia  por la  sola diferencia de no haber pagado como todos la  

extracción,

3 3 5 " Qua-ndo mi zelo se dexó persuadir de la propo- 
?»sicIon del E le d o  del P u e b lo , y  de lo  precioso que sería 
5>al Pueblo un cargo de legumbres , fue la causa de que ca
sales géneros tenían Ubre la extracción , com o asimismo el 
9^trÍgo centeno (que aquí llaman segle) , que sin tener que 
¿lar con el Intendente ,  ni depender de Taris ,  podia prac
ticarlo ,  sin detenerme en si las órdenes de V , E , nombraban, 
c no las legumbres. Solo guardé que en semejante caso tales 
»»artículos son precisos,  y  necesarios , 7  ni menos me h i^  la  

menor impresión el Vd Interes, no obstante de que dicho Elec- 
3>to del Pueblo promecia á quien hiciese un ral cargo un 

excesivo, y  evidence p ro vech o ; además de que en esca Pla- 
?>za se sabían los precios á que se vendían en Nápoles ca
niles arcículos, con el elenco por cienco de gan an cia; y  sin 
^»embargo comprando por S. M . quise que sus vasallos go- 
9>zasen de la u tilid ad , pues que si esca me hubiese preva- 
5>rIcado, mandándolos de mi cuenca ,  á lo  menos hubiera 

corrido la suerte de la fo rtu n a, ó  del a z a r , á que está 
í>expuesto todo negocio.*'

3 3 ó Tero (así con clu ye) á quien como yo [pobre de ínt) 

m  tiene mas parte que la  indicada, icómo podra la justificación 
de V- E , sufrir el dexarme al descubierto con los acreedores del 

arroz 9 y  las judias ,  que atropellarán en justicia conmigo 
por lo mismo que la  comision de V- E . no especifica tales artí- 
culos't Tor los demás acreedores del trigo ,  como que han con- 

y>enido, 'ífista , y  reconocida la comision áe V , E . soy al cubler-  ̂

to con ellos 3 y  en tal particular S , M . dispondrá lo que estima

rá conlpeniente al tiempo , y  á  las circunstancias.

D e



Consideraciones sobre  ̂  ̂y  D c  este m od o, pensando hacer su ap ología,  se con

t r i  'c''omó q̂utrTendo ¿ena pot sí mismo. Confiesa ya su exceso en órden á las le- 
Hombrados hacer su gumbres > y  se encomienda á la piedad , y  clemencia del 
a p o lo g ía , se condena confiesa también en quanto á los contratos d eltri-

g o , como se colige de todo el conte^xto de su dilatada car
ta , y  se convence por las últimas palabras •, pues concluye 
d icien do, que en quanto á ellos estaba al cubierto con los 

dedores, y  por esto podia S . M. disponer lo qüe jw ^ ase conloenien  ̂

te al tiempo , y  a las circunstancias^ que es lo mismo que de
cir ; S i los contratos que yo he hecho no son conformes con la ley, 

y  condiciones del mandato : si con el (Despacho de z i  de A bril, 

ó por la prudente prel)encion del Em baxador,  o por la  mutación 

de las circunstancias ,  y a  habia cesado en mi la  facultad de 

comprar y Jio es de mi inspección ,  ni me interesa: este es ya  ne- 
gpcio de los tendedores. E llos tieron ,  y  examinaron la  cowjí- 
sion^ylas órdenes que yo tenia, que se hallaban ya extinguidas^ 

y  con todo quisieron tratar conmigo , y  expedir sus trigos a N a -  

foles y con la esperanza de que dexándose engañar la  Corte ,  apro~> 

base los contratos, y  recibiese los trigos. Ahora,  habiendo suce-* 

dido todo lo contrario,  es daño suyo solo. En quanto á mi ex- 
toy al cubierto con ellos,  y  S , M , determinará lo que juT^gue 
conteniente al tiempo ¡ y  á las circunstancias. Sí no son estas 
las precisas palabras con que se explica H om brados,  este 
sin duda es el espíritu , y  sentido de ellas.

338 En esta misma carta se ve claram ente,  que no pu-» 
diendo justificar sus acciones , se esfiierza en sincerar su in
tención. Pero sobre estar bastantemente manifiesto en to
da la correspondencia, que ella fiie siempre dirigida a su 
propia utilidad , se sabe que las acciones del mandatario 
deben tomar su regla de la Intención del m andante, y  no de 
la del mismo mandatario. TSLo debia yo (dice él) sin embargo 

detenerme en si la Corte mandaba comprar con permiso de extrac

ción y Ó sin é l : si sus órdenes especifcaban trigos, ó legumbres,
Y  qué , ¿por acaso la C orte de Nápoles habia puesto sobre 
el todo el peso ,  y  cuidado de proveer á la salud ,  y  sub
sistencia del R eyno ?

3 3 9  D ice que hubiera sido reprehensible su conduña, si no 

hubiese entiado trigo,  por no comprar la  extracción en tis ta  de 

la  que tan generalmente se prañicaba en el Tuerto de Marsella, 

<Pero semejante extracción, que según él d ice , se hacia de
con-



X  X  J ,

contrabando , no se la tenia la C orte prohibida? Esca no la 
ignoraba. Hombrados mismo se la habia avisado ya , y  to
das sus carras no eraran de otra cosa^ hasca pedir se le auco- 
rlzase para ello ; proponiendo cjue enviaria trigo en esta 
forma al precio corriente de la Plaza , á lo  que jamás qui
so asentir,  siempre firme en sus determ inaciones,  y  ciñen- 
dolé a los precisos límites de aquella extracción ,  que el 
Em baxador hubiese podido obtener de la Corte de París. 
Luego se vé que para salvar un cargo im aginario que se 
forma él mismo sin m otivo  ̂ quiere incurrir en una con
travención que le hace reo.

3 40 Pero añade: L u s ordenes de copipvdr trigo, fueron sin  
limites y  y  todas del misMO tenor hastd z i  de Abril. Esto no es 
asi. La orden de 3 de M arzo es verdad que fue ilimitada 
respecto de la cantidad i pero tenia la condicion de com 
prar luego , y  remitir prontamente. Las órdenes posteriores 
son todas limitadas á sola la cantidad que el Em baxador 
hubiese podido obtener ; y  reencomíendan la eficacia ,  y 
prontitud ,  siempre en el supuesto de obtenerse la trata j  y  
caminar de acuerdo con el Em baxador. ^

3 4 1  Este obtiene la trata por i  j j j  toneladas; lo  avi
sa á Hom brados  ̂ y  le previene en el m odo dicho arriba. 
E l lo  siente en el uhnu ,  y  queda sorprendido en ver en ma
nos de T im ón  , y  Chaudiere el Docum ento de la concedi
da extracción. Estos Negociantes T im ón  ̂ y  Chaudiere, 
aunque estaban comisionados del E led o  del Pueblo , y  deí 
Marques de Squilace , y  se hallaban también con la carta 
del Em baxador , habiéndoles dicho el Intendente ,  que 
aquella extracción se habia concedido á R ig a il , y  Aribert 
comisionados de Laborda para Nápoles ,  no solamente 
no lo sintieron en el alma ,  ni quedaron sorprendidos de 
tanta n o ved ad , sino que manifestaron al Embaxador su 
satisfacción, contentándose con decir quedaban satisfe
chos con haber manifestado su zelo , y  deseo de contribuir 
al m ayor servicio de S. M . S. esperando que R ig a il ,  y  
Aribert executasen con economía su comision.

3 4 1  Este exem plo, que le dieron T im ón , y  C hau
diere , debia seguir H om brad os; pero ha llegado su arrojo 
á tal extrem o, que muestra sentimiento de no haber segui
d o  desde el principio el exemplo de aquellos que com -

P̂ pra-



praban ( seguii quiere decir) la extracción , y  expedían tri
gos de contrabando  ̂ que es lo mismo que d ecir, que sien
te no haber contravenido ántes á las órdenes de su Soberano,

3 43 Los Negociantes R ig a il ,  y  Ariberc hicieron en 
cfcólo sus expediciones de trigo , las que execucaron des
de á xo  de A b r i l , con la asiscencia del mismo H om 
brados i quien no ignoraba que aquellas expediciones se ha
cían de cuenca ,  y  órden de S. M . C , Supuesco esce hecho, 
aun quando no concurriese ocra circunstancia,  que sola la 
prevención del E m b axad or, c con qué fundamento podia 
Hom brados en el mes de M ayo  enviar á Ñapóles trigos de 
contrabando? Porque entonces (responde ) a ca b ó , á vuelta 
de su segundo correo ,  de perder la esperanza de la ex
tracción. ¿Pero acaso aquel correo fue despachado á París 
por el m ocivo de pedir excraccion ì Y a  se ha visco en su 
lugar ,  que el fin de aquella expedición de correo fue el de 
sacar d in ero , y  no permiso ; cuya esperanza , y  no otra, 
file la que perdió á vuelta del segundo correo.

3 4 4  Las órdenes posteriores de la C orte ,  que llega
ron despues de la prevención del Em baxador i á saber, las 
de 7  , y  1 4  de A b r i l , son del mismo tenor *, esto e s , rela
tivas al caso de obtenerse la extracción por medio del Em 
baxador , y  limitadas á la cantidad que el mismo Emba
xador pudiese obtener. E l Despacho de 1 4  está en térmi
nos decisivos, que no admiten interpretación alguna j pues 
secamente dice en respuesta á todas sus cartas de 3 i  de 
M arzo , que S , M  mandaba ,  que sobre la pretendida extrac

ción de trigo de Marsella para Nápoles se arreglase en con
formidad de lo que el Embaxador Conde de Cantillana hubiese 

podido obtener de la Corte de Taris,
3 4 5 Le llega despues la carta del Tesorero de España 

de X 5 de A b r i l , que él mismo dice haber recibido en 3 o , 
con la nocida de que Ñapóles no necesitaba ocra cosa, 
por haberse despachado los socorros por disposiciones 
extraordinarias del Ministerio de España : succesivamente 
la carta del Marques de Squilace de x 3 , y  la ocra del Em
baxador de X7 de A b r il ,  que le confirman lo mismo.

34Ó Pues ahora ,  diciendo Hombrados que si se le hu

biese hecho saber de que S, M, por otros conduBos que el suyo se 

habiaproVísto en Francia, tendría cabimiento úna tal conside*
ra’



radon al gobierno de sa conduEia, y  su z;elo se hubiera ahorra
do desde luego el Indecible desasosiego ; se condena, y  queda 
convencido por su misma proposicion ,  pues acabamos de 
apuntar el hecho claro de que se le dió aviso con tiempo, 
de haberse con efed o  Nápoles proveído ya en Francia por 
otros condudtos.

3 4 7  Dirá tal vez que esta noticia no se la dió la C or
te enderechura. ¿Por acaso respcóto de él no eran vias di- 
reñas , y  legítimas las del Em baxador de S. M . S. y  del M i
nisterio de España? iQuién mejor que la Corte,  dice é l , debía 

saberlo .̂ lA  quién debía yo obedecen i A  las órdenes de la Cor
t e ,  ó á las preDenclones del Embaxador'» A l oirle hablar así, 
qualquiera creería que tiene mucha razón. Pero quien 
mire bien las ordenes de la Corte , y  del E m baxador,  verá 
que unas , y  otras son dirigidas al mismo fin.

3 4.8 S i , por exemplo , la  C orte le hubiese mandado 
com prar ,  y  remitir trigos de qualquier m od o que íüese 
con extracción , ó  sin ella ,  independentemente del Em
baxador , y  sin detenerse por las cantidades, que por dis
posición de S. M . C . ó por otros medios se hubiesen des
pachado del Puerto de Marsella para N áp o les; en este caso 
se pudiera decir que debia preferir las órdenes de la Corte. 
Pero estamos en un caso m uy diverso. La Corte no le come
tió  sino una cantidad de trigos limitada al permiso de la  ex
tracción que se obtuviese. Ignoraba lo  que pasaba en M ar
sella : y  las disposiciones del Ministerio de E spaña, como 
resulta dc la correspondencia, no eran notorias en N ápo
les , pues antes llegaron los tr ig o s, que la noticia dc su ex
pedición. Y  el mismo Embaxador no tuvo alguna noticia 
de la comision que le dió á T im ón  , y  Chaudiere el M ar
ques de Squilace ,  sino porque estos se lo  avisaron con 
m otivo de instarle pasase oficios para la extracción; pero 
nada sabia de la otra comision dada á Laborda de París.

34.5» jQué h izo el Em baxador luego que se le pasó'el 
aviso de la extracción de i  yy  toneladas ? L o  mismo que 
en Iguales circunstancias hubiera h ech o  qualquiera hom 
bre prudente. Le previno ,  p u es, que dexase á T im ón v  
Chaudiere usar de la gracia de la extracción ; y  tener 
presentes las grandes cantidades, que de todas partes ha
bían concurrido,  y  concurrían á N áp o les,  y  no gravar la

Cor-,



Corte con nuevas remesas al momento de la cosecha.
3 50  En quanto á estas prevenciones, dice H om bra

dos , que no fue él quien habla Impedido a T im ó n , y  
C haudiere,  sí solo el Intendente ,  por d ecirle , que aque^ 
lia extradon ya se habla dado á R igail ,  y  Aribert. C o n  
que T im ón  ,  y  Chaudiere suspendieron todas sus ope
raciones , solo por el m otivo de que otros N egocian
tes execucaban Iguales remesas de trigo. D onde se pue
de prom over esta question : ¿si T im ón  ,  y  Chaudiere hicie
ron b ie n , ó mal en sobreseer por este m otivo en dichas ope
raciones ? Sin duda que es de alabar su conduda en quan
to  lo executasen hechos cargo de las reglas del mandato, 
y  las obligaciones del mandatario j pues no Ignoraban que 
cn  aquellas circunstancias, si hubiesen hecho otras remesas 
de tr ig o , con trata , ó sin e lla , hubieran sido dignos de re
prehensión ,  ni se las hubiera aprobado el M inisterio de 

España ( i) .
3 5 1  Por la misma r a z ó n , Hom brados que no tenia 

otra com ision, sino la de com p rar,  y  remitir únicamente la 
cantidad permitida al E m baxador, viendo que esta ya se 
habla despachado para Nápoles por otro con d u d o ,  debía 

aquietarse con esto.
3 $ z L o  que mayormente le debía hacer ftierza , por

que no ignoraba las muchas expediciones de trigo , que 
por cuenta de particulares Comerciantes de Marsella se 
hacian ,  y  se hablan hecho hasta la suma de jo o y  car
gas i cantidad correspondiente á un m illó n , y  medio de 
fan egas, de las quales él mismo dice repetidamente ha
bia debido llegar á Nápoles por segunda mano la m ayor 

parte.
3 53 Sin embargo se vé que H om b rad os, desprecian

do no solo las prevenciones del Em baxador , sino también 
el exemplo que le dieron T im ón  , y  Chaudiere ,  y  lo  que 
le persuadía la misma razón ,  se propone de Intento hacer 
ccras remesas de trigo ,  en vista de las que se hacían por

R i-
( t )  Estos Com erciantes T im en , contratación de granos de T r ía l-  

y  Chaudiere juegan en este P ley- Fabre , al paso que al descubierto 
to  com o Acreedores , y  D iputa- dixeron al E le fto  del Pueblo ,  y  al 
dos de la quiebra de Trial-F abre, M arques de Squilace ,  que cesaban 
y  Compañia , por haberse intere- cn su comision. 
sado por debaxo de mano en la



R ig a i! , y  Ariberc. Insca al Intendente hasta insultarle por 
cl permiso de extracción , que se le niega. Concierta una 
expedición de trigos de contrabando con D u guies, y Com 
pania , gyràndoles la cam biai de lo o y  libras. Queda sin 
cfe¿to su concierto á causa del procesto de la cambiai *, y  
asegurado al mismo tiem po de hallarse Nápoles provista, 
y  de habérsele despachado los socorros por las medidas to
madas del Ministerio de España i se atreve sin noticia , é 
inceligencia del Em baxador , ni permiso alguno de ex
tracción , remitir á Nápoles en el mes de M ayo  crigos de 
contrabando á precios enorm es, y  encubre el exceso de 
ellos con el color de haber com prado á caro precio U  ex-̂  
tracción.

3 5 4  N o  dcxaria Hom brados de ser culpable aun quan
do le hubiera permitido la extracción el Intendente ; pues 
dexando aparee codas las consideraciones, bastaría á con
vencer su exceso sola la ciencia de que de M arsella en todo 
M arzo , y  A bril se habían despachado inmensas cantidades 
para Ita lia , con el fin de pasarlas á Nápoles por segunda 
mano , sin las de las comisiones excraordinarias del cicado 
Ministerio de España -, piies de esce accidence im proviso, é 
inopinado , siendo buen mandacario ,  y  haciendo uso de 
la razón , podia cornar argumenco , ó por lo menos algún 
in d ic io , para considerar que aquella urgencia que dió mo
rivo al mandaco , cesó , o estaba para cesar ; con lo que se 
hubiera hallado en la precisión de no poder obrar nada, sin 
aguardar nuevas órdenes de su mandante i pues la muca
cion de las circunscancias hace presumir variación de v o -  
luncad en cl que manda (com o lo demoscrarémos en su lu
gar ) ,  sobre lo qual no cieñe disculpa alguna j pues él mis
mo desde 1 2, de M arzo en su carca escrica al Em baxador, 
para persuadirle á que pidiese á la Coree de París la exerac- 
cion de 50^ cargas, le anadió : Q^e el permiso de extracción 
no era un contrato de compra , y  Ipenta s pues en caso de concur

rir la abundancia de otras partes , 710 habia la precisión de ha
cer uso de ella,

355 E n su confirm ación, aun el mismo Hom brados 
en fechas desde 1 1 , 7 1 4 ,  hasca 18  de A b r i l , alebrándo
se de que Nápoles se hubiese socorrido , escribió á i a  C o r
te no le quedaba ya que hacer , ni que d ec ir, aunque hu-

bie-



biese gyrado á Duguies la letra que le libró de 2,ooy libras, y  
con el encarecimiento de que de su aceptación dependia el 
todo de aquel negociado, que tenia entablado con los mis
mos , no solo por el m otivo de falta de permiso , sino 
tam bién por la repugnancia de los Com erciantes,  que no 

querían tratar con é l , á causa de los fondos.
3 C o n  efedo se vé que D u g u les, y  Com pañía en 

todo A bril j com o dexamos ya n o ta d o , no quisieron tra
tar con é l , sino con el preliminar de asegurarse ante to
das cosas de la  suma dc lo o g  libras ,  y  nunca baxo le
tras de cam bio contra Nápoles •, porque conocían ^muy 
b ie n ,  que tratar sin permiso de extracción , ni inteligen
cia dcl Em baxador , era un a d o  contra la forma pres- 
crlpta cn el m an d ato , que excedía la facultad del man
datario , y  por consiguiente correrían el riesgo de repro
barse sus contratos , y  no admitirse las cam biales, y  por 
esto mismo , mientras duraban las comisiones dc G enova, 
y  Liorna , y  de Nápoles ( sosteniéndose por consiguiente 
los precios) juzgaron mejor partido comerciar direílam cn- 

te sus tr ig o s, que venderlos a Hombrados.
3 57 A  la vuelta de la letra protestada,  cn vista de 

las cartas del Tesorero de España , y  las demas arriba 
apuntadas, no dudan tratar con el > y  es la razón , por
que cesada la urgencia , revocadas todas las comisiones, 
y  creciendo la abundancia cn Marsella ,  quedaron sin 
compradores ,  ni precio los trigos. Y  de aquí fiie que 
se determinaron á pasar por aquel riesgo , a que no ha
blan querido exponerse cn todo A bril : riesgo que Ima
ginaron compensarle con la esperanza de la Inmensa ga
nancia que querían. T o d o  esto se ve mas de manifiesto 
en D escam ps, y  Fraise , pues los trigos que mientras Ñ a
póles estuvo en necesidad quisieron gyrarlos por si mis
mos , y  los hablan remitido por su cuenta a G enova , y  
Liorna ,  se los vendieron despues á H om b rad os, quando 
ya  no eran necesarios , y  ellos veían que se les quedaban 
sin vender. Y  lo mismo Trlal-Fabre , com o se patentiza 
de su propia convención > pues aunque suponiéndola del 
día i p  de M arzo , pero revocada cn el día z x  , según lo 
sienta el mismo H om brados, com o poco despues se nota

rá ,  vuelven á renovarla despues de la novedad.
N o



3 5 8 N o  hay particularidad,  o circunstancia que se Continuación del mis- 

prescntc en este n ego cio ,  en que no se manifieste esta ver- sugeto de la carta

dad i la qual se confirma también por lo  que en dicha car- que en ella es de Ln- 
ra de 9  de Junio añade Hom brados en órden á legum - si^erarenórdenalcat- 
bres. D e este genero , aunque no comprehcndido en la legumbres, 

com ision, quiso cambien hacer un cargamento en el mes 
de M ayo ; porque estaba persuadido que este articulo pre* 

cíoso podia ser de aliólo al Tuehlo Pero si las legumbres, 
y  cencenos, com o lo  confiesa,  eran de libre extracción, 
q^or qué no haberlas remicido en tiempo o portu n o, siem
pre que estaba persuadido poderlo hacer sin concravenir 
á la ley del mandaco?

S $ 9  La razón es clara en aquellas palabras donde di
ce que se sabia en Marsella , que en Ñapóles ,  según los precios 

que allá corrían , se ganaba sobre ta l precioso articulo el l o o  
por lOO *, dc que venim os á deducir que miencras se gane 
en Nápoles el lo o  por lo o  sobre este arcículo precioso,  los 
Comerciances de M arsella lo  despachan allá por propia 
cuenta ; pero sucedida la rebaxa dc los precios,  lo  quieren 
enviar por cuenca de la C o r te ; y  Hom brados , que anees 
de recibir la com ision, se hacia la cuenca de poder ganar 
el  ̂ por lo o  ( i ) , ahora que ya nadie quiere legum bres, es 
can desinceresado, que quiere dar á la Coree sobre ellas lo o  
por lo o  de ucllidad en su expedición.

3^0 En I o  de M arzo  escribió al E led o  del Pueblo 
(y esto ánces de recibir la comision de la C o rte ), que tra
bajaba para inducir amigos á hacer un cargamento de le
gumbres ( i) .

S 6 i  Y  en 1 7 , en respuesca á la órden de 3 de M arzo  
de comprar trigo, despues de decir que todo dependía del 
permiso de extracción, anadió que se habia facilitado la de 
la  cebada y j  legumbres yj) que no dexaria de animar á los Co

merciantes de la  Tla^a para que enriasen á Nápoles estos ar
tículos preciosos , y  que de hecho y a  habia salido un bastimen
to francés y y  esperaba que otros le siguiesen,

3 6 1  Son de notar aquí muchas co sas: primera ,  que 
Hombrados desde su principio tom ó la órden de comprar 
gra?io en su p ro p io , y  verdadero sentido ; esco e s ,  de com

prar



prar trigo, y  no legumbres. Segunda, que los Com erciantes 
de Marsella se daban priesa, y  Hom brados los solicitaba pa
ra enviar por su propia cuenta estos géneros. Tercera , y  
finalmente, se vé  con quanta falacia escribió en su carta 
de 9 de Junio , y  mas difusamente en la  de 2.6 de M a
y o  ,  diciendo que h izo  aquel cargo de legumbres quan
do se dexó persuadir de la proposicion que le habla he
cho el EleÓto del Pueblo j el qual ,  com o noticioso que 
era de la comislon que le dió la C orte ,  le habla manlres- 
tadó lo  precioso que era al alivio del Pueblo un cargo de 
legum bres, añadiendo que este aviso le determinó á pro
curarlo de Real cu en ta, y  con toda prontitud cn el bas
timento de W o lo . M as por la dicha carta de i  o de M ar
zo  se v é , que la proposicion de legumbres la  h izo  H om 
brados al Eledto del Pueblo , y  no este á él j y  respon
diéndole cn el 2 4 ,  ofreció de venderlos en m ayor ventaja 
de los propietarios,

3^3 cDe dónde consta que el Ele£to del Pueblo era 
noticioso de la com ision dada por la Corte? T o d o  lo  con
trario resulta; porque habiéndole Hom brados en su cirada 
carta de 10  de M arzo manifestado haber escrito á la C or
te el paso dado con los Gobernantes de Marsella , y  con 
el Em baxador ( f̂ingiendo haberlo hecho à ruegos del mismo Elecr 

to) j este , ó bien fuese por favorecer á H o m b rad o s,  que 
era su amigo , ó bien á Impulso de D . R oque V allejo ( á 
quien en toda la correspondencia le cifiran baxo la deno
m inación de común amigo , proteBor , compadre , y  paysano de 

Hombrados ) , le respondió que en los mismos términos se 
habia arreglado con ambas Secretarías.

3 ó 4. Por tanto se vé , que desde i  o de M arzo empie
za Hom brados á ponderar su eficacia en persuadir a sus 
amigos un cargo de legumbres. L a  respuesta de Spinelli le 
llegó á primeros de A bril en los mismos términos de le
gumbres por cuenta de amigos *, y  en el mes de M ayo  H om 
brados envía legumbres á N á p o les, y  no tiene rubor de es
cribir cn carta dc z 6 del m ism o, que habla hecho aquel 
cargamento de Real cu en ta,  y  con toda prontitud,  al cabo 
dc dos meses.

3^5 Añádese á todo esto lo apuntado arriba en ór- 
Üen á dicho cargo de legum bres,  que Duguies dió orden



á Bourgarel, N egociante Francés en N ápoles, de que en lle
gando cl bastimento , y  no queriendo la C orte las legum
bres , las recibiese el ,  vendiéndolas por su propia cuenta.
Este hecho basta para persuadir que fueron simulados 
todos sus con tratos, con el fin de tentar sí la  C orte se 
dexaba sorprender. Hagamos (discurrían estos Com ercian
tes) este experimento ,  del qual de ningún inodo puede resultarnos 

daño : O la Corte admite nuestros trigos , y  ganarémos muchísi
mo j o no los admite , y  entonces se 'Venderán por nuestra cuenta, 
y  también ganarémos ,  porque los trigos no 7ios cuestan mas que 

cerca de z o  libras la  carga. En estos precisos términos escri
bieron Descamps-Fraisse , y  Compañeros á F o u ra t, N ego 
ciante Francés en N á p o le s , en fecha de z 6  de M a y o , y  z  

de Junio ,  encargándole de recibir , y  vender por su cuen
ta el trigo , y  centeno ,  caso que la Coree no ios hubiese 
recibido ( i) .

3 6 6  S iend o, pues,  esto así , y  que de los a£los sub
siguientes se arguye á los antecedentes,  se podrán m uy 
bien juzgar los contratos de Hom brados por los que h izo 
posteriorm ente, baxo el pretesto de evacuar las 30^ cargas,

3Ó7 Y a  se ha observado que en 12, de M ayo  dixo

que quería evacuar la convención de 1 9 de M a r z o : en 1 9 L 'b K Ú d d ó  í “ n!
que ya  la había reducido a io |j cargas: y  en z é  ,  que to— pí*oniete reducirlas á.
do estaba pronto al embarco. A hora en fecha de ± de Tn_ . que

i r - ,  1 t 1 , ,  supone hallarse ya car
illo , en respuesta al Despacho de 1 9 de M ayo , que le reprue- gadas en dos bastimen-
ba sus contrataciones, de que tratan sus cartas de j  , y  6 
del mismo mes , dice estas palabras: E)t consequencia de lo 
que sohreViene en el asunto ( nótese que no le habia sobre
venido otra cosa que el citado Despacho de 1 9 de M ayo ) 
queda suspendida dicha segunda conipencion de las 10^ cargas 

que trataré con todo mi esfuerzo el reducirla á dos bastimentos '
que se hallan cargados de poco mas de z y  cargas, entrambas con

dicionadas en sacos, al precio de z 6 francos la carga, comprehen- 
dida la  extracción,  pv.es que somos sin e lla , ya que la  confusion 

y  desorden , con el poco tiempo no dan lugar para mas ( nótese 
que en z ó habia escrito que todo estaba pronto al em - 
barco ) , j  de que por menor lo executaré el correo que Yiene (̂ t'j

36 8  En este recibió otro Despacho de la Corte de

í  O Num.48 i.y  48} .fol. 5 71 .y 5 7 z. (i) Num. 13 o. fol.7 2. in princ.



Despacho de lá C orte 
dc 2 é d e  M a y o , en que 
á la primera noticia que 
dió  Hombrados en car
ta de 12 del mismo 
mes , dc la convención
de 19 de Marzo 
desaprueba.

la

Anula Hombrados por 
sí mismo aun las 
cargas á que última
mente habia reducido 
su convención de 19 
de M arzo. D ice  á la 
Corte , que no admita 
el trigo  ,  ni pague la 
letra que ha librado i  
cúenta de su importe, 
si no conviene reci
birlo .

Falsedad que se le prue
ba , aun en quanto á la 
cantidad de las 20 car
gas.

1 é de M ayo del tenor siguiente: E n  respuesta de las dos 

cartas de V. md, de doce del corriente ,  que tratan de las cir

cunstancias con que dice habia contratado hasta 30^ cargas de 

trigo y le manifiesto de T^al Orden y que no podia ser aprobado 

dicho contrato con la indicada obligación de tomar V~ md, a su 

cuenta la órden de la  Corte de Taris para la extracción : ni 

puede ser aprobado , ni lo será jamas y porque es contrario á to

da ley y y  costumbre. E sta  estrañe'^  ,  unida al no haber J^,md, 

dicho cosa alguna sobre el asunto en respuesta del ^ a l  Despa
cho de 2 1 de A b r il , en el qual se le rebocó enteramente toda 

comision de trigo , siendo también increíble, deberá ser suficien

te para que V-md, no piense en aprovecharse de nuestra fa c i li

dad con tales artes ( i) ,
3 6 9  En cuya v is ta ,  convencido por la vehemencia de 

tales argum entos , viéndose ya descubierto ,  declaro nulo 
rodo lo  h e ch o , diciendo en una de sus cartas de 9 de J u 
nio (1) de este m odo ; N o obstante de que loffé reducir la  

ultima contención de l o y  cargas de trigo á solas z y  que se ha

llaban ya  cargadas en el Tuerto sobre los bastimentos Franceses 

de los Capitanes Veint'mIgUa y y  C ajfe , como Indiqué en mi an

tecedente he rehusado sin embargo de firmar las pólixas de 

cargo de los propietarios Trial-Fabre , y  Compañía,  los quales 

los han hecho partir para Nápoles , quedando de su cuenta d ich  

trigo siempre que V- E . no lo quiera recibir de cuenta de S , M , 

al precio de z 6 francos la  carga,  comprehendída la  extracción,

Y  respeBo de que á cuenta de dichos z  cargamentos me hallaba 

de haber librado á su fa 'tor una cambial sobre V . E , de 3 y  du

cados el z% del mes pasado a 40 días de data y dispondrá de 

que la misma no se pague ,  siempre que no con'tenga recibir di

chos z cargamentos,
3 70  La expresión de la  carta antecedente y que cita , se 

refiere á la de i  de J u n io , donde no dice que habla hecho 
la reducción ,  sino que procurarla hacerla á poco mas dc 
z y  carchas (3). Y  es de notar que el testimonio que se ha 
presentado en Autos de esta pretendida reducción tiene 
data del mismo día z de Junio , y  es de z g  cargas caba^. 
les (4). Pero en los Libros de Trlal-Fabre se vé notada la 
cantidad de i  3 ca rgas,  baxo la rubrica : Trigo de nuestra

cuen-
( 1 )  Num. 12 4 . (3 ) Num. 150 . fo l. 72.111 princip.
<2) Num. 152 .  (4) Num . 159.



tm ua, á Nápoles y con data dc z o  de Junio.

3 7 1 C on  tanta facilidad en sus cartas de 1 9 de M a
y o ,  2 , y  9 de Junio reduce Hom brados á l o y ,  despues 
a 2. y. y  finalmente a nada una supuesta convención de 30^ 
cargas de trigo. Esta & cilid ad , confirmando m as, y  mas las 
fundadas sospechas de colu sion , dió m otivo á la  C orte de 
escribirle en respuesta á dichas sus cartas los siguientes 
Despachos.

3 7 2  Primeramente en fecha de 2 de Junio le dixo 
a s i: Contestando breloemente á cinco cartas de V . md. de 1 9  del 

pasado, en las quales maliciosamente no se haceV .m d. cargo 

dd {Despacho de 5 de dicho mes , que sin duda recibió el 1 y 

del mismo , y  con el qual le repetí la  órden comunicadale con los 

dos antecedentes Despachos de x z ,  y  de A b r il, de suspender 
absolutamente toda compra de trigo ,  debo decirle de <l{eal ór
den , que no recibiré ,  ni pagaré las l o y  cargas de trigo que en 

data de j  9 del mes pasado ha contratado md. fraadulentamen^ 
te en contravención de dichas órdenes i y  ni menos las z¡f cargas 

de trigo,  que dice me enVta con la naipe del Capitan L ik le jo a n -  

nes O la n ies,  asi por la  fundada sospecha de colusion de dichos 

contratos ,  estipulados despues de haber sido aguisado por el Em
baxador Conde de Cantillana con su carta de 9 de Abril de 

que Nápoles estaba y a  suficientemente pro1)e!do de trigo ,  y de 

haber recibido V . md. las mencionadas tres órdenes de suspender 

toda compra de trigo ,  como porque en su carta de j  del pasado 

responsili>a al referido Despacho de z i  de A bril, no d iisó  V-md. 

de haber contraido empeño alguno anterior ,  y  que por conse
quencla son nulos, y  fraudulentos los mencionados contratos pos- 
teriormente estipulados.

3 7$ E n  este concepto no se aceptarán ,  nt pagarán las 

cambiales que V.md. me indica, y  deberá correr por su cuenta 
dicho trigo ,  como también el arro^, aVichuelas , segala ,  y  ce

bada, que ha remitido, y  que yo no le he comisionado , debién
dole decir a mas de esto ,  que no es para servir al <^y quien 
se hace tan sospechoso de fraude (i).

3 7 +  Esto rnismo se le repitió con Despacho de 9 de 
Jum o ,  para su inteligencia ,  y  gobierno en respuesta de 
sus quatro cartas de 26 de M ayo ; bien entendido que deberá

D espacho de la C o rte  
de 2 de Junio en res
puesta i  las cartas de 
19 de M ayo. D ice  á 
Hom brados, que no se 
pagarán las cambiales, 
y  el trigo  correrá de su 
cuenta.

D espácho de lá C orte 
de 9 de Junio , en que 
se repite lo mismo que 
en el antecedente.



Despacho de la C o rte  
de i6 d e  Ju n io , en que 
llama á Hombrados á 
Nápoles á que dfc cuen
ta de su conduda*

Despacho de la C o rte  
de 15 de Junio , en que 
se renueva la órden dcl 

anterior*

correr por su cuenta  ̂y  no se recibirla todo el trigo que habla 

comprado , y  remitido despues del día primero de Mayo ,  en que 

debió haber recibido el mencionado Despacho de i i  de A bril, 

con que se le relpocó ¡a órden de comprar trigo ( i) ,
3 7  5 En fecha de i   ̂ de Junio ,  en respuesta á su car

ta del z j se siguió otro Despacho del tenor siguiente (z): 
Debía V.m d. haberse conformado ciegamente á la adl^ertencla 

que en 9 de Abril le h l^  el Embaxador Conde de Cantillana, 

de que hallándose y a  suficientemente pro'))ista de trigo la  Ciudad 

de Nápoles ,  congenia eYitar la  inútil pérdida que de la  efec-* 

tuaclon de sus compras resultaría al ^ a l  Erarlo. También dê  

hla V. md. haber obedecido exáñamente la prevención que le hi

ce con Despacho de \ \  de A b r il,  de que en punto á la preten^ 

dida extracción de trigo se hubiese arreglado con conformidad 
de lo que el Embaxador Conde de Cantillana hubiese pod;do ob-̂  
tener de la  Corte de Taris : no habiendo podido obtener dicho 

Ministro el permiso de la extracción ,  por consequencia ni menos 

podía V m d . efeñuar compra alguna sy siendo nulas ^y colusíVas 

las que á precios enormes ha hecho V.m d. en el pasado mes de Ma* 

JO 3 sin la  circunstancia de un tal permiso y  j  aun despues de haber 

recibido el Despacho de z i  de A b r il,  con el qual le reboqué la  

comision que le habla dado de comprar trigo con Despacho de 3 de 

M a t'^  > manda el ^ j  que V.m d. parta luego de esa Ciudad y j  

'¡jenga á Nápoles á dar estrecha cuenta de su Irregular y j  sospe- 

chosa conduBa ,  quedando por tal motiVo suspendido del carañer. 

de Cónsul.
3 7^  Y  á este Despacho se siguió el otro de 23 de Ju 

nio en respuesta á sus carcas de 9 del mismo mes (3). Es
tas son sus palabras : Contestando á las 3 cartas de V . md, 
¿e 9 del corriente,  debo decirle que jamás le he comisionado ar^ 

ro^y aVichuelas ,  ni cebada : que la fa c ilid a d , con la qual des
pues de tantas reconvenciones m ías,  dice V . md. haber revocado 

enteramente el contrato de lo g  cargas de trigo ,  que habla esti
pulado en del mes pasado,  hace Ver manifiestamente la nu

lidad de dicho contrato 3 y  de los antecedentes ,  que no debia 

V . md. haber efeñuado despues de haber recibido la adverten

cia que en 9 de Abril le hl'^  el Embaxador Conde de Cantilla

na ,  de que Nápoles estaba j a  suficientemente provista de
trî

( 1 )  Num. 1 5 1 .
(2) Num. 135.



tYigo y  y  despues de haher reclhido también los despachos de 

de Mar ̂ 0 y  y  de de A b r il ,  con los quales se le impuso de 

arreglarse con el permiso de extracción que hubiese obtenido dicho 

Embaxador , y  que jamás ha podido conseguir; j  en contra'tencion 

del Despacho de z i  de A b r il ,  con el qual se le re))ocó á V . md,. 
la  comision de 5 de Mar- ^ ; por cuyos fundados motivos ,  ha  ̂

hiendo resuelto el que V ,̂md, Venga luego á Nápoles á dar, 

estrecha cuenta de su irregular ,  y  sospechosa conduña ,  según 

aVtsé a V .m d . con Despacho de 1 6 del corriente y  le repito de 
^ a l  órden dicho aViso en respuesta para su cumplimiento.

3 7 7  A  todo esco ¿qué responde Hom brados? N o  ha
ce otra cosa sino remlcirse á quanco habia escrico en fecha 
de 2, , y  9 de J u n io ,  diciendo que no le quedaba que aña
dir ( i) . Pero por lo  que acabamos de considerar sobre 
aquellas carcas,  can lejos escamos de que puedan juscificar- 
l e , que anees confirman su colusion. Y  en su visca acabó 
la Coree de persuadirse,  y  confirmarse en el con cepto, que 
ya  se habia form ado dc su co n d u cta , hasca maniíescarle 
que no era para serlpir a l %  quien se habla hecho tan sospe  ̂

choso defraude \y  succesivamente mandarle que fuese á dar es^ 

trecha cuenta de su conduña ,  primándole del carañer de ConsuL

3 78  L a  Coree le dice que no haciendo mención en 
sus carcas de $ y  y  6 dc  M ayo de las cargas de D uguies, 
y  C o m p añ ia , ni de otro empeño an terior, ántes escribien- 
do en ellas que ya habian cesado todas sus operaciones, 
esta circunstancia , y  la facilidad con que sereduxo á lo u  
cargas la convención de 3 0 ^ , hadan  evidente la colusion; 
y  él sin contestar sobre el hecho de las l y  cargas, ni en
trar en el punto de la dificultad,  respeóto de la conven
ción de las 30g ,  se concenca solo con decir (z )  que ya  

quedaba eyjacuada y  y  que la misma cenia su origen de
de M arzo ; porque en sus carcas de M a r z o ,  y  A bril se 
hallan aquellas palabras de que tenia el todo pronto y  y  dis

puesto desde 1 9  de M arzo. Pero por las mismas carcas que 
cica ,  y  por lo  que hemos observado en ellas en sus respec
tivos lugares,  es claro que de aquellas mysceriosas , equí
vocas^, y  varias expresiones,  no se puede inftrir ocra co
sa ,  sino el haber form ado desde i   ̂ de M arzo el designio

de



Ti'ial-Fabre restitu
yen voluntariamente á 
Hombrados la letra que 
este les habia librado i  
cuenta de las lo y  car
gas ,  sin haber hecho 
uso alguno de ella, des
de z 8 de M a y o , que la 
tuvieron en su poder.

Contumacia de Hom
brados á los Despachos 
de la C o r te , dilatando 
el ir á responder de su 
conduéta con frívolos 
pretextos.

de utilizarse en la com ision, engañando á la Corte.
3 7 9  Si con aquellas palabras quiso decirnos hallarse 

con una convención h ech a, preguntam os,  i los trigos exis
tían , ó no ? Si no existían, no pudo haber convención : si 
existían ,  ¿cóm o,  teniendo á su disposición 3 og cargas de 
trigo , que debian dárselas prontas al em barco en el tér
m ino de 5 días los Comerciantes T ria l-F a b re , y  Com 
pañia en el Puerto de Marsella ,  com pra de estos mis
mos Comerciantes la reducida cantidad de 6 10 0  cargas, 
haciendo recurso para mayores cantidades á los Com er
ciantes D u gu ies, Descamps-Fraisse ,  y  Compañeros?

380 íY  esto para entregarse el trigo á fin de M a
yo? ¿cómo avisa nuevos contratos , y  no aquella con
vención ? N inguno que tenga uso de razón podrá per
suadirse á que los Comerciantes Trial-Fabre , y  Com pañe
ros , teniendo á disposición dc Hom brados tan inmensa 
cantidad de trigo , hubieran callad o, viéndole com prar en 
otra parte , y  contentándose ellos solo con reducir las 3 o^ 
cargas á l o y  , despues á z y ,  y  últimamente con que que
dase anulada del todo la convención?

3 8 1  ¿N i hubieran consentido tam poco en un hecho 
tan extraordinario , é irregular com o librarles Hom brados 
una letra de 3 g  ducados á cuenta de las referidas lo y  car
gas ; tenerla ellos desde z 8 de M ayo en su poder , sin pre
sentarla , ni hacer uso alguno de ella ; y  volvérsela por fia  
en z 5 de Junio al mismo H om brados, sin trato alguno 
succesivo,  com o él d ice, y  sin que aun ahora haga ni men
ción sobre el particular (i)?

3 8 z Pero habiéndole mandado á Hombrados la C or
te que fuese á Nápoles para dar estrecha cuenta de su con
d u d a , parece que ya podremos salir del laberinto de tan 
larga , y  enredosa correspondencia.

383 Su contumacia nos presenta otro argumento de 
su falacia , y  colusion con los Comerciantes. Respondió á 
la C orte en 30 de Junio ,  que lo executaria sin perder 
tiempo -, y  si había oportunidad, esperaba darle positivo 
rescuentro en el correo próximo (z ) ;  pero en él (que fiie 
de 7 de J u lio ) escribió que se hallaba gravemente enfermo, con



calenturas continuas,  palpitaciones de cora^n y y  sangrado tres 

Ipeces ( i ) .
3 8 4  Y  en 1 4  de dicho mes escribió,  qñe se hallaba sin 

el menor allV io , ni habla remedio para el espíritu en el estado 

deplorable de su salud: sentenciado personalmente por la ju sti-*  

cía de M arsella , a pedimento de los Acreedores del cargamento 
de legumbres y y  de todos los Apoderados de otras sus cambiales^ 

que los )}endedores negociaron en la  TlaT^a ( nótese que los 
apremios que supone ,  y  de los quales no h ay vestigio en 
los A utos ,  no eran , según dice él mismo , por parte de 
los vendedores,  á quienes les habia gyrado las cambiales; 
sino por parte de aq u ellos, á quienes las habian negocia
do los vendedores,  y  con estos y a  habia escrito que es
taba á cubierto) y y  en semejante estado no le era posi
ble Tero que s in  salud , u n a  estación adelantada , y  de
ber ir en un ayre opuesto ,  y  todo contrario ,  le prohibían poder, 
pasar á Ñapóles ( i) .

38 5  A  lo  que respondió la C orte en fecha de 2 1 de 
Ju lio  ,  que sentía que el retardo de su Vtage , para ir á dar 

cuenta de su conduBa ,  fuese originado de la  grat>e indisposi'^ 

clon que le molestaba \ de que esperaba se restableciese 

mente, como lo deseaba. T  que quando se hallase en estado de ir. 
á dar cuenta de su conduBa y podía efeBuar su Vtage (3).

3 8 é Entretanto , por medio de sus afedtados pretestos 
de eníermedad ,  se lisonjeaba Hom brados de adormecer á 
la Corte. Estaba seguro en Marsella en medio de sus su
puestos acreedores , ó por m ejor decir , de sus socios; 
pues con ellos ya  se habia puesto á cubierto. N o  se deter
m inaba á partir de Marsella j y  tanto fue difiriendo de un 
mes á o tr o , que al fin la C orte en fecha de i  o de N oviem 
bre le renovó la órden que se le habla dado desde i  ó de 
Jun io  ; y  le añadió : Que como aun no habla obedecido la  T^eal 

órden de pasar luego a Nápoles á dar estrecha cuenta de su ir

regular y y  sospechosa conduBa, mandaba el ^ y  repetírsela ; y  

decirle , que no executándolo y se le quitarían sus asignaciones á 
principio de Año nue'Vo (4).

3 8 7  En vista de esta órden decisiva , y  perentoria, se

de-

Despacho de la C orte 
de 10 de N oviem bre, 
en que vuelve i  reno
var á Hombrados la  ó r
den de que vaya á res
ponder de su conduda, 
con apercibimiento de 
cesarle las asignaciones.



Preséntase en Nápoles 
en el mes de Enero de 
65. Rem ítese el exa
men de su conducta al 
M agistrado de Com er
cio . Tóm asele su de
claración judicial j y  
entre otras cosas con
fiesa en ella , que de la 
convención de 19 de 
M a rz o , que es el fun
damento de todas sus 
contrataciones, y  el es
píritu que anima toda 
su correspondencia, no 
habia hecho uso en to
do M arzo , y  A b ril, 
porque T rial-Fabre la 
habian anulado desde 
el dia 22 del mismo 
mes de M arzo,

CONCLUSION.

t  l í
determino finalmente Hom brados á partir de Marsella. Pa
reció , pues,  en Ñapóles en el mes de Enero de  ̂5, y  desde 
luego fue remicido al M agistrado de Com ercio, E n  este 
T r ib u n a l,  habiéndose conocido su doloso exceso ,  solo e n  
vista de su correspondencia , le fue asignada la C iu d ad  
por cárcel; y  succesivamente en el mes de Septiembre del 
mismo ano de  ̂5 se le comó en lo  respecStivo á su conduc- 
ca su declaración ju d icia l, que esca presencada en A utos ( i  )v 
y  el mismo la cica , y  refiere en sus Pedimencos.

388 Si la correspondencia, com o de mano en ma
no ,  sobre cada carca,  y  á cada paso se ha observado, no es 
ocra cosa que un concinuado mendaclo , osada , y  temera
riamente soscenido •, en su declaración ( reducida toda á re
petir su correspondencia) aún son m ayores, y  muchos mas 
los en que se ha, envuelco j de suerte , que á querer hacer ana- 
lysls de ella , sería obra m ayor de la que vamos ya á acabar,

38^ Sin em bargo , com o la fabulosa convención de
1 9 de M arzo es el espíricu que anima toda la correspon
dencia , nos es preciso anocar aquí en qué m odo la pinca 
Hom brados en dicha declaración.

S 90 " \ T  A  hemos visto en qué m odo, desde antes que re- 
j|_ ciblese la comIsion,pensando acom odar sus pri

vados incereses, quiso encromecerse en ella. Los arcificios, y  
ficciones de que usó á esce fin form an la primera época de su 
correspondencia desde 3 de M arzo, hasca 1 7 del mismo mes.

3 9 1  Despues dc haber recibido la primera orden dc 
■3 de M a rz o , promece á la Coree su pronta execucion,  lue
go  que el Em baxador le enviase el permiso de extracción, 
de que dependía el codo.

3^2 Pero temiendo que el Em baxador no prefiriese á 
los Comerciantes T im ón  , y  Chaudiere, y  otros en la com 
pra , y  expedición de los crigos, incenca asegurarse, trayen
do á su mano el dinero. Propone para ello la dificulcad dc 
que las letras contra Ñapóles no tenían gyro en M arsella, y  
de aquí el proyeólo de gyrar concra el Tesorero de España.

3^3 D e ac|uí cambíen nació aquella convención de 
íi 9 de M arzo ,  a la qual dió nombre de cmDencion debaxo

de



de mano ,  pensando con esto precisar al Embaxador á que 
le enviase a él cn derechura el permiso que obtuviese de la 
Corre de París ; rechazando las proposiciones que por 
medio del mismo Em baxador hicieron los Comerciantes de 
1 a ris ,  de dar quanto trigo quisiera, procurando al mismo 
tiempo desacreditar a T im ó n ,  y  Chaudiere ,  y  los demas 
Comerciantes de Marsella ,  y  de París ; á cuyo objeto vari 
dirigidas todas sus cartas, y  sus cuidados, desde 1 7 hasta fin 
de M arzo ; que es la segunda época de su correspondencia.

3 9 + Habiéndose despues por la primera expedición 
de trigo , que por disposiciones dadas de S. M . C . se exe- 
cuto en Marsella , confirmado en la sospecha de que se en
cargarla á otros Comerciantes la entera com ision , puso en 
obra todas sus artes, pretendiendo que solo él debia ser el 
comisionado de la provision de Nápoles. Y  de aquí fue, 
que aquella cony>enáon dehaxo de mano , ya hecha adulta la 
represento al Em baxador baxo el nombre de contrato solem
ne de compra,  sin que de semejante convención , 6  contra
to hubiese dicho palabra á la Corte.

3 9  J L a  question, pues, de preferencia sobre la com ision. 
fue el grande asunto que le ocupó en tantas, y  tan dilatadas 
cartas, que escribió desde fin de M arzo hasta 1 4  de A b r il; al 
mismo tiempo que escribía á la C orte  , que sin permiso ,’ y  
sin dinero á la mano no podia conseguir en Marsella un gra
no de trigo i y  es la tercera época de su correspondencia.

3 9 6  Pero viendo por la carta del Em baxador de 9 
de A b r i l , y  por la segunda expedición de trigos, que tam
bién de cuenta de S. M . C . se executó para Nápoles por 
el c o n d u jo  de otros C om erciantes, que aquella fabula de 
su imaginaria convención , y  sus cuidados en sostenerla 
de nada le habian servido, la ab an d on ó, con lo  que no 
pareció m a s , y  se dirigió á otra especie de tratad os,  esto 
es a aquel asunto delicado, é importatite con D uguies,y C om 
p a ñ ía , para sacar dinero del Tesorero de Espaíía', que es 
el objeto de todas sus cartas,  desde 1 4  hasta fin de Abril 
y  la quarta^ época de la correspondencia. Y  de aquí el he- 
cho de escribir a la Corte ,  que evacuado que fiiese aquel 
asunto, libraría sus letras contra el citado Tesorero, quando 
ya  iba caminando la de 2 oojj libras contra el mismo.

J ^ 7  Desvanecido también este p ro yed o  , y  cesada ya



toda esperanza de comprar tr ig o s, que nunca los hubiera 
podido conseguir sin perm iso,  ni fon d os,  com o repetida
mente lo habia escrito s sorprendido con la novedad de 
las cartas del E m b axad or,  del Marques de Squilace ,  y  
del Tesorero de España ,  y  últimamente de la órden sus
pensiva de z I de A b r i l ,  i qué hace en tan críticas circuns
tancias í Aunque tan fértil en proyeílos ,  viéndose sin ar
bitrio para o tro s ,  y  estrechado de la necesidad de tener 
que contestar al Despacho prontamente ,  discurre un me
dio  ,  y  es d ec ir,  que ya ha llegado tarde : finge compras 
que no ha hecho \ y  en suma responde en 5 de M ayo su
poniendo á la C orte esto mismo ,  sin que le causasen mas 
estorvo la falta de extracción ,  ni la de los fondos. D e 
aquí la obscuridad de su misma respuesta,  no dando razón 
de cosa alguna hasta 1 2. de M ayo  ,  mas que la de haber 
com prado ,  porque rodo dependía de las medidas que de
bia tomar despues \ y  necesitaron todo el tiempo que In
termedia desde 5 hasta el citado 1 2 ,,  pues mas al pron
to  no podia. D e aquí la suposición de que estaban carga
dos los bastimentos ya fuera del Puerto ,  y  puestos á la vela, 
quando estaban todavía en el Puerco ,  y  sin cargar : de 
aquí las pólizas de cargo antedatadas, y  el no corresponder 
estas con las cantidades efeótivamence remitidas : de aquí 
el haber variado en la cancidad del trigo ,  y  condiciones 
de las co m p ra s^ sd e  el día 5 hasta 1 1  de M ayo  ,  por no 
saber hasta este mismo dia la fixa cancidad ,  ni los vende
dores , n i cómo ^ ^ p r a r ia  : y  de aquí finalmente todas las 
demas ccjntca^icc^nes, y  defectos,  que sobre dichas cartas 
se han notado desde el 5 hasta el 1 2. de M ayo.

398 En esta data,  pues, de i  x de M a y o , aquella con
vención ,  que nació con cl nombre de corCifencion dehaxo de 

tnano , y  despues la llamo contrato de compra,  vo lvió  4  pa
recer de otro sem blante, pero por pocos Inscances , pues 
apenas quiso dexarse v e r , quando se convirció en cenizas, 
com o se ha visco por sus últimas carcas. En la declaración 
que se le comó , queriendo salvar la dificultad, que se le 
debía proponer <de cómo teniendo desde i  p de M arzo es
ta convención ,  habia comprado crigos en el mes de M a
y o  de otros C om erciantes, dixo que los mismos T ria l-  
Fabre desde 2.Z de M arzo de 17^ 4. la habian anulado,



y  desde entonces se habia quedado sin efedo. Estas son sus 

p alab ras; " E l declarante también , á fin de estar pronto, 
?>en caso de recibir el perm iso, á despachar una remesa de 
Mtrigo , ju2gó conveniente hacer un trato por escritura 
5>en el dia 1 9  del sobredicho mes de M arzo de 30^ cargas 
?>de trigo con la Casa de Trial-Fabre , y  Com pañia dc 
^»Marsella,  con p a d o  expreso de deber Trial-Fabre tener 

disposición del declarante 30^ cargas de trigo Je Sorgo- 
ymfia , y  Bretaña y y  de debérselas pagar con letras de cam - 
?>bio contra el señor T a n u c c i,  al cam bio que corriera cn 
5>la Plaza el día que el Declarante se las pidiera j y  ade- 
5»mas del sobredicho precio que corriese en la P la z a , 30 
jísueldos mas en carga ,  por causa del riesgo a que se ex- 
?>ponian los Comerciantes por los cinco dias convenidos 
5» al principio , con la obligación de entregar dichas 30jj 

cargas despues de 5 dias del en que se pidieran.
?»Que la manana del dia 2 1  dcl dicho mes de M arzo  

9>vinieron á ver al declarante los sobredichos C om ercian - 
5>tes T ria l-F a b re , participándole , que aunque no p o -  
9>dian retroceder del contrato ya  celebrado el dia del 

sobredicho m es, pero habia un obstáculo insuperable pa- 
9>ra ellos *, y  e ra , que habiendo hecho todas las reflexiones, 
5>se hallaban imposibilitados para la execucion , por ra- 
9>zon de las letras de cam bio contra dicho señor Tanuccij 
9»pues hallándose las Plazas de R o m a , L io rn a , y  G én ova, 
?>con las quales tenia solo el g yro  de letras de cam bio la 

Plaza de N á p o le s , gravadas de considerables deudas por 
9» el mismo género con la Plaza de M arsella , no se podian 
?»con seguridad comerciar las letras de cam bio para N á p o - 
9»les sobre las dichas P lazas; mucho mas porque se trataba 
5» de una cantidad, considerable : añadiendo no tener aquella 
?»Plaza gyro  con la de N ápoles; y  que si el declarante pu- 
9» diese mostrarles otro m odo para evitar el em barazo que 
9»se originaba de los sobredichos m o tivo s, no tendrian difi- 
9>culcad alguna para executar lo  convenido en el dia i  p dc 
9»dicho mes de M arzo. Que oyendo el declarante tales pro- 
99 posiciones de los Comerciantes T ria l-F abre, quedó sor- 
99prendido del temor de verse en la aflicción de no p o - 
9»der dar curso á la obra ya pensada; lo  que m ucho mas le 
3>hizo decaer, quando habiendo hecho todas las diligencias

R  1  99 con



9>con la m ayor sólídcud con  m achos Cam bistas de aquella 
5>Plaza , ofreciéndoles hasca el  ̂ por l o o  sobre el im porte 
9>de las leerás dc cambio , que habia juzgado necesitar pa
jara el desempeño ; codos le respondieron no querer acep- 
snar el proyecto que les h izo ,  en consideración de los 

9>mismos motivos expresados por T rial-Fabre.
»Considerando en cales circunstancias que solo pudie- 

9»ra facilitar este punto el Tesorero de S. M .^ C . residente 
9>en P a rís , sí quisiese que el declarante librara sus letras 
» d c  cam bio concra los fondos de aquella Tesorería ,  prac- 
?»ticando él lo  m ism o,  gyrando para su reemplazo concra 
»»el señor Tanucci. Y  que con la idea de este proyeíto  dis- 
9>currÍdo, escribió dos carcas en la misma tarde del i z  dc 

5>Marzo , una al Tesorero de España , y  ocra al Em baxa- 
9>dor ,  que se las envió con  expreso  ̂ solÍcicando los fo n - 
?>dos sobre aquella Tesorería (i)..

3 p  ̂ D e toda esca n o v e la ,  que dice pasó enere é l , y  
Trial-Fabre , nada escribió H om brados en toda su corres
pondencia. Sea com o fuere ,  ya  tenemos aquí deshecha , y  
anulada la convención de de M arzo  desde el dia i z

del mismo mes.
400 N o  obstante H om brados la hace resucitar en i  z  

de M ayo  ; y  vé aquí en la misma declaración cóm o repre
senta este suceso. Despues de decir (z )  que al amanecer 
del día 30 de A bril vo lvió  el correo de París con la  cam
bial protestada de z o o ij  libras ,  y  p or consiguiente haber 
Ducruics tom ado letra de cam bio sobre la Coree de N á
poles del valor correspondience á la cantidad de legum
bres , que se habia cargado en el bascimenco de W o lo  ,  di
ce ,  que por esce hecho ,  no subsisciendo mas en la Plaza 
la dificultad del gyro de las letras de Nápoles : "  E l día z  

?>de M ayo (son sus p alab ras), considerando el declarance 
9>no subsistiría mas la dificulcad ,  que se le habia pues- 
5>to por Trial-Fabre ,  de no poder negociar las leerás de 
5>cambio para N áp o les, por haberse ya  quieado esce obs- 
5»táculo con haberlas acep tad o , no solo la Casa de D u -

gu ies,  y  otros Interesados en la cargazón de legumbres, 
«»sino cambien los sobredichos D escam ps, H erm anos, y

?» Frais-



?»FraÍssc; envió el declarante su Corredor á ellos ,  para 
9>efe¿tuarel contrato celebrado en de M arzo j submi- 
?>mstrándole al instante aquel trigo que pudiese tener 
9»pronto a embarcar , en consequencia de lo  que le envia- 
3»ron á decir el mismo dia % , que escarian prontos ,  según 
9>el Papel del sobredicho C ontrato  ,  con la pa-ga- de 30 
9»sueldos mas en carga del precio hecho con Descamps-, pero 
?> habiéndose convocado la mañana del dia 3 ,  se convino al 

mismo precio d:e 40 francos fuera del P u e rto ,  com prehen- 
didos los dichos 30 sueldos en los sobredichos 40 francos*, 

»»pero se vió en la necesidad de convenirse con  los dichos 
j»Trial-Fabre de darles dos francos mas en carga por aquello 

que a ellos les costaría la  Ucencia ,  que tuvieron luego del 
Intendente, para que el dicho trigo se conduxera a Ñapóles por. 
las Embarcaciones Nacionales ,  que tenia en el Tuerto ( i) .

4 0 1 T o d as estas cosas fue menester que sucediesen pa
ra que Trial-Fabre se contentasen con las letras de cam
bio contra Ñ ápeles ,  que habían rehusado desde x z  de 
M a r z o ; esto es ,  que volviese la cambial de z o o y  libras 
sobre el Tesorero protestada : que esta protesta, que debia 
aumentar el descrédito de N á p o le s ,  volviese milagrosamen
te su crédito , y  le restituyese á la P laza de Marsella el g y 
ro de sus cam biales: que Duguies ,  y  Com pañía en vista 
de la misma protesta se persuadiesen con el exem plo de la 
anterior negociación de letras con los vendedores de legum 
bres á admitir la correspondiente letra de cambio por v a 
lor de sus legum bres: que este hecho de Duguies hiciese 
mudar systema en coda la Plaza , y  que Descamps-Fraisse, 
y  Com pañía le vendiesen cerca de 6 y  cargas de cr ig o , co^i 
pagamenco en letras sobre N á p o le s; y  que todo esto suce
diese en un solo día ,  que fue el 30 de A b r i l ,  para el efec
to de hacer revivir aquella convención,

402, Prescindiendo de que todo lo  que dice no es mas 
que un tegido de Incoherencias,  argüiremos á Hom brados 
con sus mismas expresiones. Si en 2 de M ayo h izo  á T rial- 
Fabre la demanda para que cumpliesen con la convención 
de las 3 op cargas, y  ellos respondieron que estaban pron
tos á executarlo ,  sin duda tenían pronta la misma canti

dad,



dad. ¿Pues cómo no le venden sino la de 6 1 0 0  cargas, y  
estas por tres contratos diferentes ,  y  no por el de 1 9  de 
M arzo ,  de que ni aun siquiera se vuelve a hacer mención ?

403 Añade Hom brados, que en el precio de 40 fran
cos habla Incluido los 30 sueldos j y  despues aumentó 
otras z  libras con el pretexto de haber com prado la licen
cia del Intendente para poder cargar el trigo  sobre basti
mentos N apolitanos : Impostura evidente ; pues n o  consta 
tal supuesta licen cia , ni parece haber el Intendente jamás 
prohibido que se fletasen bastimentos N apolitanos (y quan
do fuese así,'sería un delito gravísim o del Intendente, que no 
se debe presumir) ; ántes bien consta lo contrario, pues se ve 
que el trigo dc Dugules lo conduxo á Nápoles el Capitan LI- 
kle Joanncs Glandes : con que se vé cómo quisieron aprove
charse de antemano de 3 libras y  ^ por carga, dos con el pre
texto dc la licencia de los bastimentos, im putando un delito 
al Intendente , y  30 sueldos baxo la especie de gratificación.

4 0 4 D e qualquier m odo que fijese se vé sin embar
go  que en cartas de 5 , y  é de M ayo  reduxo H om bra
dos todas sus contrataciones con Trial-Fabre í  6 10 0  car
gas ,  y  no m a s,  dando punto á todas sus operaciones. 
i cóm o , p u es,  se hace resucitar en 1 2. dc M ayo  la cicada 
convención de 30^ cargas?

405 Om itim os otras muchas consideraciones que se 
presentan sobre este particular , porque no se pueden re
ferir , ni leer sin tedio tantas contradicciones,  y  falacias. Si 
desde el z 2 de M arzo T ria l-F ab re , y  Com pañía dieron 
por nula ,  é Inexecutable aquella convención dc 1 9  de 
M arzo , ¿cómo en las carras escritas en aquel m es,  y  el si
guiente A bril escribía que se hallaba empeñado su honor 
en 3op cargas? Si ahora dice que en z de M ayo les pidió 
á Trial-Fabre las mismas 30{j cargas ; ¿por qué trata con 
Duguies el 3 para entregar el 1 5 ,  y  con Descamps para 
entregarse el 10 á arbitrio de los vendedores, y  con la ca
lidad de que no sucediendo dicha entrega , no pudiese te
ner otro arbitrio el comprador que aguard ar, ó anular?

40 é Esta , pues , es la convención sobre que tanto 
ruido ha metido Hombrados en su correspondencia. Esta 
la que para hacerla soscener ha fatigado canco sus arcifi

cios , y  cuidados. Y  esca por fin en la que com o princi

pal



pal basa fundan los Comerciantes sus acciones.
4 0 7  Sería menester estar ciego para no ver en ella U  

simulación ,  y  colusion que salta á los o jo s ,  y  carecer de 
discurso para no sacar de la misma un convincente argu
mento á todos los demás contratos,  aun quando no concur
riesen para ello otras pruebas concluyentísimas. Basta leer, 
com bin ar, para concluir que todo quanto ha escrito H om 
brados j  y  declarado ,  todo es fraude ,  y  dolo : Fraudem ,  dô  

lumque esse omnla ea ,  qUíC gesta sunt,  prt^tereaqüe nihil,

H E C H O S  P A R T I C U L A R E S
por lo tocante a la refutación de los trigoŝ  
á consequencia de la reprobación de los 

contratos , y destino que merecieron 
atendida su calidad.

408 T  Levaron á Nápoles los trigos en question d i- Descúbrese en la c o r -I j  versos Patrones en sus respeótivos bastimen- respondencia de D es-
■ ^  _  T' • 1 11 /-'l t T7» camps-Fraisse con Fou-

tos. Los de Descamps-Fraisse ios llevaron Clausel , V ie , rat el secreto concier-

Revellle ,  Bastide, y  G a y ,  Franceses : L ikle Joan n es, O ían- to tentar i  la Corte 
d é s , los de D uguies: G a to la , Latragnia , Polverino , y  5 ”̂ “ ,
San Felipe N ap o litan o s,  CafFe , y  Veintim iglla Franceses, cuenta particular, 
los de T ria l-F a b re ,  y  Com pañía.

409 Y a  se ha observado en la correspondencia que la 
C orte de Nápoles al primer aviso que recibió de las contra-^ 
raciones de Hom brados, se las reprobó com o dolosas,y colu
sivas , manifestándole claramente sus intenciones con decirle 
que los trigos no se recibirían,  y  quedarían por su cuenta.

4 1 0  Tam bién se ha observado ,  que respondiendo 
Hom brados q u e , en quanto á é l ,  estaba al cubierto con los 
vendedores,  y  así determinase S. M . lo  que juzgase conve
niente al tiem p o,  y  á las circunstancias, quiso decir sin 
d ud a, que en caso de no recibir la C orte los tr ig o s,  que
darían por cuenta de los vendedores.

4 1 1 D c h ech o , que fue este su concierto,  además de 
resultar con evidencia de la correspondencia de Hom bra

dos , y  lo  que sobre ella se ha observado, se prueba tam
bién



bien por algunas cartas de la de Descamps-Fraíssc con Fou- 
rac , Negociante Francés en Nápoles. Por tanto es nece
sario establecer aquí este hecho , no solo para las conse- 
quencias , que en su lugar se deducirán en confirmación de 
la colusiva suposición de los contratos j sino también para 
la  mejor Inteligencia de lo  q u e , en consequencia de la re
pulsa y  abandono de los tr ig o s, se p raálcó  en Nápoles. 

N otable Carta de D es- 4 1 1  En fecha, pues, dc X 6 de M ayo Descamps-Fraisse, 
camps-FraisseáFourat. y  Com pañía escribieron al citado Fourat, su correspondien

te , esta notable carta : ”  Hoy dia 2 6 del corriente nos halla- 
j>mos careciendo de cartas de V .m d . y  le confirmamos la 
?>nuestra del día 1 9  , cuya copla hemos remitido á V . md.

4 1 3  5>Las de Nápoles de este correo avisan , que sin 
»em bargo de que á V .m ds. les haya llegado mucho trigo , 
5>los precios se mantienen aun subidos : Esto nos hace creer, 
que el Señor Marques Tanucci no habrá puesto dificultad en re
cibir los que el señor Hombrados, Consul de Nápoles, nos ha com
prado de su orden por cuenta de la Corte \y que en caso contrar

rio V.md. HO hubiera dexado de procurar su "Venta al instante. 

?>Lo uno , o lo  otro nos hubiera sido indiferente,  con tal que 
?»el tr ig o , y  centeno se hubiese consumido prontamente,

4 1 4  » E n  quanto á nosotros,se nos tarda el saber nues- 
P’ "' ’ »tra suerte despues de la salida de Liorna de V ie , Clause!,

” y Réveille : también se despachó Bastide,  dirigido al se- 
” ñor T a n u c c i, por los señores D . Francisco de k  R Iv e ,  y  
ííRillIet. Bien sabe V .m d . que nosotros despachamos desde 
» a q u í precedentemente al Capitan Juan G a y , con que en 
»»todo son cinco embarcaciones: el Importe de esta lílti- 
» m a  se nos ha pagado en letras contra el señor T an ucci, 
»»las que hemos enviado á D . Francisco de la R Iv e , y  R i-  
» llle t de L io rn a , y  el Importe de las otras quatro en le- 
»»tras contra dicho señor M arq u es, que juntas ascienden 
»»á 30^4.34 ducados, 7 gran os, y  i  m araved í, de las 
»»quales hemos remitido á V .m d . las prim eras, y  enviamos 
»»adjuntas aquí las segundas, pasadas á la órden de V .m d . 
»»suplicándole haga lo necesario.

4 1 5  »»No nos darla cuidado alguna espera ,  con talque  
í»se registre ,  y  se reciba el trigo, y  centeno que hemos ven- 

>»dIdo al Consul en fe de las cartas del señor Marques 

’ »Tanucci, y  que nosotros no hubiéramos podido colocar- en

9yotra



99otra parte *, porque siendo muy difícil , y  costosa la  sali- 

99da y hubiéramos hallado l o  compradores para nuestras 
9>cargazones, que y a  habian salido-y pero nos lisonjeamos 
?>de que su Excelencia el señor Embaxador sg serviría , me- 

diante la solicitación d e V .m d . interesarse aún pornosotros 

99 en este negocio. Puede ser que nuestros temores sean mal 
»»fundados  ̂ y  estamos persuadidos á que el Cónsul ha es- 
9>crico quanto se necesita acerca de esto al señor Marques 
» T a n u c c i, al Eledto del Pueblo que le protege,  y  también 

99a un amigo que tiene á su lado.
4 1 ^  » S i las Instancias de V . md. son inútiles 5 y  si por 

»»desgracia no se hubiese vendido aiín dicho trigo y y  cen- 
»»teno , no pierda md. un instante en deshacerse de ello con 

prontitud en Nápoles y y  en esos contornos,  y  sin reparar en el 
precio. S i este negocio se lograse , ganaríamos mucho j pero si 
no y conservaríamos aún una gran parte de provechos conside

rables y porque no nos quedaban mas que esos,  y  nos deshici
mos de ellos muy pronto á las primeras sospechas de la  baxa  

del precio de GénoVa y y  de Liorna.
4 1 7  No contamos algunos trigos de B retaña , que espera

mos y porque no nos Viene sino á 10  libras cada carga ,  y  el 
tri(TO de Serbe dá 8 de prodüEio ,  sobre el que no puede me  ̂

nos de que ganemos.
4 1 8  »»El que viene para las Panaderías vale siem-̂  

?>pre 43 lib ra s, y  es m uy duro ( i ) , y  m uy buscado del 
»»paysanage, y  valdrá á lo  menos 1 6  libras , siendo así 
»»que el de borgoña no tiene mucha salida en los contornos 
á x o  libras. »»Las cosechas prometen ser buenas , porque 
»»ha llovido. Barcelona , y  C ád iz padecen mucha escasez*, 
»»pero con todo la cosecha dá buenas esperanzas en C a- 
»»caluña ; pero se teme mucho esta en los contornos de C a - 
?»diz , con m otivo del sequío grande que reyna allí.

4 1 9  »»El Lunes sabremos si esto continua , ignorando 
>»quándo , y  cómo concluirá nuestro negocio de la carga- 
9»2on de trigo detenido en M elazo. Remitimos á V . md.

1 ■» r •
?»aquí adjunta una carca para D . J . Cam plan M aistre, y  
»»Compañia de Mesina y por lo  qual le suplicamos detenga 
?»el produ£bo á la disposición de V . md. suplicándole cor-

S 9»res-

( i )  A sí dice el original j aunque en el M em orial Ajustada? se dice Mre*

Tem en que la C o rte  
no reciba los trigos , y  
buscan protección para 
que los admita; habien
do prafticado Hombra
dos lo  mismo con el 
que le protege , y  un 
am igo que tiene i  su 
lado.

D icen i  F o u ra t, que 
no admitiéndolos la 
C o rte , los venda pron
tamente , y  sin reparar 
en el precio. Que de 
todos modos ganaban 
considerables prove
chos , porque no les 
quedaba mas; y  se des
hicieron dc ellos á las 
primeras sospechas de 
¡a rebaxa.

Confiesan que el tri
go  de Borgoña no te
nia salida , ni aun a z o  
libras , por no servir 
para el consumo de 
Marsella , ni ser adap
table al paysanage.



»’ responda con ellos en este n ego cio , hasta que esté ente- 
«ram ente concluido en virtud de nuestro poder.

esta cargazó n ,  y  de las letras con- 
cuenta de las letras re- ”  tra el Marques T a n u cc i ,  o sea a cuenta de la cargazón 
Cibidas de Hombrados. 5>de Juan G a y , V ie  ,  C lau sel,  R evellle ,  y  Bastide,  hemos

5»librado contra V- md. i  i g  ducados en la form a que aba- 
9»xo verá , y  le suplicamos acepte nuestras letras adeudán- 
5»donos. S IV . md, nos previniere que no puede percibir 
9» nuestros fondos para su pago ,  y  que necesita remesas,
’ »las haremos en virtud de la respuesta de V . md. ” 

Consideraciones sobre  ̂ .  t: j *  i j*  i .i •
csta Carta. ^ ̂  dicho día 2,3 de M ayo  , en que escribieron cs

ta carta Descamps-Fraisse,  y  C om pañía, aiín no hablan lle
gado á Marsella las respuestas de la C orte de Nápoles con 
el Despacho de i   ̂ de M ayo ,  que llegó en dos de Junio,

fa“n s r c o n c ie ” ¡ r l T  ^ o ta  de Hombrados. Parece que estos N egociantes
pedo de la malicia de debían tener m otivo alguno para rezelar que no fuesen 
los contratos. recibidos los tr ig o s ,  siempre que estaban persuadidos , y

seguros de la sinceridad de sus contratos : sin em bargo se 
manifiestan llenos de tem ores,  é impacientes dc saber su 
suerte. ¿ Y  de donde todo esto ,  sino de los remordimien
tos de su conciencia, por la colusion que se hacia notoria, 
y  visible en sus contratos ?

Las sospechas de rebá- 4 1 1  En aquellas palabras donde dicen que se deshiele-* 
x a ,  que m otivaron sus prontísimamente de aquellos trigos á las primeras sos-
contrataciones ,  acre- 1 1 1  i 1 1  . V — ,
ditan la noticia que te- pcclias de la rebaxa de los precios de G énova ,  y  Liorna, 
nian de estar ya provis- nos manifiestan todo el arcano. Estas sospechas las causa
ta Ñapóles. noticias que llegaron á Marsella en 30

de A b r i l ,  y  3 de M a y o , de hallarse Nápoles ya provista dc 
trigos ; siendo cosa averiguada que los precios de los tri
gos en G én ova, y  Liorna subian ,  ó baxaban proporcio
nalmente á las demandas de Nápoles : á que se anadia la 
llegada de los trigos de Londres á Liorna. D e hecho los 
Negociantes R iv e ,  y  Rilliet de Liorna escribieron que allí 
ios trigos iban siempre baxandos ( i) .

4 1 3  Por lo qual se v é , que siendo los precios subidos 
cn L io rn a , los Negociantes de Marsella enviaban trigo 4  

aquella Plaza por su propia cuenta. Y  á las sospechas de la 
rebaxa de los precios se deshicieron de aquellos mismos tri-

eoso



J 3 Í
gos que ya habían enviado , haciéndolos pasar z  Nápoles 
por cuenca de la Corre á precios enormes.

424. íPero qué calidad de trigos? Tres especies de tri
gos anuncian en su referida carta Descamps-Fraisse ,  y  
Com pañía corrían en Marsella : i.°  Los trigos duros sa
ber, los de P ro v en za , Lcnguedoca-, Delfinado, Levante, & c. 
y  estos eran para el abastecímienco de M arsella ,  y  m uy 
buscados por los paysanos ;^y aunque siempre valiesen 43 
lib ras, se pagaban sin embargo á 2^. 2.*̂  Los de Bretaña, 
que les venían á 20 lib ras,  y  sobre ellos escaban seguros de 
ganar mucho. 3.° Los trigos de Borgoña *, y  esto s, siendo 
de mas ínfima ca lid ad , no encontraban compradores en 
Marsella , ni sus contornos/á 20 libras. - .ij

4 2 5  D e hecho el cuerpo de Tahoneros de Marsella 
testifica que allí no se come trigo de Borgoña ( i) .

4 2 ó Se añade, que el trigo de Borgoña es d ific íl, y  
costoso de conservarse , teniendo la corteza m uy cierna, 
fácil de recibir hum edad, y  concraer v ic io : de m anera, que 
para conservarse, especialmente adelancada la estación ,  es 
necesario ( así dicen los Comerciantes) tenerlo en Alm a
cenes bien ayrad os, de la altura á lo mas de 10 á 12  dedos, 
y  hacerlo apalear regularmente muchas veces á la semana (2).

4 2 7  Él año de 1 7 ó 4 ,  por ser llo v io so , baxando por 
el Ródano los tríaos de Borsjoña, debieron contraer v icio ,o  D '  '
especialmente aquellos que se conduxeron en embarcaciones 
descubiercas, y  que por el mal tiempo se detuvieron en 
A r le s , aguardando el buen tiempo para ir á M arsella,  co
mo lo dice el mismo Hom brados en su correspondencia. 
D e aquí es que la m ayor parte de trigo de Borgoña , que 
en los meses de M arzo , A b r i l , y  M ayo llegaron al Puerto 
de Marsella , estaban recalentados, y  de mal olor *, y  en 
tan mal estado se despachaban á N á p o le s , especialmente 
los que se pasaban á u n a , ú otra embarcación , sin entrar 
en Alm acén para cuidarlos (3).

428  D e esta especie de crigo de Borgoña , de ningún 
uso en Marsella , que no hallaba compradores en Francia á
20 lib ras, ni aun en Génova , y  L io rn a : de esce crigo fá
cil de corromperse , dificíl de conservarse , y  coscosísímo de

S 2  g o -
( 1 )  Num. 4 51* (5) Num. 452.
(2) Num. 449,

C a lid a d , y  naturalezi 
de los trigos de B orgor
na.

Abunda M arsella de 
trigos de Bretaíía , y  
Borgoña. Y  todas las 
remesas para Nápoles se 
hacen de trigos de Bor
goña. La razón de esto»



gobernarle ,  no pudiendo colocarlo en otra parte , y  á 
ningún precio ,  pensaron los Comerciantes colocarle en la 
Corte de Nápoles á 40 ,  y  4 2  libras la carga.

4 2 9  Por esto renian razón de escribir á su correspon
diente F ou rat: O este negocio saldrá bien ,  y  ganaremos muchí

simo \ ó no y y  también ganarémos, Y  por esto mismo le en
cargaron ,  en caso de no recibirse los trigos por la Corte 
(expresando serles indiferente) ,  venderlos luego , y  barato, 

¡iin detenerse en los precios ; lo  que claramente llega á con
vencer que estos trigos no procedían sino de contrato si
mulado *, pues dc otro m odo ,  ni para ellos hubiera sido in
diferente el dexarlos de recibir ,  ni hubieran tenido facul
tad para volverlos á vender ( i) .
. ‘ 4 3 0  Es también de n o ta r ,  que Hom brados en toda su 
correspondencia asegura que los trigos de que abundaba 
Marsella , y  que eran destinados para Italia,  y  él mismo los 
tenia dispuestos,  y  prontos al embarco para N áp oles, eran 
de la calidad de Bretaña , y  Borgoña. Y  sin embargo de ser 
esto a s í ,  todo el trigo que contrata para enviarle á Nápoles 
es solo de Borgoña. L a  razón de esto es clara, y  se expresa en 
la referida carta de Descamps-Fraisse; esto e s ,  que sobre los 
trigos de Bretaña tenían asegurada su g an an cia , pues re
nian com pradores, y  podian también conservarse sin ries
g o  de corrupción. Quisieron deshacerse de los de Borgoña, 
que no tenían compradores cn ninguna parte ,  y  á ningún 
p re cio , y  si no estaban corrom p id os,  estaban expuestos á 
serlo \ añadiéndose á todo esto , que los de Borgoña eran 
trigos de tres a ñ o s,  com o Hom brados mismo en una de 
sus cartas lo  asegura.

4 3 1  Se lisonjearon estos Negociantes les fuese fácil 
engañar á la C o r te ; y  en caso contrario , se figuraron po
der ganar también vendiendo los trigos por su cu en ta, sin 
em bargo de la general rebaxa dc los precios cn todas las 
demas Plazas de Italia , y  en Marsella \ porque sabian 
que cn Nápoles ,  com o los mismos Descamps-Fraisse lo 
dicen , aun cn la abundancia debian sostenerse los pre
cios , como se experimentó en efeólo j pues así com o la 
abundancia procedía de los trigos proveídos cn tiem po de

la



la penuria a caro precio ,  era n atu ral, y  dc razón que 
en la abundancia se continuase en comer el pan á caro 
precio.

43 z L a  mala calidad del trigo no creyeron pudiese 
estorvar sus designios , pues sabían que todos los trigos 
m alo s, que de Marsella se hablan despachado hasta enton
ces para N áp o les, se habian vendido allá ,  com o si fueran 
buenos. Peco en esto se engañaron i porque habiéndose In
troducido en Nápoles una enfermedad epidém ica, que hi
zo  temer no se declarase contagio , procediendo este daño 
de los malos tr ig o s , que la codicia dc los Comerciantes 
habla introducido ,  aprovechándose de las necesidades de 
Ñ ap ó les; de este desorden p r o v in o ,  que el Gobierno to
mase las providencias mas oportun as,  para que no se de
xase entrar ninguna especie de trigo , sino despues de v i
sitado , y  aprobado ( i) .  Y  cambien se sujetaron á visita, 
y  reconocimienco codos los crigos ya Incroducldos en A l
macenes ,  sin ninguna excepción.

43 3 Y a  tenemos en Nápoles por lo  notado hastá 
ahora á F o u ra t,  N egociante Francés ,  encargado de Des
camps-Fraisse de vender los trigos por su cu en ta,  en caso 
de no recibirlos la  C o r te , dándole á este efe¿to un ilimi
tado poder. D el mismo m odo D u g u le s , y  Com pañía en
cargaron al N egociante Bourgarel (z). Y  el N egociante D u - 
plesls, Interesado en los trigos de Trial-Fabre , fue de M ar
sella á Nápoles para el mismo e fe d o ,  com o se verá ade
lante.

4 3 4  Sin em bargo de las amplísimas facultades que 
tenían estos com isionados,  abandonados ya los crigos,  y  
escando los mismos á su disposición , no execucaron su ven
ta , sino solamente que Duplesis empezó á vender los tri
gos de las embarcaciones de Caffé , y  Veincim iglla , y  
no pudo proseguir su venta por habérsela impedido la 
D iputación de la S alu d ,  que los reconoció m alos, y  per
judiciales. E l N egociante Bourgarel vendió por cuenta 
de Duguies las legumbres , y  cenceno conducido por el 
Pacron W o lo . Y  Fourat recibió solamente el cenceno de 
cuenca de Descamps-Fraisse ,  y  lo  vendió. Pero no quisie

ron

Constituyen Com isio
nados en Nápoles para 
la venta de los trigos, 
en caso de no adm itir
se por la Corte ,  y  no 
executan estos sus co
misiones por su maU 
calidad»



ron recibir los trigos de las demás embarcacloncs *, y  la ra,-* 
zo n  file (pues no puede ser ocra) , porque por su mala ca
lidad no les era fácil venderlo.

4 3 5  Supuesto rodo esco , volvam os al asunto. Las pri
meras embarcaciones que parecieron en Nápoles , fueron 
las que despacharon desde Liorna R ive ,  y  R illiet , y  
Eusch.

Carta de R ive  , y R i-  4 3   ̂ R ive ,  y  Rilliet en carta de 7  de M ayo  al señor 

M ayo ! \ n ' ’que'*Ivisan Marques T a n u c c i, despues de decirle que habían visto con 
las expediciones de gusto la llegada del N avio  la R o s a , Capitan Fabre , que de-
Liorna de tres carga- haberle entregado su trigo en buen estado , le dicen 
2ones de cuenta de Des-  ̂ 1 r-v 1? • t t  1 1 1 x /
camps-Fraisse. 3. s i : '  Tenem os orden de D .  Francisco Hom brados de M ar-

.í »sella para dirigir á V . E. cinco embarcaciones cargadas 
de t r ig o , hemos recibido de Francia por cuenta de los 

señores Descamps , Hermanos , y  Fraisse de Marsella , y  esto 
99en. caso de que el señor M arques de Silva no se encargue 
» d e  esca remesa. C om o no tenemos Ínteres alguno en esce 
5»trigo , y  que nuestras órdenes son precisas , tenemos la 
9>honra de prevenir á V . E. que le remitimos Ó48 cargas, 
?>yuna quarta parta de otra de trigo con la Tartana la 
9>Virgen del Buen V iage ,  Capitan  Aitonio Vie de Sigean: 
59281 cargas de trigo > y  3 1 ?  de cenceno con la T arta- 
9>na Santa A na , Capitan Saptista Clausel,  que de- 
5>ben partir esta tarde , y  serán portadores de los conoci- 

míen t o s , com o del convenio hecho con ellos en Marse- 
99sella 5 según lo qual V . E. se servirá hacerles pagar sus 
9»fletes á razón de 5 $ sueldos la carga. Despacharemos 
J9al primer dia 800 cargas de trigo con la Tartana San 
99 Pedro , Capitan L u is Sastide : y  debíamos hacer que si- 
>9guieran i i o o  cargas, y  una quarta parte de otra de tri- 
»9go con la Tartana San Juan B aptista, Capitan Jwíí« Te^ 

99dro Jramelle : y  ^00 cargas de trigo con la Tartana San 
99 J o sep h , Capitan Juan Francisco ^^uden, Pero com o es- 
9uas dos cargazones se han hallado vendidas quando re- 
9>cibimos nuestras órdenes, no podemos despacharlas, y  
99así V .E . no las recibirá. Tenem os la honra de quedar con 
99toda veneración m uy rendidos, y  afeólos servidores. Fran-̂  

cisco de la (S¿Ve , j  ^ l l ie t  (i).

D el



4 3 7  D el mismo m odo que en los referidos Despa- Respuesta de h Corte

d io s dlxo á Hom brados que no se recibirían los tr íe o s , v   ̂  ̂ ?
j  • < . •* / que dice Que no las ad-

que quedarían por su cuenta ; en los mismos términos res- raite*
pondio a RIve y  y  Rllliet el Marques Tan ucci en carta de
I y de M ayo , y  dice a s í: ”  H abiendo revocado desde x x 

?»de A b ril pasado la comision dada al Cónsul R eal en Mar-*
»sella de com prar trigo en aquel Puerco ,  ni en ese; por 

tanto no se recibirán absolucamence las cargazones que 
» V .m ds. me expresan por sus dos cartas de 7 del corrien- 
»ce por cuenta de H om b rad os, por estár ya también pro- 
» veld a  abundantemente la Ciudad de Nápoles de dicho 
»género. Por los señores Feisier iaéran V.mds. sido aVtsaáos 

estar y a  satisfechos del Importe del trigo ,  que se me remitió ett 
el TSLdífío la T^sa del Capitan Santiago Fabre y pero de
liberan V.m ds. estár en la Inteligencia ,  que aquí no se ne- 
»cesica de hecho mas trigo ( i ) .”

4 3 8  En efecto ,  llegando los referidos Patrones con A  su árrivo i  Nápoíes 

sus cargazones de trigo y  les h izo  decir el M arques T an u cci, frieron con efeéto re-

que podían vo lverse , pues no queria sus trigos. Este es un O r u d ; Fourat í  Des-
hecho tan cierto ,  que cl mismo Fourat lo  escribió á D es- camps-Fraisse de 19
camps-Fraisse en su carta de 1 9 de M a y o , en respuesca á la w

j  1* I ^ da noticia de esta re-
suya de 5 ,  que por ser c^gna de notarse nos es preciso re- sulta , y  medios que

ferirla por encero ,  y  dice a sí: " M e  alegro m ucho que Asimismo del

» V .m d s no me hayan hecho pasar trigo por su cuenta, g l n é f ° d f  c l Z ,
» p o r  haber hallado venderlo mas vencajosamente en L io r- V ie , y  Reveille.

9>na , y  Génova. L a  prohibición de extracción ahí es Inútil:
jn o d a  la Italia se halla m uy bien proveída : tenemos abun-
?>dancia de mala calidad : á la verdad que se vende des-
» d e  18  carllnes hasta 45 á b o rd o ,  según la calidad. Y o  he

vendido estos dias pasados una cargazón á 4 4 ,  y  45 car-

9>llnes: V.m ds. me avisan asimismo la venca que han ce-
5>lebrado de varias cargazones de trigo al señor H om bra-
9>dos,Cónsul de Nápoles en esa Ciudad , y  me remiten los
»nom bres de las em barcaciones, de las quales han llegado
« á  esce Puerco los Capicanes Aramelle , Clausel, V i e ,  y

^y^yellle: los demás no han parecido hasca ahora.

43 9 » A l  Inscante que recibí la carca de V.mds. envié á
?>buscar escos Capitanes, que acaban de salir de mi Casa.^¿o-

ra



O tra carta de Fourat i  
los mismos de 16  de 
M a y o , en que les noti
cia  el arrivo de las car
gazones de G a y , y  Bas
tide , y  el mal estado 
de sus trigos.

■jí

C arta de Descamps- 
Fraisse de 1 de Junio 
en respuesta á la dc 
Fourat de de M ayo.

ra están aquí en el embarazo que el Marques Tanucct les ha 

hecho noticiar , que pueden tolterse por 710 querer su trigo. H ay  
5>gran contradicción cn este asunto. A hora que y o  sé que 
5>escc ncgccio importa a V.mds. toy á dar parte al señor 

Embaxador que hable mañana al señor Marques Tanucci •, y  
>>mc persuado que por medio dc este Caballero admitira 
>> estas varias cargazones. D c otra manera este será un nc- 
?5gocio muy desgraciado para V.m ds. si este trigo vuelve á 
»M arsella, Por otra parte, según refieren los Capitanes, em- 

9yple‘̂ an á padecer \ pero estén V.m ds, seguros que no omÍtÍ- 
5»ré cosa alguna para que este negocio camine á favor de 
?>los deseos de V.m ds. y  mios ( i ) .”

440  Y  con otra carta de z 6  de M ayo avisan el arri
vo  de G a y , y  B a stid e ,  cuya cargazón estaba ( dice en otra 
carta) prodigiosamente recalentada ,  y  que se habia dcscarga-

. do el trigo de C lau sel, V i e , y  Reveiile : que el Marques 
Tan ucci no queria oir hablar de centeno : que C lau sel, y  
Reveiile habian dado M em orial al Em baxador ; que ha
bia recibido adjunto á la carta de 1 2. de M ayo el poder 
de Descamps-Fraisse para todo lo que ocurriese cn el Reyno 
dc N áp o les: que le pesaba de que Pabut de Nantes le ha
bia despachado m uy tarde un N avio  con un cargo de tri
go  de primera suerte , exponiéndose seguramente á una pér
dida considerable *, y  que lo mismo sucedería por otro 
igual cargo que tenia que enviarle el Cónsul de Francia 
cn el Ferrol por cuenta de Cristiani dc Nantes ( i) .

4 4 1  A l a  referida carta de Fourat de respondie
ron en i  de Junio Descamps-Fraisse, y  le dixeron : " En 
»confirm ación de la carta del dia z 6  del mes pesado, cuya 
5>copia antecede, tenemos la honra de responder á la dc 
9»V.mds. del dia i ? .  Estamos m uy persuadidos de todas 
» las diligencias que V.m d. hará para que se termine á sa- 
jnisfaccion nuestra el negocio de la cargazón dc trigo dc- 
5 Heñido en M elazo con el socorro del señor Em baxador; 
9» pero aun necesitamos mas la protección de dicho señor 
9>Embaxador en el negocio del trigo vendido al Cónsul 
3» de N áp o les, que el señor Marques Taitucd no quiere recibir. 

» Aramellc no es nuestro: su cargazón se halló vendida en
» L io r-



» L io rn a  á z 6  libras y ~ :  la de Rouden se halló vendida 
5> cambien : no hay que tracar sino de C lau sel, V i e , y  R e- 
» v c i lle ,  que llegaron a esa Ciudad i y  dc Bastide , y  G ay, 
»quienes sin duda no habrán tardado en parecer.

V m os el embarazo en que deben hallarse estos tres Capita
nes primeros , a quienes el Marques Tanucci h i^  decir que po

dian Voherse ,  y  sentiríamos que hubiesen tom ado esa de- 
’ »terminacion i pues mas bien esperam os, que por la pro- 
3»teccion del señor Em baxador hayan sido recibidas sus 
?>cargazones, y  que a no haber sido a s i , se habrá V.md. de
terminado a Venderlas para nuestra mayor utilidad. Si V.m d. 
» h a  pasado á hacer dicha venta por cuenta de quien cor- 
9>responda, y  con las formalidades necesarias, habrá V.m d. 
?>hecho mejor*, y  si no se hubiese vendido quando V.m d. 
5>reciba esta , 7io tarde en deshacerse de é l , sin reparar en el 
precio ,  porque ya no será tiempo quando la cosecha esté para 
9>cogersc , y  ántes de que llegue el caso cenemos una gran 
» b a x a  , atento al trigo de Inglaterra , que ultimamente ha 
» llegad o  á L io rn a , del que al instante despacharon para esa 

»algunas embarcaciones. D éle V .m d, barato ,  y  despáchelo, 
» p orq u e los trigos de Borgoña a q u í, y  en Liorna no tie- 
9>nen estimación , ni se hallan compradores ( i) .

L a  carta separada , que hemos remitido á V.md, con esta, 
contiene nuestras intenciones,  com o también esta , que se le 
» p o n e á V.m d. para que la ensene al señor Em baxador i y  
» para que sobre su contenido , que es verdadero, el men- 
»  clonado Señor tome con eficacia nuestros intereses. N os 
?>hara V.m d. favor de solicitarle amenudo , pues este ne- 
» g o c io  es de grande importancia. En quanto á lo demás,  no 

interna V m d, N o es todo por cuenta nuestra, como Vm d. piensa, 
99sÌendo asi que dicho trigo ,  y  seis carga’zpnes de dicho trigo de 

^Bretaña, que nos cuestan á x o  libras la  carga , se han com

prado unicamente con la utilidad que hemos tenido este año de 

los granos : de modo que todo quanto utili-^semos, será e?i puro 

beneficio ; pero esto yio debe entibiar la  amistad de V.md, para 
99las diligencias que le suplicamos ha<ia,

4 4 2  ’ >Su señor hermano dc V .m d . nos ha aconseja- 
?»do que salga uno de nosotros mañana para Nápoles en

T, »una
(1 )  A s í dice el original.

Sienten k  resolución 
de la C orte en no ad
m itir los trigos. C on
fian en la protección- 
En todo caso encargan 
de nuevo el deshacerse 
de ellos dándolos bara
tos , porque no tienen 
ninguna estim ación, ni 
compradores los trigos 
de Borgoña.

E n esta reservada in
cluyen otra ostensiva 
para lo  exterior. D icen  
que no es todo ei trigo  
de su cuenta. Declaran 
que este ,  y  tres carga
zones del de Bretaña, 
que no les habia costa
do mas q u eá  i o  libras, 
eran p rodutìo  de la 
utilidad ganada en gra
nos de aquel año : que 
quanto saquen será pu
ro  beneficio ; pero que 
no por eso se afloxe 
en las diligencias.



K o  pudiendo venderse 
c l t r ig o , y  centeno á, 
ningún p r e c io ,  encar
gan se envie á otras 
partes ; pero que si el 
negocio sale bien con 
la C o rte , se adate Fou
rat una amplia com i
sion por su trabajo.

C oncluyen encomen
dando la aceptación de 
la s  letras de i i y  duca
dos , que han gyrado 
contra Fourat sobre las 
de Hombrados.

1 4 4 * ^

» u n a  em barcación, que hace á la v e la ,  y  á quien damos 
» co p la  de esta. N o  tomamos esta determinación , persua- 
j»dIdos de que V .m d . procederá com o si nosotros estuvlé- 
99sernos alia. Y  porque si no hemos de experimentar mas 
»»que la tardanza en la paga de las letras del C ó n su l,  ten- 
?>dremos paciencia, siempre que nuestro trigo se haya re- 
?>cIbIdo ; ó porque si es menester tenderle,  V-md. lo hará 

99tan bien como nosotros. N o s lisonjeamos de que V .m d . 
»»habrá aceptado nuestras letras contra V .m d . por i i y  du- 
5»cados,  según nuestro a v iso ,  á cuenta de la cargazón de 
9»Slcarrizza, lí dcl trigo de que se trata en esta carta , ó 
9»sea á cuenta de las letras que hemos remitido á V .m d . 
?»contra el M arques Tanucci. Gracias á D ios , no he
dimos negociado alguna de ellas. ( Buena proposicion es, 
quando al mismo tiem po disponen de i i g  ducados que 
gyran  contra Fourat cn cuenta de las m ism as!)  »»Habíamos 
5»remitido á los señores Francisco de la R ive , y  Rilliet de 
?»Liorna las de 40 dias ,  que provienen del Importe de 
í»la cargazón de G a y ,  que salió de a q u í, no para n egó- 
5»ciarlas, sino para enviarlas á la acep tación , ó al regis- 
9» tro ; lo  que. nos dicen han executado.

4 4 3  »»Si el trigo , y  centeno no pudiere venderse í  

9»precio alguno , en tal caso se necesitará enviarlo á algu- 
9»na parte , despues de haber hecho V .m d . sus protestas en 
9>la debida forma. Entónces lo  enviará V .m d . á G énova, 
9»ó Liorna , á los señores hermanos de la R iv e ,  y  Rilliet 
9»para venderlo prontamente por cuenta de quien corres- 
9»ponda, u á otra qualesquiera parte que á V .m d . le pa- 
9»rezca podrá tener buena salida. Esos tr ig o s , que son de 
9»AuxoIs , y  de A u v e rn e , son d e m ejor calidad que los de 
9»Borgoña. En quanto á lo  demás, será justo que si el ne- 
9»godo sale b ien , ponga V .m d . en cuenta ( i )  una comislon 
9»amplia por su trabajo , y  diligencias extraordinarias. E n- 
9»comendamos a V .m d . de nuevo la aceptación de nuestras 
»»letras, y  le reiteram os, que si nos pide remesas, se las en- 
9»vIaremos con su aviso (2). ”

4 4 4  En la carta separada ,  que le incluyeron en la 
que acabamos de referir,  mudaron de to n o ,  pues la hi

ele-



cícron con solo el fin de mostrarla al Embaxador de S. M . 
Chrísñanísima para solicitar por vìa de sorpresa su protec
ción. Dicen así : " L a  injusticia, y  las dem oras, que experi- 
JMTientamos en este negocio de trigo del Capitan Sicarrizza, 
5>son sensibles, y  desconsolables para Com erciantes, que ne- 
9»cesiran de sus fondos. Se han valido de nuestra hacienda pa- 
?»raremediar su necesidad ,  pues que nos lo  paguen. Esto es 
5>cosa m uy natural. Pero véanos V . md. metidos en un ne- 
?»gocio de mucha m ayor importancia , cuya mala resulta 

ocasionarla nuestra total ruina (nótese , que en la reserva
da dicen , que todo seria puro beneficio lo que sacasen ,  pere

que era produBo de lo que habian ganado en los trigos del pro
pio año), 5»Confesamosá V .m d , que jamás esperábamos su- 
5»cediese lo que V . md. nos d ic e , que es, que el señor M ar- 
?>ques Tanucci no quiere recibir las cargazones de trígo de 
?>los Patrones C lau sel,  V ie  ,  Reveille ,  Bastide , y  G ay, 
5» que nosotros hemos vendido al señor H om brados , C o n - 
3» sul de N á p o les,  de los que los tres primeros han llegado 
5»á esa Ciudad. ”

44-5 Nótese que en la carta de 2 ó de M a y o , en tiem-» 
po que aiín no habian recibido noticia alguna de no ad
mitirse sus tr ig o s , escribieron á F o u rat, encargándole ven
derlos en caso de no recibirlos la C orte j y  aquí dicen que 
jamás esperaban que la C orte no quisiese recibirlos.

4 4 ^  "L u eg o  (siguen Descamps-Fraisse) ya no hay 
?»bq,ena fé en el mundo. Suplicamos i  V .m d . advierta al 

Marques T a n u c c i, que nosotros no som os,  ni asentistas, 
?>nÍ entremetidos, sino que somos Comerciances, y  que co - 
5»mo tales hemos vendido al Cónsul Hombrados las cargazo- 
»nes de tr íg o , y  centeno , que arriba se nombran ,  por 
? »intervención de un Corredor p u b lico ,  que vino á tra- 
?»rárnoslo.

4 4 7  9»No conociendo al Cónsul ,  ni sus faculrades, 
5» rehusamos al instante el venderlo s y  no nos convcnci- 
?»mos á las instancias del C o rre d o r, hasta que el Cónsul 
9»nos ensenó , y  leyó las cartas m uy expresivas, que le es- 
9>críbia el Marques T a n u c c i, pidiéndole gra n o s,  y  asegu- 
5»rándole que sus letras se pagarían muy exactamente.

448 Nótese I." D ic e n , que no conocian á Hom bra
dos -, y  en sus libros á la cuenta abierta contra é l ,  los pri-

T  z  m c-

Carta ostensiví pár5 
enseñarla al Embaxa
dor , con que intentan 
por sorpresa ganar su 
protección. Y  lo  que 
sobre ella ,  y  su cotejo 
con la reservada es de 
consicbrar*



meros contratos, que se ven sentados,  son dc cuenta par
ticular con el mismo, i ."  D ic e n , que no son asentistas, 
n i entremetidos j y  en la misma cuenta se ven notadas par
tidas de trigo ,  que dicen vendidas de cuenta de Destan 
de A gd e ,  y  Fabe de Pesenas ( i ) ,  confirmando lo  mismo 
cn la referida carta reservada de esta propia fecha á Fou
rat *, pues dicen también en ella que no era todo el trigo 
de su cuenta.

4 4 ?  " L u e g o  (continúan) el M arques Tanucci es á 
quien hemos vendido , y  en fé de su palabra , que la he-? 

9»mos mirado com o sagrada.

4 5 0  9>Hemos vendido al precio corrien te, sin preva- 
»lernos de las necesidades urgentes del R cyn o  de Nápoles, 
?>ni de los precios m uy ventajosos á que valia el trigo en 
’ »G enova, y  Liorna ,  quando le ven d u n os, y  también en 
5>esa Ciudad. ”

4 5 1  Nótese que en la referida carta dc z 6 escribie
ron que se deshicieron prontísimamente de aquel trigo^ 
vendiéndolo á Hom brados á las primeras sospechas de la 
rebaxa de los precios en G énova ,  y  Liorna ; y  en la reser
vada de la misma fccha z  dc Junio dicen que todo el tri
g o  que habian en via d o , era p r o d u jo  de la utilidad de los 
g ra n o s , que no les habia costado mas que á 20 libras, y  
a Hom brados se lo  vendieron á 42 ■, esto se entiende sin 

prevalerse de las necesidades urgentes del ¡Q ué hubiera 
sido si se hubieran prevalido!

Contíníía el tenor de despues (siguen ellos) ha baxado de precio
Nápoles se halla libre dc la hambre cruel, con que sus 

»»moradores perecían, no hemos de ser nosotros las v íd i-  
í»mas de un suceso , á que hemos con trib u id o, y  de que 
»»debíamos alegrarnos por el bien de la humanidad. Si se 
»»necesitan de certificaciones de aquí del precio á que pasa 

. »»el tr ig o , se las enviaremos á V .m d . pero la mejor prue- 
»»ba de que no lo hemos vendido caro e s , que las dos car- 
»»gazones , que com ponían parte de nuestro tratad o ,  y  que 
9»se hallaron vendidas en Liorna , quando recibieron nues- 
»»tro a v iso , se vendieron á 2^ lib ras, y  i  cada saco (estas 
son dos de las seis cargazones que en 30 de A bril se

ven
cí) M em . num, 252. fo l. 493,



vendieron á Hom brados , fingiendo hallarse todas en 
M arsella ,  y  desde el 23 estaban vendidas en Liorna) » lo  
?»que aquí nos da 4 1  libras poco m as, ó m enos,  por car- 
9>ga en limpio. ¿N o sería una injusticia a tro z ,  que hablen- 
99 ¿o  podido obtener este precio en L io rn a , y  también aquí, 
99cn  donde hubiéramos tenido entonces 30 compradores, 
99Y que habiendo dado la preferencia al C ó n su l, cuyas le- 
?»tras contra el M arques Tanucci las mirábamos com o di- 
?niero en m a n o , nos viésemos expuestos á arruinarnos en- 
5 neramente?

4 5 3  j ’ Esto es cosa que no podemos presumir , y  es 
9>por quanto suplicamos a V .m d , haga presente nuestro 
5»infellz estado a S. E. el señor E m baxad or, y  solicite se 
» sirva protegernos vivam ente , para que el señor Marques 
» T a n u c c i reciba nuestro trigo , y  hacer se paguen las le
suras del ConsuL

4 5 4  99SÌ el señor M arques Tan ucci insiste en neo-ar- 
Ì9SC á ello (lo (^ue suplicamos á V .m d . hacer con star),en - 
?»tónces tomara V .m d . la determinación de hacer vender 
3» nuestro trigo , y  centeno al que mas d ie re ,  por cuenta 
9>de quien corresponda ,  haciendo formar una escritura 
ííju ríd ica  , 6  un proceso verbal por el Canciller de Fran- 
» c i a ,  y  guardará V .m d . el producto ,  que será á cuenta 
5>de las letras del Cónsul ; y  por lo  restante de dichas le- 
5 > tr a s , ó sea por el menor valor de tr ig o ,  y  cen ten o, em -

picaremos la autorid ad , y  crédito del señor M inistro de 
9>los negoclos estrangeros, para que se nos haga p a g a r,  su- 

5»poniendo que S. E. el señor Em baxador no pueda conse- 
?>gulr que se nos haga esta justicia.

4 5 5  » E s menester guardarse de enviar a q u í ,  ni á 
» L io rn a  nuestro tr ig o , porque ahora no valdría sino á u n

precio m uy baxo , y  es menester darse priesa en tomar la 
^»determinación que prevenimos á V . md. para evitar su 
» pérd id a , y  el menoscabo considerable, que ocasionaría 
5»la proxim idad de la cosecha j pero puede ser que V . md. 
»»no haya tardado tanto en determinarse á vender este in - 
»»feliz trigo.

4  j á »»Este es un negocio m uy desconsolable para no- 
»»sotros, si la protección del señor Em baxador no es eficáz; 
j>y sabemos también quanto se esmera en sostener los inte-



Consequencia? que de 
estas ¿artas se dedu
cen.

A  la llegada de las pri
meras tres cargazones 
de Liorna de cuenta de 
Descam ps-Fraisse, que 
conduxeron los Patro
nes Clausel, V ie , y  R e 
veille  ,  i  instancia de 
estos se mandaron des
cargar 5 y  poner los tri
gos en depósito.

5>reses de los Franceses, y  en favorecerlos. Esperamos con 
»m ucha inquietud las cartas de V . md. del correo próxim o, 
5>y quedamos suyos con el m ayor afedto.”

4 5 7  Cotejándose esta ultima simulada carta de Des
camps-Fraisse con la otra de la misma fecha 2 de Junio, 
y  la precedente de l é  de M a y o , qualquiera puede conocer 
en qué grado poseen estos Comerciantes el arte de ponde
rar , y  fingir ,  y  si tienen derecho de pretender que se les 
crea á sus estudiadas declamaciones.

4 5 8  Para nuestro intento basta por ahora advertir, 
que de dichas cartas ya se infiere : Q u e á lo s  Patrones, 
que conduxeron los trigo s, se les h izo  decir que se vol
viesen con e llo s , por no quererlos la C orte: 2.® El embara
z o  en que se hallaban los dichos Patrones por este m otivo: 
1 3 El  recurso que hicieron al Em baxador de S. M . Chris
tianísima ; 4.° La noticia que tuvieron de todo esto los C o 
merciantes de Marsella , quienes encargaron á Fourat ven
derlos por su cuenta , en caso de ser inútiles los oficios de 
dicho Embaxador.

4 5 ?, T 7 N  consequencia sin duda de los recursos que 
hicieron los referidos tres Patrones Clausel, 

V i e , y  Reveille ,  se mandó descargar los tr ig o s , y  tenerse 
en depósito, con solo el fin de no hacerlos padecer á bor
do de sus bastimentos, com o en el referido Despacho de i  p 
de M ayo  (en cuyo tiempo no habian llegado sino los d i
chos tres Patrones) se le previno á Hombrados.

4^0 El publico N egociante D . A ntonio Jesií, que fue 
destinado administrador general de los tr ig o s,  pareciéndo- 
le ser los dichos tres cargos de trigo de calidad soportable, 
no tuvo dificultad de recibirlos en depósito , y  se hallaron 
1 4 5 0  cargas; pero viendo despues que iban á perderse (el 
mismo Fourat en su carta de 1 9 de M ayo dice á Des
camps-Fraisse , propietarios de los tr ig o s , que sentía mu

cho que empexjihan á padecer) , para hacer la pérdida me
nos gravosa á sus dueños, los vendió á los precios que pu
do ,  y  com o consta por la cuenta de dicha venta , firmada 
por el mismo Com isario Jesií (i).

C o 

cí) Num.



4 ^ 1  C om o parecieron despues los Capitanes Bastide, 
y  G ay con sus respetivas cargazones protestando cn z 9 

de M ayo ,  que el grano se recalentaba,  con esta notable 
circunstancia de que el primero expresa había salido de 
Marsella en i  ó de A bril con un cargo de trigo para el 
Señor M arques T an u cci de 800 ca rg a s, y  el segundo, que 
habia salido de Marsella el día i  z de M ayo  con 13 0 5  car
gas y  medía con el mismo destino ( i )  j con Despacho de 
3 I del mismo mes de M ayo  se mando al Com isario Jesií, 
que recibiendo el t r ig o , pagase á los dichos Capitanes los 
fletes paólados, y  lo  tuviese cn  depósito ,  com o el demas 
trigo remitido por Hom brados,

4  ó 2. Son notables aquí las palabras con que el N e g o 
ciante Fourat en carta de 9 de Jun io  dió aviso de este su
ceso a Descamps-Fraissc ,  y  son estas : En quanto á los 
5»Capitanes G a y  , y  B astid e, el M arques T an u cci acaba de 
9>dar órden de hacerlos descargar al instante : me pesa que 
9>la cargazón de Bastide esta prodigiosamente recalentada: se 
?»ha hecho á estos dos C ap itan es, com o á otros cinco , que 
9>han venido de M arsella ,  una protesta,  que contiene m u- 
9» chas razones v a g a s ,  y  frívolas en quanto á los Capitanes, 
9»que no han pedido otra cosa sino que se les descargue, 
99SC les pague sus fletes,  y  proseguir su viage (z). ”

4^3 E n cumplimíenco de dicha órden ,  el Com isario 
’J e s ií, habiendo visto los tr ig o s , los reconoció ,  y  halló 
estar irreceptibles, y  m a lo s,  y  los recusó formalmente, 
mediante públicos instrumentos de 5 de Junio, notificados á 
los mismos Patrones , no solamente los dc Bastide , y  G a y , 
Franceses, mas también todo el demás trigo conducido 
por los quatro N apolitanos (3). Y  mediante otro publico 
Instrumento de 8 de dicho m es, protestó también el C o 
misario Jesií á los mismos C ap itan es, que habiéndoles de 
dár com odidad de A lm acenes, igualmente que á N ico 
las Roberano ( este Patron no es de esta cau sa, pues con- 
duxo trigos de cuenta de S. M . C . ) para poner sus trigos, 
no se entendiese , que por esta com odidad de Alm acenes, 
y  descargo dc los granos , los recibía ,  ni se entregaba de

ellos

La misma providencia 
se expidió por !o res
p e t iv o  á G a y  , y  Bas
tide á instancia de es« 
tos.

Carta de Fourát i  Des
camps-Fraisse de 9 de 
J u n io , en que les d i  
aviso de lo providen
ciado por la C orte j y  
añade, que la cargazón 
de Bastide está prodi
giosamente recalenta
da.

E l Com isario Jesú ha
lla  irreceptibles los tri
gos , y  los recusa fo r
malmente.

( j )  Num, 209. Á 214,

Respuesta de los Capi
tanes. D icen que no 
entran en la calidad de 
los tr ig o s ; ántes añade 
uno de e llo s , que no 
estaban o b lig ad o s, ni 
á calidad , ni á canti
dad , y  solo piden los 
fletes.



Recurso de los Capita
nes G a y , y  Bastide , en 
vista de la recusación 
de los tr ig o s , solicitan
do se descargasen, sin 
perjuicio de los A utos 
que se creyesen nece- 
' r̂ios.

O ficio  del Em baxador, 
con que remite este re
curso al M inistro.

En vista de este oficio , 
manda la C o rte  , que 
con e fed o  se descar
guen , y  pongan los tri
gos de G a y  , y  Bastide 
en depósito , para evi
tarles el perjuicio de su 
detención.

ellos ( i) . A  lo  q u e ,c o m o  á las antecedentes p ro testas, los 
Patrones constantemente respondieron , que jio entraban 

en órden a la  calidad de los granos , 7  que solo entendían ser 
satisfechos de sus fletes  -, ántes el C apitan  L ikle Joannes con 
mas claridad respondió que no se había obligado á calidad ̂  ni 
â cantidad.

4 ^ 4  En este tiempo ya habían hecho recurso al M arques 
Tan ucci los Capitanes Bastide, y  G a y , que lo apoyaron con 
el oficio del Em baxador de S. M . Christianísima , pidiendo 
se desembarcasen los trigos recusados por el Com isario Jesií, 
por ser sus trigos irreceptibles, y  la com ision de H om bra
dos espirada. Y  exponiendo que ellos nada tenían que ver con 
la com ision de H om brados, ni con las formalidades á que se 
les pretendía sujetar , concluyeron así : Sería mas apropósíto  ̂
Señor ,  desembarcarlos , pues no pueden menos de dañarse en las 
embarcaciones y y  despachar prontamente a los Capitanes  ̂ que

dando â sallDo hacer subsiguientemente los Jutos ,  que se creyesen 
necesarios para con Hombrados, C u y o  Men^orlal se remitió al 
M arques Tan ucci por el M arques de D u rforr, Em baxador de 
S. M . Christianísim a, con papel de 8 de Junio ( i) ,  en que le 
decía: (Díríjo á V E ,  un Memorial ,  que dos Capitanes Franceses^ 

llamados (Bastide , y  Gay y se atre))en a presentarle ; y le reitero 

la  realidad de el sincero y é ínViolable afeElo con que soy y iTc, 

4(í 5 En cuya vista con Despacho de la misma fecha 
de 8 de Junio se previno al Com isario J e s ií , que aunque 
las 2 1 5 0  cargas de trigo , que se hallaban en el Puerto en 
las embarcaciones de Bastide, y  G ay ,  habían sido compra
das , y  despachadas por H om brados despues de haber este 
recibido la órden que se le había dado de suspender la 
com pra de trigo ,  y  que p er esta razón no estaba la C or
te obligada á recibirlas -, sin em bargo, considerando el dis
pendio que podían padecer dichos Capitanes con la ulte
rior detención en el Puerto ,  por e s to , precediendo las de
bidas protestas, y  reconocimientos correspondientes, reti
rase el trigo sobredicho,  y  lo tuviese en depósito por cuen
ta  de H om brad os, pagando á los mencionados dos C api
tanes Bastide, y  G ay los fletes paóbdos : todo lo  qual se 
le prevenía de R eal órden (3).

En



4 6 6  En su consequencia, mediante otro publico Ins
trumento de 2,0 de J u n io , se vé que el Comisario Jestí 
protestó de que habiéndose de medir los granos conduci
dos de Marsella por los Capitanes Franceses G ay , y  Bas- 
t ld e , no se entendiese que por semejante medida los reci
bía , ni se entregaba de ellos ■, sino es que quedaban depo
sitados , a fin de reconocer si eran , ó no adm isibles; a lo  
que respondieron los C apitanes, com o arriba(i).

4 ^ 7  Y  esca misma protesta renovó el Comisarlo Je- 
su en el a£to que les hizo del pagamento de sus fletes por 
el publico Banco de San E lig ió , en que declaró,  que por 
la paga de estos fletes no habia de perjudicarse en cosa al
guna al señor Marques T a n u c c i, mediante haber remicido 
Hom brados los expresados granos de su capricho , y  fuera 
de la com ision; y  en estos términos ,  baxo de estas con
diciones , y  sin réplica a lgun a, cobraron sus fletes en el di
cho publico Banco de San Eligió los Capitanes Bastide y  
G a y  (z).

4^8 Por todo lo qual se convence de falso lo que los 
Comerciantes sientan por medio de una Declaración de 
dichos Parrones , hecha en Marsella el ano de 17 ^ 0  , de 
que se habian descargado sus trigos en N áp o les, y  paga
do sus fletes sin procesca,  ni formalidad alguna.

4 ^ 9  J p N  órden á los quatro Capitanes Napolitanos,
j  que llevaron cí trigo de Trial-Fabre , estos 

pusieron su Demanda regular en el M agistrado de Com er
cio en 6 de Junio , pidiendo que en consequencia de ha
ber sido repulsados sus crigos, se procediese al desembar
co de e llo s, y  succesivamente á la ven ta , en daño de H om 
brados *, y  de su precio se les satisfaciesen los fletes , y  los 
intereses que hubiesen padecido, y  que padeciesen: expo
niendo entre otras cosas lo  siguiente : Sean los trigos como 

se quieran , es mas que justo el que se desembarquen, a fin  de 

evitar la ulterior deterioración , pues los trigos se hallan en el 
mismo estado en que se cargaron ( 3 )  i no queriendo ellos res
ponder de la buena calidad del trigo (4 ) , porque expresa-

(1) Num. 22i.
(2) Num. 225.

V

(3) Num. 217.
(4) Num . i 8 o ,  y  síg.

Protestas del Comisa
rio Jesú , en vista de la 
órden para que del a£to 
de medir los trigos no 
se entendiese que los 
recib ia , ni se entrega
ba de ellos.

C on igual protesta pa
ga los fletes por parti
da de público Banco i  
los Capitanes G a y , y  
B astide, sin réplica al
guna de estos.

L o  que convence dc 
falso un certificado de 
los mismos Capitanes, 
presentado por los C o 
merciantes.

Recusados los trigos 
de Trial-Fabre , intro
ducen los Capitanes 
demanda en el T rib u 
nal de C om ercio. Pi
den el desem barco, y  
venta de ellos para los 
fletes. D icen que están 
com o los cargaron. So
lo se obligaron al te
nor de la muestra.

ron



A u to  del M agistrado, 
en que se les permite a 
dichos Capitanes des
cargar el tr ig o , so le á  
efe¿to de que se reco
nozca , sin perjuicio  de 
las Partes.

L lega el Capitan L íkIc, 
G landes , con el trigo  
de D u g u ie s , y  hace su 
protesta el Com isario 
Jesú ,  que el descargo 
por R eal órden no se 
entienda por recepción, 
sino por depósito.

Se reconocen los tri
gos por los p e rito s , y  
se reputan por de mala 
c a lid a d , y  no dc re
cibo.

M i 
rón al pie dc las pólizas de c a rg o ,  que solo se obligaban 
al tenor de la  muestra. En vísra dc cuya demanda el Presi
dente del M agistrado del Com ercio proveyó ,  que el C o n 
sejero Marques Paternó proveyese en justicia sobre lo  ex
puesto ( i) .

4 7 0  En su cumplimiento mandó cn A u to  del siguien
te dia 9 el dicho Consejero , que se reconociese el tri
g o  ( este A u to  se proveyó no solamente por los trigos de 
H om brados, sino también por o tr o s , deducidos en aquel 
M agistrado de Com ercio ) por los Peritos ,  que nom 
bro ( i ) ; y  por Decreto del dia 1 3 mandó llevarse á cfe£to 
el reconocimiento que estaba decretado , y  que para execu- 
tarlo sin perjuicio dc los derechos de las partes , se permi^ 

tJese á ¡os citados Capitanes Gatola ,  Toherino  , Latragnia, 
y  San Felipe descargar poner sü trigo en sus respeBIVos A l-  
macenes , á fin dc dar en su vista providencia sobre lo  de
ducido en su M em orial (3)

4 7 1  Y  habiendo llegado el N a v io  la Inclinación del 
Capitan Likle Joannes Glandes con z g  cargas de trigo 
de la contratación dc D u g u ie s , y  Com pañia , protestó el 
Com isarlo Jesu con publico Instrumento dc i  é del mismo 
J u n io , de que debiéndose proceder por R eal Orden al des
cargo dc los referidos granos ,  únicamente para hacer se 
reconociesen por los prádicos si eran de recibo , solo se 
procedería al descargo dcl grano ,  para que se reconociese 
si eran ,  ó no adm isibles, y  que no se entendiese aproba
da su calidad , ni tam poco se entendiese por recibido el 
trigo i porque no se procedía á su m edida,  y  quedaba de
positado en form a, con sola la intención dc que se hiciese 
cl reconocimiento con la m ayor brevedad ,  reservándose 
las razones que pudiesen corresponderle para deducirlas 
á su riempo. A  lo que el dicho Capitan O la n d é s,  por me-» 
dio del V ice-C onsul de su N ación  , respondió protestando 
firmemente no estar obligado a cosa alguna ,  y  especialmente 

á entrega de calidad ,  ni cantidad ,  por no tener esta obliga

ción en fuerza de la póli'^a de cargo , que podia reconocerse (4).

4 7 2  En seguim iento, requeridas las Parces, y  con in-

ter-

(1 )  N um . 2 1 7 .
(2) N um . 2 19 .



tervencion de estas, se hicieron las pericias, o reconocimien
tos de los tr ig o s; por los que resultó , que de las dos car
gazones de Descamps-Fraisse, la conducida por Bastide se 
hallaba intrínsecamente corrom pida; y  la conducida por 
G ay al principio del recalenramiento ,  y  ya de mal olorj 
de las que habiendo pedido los peritos las m uestras, res
pondieron los Capitanes que no las había entregado el car
gador : Q ue de las quatro cargazones de T ria l-F a b re , con
ducidas por los Capitanes Gatola , Latragnia , Polverino, ^  
y  San F elip e, las tres se h allaron, así en el m o n to n , com o 
en la muestra , no solo recalentadas, y  hediondas , sino ’  ̂ ’ 
también mezcladas de cantidad de centeno , a v e n a , alber- 
j a , y  otra semilla (Vecha) ; y  la q u a rta , aunque en la mues
tra no en tan mal estado, pero en el m onton también re
calentada , hedion da, y  m ezclada de lo mismo que las 
o tra s: y  que la de Duguies , conducida por el Capitan 
L ikle J o a n n es, G lan d es, que se reconoció con asistencia 
también del V ice-C onsul de su N ación , se hallaba asimis
m o , no solo recalentada, y  hedion da, sino irxzclada de 
cantidad de centeno, a v e n a , a lb erja , y  otra sem illa, com o 
las dem ás; de que habiéndose pedido la muestra por los 
expuestos peritos, respondió dicho V lce-C o n su l, que no la 
habia entregado el cargad or: por cuyas razones se reputa
ron todas por de mala ca lid ad , y  no de recibo (i) .

4 7 3  En cuya vista ,  habiéndose hecho relación por el Sentencia del M agfs- 

Consejero Paternó en el Supremo M agistrado dc Com er- jrado de C om ercio , por
/ 1 TH .1 1 T>v I T que condena los tri-

cio  , se proveyo por aquel 1 ribunal Decreto en i  z de J u -  gos á que ó se vuel-

llo  de ^4 , mandando que todos los granos remitidos á v a n , ó se arrojen á U 
Nápoles por H om brados, y  P oggl (lo s  de P o g g in o  son 
de la presente causa) ,  mediante no ser de recibo , debían 
volvérselos á llevar los Patrones; y  que quando no qui
siesen executarlo , debían arrojarse en alta mar con las de
bidas cautelas. Y  por lo  concerniente á los granos condu-» 
cidos en la embarcación del Pacron Roberano , y  remiti
dos por D . Luis Beltrano (también estos de Roberano son 
ágenos de este proceso) ,  se determinó que debían gober
narse en la forma d eb id a , á fin de que se reconociesen 
por los práóücos ,  y  M édicos , para saber si eran adml-

Y  z si-

mar.



Se mandan arrojar al 
m a r, medíante no ha
ber usado los Patrones 
de la faculcad de vo l
verse con ellos.

Uniform e determina
ción de la Diputación 
G eneral de la  Salud*

slbles : y  que hccho este reconocim iento, se daría la pro
videncia que procediese de justicia i y  en quanto á los fle
tes pretendidos, se reservaron sus derechos á los C ap ita
nes de las embarcaciones contra los propietarios fletadores, 
y  aseguradores *, pero que nada habia de executarse sin la 
aprobación de S. M , a quien debería darse cuenta de todo> 
cu ya providencia se h izo  saber en los dias 1 7 ,  y  1 8 del 
mismo Julio  al Capitan Bastíde, al D oótor D , M atheo V i-  
taglíano ,  y  á D . Benito Lupo ,  Curador nom brado á los 
Acreedores ausentes ( i ) .

4 7 4  Y  con A u to del dia t o  de J u lio , mediante que 
los dichos Capitanes no habían procurado volverse á llevar 
los granos conducidos en sus embarcaciones á aquella C a
pital , y  remitidos por Hom brados ,  y  P o g g i, mandó el 
M agistrado de Com ercio ,  que en cumplimiento del Decre
to  de IX  y Y Real D e s p a c h o s e  arrojasen en alta mar co a  
las debidas cautelas los trigos conducidos por los dichos 
Capitanes (z).

4 7  5 Sobre cuya cxecucion , habiéndose con Real Des
pacho mandado que se oyese sobre ello á la General D ipu
tación de la Salud , para disponer que se finalizase tal de
pendencia (3) : por tanto representó esca , que habiendo 
exam inado (4) las dichas partidas de trigo (ya reconocidas 
de órden del M agistrado, es í  saber,de H om brados, y  Ro- 
b eran o), por los peritos, y  M éd ico s, unánimemence ha
bían sido repucadas malas , y  perjudiciales á la publi
ca salud , y  que por esco había cambien juzgado que am
bas se debían arrojar al mar ( 5 ) ,  con asiscencia además 
de la persona que se hubiere de descínar por el Magíscra- 
d o  ,  cambien de dos Dipucados de la misma Dipucacion 
General. Y  sí el Magíscrado no quisiese conformarse con  
el reconocímienco del crigo conducido por el Pacron R o- 
b e ra n o , podría execucarlo á su gusco. Pero con asiscencia 
de los Dipucados que lo  vísicaron, y  de los mismos M édi
cos , y  pericos que los reconocieron. Q ue ínmediacamence 
harían abrir los Almacenes donde se hallaba adhialmence 
secuescrado dicho trígo ; pero sin que se impidiese que se

ar-
( 1 )  Num . i j o .
(2) Num . 1 1 3 .
(3) N um . 236. fo l. 13 3 .

(4) N um . 235.
(5) N um . 237.



arrojase inmedutamence el trigo de H om brados, ya reco
nocido , y  declarado por dañado,  así por k  D iputación, 
com o por el M agistrado ( i ) ,

4 7 6  E n vista de esta representación , se dirigió por el Real resolucion,en que 
señor D . Juan de G o yzu e ra ,  Secretario de Hacienda de pumuali- 
S. M . S. Real orden de z  de A gosto  al M arques C ito ,  Pre-' execucion. 

sidente del Consejo , y  Superintendente dc la S alu d ,  mani
festándole , que conformándose el R ey  con su dictamen , y
el de la D iputación G en era l, habia tenido á bien determi
nar , que todo aquello que se habia reprobado com o da
ñado , é inservible, se arrojase al m a r, llevando nota dis
tinta de la cantidad que correspondia á cada p artid a , y  á 
quien pertenecía ,  y  practicándose todas las seguridades, y  
precauciones que se considerasen mas oportunas, y  condu
centes para asegurar siempre la salud publica , y  hacer que 
quedase cum plida la operacion con la puntualidad, y  axac- 
titud que convenia i lo  que prevenía á S. I. de órden Soberana 
para su n o tic ia , y  arreglo dc la D iputación  ̂y  que al mismo 
tiempo se rem ida la correlativa órden á la Ciudad (z).

4 7 7  En cuya consequencia, con asistencia de los D i-  arrojan á la mar los 

putados de la General D iputación de la Salud D . N icolás
A 1 j  T . / , conducida por el Ca-

A rcam o n e,  y  el D uque de L au rean o,  se arrojaron a la mar pitan G atola. 

los trigos conducidos de Marsella por el C apitan  Vicente 
G atola en su navio (3) , que medido se halló ser S z 6 6  
tómolos.

^ 4 78  Se suspendió esta execucion respedo de las otras Suspéndese la evecu- 
seis embarcaciones de Bastide,  G ay , L ikle J o a n n es,  Pol-  ̂ en quanto i  las 
verino , Latragnia , y  San Felipe ,  á causa de los recur-

1 r> 1 ! P atrones, que cla-
sos de estos Patrones, que clamaban por sus fletes. Y a  que maban por sus fletes.

los trigos no podían servir por ser perjudiciales á la sa- ^

lud humana ,  se h izo el p ro yed o  de venderse para otro á dnco’c L u
uso. D e hecho se dieron para ello las providencias opor- el tó m o lo , con u
tunas. Se remitieron los recursos de los Patrones, por In- de extraer-
r  f .  ^  .  y Y  los íuera dcl R eyno.
lo rm e , a vanos C om erciantes,  y  al mismo M agistrado de
Com ercio ,  para que hiciese lo  que juzgase conveniente. Y  
por consiguiente con las debidas solem nidades, precedien
do aprecio ,  con intervención del Comisario M arques Pa-

ter-

(1 )  Num. 2 5 5 . ( j )  Num. 239. y  240.
Num, 238,



tem ó , y  D . Benito Lupo ,  Curador nombrado á los inte
resados ausentes, se encendió primera vez la vela en 2 8 
de Diciembre , y  no pareció postor a lg u n o , aunque estu
vieron presentes entre otros Comerciantes D. Luis Leglans, 
D . D om ingo M aría B rancaccio,  T o rq u e t, Teisler , y  Bour
garel ( comisionados de los Comerciantes de M arsella) , y  
todos estos dixeron que era m uy alto el precio de cin
co carlines, y  no podian ofrecer cosa alguna j por lo qual 
en 3 I del mismo volvió  á encenderse segunda vez para 
la venta de dichas seis cargazones de trigo dañado , que 
existía en 1 1  Almacenes ,  y  estaba apreciado á razón de 
cinco carlines el tóm olo ( que corresponden á cerca de 8 
reales la fan ega), con la condicion de trasportarse fuera 
de ios Reales D om inios de S. M . S. y  quedar obligado el 
com prador á los gastos del porteo, y  medición. Y  habién
dose dado los acostumbrados pregones , pareció D . D o 
m ingo de ''Am ico , y  ofreció la mencionada cantidad de 
cinco carlines por cada tó m o lo ; y  por no haber compare
cido otro postor a lg u n o , se apagó la vela , y  celebró el 
remate del trigo á su favor , baxo el referido p recio , y  con 
la condicion de extraerlo fuera del R eyno. Y  por Decre
to  del Consejero Marques Paternó de 2 de Enero dc 6^ 

se le mandaron entregar en su conformidad las 6 carga
zones de trigo dañadas, y  para su execucion se dió la co
mision correspondiente al Aótuarlo de la Causa.

4 7^  En cuyo cum plim iento, con intervención de di
cho E scribano, y  sus Escribientes, se le hizo la entrega del 
tr ig o , que medido se halló ser 20^42 tóm olos, en esta for
ma : 3 4 5 7  tómolos del Capitan G a y ,  de Bastide 2 1 3 3 ,  
de San Felipe 4 4 3 7  , de P o lverin o , y  Latragnia 4303 , de 
Likle Joannes 4^80 ,  y  de los suelos correspondientes a 
todos 7 3 2 ^  todo el qual trigo se obligó el Negociante A m i- 
co penes añ a  de extraerlo para fuera del R eyno. Y  de he
cho , con asistencia de los Diputados de la General Diputa
ción de la Salud ,  lo  embarcó para extraerlo fuera de los 
Reales Dom inios •, es á saber, en el navio la Santísima T r i
nidad , Capitan Vicente G atola ,  para Marsella 8 400 tóm o
los : en la tartana del Patrón Bernardo San M ig u e l, tam
bién para M arsella, 5{j tóm o lo s: en la tartana nuestra Se
ñora del C arm en, también para M arsella, 5 ^ 1 5 1 2 ,6  00 de

ahc-



ahechaduras,  y  1 8 de suelos ; y  en el pingue el Postillón,
C ap itan  V en tim ig lia , también para M arsella,  1 1 8 : y z o o  

para Liorna en la tartana del Patron Thom as de Entone ( i) .
480  E l qual trigo llegado á Marsella se vendió pa- una porclon 

ra cebar cerdos : así lo  testifica M onsieur P ia n a te li, V eci- t  r
. j  x r  11 1 1  en ella a seis libras la

n o , y  residente en M arsella,  con estas palabras ; Q^e ha- carga para cebar cer- 

ilendo llegado á aquel Tuerto en el año de 6  ̂ el naVio del 

pitan G atola^y otras embarcaciones y que iban de Nápoles con 

una partida de trigo malo de (Borgoña, dirigida a los Comer

ciantes Legean y y  Liquier y compró con InterlDenclon del Corre  ̂

dor Long la partida de dicho Legean á 6 libras cada car-* 

g a  j y  asimismo otras i g  cargas de la  partida del citado L i 

quier a 6 libras cada una , á cuyo precio se las y>endló una 

Compañía de mugeres , que las habian comprado anteriormente 
al mismo Lequler á 6 libras cada carga ,  y  que despues tuTo 

que henderlo á los paysanos para cebar cerdos ,  por no poder ser- 
i>ir para otro uso alguno ( i ) .

4 8 1  Las providencias, que acabamos de apu n tar,  son 
relativas á las cargazones de los Capitanes Bastide ,  y  G a y ,
G a to la , y  Latragnia ,  Polverino ,  y  San Felipe , y  L ik le 
Joannes Glandes. En quanto á las cargazones de CafFé , y  
Veintim iglla , se debe notar que á su arrivo en N ápoles, 
habiendo sido refutadas, el N egociante D u p lesis, uno de 
los interesados con Trial-Fabre , queriendo proceder á su 
v e n ta , las h izo descargar , y  poner en un A lm a cén , y  pi
dió por medio del Cónsul de Francia M onsieur T aitb o u t se 
destinase persona para asistir á la Venta á nombre de Hom^ 
irados, Y  así, en vista del oficio del Cónsul de Francia , se 
m andó con R eal Despacho de 3 1 de Junio al M agistrado 
de Com ercio , que destinase persona que representase á 
Hom brados (3) i en cu yo cum plim iento se proveyó A u to  
en 5 de J u l io , en que se mandó que asistiese D . Pasqual 
Graciano á la venta de los referidos granos en n o m b re,  y  
por parte de dicho Hom brados (4).

4 8 1  En efeóto , con asistencia de la persona diputada 
por el M agistrado de C o m e rc io ,  y  del Canciller de la N a 
ción Francesa D . Juan  Bautista Lallemens  ̂ se em pezaron

( 1 )  Num. 246. hasta 2 57. (3) Num . 2 52,
(2) Num . (4) Num  255,



Pasa otra porcion á G é
nova ,  y  la repelen.

á vender dichos trigos por dicho Comerciante Duplesis des
de 5 de dicho mes de Julio  hasta el 1 4 ., y  se vendió has
ta la cantidad de 7 7 3  tomolos y  r , parte á 10  carlines 
el to m o lo , parte a 9 carlines, y  m ed io ,  y  parre á 9 car
lines ( que corresponden á cerca de i  j  á i 6  reales la fane
g a  , en tiempo que valia el trigo en Nápoles cerca de 50 
reales) , respedo de su mala calidad ; y  el dinero lo per
cibió el mismo D uplesis,  así com o se hacia la venta. Pero 
porque en el día Sábado 1 4  de Julio  los Excelentísimos se
ñores Diputados de la Salud g en era l, juntamente con los 
M éd icos, llegaron a los Almacenes donde estaban dichos 
gra n o s, y  los reconocieron,  estimándolos nocivos á la sa
lud humana por estar hediondos, y  de pésima calidad ; por 
este m otivo hicieron suspender su venta , haciendo cerrar 
los Almacenes , y  clavarlos con los restantes granos con-  ̂
ducidos por dichos Capitanes V eln tim lg lla , y  CaíFé (i) .

4 8 3  Estos trigos de CaíFé, y  Velntim lglla también 
se vendieron de órden del M agistrado de Com ercio al mis
m o N egociante A m ico , y  se le entregaron en la cantidad 
de 8 ^ 7 4  tómolos (que despues de apaleado ,  y  crlvado ,  se 
hallaron 7 7  , ademas de 5 80 de suelo , que en todo son 
^ 3 3 0 ) en los meses de Julio  , y  A gosto  , con asistencia 
tam bién de la Diputación de la Salud ,  habiéndose obli
gado de cargar en la tartana del Patron Jscaiiio Longobar

do 5700 tó m o lo s,  y  otros zo $ o  en la tartana del Patron 
Escoto ,  para extraerlos de los Dom inios de S. M . S. y  
presentar dentro de tres meses el testimonio correspondien
te. En e fed o  así lo execu tó, cargando la expresada canti
dad de trigo en los enunciados bastim entos, y  los 580 
tómolos sobre otro.

484. Este tr ig o ,  habiendo llegado á Génova , fue re
pulsado com o malo ; y  viendo el M agistrado de Sanidad de 
aquella R ep ú b lica ,  que el Patron Jscanlo Longobardo se 
encaminaba con dicho trigo acia Barcelona, dió aviso á 
su Cónsul en aquella Plaza ( para que lo  pasase á los del 
G obierno ) de que el trigo que conducia el Patron Lon

gobardo ,  era de m uy mala calidad ,  y  perjudicial á la salud 
pública.

C on



48 5 C on  efe¿to llegó a Barcelona , y  en fuerza de d i- Llega por último áBar- 
cho aviso se reconocieron los expresados tr ig o s , y  se ha-  ̂ mandao
lió corresponder á la enunciada pésima calidad, y  así fueron 
juzgados. Y  aunque el Com isionado de ellos D . Francisco 
Ponte pretendió que quando no pudiesen servir para ali
mento de personas, se le permitiese despacharlos para pas
to  de gallin as, y  cerdos, alegando á este fin varios exem- 
piares ó que á lo menos se le permitiese volverlos adon
de los habia sacado i sin embargo ,  consideradas las resul
tas dc todo por el Excelentísimo Señor Capitan General 
Marques de la M ina , se proveyó Decreto cn  % 9 del si
guiente mes de O d u b re  de é 5 , en que dixo , que resfeño 

de que de los Varios , y  escrupulosos reconocimientos hechos de su 

órden por la Junta de Sanidad ,  con asistencia de los mas hábi
les Expertos y y  de los mas acreditados M édicos, resultaba ser el 
trigo de tan mala especie, que no podia permitirse su uso sin 
conocido perjuicio del Túblico y y  que seria contra la  humanidad, 

y  el derecho de las gentes dexarlo salir para otras partes, ha
bla sido indispensable la  providencia de mandar quemarlo , sin 

que hubiese arbitrio á la  solicitud de la  instancia i y  en execu
cion de esta providencia se verificó con efe¿to la quema 
de todo el trigo , á excepción de 10  quarteras de cada uno 
de las dos clases en que se dividió ; las que pidió D . Fran
cisco Ponte que se le reservasen para los efectos que hu
biese lugar , resp eto  á sus principales (i).

48^ Y  así se vé com o los sobredichos tr ig o s, huyen
do de la a g u a , á que fueron encomendados en Nápoles, 
cayeron en Marsella en los cerdos, y  en Barcelona en el 
fuego. T rigos que en Nápoles quisieron vender Ortivam en
te , y  lo hubieran conseguido en el todo , á no haberlo re
mediado la vigilancia de la Diputación de Sanidad : pero 
no siendo aun esto lo  mas particular, sino que habiendo per
cibido Duplesis el precio de los que vendió ,  callando esta 
circunstancia en su dem anda,  han pedido despues cn la 
Junta á Nápoles la misma cantidad.

4 8 7  N  quanto al centeno de Descamps-Fraisse, con- 
ducido por C lau sel,  y  Reveiile j habiendo

X  si-

Destino del centeno«



Partidas de Descamps- Jq igualmente rchusado ,  el Negociante Fourat los hizo

N o obstante su mal es- marchar lucgo con él á Castelamar en donde su hermano 
tado , y hallarse una Joscpli Fourat lo rccogió ,  y  vendíó casi todo lo  de C lau -

dMa^^r h s ^ tn v k ^ o u ^  Revcillc, porquc estaba totalmente perdido,
rat i  Castelamar para M i hermano Joseph ( escribe Fourat ( i )  en carta de ? de Ju- 
su venta. R ecibe sus ^¡q ¿ Dcscamps-Fiaisse ) rem ió  al instante sus cargazones : ha
productos, y  los retie- . . .  • i i i r i i «ii i i
ne i  cuenta de los pendtdo c a si  to d a  l a  de U a u s e í  \ pero l a  de \í^ 'í)e ille  dudo mu--

ducados librados por cho que pueda hacerse y estando totalmente perdida, Y  en carta 
Descamps-Fraisse con 3 de Junio escribió, que quedaban todavía 6 1 0  tómo

los del centeno de Reveille, que había hecho pasar áSalerno, 
y  que finalizada la venta le enviaría la cuenta legalizada en 
forma ( x ) : donde tam poco se pudieron ven d er, y  volvie
ron á Castelamar (3) ,  diciéndole que habia satisfecho los
1 1  g  ducados de diferentes letras gyradas contra él por los 
dichos Descamps-Fraisse,  y  que para reembolso se había 
valido de ,5499 ducados en Liorna •, y  en quanto á lo ex
cedente , se lo retendría en la venca del centeno (4).

488 Y e n  carta de z i  de Ju lio  le dixo ,  que no ha
bía forma de vender los 6 1 8  tómolos del centeno de Re*« 
vcille ,  y  que sé arrojaría al mar (5).

Piden sin em bargo á Nótese que la parrida de centeno de Reveille consistía 
Nápoles el importe de en 5Ó3 Cargas (6 ), que hacen tómolos ig é S p  (á  eres por 
este centeno,  ̂ ^ ellos, no obscance escár totalmente per

dido dicho cenceno ( según acaba de decirlo el propio 
Fourat) , vendieron 1^ 0 7 9  tómolos i pues no les que
dó mas que 6 1 0 ,  según él mismo ; lo  que hicieron sin 
duda por el bien de la  humanidad, Y  aun no es esto lo  
m ejor , sino que to d a v ía ,  habiendo vendido todo el cen
teno de C la u se l,  y  el que vá expuesto de Reveille , y  per
cibido sus im portes, quieren que por cl beneficio que cau
saron á la humanidad ,  se les vuelva á pagar por Ñ apó
les la misma cantidad,  según la piden,  callando todas estas 
circunstancias.

j  4-^9  En quanco al centeno ,  y  legumbres de Duguies,
Centeno de D u g u ip . ^ ^  1 ^  ^  W /  1 1
R ecógele su Com isio- y  Com pañía , conducidos por el Patrón \v o lo , se los re
nado Burgarel. Le ven- Mccrocíante Bourgarel . encargado de los mismos
de , y  remite su pro- 0 0 0
dufto  á a q u e l, lo mis- Du-
mo que el de las le
gumbres, ( i )  Num. 4 8 Í .  (4) Ibid. in fin.

( z )  N um . 4 8 7. ín fin. ( O  Num. 490.
(5) N um . 489. (6) Num . 1 51 .  fo l. 8 1,



D uguies, y  C om p añ ía, por cuya cuenta los vendió ,  y  le 
remitió el producto ( i) .

45)0 Pues se vé , que en el día 4  de Junio ante N o 
tario público el dicho N egociante Bourgarel requirió al 
Com isarlo Jesu ,  que dixese si toda la cargazón de arroz de 
L e v a n te , judias , centeno, y  cebad a, conducida con la 
em barcación del Patron Carlos A ntonio  W o l o , y  cargada 
en Marsella por D . Francisco Hom brados á la disposición 
del Señor Marques T a n u c c i, la quería aceptar, ó no -, á 
cuya pregunta respondió el m encionado J e s ií, que abso
lutamente se refutaba toda la referida ca rg a zó n , respedto 
de habérsele mandado por Real órden de 30 de M ayo  re
probar todos sus géneros, á causa de no haberse dado comi
sion para ellos. Y  en vista de esta respuesta ,  y  de la cita
da Real órden , que m anifestó, y  leyó al expresado Bour
garel , le dixo éste , que estaba pronto á recib ir, y  entre
garse de todos los mencionados géneros : de lo  que pi
dió Jesií se le diese testimonio para su futura indemni
d a d , y  resguardo. (z).

45?i Pero el dicho Bourgarel no recibió sino las ^00 
cargas de centeno ,  y  3 10  sacos de ju d ia s , que eran de 
cuenta de Duguies , de que le pagó al Patron los fletes, y  
el remanente de la carga quedó á bordo ; por cuyo m otivo 
el Patron W o l o ,  despues de protestar contra H om brados, 
compareció en el M agistrado de Com ercio , para que se 
procediese á su v e n ta , á fin de pagársele los fletes, é in
demnizarle de todos daños, é intereses j sobre cuya deman
da se dieron por el M agistrado de Commercio las providen
cias que eran de justicia (3).

4P z I  ^ N  confirmación de todo lo que hemos referido
__ j  en órden al procedimiento del M agistrado de Hácese cargo Hombra-

C o m erclo , y  General D iputación de la Salud sobre los tri- obrado
'  .  ,  ̂ . , , por el T ribun al de C o -

g o s, en consecuencia de su recusación, y  abandono ,  no es m ercio. R e c o n o c e , y
fuera de propósito apuntar lo  que Hom brados mismo dice. ‘Confiesa su legítimi-

Son estas sus palabras: Consta de los J u to s ,  que seformaron en estad̂ ê n q̂ue se
Ñapóles y que reconocidos dichos cargos de trigo por el Comisario h allaro n , y  recusaron

^  todos los gran o s, y  lo
J  justifica, y alega sobre

( 1 )  Num . 515 .  fo l. 397, B . y  síg. (5) Num . 2 Í 7 . y  268.
(2) Num . 266.



l é z
Jesú  , y  que hahléniolos hallado no reciblbles,  hl-^ el año de 

abandono por público Instrumento , rogado en  ̂ , y  1 6  de Junio  

de i j 6 ^  ante el Notario Ciliberti. Y  procediendo con m a- 
»»yor solemnidad en tal a d o  de ab an d o n o , lo  executó con  
9>instancias en el T ribunal de Com ercio. Por el Consejero 

Marques Paternó se cometió la pericia de dichos granos 
9>á D . Felipe D onarum m a, D . Juan L e m b o ,  D . Fortunato 
?>Serino , D . Genaro M ero la ,  M iguel Falco ,  Pasqual G ra- 
5»cianOj Pasqual de Sabato ,  y  A ntonio  M onteforte. C o m - 

parecieron los Capitanes de los bastimentos , pidiendo 
3>sus fletes... Se pidió darse Curadores á los ausentes,  y  fue 
í>destinado para este efeóto el D o¿tor D , Benito Lupo. 
S e  paso en Vista al reconocimiento de dichos 6 bastimentos car
gados de grano , y  los Teritos juagaron que dichos granos no 
eran receptibles, ’ »En vísta de dicha p ericia , y  del recurso 
9>de los Capitanes fue por el T ribun al de Com ercio Inter- 
supuesto el D ecreto de 1 2  de Ju lio  ,  y  succeslvamente el 
5»otro de z o  del mismo mes ( i) ,

4^3 Añadiendo tam bién 3 ?> que sobre las pretensio
sa nes de los Capitanes para el abono de sus respeótivos fle- 
?>tes, despues de varios Autos del M agistrado , y  represen- 
anadones , se determinó la venta de dichos tr ig o s , proce
dí diendo al aprecio de ellos Graciano ,  y  M erda  , que fue 
» h ech o  á 5 9 granos el tóm olo 5 cuyo ap recio ,  por no h a- 
9>ber com parecido persona á la co m p ra ,  se remitió para re- 

visión á otros Peritos, quienes fixaron el precio de 50 gra
tin es (qu e son cerca de dos pesetas); por cuyo precio con 
9»las formalidades acostumbradas quedaron los trigos cn 
» e l N egociante D . D om ingo de A m ico , y  se le entregaron 
?>en la cantidad de 2 1^ 0 4 1 tóm olos (2 ).’'

4 ? 4  T o d o  lo  qual confiesa Hom brados cn su mismo 
A legato  de 30 de A gosto  ,  en vista de las Pericias,  y  otros 
Docum entos presentados por Nápoles cn su Pedimento dc 
7  de M ayo , ser cierto ( son sus palabras ) , y  constar por 

los Autos de T eric ia ,  y  otras operaciones públicas ,  que se ha-- 

lia n  praBicado de oficio por el Magistrado de Comercio con la  
debida solemnidad (3).

Sin

( i )  Num. 471, fol. 156, (5) Num. 159. fol. 2¿8.
( i )  Dicho num. y  172,



49 5 Sm embargo de todo esto , no tiene Hom brados sin em bargo d ic e , que 

reparo en decir en cl mismo A legato  ( i ) ,  que al cabo d e i ^  al cabo de 15 meses, 

meses , y  mas y se enco?itraro?i , j i  milagrosamente se reconocieron granos

los trigos de buena calidad y y  todaVia aptos á panadearse. E n buenos, 

verd a d ,  que para trigos que fue un milagro haberlos com 
prado , com o Hom brados lo  escribió á la C orte , era 
menester otro m ilagro ,  para que de malos se volviesen 
buenos.

4 9 6  Pero bien conocía que para hacer creer este m i- P^ra acreditarlo mten- 
,  . 1 1  T • / sacar un testimonio
lagro necesitaba alguna prueba : por esto intento p rop or- faUo.
clonarla , aunque inútilm ente  ̂ por medio de una ¿Isedad, Notable carta que es- 

Escrlbió desde N ápoles á su VIce-Consul en Marsella L o -  esK gn, Kiquier para 

renzo R iquier en z  de M arzo  de 1 7 ^ 5  una carca del tenor 
sigu ien te; E l  Capitan Vicente Gatola ha partido de aqui con 
su 'N.aVio cargado de trigo de'Borgoña para M arsella ; y  habien

do él firmado aqui las pólizjís de cargo y que dicen haber recibida 
el dicho trigo receptible ^y mercantil ,  aunque el Comerciante le 

ha hecho una declaración prilpada y que dice y que el dicho Capitan 

no puede ser molestado en órden á la calidad de dicho trigo \ no 

obstante hará V , md. todo lo posible para lograr una copia en fior^ 

ma de dicha pólizia de cargo , ó una declaración del Capitan^ en 

la  qual d ig a , que las referidas póliz^as se hicieron con las di
chas circunstancias de receptible y y  mercantil y sin que en la  di^ 

cha declaración se hable del papel priy>ado á su faVor \ y  á sn 

tiempo hará V  md, se haga en la  Tla^^a la debida certificación 

de los precios á que se l¡>endiese el dicho trigo ,  la  que también 

me remitirá V , md, C U ID A N D O  B I E N  D E  HACE%_ E N  
E S T E  < P A ^ I C U L A ( ^  Q U A N T O  L E  D IG O  y T O ^

S E ^ D E  L A  U L T I M A  I M T O ^ A N C I A  A  L A  CA U 

S A  D E  T O D O S  ( i) . Y  com o Requier le envió al pare
cer tescimonio de la  Contra-Escritura ,  H om brados le °̂*’̂ ®sponde este i

• j » j  ■'1 idea. Le reco nvic-
reconvino , diciendolc que debía haberle entendido a la ne agriamente sobre

primera palabra que le escribió , pues lo  que Importaba era > Y vuélveselo i  

la póliza de c a r g o , y  no la Concra-Escricura. Yo dixe á 

V , md, tomase copia de la  póU^a de cargo del Capitan Gatola, 

no teniendo esto que hacer con el resguardo que él llelftaba sepa

radamente para no responder de la  calidad. L a  primera nos im

porta ; la  segunda no es de nuestro caso ? lo que debia V , md ha

ber



ler  entendido, y eitoieme V . md, en respuesta ( i) .
N o  lo  logra tampoco; N q  habiendo podido conseguir Hom brados este
y  en vista torja un pa- r , .  .  ̂ i .  /
p e í , en que certifica testimonio , que tanto le importaba ,  no se desanimo,
p or sí propio lo  que Forja él mismo un testim onio, a su parecer mas concluyen-
nadie le quiere ceriifi- Escribe de su mano un papel p rivad o , á que se atreve

poner por rotulara : ^ la d o n  individual del expediente de tri
gos y que para en la Secretaria de Hacienda de S . M. S , Y  

aquí dice entre otras co sa s, que el M agistrado de C om er
cio , habiendo hecho reconocer los tr ig o s , se habian en
contrado buenos, y  aptos á panadearse. Por legalización 
de lo  que dice acompaña i  este testimonio con su rubrica, 
y  le presenta en Autos com o documento auténtico ( i )  j y  
lo  que es mas gracioso todavia ,  es que com o tal lo  pro
ducen en los A u to s ,  y  hacen que se incorpore en el M e
m orial Ajustado ,  al mismo tiem po que piden se repelan 
dc los Autos las cartas originales de H o m b rad o s, que mi
ran diredam ente á este asunto ,  con  pretexto de incon-i 
ducentes.

4^8 N o  basta para dar fé al dicho Papel de Hombra-* 
dos, que le haya puesto su rotulara de relación individual^ 
es menester que se pruebe lo  que dice. Si el M agistrado, 
com o él sienta,  representó al R ey ,  que los trigos se ha
bian reconocido b u en os, y  aptos á panadear, i díganos de 
dónde lo  ha sacado,  có m o ,  y  qué trigos eran estos ? Si el 
M agistrado ha representado los reconocimientos hechos, 
deben estos existir en los Autos del mismo M agistrado, que 
son pú blicos, y  n o to rio s , y  el mismo Hom brados no los 
ig n o ra , pues todo se executó con la intervención de su 
A b o g a d o , y  C u ra d o r, y  de todos los interesados ausentes.

¿^99 D ice no haber podido lograr que se le diese tes
tim onio de aquellos Autos. O tra  calumnia digna del mas 
severo castigo : y  á ser a s í, íp o r  qué no haber pedido Des
pacho á la Junta para Nápoles ,  com o esta los pidió para 
Marsella? ¿Pero a qué pararnos en argumentos negativos? 
L os docum entos, que acabamos de referir,nos subministran 
una prueba positiva,  y  concluyente de que los trigos fue
ron reconocidos m alo s, y  por tales fiieron condenados, 
otros echados á la m a r, y  otros vendidos para fuera del

R e y -
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R eyno , y  condenados en Marsella á los cerdos > y  en Bar
celona al fuego ; y  él mismo ,  com o queda apu ntado, aca
ba de decir que los trigos cn llegando á N áp o les,  fueron 
reconocidos por m alo s, é irreceptibles por el Com isario J e -  
sii , y  com o tales succeslvamente fueron reconocidos dc ór
den del M agistrado dc C o m ercio , con la debida solemni
dad i los mismos trigos que desde el primer momento dc su 
arrivo á Nápoles ,  avisó Fourat á Descamps-Fraisse, que es
taban ya en mal escado , y  parce dc ellos prodigiosamente re- 
calentados,  por confesion de los núsmos P atrones,  que los 
conduxcron.

5 oo Los Com erciantes, queriendo sostener que sus tri
gos llegaron buenos á N ápoles,  pretenden fundar su inten
ción con los conocimientos *, pero estos muestran que los 
Patrones no quisieron hacerse responsables de la calidadj 
y  en todo caso el dicho de los Patrones no bastaría sin 
las muestras. Acostum bran los Comerciantes poner á su 
m odo los conocim ientos,  y  cautelar los Patrones con es
critura separada , com o lo testifica el mismo Hom brados 
cn las dos cartas escritas desde Nápoles á R e q u ie r, que 
acabamos de referir , re sp e to  de los trigos en question, 
que conduxo de Nápoles á M arsella el Capitan  G atola. 
Además dc esto ya se ha observado que los Capitanes Fran
ceses , que cargaron cl trigo sin las muestras acostumbra
das , declararon á su arrivo á Nápoles á la notificación que 
se les hizo de las protestas,  respondiendo que no se cnten- 
dian de calidad de trigo , pues no se habian obligado á cali-* 
dad , ni á cantidad. Y  por lo  que m ira á los quatro Patro
nes N apolitanos declararon en el Magiscrado de Com ercio, 
que ellos habian llevado el trigo en el mismo estado, y  
condicion que les fue entregado, tanto que en sus .conoci
mientos no se obligaron á buena calidad ,  sí solo á la ca
lidad conforme á las m uestras,  y  escás se hallaron malas, 
c irrecepcibles igualmence que codo el trigo.

501 Los cercificados que han presencado de Bascide, 
y  V ie  , el uno con fecha de 3 o de Enero , y  el ocro de 7  
de Febrero ¿ c  i j 6 6  ,  muescran que los trigos eran malos á 
su llegada á Nápoles ,  pues solo certifican que eran buenos 

quando los recibieron á bordo ( i ) .
Y

R econocen también los 
Comerciantes la leg iti
midad de lo  obrado en 
Nápoles. Q uieren sin 
em bargo sostener la 
buena calidad de los 
granos. Válense de va
rios medios ,  y  todos 
se convierten contra su 
fin.



j o z  Y  lo mismo certifica Pedro M eau ,  Escribano dcl 
bastimento del Capitan G ay i esto e s , que las 1305 cargas 
de trigo estaban bien acondicionadas quando se cargaron: 
diciendo con notoria falsedad que se habían cargado en 
el mes dc A bril de é 4 ,  quando el embarco se h izo  des
pues de 10  de M ayo ( i) .

503 E n quanto al trigo de Trlal-Fabre los conoci
mientos manifiestan á todas luces que eran malos. Y  el cer
tificado de los M edidores, su fecha de x 2 de Febrero de 
x~]é6  ( 2 ) ,  contiene también una falsedad y pues dice que 
e n d  mes de Abril de í  4 se habla ahechado , y  lim piado el 
trigo que Trial-Fabre hicieron trasportar en los bastimen
tos dc los Capitanes Cajfé , Veintim iglia ,  Gatola ,  San Feli

pe y Latragnia  , y otros y y  que todas las expresadas partidas, 
que habian trabajado ,  y  trasportado á b o rd o , eran buenas, 
y  tales que en consequencia del reconocimiento hecho por 
los Regidores se habia empleado en Marsella para hacer pan.

5 04 Este certificado contiene muchas Implicaciones, que 
convencen los trigos malos. L o  prim ero, porque dicen ha
ber trabajado, y  trasportado á bordo de Caffé, y  V eln tlm ldla  
el trigo en el mes de A b ril, quando estos cargaron en el mes 
de Jun io . L o  segundo, porque dicen haber llevado el trigo 
á bordo de los quatro bastimentos N apolitanos, y  otros que 
tenían el mismo destino *, lo  que se refiere á las supuestas 
l o y  cargas, que dicen Trial-Fabre en su contrato de 2 de 
'Junio se estaban cargando. Y  es fa lso ,  porque Trlal-Fa
bre no tenían tr ig o ,  com o quando examinemos sus contra
tos se mostrara , tanto ,  que ni menos pudieron cumplir la 
cargazón de 2 y  cargas. Y  lo últim o , porque dicen que d i- 
cho trigo file reconocido por los Regidores. Y  si hubo re
conocim iento , se infiere que los trigos eran m alos, á lo me
nos sospechosos , y  no en el p e r k d o  estado.

5 o j  D e que calidad fuesen los trigos al tiempo que se 
cargaro n , se verá en su lugar. D e los hechos hasta aquí re
feridos resulta á evidencia ,  que quando llegaron , se halla
ron de mala calidad , no m ercantiles, ni receptibles.

50Ó Sin embargo los Comerciantes en Pedimento de i  I
de Junio dicen^que los reconocimientos hechos de órden dcl

M a
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M agistrado son la mas preciosa prueba de la bondad de los tri
g o s, porque los peritos,  despues de haber declarado írrecep. 
tibies los trigos en quescion, habiendo procedido al reco
nocimiento de otra cargazón , esto e s , de la del Patrón 
Roberano agena del presente Juicio , declararon que estos 
trigos de riberano no eran tan malos como los otros ; añadien
do que esto habia podido suceder por haberse apaleado los tri
gos de ^berano mas que los otros ; y  de aquí infieren los C o 
merciantes que sus trigos se encontraron malos por no ha- 
berse apaisado (i) .

s 0 7 _  Se responde lo primero: Que los peritos lo que dicen 
de positivo es que los trigos eran m alos, é irreceptibles. Si 
se habían apaleado bien , ó m a l , no era de la inspección de 
los perito s: no lo sabian, ni podían saberlo , ni este pun

to consta ; cuya oficiosa, y  voluntaria expresión de haber
podido &c. nada concluye , siendo los posibles infini
tos ; y  de lo  dicho se vé claro , que se engañaron , pues 
respedo a los trigos de la cargazón de Bastide , que se ha

llaron intrínsecamente corrompidos , el Negociante Fourat 
aviso a Descamps-Fraisse ,  que quando llegaron al Puer
to de Ñapóles , antes de descargarse estaban j a  prodigiosa
mente recalentados ; en cuyo hecho no puede haber difi
cultad , com o ni tam poco en quanto á la verdad de los re
conocimientos pues (además de que el propio Hombrados 
confiesa haberse hecho con la debida solemnidad) sin ne
ga rlo s, contestando,  se fundan en los mismos. Y  quando 
en quanto a las cartas de Fourat quisiesen formar duda 
presenten las origínales; porque pidiéndolas Nápoles , y  
teniéndolas ellos en su p o d er, se negaron á exhibirlas / d i 
ciendo que no eran del caso. L o  mas gracioso es / q u e  
despues de todo esto , en pedimento de 4  de Agosto de 6 8 
al verse sorprendidos con las copias sacadas de un C opia- 
Cartas de F o u rat, dicen a Ñapóles que no presenta todas, 
mientras ellos se quedan con las originales.

J08 Se responde lo segundo, que si el no haberlos
apaleado bien , fuera ca r g o , {contra quién debe dirigirse
respedo de que no llegó el caso de que la Corte los hu
biese recibido?

Y  Se



50? Se responde lo  tercero , que la irreceptibilidad de los 
trigos no nació solamente del mal estado de e llo s : los pe
ricos la declararon fundados cn escc , y  en la m ezcla de 
cenceno , y  ocras semillas *, cuyo defcóto no n ad a dc la fal

ta dc apaleo.
5 10  Y  se responde lo  quarco , que los eriges de las car

gazones de C a ffé ,  y  Veincim iglia, asi que llegaron a Ñ apó
les , por su mala condicion em pezó á venderlos Duplesis 
al baxo precio de 9 carUnes el comolo , hasta que por la 
D ipucadon dc la Sanidad se como la, providencia dc im
pedirlo. D e esco no fiic la  causa la falca de apaleo : luego 
tam poco de lo demás. Fuera de que ,  aun dexando aparee 
ocras razones  ̂ si los mismos Comerciantes siencan que los 
trigos de R o b eran o , ni con la  precaución dcl apaleo pu
dieron preservarse de su mala calidad ,  pues dicen , que no 
estabnn tan malos como los otros i luego escaban siempre ma
los , y  por consiguicnce los suyos ,  que se apaleáran m as, ó 

no ,  nunca podian cscar buenos,
5 1 1  Sin que concra esco sirva de argumcnco cl que 

siendo malos los tr ig o s , y  perjudiciales á la publica salud, 
hubiese pcrmicido Nápoles volver á sacarlos de ella sin 
condenarlos á absoluca privación ,  con arreglo al Derecho 

de Gcnccs.
5 1 1  N i campoco cl que la  C orte no se hubiese dado 

por encendida en sus carcas de su mala calidad.
5 13  N o  lo primero v porque si h o y que no ha hecho 

esco ,  y  sin embargo de haber sido escos crigos recusados 
cn G énova ,  aplicados á los cerdos en Marsella , y  quema
dos cn Barcelona,  contra can públicos cescimonios com o 
España,  Francia , é Icalia ,  grican todavia la bondad que 
les suponen aun al ciempo de sacarlos dc Nápoles j ¿qué hu
biera sido, si lo  hubiera execucado , com o lo  executó con 
otros? L a C orte dc Nápoles nunca podía ignorar la preci
sión del Derecho de las Gentes 5 prueba de ello e s , que en
tre los demás que sufrieron sus providencias, fueron hasta 
los dc la Ciudad misma comprehendidos cn ellas,  com o 
consta del reconocimiento , y  providencias de la D iputa
ción de la  Salud ,  que están en Autos. Pero con los que se 
disputa era prenso usase de esta precaución, para que per
maneciesen los testimonios á la vista.

N o



n  4 N o  lo segundo, porque la C o rte ,  com o se vé en 
toda la correspondencia , desaprobó los con tratos,  recusó 
los trigos , y  se resistió á ŝu p a g o ,  no por el mal estado de 
estos,  que ni lo sab ia , ni podia dexar de serla indiferente, 
pues aun los reconocimientos se executaron á instancia de 
los Patron es: se fundó solo en la mala calidad de los con
tratos , por ser estos dolosos ,  y  coíusivos ,  fingidos , y  su
puestos ,  en fraude del mandato. Este es el objeto de la 
presente controversia , que se ha remitido á la Junta ,  y  
este el punto que forma el estado de la Causa.

E S T A D O  A C T U A L  D E L A  C A U S A .

SI J II resulta de la repulsa, y  abandono de los tri- 
X - /  g o s , procedieron dos causas separadas,  y  dis

tintas una de otra. La primera sobre qué destino se habia do 
dar á los trigos en vista de los recursos de los Capitanes’ Y  
en quanto a esta cumplió el M agistrado de Com ercio en el 
modo apuntado arrib a, y  conforme á la L ey del Consula
do, L a  segunda, respedto del pagamento de las letras de 
cam bio ,  que dependía de la validación , ó nulidad de los 
contratos de Hom brados con los Comerciantes de Marse
lla ,  si o b ligab an , ó no á Nápoles ?

5 1 é Mientras que el M agistrado de Com ercio proce* oficio del Cónsul de 
día sobre el particular del abandono de los trigos el C o n - Francia, 
sul de Francia en Nápoles M r. T aitb ou t escribió con fe
cha de I 5 de Jun io  un papel al Señor M arques Tanucci, 
en que remitiéndole una nota de las letras gyradas por 
Hom brados á la órden de Trial-Fabre , y  C om p añiá,  Des
camps , H erm anos, y  Fraisse , le dixo que los importes 
de estas letras habian sido entregados en trigo por cuen-  ̂
ta de S. M . S . : (^le la paga de ellas era. tanto mas jus
ta , quanto sus importes se habian empleádo en la pro
visión del R eyno , que entonces urgía : Q ué nó se habla 
dado crédito a H om brados, sino sobre la fé de las órdenes 
que habia recib ido, y  m anifestado; Q ue dc volver á en^ 
viar las letras de Hom brados se seguirla un gran perjuicio á 
los que las habian cedido 4  las órdenes de aquellos á qnie-

nes



Respuesta del Minis
tro al Consul.

nes las habian rem itido, por estar bien conocida la ím posi-  ̂
bilidad de pagar de H om brados, si S. E. lo desaprobaba i y  
que en fin se atrevía á exponerle el estado de los Com er
ciantes de Marsella ,  y  suplicarle lo considerase , com o tam
bién se sirviese manifestarle su ánimo (i) .

5 1 7  A  esto respondió el señor Marques Tanucci en el 
inmediato día 1 6 la carta del tenor siguiente (z) : "  Dice 
5>V.S, I. en su apreciable carta con fecha de ayer , que va- 
?>rios Comerciantes Franceses establecidos en Nápoles han 
9’ recibido de Hom brados letras de cambio contra m í; Qiie 
9>el im porte de las tales letras es trigo por cuenta del Rey: 
?>Que la paga dc ellas es justa , porque el trigo ha servido 
?>para el R eyno en la u rgen cia: Q ue se ha dado fe á H om - 
?>brados sobre la del R e y , que ha manifestado. Antes que 
5> V .S .I. decida sobre la justicia de esta paga , le suplico 
9>sepa primero que la órden de proveer fiie dada a H om - 
jíbrados en 3 de M arzo. Segundo : Q ue no la pudo execu- 
9»tar por faltar en Provenza el permiso R eal para la extrac- 
5>cion. Tercero : Q ue á las cartas de Hom brados se res- 
í»pondió siem pre, que se deberla regular por lo que le es- 
9»criblera sobre la extracción el C onde de Cantillana , Em - 
9j baxador del R ey en la Corte de S. M . Christianisima. 
íjQ u a rto : Q ue el Em baxador no ántes del día 9 de A b ril 
9>dló á Hom brados el aviso de un tal qual perm iso,  el qual 
99 no se verificó > y  en el mismo tiem po le ad virtió ,  y  man- 
9>dó que no comprára mas trigo ,  porque despues de la ór- 
99 den de 3 de M arzo  ,  y  aquel día 9 de A bril el Reyno 
99 habla sido proveído bastantemente ,  por lo qual las com - 
99pras que hiciese, serian un dispendio Inútil, y  grave al Es
pitado. Q uinto : Q ue en 1 1  de A bril el R ey aprobó la pro- 
9>h¡bicion de co m p ra r,  que el Em baxador habia impuesto 
99 al Cónsul j  y  por Despacho de aquel día z i  de A bril 
9» anuló la com islon anterior ,  y  revocó la órden de 3 de 
9>Marzo. Sexto: Q u e la advertencia, y  prohibición del Em- 
9>baxador debia llegar al Cónsul á lo  mas tarde en el dia 
591 8 de A b ril i cn cu yo  tiem po no tenia h ech a , ni habla 
99noticlado compra alguna. Séptimo : Q ue la órden revoca- 
?>toria del R ey  debía llegar al Cónsul lo mas tarde cl dia 4

’ »de



í.d e  M ayo. O d a v o  ; Q ue el C ó n su l, el qual debia sola- 
j.m ente com prar con la gracia de la extracción , según las 
«órdenes del R e y ,  y  no habia com prado por falta de la 
» ta l gracia en los dos meses de M a rz o , y  A b r il, se atrevió 
» a  comprar sin la tal gracia en el mes de M ayo ,  despues 
» d e  las dos prohibiciones del E m baxador, y  del R e y ,  sien- 
5>do de este mes todas las com pras, y  pólizas de cargazón.

S 1 8 »Suplico , p u es, á V . S. I. que me diga con su 
»acostum brada ingenuidad su parecer sobre la justicia de 
» la  paga de las letras de cambio. E l  trigo ,  ó no está desem- 

barcada , o está en depósito á disposición de Hombrados. Si él 
» h a  engañado á los Comerciantes de Marsella mostrándo- 
» les en M ayo la órden antigua de 3 de M arzo ,  y  no la 

carta de 9 de A b r i l , y  el Despacho de i  i  ; vé V . S. I, 
» q u e  un delito de Hom brados no puede obligar al Rey: 
» v é  que los Comerciantes de Marsella , leyendo la órderi 
» p ara  comprar con la fecha antigua de 3 de M arzo  ,  de- 
« b ia n  dudar de órdenes posteriores,  tratándose de una mer- 
»cancía que se necesita en tiempo determ inado, y  en can- 
íJtidad determinada. Esta duda era tanto mas necesaria,  y  
»conveniente á la buena fé en Marsella ,  de donde de ór- 
» d en  del señor Laborda , con la gracia de S. M . Christia- 
» n ís im a , en las últimas semanas de M arzo se habia pro- 
» ve id o  la gran cantidad de lo o y  tómolos de trigo para 
» N á p o le s , se habia ca rg a d o , y  remirido públicamente. 
» O m ito  lo descompasado de los precios á que ha sido 
»com prado el trigo de que se trata ; precios que no se usa- 
» b an  por M ayo en alguna Plaza de Europa. Suplico á V .S .L  
5̂  que considere si habra alguno que no conozca ser este 
» con trato  de H om brados, y  los Comerciantes de M arse- 
»11a una fraudulenta colusion en perjuicio gravísim o del 
» R e y  : {y s i, conociéndose tal co lu sion , y  siendo inuril el 
» tr ig o  , podrá una Regencia usar la generosidad de arro- 
» ja r  una cantidad tan grande de dinero por mero cum pli- 
» m iento; Estoy persuadido que V . S. L pensará com o la 
» R e g e n c ia , y  que tendrá por justa , y  llena de equidad la 
»»resolución de hacer examinar por los tres Comerciantes, 
» L ig n o la , Lem bo , y  R uggiero las operaciones de H o m - 
»»brados con el volum en de sus cartas, el del Em baxador, 
»»y el mío. Este se está copiando para efeítuarse la resolu-

» clon j



Rem ítese el negocio 
al informe de tres C o 
merciantes. D idam en

M cio ii; pero si V . S.L  no está persuadido , le suplico me 
9»diga las razones de su diverso pensamiento , asegurándo- 
?>le que el Ministerio del R ey se hará total cargo de él, 
3? por la estimación que tiene de su notoria integridad , y  

talen tos, y  entretanto suspenderá todo procedimiento ju- 
9>dÍcial,  como el Ministerio del R ey lo  ha h ech o, dirigien- 
?>do este punto por el camino amigable de los tres Com er- 
»»ciantes , y  no remitiendo el examen , com o podia , al 
»orden judicial del Tribunal de Com ercio. La misma per- 
3»sona con quien V . S .L  me ha enviado la su y a , lleva esta,
1 5 1 p En efe£to se remitió este negocio en consulta á 

los tres Negociantes L Ign ola, L em bo, y  R u ggiero , quienes
merciantes. D idam en  haber examinado la correspondencia de H om -
que estos dan en v is- r  i i i
ta dc todos los Papeles, b ra d o s, y  otros muchos P ap eles, que se Ies comunicaron*,

a saber , los contratos que se dicen celebrados,  las memo^ 
rias h ech as, no solo por Hom brados , sino por los C o 
merciantes interesados; asimismo las propuestas , y  res
puestas entre el Marques T a n u c c i, y  el Cónsul de Fran
cia ,  y  las de a q u e l , y  del D uque de P raslin , hicieron en
2 z de O d u b re  de ó 4  su representación ( i )  i en donde dicen 
que habían reconocido en muchas Juntas la volum inosa 
correspondencia de cartas de Hombrados-, la q u a l, no sien
do ni propia de un Comerciante , ni tam poco de un M i
nistro com isionado,  habian procurado descubrir ó  la since
ridad, ó el dolo dc su con du áa. L a  qual, en fin, juntos por 
la  ultima v e z , les parecía contraria á las órdenes de S. M . que 
de propósito habia querido contravenir : y  que com binando 
las mas notables circunstancias, que han concurrido en el 
asunto , no. les parecían los Comerciantes Franceses, y  su 
proceder , libres de las tales sombras de sospechosos, que 
dexasen , ó compatibles sus quexas, ó justas sus peticiones.

520 Y  despues de m uchas, y  sólidas consideraciones, 
concluyeron a sí: ”  N o  haciendo nosotros de J u e ce s, ni 
»procediendo en form a de juicio , y  declarando solamen- 
99 te  nuestro parecer por las acostumbradas reglas generales 
5>de comercio ,  despues de haber pensado , y reflexionado 
9>sobre este particular ,  hemos convenido en el dictamen, 
?>que quando H om brados, y  los Comerciantes Franceses

5»tU-



• , * 7 3
» tuvieran con nosotros esta contienda , no nos tendríamos
» p o r  obligados al cumplimiento de aquellos contratos: no 
»recibiríam os trigo , ni pagaríamos dinero alguno , si por 
j>un juicio de mas autoridad que el nuestro no se nos con
cadenase e n c o n tra rlo .”

^ 1 1  En este estado se hallaba este n e g o c io , quando Real órden de s.M .c.
de acuerdo de sus Magestades Siciliana , y  Christianísima,

fue remitido por S. M . C . á la determinación de esta Real Franciâ  remhe°*racau-
Junta de C o m e rcio , con su R eal orden de 1 2 de Enero  ̂ R^^  ̂ J“"'® 
de  ̂  ̂ ,  en que dixo: C om ercio  de España.

522  ̂ "  Q ue las Corres de Francia ,  y  de las D os-Sici- 
?»lias habian controvertido de algún tiempo á esta parte 
5»sobre la paga de diferentes porciones de gran os, que de 
^»Marsella fueron á Nápoles en tiempo de su escasez, y  cares- 
5»tía: Q iie habiendo logrado convenirse despues de largas 
?» contestaciones por u n a ,  y  otra p a rre , sus Magestades 
■»Christianísima, y Siciliana habian hecho árbitro de esce ne- 
j»gocio al R ey nuestro Señor, y  hablan pedido á S. M . que 
»»mandase se viese en un Tribunal indiferente, qual era la 
?» Junta de Com ercio de España ,  ofreciendo pasar por to - 
9»do lo  que sentenciase difinitivam ente: Q ue S. M . habia 
»»aceptado la com ision , que ambos M onarcas deseaban se 
»»diese á la Junta  ̂ y  en su consequencia habia resuelto se 
»»viese , y  determinase en ella el expresado negocio de gra- 
»»nos, oyendo en concradiótorio juicio á los Apoderados de 
»»la Ciudad de N á p o le s , y  de los Comerciances de M arse- 
?»lla , y  á sus A b o g a d o s, y  Procuradores, y  dando su sen-
5 »cencía con arreglo á Derecho Tühlico y y  a la  praB ka  , usos, 

y  costumbres , constante , j  generdmente recibidas para el Co  ̂

mere io en las T iaras de Europa y y  en los par ages donde se 

celebraron los contratos : »» Q ue para que el juicio se Instruye- 
»»se con la brevedad p o sib le ,  quería S. M . que la Junta 
»»señalase los días de cada semana que le pareciesen nece- 
»»sarios 5 en los q u a le s , posponiendo qualquiera otra de- 
»»pendencla ,  se tratase de esta solamente : Q ue no dudaba 
»»S. M . que la Junta habia de proceder en este encargo 
»»sin contemplación alguna al em peño, é Interés que las 
»»Cortes de Francia , y  de las Dos-Sícílías habian tom ado,
»»o podían tom ar sobre que les fuese favorable su decisión,
»considerándolo solo com o una disputa entre particula-

’ »res.



Ponen su Demanda los 
Comerciantes. D o cu 
mentos que presentan 
con ella.

Prim er contrato 
Descamps-Praisse , 
fecha ^o dc A b ril.

dc
su

Estas palabras con mi 
intervención, hasta las 
que abaxo firmo ,  que 

van

9>res, que se sujetan al juicio de un Tribunal íntegro , de 
» qu ien  las Partes se hallan satisfechas. Pero sin em bargo, 
5» deseando que no pudiesen tener asomo alguno de rezelo, 
9>en quanto á la solemnidad del ju ic io , por el m ayor , ó 
9>menor numero de Jueces que Interviniesen en é l , habia 
indeterminado añadir á los que ordinariamente com ponen 
» la  Junta , otros dos m as, que tuviesen práctica en este gé- 
» n ero  de contratos, eligiendo para ello al Marques de M u- 
» rillo  , y  á D . Simon Aragorri *, los quales deberían con- 
»currlr á la Junta todas las veces que se hubiese de tratar 
» d e  este negocio , hasta su última decisión , concedicndo- 
» les S. M . para este solo caso v o z  deliberativa, com o la 
»tenían los demás M inistros, sin diferencia algunas á cuyo 
» íin  se les daría aviso por la Junta los dias que se destina- 
» sen .” Y  finalm ente, que le participaba todo lo  referido 
de órden de S. M . para que la Junta lo  tuviese entendido, 
y  dispusiese su cum plim iento sin la menor dilación *, en 
inteligencia de que se hablan pasado á los Señores M urillo, 
y  A ragorri los avisos correspondientes de su nombramiento.

5x3  En cuya virtud pusieron los Comerciantes su D e
manda , pidiendo respetivam ente el pago de las cantida
des contenidas en las letras de cambio , que dicen *, pero 
no hacen constar (  pues las letras origínales,  cuyo impor
te piden , y  es el objeto del presente ju ic io , no solo no las 
han presentado en los A u t o s , sino que aun á los requeri
mientos dc Nápoles en el procedimiento de M arsella, se 
han negado á su exhibición) haberles gyrado Hombrados 
contra la Real Corte de Nápoles, en consequencia, y  al tenor 
de los contratos pasados con é l -, á cuyo objeto presentaron 
testimonios de dichos contratos, y  son los que a quí , según 
el órden de su presentación, es preciso referir á la letra.

C O N T R A T O S D E  LO S C O M E R C IA N T E S  
De^camp^-Frahse*

I.
514. Copia sacada de miŝ eglstros, » H o y  dia 3o de A bril dc 

1 7 6 4 ,  con intervención de mi Juan Francisco Santiago Achard, 
Corredor %eal Hereditario en esta Ciudad de Marsella, que abaxo 
m̂firmoy los Señores Descamps, H erm anos, y  Fraisse han ven- 

» d id o  á D.Francisco H om brados,  Consul de N ápoles, cer-
ca



i  o o ^ ,  de trigo de Borgoña mercantil, y  de recibo, „  ,  , ,
anesgo de los señores Jendedores hasta fu era  del fuerto de esta lU , no sriee^en d 
C/wdílt/, » a l precio de 40 libras la c a r g a ,  que se ha de difunto Cor-
a p a g a r en letras á 40 dias de la dnra ^ n ír .  A -r .  redor Achard. (Mem.

»R eal de N ápoles, al cambio corriente de la Plaza, ¡ Z l  "dvfê teL p e S o I i" ,  
se haga la entrega ,  que será de aquí al dia lo  de Majo próxí- contratos.
mo , para embarcar el dicho trigo en una embarcación de •))ande- 

ra Francesa, que los dichos señores protieerán , y  camarán ellos 
^■»mismos ,  á expensas del señor comprador, que s^las reem- 

«bolsara ; es a saber, los gastos del embarco por la cuen- 

» ta  que le entregarán, y  el flete se pagará en Nápoles por 

,,el Tesorero a el Capitan , sobre el pie de la contrata de 

■>■>Hete, j  en d  caso de que no se pueda hacer la entreva d  dia i  o 

de Majo ,prox,m o, le será licito al señor comprador anular d  con
trato , u Matarlo. »  De esta suerte se convinieron, y se dió la 

»moneda a Dios al Señor Fraisse. =  Cotejado. =  Achard (i)
I I .

j i j  ” El dicho dia 30 de Abril dc 1 7 é 4 los señores 

»D escam ps, Hermanos y  Fraisse , «« mi intervención,
’ ’ también han Vendido a dicho señor Hombrados ,  C ón su l de f^ha ^ode A bril. 

»Ñ apóles , 3 95 0 cargas y  media de trigo de Auxois en '
» B o rg o ñ a , y de Aubernia ,  y  8 8 i  cargas y  una quarta 
»parte de centeno , que se hallan adualm ente cargadas en 
» las seis embarcaciones , que adelante se referirán,, fuera 
» d el Puerto de esta C iu d a d , m ercantil, bien acondiciona- 
» d o , según d  contenido de los conocimientos que los señores Ven- 

íidedores entregarán al señor comprador , con la condicion de 
»  que los Capitanes dc dichas embarcaciones irán á Nápo- 
» les a conducir sus cargazones , conforme á las órdenes 
» q u e  el señor Cónsul comprador les diese , y  á los precios 
» q u e se expresan en sus contratas de f lete,  quedando desde 

’ ’ este punto d  dicho trigo , y  centeno á riesgo , y peligro de di- 

” cho señor comprador-, siendo el precio de 30 libras la car- 
» g a  de centeno, y  á 42 la de trigo ,  que todo se ha de 
’ »pagar, en letras contra el Excelentísimo señor Marques 
» T a n u cci , y  Tesoro Real de Nápoles á 40 dias de la •
» d a ta ,  al cambio corriente de la Plaza. D e esta suerte se 
5»convinieron, y  se dio la moneda á Dios al seikir Fraisr

Z jjse.



Contrato que no se 
sabe de quién e s ,  ni 
quando se h izo  , por-

En la tartana San Joseph , Capitan Juan Francisco 

yy^uden , éo o  cargas de trigo : en la tartana S. Juan Bau- 
9>tista, Capitan J«£ín Aramelle , i  lOO cargas y  una quarta 

parte de otra de trigo. En la tartana San Pedro , C ap i- 
?»tan Lonn-Kp Bastide^ 800 cargas de trigo. En la tartana la 
j>Virgen del Buen-Viage , Capitan Antonio V ié ,  6 car- 
?>gas, y  una quarta parte de otra de trigo. En la tartana 
Jilas Animas del Purgatorio , Capitan Joíej^/; T '̂\>eille , 5 1 1  
5>cargas de trigo , y  5^3 cargas y  una quarta parce de 
5» otra de centeno. En la tartana Santa A n a , Capitan ywrf» 
^ySautlsta Clausel, z 8 1  cargas de trigo , y  3 i  ? cargas de 
5>centeno ,  que hacen en todo 3 ]}9 S ° cargas y media de 
„c r ig o  j  y  8 8 1  cargas y  una quarca parte de otra de cen- 

5>teno. =  C otejado. — Achard ( i) .
I I I .

5 z 6 » y  habiendo llegado el dia primero de M ayo
__ -  ̂ »»siguiente (así empieza este contrato) ,  habiéndose hecho a

no tTen^^ni par- ” 1  ̂ vela las dichas seis embarcaciones para seguir su desti- 
ni fecha.* ?>no 4 L lo m a , que era el que les habian dado los señores

?> vendedores, se convino entre las partes (no dice mas  ̂ ni 
»quiénes son) , que las sobredichas cargaizones de trigo , y  cen

teno fueran a Liorna á peligro , y  riesgo de los Tendedores por 

el riesgo de mar solamente,  j  no por la  condicion del trigo , y  

centeno,  que desde el instante del embarco es á riesgo del se
ñor comprador (en el antecedente dixeron que desde el pun* 
to  del con trato), » q u e  se ha de entregar en Liorna en di- 
» ch as embarcaciones al que tuviera sus órdenes ,  y  para 
»»continuar desde allí su derrota á Nápoles^ com o estaban 
»»ajustados los Capitanes por sus contratas de fletes; j  si 

quando llegare la orden a Liorna ,  se hallaren Andidas las di-- 

chas carga'?:pnes, o parte de ellas , los señores 'i êndedores no 

estaran obligados á entregar mas que la  cantidad que se encon- 
m ráre sin "Pender \ el importe de la qual se ha de pagar en 
5»letras contra el Tesoro Real de N áp o les,  al precio cor- 
»»riente dcl cambio de la  Plaza a 25 días de la data de 

' » aq u el en que recibieren el aviso de la entrega en Lior- 
5»na. D e esta suerte se convinieron , y  se dió la moneda á 
9>Díos al señor Fraisse. =  Cotejado. =  Achard (z).

CON-

tes



CONTRATO DE DUGUIES.

5 1 7  Copia  sacada de mis <^istros. « H o y  dia 3 de M ayo 
»»de 1 7 6 ^ ,  con inte^-^encion de mi Juan Francisco Santia<ro 

,yJchard, Corredor <B¿al hereditario en esta Ciudad de MarseUa, 

^yque abaxo firmo ,\os  señores D u gu ies, y  Com pañia han ven- 
»»dido á D . Francisco H om brados, Consul de N ápoles, «rc^i 
i f  de 2g cargas de trigo de Auxois en B orgoñ a ,  mercantil^ y  
?»de recibo ,  á riesgo de los yendedores hasta fu era  del puerto de 

i^esta Ciudad, á precio de 40 libras la carga, que se ha de pa- 
jjgaj: en letras á 40 dias de la d a t a , contra el Excelentísimo 
»»señor M arques T a n u cci, y  el Tesoro Real de N á p o les, al 
»»cambio corriente de la P laza , quando se haga la entrega, que 

»»íe hará de aqut al dia i  5 del corriente para embarcar el 
»»dicho trigo cn embarcaciones de ’̂ tandera Francesa, ú otras, 

»quelos señores'r>endedores proveerán, y cargarán ellos mismos] 
5» o harán cargar á expensas del señor comprador , que sé 
»»las ha de reembolsar -, es á saber, el importe del embar- 
»»co por la cuenta exa£ta , que ellos le entregarán,  y  el fle- 
»»te se pagará en Nápoles á los Capitanes sobre el pie de la 
»»contrata de flete ij/ en caso de que la  entrega no se pueda

hacer de aqui al dia 1 5 del corriente mes ,  será lícito al señor 
comprador anular el contrato, ó prolongarlo. D e esta suerte se 

»»convinieron , y  se dio la moneda á Dios al señor Duguies.=  
iy C otcja .d o .~  Achard (^1).

CONTRATOS DE TRIAL-FABRE.

C '  •
5 18  y-'opia sacada de mis <^^istros. »»Hoy dia 3 de M ayo  

»»de 1 7 6 4 »  eon intert>encion de mi Juan Francisco Santiago 
í ’ Achard,  Corredor < ^ al hereditario en esta Ciudad de Marsella, 

»»ÿ«e abaxo firm o,[os  señores T rial-Fabre, y  C o m p añ ia , han 
»»vendido á D . Francisco H om brados, Consul de Nápoles, 
iu erca  í/e 1 500 cargas de trigo de B orgoña, m ercantil, y  dç 
»»recibo , 4  riesgo de los señores y>eyidedores hasta fuera  del

puerto de esta Ciudad,  al precio de 4 1  libras la carga, 

»»que se ha de pagar en letras á quarenta días de la data 

»» contra el Excelentísimo señor Marques T a n u cci, y  el Ter

Contrato de Dugute$,
su fccha 5 de M ayo .

Tam poco se leen estas 
palabras en el Carn et de 
A chard. M em . n. i66»

Estas palabras se di(f U  
moneda á Dios al señor 
D uguies no están en 
los libros de A chard. 
M em orial dicho n. 1 66,

•Primer coatrato de 
T rial-F ab re ,  su fecha

N o  se leen estas pala
bras en el Carn et de 
A ch a rd ,y  lo mismo su
cede en los contratos 
siguientes.M em .n. 1 67,



Msoro Real de N áp o les, al cambio corriente de la Plaza en 
»este dia ,  debiéndose hacer la entrega quanto mas presto y  para 
9>embarcar dicho trigo en embarcaciones de vandera N apo- 
?>litana , que el señor comprador proveerá á sus expensas, 
9» siempre con conáicion  que los señores Vendedores harán que 

yyse execute el embarco ,  mediante habérseles de pagar el 
?nransporte por el señor comprador por la cuenta exadta 
?>que presentaren. D e esta suerte se convinieron ,j/ se dió 

9^la moneda á ^ io s  al señor Le^^an,^ Cotejado. =  Achard ( i) .
I I .

Segundo contrato de j z p  » E n  dicho dia tres de M ayo  d e i 7 Í 4 l o s  seño- 
T ria l-F a b re , su fecha Trial-Fabrc , y  Com pañía han vendido con

3 de M ayo. ¡nterVencion al señor H om brados, Cónsul de Nápoles,

99cerca de 3^ cargas de trigo de B orgoñ a, m ercantil, y  de 
5>recibo al riesgo de los señores Vendedores hasta fuera del puer- 

99 to de esta Ciudad,  á precio de 4 1  libras la carga , que se 
?>ha de pagar en letras á 40 días de la d a t a , contra el Ex- 
9»celentísimo señor M arques T a n u c c i, y  el Tesoro Real de 
9>Nápoles,  al cam bio corriente de la Plaza en este d í a ,  de~ 

En los R egistros del ^^biéndose hacer la entrega quanto mas presto ,  para embarcar
’ »dicho trigo en embarcaciones dc vandera N a p o lita n a , que 

noli C o rred o r, l a  mo- 3>el scñor com prador proveerá á sus expensas,  siempre cow 
neda 4 v to s a l  señor u~ yycondidon que los senores Vendedores harán executar el embar-
z .a n ,  ano de los vende^ 1 1 / 1 1  1 1 «-
d o r e s ,  aau an d o  por to -  99C0 ,  por haberseles de pagar el transporte por el señor 
dos e l l o s , estando pre-  j ,  comprador ,  en virtud de la cuenta exádta que le darán.

suerte se con vin ieron ,  j  se dio la moneda á S)ios 

99al señor Lc^an, =  C o tejad o .=  Achard (z).
I I I .

T«cer contmo dc H o  ” 3 I y é +  los señores Trial-
T r ia l-F a b r e , y C o m - i»Fabre ,  y  Com pañía han vendido también con mi interVen- 
m ñ ia , su fecha 3 de H om brados, Cónsul de N áp o les, cerca de 600

------- ^  99cargas de trigo de Borgoña ,  m ercan til, y  de recibo , á
99YÍeŝ  de los señores Vendedores y  hasta fuera del puerto de es- 
99 ta Ciudad y  al precio de 4 z  libras la carga ,  que se ha de 
5>pagar en letras á  40 días de la d a t a , contra el Excelentí- 
9» simo señor M arques T a n u c c i, y  el Tesoro Real de N ápo- 
9>les,  al cambio corriente de la Plaza en este d i a , debién- 
99dose hacer la entrega quanto mas presto,  para embarcar di-

9 »cho



5>cho trigo en embarcaciones de vandera N ap o litan a , que 
?5el señor comprador proveerá á su costa , cm condicion que 

^ylos señores "tendedores harán executar el embarco ,  por ha- 
?>bérseles de pagar el transporte por el señor com prador,
9>en virtud de la cuenta exadta , que le darán. D e esta suer- 
3» ce se convinieron , y  se dio la moneda á D ios al señor 
?>Fabre.= Cotejado,

I V .
5 3 1  H o y  dia 1 5 de M ayo  de 1 7 ^ 4  los señores Quarto contrato de 

»’ T ria l-F ab re , y  Com pañía se han contenido con D . Francis- ^ayo’
5>co de H om brados, Cónsul de N áp o les, que le entrega- — ■ m ■ ■»"
?>rán lo u  carcas de trigo de B o rg o ñ a, m ercantil, y  d e  re- omiten las pa-

^  ^ ^  ^  1 1 1  labras con mi  i nt erven-
3>cibo, para solvencia, y  entrega cocal de las cargas, c io n ,& c ,  que se hallan

5>en que juncamence se liabian convenido por Escricura ce- re g is tro , ( Mem.

?>lebrada entre ellos el dia i p  de M arzo pasado  ̂ por m e- "óŝ antecLrm«̂ ^̂ ^̂ ^̂
5>dio de cuyas lo g  ca rg a s, y  la demás can tid ad , que los no las tienen.

5 > dichos señores vendedores han entregado anteriormente á
9> dicho señor H o m b rad o s,  las Partes qued an , y  quedarán
í»libertadas de su obligación contrahida por dicha E scri-
9»cura , celebrada anteriormente entre e lla s , com o si aque-
j»lla hubiera tenido su entero ,  y  total efed o  : de suerte,
5»que el señor Hom brados se hallará libercado de recibir
5»mas que las lo g  ca rg a s,  com o los dichos señores vende-
5»dores se hallarán cambien libercados de encregar mas que
5>las dichas l o g  cargas ,  por habérseles de hacer la paga
9» de ellas por dicho señor comprador al precio de 13  li-
9»bras la carga , si dicho señor Hom brados recibe del dia
í 9z 6 al r8  del corrience mes de M ayo  , lo  mas carde ,  un
9»correo, ó carcas de parce del Excelencísimo señor Em baxa-
9» dor de Nápoles en París, que le traygan el permiso para la
9>saca de trigo de este puerto. En defedo de cuyo permiso,
»»llegado el dia z8  del corriente mes de M ayo  ,  el precio
9»de dichas l o y  cargas de trigo será á z é  libras la  car-
9»ga , á riesgo de los señores vendedores hasta fuera del
9> puerto de esta Ciudad en este ultim o caso *, en el qual
9»los dichos señores vendedores harán ellos mismos cargar
9>á expensas del señor com prador los navios que les pro*-
9»veyese , y  los gastos del embarco les serán reembolsados
9»por el dicho señor com p rad or,  en virtud de la cuenca
>»exá£ta que le darán ,  que se ha de pagar e.n una ,  u  otra

»»ma-



Quinto contrato de 
T ria l-F a b re , su fecha 
2 de Junio. Su cabeza 
está conforme al regis
tro. Mem. n. 172.

»»manera en letras á 40 días de la data contra el Exce- 
^»lentísimo señor Marques T a n u c c í, y  cl Tesoro Real de 
»»Nápoles, al cambio corriente de la P la z a ,  quando se ha- 
» g a  la en trega, que deberá hacerse dc z 6  á 28 del cor- 
»»riente mes de M ayo. D e esta suerte se convinieron ,  y  
»»se dio la moneda á Dios al señor Fabre. =  Cotejado =

Achard ( i) .

r  . .532 ^ opia  sacada de jnis (2̂ / í ím .  »»Hoy día 2 de Junio 
de 1 7 6 4  , con intervención de mi Juan Francisco Santiago 

Achard y Corredor ^ a l  Hereditario de esta Ciudad de Marsella, 

que abaxoyírwo, según lo  que ha expuesto D.Francisco Hom - 
»»brados, Cónsul de N á p o le s , á los señores Trial-Fabre , y  
5» Com pañía , de lo  que se le ha escrito de Nápoles en este 
»»correo por el Excelentísimo Señor M arques T a n u c c i, to- 
»»cante á la paga del trigo vendido por ellos anteriorm en- 
9»te á dicho señor Consul de N á p o le s , para evitar las con- 
9»testaciones que se levantaban , y  que seguramente ha- 
9»brian inducido las Partes en un proceso, se convino en- 
5»treellas, que no se remitieran á Nápoles mas que cerca 
»»de dos mil cargas de trigo , y  lo  que será preciso para 
j»completar la cargazón del pingue el Tostillon de N.af0“ 
^mles y Capitan Nicolás Ventim ille, y  de la polaca las Gran-

dexas de J e sú s ,  Capitan Andrés C ajfé,  que se hallan ac- 
9»tualmente uno cargado ,  y  otro cargándose ; y  que los 
9» señores vendedores no entregarán mas las ocho mil cargas, 
9»poco mas ,  ó menos , que se necesitarían todavía para 
9»completar la parte de lo g  cargas , á que ellos se habian 
9»obligado en I 5 de M ayo  próximo pasado j y  que aun- 
9»que una parte de ellas se halla embarcada en la tartana 
99SanJuan  , Capitan Tedro Cannat, que había sído fletada 
9»por dichos señores vendedores , así com o las otras dos,
9»segun la órden que les había dado por escrito el dicho 
5»señor Hom brados el dia 2 4  de M ayo  próxim o pasado, 
ymesté trigo se desembarcará , j  Voberáal Almacén : los dichos 
•»señores vendedores no entregarán ya mas sacos que los 
9» que fueren precisos para cargar las dos embarcaciones so- 
í»bredíchas,  reservándose los expresados señores vendedo-

»»res



j»res hacer su representación al Excelentíshno Señor M ar
isques Tanucci para la indemnidad de lo que les pueda 
5»causar la anulación del contrato por las diversas cosas 
9» que dependen,  como son compra de trigo , permiso de extrae- 

9* don y fle te s , corretages otras y j  todo lo que es de derecho,=z 
9»Cotejado.= Achard ( i) ,

5 3 3 Estos son los contratos que presentaron en su 
Dem anda los Comerciantes. Pero com o en ella alegaron: Que 

Hombrados habia celebrado en el dia 1 9  de Mar'^o m  con
trato con la Casa Trial-Fabre , se les mando por la Junta, 
á pedimento de Nápoles , que presentasen el contrato que 
se suponia; á que respondieron,  que se habia quedado di
cho contrato en Marsella ; y  en fin ,  despues de repetidas 
órdenes, exhibieron un Papel sim ple, y  no sellado , fir
mado privadamente por H om brados, y  Trial-Fabre ,  y  es 
el que se sigue:

534. Nosotros los abaxo firmados D o n  Francisco 
jíH o m b ra d o s, Cónsul por S. M . del R ey de Nápoles ,  y  
?»de Sicilia de una parte , y  los señores Trial-Fabre ,  y  
»»Compañía, Comerciantes de esta C iu d a d ,  de la otra ,  es- 

»»tamos convenidos , y  convenimos por la presente , en 
»»virtud de la comision que el dicho señor Hom brados tie- 
?»ne de su C orte , con fecha de 3 del corriente m e s, la 
»»qual nos ha exhibido, para la compra de toda la cantidad 
3» de trigo que pudiese encontrar por cuenta de S. M . su 
»»Señor, para socorrer la C a p ita l: que nosotros T ria l-F a- 
?»bre, y  Com pañía nos obligam os solidariamente á tener 
)»á la disposición de dicho señor Cónsul de Nápoles una 
»»cantidad de trigo de Borgoña ,  6 de Bretaña hasta la con- 
»»currencia de 30^ cargas , para entregárselas cinco dias 
»»despues de su requerimiento ,  m ercantil,  y  de recibo, 
»»prontas al em b arco , y  en aquella de estas dos calidades, 

que líos fuere posible haber,  á elpredo corriente de la  T la ^ y  en 

el dia que el dicho señor Hombrados nos las pidiere ,  median
te el beneficio de 30 sueldos por carga , sobre el precio corrien
te , para pagársenos dicho trigo en letra a  40 dias de la  da

ta  , contra el señor Marques Tanucct , al cambio corriente de 

99la T la xa  el dia de la  entrega > obligándose dicho señor
» H o m -

Estrechados los Com er
ciantes á que presenten 
el Contrato de 19  de 
M arzo,que enuncian en 
su D em anda,  respon
den que no le tienen. 
Presentan por fin un 
papel simple ,  con que 
le quieren acreditar.

T en o r del pápel sim
ple , que llaman con
vención de 19  de M ar
zo.



»H om brados á hacer venir las órdenes de la C ortc de Fran- 
5>cia para la extracción del tr ig o , a cuyo fin  ha escrito y a ,  
recomo asimismo lo ha hecho hoy á su Embaxador , estando 
»tam bién á cargo de dicho señor Hom brados todos los 
5>gastos del embarco del trigo ; mediante lo qual nosotros 
»quedam os obligados de u n a ,  y  otra parte nosotros T r ia l-  

’ •>Fabre , y  Compañia á entregar, y  yo Francisco Hombrados á 
’ ’ recibir la sobredicha cantidad de 30^ cargas de tr ig o , sin 

’ ’ podernos substraer de ello ,  baxo de qualquier pretexto que sea, 
»queriendo que la presente tenga tanta flierza ,  y  valor, 
» co m o  si esto fuera un contrato público en la mejor for- 
’ ?ma. Hecha duplicada, de que cada una queda en po- 
» d er de nosotros dos. Hombrados. Trial-Fabre , v Comi>a- 
ñia  ( i) .”

O b je to  del presente j  3 5 Sobre la validación , ó nulidad de estos contratos,
que es com o decir sobre su verdad , ó  falsedad , se recibió 
la Causa á prueba , pero con denegación del término ul
tramarino. Y  hallándose ya el Proceso con clu so,  y  en es
tado de sentencia i aunque por la analysis de la correspon
dencia de H om brados, y  demás particulares que se han no
ta d o , quede ya demostrado el d o lo , y  colusion de estos su
puestos contratos com o también se manifiesta por solo su 
tenor ; siguiendo sin embargo el método que desde el 
principio nos hemos propuesto, con el fin de desvanecer to 
da ilusión, ó equivocaciones, dem ostrarem os, que dichos 
contratos ,  en qualquier aspedo se consideren , no obli
gan , ni pueden de ningún m odo obligar á la Ciudad de 
Nápoles.

juicio

P A R -



P A R T E  P R I M E R A
J3E£ MAMBATO«

En donde se demuestra, que los contratos, 
ya sean verdaderos, ó ya falsos, no obligan 

á la Ciudad de Nápoles, por defedto de 
poder en Hombrados.

A  primera duda ,  que se presenta á la 
consideración ,  es ,  si Hom brados tenia 
facultad para obligar mediante sus con
tratos a la Ciudad de Nápoles. N o  se 
niega el mandato que se le dió , y  se vé 

expreso en los Despachos de 3 de M a rzo , y  siguientes, has
ta 1 4  de A bril de 1 7 6 4  ( i) . Se trata solo de vér si aún 
subsistía al tiempo de los co n trato s; y  en el caso de que 
todavia subsistiese , si las condiciones del mandato se ha
yan verificado, y  observado. Nuestra proposicion ,  pues, 
de que los contratos ( que por ahora supondremos ser ver
daderos, y  sinceros; porque su falsedad será la materia de la 
segunda Parte de este Papel) no obligan á la Ciudad de N á
poles , por defedo de poder , se resuelve en las siguientes.

2 I. Q ue al tiempo de los pretendidos contratos el 
mandato se habla revocado.

3 II. Q ue los límites del mandato se han excedido 
dolosamente.

4  III. Q ue por consiguiente,  ya  sea por defedo de 
p o d e r, o ya por exceso (que es lo mismo) los contrayentes 
ningún titulo, ni acción tienen contra la Ciudad de Nápoles.

A a  C A -
(O Vide supr. pag. 10. y sig. n .n . y 59. i 48. 1
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Sientan los Com ercian
tes que la noticia de la 
revocación no lleg ó  á 
M arsella hasta el dia 
Sábado 5 de M ayo. Les 
falta p rueba, y  redu
cen la qUestion á la po
sibilidad. D icen que na 
pudo llegar ántes,  por 
ser el dia Sábado, y  no 
otro , el de la llegada 
ordinaria del correo 
dc Italia.

para su intento presen« 
tan un certificado del 
Cuñado de Descamps- 
Fraisse, é interesado en 
csta causa, Mr* Brun.

Se demuestra la false
dad dc este certificado*

CAPITULO PRIMERO.
Que al tiempo de los contratos el man

dato estaba revocado.

j  " V T O  ignoran los Com erciantes, ni se atreven á afec- 
^  tar ignorancia, de que en 1 1  de A bril de 1 7 6 4 ,  

fecha sin duda m uy anterior á la que se ha puesto a los 
con tratos, la Real C orte de Nápoles revocó expresamente 

el mandato.
6 Pero esta revocación no puede producir su efc£tó 

sino desde el día que fue conocida en Marsella : el qual 
dicen fue el Sábado 5 de M ayo  , suponiendo que no ántes 
de aquel día hubiese podido recibir Hom brados el Des
pacho de z I de A bril. Y  para probar e sto ,  suponen que 
las cartas de Italia llegan constantemente á Marsella en dia 
sábado todas las sem anas,  y  que por consiguiente la no
ticia de la revocación no se pudo saber hasta 5 de M ayo.

7  siendo notorio ,  com o se verá ,  que las cartas de 
Italia llegan regularmente á Marsella los dias J u eves, y  
no Sábados i queriendo falsificar los Comerciantes una ver
dad tan publica ,  é importante ,  les era forzoso retardar 
cl curso regular del correo ordinario de Italia.

8 Esta operacion no fue dificil k  los Comerciantes: 
porque siendo D ired o r dc Postas en Marsella M r. Brun, 
cunado de Descamps ( i ) ,  y  su acreedor en 1 6 2 ^ 5 1 3  li
bras (z) V no tu vo  reparo en dár un certificado en 7 de 
Febrero de i j 6 6  ,  donde dice ,  que las cartas de Italia  no 

llegan á  Marsella sino un dia cada semana,  que es ordina
riamente el Sabado ,  y  que en el discurso del mismo se re
parten ,  sin que tampoco hubiese otro dia mas que dicho Sá

bado ,  en el qual á las 6 de la  tarde parten las respuestas

para Italia (3).
9 Este certificado, que para fundamento de su Inten

ción le premeditaron los Com erciantes,  y  para esforzar
su

( 1 )  M em. num. 4 15 .
(2) Mem. num. 756. fol. 518.



su argumento le produxeron c m i  de Junio de 1 7 6 6 ,  

queriendo d e c ir , que no habiendo llegado la revocación 
del mandato hasta el Sabado j ,  fueron por consequencia 
los contratos anteriores i es del todo fa lso , y  su ¿Isedad 
se descubre , y  manifiesta en sus lib ro s, y  se con ven ce, no 
solo por los documentos que Nápoles ha presentado, sino 
también por los presentados succesivamente por ellos mis
mos por lo que qualquiera podrá considerar si desvaneci
do este fundam ento, com o fuerte á que se a co g e n ,  les que
dará á estos Comerciantes que argüir.

10  Entre los supuestos contratos de Hom brados se 
encuentra el de las 48 3 z cargas de trigo á bordo de 6 bas
timentos Franceses de cuenta de Descamps-Fraisse ,  que 
desde Liorna debían enviar á Nápoles R ive , y  Rílliet, 
y  Heusch. Quienes en 1 1  de M ayo escribieron á Descamps- 
Fraisse , que de dichos seis bastim entos, quacro solamente 
habían dirigido á Nápoles con z z 50 cargas de tr ig o , y  800 
de centeno.

1 1  Qualquiera conoce que esta partida no podían 
Descamps-Fraisse pasada en sus libros á cargo de H om 
brados , sino en vísta de las cartas de aviso de R ive ,  y  
Rilliet de 1 1  de M a y o ; que es com o decir despues de lle
gado el correo de Italia.

IX En su Borrador, que dicen tener en lugar de D ia 

r io ,  se encuentra dicha partida registrada al folio 305 ( i) ,  
en donde la habian puesto debaxo de una fecha , que no 
convenía con la Certificación de M r. B ru n , en punto de 
la llegada de las carcas de Italia. Los Comerciantes busca
ron el modo de concordada. Borraron, pu es, la antigua fe
cha , y  en su lugar , y  propiamente en aquel espacio vicia
do , subrogaron la fecha de 1 9 de M ayo , que en el año de 
1 7 ^ 4  venía cabalmente á ser cl día de Sábado.

1 3 Aunque en esta m aniobra hubiesen empleado to
da su diligencia,  no les salió tan feliz , que la viciacura 
no se diese a conocer por sí misma *, de suerce que ellos 
mismos no han podido negarla,

1 4  Se debe por canto presuponer , que en cl recono- 
cimíenco de sus lib ro s, que se execucó en Marsella con la

A a  z  asis

Argum ento de falsedad, 
que se saca de los mis
mos libros.

Una partida del Borra
dor d ia r io , sentada al 
recibo , y  en vista de 
las cartas de Italia, con
vence la citada false
dad.

Sorprendidos del re
conocim iento de sus li
bros , para concordar 
con el certificado de 
M r. B ru n , borran la 
antigua fecha , y  sub
rogan la que les con
viene en su lugar.



Confiesan la altera
ción ; quieren justifi
car la causa ; pero los 
hacen mas culpables los 
mismos medios de que 
se valen.

L a  impertinencia de las 
respuestas indica no ha
ber satisfacción para las 
reconvenciones.

asistencia de un Consejero del Parlamento de A ix ,  en con
sequencia de Reales Despachos de S. M . C a tó lic a ,  se ob
servaron muchas v iciatu ras, y  alteraciones en varios pa- 
rages. Y  respedbo de la partida del B orrador, de que al pre
sente se trata , se observó, y  notó: Q^e al principio del fo~ 

lio 3 0 5 ,  donde estaba la fecha  de 1 9  de M ajo de i j 6^  ̂es

taba enmendado el 9 3 y  la Y de ¡apalabra Mayo ( i) ,
15  A  lo que respondieron los Comerciantes en estos 

térm in os: Que la obserVacion que se hacia sobre la  A L T E -  

^ACIOTSI (2 ) , ó renoVacion del 9 ,  que señala la fecha  de 

la  Y  de M ajo , que señala el mes, sin duda no se habia hecho sino 

por exercitarles la paciencia. Torque esta fecha de 1 9  3  que está 

al segundo articulo superior , sigue á l a d e  de Majo en los ar-i 

ticulos que le preceden , E N  D O N D E  (3) nos desafiaban que no 

se encontraría la  meyior alteración , ni cambio de números *, j  en el 
principio del fo lio  que sigue , j  es el 306 , se halla también la  

misma fecha de 1 9  de M ajo  1 7 ^ 4  , sin que pareciese haberse 

compuesto ,  ó retocado los números. Por lo que añadieron que 
era fácil juzgar de nuestra buena fé,

16 V é  aquí expreso el caraóler de estos N egociantes 
de buena fé. Criando el hecho los acusa ,  y  no se pueden 
escusar con  razo n es,  tom an el partido de la insolencia (4):

N á-
( i )  N um . 7 1 7 .
( i )  A si dice el original.
(3) Num . 7 5 3 . Esta palabra en 

donde se ha om itido en el M em o
rial A ju sta d o , ó sea en la traduc
ción , pues es constante que se ha
lla  en el original. L a  observación 
de la viciatura mira á la fecha del 
15), y  los Comerciantes desafiándo
nos i  que en la  fecha del artículo 
precedente , que suponen del 18 , 
no se encontraría ninguna altera
ción ,  confiesan por consiguiente 
la  alteración del 19 : de suerte, 
que quitándose dicha palabra , y  
en donde ,  relativa i  la fecha del 
artículo que precede ,  se pudiera 
dar lugar i  cab ilaciones, y  equivo
caciones. Y  para quitar toda duda, 
vé aqui el original en sus propias 
palabras z "  C elle  ( c’est à-dire l’o b - 
, ,  servation )  qui porte sur T alte- 
3, ra tio n , ou refad îon  du 9 . qui 

indique la  date ,  ¿c del y  grec du

, ,  m ot m ay qui designe le mois n’  a 
„  etc sans doute faite que pour exer-* 
„  cer la patience du repondant : en 
,,  effe<5l  cette date qui est au second 
„  article sup érieur,  se trouve en 
„ s u i t e  de celle de 18 . M ay aux 
„  articles qui p reced en t, ET O V  s*. 
5, on deffie M r. P ucci de trouver 
, ,  la moindre altération ni change- 
, ,  ment de chifre : &  auchef du 
j ,  f.<* qui suit &  qui est celui de 
„  306. on retrouve encore la me- 
, ,  me date du 19 . M ay 17 6 4 . sans 
„  qu’il paroisse que les chifres aient 
, ,  etè retouché. Il est de juger par- 
„  là de la bonne fo i de M r. P ucci.

(4) Este mismo espíritu se mani
fiesta en los A u to s , en tantos Pedi
mentos que han presentado , cuyas 
expresiones van autorizadas por la 
firma de su dignísim o A bogado. 
Q uien no contento con e s to , ha 
querido se imprimiesen i  la letra 
en el Memorial ,  sin duda para que

con



/ * 8 7
Nápoles les pide la exhibición de la cuenta de los trigos
de Liorna . la exhiben cn el Borrador al folio 3 0 j  ,  en
cubriendo la parce superior, é inferior del lib ro : precau
ción que usaron en todo el procedimiento ( i) . L a  altera
ción del 1 9 salta á los o jo s , de suerte ,  que nadie puede 
dexar de v e r la ,  y  observarla : y  estos Com erciantes,  que 
son los autores de esta culpable operacion , nos acusan de 
mala fe , solo por haber visto , y  observado lo  que ellos 
no han tenido rubor d e hacer,

1 7 L a fecha dcl artículo precedente al de que se tra- Reconvenidos sobre U 
ta , siendo asi que la tenían encubierta , no se pudo ver, alteración de Ja fecha 

ni observar, y  jamás flie reconocida. Sin em bargo , en era-

cía de su buena fé dése por reconocida. ¿Quieren fuese su visto‘5 >orq‘’urirtenian 
recha del i 8  de M ayo? En hora buena sea. ¿Pero á  qué y  suponen

vieneeso? ¿Por ventura la viciatura, que se halla en el 1 9  i r d c X - r m u t
del articulo siguiente al de 1 8 ,  se puede dar por no hecha? incoherencia.

íPueden jamás lisonjearse de justificar á lo  menos su inten
ción , com o si el artículo que sigue inmediatamente al de 
1 8 , habia de ser necesariamente del 19 ?  Por cierto no es 
incom patible , que en el S o n a d o r, Diario ,  lí otro libro se 
apunten m uchas, y  diversas partidas en igual fecha. L o  que 
se manifiesta por su mismo B orrador, pues de este se han sa
cado muchas partidas, que tienen la fecha de l o  de M a y o , 
y  otras muchas del 1 9 (z). *

18  A  lo  que se añade otra consideración; y  es,  que la 
fccha prealegada de 1 8 de M ayo  tam poco está libre de sos
pecha. El vicio de la úna hace sospechosa la otra. Y  si el 
vicio  no es visible en el 1 8 ,  com o lo  es en el 1 9 , esto ha 
podido nacer de la diligencia ,  y  cuidado que se haya usa
do en aquella mas que en esta ,  ó por qualesquiera ocro

ac-
con eilas'quedase un perpetuo m o- en boca de -Anneo Pretor Latino,
numento de m oderación , y  sirviese en una ocasion de guerra entre los
de m odelo , y  norma á los que se L atin o s, y  R o m an o s, donde dice:
dedicaran a defender pleytos con T en tastis patien tiam  negando m ilU
verdad , con dignidad , &  decore tem . Om s du b itat ex arsh se  eos ? Ver~
servato ,  con aquella decencia que tu lerun t tam en hunc dohrem , E xer-
tanto inculcan las Leyes.^ Creim os c h as nos p arare  adversus Sam nhes
vencerle con la modestia , pero fcederatos súos a u d ie ru n t,  nec move^
vem os por experiencia lo  contra- ru n t se ab Vrhe, Vnde Hits tan ta
r i o ; pues lo  que es e fe d o  de m o- m odestia , nisi a  conscientta virium
destia se suele imputar á flaqueza; &  nostrarum  , suarum  ? 
de que nos advierte claramente L í-  ( i )  Num. 698. á 700.* 
v io  en aquellas palabras que pone (z )  Num . ^95.



L a resistencia i  la  ex
hibición de los libros 
es el argumento mas 
cticaz de su falacia. 
M odo con que procu
ran iludir el libre reco
nocimiento de libros, 
manifestando solo los 
artículos que creían 
que menos les daña
ban , encubriendo la 
parte superior , é infe
rio r , y  todo lo  demas.

accidente *, m ayorm ente tratándose de alteración de núme
ros , entre los quales muchos hay que son m uy fáciles de 
enm endar, com o son v. g, el x ,  3 ,  y  cl 5 ,  que pueden 
con mucha facilidad mudarse en 8 ,  sobre lo  qual puede 
qualquiera hacer por sí mismo la prueba ,  y  por consi
guiente de la fecha del 1 2, , 1 3 , y  del i  5 ,  solo con un 
rasgo de pluma han podido hacer la que ahora se supone 
del 1 8 , sin que se dexase ver la menor alteración.

I  ̂ D e donde claramente se co n o ce, que los Com er
ciantes ,  queriendo justificar , ó colorear la alteración del 
15>, ellos mismos se condenan en sus respuestas. Para des
vanecer una sospecha, que nace de un hecho c ie rto , y  evi
dente , es necesario traher pruebas, y  razones sólidas, y  
no equívocas. Si el h c c h o , com o se ha d ic h o , les acusa, 
no b a sta ,  para escusarse, la animosidad y  arrogancia de las 
palabras. Este modo puede tal vez imponer al vu lgo ; pe
ro en los Tribunales de Justicia produce diverso efeítov 
porque dando indicio de escasez de razo n es, aumentan la 
sospecha , y  la hacen mas vero sím il, y  fundada.

x o  N in gún  otro m ayor indicio pueden dar los C o 
merciantes de su falacia , que el ver su obstinada resisten
cia en la exhibición de sus libros. Los Reales Despachos, 
com o consta por su mismo ten or, mandan la exhibición, y  
libre reconocimiento de los lib ro s,  sin alguna restricción. 
Los Comerciantes se oponen , ofreciendo exhibirlos en los 
artículos conducentes a la causa. Pero despues,  haciéndose 
ellos mismos jueces de la conducencia , ó inconducencia, 
escusan la exhibición de los artículos que se señalan ,  con 
decir que no son conducentes,  ó que no se encuentran en 

sus libros.
2 1  D e suerte que todo el reconocim iento, com o resul

ta del entero tenor del procedim iento, se reduce á aquellas 
solas partidas que quisieron exh ib ir; y  esto con la precau
ción de encubrir todo cl restante de las hojas. Y  aun hay 
m a s ; el reconocimiento se habia de executar sobre los li
bros de las tres Casas de Descamps-Fraisse,  Duguies , y  
Trial-Fabre. Estos Comerciantes quisieron también prescri
bir el órden ,  y  método que en dicho procedimiento se ha
bia de ten er, obrando de m odo que no se pudiese pasar á 
las Casas de Descamps-Fraisse ,  y  T r la l'F a b re , sino en aca

ban-



bando las operaciones sobre los libros de Dugules. Y  esco 
sin duda á fin de lograr el tiempo que hablan menester pa
ra executar sus prevenciones.

1 1  D e h ech o , en los artículos que despues exhibieron 
en el m odo arriba dicho , se observaron , y  notaron tantas, 
y  tales alteraciones , que no pueden referirse sin horror; 
de las quales se hablara particularmente en sus propios lu
gares , quando se examínen sus contratos,  en donde se 
pondrán todas ju n ta s, para que de un golpe pueda qual
quiera verlas , y  por ellas formar juicio de la sinceridad 
de estos Comerciantes de buena fé,

13  Consistiendo todas estas viciaturas en mutaciones, 
y  alteraciones de números , palabras, con raspaduras, en
trerrenglonaduras , y  adiciones de lineas enteras, y  todo 
en lugares esenciales, y  sospechosos, no se podían por cier
to  executar sino por hombres que tenían el don de la pa
ciencia. N o  querem os, pues, otra cosa ,  sino que con k  
misma paciencia , y  tranquilidad de ánimo con que las han 
h ech o, sufran la molestia que les daremos recordándolas^ 
protestando no hacerlo con mala in ten ción ,  ni con ani
m o de exerdtar su paciencia , com o ellos se han quexado, 
ni para ofender sus personas ( que fuera del pleyto respeta
m o s), sí solo para satisfacer á aquellas obligaciones á que 
nos estrecha la necesidad de la defensa,

2 4. Por ta n to , dexando por ahora el artículo en pun
to general sobre la inteligencia de los Despachos , respedo 
del libre reconocimiento de lós lib ro s, sola la particular cir
cunstancia de las viciaturas, que en ellos se han encontrado, 
sería para el caso nuestro decisiva.

i  5 Y  por no desviarnos del proposito de la ftcha del 
Borrador de i   ̂ de M a y o , que vamos examinando si esta se 
halla alterada, «quién no vé por sola esta circunstancia la nece
sidad de haberse á lo menos de reconocer toda la serie de las 
fechas de los artículos de aquel lib ro , y  de todos los demás?

z  6 I la cuenta de los trigos de L io rn a ,  que está á la 
fecha viciada, nace de las cartas de R ive, y  R illiet, 

y  en ellas tiene su fundamento ; es claro, que para juzgar bien 
de la sinceridad,  ó malicia del cambiamiento de la fecha, 
no habia otro medio mas p ro p io ,  y  natural que el de re-

co-

Las alteraciones, y d e -  
feélos notados en lo 
que se reg istró , mani
fiestan lo  que reserva
ron en lo  que no dexa
ron v e r ,  y  todo con
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to , y  el dolo en la re
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Pídeseles las cartas de 
R iv e  ,  y  R ille t para 
averiguar lo  cierto de 
la fecha ,  y  por no ma
nifestarlas , se envuel
ven en mil contradic
ciones ,  y  mendacios.



conocer aquellas cartas, que en sus lib ro s, y  en la misma 
cuenta , com o se vera adelante, se citan.

2 7 Sin embargo , los Comerciantes nos dicen que so

mos caVilosos y y  queremos penetrar los secretos que no se pue

den y ni se deben penetrar. D e h e ch o , habiéndose pedido la 
exhibición de dichas cartas para reconocerlas, á lo  menos 
en quanto miraban a los trigos de Liorna de que se trata, 
respondieron que esta Demanda era uyia cat>ilaeion Intolera

ble s que íbamos de caVdaclon en caVilacíon s y  que únicamente 

para engruesar el procedimiento le sumergíamos en un caos de 

requerimientos. A ñ ad ien d o, que la correspondencia de ^y>e y  

^ l l íe t  le era agena , y  no concernía á la disputa , o por mejor 

decir, al tratado de ipenta hecho por Descamps ,  Hermanos y  

Fraisse ; y  (lo  que es m as) que nada tenía de común con la  ex- 
pedicíon del dícho trigo , pues se había "Pendido ,  y  entregado á 
Hombrados , de que este mismo había sido el cargador ( i) .

X 8 Los trigos de que tratan las cartas de R ive y  R l
lliet , fueron expedidos de Liorna á Nápoles por los mis
mos R iv e , y  Rilliet. Este es un hecho tan cierro en los A u 
tos , que los mismos Comerciantes lo  sientan en su D e
manda ( i )  5 y  se confirma por los mismos contratos ■, y  co
nocimientos ,  que han presentado.

2 ?  D e suerte, que H o m b rad o s, no solo no ha podi
do entregarse de los tr ig o s ,  ni cargarlos, sino que jamás 
los ha visto. Y  estos mismos tr ig o s , para escusar en el 
procedimiento de Marsella la exhibición de las carcas de 
R ive  y  Rilliet ,  dixeron , com o acabamos de n o ta r,  que 
se habian entregado á Hom brados en Marsella , y  que este 
habia sido el cargador. Y  en el mismo procedimiento de 
M arsella, para escusar la exhibición de ciertos artículos de 
un libro intitulado : EfeBos de N . C. respondieron , que lo 
restante de dicho libro no tenia referencia, sino á los efec
tos de la cuenta de Descamps en el estrangero , ni podia 
contener cosa a lgu n a, que tuviese referencia al trigo vendi
d o por la ra'^n de que la  entrega se /;/̂ o en Marsella (3). Pero 
en una partida sacada del Borrador de Descamps-Fraisse, 
concerniente á este trigo ,  d icen : E l que Ipendimos, y  libra-

7nos

( 1 )  N u m .7 0 i.á 7 0 5 .y 7 4 ^ . in fin. (5) Num , 7 4 Í .  in fin.
([i) Num . 3 x 5 . p a g .io S . B. & scq .



mos á Hom lraios en Liorna  ( i) .  En tanta variedad ,  y  con
tradicciones no es fácil por cierto encontrar la verdad. D e
aquí solo es fácil juzgar de la buena fé de estos Com ercian- 
ciantes.

30 Pero la correspondencia de R ive y  R illie t , dicen, 
es para Nápoles un secreto impenetrable. A q u í sí que dicen 
verdad , porque descubrir aquel secreto era lo mismo que 
descubrir la colusion , y  dolo pradlicado en sus contratos; 
y  esta es la razón por que con tanta obstinación resistieron 
cl libre reconocimiento de los libros.

3 1 íQiié impenetrable secreto pueden contener unos 
libros de Comerciantes fallidos, remitidos y á á  la Jurisdic
ción C on su lar, expuestos á todos los que renian curiosidad 
de verlos, y  registrarlos, y  hechos públicos solo por el 
a¿to de haberse remitido á la Jurisdicción Consular?

3 1  No es tan cierta (dicen ellos) como se quiere hacer 
la  publicidad de los libros ; pues si quando estaban deposita
dos en la Secretarla de la Jurisdicción Consular ,  hubiese queri

do Nápoles hojearlos ,  Visitarlos,  y  examinarlos ,  no se le hu
biera permitido , por concederse esta facultad á los t>erdaderos 

acreedores solamente ,  por el interés que tienen en conocer los ne
gocios del quebrado. E n estos términos se explicaron en el 
procedimiento de Marsella en i i  de A gosto de i j 6 - j  (2).

3 3 Despues al cabo de un a ñ o , y  propiamente en 2 8 
de Agosto de l y é S  , queriendo satisfacer á ciertos D ocu
mentos , que Nápoles habia presentado para otro f in , ol
vidados sin duda de lo  que habian dicho el año anteceden
te en Marsella , presentaron certificado de aquella Jurisdic
ción C o n su lar, su fecha 5 de M arzo de 1 7 6 8  , en que 
afirm an, du)ante el tiempo y que los libros estídolerou de

positados en la  Secretaria de la  Jurisdicción Consular , se ma
nifestaron á todos los que pidieron se les enseñase en dicha Se
cretaria, y  que cada uno tu'vo libertad de examinarlos (3).

3 4  Cotejese ahora todo esto con lo que habian dicho en 
cl procedimiento de M arsella, respedo de la publicidad de b s  
libros ; y  se vera que a querer conciliar su contradicción, 
y  discordancia,  y  no hacerlos incurrir en la nota de men-

Bb da-

(I) Num.695. pag.495. B. art. I, (3) Num. 777. pag. jáo. B. y  
(i) Num. jjp . pag. 461. B, num. 778. in fin. pag. ¡6z.
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L a partida sentada con 
la fecha viciada 19 se 
halla en los libros de 
E feftos de N . C . ( que 
habian ocu ltad o) con 
h  fecha 18; y  esto mis
mo con todo lo  demás 
manifiesta la falsedad 
del libro borrador ,  y  
del certificado de M r. 
Brun.

d accs, no tienen los Comerciantes otra salida , sino la de 
confesar Ingenuamente, que dichos libros, aunque se mani
festasen á todo el m u n d o , importaba á sus intereses ocul
tarlos á N áp o les, á fin de impedir el descubrimiento de la 
colusion , fraude, y  dolo de sus contratos. Y  de aquí so
lo  es fácil juzgar , si tales negociantes, que van de false
dad en falsedad , de mendacio en mendaclo , pueden te

ner derecho á gritar buena fé.

35 c' V d irán , si buscando el primer asiento , o
y  I  sea la primera planta de la cuenta de trigos de 

Liorna , la encontrásemos debaxo de una fecha diversa de la 
del Borrador? A q u í por cierto acabarán de perder la pacien
cia. E l referido lugar del Borrador nos advierte que de los 
trigos de Liorna habian entregado los Comerciantes una 
cuenta á Hom brados , y  que la copia de esta paraba en 

el libro Intitulado EfeBos de N . C.
3 6 Este libro le hablan ocultado desde que hicieron 

bancarrota. T od os saben que qualquiera C om ercian te, á 
quien las circunstancias de sus intereses reducen á tal es
tado ,  está obligado á depositar todos sus L ib ro s , y  Pape
les , sin excepción alguna. Entre los libros que Descamps- 
Fraisse ,  y  Compañeros remitieron á la Jurisdicción Consu
lar , y  que fiieron en consequencia Inventariados, y  rubri
cados por los Jueces Cónsules ,  no se encuentra el libro

de EfeB os de N , C.
3 7  D el mismo m odo en nuestro procedimiento , en 

que estaban obligados á exhibir todos sus libros , habiendo 
hecho la exhibición diminuta , protestó N á p o le s ,  que los 
lib ro s , que hablan puesto sobre la mesa ,  no eran todos, 
pues faltaban muchos 5 á que declararon no tener otros 
libros i  ni obligación de tener mas de los que habian ya 

•puesto sobre la mesa ( i) .
3 8 Este libro de EfeBos de N . C  le tenían escondi

do. Convencidos despues de su existencia, y  no pudiendo 
negar m a s ,  pues se veia citado en el Borrador , se vieron 
precisados á exhibirle al instante (1). Y  de este m odo aque
lla p a rtid a ,  que en el Borrador la han hecho comparecer 
co n  la fecha viciada dcl i   ̂ í¡í M a jo ,  se presenta aquí con

la



la del 1 8 : en donde especificándose k  cantidad de los tri
gos despachados de L io rn a , se leen estas palabras : T r m s  

despachados por los señores Francisco de la  (!{h>e y <miliet , y  

Nicolas Heusch , y  Compania de Liorna  4  5 '. E . el señor Mar
ques Tanucci en Nápoles ,  según el a)>iso que nos dan ,  como 

también al señor Hombrados ,  T O l í S U  Cá1{ T J  © £  i  t  ® E  

MATO <DE i - j 6 ^ {i).

3 9 Esta cuenta , pues, no se pudo formar , ni pasar 
al libro^ sino despues de recibidas las cartas de Liorna. L o  
que advirtieron los mismos Comerciantes en el a d o  de sa
carse la copia de dicha cuenca, diciendo que la  fecha  mis- 

ma de 1% de Mayo , en que fu e  dirigida la cuenta,  explicaba 

que no podían hacerla sino despues que hubiesen recibido aViso 
de Liorna de la cantidad de carga-^nes (z),

40 Pues ah ora , si los trigos de Liorna se pasaron en 
este libro á débito de Hombrados en fecha de 1 8 de M a- 
y o  de 1 7 6 4  , que fue Viernes : si la cuenta se fo rm o ,  y  di
rigió en vista de las cartas de Liorna de 1 1  de M ayo ; se 
sigue necesariamente,  que las recibieron el Jueves antece
dente 1 7  a mas tardar.

4 1  Y  vé aquí descubierta la falsedad del certificado 
de M r. Brun. Quien dice cartas de Liorna , dice cartas de 
Italia ; porque el mismo correo que lleva á Francia las car
tas de L io rn a , lleva también las de toda Italia.

. 4 z  Q ue las expresadas cartas de R ive y  RllUet de 
Liorna de 1 1  de M ayo de ^4 (que fiie Viernes) las reci
bieron por el correo ordinario de Ita lia ,  se vé manifiesto 
por su misma fech a , siendo notorio que las cartas que de 
Liorna se despachan á Marsella por medio del correo or
dinario , salen todas las semanas en día Viernes (3).

43 Y  si negasen haberlas recibido por el correo or
dinario , no bastarla negar ; deberían mostrar por qué vía 
las habian recibido. ¿Por qual otra m ayor razón se puede 
decir que el Despacho del z i  de A bril de 17(^4 (que fue 
dia sábado) se haya remitido á Hombrados por el correo 
ordinario , sino por la que nace de su misma data? Pues 
es cosa notísim a, que en Nápoles la expedición general pa-
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ra Francia se hace en todas las semanas el Sábado por la 
noche y de suerte que si les fuese posible á los Com ercian
tes decir ,  sin p robarlo ,  haber recibido las carras de R ive, 
y  Rilliet por medio extraordinario también Ñapóles pu
diera decir que el Despacho suspensivo de 1 1  de A b ril se 
le remitió á Hombrados por medio mas breve ,  y  solicito 
que el correo ordinario , y  con esto ya no hubiera pleyto.

4 4  Las mismas cartas de R ive , y  Rilliet deben sin 
duda mostrar por qué vía se despacharon. Y  si favorecie
sen su Intento , no es de creer que hubieran dexado de 
exhibirlas voluntariamente. Pero ya  se ha visto con quán- 
ta falacia han repugnado exhibirlas, c Y  de dónde puede 
nacer su empeño en ocultarlas , sino porque les danan? 
Q uien puede exhibir un Instrum ento,  y  no lo  exh ib e, di
ce expresamente la ley que debe perjudicar á su causa ( i) .
Y  esto es tan cierto , que los que ocultan algún p a p e l, ó 
Escritura , que pueda influir al descubrimiento de la ver
dad ,  la ley los castiga también con pena de fa lso ,  del 
mismo m odo que á los que falsifican sus libros de cuenta (2).

4 5  D e su resistencia no solo nace una vehemente pre
sunción ,  sino una prueba positiva de que las cartas de 1 1  
de M ayo  de Liorna las recibieron por el correo ordinario,
Y  si esto es verd ad ,  com o es también indubitable por lo 
que resulta de sus mismos lib ro s , que las recibieron el Jue
ves 1 7  de M ayo á mas tardar ,  qualquiera vé que el cer
tificado de M r. Brun es abiertamente falso , quando dice 
que no hay otro día en que llegan ,  y  se reparten en M ar
sella las cartas de Ita lia ,  sino el Sábado.

caus» de la mutación, ^6  A q u í se manifiesta por sí misma la causa fin a l,  y  
y  viciatura de U  fech a eficiente de la m utación ,  y  viciatura de la fecha dcl Borra- 
del borrador* Hallándose en el libro de E fedos de nuestra cuenta

co n  la  fecha de 1 8 de M ayo la cuenta de trigos de Lior
na ,  de allí la  transportaron sin duda al B orrador,  y  se ha-

ce

( i )  e i ,  qui instrumenta ad bus , tabulis , literis publicis , a lia-
causam Fisci periinem ia, cum possit ve  qua re sine consignatione falsum
exhibere ,  non e x h íb e t , nocere de- fecerunt ; v e l , ut verum  non appa-
beat : si verum  aliter non invenitur, reat ,  quid  celaverunt , subripue-
ea subtraaa esse credantur, quæ no- r u n t,  subjecerunt , resignaverunt:
citura causae ejus fiierin t,  dubitatum eadem poena affici solere , dubium
non est. Leg. 2. §. i . f .  d cjure Fisci, non esse. Les-

( i )  Sed &  cæteros,  qui in  rationi- CorneU ád lals.



ce comparecer con la fccha 1 9, Aun quando esta fecha 1 9 

no tuviese vicio alguno visib le , se debiera también tener 
por falsa , solo por su disformidad , con la fecha 1 8 ,  que 
está en el libro  de EfeBos de N . C

4 7  Pero cn el caso presente concurre la circunstan
cia dc que la fecha del Borrador de i   ̂ de M ayo está al
terada, L o  que hace ver que habia otra en su lugar ,  y  
la mudaron en 1 9. ^

48 Q uál fuese la antigua fccha, que se ha transformado 
en 1 9 , no es fácil adivinarlo. Sin embargo ,  viéndose en 
el libro de E/eBos de N , C  los trigos de Liorna debaxo 
de la fecha 1 8 , se puede hacer esta conjetura ,  que la 
misma se habia puesto cn el Borrador ,  y despues para pre
venir las consequcncias,la cambiaron en ,  que en el de
1 7 é 4  era dia de Sábado *, y  de este m odo concordarla con el 
certificado de M r. Brun , com o si aquel mismo Sábado 1 9 

hubiesen llegado , y  repartido las cartas de Ita lia ,  forma^ 
da , arreglada , y  pasada en el Borrador á débito dc H om 
brados la cuenta de trigos de Liorna.

4 9  Y  así para encubrir la falsedad del certificado dc 
M r. B ru n , y  hacer que la verdad no se descubriese ,  h i
cieron otra m a y o r,  y  detestable,  com o es la de corrom per 
sus libros de cuenta. Pero com o el mismo delito ciega, 
quando transformaron la fech a , no cayeron en que cl mis
m o lugar del Borrador ,  que iban á viciar ,  refiriéndose al 
libro de EfeBos de N . C. nos dexaba abierta una puerta 
para el descubrimiento de aquella verd ad ,  que se esforza
ban á ocultar. Jamás permiten los cielos que la humana 
malicia oprima tanto la verdad ,  que no quede de ella al
gún vestig io , por el qual pueda en algún tiempo apare

cer mas luminosa.
50 T o d o  lo q u a l,  manifestando palpablemente la fa l-  Dedúcese de todo que

sedad del Certificado de M r. Brun ,  se sieue sin mas pm e* revocación del man- 
. 1 1 1 1  • • dato llego el Jueves t

v a  que la que resulta dc las alteraciones,  y  contradiciones ^ ayo i  mas tardar, 

de los mismos libros ,  que el Despacho de 2 1 de A b r il ,  ó sea y  no ei sábado y. 

la  revocación del m andato, la recibió Hombrados cl Jueves
3 de M ayo á mas tard ar, y  no el Sábado j  > com o suponen.

j  I T  A  verdad dc esta conclusión la testifican también ~

I j  laD ired ora de la Posta de A ix ,  en dónde se hace r '?-‘ u
 ̂ con testimonios de la

la D i-



D irección  de la Posta la separación de las cartas, y  el Maestro de Postas de Caba-
de Aix, y de vanos C o- primera asegura , mediante certificación dada en
merciantes de Marsella. . . /  \ \r 2 y 1 1 t f  u 7

A ix  a 20 de M ayo de 6 7 ,  que el correo de ItaUa llega regular

mente á aquella Ciudad los JueVes de cada semana y y  algunas 

Veces los Viernes *, lo que consiste en la tardanza que pudiera 

experimentar en el camino *, y  que los (Despachos que UeVa, se 

remiten a Marsella en consequencia ( i) . El segundo se ex
plica con m ayor distinción,  diciendo en una certificación 
dada á z i  de M ayo de 6 7 , que el correo de Italia llega re

gularmente a J i x  el JueVes L A  M A H A N A  T E M -  

T%AISLO y unas Veces mas y y  otras mas tarde y y  algunas el 
Viernes'-i-lo que consiste en la  tardanza que puede experimentar 

en el camino, T  que á los correos que salen de A ix  para Marse

lla  y se les cuentan quatro Tostas yy regularmente gastan en este 
Viage de tres horas y  media á quatro (z).

5 z C o n  que si las cartas de Italia llegan á A ix  el Jue
ves por la  manana temprano , y  se remiten á Marsella en con

sequencia y lo que quiere decir sin pérdida de tiempo j aun 
quando se gastara una hora cn la expedición,  com o se 
verá |)oco despues, contándose á los correos que salen de 
A ix  a Marsella tres a quatro horas de camino j es claro que 
pueden ,  y  deben llegar á Marsella las cartas el mismo 
Jueves por la tarde , en tiempo que se puedan repartir, si 
no á todos generalm ente,  á lo menos á los que las to
man en el apartado , pues todos saben , y  es notorio que 
también en las Direcciones Generales de Postas de las C a 
pitales , no obstante la multitud de ca rta s, se dán estas 
co n  separación ,  solo con una corta gratificación que se dé 
á los Oficiales.

5 3 Esto mismo sucede en Marsella , y  consta por au
ténticos documentos. L a  misma D ired ora de A ix  en cer
tificación de z de Junio de í  7 asegura , que los correos 
de Francia,  que ván de P a rís , llegan á A ix  tres veces cada 
sem ana, en los dias í)omingo ,  Martes ,  yJueVesy  y  salen 
otros tres para P arís, en los Lunes y Miércoles y y  Viernesy 

y  que conforme llegan se despachan á Marsella , tardando 

en A ix  no mas que una hora ,  que es el tiempo que se emplea 

en despacharlos (3).

Y



5 4  'Y  seis públicos Comerciantes de Marsella testifi- 
<:an , que las cartas que llegan a ella el Domingo,  M artes,  y  

JuePespor la tardecí) por el correo de F ra n cia ,y  su ru ta ,  se 
distribuyen exádam ente , y  se entregan á cada uno en las 
cajas de sus Casas el Lunes , Miércoles , j  Viernes por la ma-̂  

nana muy temprano , por los portadores que para ello tie
ne el D ired o r de la Posta sy que habla sucedido muy amenudo 
distribuirse parte de las cartas la misma tarde en que llegaba 

el corrro á los Comerciantes,  que se presentaban á pedirlas ( i) ,

5 S I  > N  corroboracion de nuestra conclusión,  no fal- 
J  taba sino la propia confesion de los contrarios: 

esta también concurre para el triunfo de la verdad. Se pre
sentaron estos documentos entre otros m uchos, concernien
tes á varios puntos de la causa desde 30 Enero de é 8 ; en cu
y o  tiempo aun no se habia puesto en estado de concluso el 
pleyto (3). Los Comerciantes en su v ista , viéndose ya des
cubiertos , intentaron, aunque inútilmente, separarlos de los 
A u to s , con el especioso pretesto de que se habian presen
tado fuera del término de p ru eb a,  com o si la prueba ins
trumental estuviese ceñida al término ,  que solo mira a la 
prueba testimonial.

^6 Pero desvanecido su p ro yed o  , pues quedaron 
admitidos los documentos (4) , los Comerciantes despues 
de siete m eses, que habian corrido desde treinta de Enero, 
en que aquellos fueron presentados,  hasta 2 8 de A go sto , 
en tiem po en que estaba ya concluso el Proceso ( 5 ) ,  y  el 
R elator estaba para concluir el M em orial Ajustado ,  com
parecieron con una nueva producción de docum entos,  di
ciendo , que algunos de ellos, aunque los tuViesen en su poder 

mucho tiempo ántes , no los habian presentado sin embargo has

ta entonces , porque no los creían necesarios,  com o se vera 
mas adelante.

D e

( i )  El original dice 'Jeudi au soir» decir el *]ueves en la noche»
Esta expresión corresponde á la cas- (2) Num. 434.
tellana por la  tarde. Aquella parte (3) Num. 5.
del d ia , que empieza desde el rae- (4) D id . num. 5.
dio dia hasta el empezar de la no- (5) La conclusión para definitiva
che, se explica en Francia por me- fue en 14. y . 1 7 .  de Marzo de.68*
dio de la palabra s o ir iy  por esto Mem. num. (í.
en la traducción se equivocó con

Convencidos de la fal" 
sedad de la fecha de 
su libro borrador , y  
del certificado de Mr. 
Brun, vienen confesan
do , que el correo con 
efedo no llega el Sába
do , sino el Viernes, y  
alguna vez el Jueves; y  
para acreditarlo presen
tan otro . certificado, 
aunque despues de dos 
años del primero.



57 D e estos nuevos contrarios documentos, el que tra
ta de las cartas de Italia , que llegan á Marsella por el 
correo ordinario , es un certificado de algunos Com ercian- 
tes de Marsella con fecha de 7 de A bril de 1 7 ^ 8 ,  y  tra
ducido en 1 7 de Junio , que dice así : Certl/icamos que la  

llegada de ¡os correos de Italia no tiene cosa alguna de común 

con los de Francia \y que las cartas de dicho correo de Italia, 
que viene for mar desde GénoVa hasta Antibo , se traen desde 

A ix  a Marsella por un propio llegan rara Ve ,̂ el JueVes por 

la  tarde, bien tarde ,  ó bien adelantada la noche ( i ) , que en- 

tónces se distribuyen el Viernes por la  mañana’,y  que también 

sucede rara Ve :̂̂ ,  que el correo se tarde bastante para que no se 

distribuyan las cartas sino el Lunes por la mañana \ pero que 

la  llegada ordinaria , y regular de las cartas del correo de Ita
lia  à Marsella es el Viernes por la  tarde,  bien tarde, o muy 
adelantada la noche , y  su distribución el Sábado por la maña

na , en cuyo dia al anochecer salen las respuestas para Italia  (i). 
Consideraciones sobre 5 8 Este certificado no solo no favorece á su intento 
este certiücado. m odo alguno , sino que corroborando m as, y  mas nues

tra conclusión,  hace palpable la falsedad del certificado dc 
M r, B ru n , com o es claro , cotejando uno con otro.

5 9 Q uien bien lo  considera, conoce ante todas cosas 
por su mismo co n texto ,  que no se opone á las certifica
ciones de los Dire£tores de Postas de A ix  ,  en quanto afir
man que las cartas de Ita lia , igualmente que las de Fran
cia ,  llegan á A i x , y  se remiten á Marsella el JueVes, N i tam
poco se opone á la otra certificación ,  que asegura que las 
cartas del correo de Francia llegan á Marsella el JueVes, y  
el mismo dia se reparten á los que se presentan á pedirlas. 
Pues diciendo el últim o contrario certificado ,  producido 
en 18  de A gosto  de ó 8 ,  que las cartas de Francia nada tie
nen de común con las de I ta lia ,  ya confiesan que las cartas 
de Francia se reparten el mismo dia J u eves, en que llegan.

Es
c i)  El original dice : Ef a m v e n t  lantadA  la noche. La particula ou es 

rarem ent le 'jeudi aut so'tr f o n  tar- separativa, no declarativa , y cor
de , ou bien av an t dans la nutt» Lo responde al castellano, y  no al 
que en castellano quiere decir , que esto es. La palabra soir denota la 
llegan  ra ra  vez. el ju e v e s  p r  la  t a r -  distancia que hay desde medio dia 
de , bien tarde ,  o bien ad elan tada  hasta el anochecer, coipo se ha ad- 
l a  noche ; no y a , como se dice en vertido en la nota precedente, 
la traducción : El 'jueves al anoche- (2) Num. 458.
((r  bien ta r d e , esto es , muy adi-



60  Esco supuesco, no se alcanza la razón por que las 
carcas de Icalia, que llegan á A i x , y  se remicen á Marse
lla el mismo dia J u e v e s , en que se remicen las de Francia, 
no hayan de llegar cambien aquel propio dia á Marsella, 
com o llegan las de Francia. Conceder los ancecedences, y  
negar las consequencias que de ellos se siguen, esco e s , que 
así las carcas de Icalla , com o las de Francia llegan a M ar
sella en igual dia s es lo mismo que oponerse de propósi- 
co deliberado á la evidencia : mayormence concurriendo, 
respedto á las de Icalia, la circunstancia de que llegan a A ix  
el Jueves por la manana muy temprano : eircunscancia que 
no consca respedo de las carcas de Francia.

6 1  En la Dirección de A ix  es donde se hace la sepa
ración de las carcas. El correo ordinario de Francia pasa 
por A ix  : y  hecha la separación, lleva él mismo á Marsella 
las que corresponden á aquella Plaza. El correo de Icalia 
también pasa por A ix  ; y  hecha asimismo la separación de 
carcas, prosigue su camino acia L io n , y  París ; y  las car
tas que quedan en A ix  para M arsella,  se remicen por un 
co rreo , que en qualquier m odo que v a y a ,  ya sea á caba
llo  , ya 4  p ie , siempre debe hacer mas diligencia que el cor
reo ordinario , mediance no haber mas discancla que cerca 
de quacro leguas de bellísimo camino. Y  no es de suponer 
q u e , especialmente en el ano de 1 7 ^ 4 ,  fuesen can indiferen
tes á los Comerciances de Marsella las carcas de Icalia, y  es
tos can descuidados, que no hablan de cornar codas las pre
cauciones para que luego en llegando las carcas en A ix , 
se remiclesen proncamence , y  con la m ayor diligencia á 
Marsella , y  no se presentasen para pedirlas al mismo m o
mento que llegasen á la posta de Marsella.

6 z  C onocido el dia en que regularmente llega un cor
reo , se comprehende que así com o algunas veces puede 
ta rd a r, puede asimismo acelerar algunas veces su camino 
mas de lo regular ; y  en qualquier dia que llegue, ya sea 
mas presto, ya mas tarde ,  es cierto que el mismo dia que 
llegan se reparten las cartas en Marsella.

6 s  L o  que es tan sumamente cierto que el mismo 
Hom brados lo asegura, quando escribe en una de sus car
ras de 1 4  de A bril 1 7 ^ 4  que el correo de Italia no pare

cía ,  y  por eso quedaba sin rescuentros de la Corte, Y  en
C e  otra

ir. .



zo o
otra de Igual fecha avisa qüe el correo de Italia habia llegado 

aquel mismo dia a la  última hora con elí)espachode 3 1 Mar^o, 

^4 T o d o  lo  q u a l, aun quando no quedase evidente
mente probado, se hubiera podido también confirmar por 
medio del reconocimiento de un libro intitulado Tortes 

de cartas, que los Comerciantes de Marsella deben tener, 
y  en efed o tienen ■, pero , según su costum bre, negaron su 
exhibición , diciendo que cal libro nada tenia que hacer 
con la causa , y  que era una cavilación el pedirlo (1).

Este certificado, como  ̂S X 7 ^  de expedición, y  llegada de correos, tes-
privado , no es de aten- tigos com petentes, y  mayores de toda excepción

fnTtrumentordrk^ D Iredorcs de Postas. La Dirección de M ar-
reccion de Aix. sella, por ser aquel D ired o r M r. Brun , cu ñ ado,  y  acreedor

de Descam ps, es para esta causa una oficina Infeda : con que 
de otra fuente mas pura no se podía sacar la verdad, que de 
la Dirección de A ix  i cuyas atestaciones , dimanando de 
personas pu blicas, que por causa de su oficio tienen pre
cisa obligación de darlas á los que las p id en , se deben con
siderar com o públicos instrumentos , y  por consiguiente, 
siendo regla de ley que los inscrumentos públicos se de
ben preferir á los p rivad os, sería cambien Inútil oponer á 
dichas atestaciones un certificado voluñtario ,  y  privado, 
qual es el presentado por los contrarios en z8  de A gosto 
de 1 7 ó 8 , aun quando estuviese libre de toda otra sospecha.

Tampoco es de aten-  ̂ certificados dados por C om er-
der, por ser sospechoso clantes de M arsella (séanos lícito decirlo), y  producidos por 
por la calidad de los nuestros contrarios, no pueden ser sin sospecha. En este
ccrtificíinics y siendo i • / ^ i i  i / \
qiiasi toda la Plaza de proceso muchos certihcados han presentado (z) concermen- 
Marsella interesada en tes á los contracos, preclos, y  calidad de trigo ,  y  otros

la^ L s^ cha otroTm u- P^ntos sustanciales,  sin embargo de ser los certificantes in-
chos certificados, que teresados en el pleyto ,  com o son T im on -C h au d iere, L e-
han presentado firma- Eydln , Laporterle , Gautler , Tullen . Paúl , A m an
dos por interesados co< .  i _  J . Í  T>«n .. u  u  / \  1
nocidos en los autos. rich ,  R ive y  K ille t ,  y  H eusch , y  otros (3 ): y  todos escos

n o  han tenido reparo de testificar en causa propia.
6 j  Se Ignora de quales Comerciantes se com pongan 

las Compañías de las eres Casas D u gules,  Descamps-Fraisse,

y
( 1 )  N um . 555.  in fin. (3) N um . 199. 523.  659. 75^.
(2 )  Num. 4 4 2 , 448. 4 49 . 4 6 1 . &  pag. 5 18. y  523. B. 

seq.



z o r
y  Trial-Fabre. Y  estas dos últimas igualmente que Gautier, 
compañero de D u gu ies, habiendo quebrado,  se han hecho 
numerosos concursos de acreedores,  que también represen
tan varias Com pañías, cuyos individuos nos son ocultos: 
de suerte que sin ponderación se puede decir que en este 
negocio casi toda la Plaza de Marsella tiene interés. ; Y  
quién pudiera entrar en una genealógica discusión de to
dos estos m dividuos, para distinguir los interesados, los 
acreedores, los socios, los parientes, los ami<ros?

6 8 Por lo que mira á los dos certificados , que han 
presentado en punto de correos, ya se ha visto en quan
to á el de M r. Brun, có m o , y  con quánto trabajo se ha po
dido lograr el descubrir la calidad del certificante , que se 
tenia oculta. Y  en quanto al segundo, también se vé firma
d o , entre otros, de los negociantes G u is,y  R em ousat, quie
nes de órden de S. M . Chrlstianísima fueron arrestados en 
Marsella , juntamente con G au tier,  y  transportados á París 
por causa de trigos ( i ) ;  de suerte que semejantes certifica
dos independientemente de otro m otivo , no pueden perju
dicar , ni disminuir la eficacia de los de la Dirección de A ix  
y  otros presentados por Ñapóles.

 ̂9  1 ^ E ro  sin mas detenernos en generalidades, ei he- Menos se debe atender 

1 cho singular, y  decisivo es, que los dos certifi- «''‘denciarse su fal

cados presentados por los Comerciantes son diredamente t ^ ír í r c o n v e n c r s u  

contrarios entre si. El primero dice que las cartas llegan el repugnancia con el pri- 

Sábado, y  el mismo dia se reparten. E l segundo dice que lie- 
gan el V iern es, alguna vez el J u e v es, y  alguna vez el Sá
bado , y  que siempre se reparten el dia siguiente de su lle
gada.

y o  i A  qual de los dos se ha de crecr? A  n in gim o , di
ce la ley (z). U n o , y  otro los tiene por falsos. Y  la ra
zón es clara, porque es físicamente imposible que sean ver
daderos entram bos; lo  qual basta para concluir que la ver-

dad no está de parte de los Comerciantes.^ La verdad ja- segundo argumento.La
mas contrajo sociedad alguna con la mentira. diversidad de los tiem-

7 1  Estos dos certificados se ven presentados en díver- se presen-

sos tiempos. cCon la producción del segundo hacen otra cosa pu"s°^1 °\̂ ê gundô To
C e  Z lo s  presentaron , convenci-

/■  ̂ VT T. . dos de la falsedad del
( i )  Num.j 17. pag, 204. B. m fin, (2) Leg. 14. de Vrohation. primero.



Con la producción del Iqs Comercìantcs tnas que confesar la falsedad del primero^
segundo dan por fa lso  presentado dos años ántes 5 Esto bastaría
el prim ero. 1  /  * r  i i

para concluir que uno ,  y  otro son la lso s,  pues de una 
misma mano salieron.

Se demuestra que los j z  Autorcs de Semejante falsedad se manifiestan los 
m ism os C om erciantes j^jg^ios Comerciantes. L a  ley condena com o falsarios, no

S"ed°dddpr7mefcet solo á quieti ha hecho atestaciones fa lsas,  sino también á
litica d o .L o  prim ero por quíeii las lia hcclio hacer ,  u ha procurado hacerlas valer

L t p r e l r n t d o 'd t  ^n juicio ( i ) .  E l certificado de M r. Brun lo  presentaron ya
en ju ic io  : y  lo  según- en el ano de l y  66  con el fin de probar ,  y  sostener lo
do p o r  haber hecho uso habían alegado acerca de la lleeada del Despacho de
de él con el fin de sos- ^  , t ,i it • t*
tener su. contratos. z  I de A b ril -, porque ,  com o ellos mismos se explican en

uno de sus pedim entos,  era cabal à su concepto. Por aque
lla máxima del Rom ano Pretor cui bonoì se puede facilm en
te conocer el autor de la  falsedad de un Instrumento. <Pues 
quién ha podido h a cerlo ,  ó hacer que se execute , sino el 
mismo que lo  ha presentado ,  y  usado de él en ju icio ,  pa
ra conseguir su intento? y  mayormente viéndose que con 
cl mismo estudio, con que procuraron aquel certificado, han 
querido sostenerlo ,  y  se justifica por varios pasages del 
curso judiciario de esta causa.

7 3  Si lo  que contiene el segundo certificado es ver
dad ,  debían saberla quando presentaron el certificado de 
Brun. Negociantes de Marsella no podían ignorar un he
cho tan publico en aquella P la z a ,  com o la llegada de cor
reos. Es c la ro ,  pues,  que sabiendo la  falsedad de dicho 
certificado de M r. B ru n ,  quisieron sin em bargo presen
ta r lo , para sorprender la justicia. Tam bién usaron en su 
presentación la astucia de callar la calidad del certificante, 
que por sí sola lo  hace sospechoso ,  n o  siendo permitido 
á nadie dár certificaciones en causa propia : y  aquí es en 
donde la  sospecha de falso se tiene por falsedad ,  tanto 
que los que producen un Instrumento sospechoso , y  no 
prueban su verd ad , los tiene por falsarios,  y  com o tales 
los castiga la ley : U t nefarU scriptum reos ,  O* quasi f a l 

sarios esse àetinenàos (z).
T e -

( i )  Pcena legís Corneliae irrogatur n tl. de T a is, Pcena falsi , &  quasi 
e l , qui falsas testationes faciendas, falsi deportatio est , 6c omnium bo- 
testimoniave falsa inspicienda dolo norum publicatio. Leg, 9. eod, 
malo curaverit, f .  de Leg.Cor- (a) Le^, 14* Vrobíition*



7 4  Tem iendo por lo mismo no se descubriese con 
el ciempo su falsedad, intentaron no dár tiempo á N ápo
les para poderla demostrar con aucéncicos documencos, 
pretendiendo ,  com o ellos mismos se explican ,  esforzadameL 

te en Vista fo rm a l, que este negocio no se recibiese áprueba ( i) ,
Y  habiéndose, sin embargo de su esforzada precenslon , re
cibido ia causa a prueba, penetrando su A bogado el se
creto de la Junta , nos hace saber,  que el haberse recibi
do la causa á prueba por el término de 70 dias perempto- 
r io s , no fue sino una aparente formalidad para cortar ( son 
sus precisas palabras ) la ocasion de que el (Diputado de N á 

poles pudiese decir, que por 7 1 0  habérsele dado término para pro
bar y habia quedado indefe7iso (2).

7  5 D e hecho Ñapóles no consiguio el término ultra-  ̂
marino , y  ni aun el ordinario, que era de 80 dias (3) : co
sa á la verdad contraria á la defensa nacural,  y  de nin
gún m odo conforme á la justificada incencion de la Ju n ta, 
que se ve expresa ,  y  declarada en las mismas leyes Reales 
de España (4) : pues en una causa en donde se erara de 
dolo , colusion , y  falsedad de contracos hechos en Marse
lla por trigos remicidos á N ápoles, y  que se ha de juzgar 
en Madrid con arreglo al Derecho P ú b lico ,  usos,  y  cos
tumbres de las Plazas Comerciances de la Europa era fi- 
sicamence Imposible hacer la prueba en el cérmino perem p- 
torio de 70 d ias, y  ni campoco en el de 80.

~j6 C o n  que los Comerciantes consiguieron el fin 
de quitarnos los medios de la prueba testimonial. Se vo l
vió  Nápoles , pues, á la puramente inscrumencal ; pero no 
se pueden leer sin Indignación las tentacivas con que es
tos Comerciantes se esforzaron en im p ed ir, y  obscurecer 
aun esta.

7 7  Y á  se ha notado al reconocimiento de los libros 
quánco empeño hicieron para que no cuviese e fe d o , ó á lo 
menos para hacerlo InúcII,  é Infiruduoso. Mientras que pro
m ovían en Marsella las mayores oposiciones ; en la Junta, 
impucando a Ñapóles las dilaciones que ellos mismos cau
saban, solicicaron, y  consiguieron con sus clamores se coar

ta-

Los confirman los mís- 
nnos medios con que 
han procurado soste
ner este certificado, é 
impedir el descubri
miento de su falsedad. 
Primero , oponiéndo
se i  la prueba. Segun
do , i  que se concedie
se el término ultrama
rino para ella.

T e r c e r o ,  resistiéndose 
al libre reconocimiento 
de los lib rp s , y  adul
terándolos para soste
ner la falsedad*

(5) M em. num. 57^.

( 4 )  1 .2 . ¿í-5 . R tto f .



Quarto, estorvanáo la 
producción de aquellos 
documentos , que no 
obstante su contradic
ción, se pudieron reco-

Quinto ,  porque te
niendo el segundo cer
tificado en su poder, 
sostuvieron todavia el 
empeño , y contesto 
del primero.

tase aquel procedimiento al término de un mes ( i ) , pero 
ni toda esta angustia pudo ponerles á cubierto de que no 
se sacasen á la vista , com o se ha apuntado arriba, tantas 
falsedades como cometieron en sus libros , para sostener la 
del certificado de M r. B ru n , y  otros que asimismo han 
presentado , y  por consiguiente la de los con tratos: bor
raduras ,  raspaduras, alteraciones, y  cambiamiento de fe
chas , y de núm eros: añadiduras de palabras, y lineas en
teras ; ocultaciones de libros, y  papeles: frívolos pretestos, 
y  mendacios para Impedir, no solo el libre reconocimiento 
de los lib ro s , sino también de los artículos, que miran di
rectamente a los contratos j y de este m odo hacer que la 

verdad no se descubriese.
78  Iguales artificios usaron para estorvarnos la pro

ducción de docum entos: pero con todos sus esfuerzos no 
pudieron impedir que su falsedad yá descubierta , y  mani
festada en sus mismos lib ro s , no se convenciese mas , y  
mas por medio de nuestros documentos. Entre los nota
bles efedtos que estos produxeron,  es el de haber estre
chado tanto á los Com erciantes, que se vieron precisa
dos á presentar el segundo certificado de 1 7 é 8 , en que 
diciendo que el correo de Italia llega regularmente el Vier

nes y y  rara Vex^elJueVes y se declaran á sí mismos men
daces e n  s u s  Alegatos de 1 7 ^ ^ ,  falsos en la producción 
dcl certificado de M r. B ru n , falsísimos en sus lib ro s, ar
tificiosos ,  y  de mala fé en todo el resto de sus procedi

mientos.
7  ̂ L a  producción de este segundo certificado de 1 7  ̂  8 

no la hicieron dc priesa ; pues fue efc£to de profiandas me
ditaciones , porque se vé forjado en Marsella en 7 de 
A b r i l , traducido en M adrid en 1 7 de Junio , y  presentado 
en autos á 2 8 de A gosto , de suerte que desde el mes 
de A bril hasta 2,8 de A gosto   ̂ teniendo yá este certificado 
en su poder , continuaron sosteniendo el primero , que es 
del todo contrario. Pues ahora , íá  qué fin retardar tanto 
tiempo el presentarlo, sino es porque ellos mismos temían 
no incurrir con su presentación en un delito mayor? Pero al 

fin yá sea porque confundidos de los remordimientos de
su



su propia conciencia, o yá porque la verdad no puede es
tar mucho tiempo oculta , se determinaron a presentarlo el 
dia citado 2 8 i y  se condenaron á sí mismos ,  quando pen
saban justificarse.

80 D el mismo m odo que los Comerciantes despues Y  sexto , porque de 

de su primera producción de documentos de i j 6 6  pre- artificios de 

tendieron esforzadamente que este negocio no se recibiese dprue-^
ha y y  succesiyameyite que se repeliesen los documentos de N á -  prim ero,

poles de 30 de Enero de i j 6 S  i así en el mismo a d o  de su ad̂ sTundô ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  
segunda producción de 28 de A gosto  del propio añ o, que-  ̂
riendo precaver el que acaso Ñapóles hiciese alguna'prue- 
ba contra este documento , usaron de la astucia de traer 
a Hombrados a la escena > y  no siendo este parte princi— 
p a J ,s in o u n  coadyuvante de ellos (p orque el pleyto re
m itido a la Junta es entre los C om erciantes, y  N ápoles), 
por medio de los clamores de é l , unidos con los suyos* 
hicieron expedir el A u to  de i  de Septiembre (á los tres dias 
despues de haber producido ellos su instrumento), p orcl que 
se mandó , que en el término de i  5 dias peremptorios 
presentasen las Partes los que tuviesen que presentar (1).

8 1......D e todo este concierto el testigo mas verdade
ro , y  sincero es el mismo A bogado de los Comerciantes 
quien en un Pedimento firmado por él dice así : ^  z 8 
de Agosto de 17Ó 8  se Vieron los Comerciantes precisados a 

presentar dle^, documentos,  para desvanecer las sombras espar

cidas con los documentos de Ñapóles y presentados en de Ene
ro de 6 2  , algunos que entonces recogieron ,  y  otros de que m  

hablan usado hasta aquel tiempo ,  por no haber habido nece

sidad......  A  instancia de los clamores ,  asi de Hombrados co
mo de los Comerciantes,  la  Ju n ta  tomó la providencia en i  de 

Septiembre de 6%. de mandar que las Tartes en el preciso , y  

peremptorio ültinio término de dias presentasen quantos do
cumentos ,  é instrumentos tuViesen que presentar (2).

8 z  Pero esta m aquinación no les correspondió com o 
pensaban. L o  primero porque en quanto á documentos, 
en el mismo hecho de haber concedido la Junta facultad 
de presentados todavía en i  5 días desde i  de Septiembre,

(1 )  M em . num. 408. 9̂'  y  ^0. B.
(2) Expediente de Carcas, num. j  8.



vino por consequencia á declarar los presentados por bien,^ 
y  legalmente presentados. Y  lo segundo , porque el referí-* 
do A uto  de i  de Septiembre trata de documentos que las 
Partes tuviesen que presentar , y  no de los que llegasen 
nuevamente a su noticia , o se advirtiesen,

8 3 Por ranto , habiendo Nápoles presentado despues 
con la formalidad de la ley unas cartas originales de H om 
brados ( i )  j se opusieron los Comerciantes a su admisión, di
ciendo que si la Junta admltia dichos documentos, que Nápoles 
habia presentado  ̂protestaban por la desigualdad de tratos y  con 
esto lograron se reservasen para la dlfinitlva , difiriéndose 
también á aquel tiempo la providencia sobre que H om bra

dos declarase si las firmas eran suyas (i) .
8 4 Pero si los C om erciantes, que son a flo r e s , para 

responder á nuestros documentos de Enero de 1 7 6 8 to
maron tiempo hasta i8  de A g o s to , en que sin alguna 
form alidad, ó solemnidad de ley presentaron documentos 
que tenían mucho tiempo á n tes, y  no usaron de ellos 
hasta entonces, wo creian fuesen necesarios s era de
creer , que por aquella igualdad de trato , que ellos mismos 
confiesan se debe observar en este ju icio , se debía dexar á 
Nápoles Intafla , é ilesa la libre facultad de presentar do
cumentos que la permiten las leyes hasta la publicación 
de la sentencia difinkiva (3). E)e otro m odo se seguiría un 
absurdo •, porque además de la desigualdad , se haría mas 
privilegiado al a flor , que al reo, contra la clara disposición 
de la ley , que en punto de producción de documentos 
hace mejor la condicion del r e o , que del a flo r , pues con
cede al a¿tor de tiempo hasta la primera sentencia ínter— 

locutoria , y  al reo hasta la dlfinitlva (4).
85 D e semejantes artificios está lleno el proceso , y  

no será fiiera de propósito recordar lo que practicaron al 
tiempo que nos fue notificada su prueba testimonial con 
su A leeato  de bien probado. Antes que la parte de N á
poles tomase los autos para responder , concertaron

un
( i )  Exped. d eC artasn u m . i , y  si- Prrfífíí. cap, 10 . n. 8. Paz in Prax, 

guientes. P-^- tom ,i. 7 . temp. ». 5 4 . A c e v f d .
Ibidem . in U g .i .t i t .9 ,m .^ ,R e c o p ,  w ,3.Pa- 

(5 )  Cap, Cum d iU a u s  , de Tid. in s-  reja de Instrum , ed it, tif. 6 . m W . 5 .
trum . L e g .^ ^ . t i t , i 6 .  P a r t it ,^ .  L e g .6 , t x  num, 50. usq, ad  f n .  
í í M i .  Ítb ,O rd in am ,D .C o\A R V X 3,  in  (4) t i r » y  liíf.^» Recop,



un recurso á S. M . diciendo , que procediendo con maliciosas 

dilaciones,  no queríamos volver los autos : de manera que 
no habian pasado mas que tres dias que los habíamos to
m ad o, quando en visca dc dicho recurso baxo una Real 
O rden excitativa de justicia •, en cuya consequencia mandó 
la Junta devolviese Nápoles luego los aucos. Y  así lo hizo.
Pero habiéndose conocido despues la calumnia del recur
so de los Com erciances, mandó la misma Junta se volvie
sen á entregar á la parre de Nápoles por i  5 días mas los 
aucos ( i ) ,  y  succesivamence le concedió testimonio de to
do lo  ocurrido para presentarlo á S. M , y  hacer ver quién 
procedia con maliciosas dilaciones , si N á p o le s , ó los C o 
merciantes (2).

8 6 Esca condu£ba, que han tenido en rodo el pro
ceso , ¿qué otra cosa denota sino dolo , y  engaño ? ¿Qiiién 
no reconoce en ella la imagen de un hom bre, que habiendo 
comecido un grande delíco, ceme á cada inscance por qual-. 
quiera cosa que v e a ,  u oyga , no se descubra lo que habia 
execucado con la vana esperanza de que se quedaría per- 
pccuamenre oculto? A  qualquiera papel que Nápoles pre
sente , ó pueda presencar; a qualquiera m ovim iento que 
se haga , aun indiference ,  ciemblan los Comerciantes. í Y  
de dónde tantos remores, sino de su propia perturbada con^ 
ciencia? Nápoles al contrario , á tantos documentos com o 
los que ellos han presentado, jamás se ha opuesto á su pre
sentación i ántes bien los ha convidado á presentarlos. Y  
esta diversidad de conduda no procede de otra co sa ,  sino 
de que la verd ad , que está de parte de N ápoles, acompaña
da de una cierta generosa confianza , segura de sí misma, 
no teme las insidias,  ni tiembla por qualquier accidente.

8 7 V é aq u í, pues, com o queda el certificado de M r. Considérase cl estado 
Brun , producido por los Com erciantes, y  estos mismos en vienen

esta discusión, com o convencidos de ta lso s, no solo por 
sus lib ro s , y  las alteraciones hechas en ellos i sino también 
por los testimonios de las Direcciones de A i x ; por la qua
lidad del propio M r. Brun •, por ser este Interesado; por la 
contrariedad con el segundo,  pues los dos cercificados re
pugnan entre sí j por la propia confesion , que con la pre--

E)d sen-'

á quedar no solo el cer
tificado de M r. Brun, 
sino también los C o
merciantes , com o au
tores de su falsedad.



Probada la falsedad del 
prim ercertiíicado, que
da convencida la del 
segundo. D e que se si
gue , que la revocación 
lleg ó  en Jueves, y  no 
en Sábado , y  así ante
rior á los contratos. D e 
otro modo , si estos 
fueran verdad eros, no 
se intentaran probar 
con falsedades.

sentacion dcl segundo han venido á executar sobre lo fa^- 
so del primero j y  últimamente por lo  extraordinario de sus 
pasos, así en los procedimientos de Marsella , com o en los 
progresos de csta causa , siempre con la m ayor resistencia 
á que se descubra la verd ad : incompatible circunstancia al 
que camina con la sinceridad de verdadero.

8 8 Demostrada de este modo la falsedad del primer 
certificado de M r. Brun , no se necesita mas prueba para 
convencer la falsedad del segundo. D e donde se viene a de
ducir j que luego la llegada del correo con la revocación 
no fue en Sábado ,  sino en J u e ves, y  por consequencia an
terior á los contratos. Esca conclusión por sí misma nos con
duce á otra mas general decisiva de la causa j y  es , que 
siendo la falsedad visible , á lo  menos del certificado de 
M r. Brun ,  por propia confesion de los Com erciantes; cu
yo  objeto no es o tro , sino el de sostener los contratos com o 
hechos en tiempo hábil i no puede hacerse verisim il, ni 
creíble , que si estos , com o son fin g id o s, y  supuestos, 
fuesen verdaderos, hechos y  perfeccionados ántes de la no
ticia de la revocación del mandato , se hubieran valido 
de atestaciones falsas para justificarlos , ni hubieran queri
do corromper sus propios libros con tantas alteraciones 
para el mismo fin , exponiendo su libertad ,  y  honor ,  ea  
caso de descubrirse ■, pues deben saber que las leyes, y  es
pecialmente las de Francia castigan severamente , no soló 
la falsedad, sino aun la sospecha de ella ( i) .

La

( i )  F e r r i e r e  {  ínstitutes de "Justi- 
n'ten /ir.4. m .i8 .  § .7 .)  dice , que no 
bastando las penas establecidas por 
las leyes comunes para contener un 
delito de tanta consequencia , com o 
c l que se comete por fabricación, 
ó  adulteración de contratos , y  es
crituras , ó  por falsos testimonios, 
que en Francia ordinariamente se 
castigaba con la galera ; su frecuen
c ia  ob ligó  al R e y  Francisco Prim ero 
á imponer indistintamente la pena de 
m u erte, mediante su E d id o  del mes 
de M arzo de 1 5 5 1 j registrado en el 
Parlamento á de A b ril de 155 2 , 
y  renovado por L uis el Grande el 
mes dc M arzo de i6 8 o .

Y  el Presidente de M ontesquieu

observa i  este p ro p ó sito ,  ”  com o la 
, ,  experiencia muestra , que cn los 
„  países en donde las penas son m o- 
„  deradas, hacen estas en los cora- 
„  zones de los hombres la misma im - 
,,  presión que las mas severas en 
„  otros. La imaginación se acomoda 
,,  i  la pena m ayor ,  del mismo modo 
„  que se habia acostumbrado á la 
, ,  menor. La deserción ha sido muy 
j, frecuente : se estableció contra los 
, ,  desertores la pena de muerte ; y  la
,, deserción no se ha disminuido.......

, ,  Examínese la causa de todas las 
, ,  d isolucion es, y  se verá que es la 
„  impunidad de los delitos , y  no la 
, ,  moderación de las penas. Sigamos, 
„  pues,la naturaleza,la qual ha puesto

».en



%9 L a  verdad jamás recurre á la mentira para soste
nerse , pues solo se vale de medios honestos : los delitos 
son los que no se pueden defender sino por medio de 
otros delitos \ y  Seneca no lo puede decir mas claro que 
con estas palabras: Scelera sceleribus tuenda sm t

9 0  I  ^ I r á n  por ventura los Com erciantes, que con la
I  ^  producción del segundo certificado de 1 7 é 8 han 

declarado tácitamente no hacer uso dcl de M r. Brund e i j 6 6 s  

pero aun quando lo hubiesen declarado así expresamente, 
no por eso se disculparían. Si alguno presenta un instru
m ento , y  siendo despues Impugnado de falso , declara el 
producente no usar de e l , dice la ley que nada le aprove
cha el abstenerse del uso de dicho Instrumento  ̂ porque es
to  no basta para borrar el delito: y  que solo puede ser utIl á 
los que no son autores del tal instrumento , y  con buena 
fé lo presenten (z).

9 1 Siendo también de advertir , que en el caso pre
sente , que no es dc procedimiento criminal por vía de 
inscripción de falso principal , semejantes declaraciones 
no quitarían á la otra Parte ,  en quanto á los efedos 
civiles , el derecho de sacar de aquel instrumento no
tado de falso todas las inducciones, y  consequencias que 
juzgare á propósito , com o ni tam poco el de pedir refac
ción de d añ os, é Intereses, aun en materia beneficial, pa
ra hacer declarar privado del beneficio á quien lo  haya 
obtenido por medio de instrumento fa lso , si ha hecho , ó he  ̂

cho hacer la  Escritura fa lsa  , o haya conocido su falsedad  (3).
9% SI esta causa no se hubiese recibido á prueba, como 

esforzadamente pretendieron los Comerciantes,  y  por consiguien
te se hubiese sentenciado ántes de z 8 de Agosto de 1 7 6 8 , 
en que presentaron el segundo certificado, se hubiera sin du
da atendido, y  tenido por verdadero el de M r. Brun ; y  así 
hubiéramos visto triunfante la mentira ,  é Ilusa la justicia.

D d z  Y

Una falsedad no puede 
sostenerse ,  sino es con 
otras.

»>
en los hombres la vergüen za, co
mo su azote , y  por su m ayor pe- 

, ,  na la infamia que se ha de sufrir/ '
I.sprit des Loix liv , 6 . chap, 12 ,

( 1 )  S e n e c. de Clement, i .  1 5 .

(2) Non ideo accusationem evade
re possunt , quod se ilHs negent fa u x  prm tpal &  incidem, 
uti ; nam illis prodest instrumemi

USU abstincre , qu i non ipsi falsi 

machinatores esse dicuntur , &  quos  

pericu lo solus usus adstrinxerit. Leg. 
8. C. ad  Leg, Cornel, de F alsis,

(3) OrdonnanceCr'tmin. de Louis X IK  
du mois de 'ju ille t  1 7 5 9 . touchanf le

L a declaración de abs
tenerse de un instru
mento falso ,  que se 
ha producido ,  de na
da sirve , quando el 
mismo que le produce, 
es el autor de la false  ̂
dad.

i



9 3 Y  siendo esto a s í , ¿qué fé se debe dar al segundo 
certificado presentado por ellos mismos despues de dos años, 
y  al mismo fin? U n  certificado p rivad o , que sin otro m o
tivo seria , com o se ha dicho arriba , sospechoso solo por 
cl vicio que procede de la calidad de los certificantes? 

Convencidos los C o - A un quando fiiese un público , y  solemne instru-
merciantes de haber nos ase^ura que no habiendo acertado por
querido ensañar a la 1 « , 1 • \  ̂ •
Ju sticia , todo quanto medio del p o m eto , no hayan intentado los Comerciantes 
producen se debe repe- conseguir por otro medio SU in te n to , viéndose m ayor- 
ler com o sospechoso, haber presentado el segundo , sino despues de

dos a ñ o s, convencidos ya de la falsedad del primero? Quien 
es falso en u n o , lo  es en todo : esca es la regla segura, 
que en semejantes juicios debe guiar á los Magistrados. L a  
mano que lo  produce, no merece confianza alguna. C o n 
vencida de haber querido engañar á la justicia por medio 
de testimonios falsos , todo quanto administra para el 
mismo objeto es legitimamence sospechoso. N o  se nece
sita mas para decerminarse los Magiscrados á repeler co
do lo que dimana de una fuence can corrompida ( i) .

A l ue se le ha cogido  ̂5 experiencia se ve  en todas las acciones aun
ya en m entira, no se le indiferences de la vida c i v i l , que los que acostumbran fal- 
c re e , aun quando dice  ̂ verdad en SUS d ich os, ellos mismos se quitan el cré- 

 ̂  ̂ ' dito : de m odo que no se les da fé aun quando dixeran
verdad , porque qualquiera cosa que d ig a n ,  ó hagan estos 
ta les, no puede dexar de ser sospechosa (2). 

Consequencialegal,que 9^ D e donde se sigue , que si los Comerciantes no 
d e  t o d o  se deduce. Pa- hubiesen hccho mas que a le g a r, y  sostener desde cl mes

de Junio de l y é é ,  hasta de A gosto de l y é S  , que
do ser falsos los medios las carcas de Icalia no llegan a Marsella en ocro dia que 
con que se han querido ¿  . Y  esco con el fin de probar la legitimidad de sus
sostener. /  , 1  ̂ ^  ,

concracos j a querer demostrar lo contrario , esto e s , que los 
contratos son ilegítim os, y  hechos despues de la noticia de 
la revocación del mandaco , bascaría solo haber probado no 
ser verdad lo  que ellos con cierra ciencia , y  de propósito 
alegaron , y  sostuvieron ,  aun quando no hubiéramos de
mostrado con pruebas positivas el verdadero dia en que

lle-
( i )  C ocH iN  M em oír, &  Consulr* datur. C u m  ejusm odi hom inis d ic -  

tom , 2. f a g ,  5 1 6 .  ta &  fa¿la non possint non esse
( i )  Q uippe cum  ínter alia h o c suspe¿la. P u f e n d o r f f  de Ju r»  nat» 

q u o q u e  m endax lucretu r ,  u t si 4 . í . i .  §.9.
m áxim e veru m  d ic a t , ipsi non ere-



II  I /
llegan regularmente a Marsella las cartas de Italia,

^7 Esta es decision expresa en muchos lugares del D e
recho. Si el a d o r ,  no queriendo entrar en un juicio petitorio, 
pide declare el reo si posee , ó no ; si este responde no po
seer , y  queda despues convencido de que posee ; debe en

tonces el Juez adjudicar la posesion al a¿lo r,  aunque este 
no probase que fuese suya ( i) .

98 Si alguno usa de la excepción non numerau pecunU, 
y  despues usase de la de haber pagado , no le vale esta ex
cepción , pues sin consideración á las cantidades que hu
biese satisfecho ,  le condena la ley á que pague por entero, 
en pena del mendacio (2,).

9 9  D el mismo modo el que se halla convenido a pa
gar en virtud de carta firmada de su m a n o ,  si niega su fir
ma  ̂ y  se convence > entonces ,  ademas de la multa que se 
le im p on e, no puede oponer la excepción non númera,td pe’̂  
cu n U ,  y  se le condena á pagar la entera cantidad conteni
da en aquella carta , aunque á la verdad no la hubiese re
cibido y y  esto en pena del mendacio (3).

PEro sea lo que fuere de la llegada regular del 
correo de Ita lia , es hecho indubitable ( dicen 

los Comerciantes) que el Despacho de x i  de A bril lo recibió 
Hombrados en 5 de M ayo. Este á la verdad sería un hecho 
decisivo en este particular, si fuese cierto. ¿Pero de dónde lo 
prueban? Es notorio ,  dicen ellos, porque Hombrados lo  di  ̂
ce en toda su correspondencia. ¡O  qué testimonio fidedigno! 
Soclus y partkeps crimhiis y immo auEior, éH ay por acaso al
guna razón de diferencia entre el dicho de los Comerciantes, 
y  el de Hombrados en una causa com o esta ,  que les intere
sa igualmente ?

Y a
solam sustinere negatíonis pcenam. 

(5) Si conventus quis negaverit ma-
num propriam prolatam in libello, 
aui alia ch arta: siquidem is convinca- 
tur , dec is poena nomine a d o rí fra  
mendacio solidos viginti quatuor; &  
prater poenam 24 aureorum , non 
poterit habere licentiam objiciendas 
exceptionis non numeratíe pecuniar, 
sed omnimodé condem netur, etiam 
si re vera nihil ei solutum est. U g , 
16* Cgd» de lid . instrument.

100

( i )  In rem adionem  patí non com- 
pellinm r : quia licet alicui dicere se 
non possidere : ita ut si possit adver- 
sarius convincere rem ab adversario 
possid eri, transferat ad se possessio
nem per Judicem , licét suam esse 
non adprobaverit. t e g ,  in rem i o . f f ,  
de Reivindic»

(a) NflvW. 18. cap, 8, T a li homini 
nullam utilitatem horum quíE vere so
luta sunt esse sancimus;sed totum eum 
debitum ex ig í praecipímus. E t hanc

N o  quedándoles i  los 
Comerciantes otro apo
yo , recurren al testimo
nio mas fidedigno ; que 
es Hombrados. Se exa
mina lo  que este dice, 
y  se convence falso con 
sus mismas expresiones.



1 0 1 Y a  hemos visto por la analysis de su correspon
dencia la fé que se le debe dar. Sin embargo , examinemos
lo  que dice. Contestando al Despacho de 3 de M arzo , es
cribe á la C orte en 1 7  , que respondía en el mismo Instante 
ijue le acababa de recibir. D e que deducen los Com erciantes, 
que luego fue Sábado quando le recibió , porque era este 
cl dia 1 7 á que correspondia. Pero nos debieran conven
cer dc que esta carta se escribió en la misma fecha que con
tiene j porque Hom brados , com o dexamos ya notado, 
acostumbra escribir con antedatas, de que esta convencido 
en muchas carcas ( i )  ; y  no es estraño , que aun en esta 
primera respuesta á dicho Dcspacho se funde esta sospecha, 
mayormente tratándose de un hombre , que desde ántes de 
la comision quiso ingerirse , é intrometerse cn e lla , y  usa
ba sus artificios para obtenerla con designio de utilizarse 
de ella , y  enganar á la C o r te , si podia.

102 Fuera de q u e, aun admitiendo la hypótesi que el 
Despacho de 3 de M arzo le hubiese recibido el Sábado 1 7 ,  
<sc sigue por esto necesariamente , que todos los Despachos 
siguientes, y  el de 2 1 de A b ril los haya recibido en igual 
dia sábado, i Quién ignora que los correos ordinarios, y  
cxcraordinarlos en buenas escaciones llegan mas breves, que 

en Invierno?
103 Las mismas notas que ha puesto al pie de los Des-' 

pachos, en que expresa haberlos recibido todos en dia Sá
bado ,  demuestran el estudio de ponerlas, que convence su 
falacia por sola la uniform idad, pues no se hace verosím il, 
n i creíble que en todo el curso de un ano hayan llegado 
constancemence á Marsella en igual dia las carcas de Italia, 
no obstante las variaciones de los tiempos,

104. En su confirmacion,aun por lo que respeta al Des
pacho de 3 1 de M a rz o , escribió á la Corte en 1 4 de A bril 
(día sábado) que le habia recibido aquella misma tarde por el 
correo de Italia, que habia llegado a la ültlma hora. Este mis
m o D espacho, dice en su declaración lo  habia recibido aquel 
día al medio dia ; y  al Em baxador escribió en carta de i  ó de 
A bril en términos que significaban haberlo recibido ánces

del
( 1 )  Veanse las cartas de 1 1  de de S. M . S. y  al Tesorero  dc E s- 

A b ril , y  6 de M ayo á la C o rte , paña en P aris , con lo que en ellas 
y  las de 2 1 de A b ril al Em baxador se ha considerado*



/ /
dcl sábado. Y  á la copia de dicha ca rta , que presentó e n  
los a u to s , anadio una palabra á la mañana, mediante la 
q u a l , alterando el verdadero sentido del orig in al, quiso 
hacer creer haberlo recibido el Sábado á la m anana; cu yo  
erigano se ha descubierto despues con la presentación d el 
original ( i )  : con que en estas circunstancias,  i qué fé me
recerán sus cartas i

105 Reconvenido Hom brados de que habla contrata
do despues de haber recibido el Despacho de z r de A b ril, 
respondió á la C orte en z  de J u n io ,  que en igual àia S á 
bado llega todas las semanas á Marsella el correo de Italia  , y  

el mismo dia se responde. Esta es la razón que alega para 
justificar que el Despacho de z i  de A bril no lo  pudo re
cibir hasta 5 de M ayo : luego la resolución del artículo 
del arribo del Despacho, depende de el del arribo regular del 
correo de Italia  ; y  por consiguiente si á todas luces se ha 
demostrado que el correo llega regularmente el Jueves, 
queda concluyentemente p ro b ad o , que el Despacho de z i  
de Abril lo recibió el Jueves 3 de M ayo ; en cuya vista, 
y  á la noticia de la revocación del m andato se hicieron 
los contratos.

10 6  Para esta conclusión nos basta haber p ro b ad o ,  y  
fixado el dia en que regularmente llega el correo ; y  si este, 
por algún accidente ,  se hubiese tardado algún d ia , siendo 
esta una excepción , sería de cargo de quien la opone el 
peso de probarla ( i ) ;  pues es regla de D erech o, que una 
cosa siempre se presume haber sucedido , quando suce
de así ordinariamente , siempre que no se prueba lo  con
trario : siendo así que la presunción obliga á aquel á quien 
daña á destruirla con pruebas (3).

10 7  Bien conocieron esta necesidad los Comerciantes 
D u g u ie s, y  Descamps-Fraisse , quando á la noricla de ha
ber reprobado la Corte de Nápoles sus contratos ,  hicie
ron á Hombrados una interpelación , para que respon
diese , y  declarase ,  entre otras co sa s,  si era Verdad ,  que

las
( i )  V id e  supr. p a g . 5 6 , num, 1 6 5 ,  íowí. a ./ iv .  p - 3 3 4 , P r« sum ¡tur 

à 175* in  q u aü b et causa id  q u o d  freq u en -
( a )  L e g ,9 > &  1 9 , f f ,  de P ro b a t.L e g .  ter accidere so let ,  nisi d iversum  

z . jf. de Except» probetur. Prassumptio transfert onus
(3 )  M r .  C o u c h o t  D roit Fran co is  proban di in adversarium *



Jas órdenes qut tenia de comprar trigos , no le fueron retocadas 
sino por la carta del Sem r Marques Tanucci de z i  de Abril, 
que no llegó á Marsella hasta 5 de Majo ,  quando yá  habia 

comprado todo el trigo , y  despachado la mayor parte j a lo  que 
nada respondió Hom brados ( i) ,

108 Si fuese cierto que el Despacho de de A bril 
no llegó hasta 5 de M a y o , les era sin duda m uy fácil de 
probarlo con pruebas no eq u ívo ca s, que no podian fal- 
tarks en M arsella, tratándose de un hecho , que debia ser 
notorio, c Q ué necesidad tenian los Comerciances de recur
rir furtivamente al testimonio de Hom brados en un hecho, 
que p robad o, podia ser ,  en quanto á este particular, de
cisivo ,  quando hubieran podido con sólidas razones, y  
pruebas verdaderas, y  concluyentes demostrarlo ? Y  lo que 
es m as, que no habiendo Hom brados contestado a dicha 
Interpelación , no insistieron mas los Comerciantes ■, y  
dexando la via r e d a , y  mas breve , se esforzaron por me^ 
dios in d ired o s, y  obliquos en hacer creer que no pudo 
llegar el Despacho sino en 5 de M ayo.

10 9  D e aquí nació el famoso certificado de M r. Brun, 
que se ha convencido de f i l s o : de aquí las falsedades des
cubiertas , y  demostradas en sus l ib r o s : de aquí las demás 
piaquinaciones, que se han referido, y  otras que despues se 
verán \ que aunque dirigidas á ocultar la verd ad ,  no han 
hecho mas que manifestar , y  corroborar la que por tan
tas fuerces presunciones ,  y  pruebas hemos demostrado; 
esto es, que llegando regularmente á Marsella en día Jue
ves ,  y  no sábado el correo de Ita lia , recibió Hom brados 
el Despacho el Jueves 3 de M a y o , no el Sábado 5 : de 
donde se sigue , que los contracos no se fabricaron sino á 
la noticia de la revocación.

A un adm itido en h y -  l i o  C o n  to d o , no queriendo dexar á nuestros C on tra- 
pótesi el segundo cer- ninguna senda por donde salvarse , queremos admitir

c f  qut̂ e’l ĉorr̂ eVuegá en hypócesi lo  que en el segundo certificado ,  presentado en
mrf vfí. el Jueves; por ¿ g  de A gosto  de é 8 ,  suponen : esto e s , que el correo de

pesum e^f S a  de Italia llegue regularmente el Viernes ,  y  rara ^e^ el Jueyes. 
la revocación cn este I I I  El argumento cierto > é irrepugnable, que de es^
día , miéntras no se suposicIon se trae , es este : Los contratos se han hecho 
acredita lo  contrario* ^

en



/ I  ,
en ,tiempo que ya estaba revocado el m andato, com o se 
ve por sus mismas fechas, mucho posteriores á la de la re
vocación. Hom brados no dió aviso de estos contratos á la 
C orte sino en respuesta del Despacho revocatorio • pudo 
el Jueves 3 de M ayo llegar el correo : p u d o , pues, H om 
brados lecibir aquel dia el Despacho ; luego con efedto lle
go  aquel día el correo , y  Hombrados recibió el Despacho: 
luego se hicieron los contratos en vista de este Despacho,
que es com o decir , á la noticia de la revocación del 
mandato.

1 1 1  L a posibilidad en este Caso tiene lugar de prue- Fúndase en derecho k  

ba positiva , y  efeóliva. En donde se trata de dolo , colu- p^^oposicion anteceden- 

sion , o falsedad de contratos ,  las presunciones son los 
testigos mas verdaderos ; testigos que no engañan , porque 
no se compran. A q u í es en donde no se impone á los liti, 
gantes todo el peso de la prueba : también el Juez debe 
tener su parte en ella. D eb e, pues, el Juez considerar todas 
las circunstancias, combinar los hechos ciertos , y  proba
dos con las sospechas que de ellos nacen legítimamentei 
y  de ai en la reunión de los objetos formar aquel juicio 
que sea mas conforme a la verd ad , y  la justicia ( i) . En 
verdad , qué otra cosa es la presunción, sino una conje
tura , ó una especie de adivinación en las cosas dudosas 
que depende dc las consequencias de un hecho c ie rto , para
juzgar de un hecho in cierto, que se cree verisímilmente ha
ber sucedido (z)>

1 1 3  En materia de aseguración , quando se verifica 
haberse hecho en tiempo que yá habia sucedido el caso 
siniestro, es cierto que no vale la aseguración ,  ni el ase
gurador esta obligado , si el asegurado lo  sabia ,  ó se pre
sume que tuviese noticia de é l ,  porque entónces la asegu
ración es dolosa (3). ^

1 1 4  Q ue por medio de presunciones, verisimilitudes,
Ee y

( i )  I .  22. Ced. ad Leg» Cornei, de que personam sit Judex medíus.. 
la lsh '.  U bi falsi examen inciderit, (2) C o\}c í ío i  Droit írancois,tom.i, 
tune acerrima fíat indagatio argu- 354,
mentis , testibus, scripturarum c o l-  (5 )  Sc a c c i a  de Commerc, &  Camb
latione , alnsque vestigiis verità- q .j.p a r r ^ i.a tn p L i^ .n .i^ .& z o ,
lis. N ec accusatori tantum quaestio S t r a c c a  d( Assecurator, g l .27, n 4
incum bat, nec probationis ei tota &  seq* / •

necessitas indicacuTi sed inter utrain-



Confirm ase lo m is m o  

con las particulares cir
cunstancias que se no
tan en el caso. N o  reco
nocen á Hombrados, ni 
el mandato en todo 
M arzo ,  y  A b ril por 
aprovecharse de las ne
cesidades de Nápoles, 
mediante un monipo
dio ; y  solo se ponen de 
acuerdo con dicho 
Hombrados ,  quando 
ya este monipodio les 
era inútil.

y conjeturas se pueda probar la noticia del caso siniestro ,  es 
c la ro , é indubitable,  por contener esca noticia dolo del ase
gurado: y  cl dolo se prueba presuntivamente i pues bastan las 
pruebas ligeras, y  semiplenas, y  aun menores de la semiplena.

1 1 5  Muchas pueden ser las conjeturas para com probar 
la noticia del caso siniescro. L a  primera , y  principal es la 
que se tom a de la discancia que hay enere el lugar del caso 
siniescro , y  el de la aseguración ; y  del tiempo intermedio 
entre la aseguración , y  el caso s in ie s tr o d e  suerte , que si 
entre este espacio de tiempo no ha podido humanamente 
llegar la nocicia , se presume la ignorancia; si por contrario 
ha podido ,  se presume encónces la nocicia ( i) .

l i é  L a  presunción , pues, que nace de sola la posi
bilidad de la nocicia , ó ciencia de la revocación del man
daco ,  es por sí sola bascance en nuestro caso ,  sí en opi- 
nion de los mismos contrarios pudo llegar á Marsella el 
Jueves 3 de M ayo con el Despacho de 1 1  de A bril el 
correo de Italia. Y  la presunción se hace mas fuerte ,  y  ve
hemente por las particulares circunscancias que concurren 

en el hecho.
1 1 7 T  A  órden de 3 de M arzo no pudo ser mas fuerte

J _j  para obligar á Hombrados á comprar luego,  y
remitir prontamente los trigos á Nápoles. Sin em bargo no 
co m p ró ,  ni remició crigo en codo M arzo ,  y  A b r i l ,  por fa U  

ta de extracción y y  de fondos, que era lo  que le hacia inexecu- 
table el mandaco. N o  tenia ocros medios que los de gyrar 
cambiales concra la C orte de Nápoles ■, pero los Com ercian
tes no las daban fé , ni querían oírlas nombrar. En tanto des
crédito estaba con ellos la Corte de N á p o le s: de modo que 
aun quando se hubiese obtenido , hubiera quedado inútil, 
y  sin efeíto  el permiso de extracción, por falta de fondos-

1 1 8  D e hecho T ria l-F ab re , y  C om pañeros, que por 
>rivada convención, que se supone de 1 9 de M a rzo , se ba
ñan o b lig a d o , en caso de obtenerse la extracción ,  á tener 

pronto al requerimiento de Hom brados el trigo hasta la

( 1 )  S c a c c i a  de Com m erc. &  C m b , 
§ . I .  q. I .  ». 15 8 . &  seq.

C a s a r e g is  de C o m m e r cio ,  die. 6» 

n .i,  N otitia casus sinistri ex sola pos- 
sib ilitate, nempe ex eo solùm , quòd 
ab assecurato de tempore initse asse-

can-
curationis ea haberi p o tu it, in as- 
securato statim pra:sumiiur. Rota dec» 
88. ». I . part. z .  recent, dec. 3 7 5 . n. 
4 . &  10. part. 19 . C a r d , d e  L u c a  de 
Debit, &  Credit, disc. 10 9 , « .8 .



» 2" I y
cantidad de 3 oy cargas, al precio corriente al tiempo de la
dem anda, pagándoseles en letras de cambio contra Nápoles: 
declararon despues, y protestaron que les era imposible cum
plir con la convención , baxo el pretexto de que la Plaza 
de Marsella no tenia gyro de suerte alguna con la de N á
poles ; y  con esto quedo anulada dicha convención ( i) ,

1 1 9  D u gu ies, y  C om panii en todo Abril no quisie
ron tratar por via de letras de cambio. Estos mas adverti
dos , y  cautos querían cl dinero anticipado , poniendo por 
preliminar de todo tratado el que Hombrados lo sacase del 
Tesorero de España, y  á este fin libró este en 2 1 de A b ril 
la letra de las lo o p  lib ras; dc cuya aceptación decia de
pendia la fortuna de la provision dc Nápoles.

contratos mismos de Descamps-Fraisse 
se vé claro , y  resulta de todo el P roceso, que quisieron 
los Comerciantes de Marsella en todo M a rzo , y  A bril apro
vecharse exclusivamente del comercio diredo dc los trigos, 
remitiéndolos por su propia cuenta en derechura á Nápoles^
O por via de G én o va , y  Liorna.

1 2,1 T a n to , que Hom brados mismo asegura en toda la 
correspondencia, que todo esto fue efed o de un monipodio-, 
porque los Comerciantes de Marsella renian formado el 
p ro yed o  de comprarse todos los trigos de Bretaña ,  y  Bor
goña así como llegaban , para despues revenderlos á N áp o 
les al precio arbitrario ; á cuyo efed o la caíala  , j  usura 

del comercio ( son sus palabras) ocultando la superabundancia, 
habia procurado que se sostuviese una aparente prohibición 
de la extracción , dirigida á que la ' Corte de Nápoles. no 
gozase del beneficio de los precios corrientes de la Plaza, 
mientras no les £iltaban a los Comerciantes medios secretos 
de hacer salir los trigos de su cuenta.

1 1 z D e esto se encuentra también la prueba evidente 
en una carta, que desde Ñapóles escribió á Descamps-Fraissc 
cl Comerciante Francés Fourat, su fecha 19  de M a y o ,d o n 
de d ic e : Que la prohibición de la  extracción era inútil ,  porque 

Nápoles se hallaba suficientemente prosista ( i) . N o  fue , pues, 
la falta de trigos en Marsella la que sostenía la prohibición 
de la extracción,  sino la necesidad de Ñapóles , de que

Ee i  q u e 

c o  Supr. pag. i i Z .  n. 398, (2) V id c  supr. pag. 1 4 1 . n. 4 } ? .

Se demuestra el moni
podio. Prim ero , con 
¡o que resulta de ía cor
respondencia de Hom- 
brados.

Segundo , por la cor
respondencia de Des- 
camps-Fraisse con Fou
rat.



querian exclusivamente aprovecharse los Comerciantes. A  
no ser a sí, ¿cómo se pudiera combinar la prohibición de la 
extracción con la inmensa cantidad de tr ig o s , que de su 

cuenta salió de aquel puerto para Italia?
Y te r c e ro , por la con- 1 x 3  Los mismos Comerciantes no podían explicarse 
fesion de los mismos claramente sobre este m onipodio, que con aquellas pa-

labr.» a« p e Jm en » de . .  de Ju m o , donde dicen: 
de 1766. la  expedición de los trigos se praBico con la extracción ,  obteni

da esta por el Embaxador Conde de CantUlaiia ¡ puesto que sus 

eficaces oficios y y  representaciones moVieron á la Corte de Taris 

para que dirigiese sus órdenes al Intendente ,  y  Gobierno de Tro- 

Vetiza y a fin  de que. quedando asegurada la subsistencia de Mar

sella y y  la TroVlncia ,  se concediesen permisos á los Negocia?!-- 
tes j conduciéndose el Gobierno en esta parte con la prudente 

tquidad de preferir en las Ucencias a aquellos Comerciantes que 
al tiempo de la  mayor necesidad carecieron de este arbitrio para

adelantar sus intereses ( 1̂),
1 1 4  A  las representaciones del Em baxador concedió 

la C orte de París el permiso para la saca de i  j g  tonela^ 
d a s , y  m as, si las necesidades de Sicilia urgiesen m as, y  se 
pudiese conciliar este socorro con el estado de la Provin
cia. D e que en fecha de 9 de A bril el Duque de Praslin 
le pasó el aviso correspondiente dlciéndole : Que 5 '. E . jun

garla fácilmente por la  aBt^idad de las medidas que tomaba 

el Ministerio del (I(ey en esta- ocasión ,  quánto deseaba 5 . M  
dar al ^^y su Sobrino las pruebas mas eficaces de su cariñosa 

amistad y y  lo que se interesaba contra los inconvenientes que 

la  escase'z de trigo ocasionaba en los Estados de S . M ,S .  (z)
1 15  Los trigos que en virtud dc este permiso salie

ron para N áp o les,  fiieron los que se expidieron por R igail, 
y  A rib erc, encargados de L ab o rd a,  comisionado dc S.M .C. 
quedando excluidos así Hom brados ,  com o T im ón  y y  

chaudiere,
l i é  Pues ahora ,  sí el Intendente excluyó á H om bra

dos , y  T im ó n  ,  y  C haudiere,  que eran comisionados pa
ra remitir trigos á N áp oles,  tcómo podía preferir á los C o 
merciantes , que no tenían comision alguna para e l lo , y  
por consiguiente no eran incluidos en la gracia? «Cómo

po-
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podia el Intendente invertir en utilidad de escos particula
res Comerciances .aquella gracia, con que S, M . Christianí
sima Interesándose contra ios inconvenientes de la escasez, 
quiso dar al R ey su sobrino las pruebas mas eficaces de 
su cariñosa amiscad ? L a Incenclon del R ey Chriscíanísimo 
sola era la de que Nápoles proncamence se remediase con 
la llbercad de comprar en Marsella , y  hacer remicir por 
medio de sus comisionados los trigos que necesicase j no la 
de que á los Comerciances se acendiese. Y  concra esca in
tención can expresamente declarada en el Villete del D u
que de Praslin , hace horror el pensar cóm o hubiese podi- 
do preferir á los Comerciantes,

I z 7 Pero dicen estos que fue un principio 0 E  
(D EN CIA y y  E Q U ID A D  el que le m ovió á preferirlos,
^  A D E L A N T A R  S U S  I N r E ^ S E S .  C o n  estas expre
siones ,  quien las considera bien , otra cosa no quieren de
cir , sino haberse concedido un particular privilegio á estos 
Com erciantes, para que en su virtud pudiesen recoger to 
dos los trigos , obligando á la Corte de N á p o les,  si que
ría proveer en Marsella á sus necesidades, á comprarlos ne
cesariamente de su mano : de suerte que el pretendido prin
cipio de prudencia , y  equidad viene á reducirse á autorizar 
un m onipodio , para adelantar los Intereses de los Com er
ciantes sobre las necesidades de Nápoles ,  dando por re
medio del mal lo  que es causa de él *, pues bien se dexa en
tender , que los Comerciantes privilegiados no podían de 
otro modo adelantar sus intereses ,  ni satisfacer á la sed 
insaciable de g a n a r, que les consume , sino conduciéndose 
de m odo que continuasen las necesidades de Nápoles.

12 8  Semejance conduda no solo es concraria á las in 
tenciones del R ey Chriscíanísimo , declaradas de un m odo 
parcicular en favor de Nápoles j pero cambien álas que cieñe 
declaradas generalmence en sus edidos, para mancener enere 
las diversas Naciones aquella com unicación de cam bio del 
superfluo con cl necesario s lo  que es can confiarme al or
den escablecido por la D ivina P rovid en cia , y  á aquellas 
miras que deben tener codos los Soberanos de concribuir a

la H um anidad.
1 x 9  Fuera de que , el principio de prudencia , y  equi

dad y con que dicen haberse conducido el Incendence , es
tam -



también contrario á las leyes políticas, y  á los principios del 
gobierno interior , y  comercio general de la N a c ió n , El 
comercio pide libertad. Esta es máxima muy conocida , y 
en Francia sostenida por las le y e s , mas que en ocras par
ces. Conceder privilegios particulares baxo de qualquier pre
texto , es autorizar el m onipodio , que es mas pelii^roso, 
quando la ley le sostiene. Entónces cl codicioso privilegia
do prontamente se enriqu ece-, pero el Comerciante ordi
nario queda ocioso, y  los Pueblos perjudicados son los que 
sufren, mientras las leyes no tienen otro objeto que la sa
lud de los Pueblos,  en cuya felicidad consiste la gloria del 
Príncipe : cuidado, que decia cl gran R ey Enrique IV , tenia 
gravado en su corazon (i) . La salud , y  amor de sus Pue
blos hizo decir á lina sabia Princesa : Que mi mano, y  mi 

coraxpn perezcan, antes que mi mano , y  mi coraron conce-- 
dan á los monopolistas privilegios perjudiciales á mis Pue
blos. ( i) .  Y  esto mismo se vé expreso en tantas rigurosas 
ordenanzas emanadas cn Francia , llenas de formalidades, 
y  penas , para prevenir los abusos, y  monipodios. D e 
donde se puede venir en conocim iento del concepto que 
allá tienen los Comerciantes de trigo, contra quienes la v o z  
de la ley , junta á la del Pueblo, exclama : en fuerza de cu
ya prevención se cree comunmente que no hay con ellos 
cautela que baste.

13 0  Concra todos esCos principios inconcusos quie
ren sin embargo los Comerciances en su referido pedimen
to persuadir haberles el Incendente concedido la prefe
rencia. L o  que á no ser invención para legitimar su mo
nipodio , debe ser sin duda cfed o  de engaño. Pues es im
posible que un Miniscro no sea alguna vez sorprendido, y  
no conceda á la ucilidad de un parcicular lo  que cree con
ceder á la ucilidad pública.

1 3 1  Norabuena que les pasemos que fuesen compre
hendidos en la gracia de la excraccion, que se concedió á 
las represencaciones del Em baxador de S. M . S. Creámosles 
cambien que cl Incendente les haya con efe¿lo preferido. 
íPero quién podrá oír sin sorpresa , que con la preferencia 
para adelantar mejor sus intereses se les hubiese concedido

cam-
(1) SüLLY Hemohestom. 1. liv. 10. (z) vid. DUc.Peltüc. ¿í Mr. Hume,

H 5* 5̂98. toin.1. pag.z^o, ¡n Ñor.
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también la facultad de imponer un tributo  sobre la misma 
extracción? Hom brados expresamente dice en la correspon
dencia haber com prado caro ,  por haber pagado caro la 
extracción. Los Comerciantes lo  confirman en sus pedi
mentos ,  pues dicen haber vendido comprehendída la extrae^ 

clon. Los contratos , sus mismos lib ro s ,  y  los documentos 
que han presentado, convencen lo  m ism o, com o quando 
examinemos los con tratos,  y  los precios, se mostrará.

132, Adm itiendo aquella máxima de prudente equidad, 
que era de adelantar sus intereses sobre las necesidades de 
N áp o les, era preciso se aprovechasen de todos m od os, sien
do así (jue semejantes ocasiones no nacen todos los dias. 
Concedámosles , pu es, todo quanto quieran ; pero con ral 
que con su acostumbrada ingenuidad nos respondan sobre 
este argumento. L a  gracia de la extracción es de 9 de A bril, 
ya  conocida en Marsella en 1 4.: en su consequencia R igail, 
y  Aribert executaron inmediatamente sus com pras, y  ex
pediciones, Si no hay falta de extracción , i cóm o,  pues, 
nuestros Comerciantes ,  que tienen con preferencia las li
cencias , no tratan con Hom brados hasta el mes de M a
y o  ? Esto no puede entenderse de otra forma ,  sino que 
á la sombra de la gracia los Comerciantes hasta este pun
to  , com o Hombrados mismo lo escrib ió , hicieron salir 
todo el trigo por su propia cuenta con el fin de no dexar 
a la Corte de Nápoles gozar del beneficio de los precios 
corrientes de la Plaza.

13 3  Pero dicen que esto pudieron pradicarlo aque
llos Comerciantes ,  que lograron las licencias al tiempo de 

la  mayor necesidad, y  no ellos, que fiieron los líltlmos á ob
tenerlas , en tiempo que ya la necesidad de Nápoles Iba dis
minuyéndose. Así se explican en dicho pedimento ,  cuyas 
palabras no pueden tener otro sentido ,  pues dicen haberse 

preferido por motil¡)o de prudente equidad d los Comerciantes ,  que 

al tiempo de la mayor necesidad carecieron de este arbitrio,pa
ra adelantar sus intereses. Q ue si quisieran darlas otro sen
tido ,  no pudieran ser oidos j pues aun en duda se deben 
tom ar en aquel sentido,  que mas daña a el que las ha es
crito ; porque se sabe que los pedimentos se deben poner en 
términos claros ,  sencillos ,  y  no equívocos •, ni es lícito 
encubrirlos con aquella mysterlosa obscuridad ,  con que

sen-



C O N C L U S I O N .

La noticia de la revo
cación dcl mandato fue 
h  causa inmediata , y  
d ired a  de los contratos.

sentada en su trébedes profético, solia la Tjithonlsa exercer 
la sagacidad de sus intérpretes,

134. Y a  tenem os, p u es, por confeslon de los mismos 
Com erciantes, que ellos fueron los últimos en obtener las li
cencias para la extracción , y en tiempo que la necesidad 
se habla disminuido , que es como d e c ir , en tiempo que 
habla cesado la urgencia. Por lo  qual no pudiendo adelan-  ̂

tar sus intereses con aquellas ventajas , y  del modo que lo  
jiabian practicado los que lograron primero las licencias al 
tiempo de la m ayor necesidad , enviando los trigos a Ñ a
póles por propia cuenta *, se vieron precisados en el mes de 
M ayo  a tratar con H om b rad os, poniéndose de acuerdo con 
este. Y  aquel mismo principio de prudencia y y  equidad, per
suadía , y  exigía que lo  que no podían adelantar con los pre
cios corrientes, por la diminución ocasionada de la cesación 
de la urgen cia, lo lograsen cargándolo á título de derecho 
de extracción , Imponiendo baxo este pretexto un tanto por 
carga.

1 3 S ^  7 "^ vaciado todo el proyecto de los Com er- 
\  ciantes de M arsella, manifestado cl m onipo

dio , y  descubierto el secreto y  verdadero m o tiv o , por que 
en todo M a rz o , y  A bril no hablan querido tratar, ni reco
nocer a H om brados; tratan despues con este, y  van de con
cierto en el mes de M ayo. T ria l-F ab re, y  C om p añía, quie
nes con el pretexto de no tener gyro las letras contra la 
C orte de N áp oles, se apartaron de la supuesta privada con
vención de 1 9 de M a rz o ,  ya no tienen reparo de hacer vo
luntariamente tres nuevos contratos con Hombrados en un 
solo dia (que fue el 3 de M ayo  , com o suponen) *, y  aque
llas letras de cambio contra N á p o le s , que hasta entonces 
no hablan adm itido, ni aun querian oir nom brar, no du
dan recibirlas, y  en aquel mismo día las n egocian , redu
ciéndolas á dinero contante ( i) .

1 3 ó El mismo día D u gu ies, y  Compañeros en la pro- 
ña conformidad al llegar la noticia del protesto de la cam- 
ñal contra el Tesorero de España,  francamente venden tri

gos , y  legum bres, baxo de aquellas mismas que hasta en
tonces ni aun habian querido oir nombrar.

L o



I J 7  L o  propio sucede con Descamps , y  Fraissej 
pues aquellos tr ig o s,  que habian remitido de su cuenta á 
Liorna para hacerlos pasar á N áp oles, despues en la incer
tidumbre de si se habrían ven d id o , ó no ,  los venden con- 
dicionahnente a Hom brados en Marsella para pagárseles 
también con letras contra la Corre.

13 8  Y  así finalmente H om brados,  que hasta enton
ces no habia hecho mas que escupir veneno contra los C o 
merciantes de Marsella , ya canta la Palinodia á favor de 
e llo s; de suerte que los m ism os, cujo T>ios ,  com o él se ex
plica , era solo el propio interés ■, ya en su opinion se trans
forman de golpe en unos hombres p u ro s , sinceros,  y  de 
buena fé. La prohibición de extraher que , según sus cartas 
de todo el mes de A b r i l ,  era una prohibición aparente ,  e/eBa 

del monipodio ,  cabala, y  usura j y a  es una protidenda necesa— 

ria , y  e/eBita. Si en la aparente prohibición , mientras las 
necesidades de Nápoles urgían ,  no le era posible adquirir 
un grano de trigo i yá al llegar la noticia de la revocación 
todo se le hace fá c i l ,  escribiendo en 5 de M ayo  que tenia 
comprado el trigo ,  de que se trata ,  en 24. horas de tiem
po , y  ofreciendo mas hasta 1 50^ to m o lo s, no obstante el 

necesario , y  efeBito rigor que se habia puesto sobre la  extrac
ción. Jamás se ha visto mutación dc Escena tan de repente,

1 3 9  Todas estas revoluciones sucedieron rápidamente 
en un solo dia Jueves 3 de M a y o ,  que es la fecha que han 
puesto á los pretendidos contratos  ̂á excepción de los de 
Descamps-Fraisse ; respedo dc los quales, aunque se preten
de referirlos á la fecha de 30 de A b ril, es de ad vertir, sin em
bargo , que el contrato que ellos han presentado con tal fe
cha ,  no tuvo efe¿to , pues le inovaron por otro posterior 
que dicen celebrado en i  de M ayo ; pero por el mismo tes
timonio que de este han presentado, se vé que está sin fecha 
alguna ( i ) : por lo  qual se puede seguramente concluir que 
semejantes contracos se fabricaron el mismo dia que los de
mas , com o se demostrará cn la segunda parce,  examinán
dolos particularmente.

14 0  Si la falta de trata , y  fondos habla sido en todo 
M arzo  , y  A bril , causa por que no se habia podido

í^f exe-
( i )  Supr. pag. 1 7 Í .  num. 526. &  infr. part. 2. cap. i .



executar el mandato *, continuando la misma causa , debían 
continuar los mismos efeClos; de suerte que habiéndose des
pues visto los efeótos contrarios,  se debe suponer indispen
sablemente fuese nacido de alguna nueva causa que los hu
biese producidor U n paso tan sumamente subitáneo de uno 
á otro extremo ,  siendo repugnante á la  naturaleza de las 

cosas,  es sin duda sospechoso.
1 4 1  Las respuestas exclusivas del Tesorero de España, 

y  el protesto de la letra de las x o o y  libras, que llegaron a 
Marsella la mañana de 30 de A b r i l ,  debían confirmar el des
crédito de la  C o r te ,  y  por consiguiente la desconfianza de 
los Comerciantes- Pues ahora ,  < qué otro nuevo accidente 
sobrevino, que hubiese podido hacerlos mudar de sistema, y  
determinarlos a  tratar con H om brados sin trata ,  y  recibir 
aquellas letras,  que ántes n o  querían adm itir, aun quando 
por medio del Em baxador se hubiese obtenido la  trata?

1 4 2  cQuIén no ve en estas circunstancias que la noti
cia de la  revocación del m andato ,  la  qual mediante el Des
pacho de z i  A b ril se habia sabido en Marsella el Jueves 3 
de M ayo  ,  fue la causa diredta ,  é inmediata de los contra^ 

tos?
1 4 3  A s í com o de la urgencia nació el mandato ,  y  

este h izo  que subiesen los precios en toda la Italia •> de mo
d o que los Comerciantes de Marsella se animaron á enviar 
trigos por su propia cuenta en derechura á N ápoles,  ó por 
v í a  de G énova ,  y  Liorna i así la  cesación de la urgencia 
produxo la revocación del mandato ,  y  por consiguiente la 
rebaja de los precios. Y  de aquí fije que no pudiendo mas 
los Comerciantes por sí solos aprovecharse exclusivamente 
del comercio d lred o de los tr ig o s,  se coligaron con H om 
brados , valiéndose de él com o de instrumento para en
viar á N ápoles á precios exhorbitantes los trigos que com
prarían en la  Plaza á precios vilísimos ,  y al mismo tiempo 
asegurar los que por ventura tenían ya  comprados > y  no 
podian revender por falta de compradores.

1 4 4  Esta es la razón natural de sus contratos r razón 
que obliga á qualquiera á aquietarse necesariamente con ella, 
sin buscar mas prueba. E n efeóto los mismos Negociantes 
Descamps-Fraisse no se pueden explicar mas claramente en 
SU carta de 1  de Jun io  de 1 7 6 4  á F o u rat, en donde hablan

do



do de los trigos, que suponen haber vendido á Hombrados 
á 4 1  libras la ca rg a , dicen que escos eran los únicos que les 
quedaban , y  que á las primeras sospechas de la rebaja de 
los precios en Genova , y  Liorna se deshicieron de ellos 
prontisimamenre, y  com o mejor pudieron j dándole al mis- 
m o tiempo facultad, para que si la Corte de Nápoles no 
los quisiera recibir, los vendiese él á qualquiera precio , y  
presto , sin detenerse en los prccios, pues no les costaban 
mas que á 20 libras la carga ( i) . Estas sospechas de rebajas 
de precios debieron naturalmente proceder de la noticia de 
la revocación del mandato.

145 T A s grandes cantidades de trigo que de Marsella 
se habian expedido á N áp o les, un m illón y 

mas de tómolos que de aquel Puerto habia salido en con
trabando para la Italia , las remesas que se habian hecho en 
el mes de A bril de cuenta de S. M . C . el trigo que del N o r
te  ̂y  de otras muchas partes iba á N á p o les, la cosecha in
minente , la suspensión de las comisiones de Génova y  
Liorna (cosas todas públicas, y  notorias en aquella Plaza, 
que H om brados, y  los Comerciantes no ignoraban), dcbian 
hacer creer necesariamente que Nápoles ya estuviese provis
ta ; de modo que cesada la urgencia ,  que fije la causa im 
pulsiva del m andato, se habia este de presumir ya revocado 
ipso jure. Porque en el mandato ,  com o en otro qualquier 
contrato , y  especialmente en donde está explicada la cau
sa , siempre se entiende en él la  tácita condicion si in ea~ 
dem causa maneat. (z).

14Ó  N o  es necesaria la expresa revocación , quando 
por sola la razón , y  por las consequencias,que se infieren 
de la misma naturaleza c el mandaco , se puede conocer la, 
mutación de la voluntad dcl mandante. Sobreviniendo al
guna nueva causa ,  que si el mandante la hubiese sabido, 
hubiera verosimilmente revocado el mandato , entonces la 
le y , obrando por el m andante, este insciente, le revoca (3).

F f i  Y

( i )  Supr. pag. 1 3 4 , num. 4 1 2 .  y  S t r a c c a  /« traCl. de D eco iior .

siguiemes. ^   ̂ p a r t, ». 50. S c a c c ia  C om m ct.

{ i )  Leg, 58. tn prtncip, dig» de So- % .z,gloss. 5. «• 4 0 1 . B a l d u s

lut, &  lih ra t.  ̂ in Mandatum, ». 14 .  yers. ivíorf#
(5 )  Corndius,  de Sol. &  yenio ad quasthnes. Cod, MandatU

A  la expresa revoca- 
do n  de la voluntad del 
mandante se une la tá
cita revocación de la 
ley . L o  que se demues
tra. P rim ero , por la na
turaleza misma del man
dato de que se trata , y  
circunstancias que con
curren.



Z l é
1 4 7  Y  procediendo esta revocación de la ley por 

hechos, que el mandante no podia saber, y  el mandata
rio , y  sus contrayentes no podian ignorar,porque eran pú
blicos ,  y  notorios en aquella Plaza , y  por la m ayor parte 
originados de ellos mismos > no podian estos escusarse, ni 
alegar ignorancia de hecho ,  ni de derecho. N o  saber lo 
que rodos saben ,  no entender lo que entienden to d o s, di

ce la ley , es negligencia igual al dolo.
S egu n d o  , por las p re -  1 4 8  A  las tácitas amonestaciones de la razón , y  de 
venciones , y  con se- l e y   ̂ g e  unen las del M inisterio de E spaña,  y  del Emba-

xador de S .M . S. en términos tan fuertes,  y  decisivos, que 
España. no dexan en el espíritu la menor duda. Tara Nápoles,  di

ce el M arques de Squilace en z 5 de A b r i l , no ocurre otra 

cosa : los socorros y a  se han entiado de órden mía. Esto mis
mo le avisó el Tesorero de España en su carta de 2 5̂ , que 
Hom brados recibió la mañana de 3 o por conduólo del mis
m o Duguies. To soy de parecer ,  le dice el Em baxador en car
ta  de 9 de A b r il ,  que llegó á 1 4 ,  y  en otra de 2 7 ,  que lle
gó  en 3 de M a y o ,  que 7 1 0  se dé paso en la  comislon. E l  x^lo hu

biera sído apreciable en otro tiempo. Ahora es menester prudencia. 
E l  Ministerio de España ha tomado otras medidas para los socor
ros de Nápoles : trigo ha ¡do , y  t á  de todas partes. L a  cose

cha es inminente : es imposible que la  Corte continúe á pedir trigo.
1 4 ^  Estas amonestaciones ,  aun no queriéndolas con

siderar sino com o simples consejos,  bastarían para obligar. 
Es verdad que el consejo no obliga diredtamente j pero es 
también cierto que puede inducir obligación en quanto 
subministra luces,  y  noticias á quien lo recibe ( i ) .  A l mo
do que la  ley es un precepto ,  en que la razón de obe
decer se toma de la voluntad de quien manda ,  así el con
sejo no es otra cosa ,  sino un precepto ,  en que la razón 
de obedecer se toma de la cosa que se prescribe (2).

15 0  Si el que dá cl consejo ,  además de las razones 
que emplea para inducir á alguno , h a g a , ó no alguna co
sa , está revestido de autoridad,  ó de otra calidad que le hace

res-
( 1 )  C o n siliu m  obligation ! o ccasio - q u o  ra tio , q u a re  paream us, su m itu r 

i\em prsebere p o te st,  quatenus n o ti- ab ipsa re , q u x  praEcipicur : le x  au - 
lia m  a lien i im p rim it, quac o b lig atio - t e m , seu mandatum est pr:£ccptum,. 
r e m  parit ,  aut auget, P u f e n d o r f f  in  q u o  parendi ratio desum itur à 
de ']u r. n at. & gen t. l ìb . i ,c a p ,6 .  § . i*  vo lún tate p rscip ien tis . Ibidem. 

f ' i )  C o n siliu m  est prseceptum ,  in



respetable , juntándose entónces en su persona aquellas dos 
cosas que nos obligan á obedecer á nuestros superiores ,  es
to  es autoridad ,  y  justas causas 5 no queda á quien recibe 
el consejo otro arbitrio , que el de ciegamente executarlo.

1 5 1  Las vivas insinuaciones del Ministerio de Espa
ña exigían sin duda que las tuviese en consideración *, ni po
dian causarle duda para el a s e n s o á  lo menos debían impri
mirle sentimientos de respeto : y  aí Em baxador de S. M . S. 
en P a rís , siendo Hombrados Cónsul en Marsella , no podia 
n o  reconocerle com o á su inmediato superior ,  aun en 
el supuesto de que no hubiese ninguna especial autoridad, 
en orden a la comision de trigos \ prescindiendo de que 
p o r el tenor del m andato ,  com o se ha visto en la cor
respondencia , y  mejor se mostrará en el capítulo si
guiente ,  debia H om brados depender del E m b axad or,  y  
ponerse de acuerdo con é l ,  para no exceder, en la com 
pra , de aquella cantidad que S, M . Chrlstianísima per
mitiese poderse extraer. D e suerte que se debían mirar los 
consejos del Em baxador com o si fiiesen órdenes expresas de 
la C orte , y  por consiguiente , aun con independencia del 
Despacho de 2, i  de A b r il , tenerse por revocado el mandato.

i $ z  E n efeóto  el mismo H om brados quando recibió Tercero, por la renun- 
la carta del Em baxador de 9  de A b ril , envió copia de ella á del m ism o n ó m b ra 

la  Corte en fecha de 1 4 , diciendo no le quedaba masque hacer,  

ni que decir y alegrándose en el alma y que como quiera que fuese se 

socorriese á la  urgencia, sin embargo de no haber podido él contri-  ̂
huir á la  abundancia por fa lta rle  la trata y j  los fondos.

1 5 3  i Y  cóm o podia discurrir de otro modo despues 
de haber recibido las noticias , y  avisos del Em baxador, 
si él mismo desde i  z  de M arzo ,  quando le pidió la trata 
hasta 5 o y  cargas, le previno que la trata no era un contrato 
que obligaba , sí solo aseguraba la abundancia sin daño, 
ni riesgo , porque en el caso que concurriese de otras par
tes la abundancia,  no se haria uso de ellaí

1 5 4  V é aquí también revocado ya el mandato por 
su propio h ech o , que es com o decir ,  por la renuncia del 
mandatario. < Quién no ha de conocer,  que habiendo escri
to  en el modo que queda d ic h o , y  enviado la carta del 
Em baxador ,  debia suspender toda operacIon hasta reci
bir nuevas órdenes ? SI el mandatario escribe no poder exe

cu-



curar el m andato, ó no poderlo executar en el modo pres- 
cripto , ó propone otros medios ; aun cesando los obstá
culos que se le ofrecían , es cierto que no puede dar paso 
hasta las respuestas del m andante, y  procediendo de otro 
m odo , se presume en dolo ( i) .

1 5 5  Hombrados en quanto á sí ya tenia por cxtlnc- 
to  el m andato, no solo porque estaba persuadido de que 
Nápoles se hallaba provista, sino también por la imposibi
lidad de executarle por falta de fo n d o s,  y  permiso de ex
traer. D e b ía , p u es, aguardar las respuestas, porque habia 
de considerar que aun quando Nápoles no se hallase sufi
cientemente p ro vista , oyendo la Corte por medio de sus 
cartas las dificultades que se encontraban en la Plaza de 
Marsella , y  viéndose exclusa así de la trata , com o de los 
fondos en P arís, de que era de creer que también el Em
baxador la hubiese dado rescuentro desde P a rís , fiiera ya 
de toda esperanza de que Hom brados pudiese remitir 
trigos , hubiera pensado en dar otras disposiciones por 
aquella cantidad que faltase , ó sacándola de otros para- 
g e s , ó bien comprando los trigos aventureros,  que de va
rias partes iban llegando á Nápoles,

R e s u m e n ,  y  c o n c lu s ió n   ̂S  ̂ " p O r  ta n to ,  reduciendo el todo á pocas palabras,
de este capítulo. J L  contratos se han hecho indubitablemente

en tiem po que el mandato estaba expresamente revocado: 
si de estos contratos no se dió noticia sino en respuesta del 
Despacho de revocación : s i esta expresa revocación ya 
era notoria , mediante el Despacho de z i  de A b ril, 
que pudo Hom brados recibir ,  y  en efeólo lo habia reci
bido el Jueves 3 de M ayo : si esto queda probado con 
razones evidentes, y  pruebas positivas, que se han sacado 
de la Dirección de la Posta de A i x , de los certificados pre
sentados por los Com erciantes, y  de sus mismos libros.

1 5 7  Si prescindiendo de la expresa revocación de la 
voluntad del mandante , se verifica la tácita revocación de 
la ley , por las razones deducidas de la naturaleza ,  y  ca
lidad del mandato de que se trata , y  sus circunstancias: si 
era publico ,  y  notorio que Nápoles no tenia necesidad por

las
( 1 )  K o ta  C e n u e n s, dec. 2 1 .» .  1 .1 .5 .  C a s a iie g is  de C r n ta e r d a , d is(, 1 1 9 .  

lT r is t a n  V e c u , C a th a lu n .6,  n , 8 . 1 4 .  num . 40 . &  4 1 .



las grandes cantidades de trigo ,  que de Marsella ,  y  de 
otras partes se le habian expedido : si de esto se hallaba 
Hombrados también amonestado por el M inisterio de Es- 
pana , y  el Embaxador , á fin de que desistiese de coda otra 
operacion i y  esto era notorio á los C om erciantes,  tanto, 
que Hom brados mismo dió por extin£lo el mandato.

15 8  Si los Comerciantes hasta aquel punto no dieron 
fe al mandato ,  y  jamás quisieron tratar con Hombrados:
SI estos, queriendo justificar haberse hecho sus contratos án
tes de llegar á Marsella el Despacho de revocación ,  se han 
valido en juicio de certificados,  que se han convencido de 
falsos: si para el mismo fin han alcerado ,  falsificado , y  
corrompido sus lib ro s: si han oculcado ,  y  rehusado exhi
bir lib ro s, y  papeles  ̂ y  en codo el curso del juicio no 
han hecho mas que oponer im pedim entos, para que la ver
dad no se descubriese.

1 5 ?  En fin ,  si ellos mismos confiesan haber contra
tado con H om b rad os, para deshacerse prontamence de los 
trigos á las primeras sospechas que cuvieron de la rebaxa 
de precios en G énova , y  Liorna ; íqué otra m ayor prueba 
se puede desear para convencerlos de que al tiempo dc sus 
contratos yá tenian noticia de la revocación del mandato, 
y  que todo lo  hicieron de propósito , reludando la razón, 
la le y , y  la expresa voluntad del m andante, solo mirando 
á sus particulares incereses ̂  quando para esco , solo basta- 
rian las con jeturas, las presunciones, y  verosimilitudes?

1 6 0  A u n  dexando aparte todo esto , para persuadirse 
que los contratos los hicieron noticiosos de la revocación, 
bastaría solo el haberse hecho cabalmente el mismo día que 
regularmente llega el correo , ó podia llegar , y  con tanta 
precipitación, sin trata , y  con letras concra Nápoles de ere-? 
cidas sum as, quando en codo M arzo , y  A bril no se habia 
podido efeótuar ninguna cargazón de tr ig o , ni hubiera po
dido aun obteniendo la tra ta ; tam poco de legum bres, que 
eran de libre exp ortación, porque los Comerciantes no se 
contentaban con las letras contra la C orte de Nápoles.

1 6 1  A  codo lo  qual se añade, que los supuescos concra- 
tos no son mas que simples tracados imperfectos , no obli- 
gacorios, y  los execucaron muchos dias despues del 5 de 
M ayo , en que los mismos Comerciantes convienen estaba

co-



conocida la revocación del mandato. D e esto se tratará en la 
segunda parte dc este Papel. <Se han observado á lo menos 
en estos contratos las condiciones dcl mandato? N ada menos. 
Los límites de este se han excedido dolosa , y  fraudulenta
mente , que es lo  que en el águiente capítulo se mostrara.

C A P I T U L O  IL
Donde se demuestra haberse excedido en 

los contratos dolosamente los límites 
del mandato.

I ' I  A lve rsa s clases de leyes se pusieron en el Com pro- 
I  ^  miso por regla del presente juicio : derecho pu 

blico ,  usos y  costumbres de las plazas comerciantes de 
E u ro p a, y  leyes del lugar en donde se hicieron los contra
tos ( i) . Parecerá tal vez á alguno ,  que esto no fue bien re
flexionado , porque es error decidir con arreglo al derecho 
publico lo que se debe decidir según el derecho privado. Y  
así por contrario no se pueden seguir las reglas del derecho 
p riva d o , ó civil particular en donde se deben seguir las re
glas del derecho p u b lico , ó las leyes políticas generales ,  ó 
particulares. Esto es verdad generalmente hablando.

X Pero se debe considerar que esta causa comprehende 
m uchos, y  varios artículos de diverso género. Y  la sublimi
dad de la razón humana consiste en saber distinguir bien 
á quál de los diferentes órdenes de leyes se deben referir prin
cipalmente las cosas que se han de juzgar , y  no poner con
fusión en los principios, de donde se deben deducir las con
sequencias *, aunque pueda también suceder , com o en mu
chas questlones se observa, que una misma verdad se de
muestre por diversos principios ; y  este es el caso presente 
del exceso del m andato, que aquí vamos á examinar.

E l mandato no admite 
interpretación , y  se 
debe executar precisa
mente i  la le tra , en U  
fo rm a, y  m odo pres- 
cripto. Se exim ina este 
p u n to , y  se demuestra

T“̂ Odos saben que hay dosgénerosde mandatos, pu-̂  
b licos, y  privados : mandata imferantis : mandata 

committentisy que en su origen son diversísimos. Y  á la verdad
mu-



es
question.

mucha diferencia va entre mandaco de Soberano, y  mandato ios términos de man 

de particular ; que es como decir, entre mandato procedente > .5“=
de la pública autoridad ,  y  el que procede de un principio " 
de humanidad , ó amistad.

4  Los mandatos públicos comprehenden la potestad de 
m andar, y  la necesidad de obedecer ; y  estas dos cosas están 
con un vínculo natural tan estrechamente unidas, que tcv- 
do lo que por su propio derecho prescribe el m andante, de
be por su propia obligación executar el mandatario. Y  este 
orden de m andar, y  obedecer lo  establece la misma natura-- 
leza , para que la humana sociedad sea verdaderamente so
ciable.

j  Tom ando , pues, sus reglas los mandatos públicos 
del fin de la publica sociedad , que no se puede conseguir, 
sino por la conservación de dicho órden de mandar ,  y  obe
decer , es fácil de aquí juzgar con quanta religion se deben 
observar , y  con quanta exáditud custodiar sus límites j no 
am pliados, no restringidos, y  de ningún modo excederlos.

 ̂6 D e aquí puede también qualquiera conocer , que ja
más se debe presum ir, que los Soberanos quieran se cum
plan sus mandatos por equivalente-, de modo que puedan 
los mandatarios executarlos haciendo otra cosa igualmente 
U t i l , ó también mas útil  ̂pues en sus mandatos no piden 
consejo , sino pronta, y  puntual obediencia , no dexando 
al mandatario mas que la gloria de executarlos, en qualquier 
m odo que se conciban. N i es de creer que la potestad man
dante quiera comprar una utilidad momentanea con tanto 
detrimento de aquel perpetuo fin universal, á quien deben 
ceder todos los demás fines ( i) . Porque aunque el exceso del 
mandaco pudiese por encónces producir algún bien-, sin em
bargo el exemplo de la violada religion del mandaco cau^

G g  sa
il)  N e ergo civitas frustretur suo quod potestatis mandantis non po- 

f in e , publici imperü audoritas tali test ea pr:Esumi voluntas , quasi 
santim onía constituitur, quaí re lí- mandatum per aliud íeque utile ,  aut 
gionem  mandati suo juresanciat, ita etiam utilius impleri cupiat ; non 
ut potestati mandandi ex $quo res- enim consilium spetìat sed obse- 
pondeat obsequendi necessitas, reli- quium ejus, cui m andat;ñequetem- 
g io  , Se hinc unice petenda gloria, porariam utilitatem , perpetui finís 
Hujus ordinis cum summa ratio in detrimento, emere velie credenda est. 
república haberi d eb eat, is autem B o e c l e r .  D isse rt, de R eligion e m an-  

obtincri nequ cat, nisi finí univer- d a t. D isserta tio n . A ca d em ica r, torn, 
sali esteri fines cedanc : hinc est, p. 244.



saria mucho mal *, pues se introduciría una mala costumbre 
de in fringir ,  y  violar las órdenes por algún bien i y  las mis
mas , debaxo de aquel pretexto y  color ,  se corromperían

despues por m a l(i).
7  D eb en ,  pues  ̂los mandatos públicos executarse en 

la form a proscripta, y  según lo  literal de ellos.  ̂ SÍ fuese li
cito a qualquiera interpretar las órdenes de su Soberano, 
no hubiera mas obediencia ,  ni tam poco imperio (2). Se 
corrompe sin duda el oficio de mandar , y  3. nada se redu
ce la suprema autoridad,  si aquel que csta mandado ha
cer alguna cosa ,  en lugar de responder con la debida obe

diencia ,  quiere aconsejar (3).
S Los Embajadores mismos ,  cuyo empleo es sin du

da mas lib re ,  y  su desempeño depende regularmente de sus 
disposiciones, y  suelen tal vez  por medio de sus consejos 
instruir , y  formar la voluntad de los Soberanos 5 con to
do ,  quando las órdenes que reciben son precisas ,  no pue
den exceder la  forma prescripta (4.).

9 T a n to  ,  que es proposicion generalmente admiti
da ,  que no pueden dc ningún m odo interpretar las órde
nes de sus Soberanos 5 porque tomándose esta libertad ,  no 
harian otra cosa ,  que usurpar aquella autoridad que es 
propia del Soberano (5).

I a  Bajo del nombre de mandato vienen también las 
le y e s, con la única diferencia de que estas miran al com ún, 
y  los mandatos á un cierto negocio ,  y  ciertas personas ,  y  
acciones. El derecho de interpretar las leyes ,  quien no sa
be que es inherente á la soberanía  ̂de que viven los Prin
cipes tan zelosos ,  que jamás lo  han comunicado a ningu
no -, pues hacer las leyes ,  e interpretarlas ,  son una mis

ma
( 1 )  Sed exem plum  tam en in tro -  derato respondeat. G e l l , / of. «r. 

missum  v id e r e tu r , q u o  bene co n - (4 ) Alice sunt legati partes : aliai- 
sulta consilia  ,  re lig io n e  m andati im peratoris : alter agere ad praescrip- 
so lu ta ,c o rru m p e re n tu r .A u L .G E L L , tum : alter libere ad summam rerum  
íi& .i. con su lered eb et.C .$ S A R C o w .j. (.5

( r )  Si cur jubeantur quserere sin - (5) H uic interpretationi heic  m ini- 
g u lis  liceat , pereunte o b seq u io , me indulgendum  ,  cum  alias, omnis, 
etiam  im perium  intercidit» T a c i t * im perii v is evan escac, &  saepe R e s -  
j j ,  2,. u p .8 5 . publica in casum d e tu r ,  si proprio

(5 ) C o rru m p i, atque d issolvi ofH - ausu m in ister partes im peranti p ro 
c i u m  omne im peran tis, si quis ad id , prias sib i v in d icari v e lit . P u f e n -  
q u od  facere jussus est , non obse- d o r f f  de ^ u r. n a rur, &  g e n t, ith. 5* 
q u io  debito  ,  sed co n silio  non desi- 5,



ma cosa. Sobre lo qual no podían haberse explicado en 
términos mas urgentes,  y  precisos los Emperadores ( i) .

1 1  E n Fran cia, donde dominan uniformemente , y  
rigen las leyes Romanas en las Provincias que llaman de 

derecho escrito , entre las quales es la Provenza , y  por con
siguiente Marsella ( i )  , esta también expresamente prohi
bido á los Jueces el interpretar las leyes por una Ordenan
za  de Luis X I V  (3 ), en que previene , que en caso de so
brevenir alguna duda , deban los Jueces recurrir al Sobe
rano para saber sus intenciones; reduciéndose toda ia cien
c ia ,  y  facultad de los Jueces á sola la literal explicación 
de las ordenanzas, y  su execucion en la forma prescripta> 
no permlcléndoseles mas de lo que les ftie cometido (4).

Gg 2 Sien-
( i )  Inter $quitatem  jusque ínter- 

positam interpretationem nobls so
ils , &  oportet , &  licet inspicere. 
i . i .  C. de L eg, &  co n stit . p r in cip .

Si enim in presenti leges con- 
dere soli Im peratori concessum est, 
&  leges ìnterpretari solo dignum 
im perio esse oportet. L .9 . 1. eod,

Q uis Icgum enigmata solvere Se 
omnibus aperire idoneus esse vide- 
bitur , nisi is , cui soli legislatorem  
esse concessum est ? Explosis ita- 
que his ridiculosis difHcultatibus, 
tam conditor ,  quam interpres le- 
gum  solus Imperator juste existi- 
m abitur. L. tilt» eod»

( 1 )  (H isto ire  du D r o it  T ra n -

foìs) dice así : ”  E l D erecho Kom a- 
5, no en Francia es la L ey que do- 
3, mina en aquellos países, donde la 
, ,  L ey  Romana habia echado mas 
„  profundas las raices , com o son 
5, la Lenguadoca, el D elfinado, L io- 
, ,  neses, y  la Provenza ; porque fue- 
5, ron las primeras conquistas de los 
5, Romanos , y  las últimas de los 
, ,  Franceses : y  también porque en- 
„  tónces reconocía la m ayor parte 
, ,  al Emperador de Alemania , Co- 
3, mo i  su direéto Soberano : y  por 
„ .estar mas cerca de la Italia te- 
„  nian mas comodidad para estudiar 
„  el D erecho Rom ano. En las de- 
, ,  más Provincias las costumbres han 
5, prevalecido , y  el D erecho R o - 
, ,  mano se observa solo en los casos, 
5, en que no son contrarías las cos-

55 tumbres ; y  esta es la diferencia 
,5 que pasa entre los paises consue- 
5, tu d in arios, y  los de D erecho es- 
5, crito.^’

F e r r ie r e  (Histoire du Droit Roma
in , çhap.i'è.') del mismo m odo se ex
plica 5 y  añade , "q u e  en las Provin- 
,5 cias de D erecho escrito los contra- 
5, tos 5 los testamentos, y  toda clase 
5, de negocios se deciden absoluta- 
5, mente según la disposición del D e- 
, ,  recho Rom ano , & c , ’’

Vide T e r r a so n  Histoir. de la Jit- 
risprudence Romain , part,^. §.8.

(3) Ordon, de Louis X lK  du mois 
d'Avril 1667.

(4) Est sapientia Judiéis in hoc, 
ut non solum quid p o ssit, sed etiam 
quid debeat 5 ponderet ; quantum 
sibi permissum meminerit solum, 
sed etiam quatenus commissum sit, 
quo scilicet jure , q u o  ordine , mo
re majorum , an forma specialiter 
mandatis præscripta. F r a n c is c o  Z i-  
PEO en su Tratado "Judex , Magistrat 
tus , Senator y liù» i .  cap. 1 1 ,

L o  que advirtió  un Filósofo , y  
O rador pagano con estas aureas 
palabras ; Est enim sapientis judicis 
cogitare , tantum sibi esse permissum, 
quantum commissum , &  cffditum 
sit ; &  non solum sibi potestatem da- 
tam , verum etiam fidem habitam es
se meminisse ; posse quem oder'it ab
solvere , quem non oder'it condemna- 
n e , &  semper , non quid ipse velit, 
sed quid Lex , &  Relïgio cogxt co-



I % Siendo , p u e s , así que aun los M agistrados , por 
considerarse en la calidad de mandatarios de la jurisdic
ción , deben executar á la letra las le y e s , y  las fórmulas 
que se les prescriben , ípodra ningún otro particular usur
par la autoridad de Interpretar las órdenes que recibe de su 
Soberano \ A  la potestad de mandar debe corresponder 
exadísimamente la necesidad de obedecer en el m odo , y  
forma que se prescribe. Proposicion es esca tan clara ,  é In
dubitable ,  que sería superfluo detenernos mas en demos

trarla (i).

'■ I j  ¿ T ^ E r o  cóm o puede ponerse en disputa esca verdad,

f ir l '" ”Ír'Tmecedent¡ J t  los mandatos privados es proposicion tam-
proposicion , aunque bien recib id a,  que no pueden los comisionados de ningún
por diversos principios, jj^odo Incerpretarlos? Porque así com o en la sociedad desigual 
en órden a los manda- , ,  r  i i . - ^ i i i  i / i j
tos privados. la misma razón de desigualdad , esco e s ,  el orden de man

dar ,  im pone la necesidad de obedecer i así en la sociedad 
igual el mismo vínculo de Igualdad, conviene á saber, la 
íe social , y  común ,  es la  que escabkce la religión del 
mandaco.

1 4. Por lo que mira , pues, a los mandaros privados, 
ó  sean comisiones de parcicular á parcicular,  aunque qual- 
qulera cenga la libertad de adm itirlas,  ó no ,  pero admi
tidas que sean ,  deben custodiarse diligenremence sus fines. 
N o  es lícico incerprecarlas,  ni mudar la forma ,  del mismo 
m odo que se ha dicho de los mandaros públicos (2,).

E n -
g i t a r e ( u m  Hlam , ]udtcandt tau- t iu m , certos hom ines, aótíonesque 
s a  , tabellam sum fserit, non se pU’- respicit. Iníerim  aliqua mandata pro
ibire esse solum , ñeque sìbi quodcum  ̂ pius accedunt ad ingcnium legis, 
que concup'terit licere , sed habere in ut quando M agistratui praescribicur 
Consilio ìegcm ,  religionem , aquita- form ula , quales Cassiodori sextô y 
tem , fidem : iibidinem autem y odium, &  séptimo libris cxhìbeniur. B oe-  
invidiam , metum , cupiditatesque om-’  c l e r u s  Wtd.
nes amovere. C ic e r o  pro C/M inf.c.58. (z )  Q u x  autem suscepta su n t, quin.

( i )  His probe perspectis ,  quae sìt intra términos mandati geri dcbcant, 
mandatorum publìcorum  relig io , non sinit dubitare ratio bona: fidei» 
obscurum esse nequit ; non tantum, q u s  non patitur murari , quie com - 
quando leges quoque hoc nomine m issa, quse recepta sunt. Sed nec 
veniunt ; sed in csteris omnibus fo r- formam mandati aliter interpretari 
mulis. Uandatum enim usus loquen- l ic e t , quam in cxteris mandatis ante 
di à lege fere distinguit , quatenus diftum  est i sola consuetudo com - 
hac in commune fe rtu r , seu potes- munis , ratio com m unis, &  confcs-- 
tatis mandantis communem volunta- sa apud omnes consequentia hic lo -  
tem p ro m u lgar} iLlud certum  nego- cum habent. B o e c i .f.r . loc. cit.



I 5 Entre los contratos de buena f e ,  el mandato tie
ne esto de particular ,  que no admite interpretación ,  ni se 
el puede dar otra inteligencia ,  que la simple y  literal. El 
uso y y  la necesidad del comercio ha hecho ,  que el man
dato fuese común á todas las gentes. E s ,  pues, un contra
to  del Derecho de g e n te s ,  que la fé común lo sostiene co
m o su u n ico , y  principal fundamento ( i) . Y  si se permi
tiese introducir en él la libertad de interpretar, seria lícito 
sin duda faltar impunemente á aquella fé ,  que nos debemos 
recíprocamente unos á o tr o s , en un contrato de tanto uso 
para las necesidades del género humano. Se abrirla de este 
m odo el paso á los fraudes, y  en g añ o s, capaces de hacer 
cesar el comercio *, porque con las sutilezas, y  cavilacio
nes qualquiera tendria el arce de discurrir con que soste
ner sus excesos, y  contravenciones.

1 6  La misma razón natural dióta , que en las cosas 
que tanto interesan á la humana sociedad se deben impe
dir no solo las contravenciones,  sino también la posibili
dad de las contravenciones ,  quitando todo pretexto , y  
previniendo los obstáculos que puedan retardar el co
mercio. U n a cosa és punir un delito que se ha com etido, 
otra prevenirlo , no dexando la posibilidad de cometerlo. 
En esto consiste la sapiencia del Legislador , y  la prospe
ridad del estado.

1 7  El establecimiento de las Jurisdicciones Consula
res : las providencias para la pronta expedición de las cau
sas de comercio : los privilegios de sus pruebas *, y  en fin la 
cbligacion  que tienen los Jueces de juzgar según las leyes 
á la letra ,  miran también á este mismo objeto.

18  La utilidad , p u es,  y  la necesidad del comercio 
piden se contenga el mandatario entre los límites del man
dato , executándole precisamente en la fo rm a, y  calidades 
prescriptas por el m andante, yá sean intrínsecas ,  ya ex
trínsecas , voluntarias , ó necesarias.

1 9  T o d a  a cc ió n , y  m odo de proceder del mandata
rio depende de la fuerza del mandato v de calidad que to

do
(1 )  Hanc conventionem , tanquam catio perficitur. Fidem autem suam 

unicum fundamentum, sustinec fides o b lig a t , qui suscipit in se alterius 
communis ,  quíe omnibus debetur. negotium  : imo ipse mandantis per
f id e  omnis negotiorum  communi-^ sonam induit. Ibidm ,



do lo que no está expreso en el m andato, no es mandato. 
D e aquí e s , que el m andatario, obrando concra el sentido 
liceral, excede el mandaco , aunque lo haga en un modo 
equivalence , que sea igualmence lícil,  ó  aun mas útil de lo 
que se le ha mandado (i) .

z o  En el mandato ,  o se  expresa sola la comislon, 
dexándose al arbitrio , y  descreza del mandatario el m odo 
de executaria : ó este se expresa precisamente debaxo de 
una especial forma : ó se expresa en form a de consejo. En 
este último caso es en d on de, si el n egocio , y  las circunstan
cias lo  piden a s í, esto e s , si fuese conveniente al mandan
te , se pudiera executar cl m andato de un m odo equiva
lente (2),

2 1  Esce es el diñam en de C rocio  (3) ,  en donde 
dice que se puede executar el mandato , haciendo una cosa 
igualmente ú t i l , y  también mas ú t i l , quando constase con 
evidencia que lo  que se ha m an dado, no se ha mandado 
precisamente , y  de un m odo determinado baxo de una 
form a especial,  sino com o por una razón mas general é 
indeterminada. Pero no viéndose c la ro ,  y  no siendo aun 
mas que seguro no haber querido el mandante dar una 
especial form a al mandato , dice que jamas podrá el man
datario apartarse del sentido literal ; concluyendo que se 
debe en este caso observar aquella sentencia de P. Craso 
M u c ia n o ,  apuntada ya  a rrib a , que refiere C elio  en tér
minos de mandacos públicos : Cortumpi,  atque dissohi offi- 
clum omne imperantis,  <(src.

Pe
ci) C elebris hsc est q u sstío  : A n  t u r , sed magis in vícem  G onsílii, &  

mandatum per squipoliens impleri quod mandanti commodissime v i-  
possit? negatur ; quia omnis a d ío  deatur, rem ita posse co n fic i, ut ta- 
c ju s , cu im an d atu r, dependet a v i  men mandatario non sit prohibiturai 
mandati : quidquid igitur verbis uti dexteritate , sì com m odior ap- 
mandati expressum non est , non paruerit m odus, ubi in rem praesen- 
cst mandatum 5 &  mandatarius talia tem fuerit perventum. Aliquando 
agens excederet términos mandati denique ea conditione modus prses- 
sibi positos. H e n r ic « C o c c e i  ad cribitur , ut ab co omnino quis 
Cror. l ib .i .  cap.16,%.1» disced» noHr , utcum que res ceci-

( i )  A liquando in mandato solum derit. H ic satis apparet, non in ter- 
negotium  expediendum exprim i- t i o , sed secundo dumtaxat casu per 
tur ,  modus autem arbitrio , &  ajquipollens posse mandato satisfieri. 
dexteritati mandatarii relinquitur; P u f e n d o r ff  de ']ur. natur, &  gtnt» 
q u o  collineat proverbium  : M itte sa- ¿¿¿.5. ca ,̂¿̂ . §.5, 
pientem , &  nìhil ipsi dicas. Inter- ( 5) G r o t , de Jut. B. &  P. z ,  
dura autem modus quidem exprim i- ta f. i6 .  §. 2 1.



PEro queriendo formarse de todo esto una idea  ̂ , .  , , ,
A , » / i r  Espíritu de las Leyes

ñeca y  clara ,  es necesario recurrir a la rúente^ Romanas en punto deesto e s , á la L ey Rom ana ,  la q u a l, com o se ha d ich o, for- mandato 

ma el derecho dominante en el lugar de los contratos : ella 
es decisiva ,  y  no dexa m otivo de dudar en qualquier caso 
que se ofrezca.

2-3 C o n  palabras las mas precisas dispone que los 
límites del mandato se deben custodiar diligentemente, por
que excediéndose, se hace una cosa diferente de la que ex
presa el mandaco : Dillgenter fines mandati cùstodìendi smt^ 

nam qui excessit,  aliüd quid fa c e n  "tidetur ( i ) .  Y  querien
do explicar la fuerza de aquellas palabras ,  inmediata
mente añade,  que si alguno dá comision de com prar una 
cierta y  determinada casa por un cierto precio ; si el co
misionado compra otra m ejo r,  y  de m ayor v a lo r ,  pero 
al mismo precio que el mandante le habia prescrito , ó 
también mas barato j el comisionado excede los límites del 
mandato (z).

L a  razón de esto se ve  en otro lu g a r ,  en que 
se pone por regla gen eral,  que así com o no es lícito al 
mandatario deteriorar la causa del m andante, tampoco 
le es lícico mejorarla ; aunque la pueda alguna vez me
jorar -, com o sería, si lo que el comicente habia mandado 
se comprase á un cierto precio ,  lo  comprara el com isio- 

nado por menos (3),
z 5 La forma del mandato ,  dice en ocra parce , se 

debe observar indispensablemente , de modo que quando 
es cierro el m andato, y  concebido debaxo de una espe
cial fo rm a, no debe apartarse de ella el mandatario. Solo 
en el caso de que el mandaco fuese inclerco ,  puede exe- 
cutarse en un m odo no expreso en el mandato ; y  esto 
dice la L e y ,  quando fuese útil al mandante : S i  tamen 

Íx>c mandatovi expedierit
z 6  En todo caso es regla constante é in variable, que 

quando se duda de la voluntad del mandante ,  y  no se
ma^

(1 )  L. Diligenter 5. dig. Uandati.
(2) Itaque si mandavero t ib i ,  ut 

domum Sejanam centum emeres, 
tuque Titianam  emeris longi majo- 
ris p re tii,  centum tam en, aut etiam

mlnoris , non videris implesse man« 
datum. D i ä .  /. 5. §. 2.

(5) L. 3. & d ia . I. 5. 5.
(4) J-. 46. €od. tit»



manifiesta haber querido decir mas de lo <jue dan de sí 
las palabras, se debe indispensablemente seguir cl sentido 
literal de ellas ( i ) .

2 7  L a preposición es la que da la ley á los con
trayentes. Su condicion se debe observar : si esca contie
ne una cierta l e y : si es dirigida á un cierto negocio : si 
im pone la necesidad de concraher con la incervencion , ó 
consejo de una cierra persona , es mas que justo ,  dice la 
ley ,  que se execute así (2),

Se tráben en confirma- 
cion varios exemplos, 
y  decisiones que mues
tran cl uso , y  costum
bres constantemente re
cibidas en las plazas 
Comerciantes de E uro
pa*

28 CO n  estas decisiones dcl Derecho Rom ano (el 
q u a l,  respecto de estos concracos,  y  ocros de 

Igual nacuraleza se repuca sin duda como un derecho civil 
del U n iverso,  considerando cada Pueblo como un Ciudada
no) concuerdan con efed o el u so, y  coscumbres de codas las 
gences ,  com o se ha demoscrado por ios cescimonios de los 
Ancores prealegados, y  se vé por la experiencia , y  prá£li- 
ca que se observa cotidianam ence,  autorizada por todos los 
Tribunales de Europa.

z 9  L a  Roca de G é n o v a , a quien debemos las deci
siones de las quesciones mas imporcances en materias de C o 
mercio , nos subminiscra muchísimos exem plos, con que se 
muestra que los mandacos se deben execucar precisamence 
en la forma en ellos prescripca.

30 Séanos, pu es, lícico referir aquí uno de ellos, que 
no puede ser mas fiierte ,  ni mas preciso. L a  especie es es
ta  ; Geronym o de Marinis de Génova dió comision á cier
tos Comerciances de Palermo de comprar cierra cancidad 
de crigo , y  procurar remitirla luego en una , ó mas em* 
barcaciones ,  aun quando fuese preciso cransmucarlas de 
uno a ocro bascimenco ; y  con cal que hiciesen por su cri
g o  lo  que hicieran por cl crigo de un tal N ico lá s ,  ó del

(1 )  L .i .J f .  de Exercltor» apitone y §. 
l o .  L icet autem detur aééio in eum, 
cujus in potestate e s t , qui navem 
cxercet ; tarnen ita demum datur , si 
volúntate ejus exerceat.... Sed si 
sciente d u m taxat,  non etiam volen
te , cum M agístro contradum  sit, 
utrum quasi in volentem damus ac
tionem  in solidum , an vero exem -

mo-

pio trib u to ris  dabimus ? In re tgt- 
tur dubia melius est verbis ediäi ser
vire,

L. 69. de L f^ .j.N o n  aliter à sig- 
nificatione verborum  recedi opor
te t, quam cum manifestum est aliud 
sentisse testatorem.

( i )  L. I .  | .  12 . de Exercit. AÜhtu 
i a i .  § .5 . de Instit, aclton.



m cdo que este hubiese mandado que hiciesen. Nicolás es
cribió á estos C om isionados, que le dirigiesen á Génova 
cl trigo de comision de Gerónym o , dexando al arbitrio 
de ellos el modo en que habian de  ̂remitírselo.

3 1 Los Comisionados exccutaron puntualmente el 
mandato en la materia ,  porque compraron el trigo en la 
cantidad , y  calidad prescripta, y  escribieron al Com iten
te , que se le remitirían con el trigo de N ico lá s; pero des
pues no habiendo podido remitir con el de N icolás sino 
una porcion de trigo , codo lo  demas lo  enviaron en otro 
navio ; el qual habiendo perecido en su viage , pretendie
ron los Comisionados les pagase el Com itente el precio del 
trigo que se habia perdido : a lo qual se opuso este con el 
m otivo de haberse los Comisionados excedido de los lími
tes del mandato.

3 z  Decían estos Com isionados, que no habia dolo, 
pues hablan hecho lo  que podia hacer un prudente pa
dre de familias , para acelerar  ̂ y  facilitar por una via 
equivalente la remesa de aquel trigo , que el Com itente ha
bla mandado se le remitiese /uego. Sin embargo absolvió la 
R ota al Comitente , declarando haberse excedido los lími
tes del mandato , no habiéndolo executado los Com isio
nados en la forma. N i era buena razón la de haberlo exc- 
cutado en un modo equivalente , porque quando ei C o 
mitente prescribe una cierta forma , la execucion per 
follens no se admite (i).

3 3 Unos Comerciantes de Liorna cometieron á otros 
de Palermo que comprasen i g  salmas de tr ig o , luego cn 
saliendo las primeras tratas, aunque estas se diesen despues 
de la cosecha. Se concedieron las primeras tratas por 4{j 
salmas. D e estas no pudieron los comisionados comprar 
cantidad alguna de trigo. Se concedieron despues de un 
m es, pero también ántes de la cosecha, las segundas tratasj 
en cuya consequencia los com isionados,  sin aguardar nue
vas órdenes, compraron. El Casaregis fue de didam en que 
aquellos comisionados hablan excedido los límites del man
dato : lo que sostuvo , y  demostró con mucha solidéz en 
uno de sus discursos,  que merecerla trasladarlo aquí por

H h en-



encero , por ser del rodo conducente á esta causa ( i) .
3 4  En Iguales términos trata esce punto otro célebre 

A u tor ( i )  , refiriendo un caso , cuya especie es la siguiente. 
U nos Negociantes de A ncona escribieron a otros N apolita
n o s, para que comprasen ciertas mercadurías,  y  las remitie
sen por via de mar á Ancona , asegurándolas con ia cláusula 
de no trasmutarse de uno á otro n a v io , en el supuesto de 
que esto se podia hacer pagando un 7 por 1 00. Los N a
politanos , no enconcrando quien asegurase dichas merca
durías del modo que querían los Anconicanos, sino pagan
do i  5 por 1 0 0 , creyeron cumplir con la com ision,envian
do las mercadurías en un n a v io ,  con haber tomado la asegu
ración sin la referida cláusula ,  y  con el pagamento de 7  
por 100 ; con que habiéndose en la navegación trasmutado 
en otro navio las mercadurías, del todo perecieron en daño 
de los com itentes,  por no haberlas asegurado con la cláu
sula de no trasmutarse.

3 5 A q u í reflexiona m uy bien el referido A u to r ,  que 
los Anconicanos mandaron muchas cosas : comprar las mer
cadurías ,  remicirlas por mar ,  asegurarlas , y  asegurarlas 
co n  la cláusula de no trasmutar ; de suerce que no habién-- 
dolas asegurado los comitentes con esta cláusula, conclu
ye  ,  que los Napolitanos excedieron los límites del manda
t o ,  haciendo una cosa diversa de la que los comicenres ha
bian mandado ; porque si el uso ,  y  costumbre de aquella 
P laza era verdaderamente de pagar 7  por 100 sin dicha 
cláusula , y  con ella 1 5 por 1 00, debían los comisionados, 
para que pudiesen decir haber executado la comision en la 
Forma ,  ó  escribir á los com itentes,  y  aguardar sus respues
tas -, ó asegurar en el m odo prescripto con el pagamento 
de 15  por 100.

3 ó D e iguales exemplos están llenos los libros dc 
las prácticas del F u ero , en donde se vé confirmada por el 
continuo uso de ju z g a r , com o una verdad incontroverti
ble ,  esta proposicion , que el mandato se debe executar 
precisamente á la letra : verdad que el Senado de Catalu
ña la tiene también autenticada en sus Decisiones (3).

3 7  L o  que en donde mas rigurosamente, y  con mas re-
II-

( i) - C a s a r e g .  d a t t ,  » .4 1 .  4 4 3 .
(1) S t r a c c a  de Mercatur*  (5) T r is t a n .  Díf. C4M/«». 6.



liglon se observa , es en Francia *, pues así como las facul
tades de los J u eces, especialmente en causas de com ercio, 
están ceñidas á la inteligencia literal de las Leyes la 
inteligencia , y  explicación literal de los mandacos forma 
la regla respedo de la execucion de ellos.

38 D e este m odo se explica Savary en su Perfeóto 
Negociante ( i ) ,  diciendo " que una de las máximas que de- 
9>ben tener los com isionados, es la de execucar puncualmen- 
?’ Ce las comisiones de los comicences , y  en nada exceder-
9 5 la s , porque de ocro m odo quedarla por su cuenca , se- 
9»gun el anciguo proverbio que dice : Qm passe comislcn perd,

porque no percenece al comisionado el penetrar las in- 
9’ condones del comicence ; y  así es preciso execucar los man- 
íídacos lo mas que se puede á la leerá.”

39 Si esto es así en los mandatos privados , con mu
cho m ayor fondamento en los mandatos públicos. Pues si 
en los p rivad o s, ó sean comisiones particulares , quando 
el modo se prescribe en forma de con sejo, se puede presu
mir cal vez haber el comirence dexado la execucion al ar- 
b icrlo , y  destreza del comisionado -, en los mandatos pú
blicos , por contrario , nunca tienen lugar semejantes pre
sunciones, en qualquier m odo que se conciban los manda
tos , ya en términos de con sejo,  ya de precepto ,  com o te
nemos fundado arriba.

4 0  A  Pilcando por lo canto á la causa presente escos 
principios, considérese Hombrados con la cali

dad de simple comisionado por concraco voluncario : con
sidérese com o executor de las órdenes del Rey : examínese 
este punto según los principios del derecho p u b lico , ó los 
del derecho privado , siempre será visible en los contratos 
que h izo  con los Comerciantes de Marsella el exceso doloso.

4 1 Las condiciones del m an d ato , com o se ha visto 
en la correspondencia, son las siguientes. Prim era, que H om 
brados compre trigos en Marsella luego,  y  los remita pronta- 

mente á Nápoles. Segunda , que no exceda en la compra 
aquella cantidad , de que pudiese el Embaxador obtener de 
la C orte de París el permiso de la excraccion. T ercera ,  que

H h  2 se
( i )  S a v a r y  P a r fa it  N e g o tia n t ,  p a rt .  2. U f* chap. 2.

Siguiendo las reglas del 
m andato, yá sea públi
co  , ó  yá p r iv a d o , se 
demuestra que Hom 
brados excedió en sus 
contratos dolosamente 
los fines del mandato, 
de cuyas condiciones 
no observó alguna.



Com isionado de com
prar trigos en M arsella, 
se arroga la facultad de 
comprarlos en Liorna, 
fingiéndolos en M ar
seUa.

Insigne fraude en la 
execucion de esta com
pra , para encubrir un 
exceso visible y  paten
te.

se pusiese, y  caminase de acuerdo con el Embaxador. Quar
ta ,  que en quanto á los precios se arreglase con su arbi
trio , moderado de la discreción. Veamos ,  p u es, si se ha 
observado alguna de estas condiciones.

42 El mandato es de comprar trigos en Marsella. Hom 
brados compra trigos en Italia ,  com o son los de Descamps- 
Fraisse j que ya estaban en Liorna ¿Quién no vé en este he
cho cl exceso del mandato , y  un exceso doloso í La Corte 
de Nápoles no habia menester,  ni le convenia valerse de la 
obra y intervención ,  ó concurrencia de H om brados ,  que 
era Cónsul en M arsella, para comprar trigos cn Liorna , ú 
otras Plazas dc Italia ,  en donde tiene la C orte  también sus 

A g e n tes,  y  Cónsules,
4 5  Esta dificultad era Insuperable. Queriendo preve

nirla ,  fingieron ante todas cosas con un supuesto contrato 
de 3 o de A b r il ,  que dichos trigo s,  cargados sobre seis bas
timentos franceses ,  estaban delante del Puerto de Marsella 
con destino para L io rn a , y  que el dia siguiente primero de 
M ayo habian dc hacer baxar á tierra los Patrones con los 
conocimientos para gyrarlos á H o m b rad o s,  y  en conse
quencla dirigir los trigos con los mismos bastimentos á N á

poles ( i) ,
4 4  Después cn otro contrato que no tiene fecha (pues 

así le han presentado), fingieron que aquella misma noche 
los bastimentos se hicieron á la vela para Liorna ,  y  con
vinieron que la com pra de dichos trigos se entendiese por 
aquella sola cantidad que en Liorna se hallase sin vender (2). 
Pero cn autos consta por instrumentos presentados por los 
mismos Comerciantes que los tilgos ya estaban en L ior
na , y  una parte de ellos se habia vendido allá desde cl 

dia 23 de A bril (3).
4 5  En esto á la verdad son dignos de compasion los 

Comerciantes Descamps-Fraisse,  y  Com pañeros,  pues que
riendo á las primeras sospechas de la rebaxa de los precios 
cn  G énova , y  Liorna (así se explican ellos mismos en car
ta  que escribieron á F o u rat, y  queda referida) (4) deshacer
se prontam ente, y  con ventaja de los trigos que les que
daban Invendidos > no podia ofrcccrselcs ocasion mas fa-

v o -
( i )  Supr. pag. 17 5 . num. 525". ($) V ide infr. p .z . c a p .i.
( i )  Supr. pag. 17 6 . num. 526, (4) Supr. pag. 154 . num. 4 16 .



vo rab le , que la de componerse con Hombrados ; y  así, en
gañando a la C o r r e ,  acomodar sus intereses con semejan
te acción , que no hace honor al Com ercio.

4^ Se añade que los trigos de dichos dos bastimen
tos , que yá se habian vendido en Liorna desde 23 de A bril, 
aquellos Comerciantes que los compraron los remitieron 
a Ñapóles *, y  los trigos de los otros quatro bastimentos,  que 
estaban Invendidos,  y  despues en consequencia de los re
feridos contratos de H om brados, se dirigieron á la Corte 
de N áp oles, los habian cargado sus dueños con destino pa
ra Liorna ,  á la consignación de R ive y Rlillet ,  y  Heusch, 
para hacerlos pasar sin detención á Nápoles , com o corista por 
los conocimientos ( i) .

4 7  H om brados, pues, comisionado de com prar tri
go  en Marsella , se arroga la facultad de comprar trigo , no 
solo en L io rn a ,  sino también dentro del Puerto mismo dc 
N ápoles,  {>orque aquellos tr ig o s , de que se tra ta , ó hablan 
llegado allá ,  ó  d eb ían , según las disposiciones de sus due
ños , llegar pronto. Y  ( lo que es mas ) compra con la con
dición de que los vendedores no fuesen obligados á en
tregar sino sola la cantidad que se hallára sin vender.cQiiién 
no vé en este lance su concierto de querer, con el pretexto 
de hacer servicio á la C o rte , asegurar sus propios intereses>

48 Pero si con el primer contrato de 30 de A b ril se 
habian obligado los vendedores sImpUciter, ú n  con
dicion alguna ,  á entregar por entero toda la cantidad de 
trigo  que habian vendido á bordo de los seis bastimentos, 
siendo esto verdaderamente así com o lo suponen ,  ¿cómo 
podia aquel contrato Innovarlo el m andatario, desobligan
do enteramente á los vendedores, y  obligando solo al man
dante ? Pero de la naturaleza de semejantes co n trato s, si 
son generativos de obligación ,  ó no ,  se hablará en su lu
gar , por no aparcarnos del propósito.

4 ? I  7  S hecho constante que Hom brados contrató sin 
permiso de extracción , y  sin inteligencia del 

Em baxador, antes bien contradlcléndolo éste. Sus facultades, 
según la fórmula precisa del m andato, estaban ceñidas á com 

prar

Com ra la condicion 
expresa de que no com
pre sin permiso , ni sin 
acuerdo del Embaxa
dor , lo executa sin uno 
y  otro , y  aun contra- 
diciéndolo este.



Objeciones de los con- 
trarioSjCon que quieren 
salvar este exceso.

Respuesta á las objecío-

prar solo en el caso de que el Embaxador obtuviese de la C or
te de París el permiso de extracción*, y  por esco debía ponerse 
de acuerdo con el mismo Embaxador , por no exceder en 
la compra la cancidad que aquel pudiese obcener : luego es 
claro que H om brados, procediendo sin permiso , y concra 
el didam en del E m baxador,  h izo una cosa del codo diver
sa de la que la Coree le  habia mandado : luego se han ex
cedido los límices del mandaco en sus concracos,

50 D ice H o m b rad o s, y  con él sus concrayences, que 
esce exceso solo mira al m odo ,  y  no á la subscancia del 
m andaco: que el fin de la Coree era de que fuese crigo á 
N á p o le s: que esCe se comprase con permiso ,  ó sin él : ó 
que el permiso se obcuviese por medio del E m baxador, ó 
por ocra via  equivalence,  codo es u n o , porque de un mo
d o ,  u de otro se verificaba el fin de subvenir á k  urgencia.

5 1  Y  que esca fuese la incencion de la Coree de N á
poles , dicen se conoce por el primer Despacho de 3 de 
M arzo ; con el q u a l, comunicándose en el Real nombre una 
órden ilimieada de comprar la m ayor cancidad de crigo que 
fiiese posible , no dice palabra ni de permiso , ni de Em
baxador. Y  de codo esco con clu yen , que no solo no ha 
procedido Hom brados conera ,  ni fuera del m andato,  sino 
que ha seguido puneualmence las verdaderas ineenciones de 
la C o ree ,  que eran de socorrer á la C ap ieal, y  al Reyno.

y i  Mayormence quando por el Despacho de 7 de 
A b r i l , habiéndosele mandado arreglarse en m odo que los 
trigos fuesen á Nápoles la primera semana de J u n io , á mas 
tardar , bien se podia argüir que aún duraría la urgencia.

53 v é  a q u í, por quanco de sus propios Alegaros se 
puede deducir, á qué se reduce codo su discurso. Y  para que 
se descubra su falacia , es preciso examinarle parce por 

paree.
5 4  Por las maxímas arriba fiindadas se vé manifíesco.

n es, en que se califica niandacos, yá sean públicos, ó privados, quan-
mas el exceso. ciercos, y  la forma es precisa , se confunde encónces

con la subscancia el m odo v ni cieñe lugar la execucion por 
equivalence , no siendo lícico á los mandacarios penecrar las 
ineenciones del mandance. Y  al mismo tiempo se ha visco 
que el mandaco , de que se trata , es preciso , y  concebido 
idebaxo de una especial forma ,  con palabras no equívocas,

que



(juc no admiten interpretación, y  cierran la puerta á coda 
question de voluntad.

5 5 N o  sirve el argumento que se quiere sacar de la N o  obsta el argumento 

primera orden de 3 de M arzo. L o  prim ero, porque si aque- m irrd rn 'd e f  de 
lia es ilimitada > y  no prescribe el m o d o , las siguientes lo M ar2o. A un atendida 

prescriben exáda ,  y  precisamente,  dando nueva forma al exceso es

mandaco j y  así aquella ilimicada facultad dc comprar que-  ̂
da reducida á una cierta, y  determinada cantidad de trigo, 
y  condicionalmxnce i esto e s , á aquella sola cantidad que 
el Embaxador hubiese podido obtener, por lo  qual se debia 
poner de acuerdo con el mismo Em baxador •, de suerte, 
que la execucion del mandato debia depender necesaria
mente de las resultas de los oficios que habia de pasar el 
Em baxador con la C orte de París. Y  así es inútil recurrir 
á la primera órden  ̂ pues csta juntamente con todas las si
guientes hasta 1 4  de A b r i l , son las que form an el man
dato ,  y  se deben atender, íS i puede el mandante , re inte* 

gra  revocar el mandato ,  no le será lícito mudar la for-  ̂
ma de el?

5 6 Además de esto, aun considerando, independiente
mente de las o tra s ,  sola la órden de 3 de M arzo \ la con
cesión del permiso de la extracción la es inherente , y  
vá  de supuesto, i Por acaso se mandó á Hom brados expre
samente comprar sin perm iso, y  expedir trigos de contra
bando ? N o  por cierto. Luego viéndose concebida la órden 
en cérminos generales de comprar , y  remicir crigos,  sin 
otra expresión , no se la puede dár otra inteligencia, que de 
com prar, y  remitir en el modo que fuese regular, y  hones
to  , no pudiéndose jamás presumir que el mandante quiera 
se execute su mandato con un delito. Y  si esto es así cn 
las comisiones de particular á particular, tanto mas en los 
mandatos de un Soberano , donde sería temeridad pensar
lo  contrario.

57 D e hecho en este sentido tom ó Hom brados aque
lla primera órden ; pues luego que la recibió dixo que todo 
dependia del permiso de extracción , y  que nada podia ha
cer sin él. Si en vista de la primera órden , noticioso de 
la prohibición de extraer , hubiese comprado , y  despues 
por falta de permiso , ó los trigos se hubiesen detenido en 
Marsella ,  ó remitiéndolos sin permiso , hubiesen caido

en



en comiso , hubiera sin duda excedido los h^níces dcl man
dato j y ningún perjuicio se hubiera seguido al mandante.

5 8 Mas para cerrar la puerta á todo género de cavi
laciones , es de presuponer que en Marsella regularmente 
la exportación dc los trigos es U bre, y  la prohibición es ac
cidental , según las circunstancias. La Corte de Ñapóles, 
ignorando la prohibición ( pues no estaba obligada á saber 
un caso inopinado , que solo Hombrados siendo Cónsul 
en Marsella podia avisárselo), en el supuesto de la libertad 
de la exportación, juzgando que de Marsella podría obte
ner los mas solícitos, y  prontos socorros, para dar reparo 
al primer ímpetu de la urgente necesidad,  dió aquella ór
den Ilimitada , para que luego ,  y  prontamente se com
prase ,  y  remitiese la m ayor cantidad de trigo.

5 9 Q ue dicha órden se dió en el supuesto de liber
tad de extracción , es claro por las órdenes subsiguientes’, 
pues al primer aviso de la prohib ición , se le mandó com
prar baxo la condicion, st el Embaxador obtuVme de la Cor
te de Taris el permiso ,  sin que pudiese exceder en la com
pra la cantidad que se permitiese extraer *, cuya condi
ción está m uy claramente expresa : de suerte , que hasta 
verificarse no cenia Hombrados facultad alguna de com
prar , ni usar de aquella que le fue dada sub conditione,

¿ o  N I se puede dudar no fuese la Intención de la C or
te de Nápoles que esta condicion se observase exáda ,  y  
precisam ente, si se considera que Hombrados desde 1 7 de 
M arzo propuso á la C o r te , que obteniendo el Embaxador 
el permiso por qualquiera cantidad que fiiese, seria su cui
dado de enviar á Nápoles quanto trigo se quisiera *, pero 
anadió , que él no hacia mas que proponer, y  á S. M . res
taba el determinar *, y  que en caso que mereciese aproba
ción su proposicion , era preciso que S. M . le autorizase 
b ie n , y  en forma.

6 1  C on  esto i qué otra cosa h izo H om brados, sino 
pedir que se le diese facultad de comprar trigo sin permi
s o , y  remitirlo en contrabando ?

6 z  Pero vé aquí la respuesta que se le d ió : Q^e la No

luntad de 5 '. M". era que se pusiese de acuerdo con el Embaxador y 
para no exceder en la compra aquella cantidad , que el mismo 

Bmbaxador obtuViese de la Corte de Taris el permiso de extraer.

Si-



é3  Sigue Hom brados en cscriblr que por medio del 
Em baxador nada se podia esperar dc la Corte de P a rís , y  
que entretanto codo cl trigo salía dcl puerto de Marsella, 
mediante un tácito com prado permiso del Intendente. A  to
d o lo  qual la C orte de Ñápeles firme en sus deliberacio
nes ,  le respondió decisivamente con Despacho de 1 4 de 
A b r i l , que se pusiese de acuerdo con cl E m baxador,  para 
no exceder la cantidad que aquel pudiese obtener de la 
C orte de París.

^4 A q u í no solo se ve la voluntad constante  ̂ y  de
terminada para que el mandato se executase precisamente 
en el m odo prescripto,  sino también le prohíbe expresa
mente usar de ningún medio equivalente *, siendo así que 
cl espíritu de los oirecimientos de H om brados, ya desapro
bados por la C o r te , era cabalmente de querer com prar, 
y  remitir trigo sin perm iso,  que quiere decir por una t ia  
equivalente.

6^ E n confirmación de esto no debemos om itir otra 
notable circunstancia , y  e s , que al mismo ciempo que le 
m anda la Corre caminar de acuerdo con el Em baxador, 
añade, que en quanto à los precios se remitia el à su ar
bitrio , y  discreción. Por lo  qual es claro , que respedo de 
todo lo demás quiso se execucase el mandaco cn el modo 
prescripco, en la fo rm a,  y  la materia. A  no ser a s í, aque
lla cláusula de remitirse á su arbitrio ,  y  discreción la hubie
ra puesto en términos mas generales, y  no ceñidos á solos 
los precios. En donde quiso dexar la execucion al arbi
trio ,  y  discreción del m andatario, lo que quiso lo  expre
só : y  lo  hubiera también expresado en lo demás, si lo hu-> 
biese juzgado conveniente.

6 6  Es in ú til, p u es, y  fuera de propósito decir , que 
H om brados (aun quando fiiese así) haya procedido de bue
na fé , y  com o un prudente padre de fam ilias,  comprando 
trigos sin permiso , y  sin inteligencia del Em baxador. Si 
el mandato es c ierto , y  le estaba expresamente prohibido 
executarlo de otro m odo diverso del que se le habia pres
cripto , el obrar contra una órden expresa de su Corte 
no puede ser efed o de buena fé , sino de fraude ,  y  dolo. 
En el mandato , com o se ha dicho , no se atiende la opi
n ión  , y  la mente del mandatario , sino la voluntad del

Il m an-



mandante , la  qual en el caso presente se ve manifiesta , y  
el mismo Hom brados la ha comprehendido bien,

6 j  Y  es engano el decir que la condicion de obte
nerse el permiso por medio del E m baxador,  fuese una con
dición Indiferente ; ántes bien es una parte fo rm al, y  subs
tancial de la comision. Com prar con permiso ,  ó sin é l , es
lo mismo que comprar trigos de buena calidad á precios 
discretos -, ó comprarlos de m ala condicion á precios mas 
fuertes. Hom brados mismo dice en su correspondencia, que 
la falta del permiso le habla precisado á comprar á pre
cios excesivos ,  porque los vendedores hablan pagado el tá
cito permiso , y  habla quien habla pagado hasta 1 1  libras 
la carga por la secreta extracción,

6 8 Ademas de esto ,  si la  C orte  de Nápoles estaba en 
la Inteligencia de que Hom brados no podía comprar trigo 
sin el permiso, que habla de obtener el Em baxador ,  como 
yá se le habia mandado > y  él mismo lo  habla escrito asíi 
noticiosa despues de que el Em baxador no podía obtener 
mas perm iso,  que el de 1 5 jj toneladas,  que se expidieron 
por cuenta de S. M . C . debía estar segura de que Hombra-^ 
dos ninguna cantidad de trigo podía remitir', y  por consi
guiente era de creer tomase ,  en caso necesario, otras dis
posiciones. N o  por otro m otivo la ley manda ,  que no 
pudiendo el mandatario executar el mandato ,  debe avisarlo 
al mandante ,  sino porque quede este en la libertad de va* 
lerse de otros medios ( i ) .

6 9  E n fin , com o quiera que sea, la máxima cons
tante e s ,  y  conviene repetirla, que no es líc ito ,  ni permiti
do á los mandatarios penetrar las Intenciones del mandante.

70  Pero de esta pretendida execucion por equivalen
te ,  de que se quiso usar en M a y o ,  i por qué no haberla usa
do en todo M arzo ,  y  A bril ? La explicación de este fenó
meno ha sido el objeto de todo el capítulo antecedente , en 
donde á todas luces se ha mostrado que en M a r z o ,  y  
A b r i l ,  con la Idea de que durase la urgencia de Nápoles, 
los Comerciantes de Marsella sosteniendo el m onipodio,

pro
ci) Q ui mandatum suscepít, sí po- p o sse , id ipsum , cum prímíim po- 

test id  e x p le re ,  deserere promissum t e r it , debet mandatori nuntiare , ut 
officium  non debet... sí vero  intel- i s , si v e l i t , alterius opera utatur# 
lig it  ,  explere se id ofHcium noa í* i» dig. Mandai»



procuraban su m ayor ventaja con el comercio d lredo de 
los crig o s, que hacían por su cuenca propia ; y  en el mes d*c 
M ayo , a la noticia de la rebaxa de los precios, por haber 
cesado la urgencia , y  en consequencia de la revocación dcl 
m andaco, se dieron priesa de cratarcon Hombrados.

7 1 Pero volvam os a nuescro asunco. A  querer sosce- 
ner esca precendida execucion por equivalence , es necesa
rio suponer, que Hombrados cuviese faculcad de executarlo 
asi i pero esta fi,culcad no le sobrevino de nuevo en el mes 
de M ayo : luego se ha de decir que yá la cenia ánces,  y  
desde que recibió la comision.

7 2  Pues a h o ra , s in o  obstancc la prohibida excrac-- 
c io n , cenia faculcad de execucar su comision de un m odo 
equivalente , el que tenia orden de comprar luego , y  remicir 
prontamente, no habiéndolo hecho así m iencraf podia, hu
biera por esco concra venido al mandato , y  sería responsable 
al mandance. El mandaco da la alcernaciva enere el mandan
t e ,  y  cl mandatario. Si por via de interpretación se diese 
lugar á la execucion por equivalente, la acción debiera ser 
igual á u n o , y  ocro. D e ocro modo seria una grandísima 
injusticia no conceder al mandance lo que se concede al 
mandacario ( i) .

73 Dirá H om brados, com o parece lo dá á entender en 
su declaración,  y  a legatos,  que lo hizo en M ayo , luego 
que perdió la esperanza de obcener el permiso por medio 
del Embaxador. jMas aun quando fliese a s í, no escusaría el 
exceso, Pero es falso lo  que dice.

74. L o  primero , porque debió salir de toda esperanza 
de permiso , y  cesar codo empeño de com prar, desde 1 4 de 
A b r il, en que recibió la carta del Em baxador de 9 del propio 
mes ; con la q u a l,  avisándole el permiso que había obtenido 
por 1 t o n e l a d a s , le insinuó no usase de é l , ni de la com i
sion , porque de todas parres iba trigo á Nápoles. D e he
cho dichas i j y  coneladas permitidas sacar, se com praron, 
y  expidieron para Nápoles por los Comerciances R ig a il, y  
Ariberc por cuenca de S. M . C .

li 2, L o
( i )  Namque iniquum est, non esse. 4 1 .  de Reg. jur. Absurdum esse jus-

m ihi cum ilio  adionem  , si noJit: sum in alterius persona ratum esse,
illi  v e r o , si v e lit ,  mecum esse. 1 .3 .  in alterius non. i ,  2 1 .  de Recep. <¡ui
§.2. dig. Mandati : Non debet a d o ri arbit, res* §» i i .  
licere quod reo non permictitur. I ,



7  S L o segundo , porque el mismo ,  despues de haber 
recibido esta carta del Em baxador ,  escribió á la C orte que 
no le quedaba mas que hacer ,  ni que d e c i r y  tan persua
dido estaba dc no poder obtener por medio del Embaxador 
mas permiso ,  que se adelantó á escribir, que queria ver 
en SH particular lo que su zelo hubiera sabido h acer, me
diante un asunto delicado,  é im portante , que estaba tra
tando con D uguies, cuyo éxito habla de depender de la 
aceptación de la letra de cambio de z o o y  libras contra el 
Tesorero de España ; pues sin los fondos en P a rís ,  nada se 
podia hacer 5 y  aun el permiso de extracción , si se hubiese 
obtenido ,  hubiera quedado inutIL Y  así com o la letra 
vo lv ió  protestada ,  debió cesar asimismo toda esperanza de 
comprar trigo en Marsella por cuenta de la Corte de Ñ apó
les y mediante que las letras de cambio contra la Corte no 
se querían oír nombrar en Marsella ,  según lo  escribió él 
mismo muchas veces, y  en 28 de Abril ( i) .

j 6  L o  tercero ,  porque luego que recibió la or
den tan urgente ,  é ilimitada de 5 de M arzo ,  respon
dió ,  que sin permiso de extracción nada podia hacer, 
previniendo que dicho permiso debía obtenerlo el Emba
xador j á quien habla escrito. C o n  que Hom brados quan
do se le manda que compre , y  remita trigos luego ,  quie
re depender del E m baxador, y  quando formalmente se le 
manda depender del E m b axad or,  quiere obrar por sí en stt 

particular, y  con total Independencia*
7 7  D e todo lo  qual es fácil ju z g a r ,  quán estraño es 

el decir que com o quiera que sea fuesen trigos á N áp o 
les con permiso ,  ó  sin é l ,  todo era uno. Antes bien retor
ciendo el argumento ,  se pudiera con mas fundamento dis
currir a s í : Nápoles queria aquella cantidad de tr ig o  que 
pudiese obtener el E m baxad or: obtiene este i  5 y  tonela
das : estas se compran en M arsella, y  con la asistencia del 
mismo Hombrados se despachan á Nápoles por las disposi
ciones tomadas por el Ministerio dc E spaña: luego N ápo
les consiguió su fin y pues que dichos trigos se comprasen 
por mano de H om brados,  ó de otros ,  era Indiferente: 

bastaba que fuesen á Nápoles*
T o -

( i )  Num . 89. pag. 5 J .U .



z j r
78 T o m a mas fuerza el argum ento, aun quando N á

poles hubiese querido m ayor cantidad de trigo. Además de 
las 1 t o n e l a d a s ,  se despacharon también de Marsella a 
Nápoles por cuenta de S. M . C atólica 30^ quintales de 
trigo : y  un m illón de fanegas hablan salido de aquel 
Puerto para Ita lia , de propia cuenta de aquellos Com er
ciantes j cuyo trigo debía la m ayor parte llegar á N ápo
les, com o Hom brados mismo lo  previno. D el N o rte , y  de 
otras muchas partes iba trigo á Nápoles s lo q u e , según él 
dice en su correspondencia ,  era publico , y  notorio en 
Marsella , y  tam bién se lo habia prevenido el Em baxador 
en dicha carta de 9 de A b r i l ,  y  se le repitió en la de 1 7 ,  
añadiéndole que el M inisterio de España habla tomado otras 
m edidas: y  se lo  confirmó el M arques de Squilace en car
ta de 1 3 , y  también el Tesorero de España en carta de 
2 5 ,  que recibió en 3 o de A brlL

7  9 Estos hechos son constantes, é Innegables. Luego 
yá Nápoles habla conseguido su f in , que era cl de socor
rer á la urgencia. Q ue esto sucediese por una v ía , ó por 
ocra,  para Nápoles era lo  mismo. Luego Hom brados en los 
contratos que h izo  en cl mes de M ayo  con los Comercian
tes de Marsella , no solo contravino al mandato expreso, 
apartándose de la fórmula , y  sentido literal de é l , sino 
que cambien contravino á las Intenciones del mandante.

80 T ^ T O  obsta el Despacho de 7 de A b r i l , en que se 
^  le mandó se arreglase de m odo que los crigos 

llegasen á Nápoles la primera semana de Junio á mas cardar.
8 1 L o  prim ero, porque esco se mandó en el supuesto 

de haber S. M . Christianísima acordado al Em baxador el 
permiso de excraer los crigos de B orgoñ a, y  Brecaña , y  
ocras Provincias Scpcencrionales, com o es claro por su mis
m o cenor , y  se confirma por el siguience Despacho de 1 4 
de A b r i l , en donde se le mandó que se debia arreglar en 
conformidad de lo  que de la Coree de París hubiese podi
do obcener el Embaxador.

82 L o  segundo, porque en 7 de A b r i l , ni aun en 1 4 , 
hablan lle g a d o , ni humanamence podían haber llegado á 
N áp o les, las nocidas de los referidos aconcecimiencos , los 
quales debían producir necesarlamence el efeólo de la re-

vo-

M enos obsta el argu
mento que quieren sa
car del Despacho de 7 
de A b ril. Verdadera in
teligencia de este D es
pacho ,  que no solo no 
escusa el exceso , sino 
que confirma mas la ne-* 
cesidad del permiso , y  
del acuerdo con el Em 
baxador.



vocacion del m an dato, com o de hecho sucedió , y  se vé 
por el Despacho de i  i  de Abril.

83 L o  tercero , porque de aquellas palabras del Des
pacho , en que dice que los trigos habian de estar en N á
poles la primera semana de J u n io , no se puede conjeturar 
que en el mes de M ayo  continuase todavia en Nápoles la 
urgencia j ántes se infiere todo lo contrario ; pues si la pri
mera órden de 3 de M a r z o ,  diciendo que se comprase lue
go  la m ayor cantidad de tr ig o ,  y  se remitiese prontamen
te , á qualquier precio , dá á entender una urgencia que no 
aguardaba tiempo ( i ) : viéndose despues en las órdenes ul
teriores , reducida la cantidad al solo permiso , y  la facul
tad en quanto á los precios reducida á un arbitrio m o
derado de la discreción ,  con dar tiempo á la expedición^ 
se habla dc conjeturar que la urgencia se Iba disminuyen
do mayormente teniéndose presente que dichas órdenes 
se dieron en respuesta de las cartas de Hombrados , en 
que ofrecía facilitar de otro m odo la expedición de los tri
gos , pidiendo le autorizase la C orte b ie n , y  en forma.

8 4. Mas para la verdadera inteligencia de dichas pala
bras dcl Despacho de 7 de A b r i l ,  se debe presuponer que 
el Embaxador habia escrito, que aunque S. M . Chriscianísl- 
ma no podía dar permiso de extraer los trigos de L en gu a
doca , y  Delfinado , porque estaban reservados para el sus
tento de la Provenza , y  de los habitantes de Marsella i así 
ninguna dificultad hubiera tenido en conceder el permiso 
para los trigos de B o rgo ñ a,  y  Bretaña.

8 j  D c aquí fue que la Corte de Nápoles , creyendo 
que el Embaxador hubiese con cfe£lo obtenido el permiso 
dc extraer trigos de aquellas P rovin cias, y  que por consi
guiente tuviese que sacarlos Hombrados de allá en dere
chura , le mandó que ios sacase de donde fiiese mas fic il 
el transporte,  com o se vé por el Despacho de 3 1 de M ar
zo  ; y  por esto fue preciso poner límites á la com p ra, y  ex
pedición de los tr ig o s , restringiéndola á un cierto , y  dc- 

terminado tiempo^ para e v ita r, y  prevenir los Inconvenleiv 
te s , y  desórdenes, que baxo de pretextos de retardarse en 
el transporte, se podían seguir.

Los



8 6 L o s  Despachos posteriores de la Corte dc 1 4 de 
[Abril quitan todo m otivo de dudar sobre la inteligencia 
del de 7 , pues habiendo Hombrados remitido á la Corte 
copia de ciertas m em orias,  que dÍxo habia presentado al 
Intendente , en que ponderaba mucho las necesidades en 
que Ñapóles se h allaba,  la Corte se las desaprobó, porque 
eran en términos m ji exagerantes,  é indecorosos y  al mis
m o tiempo le mandó que se pusiese de acuerdo con el Em
baxador. D onde se vé que la C orte quiso con esto decir
le , que no se hallaba aquella C a p ita l, y  R eyn o  en el esta
d o , en que en sus memorias la habia pintado.

8 7 D e todo lo dicho se vé manifiesto que el Despa
cho de 7 de A b r i l , en que tanto se funda H om brados,  en 
nada le escusa, ni por sueño le exime de la obÜgacion que 
yá tenia de no comprar sin permiso , y  de la necesidad de 
arreglarse á este efed o con el Em baxador ( i) ,

88 En este concepto ,  habiendo contratado Hom bra
dos sin perm iso,  contra las órdenes de Nápoles , y  las de 
la  C orte de Francia, que tenia prohibida la extracción ,co
m etió en un mismo a d o  un delito que ofende dos Soberanos.
Y  aun com etió otro m a y o r,  pues cargó en el precio del tri
g o  lo  que dice pagaba por la tácita extracción. Nápoles 
no le mandó comprar trigo dc contrabando: no le mandó 
que cometiese semejante fraude en su expedición j ántes 
bien se lo vedó expresamente.

89 “T  7 " Es sin duda abusar de la credulidad del piíblico '
w  , , r/ 1* • 1 O tro s notables excesos,
I  tanto ponderar su buena re , diciendo que en con que abusa de la co-

sus contratos quiso dár un pronto socorro á aquel pobre m isió n , dirigiéndola á 

R e y n o , que pereda de hambre, quando en toda su con du da u n a .

está convencido de no haber tenido otro f in , que el de aco
m odar sus privados intereses con las utilidades que de esta 
publica comision quería sacar, com o se ha demostrado en 
la Analysis de su correspondencia.

90 Pues se vé que ántes de recibir alguna órden de la teniendo facultad
^  . t  ̂ • «r d e lib ra r  letras , sino
C o r te , quiso voluntariamente con manihesto engano, y  re- hechas las com pras, gi- 

prehensible artificio , intrometerse, é ingerirse en este asun- ra una d e z o o y lib r a s á  

to  de tr ig o s , baxo el color de hacer servicio á la Corte-,
O  ̂ sorero de España , sin

pe- contrato alguno.
(1 )  Véanse en la Analysis las car- en ellas se ha considerado, 

tas de l a  ,  y  9 de Junio ,  y  lo que



pero con cl designio de ganar de antemano , á lo  menos 
un 6  por lO o de com ision, com o lo  manifestó á sus amigos, 
á quienes se encom endó, para que le protegiesen con la 
C o r te , j  no cambiarlo con otros ̂  pues era bueno para todo,

9 1 Recibidas despues las órdenes de la Corte , que
riendo asegurarse de las ilícitas ganancias que se habia pro
puesto en el abuso de la com ision , forma el proyeóto de 
tratar con el dinero en la mano , y  escribe que las letras 
de cambio contra Nápoles no tenían gyro  en M arsella, 
y  gyra á beneficio de Dugules contra el Tesorero de Es
paña en París zo o p  lib ra s , porque de otro m o d o ,,segú n  
decía , aun obteniéndose el permiso ,  quedaría este Inútil 
por falta de fondos.

No executó el mándate 9 2  E n  este estado ,  hallándose Imposibilitado de com -

y“ Ató^'^recL^ndo P“  ’  7  fo n d o s,  habiéndole propuesto
la proposicion del Em - el Em baxador que los Comerciantes de París se habían ofrc' 
b axador, que le ofrece ¿ quanto trlgo quisiera ,  puesto en el Puerto de M ar-
quanto triso  necesite. ii j   ̂ • • i • i .  • i i t- i i
E  impide que vayan en 3 desprecia con insolencia la proposicion del Embaxador. 
m odo alguno socorros 93 E l Ministerio de España dá comision á M r. dc 
i  Nápoles. Laborda de P arís, y  á T im ó n  , y  Chaudiere para que

com prasen,  y  remitiesen trigo á N á p o les, y  Hom brados 
se atreve á oponerse ,  form ando question de competencia 
de si habia de ser él el línlco encargado de la provision 
de Nápoles.

9¿\. D e cuenta particular de los Comerciantes de M ar
sella sale trigo en gran cantidad de aquel Puerto para la 
Ita lia , y  consiguientemente para Nápoles. Y  él Intenta po
ner obstáculos,  presentando memorias al Intendente, para 
que no hiciese salir mas trigo. T o d o  esto sin duda no 
|)udo ser , sino efed o de aquel natural zelo que le precisaba 
a dár un pronto socorro á aquel pobre Tueblo que pereda de 
hambre,

A l  mismo tiempo que 5» 5 E n la supuesta convcncion de 1 9  de M arzo,
Trial-Frabrc, y  Compañeros se obligan á entregar 3oy car- 

falta de fo n d o s; tenien- gas de trigo ,  a pagar en letras de cambio contra N ápo- 
do obligados á T n a l-  Y  basta á H om brados ,  para deshacer esta convención,
Fabre , y  Com pañía „  i i .
para 30^ cargas, admite que aquellos Comerciantes digan no poder cumplir ,  por
i  estos la rescisión del no tener gyro en la Plaza las letras contra Nápoles > y  lo

dicTno p u c d e r c X  participar nada de todo esto á la Corte , ni
plir. al E m baxador, protesta que sin dinero á la mano no po

día



J. . .  . .
dia executarse la com islon,  y  que habla ofirecido hasta el
5 por I oo á los Banqueros de Marsella ,  para que submi
nistrasen el di nero que fuese menester.

96  E l contrato arriba mencionado de Descamps-Frals- 
se de 30 de A bril , que era de 6 cargazones de trigo,
lo  reduce i  la cantidad que se hallase Invendlda en Lior
na *, esto es, á aquella cantidad que los vendedores hubie
sen querido entregar , con tal que la calidad del crigo de
biese correr á riesgo del comprador desde el día que se ha
bla embarcado. Tam bién esta condescendencia es hija de 
su natural zelo.

9 7  Los demás concracos son á encregar á clerco tiempo, 
con cal que pasado el cérm ino, y  no siguiendo la encrega, 
debia el comprador aguardar , ó anular. C o n  semejances 
concracos de esca nacuraleza, mucho descaro es menescer, pa
ra decir que quiso en ellos asegurar á Nápoles un pronco so
corro. Esco es querer cerrar la puerca á la razó n , y  á la verdad,

9 8 cQué socorro podía jamás asegurarse de esce m odo, 
SI él se obliga á recibir los crigos,  y  de la ocra parce queda 
al arbicrio de los vendedores el encregar , ó no?

99 ( Y  de can Inlquas condiciones dió jamás aviso al
guno á la Coree ? N o  era del caso , ni merecía la pena. Es
cribió com o de compras absolucas,  sin condicion ,  y  como 
si yá escuvlesen perfeccionadas.

1 00 Pero si los vendedores no cumplían en tiem po, 
habiéndose reservado la faculcad de aguard ar, ó an u lar,  y  
siendo yá nocoria la revocación del mandaco , i hubiera 
por vencura anulado ? Semejance acción no era digna de 
su nacural zelo. Esce le d id aba aguardar hasta canco que 
á los vendedores les acomodase el cumplir. D e hecho , no 
habiendo aquellos cumplido en el cérmino que se habla 
convenido , les dió el ciempo que quisieron, com o en su 
lugar moscrarémos.

10 1 Fuera de qu e, en codo aconcecimlenco dirá H om 
brados , que aun quando no hubiesen los vendedores de 
ningún m odo cumplido , nada era capa'^ de arrestar su -̂ elos 
pues no le hubieran falcado ocros medios con que suplir. 
C o n  efedo se vé , que dando nocida á la Coree de escás com -̂ 
p r a s , calló los vendedores ; jamás envió á la Coree las co
fia s  de los concracos.

K k  <Mas

D ebiendo comprar lut* 
g o , y  rem itir prontÁ- 
m ente, no lo  hace en 
todo M ai 20 y  A b r i l , y  
luego en M ayo contra
ta con tiempo i  entre
gar á arbitrio de los 
vendedores.

C alla  i  la C orte las con
diciones de los contra
tos que supone ; y  los 
nombres de los vende
dores.



Sus mcndacios demues
tran su dolo.

Su astucia de callar los 
preclos corrientes en 
M arzo y A b ril mani
fiestan su proyecto de 
utilizarse sobre ellos. 
L o  executa en M ayo 
comprando i  precios 
enorm es, con pretexto 
de comprar la extrac
ción ; ofreciendo com 
prar mas para el mes de 
J u lio , en vista de la re
vocación»

Se le encarga en M arzo 
comprar luego trigos, 
y  él remite en M aya  
legu m b res, y  centeno.

102 ¿Mas cjne no puede la fuerza de su natural zelo? 
Este le h izo  en todas sus cartas de su dilatada correspon
dencia declarar perpetua ,  y  obstinada guerra á la verdad: 
y  si n o , d íg an o s, y  pruebe en qué lugar de su correspon
dencia ha dicho siquiera una verdad.

103 Asimismo es efeóto de su zelo aquella astucia de 
no haber en todo el curso de la  correspondencia dado ja
más cuenta á la C orte de los preclos corrientes en la Plaza.

104. Y  así com o en z 6  de M arzo no admitió el men
cionado proyedo del Em baxador ,  con el pretexto de que 
siendo la intención de la Corte la de gozar de los precios 
corrientes de la P la z a ,  no se hubiera podido verificar este 
fin ,  admitiendo las proposiciones de los Comerciantes de 
París j así en cl mes de M ayo  compra á precios enormes, 
escusándose con decir que habla comprado la extracción.

10 5  N i pára aquí. Su comislon es de comprar tr ig o , y  
no otro género de granos. En este sentido la tomó él mismo, 
com o se vé manifiesto por su carta de 1 7  de M arzo : y  en 
este concepto se m antuvo hasta fin de A bril. Pasa despues 
á comprar legum bres, y  las embia el mes de M ayo á N ápo

les por cuenta de la Corte.
10 6  T a n  fuerte e ra , y  tan ardiente el deseo que tenia 

ele dár prontos socorros á la C a p ita l,  y  al R e y n o , que ha
biendo despreciado en el mes de M arzo , en tiempo que la 
necesidad u rg ía ,  el proyeólo del Em baxador ,  que le ase
guraba codo el trigo que fuese m enester: despues en el mes 
de M ayo , contradlciéndolo el E m b axad or,  el Ministerio 
de España ,  y  la C orte misma de Nápoles ( pues yá habia 
cesado la urgencia ,  y estaba revocado el mandato ) , las fa
cultades que se le habian dado de comprar en Marsella , las 
alarga hasta Liorna ,  y  las demás Plazas de Italia.

10 7  N o  satisfecho su natural zelo con h a b e r  fabrica
d o tantos contratos en un instante,  que fue apenas recibió 
la noticia de la revocación del mandato ,  com o en el ante
cedente capítulo se ha demostrado ,  y  con manifiesta con
travención á lo literal del m andato,  y  á la mente del man
d a n te , com o se ha demostrado en este; manifestó en respues
ta del Despacho suspensivo de 2 1 de A b ril, que sentía en el 
¿i/wíí, que esta suspensión no se hubiese diferido por ocho 
días, quantos le bastaban para comprar hasta 1 505 tómolos

dc



de tr ig o , diciendo que la superabundancia nunca es dañosa.
io 8  Consiguientemente despues de sus cartas de 5 , y

6 de M ayo , en que dando noticia de las compras que dl
xo tenia hechas por la cantidad que en ellas expresa , y  
añadiendo, que aquello era todo lo  que en el espacio de 2,4 
horas habia podido conseguir su zelo , haciendo punto á 
sus operaciones,  porque la Corre así se lo mandaba : en 
las siguientes cartas sin embrago Introduce con mucha ar
te otro concrato de zp  ca rg a s, que es el de Duguies , al 
qual se ha puesto la fecha de 3 de M ayo.

10^ Y  succesivam ente,baxo el pretexto de querer eva
cuar aquella supuesta convención de i  p de M arzo ; conven- 
c lo n , que com o se ha moscrado en codo el discurso de la cor
respondencia , no fue mas que una tabula para engañar al 
Embaxador , y  precisarlo á que le prefiriese á T im ón  , y  
Chaudiere en la compra , y  expedición de los tr ig o s ,  tan
to  que no habiendo producido aquella el efed o que se ha
bia imaginado , la abandonó ,  y  no habló mas palabra de 
ella , de tal m odo , que en z i  de Abril entabló otro ne
gociado con D u g u ie s, que tam poco tuvo efed o por el pro- 
tesco de la leerá de z o o y  libras concra el Tesorero de Es* 
p a ñ a ; procedió en el mes de M ayo á nuevos , y  diferences 
concracos, que son los en quesclon , sin que por sueño se 
hiciese m ención en ellos de dicha convención j y  sin em
bargo de que él mismo confiesa en su declaración ,  que 
ya  quedaba anulada desde z 1 de M arzo por los mocivos 
ya  expresados,  procede en 1 5 de M ayo á hacer un nuevo 
concraco de lo y  cargas de trigo con Trial-Fabre , y  C om 
pañeros, que por fin en z de Junio , en visca de los Des
pachos de la Coree de 1 9 de M a y o , le reduxo voluncaria- 
menee á z y  ca rg a s, y  ulcimamence a nada.

I lO  Y  siendo así que los Comisionados deben cracar 
los negocios de los comicences,  y  dirigirlos con canca re
ligión , y  diligencia , com o cosa propia ,  quiso cracar en 
su propio nom bre, sin expresar en los concracos la comi
sion que cenia de la Coree j canco que los mismos Com er- 
dances sencaron en sus libros las cuencas debaxo el parclcu- 
lar nombre de H om brados, para que quedase siempre en 
su libertad el asignar á la Coree de Nápoles aquella cancl- 
dad de crigo que quisieran,  y  dexar lo  demás á beneficio

K k z  de

D a punto por sí mismo 
en 5 de M ayo á sus 
operaciones, y  en i i  
introduce furtivamente 
un contrato de a y  car
gas ccHi fecha de 5 •

Introduce en 15 otras 
lo y  cargas con pretex
to de evacuar las jo g  
de la convención de 19  
de M arzo , siendo así 
que tenia declarado, 
que esta habia quedado 
anulada desde el dia i  z*

Siendo Comisionado de 
la C orte para la compra 
de tr ig o s , trata en su 
nombre p articu lar,  y  
por su propia cuenta.



Para acabar de demos
trar su desinterés, el 
centeno que Duguies]© 
pasa á 28 libras y  me
dia la carga , lo embia 
a la Corte i  0̂»

dc H om brados, lo  que se demuestra por las cuentas que 
se han sacado de sus lib ro s , y  con mas claridad por las 
de Descamps-Fraisse , y  Duguies ( 1 ) :  en que se vé que en 
quanto a las primeras partidas sentadas en e lla s , declara
ron estos mismos Comerciantes en el procedimiento de 
Marsella sobre el reconocimiento de sus libros, que aquellas 
no interesaban á N áp oles,  pues miraban á cuentas particu
lares entre e llo s, y  Hombrados. Pero de esco en su lugar.

I I I  C om pra, pues,  de D uguies, y  Com pañía legum
bres , y  centeno de su cuenta particular á z8 libras y  
media la carga (2.), y  despues embia este artículo precioso 

á la C orte á 30 libras la carga ,  diciendo que á este pre
cio lo  habla comprado por cuenta de la Corte por con
trato pasado por medio del Corredor Achard , quando 
tal contrato no p arece, ni lo ha habido jamás. A q u í sí 
que se vé bien la buena fé de Hom brados. ¿Qué disculpa 
traerá í Es sin duda dirá ,  que en su persona se junta
ban muchas ,  y  diversas qualldades *, conviene á saber 
de Capitan H onorario de Artillería de S. M . S. de su 
Cónsul general en M arsella, de Com isionado para compra 
de trigos, y  en fin de Comerciante (3). Y  por consiguiente, 
si en calidad de criado del R ey ,  y  Com isionado debía di
rigir todos sus cuidados para la m ayor utilidad del R ey su 
A m o  j la  qualldad de Comerciante le precisaba á preferir 
sus particulares intereses á todos los dem ás, porque en su 
sentir el fin del Comerciante es la propia utilidad ,  y  pro
curar de ganar siempre ,  y  com o se pueda ,  de qualquier 

m odo que sea.
I I I  Pero también en este particular ha dado mues

tras de su moderación , pues se contentó con la moderada 
ganancia de no mas de libra y  media por cada carga *, aun
que la verdad e s , que dicho centeno nada le habia costa
d o  ,  com o resulta de la misma cuenta de Duguies.

1 1 3  Y  en quanto á la primera partida de trigo que 
com pró de Descamps-Fraisse,  y  se ve puesta á la cabeza 
de la cuenta sacada de sus libros , no se sabe lo  que hizo 
de aquel trigo ,  ni los Comerciantes quisieron mostrar los

res-
( 1 )  N um . ^92. pag. 49$. procedim iento de M arsella sobre
(2) Véase la cuenta de D uguies la partida del centeno.

n. j i j .  y  lo  que este declaró en el ( j )  V id . supr. n. 12 . pag. 10.



rescuentros al tiempo del reconocimiento. L o  que se averi
guó fu e ,  que los números que denotaban el precio , y  la 
quancidad del trigo , escaban alterados, y  con raspadura.

1 1 4  Sobre los trigos que dice comprados de Trial-Fa
bre , entre otras co sa s, sobre el precio de 40 cargó dos 
libras m a s,  con el pretexco de haberse comprado del In
tendente el permiso de embarcarlos sobre bastimentos N a
politanos ,  imputando de este m odo un delito al Intenden
te ,  sin producir ninguna prueba de lo que dice.

1 1 5  Cotéjese ahora todo lo  dicho con lo  que resulta 
de la analysis de la correspondencia,  y  lo  demostrado en 
el capítulo antecedente acerca de la revocación del manda
to  , y  así se verá si se han excedido, ó no los límites de este.

1 1 6  Si todo esco no es una fraudulenta,y dolosa trans
gresión del m andaco,  ¿quál será jamás el caso de la trans
gresión? Sería sin duda Hom brados reo de dolosa trans
gresión ,  aun quando hubiese com p rad o, y  remicido erigo 
en ciempo h á b il, y  mas oporcuno , y  con permiso que hu
biese obcenido por ocro c o n d u d o ,  que el del Embaxador. 
El mandato es claro ,  la  voluntad del mandante está ex
presa en las palabras del m andato,  y  fuera de ellas no hay 
mandato.

1 1 7  E n  todo mandaco siempre se enciende aquella 
cláusula : ^ E i é , probé , secundum bonam fidem ( i) .  Esto es, 
que el mandatario debe concenerse dencro de los límices dcl 
mandato , y  no hacer mas (z). Por lo que habiendo pro
cedido Hom brados m uy de otro m odo , ha querido usur-̂  
par m ayor potestad, que la que se le habia dado. L o  qual, 
prescindiendo de las particulares circunstancias yá apunta
das , y  de toda ocra consideración , form a el argumcnco de 
su mala fé , y  d o lo , y  de un delito , que además de la res
ponsabilidad de codos los daños , y  p erju icios, le sujeca 
á la pena á él correspondience (3),

C A 
SO jure legatione cecidisse.

(3) Q yod  si dolus accesserit , id 
est, si prae se tulerit jus majus, quaru 
h ab eb at, jam tenebitur , &  de dam- 
ni culpa d a t i ,  immo &  ex crim ine 
ad pcenam crimini respondentem. 
G r o t .  U  &  p , Itb. 5. w p . l a .

( 1 )  L» 1 2 .  Cod. M andati, § . i ,  

dig. M andati,
(2 )  B in k e rsh o e k  Q uast.Jur.Ptiblic, 

l ib .i ,c .j .P r o lfé y  redé)  inquam , hoc 
est , ex  mandato , ñeque amplias. 
P robi &  fidei non s u n t, qui man
data sua excedunt : &  si excedant, 
forte retìè  quis d ixeric, legatos ip-

Sobre lo exorbitante de 
los p recio s, añade 50 
sueldos por cada carga 
á título de gratificación 
i  Trial-Fabre , y  otras 
dos libras mas con pre
texto de com prar el 
permiso de embiar cl 
trigo  con bastimentos 
Napolitanos.

Conclusion de este ca
pítulo.



C A P I T U L O  III.
Los contratos , que hicieron con Hombra
dos los Comerciantes de Marsella, ya sea 
por la revocación del mandato, ó ya por el 
exceso [que es lo mismo) , no subministran 

á los contrayentes título , ni acción 
contra Nápoles.

E l m andatario, á quien 
se han prescripta cier
tos límites ,  fuera de 
e sto s, no puede obligar 
el mandante, ni causar
le algún p erju ic io , aun 
quando el exceso fuese 
ligerísim o , en la mate
ria , ó  la form a. Es de
cisión expresa en la 
le y  ,  admitida comun
mente ,  y  confirmada 
por el uso.

ESta es una verdad que se sigue necesariamente á 
las conclusiones de los capítulos precedentes, y  

vá fundada en la decisión expresa de la ley. Si el mandata
rio y á quien está mandado vender alguna heredad baxo de 
ciertas condiciones,  procede ,  concra la forma prescripca, a 
su ven ca, dicen los Emperadores que no puede con esco 
(julcar el dom inio de ella al mandante ( i) . Porque codo lo  
que hace el mandacario fuera dei mandaco , no puede per
judicar en m odo alguno al mandance (2,). L o  que es tan 
clerco , que si el mandatario se exced e, no solo no que
da obligado el mandante en favor del tercero , sino que 
puede pedir como su y a , no obscance la cradlclon ,  la cosa 
que por el mandacario se haya vendido , acaso mas bara
to de lo que le escaba mandado (3). Y  esco aun quando 
el cercero hubiese Ignorado las condiciones del m andato, 
bascando cl que pudiese haberlas sabido (4).

A
( 1 )  Cum  mandati negotii contrac- 

tum certam accepisse legem adseve- 
r e s , eam integram secundum bo- 
nam fidem custodir! convenir. Un
de si contra mandati tenorem pro
curator tuus ad te pertinentem iun- 
dum ven d id it, nec venditionem pos- 
tea ratam habuisti , dominium tibi 
auferre non potuit.L. \ z .Cod.M .an dati,  

( z )  L . i o . C o d .  deV ro cuT A t.  Si pro
curator ad unam speciem constitu- 
lus , officium  mandati egressus est, 
id quod gessit, nullum domino prai- 
judicium  facere poterle.

(5) 1 .5 .  §. 5 . &  seq. dtg. M a n d a ti .  

L. I . § .5 .  de E xcep t,  rei v e n d it ,  ibi: 
Celsus ait : si quis rem meam ven- 
didic minoris , quam ei mandavi, 
non videtur alienata ; &  si petam 
eam , non obstabit mihi hæc excep
tio . Q uod verum  est.

(4 ) H e r t iu s  dissert, de O h lìg .  m a n 

d a n t .  &  m a n d a t a i ,  contcm platu t e t -  

t i i  , §. 7 . Si mandatarius fines ex- 
c e ssit,  mandans, non obstante tra- 
d itione, rem alienatam à tertio , qui 
fines mandati non ignorabat,aut nos- 
sc poterai ,  reftè vindicat.



2 A  la acción inscitoria no se dá lu g a r,  sino solo en 
el caso que el contrato esté arreglado á la forma de la pre
posición ( i )  i y  si esto es tan sin duda así en un mandato 
gen eral, arguyendo de lo  mas a lo que es m enos, no es 
de estranar qué asimismo tenga lugar en el mandato es
pecial ( i ) .

3 N o  todo lo  que se hace con el Institor obliga al 
preponente. Si este manda que el contrato se haga baxo 
de cierta con d icion , la justicia ,  y  la equidad piden que 
se observe exáda , y  precisamente (3). N o  por otra razón 
se puede decir que el preponente está o b lig a d o , sino por 
el mandato i pero fuera de la forma de la preposición na
da ha mandado (4).

4 T o d o ' lo  qual tiene su fundamento en la misma ra
zón natural. Esta no sufie qíie ninguno quede obligado 
sin su consentimiento por contratos de otro. E l prepues
to  á un cierto género de n egocios, ya sea con mandato es- 
p e c ii l , ya con facultades mas amplias , y  generales , en 
canto puede obligar al preponente, en quanto se conside
ra com o un m inistro, o com o un instrumento de la vo 
luntad de a q u e l, ya  manifestada en las palabras de la pre
posición  ̂ de suerte, que excediendose sus fines, yá cesa 
en el uno la voluntad de obligarse , y  en el otro la facul
tad de obligarle : de donde se sigue que disponiéndose de la 
vo lu n tad , y  derechos dcl preponente fuera de los límites 
prescrlptos, todo contrato es ipso jure nulo (5).

j  Supuestos escos principios ,  los autores mas céle
bres que han escrito en materia de com ercio, concuerdan 
en esta sentencia ,  que no observándose la forma del man

da-
( i )  1 . 5. § . i i .  l . i  I* eum  ,  qu i príB posuit: sed ita si ejus

a í l .  L . ^ .  eod» rei g r a t ia ,  cu l praeposítus fu e rit,
( z )  H e r t i u s  dissert, de O blig a r,  contraéium  est.... C o n d itio  q u o q u c 

m a n d a n tis ,  &  mandararii  contem p U tít  p rsp o sitio n is  servanda est i nam si 
t e r t ñ  y §. 7« Q ucm adm odum  v e ro  q u is sub certa lege  , ve l in terven - 
institorise a¿tioni tum dem um  locu s tu  cujusdam  persona contrahi v o -  
f i t ,  ubi contra<^us secundum  prae- l u i t , «quissim um  erit id  s e rv a r i,  in  
p o siticn is  legem  fu it in itu s, ita idem  q u o  praepositus est. 
heic  facilé  obiin ere in tellig itu r. (4 ) H l k r i c .  d e  C o c c .  ad G rot,  ib i:

( 5 )  G r o t i v s  de "Jur. B .  &  P .  i í b .  Q u ia  ex  solo m andato tenetur prae- 
cap. 1 1 .  §. 4* H anc cequitatem reóté p o n e n s; at u ltra form am  prspositio-« 
sequutus est P re to r  K om anus in ins- nis n ih il m andavit. 
tito ria  a d io n e  , ñeque enim  om ne (5 ) C o c c e i  a d G r o t ,  / i í . i .  c a p , i u  

qu od  cum  institor« g e r itu r ,  o b lig a t § . 18 . prop, i .



D e ningún modo ob li
gan al Príncipe mandan
te los contratos hechos 
por sus Ministros , ú 
O ficiales, contra la for
ma del mandaco.

d a to , no se puede sujetar al mandante á observar , y  rati
ficar lo hecho por el mandatario ; y  lo que es m a s , ni aun 
siquiera en quanto á aquella parte que fuese conforme al 
m andato, aun quando consistiese el exceso en cosa ligerí- 
sim a, y  dc poca consequencia ( i) .

6 Asimismo los contratos que hace el Maestre del na
vio , quando sean fuera de los límites de la preposición, no 
obligan , ni perjudican al exercitor, sin embargo de que 
respeóto de este género de contratos el tiempo ,  y  las cir
cunstancias de la navegación no suelen dar lugar para que 
puedan los contrayentes enterarse sèriamente de todos los 
particulares dc la preposición, é investigar á qué se estlenden 
las facultades de aquel con quien han de tratar : ni tienen ac
ción los contrayentes contra el exercitor ,  aun quando el ex
ceso consistiese solo en el modo. Parecerá esto sin duda cosa 
durísima *, pero así está escrito en la ley, y  lo explica distinta
mente el Jurisconsulto U lplano con muchos exemplos (z).

7  I  j^ N  los mandatos públicos,  aun siguiendo las mis- 
mas reglas, es claro que los M inistros,  y  quales

quiera otros O ficiales, excediendo los fines del mandato ,  no 
obligan á su Soberano (3), aun quando no se excedan mas, que 
en alguno de los capítulos de sus instrucciones *, porque ce
sando la voluntad del Príncipe, cesa en el M inistro la facultad 
dc obligarle ( 4 ) , pues por derecho natural, y  civil no se In-

tro-
( i )  ^ o t4 Gen» dee. 17 4 . T r is t a n .  (5) B in kersoh ek Q u a st .  " jur, Pu^  

dec'ts, 6 . S t r a c c a  ñ t .  M a n d a ti .  C a s -  blic .  l ib . i .  cap. 7. Si igitur regulas
SAREGIS disc. 5 5 . &  1 1 9 .  C a r d ,  de 
L u c a  de C r e d .  disc. 8 4 , &  seq.

( i )  L . i .  14 . dig. de 'Exerci

tor. a í i .  Quare si eum prxposuit 
navi ad hoc solum ut vefturas exi- 
g a t , non ut lo c e t , quod forte ipse 
lo ca v e ra t, non tenebitur exercitor 
í i  locaverit :v e l  si ad locandum tan- 
tum ,  non ad cxigend um , idem 
erit dicendum : aut si ad hoc ut vec- 
toribus lo c e t , non ut mercibus na- 
vem  praestet, vel contra ; modiim 
egressus magister non obligabit exer- 
citorem  ; sed &  si sic proeposuit, 
r e  alter sine altero quid g e ra t, qui 
contraxit cum uno sibi imputabit. 
V ide L o c c e n iu m  d t  ' ju r .M a r i t .  

tap. 6. 0.

mandati sequamur , Principi contra 
legatum  non dumtaxat competet le- 
gationis malæ gestæ a ítio  , sed &  
si mandati fines excesserit, Prlnci- 
pem mandantem non obligabit.

(4 ) ScHiLTER. Instit. J u r .  Puh. lib, 
3. ííí.5 .§ .5 . &  Ub.^. tit.6 . § . i .  Man
datum juris publici suscipiunt legati, 
qui ad fines mandati sunt adstrióli... 
M inistri Principum,-& oficiales ob li- 
gant dominos ex m andato, aut præ- 
positione negotiorum : qui quoiies 
excedunt limites in aliquo instiu- 
ftionis suac capitulo ,  ncMi obligant 
principalem , quia cessât hujus v o 
luntas , adeoque &  M inistri facultas 
obligandi dominum*



trodiixeron los contratos , para que se tomase qualquie
ra la libertad de obligar uno á otro sin su voluntad ( i) .

8 Los contrayentes, pu es, que tratan con un M inis
tro , u otro oficial in ferio r,  contra ó fuera del m andato, 
ninguna acción tienen contra el Principe mandante , sino 
solo contra aquel M in istro ,  lí oficial con quien trataron, 
ni tampoco les competería acción alguna contra el Minis
tro, quando les fuese n o to ria , ó podian saber la condicion, 
y  ley del m andato,  debiendo imputar á sí mismos el ha
ber tratado con quien ya sabían no tenia facu ltad ,  ó el no 
haber procurado con la m ayor diligencia averiguar sus con-  ̂
diclones (z).

9 T an to  que si el P rín cip e, com o sucede, da á un 
Ministro suyo dos m andatos, el uno publico para que lo 
ponga de manifiesto á aq u el, con quien debe tratar ; y  el 
otro secreto para su privada instrucción ,  convienen todos 
en que siendo este notorio ,  ó pudiendo serlo a los con
trayentes , si se excede in aliquo instruEiionis capitulo , no es
tá obligado el Príncipe mandante á aprobar, y  ratificar lo 
hecho por el tal M in istro , sin que obste el haberse con-» 
tenido este entre los límites del mandato manifiesto (3).

10  N o  Ignoramos que la regla general es ,  que los 
mandatos manifiestos obligan al mandante para con el ter-̂  
ce ro ,  aunque el mandatario haya contravenido al manda
to  secreto (4) ; pero esto se entiende, con tal que el man-, 
datario no se haya apartado con mala fé de las instruc
ciones secretas ( j) .

1 1  D e aquí se sigue, que todo lo que el mandatario

L 1 ha-
cognita id quoque impediat. L o  q u e  
C o c c e i su com entador ex p lica  assi: 
"  Sensus v id etu r h ic esse , q u o d  si 
, ,  le x  p rsp o sitio iiis  ei cum  q u o  a g i-  
, ,  tur satis noca sit , is nec ad $ sti- 
, ,  m ationem  agere p o s s it ,  q u ia  sibi 
, ,  im putare d e b e t , quod  cum  eo  con - 
, ,  trahat, quem  scit, facultatem  con- 
, ,  trahendi non haberc/*

(3)  Vide B in k e rsh o e k  h e. sup. cit,
(4) WicQiJEFORT Memoir. touchant 

les Am basadeurs, pag. J65. &  seq,
(5) p u fe n d o rff/¿¿í.  5. cap, 9 .  § ,2 .  

Praesupponitur autem  heic q u o q u e , 
internuncium  non mala fide ab arca- 
nis mandatis discessisse.

( 1 )  ScHMiER "Jurisprud, Pub. Ub.^,  

l a p .  5. w. 48 . Si ab o ffic ia li priEstetur 
faétum  sine m andato ( idem  est si 
lim ites excedat m an dati), nulla co n - 
su rg it  o b lig a tio . O b lig atio n es nam - 
q u e , ex  naturali sim ul &  c iv ili  ju re , 
non fuerunt inventae, ut quis alterum  
a lteri, prorsus invitum  , autign arum  
obstrin gere va leat. G r o t i u s  Uh. 2. 

€ a p . i o .  §.2. n . i . & l ib . ^ .  c a p . i i .  §.5.  

¿>•4. VidePUFENDORFF Hb.^. c . ^ . ^ . i ,

(2 )  G K O T i v s U b . ^ . c a p . i 2 . % , ^ , n . ^ ,  

M andati fines si excesserit m inor 
potestas, tenebitur ip s a , si q u od  
p r o m is it , p restare  non p o te s t ,  ad 
ss tim a tio n e m ,  nisi lex aliqua satis

Se extien de Ja antece
dente p ro p o sic io n , aun 
a l caso de la contraven
ció n  de los mandatos 
arcanos ,  ó  privadas 
instrucciones.



haya hecho con mala fe , aun sin exceder los límites del 
mandato ,  no puede obligar al mandante j porque supo
niéndose en el m andato ,  como en lugar de condicion , la 
buena fé del mandatario ; efe¿to de la buena fe es, que na
da pueda hacer este contra el h o n o r,  y  utilidad del man
dance ( i )  i lo que nadie puede Ignorar , y  los Comercian
tes menos que o tro s , sin evidente dolo (z).

I z  T a n co , que no solo no esca obligado el mandante 
por los concracos que su mandatario ha hecho de mala fé, 
sino que no siendo esce soliendo ,  se le concede la resdcu- 
clon  in integrum concra los concrayences (3). Sin embargo 
de que no falce quien advierta que esca conclusion,  aun
que escé comunmente recibida ,  y  aprobada por el uso de 
juzgar ,  puede correr sin concradlcclon ,  en el supuesto de 
que los concrayences hayan podido sin negligencia Igno
rar que el mandacario procedía de mala fé (4).

----  I  ̂ y ^ ^ O n  lo  dicho hasta aquí parece , si no nos en-
Consequencia de las an- i ganamos ,  queda ya  demoscrada sin réplica
tecedentes con clu sio -  o   ̂  ̂ ^ 1 . J   ̂ r ^
nes. L o s contratos en nuescra proposicion ,  que los concracos en quescion nin-
q ü e s tio n  n o  o b lig a n . S e  acclou submlnlscran á los Comerciances concra N á-
notan las circunstancias o  
q u e  califican  el d o lo  y  poles.
colusion. 1 4 .  N o  se craca de exceso de mandato arcano , sino

-<3e exceso dem andato p ú b lico , ya m anifestado, y  comuni
cad o  á los concrayences. N i se craca de si escos eran ,  ó no 
noticiosos de la mala fé , y  dolo del mandatario ,  ó po
dían sin su negligencia haberlo ignorado. L a  question es 
sobre concracos hechos con mala fé ,  dolo ,  y  colusion 
enere el mandacario ,  y  sus contrayentes,  no solo despues 
que se habla revocado el mandato ,  sino co n tra , y  fuera

de
( 1 )  P t ’FENDORFF ílfid. N am  h au d - ( i )  S t r a c c a  tit. Mandati y ». 50. 

«juidquam  m e o b lig a b it y q u o d  iste Bene est illu d  m ercatorcm  nostrum  
m ala  fide e g it  , &  u bi per nefa- non ign orare ,  Ucet g e n e ra litc r ,  &  
ria m frau d em  me c ircu m ven it.Q u ip - piene quidem  a liq u id  m andetur, 
pe cum  in a u ito rita te  illi  con feren - m andatum tamen semper illam  in
d a ,  u tiq u e  b on am ipsiu s f id e m ,c o n -  terpretationem  recip ere quatenus ex 
d ition is l o c o , supposuisse in telligar. fd e  res agatur,  u t eleganter Juris- 
Q u in  &  h o c includit bona fid e s , u t consultus in q u it in l .  Creditor, 
q u o d  ab isto gestum  e s t ,  ab h o n o rc , Lucius , Dig, Mandati,
&  com m odo m andantis non ab h or- (5 )  G a l l i u s  i .  o hseixa t.  45* n . 6,  

r e a t ,  saltem prout prassentia tem pora CA R PSO v.p.i.c.i.rff^ ^ w .ij.é^^.resp.^, 
ferunt ; istud enim  ign orare socordia  (4 )  H e r t i u s  dieta dissertation.%. 1 1* 

est d o lo  sq uip aran da.
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de sus limites ,  com raviniendo á lo literal de e l ,  y  á las 
intenciones dcl mandante,

 ̂ I 5 Esta mala fé , dolo , y colusion la convence la 
misma correspondencia. La revocación expresa del manda
t o , y la noticia que de ella igualmente tuvieron Hom bra
dos , y los Com erciantes, esta manifiesta ,  y convencida en 
todo el primer capítulo. Su empeño de fixar la llegada re
gular de las cartas de Italia á Marsella al dia Sábado, sien
do así que llegan regularmente el J u e ves; los certificados 
falsos, y conrradidorios ,  que á este fin produxeron : las 
falsificaciones hechas en sus lib ro s ; las ocultaciones, y re
sistencia en punto de exhibición de lib ro s, y demás obs
táculos, para impedir que la verdad se descubriese á los ojos 
d é l a  ju sticia , ¿qué otra cosa so n , sino otros tantos ar
gumentos de doloso con cierto , y  colusion ?

1 6  T o d o  anuncia que en Nápoles ha cesado la ur
gencia : los Despachos de la Corte : las cartas del Em baxa
dor : las del Ministerio de España: las grandes remesas,  y  
expediciones de trigo para N ápoles: la revolución de los pre
cios en todas las Plazas de Italia: hasta la misma naturaleza 
en su adelantada estación con tan sonoros grito s, que parece 
que es imposible que la razón mas dormida no despierte 
á sus voces. L a  ley misma ,  prescindiendo de la expresa re
vocación de la voluntad del mandante ,  dá por revocado 
cl mandato j y  los Comerciantes venden sin embargo tri
gos á H om brados, con tantas condiciones, y  pados ,  que 
por su mismo tenor se declaran contra toda buena cos
tumbre , y  regla del comercio : condiciones, y  pados que 
ahhorrent, ab Im ore , commodo mandantis, tomando tiem
po quanto quieren para la entrega.

1 7  En este solo hecho, quando faltasen otras pruebas, 
se encontrarían las mas concluyentes para la colusion, 
Pero se hace esta mas visible por la propia confesion dc 
los Comerciantes Descamps-Fraisse en lo que escribieron al 
Comerciante F ourat, que habian procurado deshacerse pronta* 
7nente de aquellos trigos a la primera sospecha de rebaxa de pre  ̂
cios en Génota y y  Liorna.

18 D e esta sospecha de rebaxa de precios, prescin
diendo de si el Despacho suspensivo de 1 1  de A b n l ha
b ia , ó no llegad o ,  pudieron sin duda conjeturar los C o -

L l t  rner-
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merciantes la cesación de la urgencia de Nápoles , y  por 
consiguiente la revocacion del mandato ,  sino es que se 
quiera decir que aquella sospecha fue efeóto de la noti
cia de la revocacion. Sea com o quiera , ya sabían los C o 
merciantes la rebaxa de precios. Si pues la sabían, es evi
dente su dolo , y  t a l , que dió causa á los contratos ,  ma
yormente por la circunstancia de haber vendido,  a la noti
cia que tuvieron de la rebaxa , trigos que ya hablan en
viado por su propia cuenta á. Génova ,  ó Liorna. Esta no
ticia que sabían de la rebaxa de los precios,  ó se la com u
nicaron á Hombrados , ó no? Si se la comunicaron ; vé 
aquí la colusion. Si no se la com unicaron i vé aquí cl do

lo  , y  el engaño.
1 9 ¿Semejante acción ,  digan estos Comerciantes que 

tanto ponderan su buena fé , si es propia de un hombre 
de bien , justo , y  sincero , ó verdaderamente de un hom 
bre astuto , malicioso , y  falaz? ( i )  L o  cierto e s , que al 
comprador compete la acción de dolo contra un tal C o 
merciante de trigos, que le ha engañado de esta suerte, ven
diéndole á toda prisa los trigos , sin decirle nada de la 
noticia que tenia de que los precios pronto baxarian (i).

2,0 Pero seria una hypótesi m uy Injuriosa á H om 
brados la de suponerle capaz de dexarse engañar de los 
Comerciantes de Marsella. N o  le era oculto que iban ba- 
xando los precios en Génova ,  y  Liorna ; porque com o 
era notorio en Marsella , y  él mismo lo escribió á la C o r- 
t-e en sus cartas de z 8 de A b r i l ,  ya habian revocado aque
llas Plazas sus comisiones. N o  es Hombrados tan torpe, 
ó tardo de ingenio ,  que no pudiese por lo expuesto con-

je-
( i )  C íe . áe O fjic .  cap. 12 . &  publicandum , coque vilius impo-

13 . H oc autem celandi genus quale nendum pretium frumento ; statim
sit, &  cujus hominis, quis non videt? frumentum , quod habebat , ven-
C erté  non aperti ,  non simplicis, d id it , nec emptorem certiorem  fe-
non ingenui , non justi , non v ir i c it  de decreto publicando : certé
boni : versuti p o tiu s, o b scu ri, as- emptor potest contra mercatorem
tuti, f a l l a c i s ,  m alitiosi,  c a l lid i ,  ve- agere ad id quod interest: ncque
leratoris , vafri. isto casu quxrcndum  e s t , an decep-

( i )  S c a c c i a  de C o n m e r c . % . 1 .  q, j .  tío  sit ultra dimidium Justi pretii,
f A r t . i .  a m p .1 0 ,  n . i 6. Pr$ses quidam quia ubi dolus dat causam contra-
provincisB in interiorem familiarita- ftu i , succurrendum est decepto pro
tem magnum admiserat mercatorem: quavis laesione. B a r t .  in  leg. 40,
iste mercator praEsensit decretum Q udro  ,  jf. de empe. 

à Prxside fa¿lum , b id u o , aut triduo



jem rar la reb axa, y  todas sus consequendas ; y  así lo que 
h iz o , fue codo con reflexión : pues una maquinación com o 
la de ven d er, y  comprar crigos, fingiéndolos en Marsella, 
en ciempo que escaban ya vendidos en Liorna , ó anda
ban por aquellos m ares, no puede ser sino efed o de un 
reflexionado , y  bien discurrido conderco.

2 1 M enos es de creer fitese tan sim ple,  y  fá c il, que 
pudiesen Inducirle los Comerciances a que firmase concracos, 
codos á cargo del mandance, y  solo a udlldad de los vende
dores , sin prèvio conderco , y  maduro consejo. Prueba de 
ello es el vér que Hom brados mismo en sus carcas,  en que 
dio nocida de semejances concracos, los represencó com o 
absolucos, callando las condiciones,

z z  M ayor prueba, si cab e, es aquella facilidad de com 
prar á ojos cerrados,  sin vér los crigos, sin vlsicarlos, y  lo 
que es m as, comprar crigos á b o rd o , sin que le moviese la 
curiosidad de hacer baxar las muescras, y  los conoclm len- 
cos , gyrar leerás concra Nápoles en pago de dichos criaos, 
y  ánces de encregarse , quando según el cenor de los mismos 
concracos las leerás se habian de gyrar despues de la encrega, 
con la condicion , que debían los crigos correr á riesgo de 
los vendedores hasra fijera del Puerco de Marsella.

z  3 Por lo demoscrado en el capiculo ancecedence,  en 
quanco al exceso del mandaco ,  se confirma m as,  y  mas la 
colusion, viéndose claramente que quisieron utilizar en la 
rebaxa de los crigos -, pues no por ocro m orivo podían de
xarse llevar Comerciances can advercidos, y  caucos en sus 
incereses, para que sin permiso de excraccion , y  sin Inteli
gencia del Embaxador , tratasen con Homibrados contra la 
form a del m an d ato , siendo así que ellos mismos en todo 
M arzo , y  A bril no quisieron hacer con él cracado alguno 
sin escos requisicos, y  los fondos en París.

24  N o  sirve de disculpa , ó fimdamenco la orden sola 
de 3 de M arzo ; pues com o se ha dicho arrib a, no es esca 
sola la que dá la forma al mandaco. N i menos con ella se 
escusarian, ni juscificarlan los concratos del mes de M ayo , 
por no verificarse la condicion de comprar luego , y  remitir 
prontamente. Debian sin duda ser curiosos en vér las órdenes 
ulteriores. En efeóto confiesan habérselas comunicado H om 
brados 5 y  que en vista de todas ellas se hicieron los contra

tos:



tos ( i )  : de suerte que quando conrrataron, no ignoraban la 
necesidad del permiso ,  y  de ponerse de acuerdo con el Em
baxador. Y  no habiendo hecho caso de estas condiciones 
expresas en el m andato, es en su d añ o ,  dice la ley : Sed 

Sí sic fr¿íposuit y ne alter sine altero ,  quid gerat i qui contra

x i t  cum uno y sibi imputet ( i) ,
2 5 Las cartas del Em baxador , com o en otra parte 

demostramos (3) ,  les eran notorias igualmente ,  que las del 
[Tesorero de E spaña,  y  en todo caso debían pedírselas.

2 6 Siendo así que se dio á Hombrados la comision dc 
com prar trigos para la urgencia de N á p o les ,  debían sin 
duda los Comerciantes que trataron con el en el mes de M a
y o  ,  asegurarse ante todas cosas de si todavia Nápoles ne
cesitaba trigos (4.) \ y  por consiguiente,  aun en el supuesto 
de que no fuesen noticiosos de lo que previno el Embaxador 
cn sus cartas de 9 ,  y  27  dc A b r i l ,  y  el Tesorero en k  suya 
de 2 Ç de dicho m es,  y  tam bién suponiendo que no hubie
se llegado el Despacho de 2 1 de A b r i l , debían sin duda 
aguardarlo , pues podía llegar de un instante á otro ; ó á lo  
menos escribir, y  participarlo todo al E m baxador; y  no 
habiendo hecho ni uno , ni otro , se infiere que todo lo que 
hicieron, fije con manifiesto d o lo , pues renian fiindamento 
para temer que de u n a , y  otra parte se prohibiría á H om 
brados dár ulterior paso en la comision ,  com o sucedió en 

^  e fed o  (5).
2 7  A quella condicion expresa de comprar luego, y  re

mitir prontamente los trigos ; esto e s ,  de comprar luego que
el

( 1 )  M em. n. 4 59 . pag. 349. y  B . esse.... %. 2. eadem fere dicenda air,
(2) L » i . d e E x e r c i t . a ¿ t i o n . ^ . i . &  &  si de institore quxratur. Nam 

■ ' (3 ) V id. supr. cap. I .  n. 15 5. y  sig. tum queque creditorem scire de-
(4 ) L . j .  de E x e r c ,  ait. Lucius T i-  b e re , necessariam esse m ercis com - 

tius magistrum navis præposuit : is parationem , cui emendæ servus sic 
" pecuniam mutuatus c a v it , se in re- præpositus, &  sufficere ,  si in hoc

fcftionem  navis earn accepisse.......  crediderit.
Creditorem  utiliter adurum  , si (5) L .3 . § .7 . &  8. D i g .  Q u o d  vi a u t  

cum pecunia crederetur , navis in Clam  facere videri Cassius scri-
ea causa fu issec, ut refici deberet: b it eum, qui celavit adversarium, ne- 
necesse non habet probare pecuntam que el denunciavit : si m odo timuit 
in  refedione erogatam esse. Illud ejus controversiam aut debuit tim e- 

!• cxigendum  , u t sciat in hoc se ere- re... Idem A risto p u tat, eum quoque
^  ■ dere ,  cui. rei magister quis sit præ- clam  facere , qui celandi animo ha-

positus : quod certè aliter fieri non bet eum , quern prohibiturum  se in- 
' p otest, quam si illud quoque scie- tellexerit : &  id existimat aut ex is-

ric > necessariam refeâioni pecunlam timare d ebet, se prohibitum tri.

r:
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cl Em baxador obtuviese cl permiso de la extracción ,  y  re
mitirlos prontam ente , de ningun m odo se verifica en sus 
con tratos, pues vendieron condiclonalmcnte para entregar 
a su arb itrio , y  si les acom odaba ,  sin que el com prador 
pudiese obligarlos á cumplir. ¿Quién no vé en esta condi
ción que quisieron vender los tr ig o s ,  que no tenían, con la 
idea de cumplir con los que comprarían en la p la z a ,  ó  ase
gurar los que tenían fijera á la vencura,  inciertos de si se 
habian ven d id o ,  ó no ?

z 8 A  se vé que los Comerciances g rlca n ,  que sí
1 Hom.brados no ha desempeiiado bien su comí- 

slon , le castigue la C orte ; pero que les pague las letras g y -  bs Comí-
radas por él mismo en pago de los crigos vendidos ,  pues ríos, 

respeóto de e llo s, solo se debe acender á lo  subscancia! del 
mandaco , que consisce en com prar crigos para N á p o les, y  
todo lo demás es accidencal j de suerce ,  que habiendo fal
tado el comisionado en quanco al m odo de la expedición, 
ningún perjuicio se debe seguir á los que han. cracado con 
é l , baxo la fé del mandaco.

z 9 T o d o  esce argumento yá queda desvanecido por los 
principios de derecho arriba apuntados, y  particulares cir
cunstancias ,  que concurren para la resolución del caso pre^ 
sente.

30 Si los Comerciantes hubiesen vendido trigos á 
Hombrados sin permiso de extracción,  ni Inteligencia del 
Em baxador , desde el mes de M arzo ,  en que esce recibió 
las primeras órdenes , pudiera por acaso ser esce un punco 
dispucable i pero siendo los concracos dcl mes de M ayo , 
hechos,  y  executados en tiempo que ellos mismos confiesan 
era notoria la cesación de la urgencia de Nápoles, y  la revo
cación del mandato,son desatendibles semejantes reflexiones.

3 1  L a  distinción que se hace de exceso de mandato 
arca substantiam , Vel modum,  pudiera tener lugar ,  tomán
dolo in abstraño quando el mandante no ha prescripto el 
m odo j pero quando lo ha prescripto ,  es proposicion cier
ta que nunca se admite ,  pues entonces el m odo es de la 
substancia del mandaco ( i) .

Si
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3 i  Sì la C orte de Nápoles hubiese mandado á H om 
brados comprar tr ig o , sacándolo de qualquier parre de la 
Franela, y  com o pudiese ; y  este comisionado , pudiendo 
comprarlo barato en Marsella ,  y  remitirlo prontamente, 
hubiese Ido á buscarlo á la Bretaña ,  retardando de este mo
do la remesa con mayores g a sto s , y  otros inconvenientes, 
se hubiera sin duda excedido Hom brados circa modum expe-' 
ditionis, y  en este caso los que trataron con él pudieran de
cir , que no conteniendo el mandato condicion alguna ,  el 
exceso circa modum no debía perjudicarlos.

3 3 D el mismo m o d o , si los Comerciantes de Marsella 
hubiesen tratado con Hom brados al tenor ,  y  según la for
ma del mandato , entregándole los trigos  ̂ y  Hombrados 
en lugar de remitirlos á Nápoles prontam ente,  los hubiese 
dolosamente detenido,  ó invertido en otros usos de su parti
cular com ercio, sería este el caso del exceso circa modum.

3 4 Pero es m uy diverso el caso presente, por haberse 
hecho los contratos, com o a todas luces se ha mostrado, 
en tiempo que no solo estaba revocado el m an dato, sino 
que se ha contravenido á lo litera l,  y  á la mente del man
dante , con manifiesto d o lo ,  y  colusion , haciendo contra
tos contra el h o n o r ,  y  utilidad del njandante, dirigidos solo
4  acom odar sus privados intereses. Es verd ad , que á este fin 
se dirigen todos los cuidados de los Comerciantes ; pero 
esto se entiende entre los límites de lo justo , y  de lo ho
nesto. E l comercio no se ha introducido para la utilidad 
de los particulares Com erciantes, sino para la de la publica 
sociedad ; y  así como favorecen las leyes á los Com erdan- 
te s, en quanto contribuyan de su parte al bien publico j así 
para prevenir los abusos, y  los monipodios , que tiran á 
ia  destrucción de la sociedad, los tratan las leyes con el 
m ayor r ig o r , y  especialmente respedo de los Com ercian
tes de trigo (unica producción absolutamente necesaria á 
la vida ) ,  se ven promulgadas en todos tiempos muchas, 
y  rigurosas ordenanzas , y  edidos llenos de formali
dades , restricciones, y  penas.

3 $ Es sin duda la libertad la cosa mas esencial en el 
comercio. Pero baxo. de esta palabra libertad ,  no se debe 
entender aquella inmoderada licen cia,  que se arrogan cier
tos codiciosos negociantes,  de hacer todo lo  que quieren,

y
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y  les parece a proposito para adelantar sas intereses ■, sí solo
la facultad de hacer lo  que no se opone al bien general.
Y  a s i, para conocer si una ley que se proponga , es , ó 
no  ̂contraria a la libertad del comercio ,  no se ha de ver 
si inram oda al comerciante en particular : solo se debe 
examinar si por ella se facilitan al público los medios del 
cambio del superfino con lo  necesario que les falta ; y  si al 
nñsmo tiem po se s ig u e ,  para el propietario de los géne
ros mejor , y  mas segura su v e n ta , y  las compras me
nos caras para las necesidades de los Ciudadanos. Si el in
terés particular del Com erciante es de vender al precio 
mas caro que puede ; es por contrario el Ínteres de la 
N ación obligar al Com erciante á vender al precio mas ba
xo que sea posible. L o  contrario sería una monstruosi
dad , y  no se pudiera sostener, sino con decir absurdi- 
dadcs.

3 í  C o n  todo , los Com erciantes que han tratado con 
Hom brados gritan  buena fe , diciendo haber empleado 
sus bienes para socorrer al público de Nápoles. Y  á la ver
dad tendrán razón ,  ellos , que en todo M arzo  ,  y  A b ril, 
sosteniendo un m onipodio , com o consta en toda la corres
pondencia, y  querierdo procurarse las mayores ventajas so
bre nuestras necesidades con el comercio exclusivo de los 
tr ig o s , no quisieron tratar con Hom brados ; se conciertan 
despues con este , para enviar á Nápoles trigos que nadie 
queria , y  habian quedado sin vender : e llo s , que en todo 
M arzo , y  A bril no dieron fé al mandato , ni querian oir 
nombrar las letras contra la C orte de Nápoles ; en nues
tra abundancia despues se han hecho yá nuestros amigos, 
y  nos envian trigos á las primeras sospechas de la rebaxa de 
los precios en G énova , y  L io rn a ; esto e s ,  á las primeras 
sospechas, ó mas verdaderamente ,  á la noticia de la revo
cación del mandato.

3 ó "E s  cosa pasmosa (dice un antiguo O rador ( i )  
hablando contra ciertos Comerciantes de trigo , convenci
dos de m onipodio , que se escusaban con decir , que ha
bian comprado mas trigo de lo  que permitía la ley , solo 
con el fin de socorrer al público en sus necesidades) ,  ”  que

M m  „ e s -
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?»esca gente , que tantas veces ha rehusado dar una mi-
?>ninia p o rd o n  de sus b ien es, quando se ha tratado de ha-
?>cerlos concurrir con los demás Ciudadanos en alguna con-
5>trlbucion para la utilidad publica , pretestando pobreza,
?>de repente se hayan hecho yá tan nuestros a m ig o s , que
jn io  tienen reparo , para socorrernos , de cometer una ac-
9» cion en que vá su estimación ,  y  saben que no es dificil

»»descubrirla i
37  5 > Está bien á estos Comerciantes hablar de amor al 

»»bien p u b lico , quando ellos no cuentan sus ganancias si- 
5» no sobre la pérdida de otros , y  ponen á cuenta de sus 
»»pérdidas todo lo  que no j)ueden ganar : e llo s , que están 
»»continuamente aplicados a descubrir malas n oticias, y  son 
»»los primeros en saberlas j y  con tanta atención , que las 
» fo rjan ello s m ism os, quando faltan las verdaderas, para 
5» aumentar el precio de sus crigos. A  oirlos hablar en las pla-  ̂
5» zas pu blicas, ya una tempestad ha sumergido en la mar del 
»»Ponto Euxíno los n a v io s: ya los enemigos, ó corsarios han 
»»sorprendido la flota que venia de Lacedemonla ; ya dl- 
»»cen que hay rompimiento de treg u a , o de paz con nues- 
»»tros vec in o s: ya que hay escasez en los p a rag es, y  pues- 
»»tos de donde se esperan los trigos. T ienen  buena gracia 
»»por cierto de jadarse amigos de la República , ellos 
5»que cierran los alm acenes, y  graneros, y  nos dexan en 
»»la necesidad para obligarnos á comprar el trigo al precio 
»»que quieren poner , sin a rb itrio , ni aun siquiera de dis- 
»»pucarlo con ellos. ¿Quáncas veces nos hemos visco , aun 
9» en el ciempo de una cranquila paz , siclados por escos 
9»usureros, á pique de perecer de hambre en medio de la 
»»abundancia , que ellos nos escondían?’ »

38 ’ » T o d o  esco no es nuevo. M ucho ciempo ha 
»»que nuescros abuelos lo  experimencaron así : las ascu- 
»»clas, fraudes, y  malicias de escos C om erciances, ó R e- 
»»vendedores de crigos , no les han sido oculcas. D e 
»»aquí es , que habiéndose escablecido Comisarios sobre 
»»todas las cosas venales , se ha comado m ayor precau- 
»»clonen quanco á los crigos ; porque además de los C o - 
»»misarios encargados de la general inspección , se han 
»»elegido ocras veince personas, para velar sobre el par- 
»»cicular de los crigos, con haberse impuesco gravísimas pe-

»»ñas.



5>nas, hasta el ultim o suplicio contra estos Inspeítores,  que 
?>no cumpliesen con su obllgaclon. ¿C o n  qué p e n a ,  pues,
9>se han de punir los verdaderos culpados ( i )  ?

3 5» D e este m odo los Comerciantes de Marsella se es- — ______
meraron en contribuir á los socorros del publico de Ñ a p o - C onclusión de este ca

les. En la penuria ponen en obra todos los medios para sos- 
tenerla : compran por su cuenta todos los trigos para re
venderlo al precio arbitrarlo ,  haciéndose dueños dcl co
mercio. En la abundancia despues,  queriendo aprovechar
se dc la infidelidad del com isionado, tratan con é l , y  re^ 
miten trigos a precios enormes. Sus tratados muestran de 
quantos artificios es capaz el espíritu h u m an o, corrom pido 
de la codicia de una sórdida ganancia. Por lo  que se ha 
demostrado en el primer capítulo ,  se hicieron estos ,  y  
forjaron despues de la noticia de la revocacion del 
m andato. Los hmites de éste ,  com o yá mostramos en 
todo el capitulo segun do,  se han excedido dolosamente:
H om brados en sola la correspondencia queda convenci
do de falso : de cuya m ala fé ,  y  d clo  ,  no solo son 
sabedores, y  participes, sino que los mismos hechos los 
redarguyen de colusion , y  de dolo ,  que dió causa á los 
contratos. Estos mismos con tratos, y  sus Inlquas condicio
nes , y  p a ito s , dirigidos a solo el fin de su propia utilidad, 
y  todos en perjuicio ,  y  evidente daño del m andante,  y  
también contra el honor , y  utilidad del com ercio,  admi
nistran por SI solos la prueba mas concluyente del d o 
lo ,  y  colusion. ¿ C ó m o , pues , pueden lisonjearse los C o 
merciantes dc hacer valer contra Ñapóles semejantes con
tratos ?

40  ¿Pero qué acción pueden estos representar contra 
N á p o le s , si han tracado con Hom brados en su particular, 
y  no con la calidad de comisionado de la Corte? pues se vé 
que en los contratos no se ha Insertado el P o d e r, ni se 
hace mención de él. Y  lo que es m a s , los Comerciantes 
mismos lo han pasado todo en sus libros á cuenta particu
lar de H om brados, sin decir palabra de la comision que 
este tenia. Despues en el procedimiento de Marsella los 

Comerciantes D u gules,  y  Descamps-Fraisse declararon que
M m  z las



^ 7 4   ̂  ̂ ,
las primeras partidas dc dichas cuentas miraban a Hombrados
en su particular , y  solo las siguientes , que están puestas 
á continuación, baxo la misma rubrica de Francisco Hom

brados de M arsella,  pretenden, que fuesen por cuenta de 

Nápoles?
4 1  T o d o  lo  q u a l, además dc manifestar con eviden

cia el dolo , y  colusion de estos Comerciantes en sus con
trataciones con H om brados, nos conduce á otra m ayor 
demostración *, y  e s , que dichas contrataciones son fingi
das ,  y  supuestas con antedata , en fraude del m an d ato: lo 
que forma el objeto de la segunda parte de este papel.

P A R -



PARTE SEGUNDA
OE iO S  CONTRATOS.

En donde se demuestra que estos son 
- fingidos, supuestos, y con antedata.

lendo tanto lo  que se ha d ic h o ,  aiín es mas 
lo  que nos resta por decir. O céano es es
te que no tiene orilla ,  n i fondo. Hasta 
aquí no se ha hecho mas , que mirar de le- 
xos los contratos : y  por razones tomadas 

tan solamente ab extrínseco ,  se ha llegado a descubrir el 
dolo , y  la colusion , cn tal grado de eviden cia, que no de
xa en el espíritu duda alguna ,  ni deseo de otras pruebas. 
C o n  todo , la fuerza misma de este descubrimiento , y  sus 
consequencias nos im pelen , por decirlo a s í, á que los con
sideremos mas de cerca : así com o para conocer bien la  in
trinseca textura de una máquina , y  los prin cip ios, que la 
com ponen , es preciso sacarla de su nicho , disolver las 
partes principales, y  despues examinarla parte por parte.

C A -
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C A P I T U L O  PRIMERO.
De los contratos de Descamps-Fraisse  ̂

y Compañía.

Prim er contrato , su 
fecha 5 o de A b ril. V en
den trigo  de cantidad, 
y  calidad incierta , pa
ra entregarla quando, 
y  cóm o quisiesen, y  sL 
quisiesen á su arbitrio; 
y  solo convienen en el 
precio ñxo de 40 libras»

T

Argum ento de false
dad de estos contratos, 
que se saca de sus m is- 
mas condiciones.

"^Res contratos suponen estos Comerciantes haber 
hecho con Hom brados por medio del ya di

funto Juan Francisco Santiago A chard ,  Corredor en M ar
sella: dos con la fecha de 30 de A b ril ,  y  el ultimo sin 
fecha a lgu n a,  que lo  atribuyen, no obstante,  al día primero 
de M ayo . D icen en el primero haber vendido á H om bra
dos cerca de m il y  doscientas cargas dc trigo de Bor- 
goria ,  m ercan til, y  de recibo ,  á riesgo de los vendedores 
hasta fuera del Puerto de M arsella,  á 40 libras la carga, 
pagables en letras contra Nápoles al cam bio corriente de 
la Plaza al tiem po de la entrega ,  que se habla de hacer 
á 10 de M a y o , para embarcar dicho trigo en una embar
cación de Vandera Francesa, que los vendedores hablan de 
a p ro n tar, y  cargar ellos mismos dicho trigo á costa del 
co m p rad o r, y  con la condicion ,  de que en caso de no po

derse hacer la  entrega el día 1 0  de Mayo ,  fuese licito al 

comprador anular el contrato ,  6 esperar ( i) .
2 Para la m ayor Inteligencia de este ,  y  de los demás 

con tratos,  de que hablarem os, conviene ante todas cosas 
presuponer ,  que en punto de venta de tr ig o s ,  ó de qua- 
lesquiera otros géneros y lo  que se praótíca en todas las 
Plazas comerciantes e s ,  que quando los vendedores tie
nen los géneros en su poder ,  y  almacenados , la primera 
diligencia ,  y  operacion es la de v e r lo s , visitarlos,  y  exa
minarlos *5 y en su consequencia se em pieza á tratar sobre 
la calidad ,  y  cantidad : y  conviniendo en el p recio , se ex
presa en el contrato haberse v e n d id o , y  entregado dichos 
géneros ya recon ocid os, y  aprobados,

3 Q uando por contrario se venden géneros á bordo 
Üe algún navio  ̂ que esté en cl P u erto ,  entónces se hacen

ba-



baxar las muestras , y  sobre ellas se trata por la calidad, 
franco de podrido , y  averiado , haciéndose sellar las mues
tras , para que en codo tiempo consce de la calidad , sobre 
la qual se ha cracado.

4  Ulcimamence quando se venden tr ig o s , u ocros gé
neros , que no cienen en su poder los vendedores, sino 
que los esperan sobre uno , ó mas bascimencos, en esce ca
so se puede vender á entregar , ó a un ciempo f ix o , ó in
definido á la llegada del navio pero expresando en el con
craco la calidad , y  condicion de los géneros que se ven
den , y  siempre con la cláusula de que los géneros vendi
dos serán b u e n o s, m ercantiles,  y  de recibo.

5 Escás son las condiciones ordinarias , con que se 
cxecucan las vencas: condiciones necesarias ,  y  conformes 
á la razón , y  nacuraleza del concraco , pues nadie se pre
sume consencir sin pleno conocim iento. C u ya  prádica , y  
uso , además de ser n ocorio , se puede probar por los craca- 
dos de ven ca, que se ocorgan todos los d ia s , y  cambien 
para e l lo , respe£to de los tres casos ya apuñeados,  tene
mos la prueba en muchos lugares del proceso.

6 D e hecho se vé que Duguies en calidad de comisio
nado de B erger, y  Carcier , Comerciances de Lion ,  y  T ar- 
rascón , en el mes de Febrero de 1 7  ̂4. les pidió le remi
tiesen las muescras de sus crigos, para empezar á cracar de 
su venca , y  vendió cargas sobre las quacro muescras 
que ya le habian enviado (i) .

7 El Comerciance Fieusch de L iorna dice en un cer
tificado presencado por los concrarios , que habiéndole 
dirigido Descamps-Fraisse una cargazón de crigo sobre el 
bascimenco del Capitan R e veille , con órden de solicicar su 
venca , empezó á hacer las diligencias; á cuyo fin h izo ba

xar á cierra las muestras {z).
8 D el cenor del referido concraco de Descamps-Fraisse 

se conoce que estos vendedores no se hallaban en alguno 
de dichos eres casos, pues no venden crigo exíscence á bor
do de algún navio en el Puerco , ni crigos que cuviesen 
fuera de M arsella, y  los esperasen sobre algún bascimenco^ 
porque nada de codo eso dice el concraco,  ni campoco los

te-



tenian en su poder en Marsella, y  cn almacén ; pues á ser 

así se hubieran visitado los trigos por el comprador \ y  en 

caso de aprobarse, se hubiera executado la entrega en el 

mismo dia del contrato. La dilación de la entrega ya de

muestra que no estaban existentes los trigos. N o  tenien

do , pues, trigos en almacén, ni en el Puerto á bordo de 

algún navio , ni fuera del Puerto á bordo de otros que es

perasen , es claro que vendieron á Hombrados los trigos 

que no tenian, y  solo con la esperanza de poderlos com

prar cn la Plaza en el término de i  o dias.

5» L o  que se confirma m as,  considerándose que ven
den trigo en cantidad Incierta : aquella expresión cerca de 

120 0  cargas denota incertidumbre. Pero aun menos cierta 
es la calidad ,  porque aunque expresen trigo de Borgoña 
m ercan til, y  de recibo , csta cláusula mira solamente á la 
avería , y  no á la calidad n atu ra l,  é intrinseca del trigo; 
siendo así ,  que puede haber varios géneros de trigo , de 
primera ,  segunda ,  o tercera suerte -, y  todos en su géne
ro ser m ercantiles, y  de recibo.

l o  L a Borgoña se sabe que es m uy fértil de trigos; 
pero se sabe también que no son de una misma suerte, 
y  bondad los que produce en su dilatado territorio. En 
cfe d o  , los trigos de A uxols son mas considerados, y  esti
mables , que los demás de la Borgoña. Prueba de lo qual 
son también los testimonios que dán los Síndicos del C o 
legio de Corredores de Marsella , acerca de los precios cor
rientes en la Plaza ,  en donde dicen ,  que desde 30 de 
A b r i l ,  hasta 3 de M ayo inclusive de 1 7 6 4  se vendió el 
trigo de Borgoña de 3 8 á 3 3 libras la carga : que desde 4  
de M ayo hasta 1 1  se vendió dicho trigo de Borgoña de 
3 2 á 2 3 libras la carga , y  el de Bretaña á 3 ^ ( 1 ) ;  don
de se ve claro ,  que los trigos de que hablan los Síndicos, 
aunque fijesen mercantiles ,  y  de recibo , sin em bargo, 
siendo todos de B orgoñ a, la diferencia del precio no puede 
depender de otra cosa, sino de la m ayor , ó menor perfec
ción , y  bondad intrínseca del trigo ; y  lo mismo resulta de 
los certificados que acerca dc los precios han presentado ios 
Comerciantes (2). Y  es también de considerar ,  que según

lo



lo dice Hom brados en su correspondencia, la Borgona tenia 
entonces trigos de tres años : y  mucha diferencia vá de los 
trigos nuevos a los viejos. Estos por su naturaleza siempre 
son mas ligeros que los n uevos; por cuyo v ic io , ó imper
fección ,  que les es con n atural,  no dexan sin em bargo de 
ser m ercantiles, y  de rec ib o , con tal que dicha imperfec
ción se compense por el menor precio con que se suelen 
vender ( i ).

1 1  C o n  que se puede sacar m uy bien esta conclusión, 
que en este contrato todo es incierto , cantidad , calidad, 
y  tiempo de la entrega. Solo convinieron en el precio fixo 
de 40 lib ra s , en donde está encubierto el engaño i pues 
com o se verá despues , quisieron asegurarse de este precio 
ventajoso , y  excesivo sobre trigos no existentes,  y  que 
podían hasta 10 de M ayo comprarlos en la Plaza mas ba
ratos , mayormente en un caso en que ya habia sucedido 
la rebaxa , pues escribieron Descamps-Fraisse á Fourat, que 
se deshicieron prontamente de las cargazones de Liorna á las 
primeras sospechas que tupieron de la  rehaxa en aquella 
Tla^a,

I I  Pero lo  mas singular que conriene este contrato 
e s , que no bastando para el cumplimiento de sus desig
nios el haber diferido la entrega hasta i  o de M ayo , aña
dieron , que no pudiendo hacerla ,  fuese e led ivo  al com 
prador anular, ó esperar. Condicion , á la verd ad , que des
miente aquella buena f é  de estos Comerciantes j  y su buena 
in ten ción , que tanto ponderan, de contribuir de su parte á 
los socorros de Nápoles. Siendo también notable la otra 
circunstancia , que mientras ellos á nada se obligan res- 
p e d o  de la entrega , ponen por condicion expresa , que, 
quando quisiesen entregar cl trigo , ellos mismos habian de 
cargarlo!; y  lo  que es m a s , sobre bastimento de Vandera 
Francesa. j

1 3 D icen sin embargo que es estilo , y  prádica gene- Las condiciones, y pac- 

raímente recibida en aquella Plaza , ven d er, y  com prar contienen , son
trigo á b o rd o , y  asimismo comprar , y  vender para entre- i  la esen-

1 C.  ̂ f \ r  .1 ^  ^  y  y  naturaleza del
gar de ruturo ^2.]. Este estilo ,  y  uso no es solo recibido contrato. C on que se

en la Plaza de Marsella ,  sino en todo el mundo com er- ‘demuestra no haber
XT . contrato ,  ni obliga-

cian-  ̂ cion.



cîance. Pero no por esto se han de dexar de observar 
cn semejantes tratados las condiciones , y  pados que 
exigen las leyes ,  y  buenas costumbres ,  y  la natura
leza del contrato. Sobre esto no podian ellos mismos ad
ministrarnos prueba mas concluyente ,  que con la pro
ducción de un contrato que se celebró en Marsella en 20 
de A b ril dc 6 4 ,  por la venta de cierto trigo á bordo dc 
un navio existente cn aquel P uerto, m ercantil, y  de reci
bo , lim pio ,  y  sano ,  en que se obligaron los vendedores 
de hacer salir el mismo bastimento con los dichos trigos 
para su destino en cl término fixo de tantos dias -, y  no 
saliendo por qualquiera otro m o tiv o , que no fiiesc de vien
to  contrario ,  se sujetaron los vendedores á la pena de pa- 
o-ar al com prador 2400 libras de pérdidas ( i) .

1 4  Q uando se hace la venta absolutamente para en
tregar dc futuro en un término prefinido ,  no hay duda 
que la venta es válida  ̂ porque entónces se transfiere en el 
com prador el derecho de pedirla, y  los vendedores se obli
gan á entregarla i de suerte,  que desde aquel momento 
empieza su obligación ácia el com prador (2).

I Ç Pero vender para entregar de flitu ro , baxo la con- 
'dicion de que quede al arbitrio del vendedor el entregar, ó 
no , es cosa reprobada,  y  repugnante á la  misma natura
leza del contrato. E l senrido de aquella condicion que Des
camps-Fraisse pusieron en su pretendido contrato ,  de que 
no pudiendo hacer la entrega en los diez d ia s , no quedase 
al com prador otro arbitrio que el de an u lar, ó esperar, 
se reduce á que ellos venden á precio fixo una incierta 
cantidad de tr ig o , de calidad in cierta, para entregarla quan
d o , y  com o quisieran ,  y  si quisiesen -, y  no queriendo,  lo 
dicho por no dicho j que es com o d ecir, que no le venden 
n a d a , pues á nada se o b lig a n , ni algún derecho transfieren 
cn  el com prador, y  consiguientemente no hay contrato (3).

En
( 1 )  Mem. num. 460. te adhuc condUione. I .  2 15 . dig. df
(2 ) Cedere diem significat incipe- Verhr. sígnif,

r e  d e b e r i  pecuniam : venire diem sig- ( 3 )  Sub hac conditione si voIajh 
n i f i c a t  e u m  d i e m  venisse , quo pecu- nulla f i t  obligatio : pro non d i t ì o  

nia peti possit. U bi purè quis stipu- enim e s t , quod dare, nisi v e lis , cogi 
latus fu e r it,  &  cessit, &  venit dies: non possis. L.S, de Obligat. &  aiiion, 
ubi in diem , cessit dies , sed non- N ulla promissìo potest consistere, 
d u m  venit : ubi sub conditione, ne- quæ à volúntate promîttentis sta- 
que cessitj ncque venitdies, penden- tum capit. L,io^,dig.de Verb. obligat*



I tí En verdad, un contrato de v e n ta , cuya execucion 
depende del arbitrio , y  voluntad de los vendedores, no es 
contrato. Quedar por una parte estos sueltos de toda obli
gación ,  y  por otra cl comprador obligado necesariamente 
á recib ir, y  pagar el tr ig o , siempre que á los vendedores les 
acomodase el entregarlo ■, yá se v é ,  que es un contrato que 
claudica : Non utrimque dquaUter , non paribus pedibus incedit»

1 7 N o  se puede decir perfedto el contrato ,  mientras 
alguno de los contrayentes pueda apartarse de él. Es un 
absurdo, que un contrato sea perfecto, en quanto mira á 
uno de los contrayentes, é Im p erfeto  cn quanto al ocro.

18  T od os los con tratos, según la division tan fami
liar á los Jurisconsultos, ó son unilaterales, que obligan 
ex uno latere , com o son el mutuo ,  la estipulación : ó son 
bilaterales, que obligan nitro citroque,  com o es la com pra, 
y  venta. A u n q u e , en sentencia de L a b e o n , todos los con

tratos son productivos de obligación «/íro ( i) . L o  
cierto e s , que en la com pra , y  ven ta , igualmente que cn 
todos los demás contratos bilaterales,  la condicion de los 
contrayentes debe ser igual (z).

1 9  N i se puede decir perfeda la co m p ra ,  y  venta, 
sino quando se ha convenido puramente en cosa cierta ,  y 
precio cierto ( 3 ) ,  y sin alguna condicion ,  que suspenda 
las obligaciones yá contrahidas; esto es, sin añadir n ad a ,co n  
que se dexe á alguno la facultad de arrepentirse, y  anular 
el contrato (4) *, tanto ,  que además de todo eso, por expre
sa disposición de ley , 110 de otro m odo será perfedo el con
trato de v e n ta , sino quando consta quid , quale , quantumque 
sit id y quod ten lt (5).

l o  Siendo pues así que en el contrato cn question 
la cantidad ,  y  calidad del trigo vendido es incierta ,  y  mas

N n  1 In-
( i )  L . i ^ J e  Verbor. íí^«//.Vid.ViN. (4 ) P u f e n d o r f f  de Ju r . N at. &

ad  §. 2. Instit. de Obligat. Gent. Ub.^. cap.^» §, 3. Ipse contrac-
( i )  W esem . ad tit . D ig. deA ä.em pt. tus perfcólus e r i t ,  ubi pure super

&  vend. Emptio venditi<? contractus m erce, &  pretio fuerit consensum,
hinc inde sequalis e s t , utpote qui citra aliqu am  conditionem  , q u a
4 ra tia  utriusque ineatur , ut non de- O bligationen! suspendat, &  si nihíl
gcat melior esse alterutrius conditio, sit addítum ex q u o  in telligatu r, poe-
b (5) C v jA c iv s  in libros ^ prior. Cod. nitentiae locum  esse.

d tit .  48. de Per. &  Com. rei vend, (5) I .  35. 5. de Cont. empt,
•Venditio perficitur nudo consensu, C u i a c .  loco citato.
statim atque convenerit de re cerca, &  W esem . ad tit . Dig. de Contr, empt*
pretio c e rto , p u re , &  sine scripcis. &  de Per, &  com. rei vend.



Sin em bargo de no 
producir el contrato 
ninguna obligación de 
recibir tr ig o s , lo exe- 
cutan en tiempo en que 
por su propia confe
sion era ya notoria la 
revocación del manda
to ; y  en cantidad no 
conforme , ni á la cor
respondencia, ni al mis
mo contrato.

i S i '
Incierto el tiempo de la entrega , com o que depende de la 
voluntad de los vendedores ■, se sigue de lo dicho ,  que el 
contrato es im perfcóto, y por consiguiente nulo ,  y de nin
gún vigor 5 pues por derecho n atu ral, y  civil semejantes 
tratados no solo no son generativos de ob ligación , sino 
que tampoco de excepción ( i) . En la compra ,  y  v e n ta ,  lo 
que las partes se proponen es el contrato j y  repugna que 
este sea perfeóto , quando le falte alguna cosa (2).

2 1 N I de la entrega que pretenden los Com ercian
tes haberse hecho en 10  de M ayo,p u ed en  tomar argumen
to  para la perfección de aquel contrata , y  hacerlo valer, 
contra Nápoles. Finxamos en h yp ó tesl,  que con efc£to se 
hiciese en 10  de M ayo  la entrega. Desde aquel d í a ,  pues, 
empieza á haber contrato*, porqu e,com o se ha demostrado, 
hasta entonces no le habla y  por consiguiente desde aquel 
mismo día empieza la obligación de Hom brados ácia los 

vendedores.
2 2 Y  para que se pueda extender esta obligación al 

m andante, se ha de ver si en el a d o  de la entrega duraba 
todavía el mandato ,  que es com o decir el consentimiento 

de la parte.
23 Prescindiendo de lo  que mostramos en su lu

gar acerca de la revocación del mandato , y  de la llegada 
dcl Despacho de 2 1 de A b r i l ,  los Comerciantes confiesan 
que no ántes del dia 5 de M ayo se h izo pública , y  noto
ria en Marsella dicha revocación. L a  entrega ,  p u e s , que 
se pretende hecha en 10  de M ayo  , y  en la cantidad de 
1 305  cargas, no yá de 1 2 0 0 , se h izo en tiempo que ya ha
bia cesado la voluntad del mandante , y  consiguientemen
te la facultad del mandatario j y  á mas de esto, en tiempo 
que Hom brados ninguna obligación tenia de recibir cl 
t r ig o , y  podia por todo derecho rehusarlo. D e donde se 
sl<̂ ue , que la obligación que contraxo ,  mediante la re
cepción del trigo ,  no mira á Nápoles pues ninguno pue

de obligar á otro sin su consentimiento.
Es-

( 1 )  Instie. Q u ih s  tnod, test. inf. d ic itu r , q u iita  consum m avit,utjam  
%. 7 . in fin. in usu esse possit. i .  15 9 . de Veri/,

(2) Id perfedum  esse, quod ex om- sign. N ih il aáum  credimus, dum ali- 
nibus suis partibus constaret. L. i .  quidaddendum  su p erest.L .n .rff H<*/ 
de Orig» j«r. Perfecisse aedificium inde ut indig.



2 4  Esta es lu. naturaleza de todos los contratos; con
viene á saber, que empiezan á producir sus efedos desde 
el momento que se perfeccionan  ̂ ni alguna cosa de las 
que se han tratado tienen fu e rz a ,  y  v ig o r , si en aquel 
mismo momento no dura aiín el consentimiento de las par
tes (1).

2- S c \ / T '^ ^   ̂ pretendida
I V X  entrega de dichos trigos se executó muchos 

días despues del 10  de M ayo ? Y a  se ha visto en la corres
pondencia que de este contrato (que se supone hecho en 30 
de Abril) nada dixo Hom brados á la C orte en una carta que 
escribió baxo la misma fecha ; ni menos dió alo-un aviso 
por el extr^ rdlnario  de E spaña,  que debía pasar por A ix  
el día I ,  ó 2 de M a y o , siendo así que acostumbraba va
lerse de este con d u d o para ganar ( según él dice ) la mi
tad del tiempo , usando esta diligencia por cosas de nin
guna im portancia, com o se vé por la carta de 6 de M ayo, 
y  otras,  de que se ha tratado cn su lugar.

2á En cartas, pues,de 5 de M ayo  es cn donde dió la 
primera noticia dc sus contrataciones,  solo avisando que 
h;ibia contratado la noche del i  de M ayo las 6 cargazo
nes de tr ig o , las que se habian de dirigir á Nápoles desde 
L io rn a ,  dc las quales se tratará adelante ; y  que además 
de esto , estaba para concluir el cargamento de é 100 car
gas sobre quatro bastimentos Napolitanos j y  que fuera de 
aquellas quedaban por cargar otras i  ^00,  que era todo lo 
que su '^¡0 habia podido conseguir en 'teinte y quatro horas \ y  
todo esto sin expresar los vendedores.

2 7  Despues en carta dc 12  dc M ayo  Incluyó á la 
C ortc una nota , ó sea apuntación de las compras que ha
bla hecho ,  entre las quales an otó, que por medio del C or
redor A chard había comprado en 30 dc A bril 1 30J  car—

( i )  H e n r ic , C o c c h i dtsp .80. de 
Differ, pac. se¿i. i .  vol. i .  Sive partes 
consentiant quod contrahere velint, 
ñeque contradus plane sequatur : si- 
v e  contrahant etiam , &  ¡n contra
hendo consentiant, sed contradus 
ille non v a le a t, vel imperfeÄus sit; 
ex  hoc consensu partium , ñeque na
turali , ñeque civ ili ratione ullum 
ju s ,  &  nec cxccptionem  nasci cer-

gas
tum est. Ea enim est natura nego
tiorum  , ut &  si per pkirimos adtus, 
diesque trahantur , omnia tamen , è 
momento ilio  valeant, quo negotium 
perficitur : nec quicquam  eorum , 
quæ perada sunt ,  ullam vim ha- 
b cn t, nisi quatenus in ilio  momento 
perseveret de eo partium consen
sus.

A un atendiéndose ci 
contrato. Hombrados 
que tiene la facultad de 
anularlo , consiente en 
su execucion despues 
de 10 de M ayo. A rg u 
mento de falsedad que 
se saca de su misma da
t a , y  se demuestra por 
sus mismas cartas.



gas dc Descamps-Fraisse , y  Compañía. Estos son los tri
gos que se refieren al contrato presentado por dichos C o 
merciantes , que es de cerca i  lo o  cargas.

z8  Escribió al mismo tiempo que dicho trigo ha
biéndose cargado sobre el bastimento del Capitan G ay, 
éste ya habia salido del puerto de Marsella la noche dcl 
l o  de M ayo. L o  que es fa lso ,  y  se convence por cl tes
timonio del mismo Patrón G ay , quien á su llegada a 
Nápoles declaró por a¿to publico , que habia salido 
dcl puerto dc Marsella el día i z  de M ayo ( i) . Y  aun
que por el testimonio del Capitan del puerto de Marsella 
resulta, que el Capitan G ay tom ó villete de salida cl dia 
l o  j por este documento lo que se puede concluir de 
seguro es ,  que á l o  dc M ayo  todavía estaba en Marse
lla el Capícan G ay  ̂ pues el villete de salida solo prueba la 
posibilidad de salir, y  no la salida y habiéndose podido to
mar el villete con anticipación,  y  ántes de empezar ,  ó de 
haber acabado de cargar: ó aun quando fuese pronto a la 
v e la , pudo detenerse en cl puerco por otros impedimencos.

2,9  Solo los libros de los Comerciances Dcscamps-Frais- 
Confírmase todo de los podrán dccIr la Verdad sobre este parcicular ; por-

o m p ° F r a t s ° e q u e  habiéndose obligado en el̂  contrato de cargar ellos 
se evidencia que la niísmos cl cñgo , y  entregarlo á su riesgo hasta fuera del

ta l^ n tse tizo  Vasu Puerto , no podian pasar en sus libros dicho trigo á cargo 
después de 19 dc Mayo, de Hom brados , sino despues de sa lid o , y  asegurado ei

bastlmcnco fuera del puerco.
30 Para su mejor inteligencia pondremos á la vista 

la misma cuenca que se ha sacado dcl libro maestro , y  
corre impresa en el M em orial ajuscado *, porque cn concro- 
versias de esta naturaleza no hay medio mas concluyencc 
que remicir á la fidelidad dc los ojos la quescion. E s , pues, 
la  que para mas com odidad se coloca al fin de este papel.

3 I Esta cuenta abierca á Hombrados por Descamps- 
Fraissc , baxo la rúbrica de Hombrados de Marsella, empie- 
7a  con la fccha de 10  de M ayo ( i ) ; conciene al (Debito 
quacro parcidas de crigo con la expresión que se le tendieron,

3 1  L a primera ác 1 9 3  cargas t  á la fecha dc i  o dc
M a-

(1 )  V id. supr. pag. 149. n. 4 6 1. este papel el Plan primero.
(2) Mem. D. 6̂ 1» Véase al ñn de



M ayo , de la qual no hay quescion ,  pues declararon en el 
procedimiento de M arsella,  que se la habian vendido á 
Hom brados por su cuenca particular.

•  ̂  ̂ segunda ,  que sigue inmediatamente baxo la 
misma fecha , de 1048 cargas i desde la q u a l , dicen ellos 
( pues el libro nada expresa,  ni distingue) empieza la cuen
ta para con Nápoles.

3 4  La tercera , baxo la fecha de 1 9 de M ayo  , y  es 
la de i  i  50 cargas y  z  de tr ig o , y  8 8 1  cargas |  de centeno, 
que se expidieron de Liorna*

3 5 La quarta , y  última baxo la misma fecha de i   ̂
de M ayo , que es de 2 j 7 cargas r .

3 6 V a m o s,  pu es, ahora a com poner la cargazón de
1305 cargas que llevó el Capitan G ay a Nápoles. Si k
|)rimera no entra en k  cuenta de N á p o le s ,y  la tercera mira
a los trigos de Liorna , es claro que de la segunda ,  y
ultima se com pone necesariamente la cargazón de G a y ,
pues una , y  otra hacen la suma cabalmente de k s  1305  
cargas.

3 7 Pues ahora ,  si del tenor de esta cuenta resulta 
que el Capitan G ay cargó k s  2 5 7  cargas para el cumpli
m iento de k  entera cargazón de 130J  , y  aquellas se ven 
notadas a deuda de H om brados,  baxo la fecha de 1 9  de  

M ayo , es claro asimismo que G ay no pudo salir del puer
to  de Marsella ántes del 19 . SI no es falso lo que di
ce Hom brados acerca de la salida del Capitan G ay ,  es 
preciso que sea falsa esta cuenta. Y  de aquí no tienen Ca
lida los Comerciantes.

38 D e esta misma cuenta resulta, que los vendedores 
fueron los que cargaron cl tr ig o , pues se ve así en k  par
rida de 1048 ca rgas, baxo k  fecha de 10 de Mayo, co
m o en la otra de 2 5 7 ,  baxo la fecha de i  p del mismo, 
que no solo ponen á débito de Hom brados el Importe de 
trigo , sino también los gastos del embarco ; y  así se ha
blan convenido en el contrato.

39^ D e donde se puede conocer la simulación del co
nocimiento que firmo G ay ( i) . L o  prim ero, porque dice 
que Hombrados lo  ca rg ó ,  quando así cl contrato ,  com o

los



los libros de Descamps-Fraisse muestran lo  contrario. Y  lo 
segundo, porque dicho conocim iento tiene la fecha de 8 de 
M ayo. ¿Pues cómo en este día podia el Capitan G ay fir
mar semejante conocim iento para la entera cantidad de 
1305 cargas, si de las partidas que la componen , la una 
está notada en los libros á 10  de M ayo  , y  la otra a 
con sus gastos de embarco respetivam ente?

40 L o  mas que pudieran decir e s , que de dicha cuenta 
resulta que las 1048 cargas se embarcaron en 10 de M ayo, 
y  se cumplió la cargazón con las 1 5 7  , que se cargaron 
en i 9  y y  por consiguiente hasta este día no se puede de
cir haberse cumplido con el pretendido contrato , no bas
tando entregar parte de la cantidad que se haya vendido, 
para que se entienda evacuado.

4 1  Se añade , que según el co n tra to ,  no podía H om 
brados pagar el Importe del trigo en letras contra N ápo
les sino despues de haber salido el bastimento á riesgo de 
los vendedores hasta fuera del puerto. Sin embargo se ven 
gyradas las letras en 8 de M ayo. ¿ Y  cómo pudo hacerlo, 
si hasta el 19  G ay no acabó de cargar? ¿Si aun atendién
dose su misma confesion, no salió G ay del puerto de M ar
sella sino la noche de i  o ?

-- 42 D e todo lo qual se manifiesta á todas luces el do-
C on sequ encia  de los \q^q concierto entre H o m b rad o s, y  los Com erciantes,  exe- 
anteccdentes. / ■, i 1 a 1 m

curándose un supuesto contrato de 30 de A b r i l , que no
era obligatorio , por lo  que se ha demostrado arriba j y  así 
H om brados, no pudiendo recibir trigo al tenor de aquel, 
ni en el término de los 10  d ía s , y  menos despues,gyra le
tras ántes que saliese el bastimento del Puerto esto es, án
tes de recibir el t r ig o , mientras ya era notoria la revoca
cion del m an d ato , y  lo  paga al precio que suponen cor
riente cl día 30 de A b r i l , quando se debia á lo menos ar
reglar con los precios corrientes al tiempo de la entrega, 
quando ya los trigos habian b a x a d o , ni habia comprado
res. Si hasta la entrega , que dependía del arbitrio , y  vo
luntad de los vendedores, el contrato era de ningún vigor, 
y  solo pudo tomar fuerza al momento de la en treg a , es 
claro por disposición de D erech o , que respedo del precio 
se debia atender el tiempo de la entrega. Q uando los 
vendedores se obligan á entregar puram ente, y  sin con

di-



d iclo n , entónces com o los trigos pueden subir ,  y  baxar, 
y  el riesgo es igual para los contrayentes,  se atiende cl pre
cio corriente cn el dia del contrato. Pero cjuando se dexa 
la entrega á la voluntad de los vendedores, se debe aten
der necesariamente el tiem p o , en que se hace la entrega^ 
porque de otro m odo la condicion de los contrayentes se
ria d esigu al, quedando en libertad de los vendedores el 
entregar en caso de reb axa, y  no entregar en caso que su
biesen los precios. Es claro , pu es, y  se manifiesta por la 
misma cuenta , que Descamps-Fraisse no tenían el crigo 
al ciempo que hicieron la venta. Su p ro yed o  fue de com 
prar á Vilísim o precio el trigo en la P la z a , y  pasarlo á 
Nápoles al precio excesivo de 40 libras,  y  executar esta ma
niobra con dinero de Ñ a p ó le s; esto e s , con la negociación 
de las letras. D e aquí fue que no se quisieron obligar á en
tregar absolutamente j y  de aquí cambien que Hom brados 
ante todas cosas gyro las letras.

43 En efed o  se vé que los vendedores cn 8 de M ayo  
recibieron dichas letras *, y  en este ciempo no cenian un 
grano de crigo , para cumplir con el precendido concraco. L a  
prueba de esco se halla en sus mismos libros. Y á  se ha vis
to  que la primera parcida de la cuenca á la fecha de 10 
de M ayo  es dc 1^ 3 carga.s de crigo ; y  este, según resulta 
del rescuentro del libro maestro ( i ) , y  de su borrador ( i ) ,  
fue trigo de cuenta de Destan de A gd e ; y  también las z  5 7  

cargas notadas en la cuenta á la fecha de i  p de M ayo  , fue 
trigo de cuenta de Fahe ,  com o resulta de la misma ( 3 ) ,  y  
del Borrador (4).

4 4  Y  la misma segunda p artid a , que sigue Inmedia
ta á la primera , baxo la fecha de 10  de M a y o , y  que es 
de 1048 ca rg a s , se vé en el borrador ( 5 ) ,  que se com po
ne de z partidas, la una de l y  ca rg a s, y  de 48 la otra. 
D e donde se infiere que no teniendo tr ig o , iban juntándo
lo , segú n , y  com o podian com prarlo en la Plaza para 
cumplir la cargazón de 1305 cargas.

45 En corroboracion de esto se añade que en el asien
to  del difunto Corredor Achard se verificó que desde 30

O o  de
( i )  Mem. n. Í93. los rescuentros.
( i )  Num. 695. (4) Mem. n. 695. fol. 495. B.
(3) M e m .d ic h o n . 6 9 3 .Iin. 7 . de (5) N .6 9 5 . artíc. ult. de lo M a y o .



¿ c  A bril hasta 8 de M ayo de ó 4 exclusivamente no se ha
llaban otros tratados,  que los concernientes á Hombrados 
que estaban todos consecutivos i y  que despues dcl ultimo 
con fecha de 3 de M ayo , se seguía inmediatamente otro 
con fecha de 8 del m ism o, otorgado por Destan de A gde á 
Descamps-Fraisse por venta de trigo.

4^ D e cuyo tratado habiéndose por parte de N ápo
les requerido al Corredor A c h a rd , herm ano, y  conserva
dor de los Papeles del d ifu n to, para que le diese una copia, 
pues le im portaba ; no negó este hecho el C orred or, y  so
lo  se reduxo á decir ,  que Ñapóles no tenia derecho para pedir
le copia del mencionado tratado \ porque no miraba, siendo poste

rior á las Ventas hechas por (Descamps H erm anos,y Fraisse, di- 

reña  , ni indireBamente á Nápoles ( i) .
4 7  N o  era tan simple este Corredor que no conocie

se la conexlon que tiene con los tratados de Hom brados el 
de Destan de A gd e j pues aunque en este no se hiciese men
ción de N áp o les, ni de Hom brados , administra sin embar
g o  la prueba de que D escam ps,  y  Fraisse iban compran
do trigos para enviarlos á Nápoles de concierto con H om 
brados i baxo cl c o lo r ,  y  pretexto de cumplir con el su
puesto contrato de 30 de A bril.

48 D e esta venta de tr ig o ,  hecha por Destan á Des
cam ps-Fraisse,  se saca también otro argumento , que es
tos han faltado á la verdad , con decir en sus libros ha
ber vendido á Hom brados el trigo por cuenta de Des
tan de A g d e , siendo trigo que este les habla vendido á 

ellos,
4 9  C om o q u iera, ya sean trigos com prados, ó ya por 

cuenta de Destan de A g d e , ó de otros j la consequencia es 
la m ism a, esto es, que Descamps-Fraisse vendieron en 30 de 
A b ril trigos que no tenían , y  esperaban poder adquirir en 
la Plaza de qualquier m odo que fuese. Y  así se entiende bien 
por qué no quisieron obligarse á la entrega ,  y  por qué 
H om brados me tan v a r io , y  obscuro en sus cartas de 5 , 6 , 

y  12  de M ayo  , respedo de esce contrato j pues com o se ha 
notado arriba en las de 5 , sin nombrar los vendedores, dl
xo  que quedaban por cargar 1 500 cargas. Y  en 1 2 las re-

du-



duxo a 1305 ,  quando el contrato presentado por los C o 
merciantes no es mas que dc cerca de 1 200. Si todo estaba 
fundado en la esperanza de adquirir trigos en la P la z a , su 
verificación era even tu al, y  por consiguiente no podian 
menos de variar, y  confundirse en sus dichos.

50 Por todo lo qual parece queda concluyentemente 
probado, que este contrato im perfedo, no obligatorio, y  nu
lo  en su o rig e n , ninguna fuerza pudo adquirir en el progre
so de tiem po, para que valiese contra Nápoles á causa dc la 
entrega que pretenden haberse hecho despues, así por la 
notoriedad de la revocacion del mandato al tiempo de la 
entrega, com o por la rebaxa de los precios, y  demás he
chos apuntados, que condenan semejante contrato.

5  ̂ Yz. se Ve que hasta aquí hemos hablado en supo
sición de que tal pretendido contrato fuese verdadero cn 
su fecha , y  la cuenta pasada en sus libros leal  ̂ y  sincera» 
pero u n a , y  otra son fa lsas; y  padeciendo este vicio los 
demas contratos de D e 5̂ camps-Fraisse  ̂ conviene exponerlos 
para convencer la falsedad de todos,

52 y ^ O n  el otro co n trato , p u es , de la misma fecha 
 ̂ 30 de A bril vendieron Descamps-Fraisse

á Hombrados 3 9 5 0  cargas y  r  de trigo de Auxois cn 
B o rg o ñ a , y  de Alvernia , y  882 cargas y ^  de cente
no , suponiendo que se hallaban cargadas en 6 embarca
ciones fuera del puerto de M arsella, bien acondicionado, 
según los conocimientos que los vendedores entregarían al 
com prador, con la condicion de que los Capitanes de di
chas embarcaciones debían ir á Ñapóles á conducir sus car
gazones , conforme á las órdenes que el comprador les die
re , quedando desde este punto el dicho tr ig o , y  centeno 
á riesgo , y  peligro del com prador, siendo el precio á 30 
librás la carga de cen ten o, y  á 42 la de tr ig o , todo pa
gable en letras contra Ñapóles ( i) .

5 3̂  Este contrato fue despues Innovado, mediante otro, 
que dicen haberse celebrado el dia primero de M ayo *, aun
que el testimonio que de él han presentado , no teno-a fe
cha alguna. En donde se supone, que habiendo llegado el

O o  2 ¿12̂

Segundo contrato , su 
fecha jo d e  A b ril. Ven
den Descamps-Fraisse 
seis cargazo n es, supo
niéndolas i  la vísta fue« 
ra del puerto de M ar
sella.

T ercer contrato sin fe
cha. Suponen haberse 
hecho las seis cargazo
nes i  la vela la mañana 
del primero de M ayo 
para Liorna.Reducen la 
venta á la cantidad que 
se hallase no vendida 
en aquella P laza , con la 

con-



condicion de que la ca
lidad del trigo  corriese 
á riesgo del comprador 
desde el dia que fue em
barcado en Marsella.

Se examman estas con
trataciones , y  se de
muestra su falsedad en 
todas sus partes.

Es faíso que las car
gazones estuviesen en 
Marsella el 3 o de A b ril, 
y  se hiciesen á la vela 
en primero de M ayo. 
Pruébase siguiendo los 
pasosa los Patrones,que 
las llevaro n , en su der
rota.

día primero de M ayo siguiente, habiéndose hecho a la ve
la las dichas 6 embarcaciones , para seguir su destino á 
L io rn a , se convino que dicho trigo , y  centeno fuese á Liorna  

apeligro y y  riesgo de los tendedores y por el riesgo de mar so- 
lamente y y  no por la condicion del trigo yy centeno y que desde 

el instante del embarco debia ser á riesgo del comprador  ̂

que se habia de entregar en Liorna en dichas embarcacio
nes al que tuviese sus órdenes ,  para continuar desde allí 
su derrota á Ñapóles. Y  si quando llegase la órden á Lior
na , se hallasen vendidas las dichas cargazon es, ó parce de 
e llas, los vendedores no escarian obligados a entregar mas, 
que la cantidad que se encontrase sin vender j cuyo impor
te se habia de pagar en letras concra Nápoles ( i) ,

5 4. Para prueba de la simulación , ó falsedad de estos 
con tratos, bastaría haberlos referido. T o d o  lo  que dicen es 
fingido , y  supuesto, y  qualquiera conoce desde luego por 
su mismo contexto el engaño. Si en 30 de A b ril los bas
timentos estaban todavia en Marsella fuera de aquel Puer
to  , no se comprehende cóm o pudo otorgarse el contrato 
dc v e n ta , sin que se observase la calidad del trígo á bor
d o ,  ó  se hiciesen a lo  menos baxar las muestras á tierra, 
ni dar las órdenes á los Capitanes para que baxasen con los 
conocim ientos, ni se pusiesen á la vela ,  hasta nueva or
den. Estas diligencias,  que debian preceder regularmente al 

co n trato , se omitieron.
j 5 L a  razón de esta omísion es fíc íl de entender , si 

se considera que todo quanto se dice en el contrato repug
na á la verdad del hecho. Es un supuesto falso el de que 
los bastimentos se hallasen delante de aquel P u erto , y  se 
pusiesen á la vela el primero de M ayo. Tam bién es falsísi
m o lo que se supone de haberse cargado el trigo sobre 
dichos bascimentos en el puerto de Marsella. Y  no de otro 
m odo podrán escusar la falca de verdad de su contrato si
no con dar á aquellas equívocas expresiones de hallarse los 

bastimentos fuera del puerto de Marsella un sentido mas am
plío , y  dilatado •, esco e s , que hallándose los bastimen
tos en G é n o v a , ó L io rn a , ó qualesquiera otros puertos de 
Ita lia , ó en la m a r , en qualquier parte que faese ,  síem-

pre



pre se podía verificar que estaban fiiera del puerto de M ar
sella. Y  así se puede también entender la otra cláusula del 
contrato ,  en que se dice que los vendedores entregarán al 
comprador los conocimientos, sin determinación de tiempo-, 
pues sabían que los bastimentos no estaban allá , ni te
nían noticia de ellos.

5 6 V a m o s, pues,  siguiendo dichos bastim entos,  uno Cargazones de los Pa- 

por uno en su derrota. Se supone que Clausel cargo en su Clausel y vie.
bastimento cl trigo en r  5 de A bril ,  y  V ie  en i  8. E l 
primero i 8 i  cargas de trigo , y  3 1 9  de centeno i y  
^48 I  de trigo el segun do, para conducirlas á L io rn a , y  
entregarlas á R ive , y  R illie c ,  para hacerlas pasar sin de
tención á Nápoles ( i) .

5 7 U n o ,  y  otro parecieron en el puerto de Liorna en 
y de M a y o ; conviene á saber, V ie  en 4  días con 1 400 sa* 
eos de trigo (z) , y  Clausel en 7 dias con ^00 cargas de 
t r ig o ,  y  centeno (3):  con que C lausel, que se supone ha
ber cargado en Marsella en z 5 de A b r i l ,  habiendo llegado 
á Liorna en 5 de M a y o , en 7 dias ; se sigue que se puso á 
la vela en de A b r i l : y  por cl contrario V i e ,  que se su
pone haber cargado en z 8 de A b r i l , si el mismo dia 5 de 
M ayo  llegó á Liorna en 4 d ias, se sigue en este caso que 
no se puso á la vela sino en z  de M ayo. Es falso, pues,  que 
Clausel en 3 o de A bril estaba en M arsella, y  que V ie  se pu
siese á la vela para Liorna al amanecer del primero de M ayo.

58 En quanto á Bastide,  éste fletó en 27 de M arzo Cargazón de Bastide. 
á Descamps-Fraisse su bastimento para conducir tri^o á á Liorna á 4 de 

Italia , para G énova , N á p o le s , P alerm o, y  M esina, á la “ 'ge! Luego no pudo 
elección de los consignatarios, a quienes Descamps-Fraisse hacerse á la vela en prí̂  
dirigiesen la cargazón en uno de los Puertos nombrados, mismo mes, 

para partir de allí á aquel que le señalaren dentro de tres
dias (4).

59 E l conocim iento firmado por Bastide se vé con 
la fecha de 1 4  de A bril por 800 cargas de trigo á la di
rección de R i v e , y  Rilliec de Liorna ,  para pasar sin de
tención á Nápoles (5).

De
( i )  Mem. n. 1 7 7 . y  17 8 . no componen mas que 630 cargas.
(a) 100 sacos de Liorna corres- (3) Num. 189. in fin. 

ponden á 45 cargas de M arsella ( n. (4) M em. n. 17 5 .
190 ,  y  195) y  así los 1400 sacos (5) Mem. n. 17 6 .



6 o  D e los Registros del O ficio de la Sanidad, á la 
entrada del puerco de Liorna , resulta que á 4  de M ayo 
Bastide pareció cn aquel puerto cn 1 9 dias dc Marsella, 
de Villafranca en 1 2 , y  de Génova cn 3 ,  y  que de Liorna 
ilie  expedido en 12, de M ayo ( i) .

6 1  Luego habiendo llegado Bastide cl dia 4 de M a
yo  á Liorna cn 1 9  dias de M arsella, es visible la false
dad dc los C om erciantes, fingiendo en el contrato , que 
en 3 o de A bril estaba aun detenido delante del Puerto de 
M arsella; pues para llegar á Liorna cl 4  de M ayo  cn 1 9  
d i a s , debia haberse puesto á la vela el dia i  é de A bril. Así
lo  dice el m i^ io  Bastide (z) : y  dcl 1 6 de A bril á 4  de 
M ayo  se cuentan cabalmente I ? dias, comprehendidos los 
de salida , y  llegada , según la mencionada Certificación del 
O ficio  de la Sanidad de Liorna.

6 2 Donde es dc notar , que Bastide no llevó los tri
gos diretStamente á Liorna al tenor del conocim iento, sino á 
Villafranca , a G én ova, y  últimamente á L io rn a , a la ventu
ra , al tenor dcl contrato de flete. Y  de aquí nace m uy fun-

- dada la sospecha, que sea también supuesto el conocimiento. 
Notables circunstancias 6 3 Los Capitanes V ie , y  C lausel, que llegaron á L ior-

do^drcsLs^Patrones  ̂ M ayo , scgun carta de R ive y  R il lie t , parece
dc L io rn a , que descu- SC expidieron á Nápoles en el 7 . Y  respedbo de Bastide, que 
bren el en gañ o , y  con- habia llegado el 4 , se difiere su expedición hasra el 12 :
firman mas la falsedad. / 1 t * • 1 / \ t-i • •

antes no salió de Liorna , sino en ei 1 4  Í3). L l conocimien
to  tiene esta cláusula, hacerlo pasar sin detención á 

poles. cQ uál fue , pues , el m otivo de su detención en 
Liorna ?

^4 D e los Registros dcl O ficio de tr ig o s , y  vituallas 
de Liorna resulta, que en el Libro intitulado Jp a lto ,  Alma- 

no, Introducclonl ytransportl y ed extra^lonl di granl y se encuen
tra entre otras la siguiente partida : 1 7 6 4 .  5 de Majo 
de la j  R i l le t  Introducen por la tartana del Tatron 
Loren^ip Sastlde  i  {j sacas, a corta diferencia , trigo de M ar- 

sella y j  descargan en el Almacén largo del Arsenal, al cuida

do de Tarentl , ^52 sacas. E l  qual trigo fu e  sacado de 

Liorna por los mismos Señores de la  ^ 'P e j  T¿lliet para fue*  

ra y como resulta de la  siguiente partida , que existe entre otras

en
(1 )  M em. num. 189. (3) M em. num. zo6.
(2) Mem. num. 20^.



en dicho libro , registrada á la cuenta de extracciones,  fo L  i j 6 ,  

num. 9 1 5 . 1 7 6 4. ^  1 1  Majo. A  de la  ^ t e j  ^ l l ie t  trigo del 
Almacén largo del Arsenal entrega fa ren ti di desti para fuera  

900 sacas á corta diferencia ,  y  en ^ 4 7  sacas y ^ de otra. 

Sacas 9 M  t  (O-
é  5 R ive y y  R illiet recibieron,  pues,  en 4 de M ayo  

por Bastide no mas que sacas 9%Zy  las que descargaron el 5, 
en el mencionado Alm acén , de que en 1 1  de M ayo  vol
vieron á cargar sobre el mismo bastimento de Bastide para 
fuera ( es á saber para N á p o les) la cantidad de sacas ^ 4 7 , 
que hacen cerca de 4 1 7  ca rg a s; pues com o se ha notado 
arriba, 1 00 sacas de Liorna corresponden á 4  5 cargas de 
Marsella. Pues ahora , si dice el conocim iento que Bastide 
habia cargado en Marsella 800 ca rg a s,  que venian á ser 
1 70 0  sacas j es preciso co n clu ir, ó que el conocim iento es 

falso , ó que el trigo que faltaba de. la entera cantidad de 
800 cargas,lo  vendió Bastide en V illa fran ca, ó en G énova, 
y  despues R ive y  Rilliet lo  suplió con otro trigo , para el 
cumplim iento de la cargazón de las 800 que dirigió á N á
poles.

6 6  Y  lo  que aumenta la sospecha,  ó , por mejor decir, 
descubre el e n g a n o , es el vér que el contrato de venta es 
de trigos de A u x o i s ,  y  de Alvernia , que según escribe 
Descamps-Fraisse á Fourat en sus cartas dc z 6 de M a y o , 
y  z dc Junio ,  arriba apuntadas, son mas estim ables, tan
to  que les pusieron el precio de 4^ , al tiempo que las 
1305  cargas del con trato , que se supone hecho en el mismo 
dia 30 de A b r i l ,  se dió á 40 libras. Y  en dicho conoci
miento de Bastide, y  de los demás bastimentos, que de Lior
na fueron á N áp o les, no se expresa ninguna calidad , ni 
condicion de trigo , solo dicen haber cargado tantas. car
gas de trigo ; y  sin la cautela de sellar las muestras,  com o es 
costumbre. Se vé por tanto que R ive y  R illie t , que por el 
tenor del conocim iento debian hacer pasar á Bastide sin 
detención á N á p o le s , lo  detienen en Liorna muchos días: 
hacen descargar su tr ig o , y  lo alm acenan: y  despues vol^ 
viendo á cargar, no lo dirigen á Nápoles hasta 1 4  de M ayo. 
Este es hecho constante. Querer penetrar la causa de todo

es-



esto , sería lo  mismo que meterse en un c a o s , porque los 
posibles son infinitos.

ó 7  Se pudiera hacer esta conjetura, que R ive , y  R i
lliec hicieron descargar el trigo , y  alm acenarlo, para tra
tar su venta en Liorna. Y  si esco es a s í , falso sin duda 
es el conocimienco , pues en él no se dá á R ive y  Rilliec fa
culcad de vender el crigo en L io rn a , sino precisamence de 
hacerlo , pasar sin detención á Nápoles.

^8 Tam bién se pudiera hacer otra conjetura , y  es, 
que habiéndose cargado el trigo desde 1 4  de A b r i l , para 
venderse á la ven tura, y  no habiéndose podido vender en 
Villafranca , ni en G énova; á su llegada á L io rn a , hallán
dose recalentado , se vieron precisados R ive  y  Rilliet á po
nerlo en Alm acén , para ayudarlo \ y  así las m il sacas que 
introduxeron , quedaron en 9 4 7 .

Cargazón de RevelUe. é  9 Escos son los cres basclmencos de la dirección de
Esta y  las anteceden- RilUec. Heusch dirigió el quarco , que fue el de R e
tes fueron las que de . /  t « 1 j  • J*
Liorna se expidieron veiile. Esce pareció en Liorna cl 4  de M ayo , en cinco clias
para Nápoles por lUve ¿q  víase , y  fue expedido para Nápoles cambien en el 7 ( i) .
y  lU ll ic t ,  y  Heusch. ^  j  '  T  •
J  ^  j  J O  Luego 51 en 4  de M ayo liego a Liorna en cinco

d í a s , debió necesarlamence haberse puesco á la vela el 3 o
de A bril. Luego es falso lo  que en el concrato se supone
que en 3 o de Abril permanecía en M arsella, y  que se puso
á la vela al amanecer del i  de M ayo.

-   7 1 T *  OS criP-Qs vendidos á Hombrados consiscian en
Cargazones de Rouden j ______ j   ̂ cargazones ,  de las quales ,  no mas que 4  rue-

v e a d í^ fe n  Uornl^^^”  L lom a á Ñápeles. En quanco á las ocras d o s , que se
suponen cargadas sobre los bascimencos de R o u d en , y  A ra- 
melle , escribieron R ive y  Rilliec ( i ) , y  lo  afirman los C o - 
merciances, que yá se habian vendido.

C argazón de Rouden. 7  ̂ cargazón de Rouden no hay ningún vescl-
Esta pareció en Liorna glo  cn los Aucos. Los Com crclances, quc han presencado
á 4  de M ayo en 15 días [o g  conoclmlencos de C la u se l, V i e , y  Bastide, no se han 
de viage. Nada consta 1 1 i * 11
de su destino. tom ado la pena de presencar los de Rouden , y  Aramelle.

Solo se sabe por los Regiscros del O ficio  del puerco de L ior
na , que en 4 de M ayo pareció allá la carcana nombrada 
S. Joseph del Pacron Juan Francisco Rouden ,  cn 1 5 dias

de



de Marsella , de Bandol en 1 2,, y  de S. T rop é en 7 ;  y  que 
tom ó las expediciones en 5 de M ayo ( i ) .  D e com o se ha
llase vendida esta cargazón en L io rn a , no consta. Se sabe 
que salió de aquel puerto el dia siguiente al de su llegada^ 
pero con que destino ,  y  si por cuenta de los propietarios 

' del tr ig o , o de o tro s, aun se ignora. Sin em b argo,  basta 
para nuestro asu n to , que esce bastim ento,  que se finge en 
Marsella en 30 de A b r i l , yá se habia puesto á la vela desde 
cl 20 , siendo así que llegó á Liorna en 1 5 dias , despues 
de haber tocado los puertos de B a n d o l, y  S. Tropé.

7  3 Pero lo que es digno de la m ayor atención es el 
suceso de la cargazón de Aramelle^ pues con esta se hace 
palpable la falsedad de todo quanto forjaron Descamps- 
Fraisse , unidos con H om b rad os, por medio de sus con
tratos de 30 de A bril. Q ué género de trigos conduxese 
Aram elle , en donde los hubiese cargado ,  de qué puerto 
hubiese salido , y  con qué destino, no se sabe. Los Com er
ciantes han querido tenerlo todo oculto. N i menos consta 
de los Registros de Liorna ,  que Aram elle hubiese entrado 
jamás en aquel puerto , ni salido de él.

74. Por un conocim iento firmado en Liorna por A ra- 
melle en Z4- de A bril resulta, que R ive y  Rilliet hablan 
cargado en aquel puerto sobre la tartana de Aram elle 
1 100 carcas de tr ig o , para conducirlas á N á p o le s , y  en
tregarlas a su órden •, y  á continuación se le mandó las en
tregase á la disposición de Bonaini , y  C om pañeros; quie
nes le mandaron succesivamente las entregase en Nápoles 
á Donnarum m a (i) .

7 S Si Aramelle cargo el trigo en Liorna , no se com
prehende cómo pudo haberlo cargado en Marsella ; y lo que 
es mas,  cóm o puede ser que A ram elle, que en 2,4 de Abril 
carga el rrigo en Liorna para llevarlo a N á p o le s , y  entre
garlo á Donnarumma por cuenta de B o n ain i, se hallase ei 
30 del mismo raes de A bril en Marsella. ¿ Por acaso le 
vino a este Patrón la gana de ir desde Liorna á hacer un 
|)aseo sobre el Corso de Marsella , y  de allí tomar su derroca 
ácia Nápoles ?

7  6 Los mismos Comerciantes han presentado una ates-

Cargazón de Aram elle. 
Esta se comprehende 
en la venta dc 50 de 
A b ril , suponiéndola 
en Marsella , y  en z j  
del mismo estaba ya 
vendida en Liorna,



taclon con lafecha.de 4 de Diciembre de 1 7 ^ 5  de Felipe 
B argion e,  N otario F lorentino, que dice que á 1 3 de A bril 
R ive y  Rilliet vendieron á Bonainl y  Com pañía toda la 
partida de trigo que se hallaba a bordo de la tartana de 
A ram elle, Francés,  en 1 100 cargas y  ^ , que á cargas 45 
por cada 100 sacas, hacian z 4 4  $ sacas, á z ó libras y  4- el 
saco ( nótese que la libra de Liorna corresponde á cerca de
3 reales, y  la de Francia á 4  ) ,  con el descuento de 3 por 
1 0 0 , á pagar i  5 días despues de haberse puesto a la vela 
el bastimento. Y  respeóto de la calidad , com o si la  hubie
sen visto ,  revisto ,  y  aprobado ,  excluido el p o d rid o , y  
averiado , lo  que se habla de juzgar por dos peritos s obli
gándose al mismo tiem po R ive y  Rilliet de hacer pasar pron
tamence á Nápoles por cu en ta ,  y  riesgo de Bonaini la di
cha partida dc trigo , con la misma tartana,  al flete de i  5 
sueldos la carga. Y  también se declaró que Bonaini y  C om 
pañeros entendían recibirse el trigo franco de derechos de 
A d u an a  , y  qualesquiera otros g asto s, siempre que por R i
ve y  Rilliet hubiese sido yá descargado ( i) .

7 7  Q ué fé merezca este cratado de venta ,  se puede 
considerar por la advertencia que hace el N o ta r io , dicien
do que había sacado la copla del original que se le habla 
exhibido en papel no sellado  ̂ esto e s , en form a no legal. 
Además de esto im plica concradiccion ,  é Inverosimilitud, 
porque desde luego se vende el crigo en suposición de escár 
á bordo : y  al fin se concluye con la condicion de que los 
compradores recibirían el crigo franco de derechos,  en el 
caso que se hubiese descargado : condicion que hace sos
pechar no escaba el trígo en L io rn a , ni á bordo , ni en 

almacén.
78  SI el trigo estaba en tierra , R ive y  Rilliet no po

dían Ignorarlo , porque ningún ocro podia haberlo hecho 
descargar. D icha co n d icio n , pues, no de otro m odo pue
de justificarse, sino suponiendo que R ive y  Rilliet tuviesen 
aquel trigo fuera de Liorna , en algún otro puerto de Ita
lia , y  podía ser que lo  hubiesen hecho descargar sus co
misionados. C o n  efed o  se vé que Aramelle no tom ó las 
expediciones en Liorna ,  ni salió de aquel puerto.

N o



y 9  N o  es verosím il,  ni creíble , que hallándose el tri
go  en L io rn a , hubiesen querido así los vendedores, com o 
los compradores firmar el contrato , sin saber si estaba des
cargado , o no. B o n a in i, com o se conoce por el mismo 
contrato , entendía bien sus intereses. íA  qué fin Implicar
se con tantos padtos, y  condiciones, con remitirse á pe
ritos , respeóto de la calidad del trigo , quando podían re
conocerlo por sí mismos antes de firmar el contrato ?

80 C om o quiera,  atendiéndose el sentido literal de 
este documento presentado por los C om erciantes, y  el co
nocimiento de Aramelle , se v é ,  que el primero nos dexa 
Inciertos de si el trigo estaba á bordo , ó en almacén , en 
Liorna , ó en otra parte ; y  el segundo nos muestra cla
ramente , que R ive y  Rilliet cargaron el trigo en la tar-i 
tana de Aramelle.

81 En tanta contrariedad , lo cierto e s , que el tra
tado de venta , y  el conocim iento convienen en que dicho 
trigo en 2 3 de A bril lo vendieron R i v e  y Rilliet en L ior
na á B on ain i, y en 2 4  lo embarcaron en la tartana de A ra- 
melle , y  succesivamente dispusieron de él en favor de Bo- 
n a l n l , que lo dirigió á Ñapóles á la consignación de D o n - 
na- mma. Y  este mismo trigo ya vendido en Liorna en 2 5  

de A b r i l , em barcado, y  dirigido á Nápoles en 2 4 ,  es el que 
en 30 del mismo A bril vendieron Descamps-Fraisse á H om 
brados , fingiendo que estaba en M arsella, y  haberse pues
to  á la vela para Liorna al amanecer del primero de M ayo. 
<Qiñén no conoce en solo este hecho la colusion ,  y  false
dad de todas sus contrataciones de aquel diaí

82 "¡I^ E ro  se añade , que los trigos de dichas 6 embar-
caciones, no solamente no estaban en Marsella el que las

dia 30 de A b r i l , sino que nunca salieron de aquel puerto; ^6^00^0"o ^
de que son testigos los mismos Rive y  Rilliet comisionados de M arsella el día

Descamps-Fraisse, y  también interesados en este negocio. En sdteíon de aquel

su carta de 7  de M ayo escribieron al señor Marques Tanuc- p u e rto , ni el trigo  fue

c i , que dicho trigo lo habian recibido de Francia ¡¡or cuenta de <=" 1̂- Pruéba-

<Descamps-Fratsse de M arsella[i): luego no fueron Descamps- qu¿ e''scrTbTe°on RiU y
Fraisse los que le dirigieron el trigo , ni este salió de Marse- á la Corte en 7

P p .  lia.



lia. A  no ser a s í , R i v e , y  Rllliec hubieran gastado menos 
palabras con d ecir, que se le habian remitido Descamps- 

Segundo , por el testi- Fralsse de Marsella.
monio del Capitan del g  ̂ hecho por el testimonio dado por el Capitan
puerto de Marsella. puerto de Marsella , sacado de sus R egistros, en don

de e x á d a , y  distintamente están anotadas todas las embar
cacion es, que en todo A b r i l , y  M ayo de ^4 salieron de 
aquel puerto , resulta que las seis embarcaciones de que se 
trata no salieron de allí en todo A b r i l ,  y  M ayo ( i) .

84. A  esta demostración tan concluyente responden 
los Comerciantes con d ec ir, que de los Registros del Oficio 
del Alm irantazgo consta que los Patrones de dichas em
barcaciones obtuvieron el permiso de pasar a Italia i es a 
saber, Bastide en 1 2, de A b r i l ,  Aram elle en i  ó , y  V ie 
en z 6  para Italia : Ronden en del mismo para M ona
co : Clausel en 2 1  para L io rn a , y  Reveiile en 2 7  para 

Nápoles (2).
8 5 Esta respuesta es muy flaca , pues el permiso del 

A lm irantazgo no prueba la salida,  ni aun siquiera la exis
tencia de las embarcaciones en aquel puerto. C on  todo el 
permiso , con el rolo de equipage , y  la paten te,  ningún 
bastimento podrá salir del puerto sin tomar el villete de 
salida. Este es cl único documento que prueba la salida. 
E l permiso del A lm irantazgo es un documento insuficiente, 
y  equívoco , porque no solo para salir del puerto de M ar
seUa , sino también de los demás de la P ro ven za,  se pue
de tomar el permiso del A lm irantazgo de Marsella. Tales 
permisos se conceden sin conocimaiento á todos los Patro
nes , y  á qualquiera que se presente en su nom bre, y sin la 
necesidad de la existencia de los bastimentos en el puerto.

8 6 H an presentado también para el mismo objeto los 
Comerciantes un certificado dado en Marsella á primero de 
M arzo dc 66  por algunos que se dicen Medidores j y  Lim 
piadores , que dicen aecharon ,  midieron , y  trasportaron 
de órden de Descamps-Fraisse las partidas de trigo , y  cen
teno que cargaron en las embarcaciones de los Capitanes 
A ram elle ,  Bastide, Rouden , Clausel , V i e , G ay , y  R e- 
veille : y  que el expresado trigo , y  centeno que hablan

tra-



trabajado , y  porteado ellos mismos á bordo de las citadas 
em barcaciones, estaba m u y bien acondicionado , y  en el 
mas perfedo estado , y  t a l , que se habia empleado para 
hacer pan en Marsella (i).  Si esta mendicada certificación 
se hubiese de atender , y  prevalecer á las pruebas que re
sultan de documentos públicos ,  é inconcusos ,  probaria 
mucho , y  por consiguiente nada ; pues dicen estos M edi
dores j  que en el mes de A bril m idieron, y  porrearon el 
trigo á bordo dc la embarcación del Capitan G a y ; siendo 
cosa ya averiguada, y  dem ostrada, aun en sentir de Des
camps-Fraisse, que G ay no cargó hasta l o  de M ayo , ni 
hasta entonces pudo c a rg a r, porque Descamps-Fraisse” no 
tenían el trigo.

87 íPero de que almacenes se sacaron estos trigos para Tercero , por los mis- 
embarcarlos ? En el procedimiento de Marsella , en punto libros, 
de reconocimiento de libros exhibieron los ¿e Almacenes, 
y de Embarcos. N ápoles pide reconocerlos : Descamps- 
Fraisse resisten , d icien d o, q u e  no contenian alguna cosa 
concerniente a la causa. N o  se puede decir que no fuese 
concerniente á la causa la justiíicacion de un hecho tan 
im portante, com o es la existencia, em b arco , y expedición 
del tr ig o , en cuya suposición estriva principalmente el con
trato. Luego si dichos libros de Descamps-Fraisse no tra
tan de esce tricro , se sigue que jamás lo  tuvieron en sus al
macenes , ni fueron ellos los que lo embarcaron ,  y  expi
dieron.

8 8 Pide Nápoles que presenten Descamps-Fraisse la Q yarto , por la resís- 

correspondencia de R ive y  Rilliet para reconocerla *, y   ̂ exhibición 

ellos responden, que no es asunto d é l a  controversia. ¿No de Rive 
e s , pues, importante para la controversia cl saber , y  averi
guar , si aquel tr ig o ,  que en el contrato se supone haberse 
dirigido á R ive y  Ri l l iet , les fue remitido con efedo, 
cómo ,  y  en qué tiempo?

8 9 Q ue estos hechos sean de la m ayor Importancia,
lo  demuestran los mismos C om erciantes, solo con haber
se empeñado en justificarlos con pruebas extrínsecas, men- 
dicadas , y  afeótadas, quando solo con el reconocimiento 
de sus libros se hubiera podido descubrir la verdad. cA que

fin



fin presentarlos conocim ientos, el certificado del A lm iran
tazg o  ,  y  el de los Medidores ? Escos mismos documencos 
trahían consigo la necesidad dc recurrir á sus libros. 

Resistiéndose i  la ex- po A l mlsmo tiempo que jiiegan  la exhibición dc la 

pondencil^^d^R^^^^^ corrcspondcncia de R ive y  Rilliet , presentan cercifica- 
R iiU e t , presentan des- dos dc los mismos, y  dc H cu sch , dados voluntariamente
pues un certificado vo- M ayo , y  Tunio de 1 7 á ó j dos anos despues de los con- 
iuntario de ios mismos. '  i «  • / \ / ^
Se demuestra su false- tratos, y  expedición de los trigos ( i ) .  C u y o  concemdo no 
dad, merece alguna fé *, porque además de ser R ive y  R illiet in

teresados cn la causa , im plica contradicción,  oponiéndo
se direótamente á la verdad.

9 1 D icen que el trigo les fue dirigido por Descamps- 
Fraisse , sin acordarse que desde 7 de M ayo  de é 4 habian 
escrito al señor M arques T a n u c c i , que lo  hablan recibido 

de Francia for cuenta de Descamps-Fraisse de Marsella.
9 z  D icen que fue expedido en fin de A b r i l , quando 

la  cargazón de Aram elle se supone vendida en Liorna des
de z 3 de A b r i l ; de suerte , que debia haber llegado al
gunos dias antes , y  por consiguiente su cargamento ,  y  
expedición de Francia , no se pudo hacer sino á fin de 
M arzo  , ó  primeros de A bril.

^3 D icen que se les remitió el crigo por Descamps- 
Fraisse , con órden de venderlo por su cuenca en Lior
na *, y  los conocimientos de Bastide , C lausel, y  V i e , mues
tran que debian hacerlo pasar sin detención á Ñapóles.

9 4  D icen que Rieron á bordo para reconocer la ca
lidad del crigo ; pero en la mencionada carta de 7 de M ayo 
no hablan de cal reconocimienco ánces se escusan diciendo, 
que ellos dirigiendo á Nápoles aquellas em barcaciones, no 
tenian para ello algún incerés, ni hacian ocra cosa que exe
cucar las órdenes de H om brados, que eran de dirigir á Ñ a
póles el trigo , y  no mas.

9  S Según el mismo concraco , el crigo se habla de dí- 
rigir desde Liorna á N áp o les, en qualquiera estado que se 
hallase , bueno , ó p o d rid o , pues debia correr por cuenta, 
y  á riesgo de Nápoles la condicion del trigo desde el m o
mento del embarco : y  si R ive , y  Rilliet quisieron no obs
tante reconocerlo,  debian hacer esta operacion con la de-

bi-



bida solem nidad, y  con sellar las muestras , para que cn 
qualquiera acontecimiento constase su calidad ; mayormen-: 
te que no quiso el Marques de Silva encargarse de aque
lla expedición.

9 6 Pero si los trigos de Bastide ,  com o arriba mos
tramos , R ive y  Rilliet los hicieron descargar , y  almace
nar , era regular que los reconociesen en el Alm acén. Este 
hecho lo  callan en su certificado.

9 7 Dicen también que dirigieron á Nápoles sin algu
na detención los trigos j lo  que es fa lso ,  especialmente res- 
peólo de la cargazón de Bastide , que en lugar de diri
girla prontamente á N á p o le s ,  la hicieron alm acenar, y  
no la volvieron á cargar hasta 1 1  de M ayo , com o se 
ha dicho arriba j tanto ,  que el mismo Bastide confiesa ha
ber salido de Liorna en 1 4  de M ayo  ( i) .

98 T o d o  lo  que en sus certificados testifican R ive y  
Ri l l iet , y  H eu sch , ó co n sta ,  ó no en los libros de Des
camps-Fraisse. SI no consta ,  vé aquí la falsedad de los cer
tificados ; si co n sta , vé aquí la necesidad de reconocer los 
artículos de los libros que le corresponden. Este reconoci
miento se ha negado j vé a q u í ,  pu es, la p ru eb a.con vld i- 
va  de la falsedad de los certificados, y  de los lib ros, y  con-» 
siguientem ente del contrato.

9 9  Se supone el trigo cn Marsella. En esta suposición Conclusión, 
se otorga la venta. Habiéndose , pu es, demostrado la false
dad de tal suposición , que es el punto en que estriba el con
trato , se arruina este por sí mismo. H om brados, comisio
nado de com prar trigos en Marsella , no podia comprar 
trigos existentes en Liorna. L a  suposición de los trigos en 
Marsella fue un fraude necesario á el intento de los C o 
merciantes , para asegurar aquellos tr ig o s , en caso que se 
hallasen en Liorna sin ven der, y  así fingieron vender trigo 
existente en Marsella; y  despues, com o si fiiese en consequen
cia de aquel contrato, otorgaron el o t r o , reduciendo la ven-* 
ta á la cantidad que se hallase sin vender en L iorn a, fingien
do haberse puesco á la vela las embarcaciones al amanecer del 
primero de M ayo ; á cuyo objeto dicen que expidieron un 
correo á R ive y  RilUec con el aviso correspondiente.

D e



I oo D e este correo nada consta cn los Autos. Los C o 
merciantes pretenden haberlo expedido el primero de M a
y o  , sin probarlo. R ive y Rilliet dicen en su certificado ha
ber recibido por el correo las órdenes datadas del primero 
de M ayo ; pero la data dc las órdenes no prueba cl dia de 
la expedición del correo. Las órdenes pueden ser antefe- 
chadas. Q ueda, pu e s , la duda acerca del día en que fue 
expedido el correo. Los Comerciantes debían probarla, y  
les era fácil *, pero hacen un m ysterlo , no solo del día de 
la expedición de Marsella ,  sino también de su arrivo a 
L io rn a : siendo de notar que R ive y  Rilliet cn su mencio
nado certificado omiten esta circunstancia , que no debían 
omitir.
‘ l o i  íPero por quál vía fue á Liorna el correo? ¿Por 

m a r ,  ó por tierra? ¿Qué nombre tlencc ¿Qué salarlo se le 
pagó? T o d o  esto debe estar anotado en sus libros. Basta
ba , pues, para salir de dudas ,  el extrañ o de los resp eti
vos artículos j lo  que han resistido los Comerciantes.

102, Si fue por m ar,p o d ia  haber llegado cn el mismo 
d i a , y  pudo por consiguiente salir de Marsella despues del 
dia 3 de M ayo. El M arques de Silva , respondiendo en 7  
de M ayo á la carta que Hombrados dice le habia remitido 
por el dicho correo , se explica a s í : Acabo de recibir la dc 
V .m d. del primero de M ayo : de donde se infiere por aque
lla expresión acabo de recibir ,  que aquel mismo día 7 la 

recibió ( i ) .
103 SI ftie por tierra, se sabe que un correo cn diligen

cia desde Marsella á Liorna no gasta mas que 3 á 4  días ( i) . 
Esto supuesto,  si el correo lo hubiesen despachado cl pri
mero de M a y o ,  debia llegar á mas tardar la noche del 3 
dc M ayo , ó el 4  á la mañana. Heusch dice en su certifi
cado que habiendo arrivado á aquel puerto la cargazón dcl 
Pacron R cv e illc , empezó á tracar su venca *, h izo baxar las 
muestras á tierra  ̂ y  que mientras estaba para concluir la 
v e n t a , le sobrevino la órden de dirigirla á Nápoles *, lo  que 
dicc executó sin detención. Pues ahora *, R evellle, por lo que 
queda ya dem ostrado, pareció en Liorna cl 4 de M ayo: 
las diligencias que expresa Heusch haber executado para la

ven-



venta hasta cl punto de conduirla , no era obra de un 
dia j ni de d o s : con que en ni en 6 se puede decir segu
ramente que llegase dicha órden á Liorna ; y  siendo así que 
el correo pudo efe¿luar su viage en 3 a 4  dias, cn suposición 
que fuese por tierra , y  cn m ucho m en o s, si por mar ,  pu
do por consiguiente salir de Marsella el 3 , ó 4  , para lle
gar a Liorna el 5 , ó é , mayormente en el mes de M ayoj 
en cuyo tiempo pueden hacer los correos sus mayores es
fuerzos, y  mas tratándose de expediciones de Comerciantes, 
que en semejantes drcunstancias no perdonan diligenda al
guna , y  tienen el secreto de abreviar los caminos.

10 4  A  todo lo  q u a l, ¿qué opondrán los Com ercian
tes? N ingún derecho tienen de contradecir. Si d ic e n , sin 
probarlo , haber despachado el correo en primero de M ayoj 
con mas razón teniendo Nápoles á su favor tan fundadas, 
y  fuertes presunciones , puede afirmar que el correo fiie 
despachado desde 3 á 5 de M ayo. Q uien se funda en un 
hecho con alguna q ualid ad , debe probarla cn rodas sus 
partes. Ellos alegan la expedición del correo con la qua
lidad de haberse hecho cl primero de M a y o ; á N ápo
les basta negarlo ; sin embargo no parándose en la prueba 
negativa, ha hecho la positiva, que es concluyente, en cuya 
corroboracion , y  para m ayor dilucidación de la verdad, 
pide se le exhiban los artículos de los libros , y  los C o 
merciantes se oponen. La presunción , por disposición de 
ley  , es contra quien impide que la verdad se descubra ,  y  
se esfuerza en ocultarla.

lO J

D

e  aquí procede, com o por necesaria conse- 

q u en cia , el otro argumento de falsedad de dad” d r '" ' '  • « «------  viv estas contrata-
estás contrataciones que se toma de su antedata. L o  que se ciones por la de su fe- 
confirma m a s , y  mas por las siguientes consideraciones. H om bra-

X06 E n 30 de A bril escribe Hom brados á la Corte, A b r i l n T  dicl^de 
dandola aviso de la pretendida compra de pocas legum - alguna,
bres , de que no se le habia dado alguna com ision, y  
nada dice de los co n trato s, que se suponen hechos aquel 
mismo dia por la com pra de 6 cargazones de trigo , de 
la cantidad de cerca de cargas. En H om brados, que fue 
tan diligente en su dilatada correspondencia , que llenó 
sus cartas de noticias agcnas de su com ision, y  fuera de

QSÍ ella



ella no es de presumir tanta negligencia para dexar de dar 

á su Corte la noticia de una contratación tan importante, 

y  que le costaba, como él dice , mucho afan , trabajo , y  

desvelo. Esta omision es una prueba positiva de que no se 

habia efeóluado en aquel dia tal contrato, ni menos el día 

siguiente primero de M ayo *, pues no hubiera om itid o, ni 

podia dexar de participarlo á la Corte por medio del ex

traordinario de España, que debia pasar por AIx aquel mis

mo d ía , ó el siguiente z  de M ayo.
En 5 de M a y o , en res- j o y  En 5 de este mes dio la tal noticia á la C orte , dl- 

derirmndato'̂ '̂'anû ^̂ ^̂  clendo qüc la  HQche del primero de M ajo  habia com prado ó 
que las ha celebrado la  Cargazones de trigo a bordo de 6 bascimentos Franceses,
noche de primero de hablan de dirigir desde Liorna. Y  en ó sigue á anun-
M ayo ; y  cn 12 dice \  ® 1 1 t 1 1 j  i • J
que en j o d e  A b ril. Ciar esta compra como celebrada la noche del primero de

M ayo. Despues en doce del mismo mes la representa baxo 
la fecha de 30 de A bril. Y  lo  que es m as, la pinca com o 
un contrato y a  perfeccionado , absoluto ,  y  sin condicion: 
y  e n  1 9 lo  transforma en concraco co n d icio n al,  reducido 
á aquella cancidad que en Liorna se hallase sin vender, 
porque no antes de aquella semana recibieron de L iorna 
Descamps y  Fralsse el aviso dc que las cargazones de R ou
den 5 y  Aramelle ya  se hablan vendido ,  y  esca ulcima des
de el 2,3 de A bril. Esca varied ad , y  co n trad icció n , co n  
la circunstancia de no haber remitido á la C orte n ingún 
testimonio dc dichos con tratos, da á encender m uy clara
mente que se forjaron muchos días despues del 30 de A bril.

108 Si es verdad lo  que suponen los Com erciantes 
que el trigo lo  cargaron ellos mismos en Marsella j en cal 
suposición ,  ya se ha mostrado arriba que Reveiile no pu
do salir de aquel puerto sino en z  de M ayo. Y  siendo asi, 
<cómo podían el día primero del mismo mes contratar en la 
suposición de haberse puesto á la vela todas las 6 em bir- 
caclones para Liorna? Es preciso confesar se hicieron los 

contracos despues del día 2.
1 0 ?  H om brados,  quando en 5 de M ayo  escribió ha

ber comprado la noche del i  de dicho m es,  dixo que fue 
un m ilagro , por el descrédico ocasionado de la procesta de 
la  leerá de 2 ooy libras. Fue preciso despues se hiciese ocro 
m ilagro para transformar la noche del i  de M ayo en el 
día 3 o de A b r i l : dc cuyo acontecimiento no dió entónces

nln-



3 0 J ,
nîneuna razón. Q uîso explicarlo en su declaración del mes Ultimamente en su pe-
, 5  . , 1 ^   ̂ .  1. oim ento presentado en

de Septiembre de 1 7 6  5 , y  succesivamente en su pedimen- autos dice que las 

r o , que presentó en los Autos en el mes de A gosto  de 1 7 6 celebró en prim ero de 

en donde resp eto  de este particular dice: M ayo.

I I  o Qm  los efeños del segundo expreso ( que se expidió 
á París en el 2,1 de A b r il,  con la letra de cam bio dc z c o y  

libras sobre el Tesorero de E spaña, gyrada á D uguies) que 
se restituyó á Marsella el 30 de A b r il ,  fueron sorprenderse jus-- 

tamente ,  ?iotando que el Tesorero Llobera le protestó la  letra
de cambio......  Y  riéndose constituido en ta)i grate aflicción , y

deseando por instantes conseguir el aUtio de N ápoles,  se apro-̂  

techó de la ocasion de hallarse con un bastimento cargado de 
legumbres , y  de trigo centeno en el puerto ; y  ántes que se no-- 

ticiase en la  Tla-^a la protesta de la letra ,  y  llegase á oídos 

de los acreedores de dicho cargamento ,  usó de la  precaución 

laudable de hacer salir la  embarcación fu era  de la cadena del 

puerto , para etítar que tío fuese embargada con descrédito ,  y  

escándalo.
I I I  E ste molimiento produxo ,  á mas del referido efeñoy 

otro no menos admirable y y  lo fu e  abrir en la  Tla^^a el crédito' 
al Consul, y  terse precisados los acreedores de las legumbres á  

recibir en pago las cambiales contra su Corte i especialmente 

guando se h i^  notoria la aceptación de las letras hecha por 

la  casa de Duguies y  Compañia , mayor Interesado en el car^ 

gamento *, á cuyo tiempo pasó el Corredor del Consul á decirle^ 
que habiéndose hecho público en ¡a Casa de la  Contratación el 

crédito que le habian dado la sobredicha casa Duguies , y  de
más acreedores a sus letras de cambio, se pensaba diferente-^ 

mente ,  y  que era fá c i l  en consequencia el acopio que necesitase 

para su comision ; al qual en su t is ta  comunicó sus facultades, 
para que lo praBIcase solícitamente de aquellas personas que 

futiesen la facultad  de extraer granos,  como con efeBo el mis
mo dia siguiente i  de Mayo contraxo con la  casa de Deseanps 

Hermanos , y  Fraisse la compra de las enunciadas seis embarca- 

clones que tenia fu era  del puerto con la ditisa para Liorna, 
r  LAS 1300 CARGAS ESTOS TENIAN cou la mísma facultad  

EN Alm acenes ( i ). Nótese que estas 1300 cargas son las 
del primer contrato. D ice que las tenían en los Almacenes^

Q_q z  pero



Consideraciones sobre 
este pedimento de Hom
brados.

N o  se celebraron , ni 
cn 30 de A b ril , ni en 
prim ero de M a y o , sino 
despues del dia $ de
este.

pero el contrato dice que las vendieron para entregarlas en 
10  de M ayo ; y  que no pudiendo , lo dicho por no dicho.

I I I  En todo este pasage no se encuentra palabra que 
no se oponga a la verd ad , y  solo concluye en que los 
contratos de Descamps-Fraisse se hicieron despues del 30 
de A b r i l , diciendo ¿¡ue el día siguiente i  de Mayo contraxo 
con la casa de (Descamps-Fraisse, Luego no contraxo en 30 
de A b ril : luego es falso el contrato que se supone con es
ta fecha , pues confiesa él mismo no haber contratado has
ta I de M ayo.

1 1 3  Pero de todo su contexto se infiere con evidencia 
que no contraxo hasta despues del 3 de M ayo. En su sen
tir la contratación de Descamps-Fraisse se h izo en conse- 
quencía de la de legum bres, y  centeno, hecha con D uguies, 
y despues de haberse divulgado en la Plaza , no obstante 
el descredito que habia ocasionado la protesta de la letra 
gyrada sobre el Tesorero de España. Para fixar , pues,  la 
epoca de los contratos de Descamps es preciso establecer 
la epoca del contrato de legum bres, y  centeno hecho con 
Duguies.

1 1 4  Estas legum bres, y  centeno de Duguies las llevó á 
Ñapóles el Patron W o lo  con su bastimento. D ice H om 
brados que este ya se hallaba cargado en el puerto , y  que 
el (üa 30 de A b r i l , por los motivos que expresa , lo hizo 
salir fuera de la cadena del puerto. C o n  esto dá á enten
der que tales generes estaban comprados ántes dcl 30 
de A b ril : lo  que es fa ls o , y  se convence por la mis

ma nota que de sus contrataciones envió á la Corte en
1 2 de M ayo , en que dixo haber comprado por medio del 
Corredor Achard el dia 30 de A bril dichos géneros de D u
guies y  Compañía. Pero en los libros del mismo Duguies 
se ven notadas a debito de H om brados, baxo la fecha 
de 3 o de A b r i l , las legumbres en la cantidad de 3 i o far
dos de ju d ias, y  baxo la fecha de 3 de M ayo el centeno 
en la cantidad de 600  cargas ( i )   ̂ que son cabalmente las 
que se cargaron en el bastimento del Patron W^olo. SI se 
ha de creer a los libros de D u guies, ya se vé que es falso 
lo  que Hom brados supone,  pues no pudo embarcar en 3 o

da



dc A bril los géneros que habia dc comprar en 3 de M ayo , 
y  menos pudo haber hecho salir del puerto el bastimento 
cn cl 30 de A b r i l , quando de los Registros dcl puerto de 
Marsella resulta que W o lo  tom ó cl villete dc salida cn cl 
dia I de M ayo (i).

1 1 5  En el mismo bastimento se embarcaron las Ic-̂  
gumbres que dice Hom brados haber com prado dc Pau- 
quet cn cl mes de A b r i l , á pagarse el precio cn letras con
tra N áp o les, que le habia dc gyrar cl día dc la entrega de 
dichas legumbres. Estas letras no fueron gyradas por H om 
brados hasta r  de M ayo , com o él mismo lo asegura en sus 
notas de cambiales dc la semana dc 5 , y  1 2 dc M ayo : de 
donde se Infiere que Pauquet no entregó las legumbres 
hasta el mismo dia x de M ayo  , en que Hom brados le g y 
ro las letras *, no siendo creíble haber podido un Com er
ciante executar la entrega en el mes de A b r i l , y  quedarse 
sin resguardo hasta cl z de M ayo, Luego en z de M ayo 
estaba todavía en el puerto de M arsella , porque no pudo 
cargar las legumbres hasta despues que se hubiesen entrega-^ 
d o ; á que se añade otra variedad de H o m b rad o s, pues di-* 
ce en 5 de M ayo que W o lo  salió del puerto la noche de
30 de A bril (z).

1 1 6  Y  por consiguiente , si Descamps-Fraissc contra- Conclusionu 
taron con Hom .brados, m ovidos dcl exemplo dc Pauquet,
y  Duguies  ̂ siendo así que estos no dieron alguna muestra 
de confianza de H om brados, sino en z y  3 de M a y o , me
diante la pretendida entrega de las legum bres, se sigue ne
cesariamente que todas las contrataciones las forjaron des
pués del 3 de M ayo , haciéndolas comparecer con la data 
del 30 de Abril. Y  dc aquí fue que Hombrados desde  ̂ á 
I  z  de M ayo jamás dió noticia positiva , y  fixa de ellas, 
sino ántes por el contrario estuvo siempre vario , así res- 
pedio de la can tidad, com o de la calidad dcl tr ig o , y  con
diciones de los contratos. Y  en csta operacion se confim - 
dieron de suerte , que el contrato de la reducción dcl trigo 
dc Liorna se quedó sin fech a , com o se vé por el mismo 
testimonio que ellos han producido.

1 1 7  Parecerá á alguno cosa m uy fuerte que estos C o -

mer-



merciantes hayan podido antedatar la Escritura. Pero no 
es de estranar, quando quedan convencidos con sus mis
mos documentos de haber supuesto en los contratos com o 
existentes en Marsella en 3 o de A bril los trigos que des
de el 2- 3 ya estaban vendidos en Liorna. Si no han tenido 
reparo de cometer la m ayor falsedad, tan publica , y  noto
ria ,  y  a la vista de toda la Plaza de Marsella j el antedatar 
la Escritura era lo menos que podian hacer ,  mayormente 
con la esperanza de que no se llegase á descubrir.

*■ 1 1 8  to d o , en gracia del h o n o r , y  de la buena,

cimas lircontiatTo- ^  ponderan estos Comerciantes
n e s , y  sus pretendidas Descamps-Frals^e, queremos hacer una hypotesi contraria
fechas ; siendo sobre hecho ya demostrado. Concédase por un momento que 
seis cargazones, y  no , /  .  1 t • • 1 • 1
habiendo cum plido los l^s 6 embarcaciones de Liorna permaneciesen todavía el 30
Comerciantes con ellas, de A bril delante del puerto de M arsella ,  y  que verdadera- 

centra" mente aquel mismo día las hubiesen vendido á Hom brados,
son responsables á ios ¿Pretenden mas? ¿Podemos s e r  mas l ib e r a le s  , y  fácilesí 
daños, é intereses. Exam inem os, pues, en tal suposición, de qué naturaleza sean

los contratos que hicieron ,  y  qué efeótos producen.
1 1 9  Es cierto que dando por perfeccionado , y  obli

gatorio el contrato del trigo de Liorna en el 3 o de A b ril, 
cl dom inio del trigo vendido á bordo de las 6 embarcacio
nes se transfirió desde aquel momento al mandante ( i ) ,  
en el supuesto de haberse hecho con efeílo  la  venta sub f i h  

mandati j  com o ellos afirman,
I l o  Esto supuesto , no se podía el dia sigu ien te, res-̂  

p e t o  del trigo ya vendido el dia antecedente sin alguna 
co n d ic io n ,  otorgar otro contrato con nuevos p a t o s ,  y  
condiciones perjudiciales al mandante , y  destrutivas del 
contrato antecedente. L a  facultad de Hom brados era de 
comprar. E l sujetarse, despues dc haber com prado absolu
tamente , y  sin condicion una cierta cantidad de trigo , á 
la condicion de reducirse la compra a sola la cantidad que 
no se hallase vendida en Liorna ,  y  que no estuviesen 

obligados á mas los vendedores , es una enasenaclon. Es
t I

lo  mismo que quitar al mandante el derecho que ya ha
bla  adquirido. Q uando el contrato es p e rfe to  , ¿quién no

sa-
( i )  Leg. Si Procar. de Adqnir. rer, ses. Rota Gen, dec. 1 2 7 .  «. 8. 

dom. L, Si per Protur. de Adquir. pos^



sabe que no es susceptible dc nuevas condiciones,  cn per
juicio del tercero , que cn virtud de aquel contrato habla 
adquirido derecho (i)?

1 2,1 A u n  en términos de padtos accesorios que se po
nen incontinenti y si estos tocan á la substancia del contrato, 
cn m odo que el principal concraco se destruya ,  ó se trans
forme cn otro de diversa especie , es cierto que son nulos 
semejantes pa£los transformatorlos. D el mismo m odo los 
pa¿los que los Jurisconsultos llaman deform atorios, que 
mudan el principal concraco cn una convención reprobada 
concra las leyes, y  buenas coscumbres , son n u lo s,  y  dc 
ningún vigor : de que se encuencran infinicos exemplos en 
muchos lugares de la ley (2).

I z 2 Qualquiera que lee el concraco de que tracamos, 
conoce desde luego que no solo descruyc de raíz cl dc 
las 6 cargazones j sino cambien que concienc ocro p a d o  
rcpugnance á las le y e s,  y  buenas coscumbres , qual es el dc 
correr á riesgo del com prador la condicion ,  y  calidad del 
trigo desde cl embarco , quando con el ancecedente dc 3 o 
de A b ril se habia convenido corriese el riesgo desde el 
punco dc la vcnca. Escc es un pa£lo que ahhorret ab honore, 

commodo mandantis ; ni podian los concrayences jamás 
crecr ,  ni presumir que el mandance habia de consentir.

1 2 3  N o  pudiendo, pues, subsistir cl concraco que di
cen de I de M ayo  ,  no queda á los vendedores cn qué fun
dar su a cc ió n , respedlo de los trigos de Liorna , sino el 
principal concraco dc 3 o dc A b r i l : bien encendido,  que 
no pueden usar de él si no demuescran haberlo cumplido 
cn codas sus partes.

124. Vendieron 6 cargazones de trigo todo á un pre
cio de 4 2  lib ra s: no se dirigen á Nápoles mas que 4 ;  y  
es de creer que las otras dos que se vendieron en Liorna 
fuesen las de mejor condicion.

1 1 5  Se convino que dichas cargazones fuesen en dere
chura dc Marsella á N áp o les,  y  sucedió que fueron á Lior
na , y  de allí con mucha pérdida dc ciempo se dirigieron 
á Nápoles. Esca circunscancla es can considerable,  que la

R o -
( i )  L . 4 . Cod* de D onathnibu/f qu£ Com. d i v t d .L . i i ,  d ep recar , l . i i ,  

sub modo* § . i .  de R ek  cred. V id . C a r p z o u .  Dec,
( i )  L . i ^ ,  pro Socio» 1 *1 ^ »  illu itr *  14 6 .



Roca de G énova condena a aquel mandantarío , que de
biendo dirigir clerco crigo de Palermo á Génova , lo em
barco sobre un bascimenco que podia decenerse en Liorna 
algunos días ( i) . Q ue fuese de imporcancla para Nápoles, 
es claro ; porque en suposición de hallarse los bascimencos 
cn Marsella cn 30 de A bril ,  debian proncamence desde 
el I de M ayo dirigirse á N á p o le s , y  así hubieran podido 
llegar en pocos dias : viéndose por el concrarlo ,  que con  
cl gyro  de Liorna se decuvicron hasca 1 4  de M ayo , de 
suerce, que el Pacron Bascide no pareció en Nápoles hasca 
cl 2 4  : y  si los bascimencos se pusieron á la v e la , según di
cen ,  al amanecer del i  de M ayo  para Liorna , la  negli
gencia , culpa , ó dolo de los vendedores de ningún mo
do debe perjudicar al cercero ,  porque debian e llo s , si no 
ánces de concracar, á lo  menos al mismo ciempo del con-, 
traco dar el correspondience aviso á los Pacrones.

i z 6  D e donde se vé que los vendedores no han cum
plido con lo  que se habia convenido en el concraco , 
por consigulence no cienen derecho para que Nápoles cum-  ̂
pía por su parce *, ánces bien los vendedores son responsa
bles á codos los d añ o s,  é incereses.

1 2 7  Tres acciones pueden nacer del mandaco ; la  una' 
enere el m andance, y  el mandacario ,  en donde há lugar la 
acción ex mandato ; la segunda enere el mandacario , y  los 
concrayences, cn donde há lugar la acción ex contraSiu ; y  
la  cerceta enere los concrayences , y  cl mandance rccípro- 
camence y  aquí no puede haber lugar á la acción ex  con- 
traBu , porque nada ha pasado enere ellos. Pero si el man
dacario há cracado en nombre del mandance , y  los concra- 
yences sub fide m andati,  en esce caso la ley concede rcci- 
procam ence, así á los concrayences, com o al mandance, la 
acción ex quasi contraBu , del género de aquellas acciones 
que proceden ex VarUs causarum figuris.

12 8  A sí naciendo de la com pra ,  y  venca la acción 
tmptí is ' Venditi, la una compece al com prador, la ocra 
al vendedor. Pero si el concraco de compra , y  venca se ha 
ocorgado con un m andacario, no compecerá al mandance, 
ni á aquel que ha cracado con el mandacario la acción di-

rcc-



reña emptl ‘te n d iti, la  qual se dá solamente á los que 
hicieron el contrato , y  solo se concede la acción utÍl ( i) .

1 x 9  Pero á fin dc que se pueda utilmente experimen
tar esta acción , conviene que los contrayentes cumplan 
exadtísimamente con lo que se ha convenido. L a  com pra, 
y  venta forma un juicio de buena fé j y  nada, es mas con-» 
veniente á la buena fé que la observancia de los paños yá 
convenidos. Y  ante todas cosas el comprador debe cumplir 
con la entrega de la cosa vendida ,  y  el vendedor con el 
pagam ento dcl precio ( i) .

13 0  N o  basta al vendedor entregar parte de la  cosa 
vendida , ni puede obligar al com prador á que la reciba. 
Conviene que lo entregue todo en aquel m odo que se ha 
convenido ( 3 ) ,  m ayorm ente quando se han vendido mu
chas cosas en un solo precio (4) , com o en el caso presente, 
cn que se trata de seis diversas cargazones vendidas indis
tintamente al precio de 4 1  libras.
* 1 3 1  D e aquí e s ,  que al vendedor que no ha cum-“ 
plido de su parte enteramente , si promueve acción ,  oéy- 
ta la excepción reí tenditát,  iS" non píene traditd , por la no
toria regla quem empti aEiio te n e t , eundem agentem repelUt 
exceptio. Q uien pide se cumpla á su favor un contrato,^ 
debe ser el primero á cumplir por su parte (5).

1 3 1  Pues ahora, si Descamps-Fraisse vendieron en 30 
de A bril en un contrato seis cargazones de trigo á un so
lo  , y  determinado precio , y  se obligaron dirigirlas con los 
mismos bastimentos de Marsella direñamente á Nápoles; 
si quatro solamente fueron a!lá , no por via r e ñ a , sino por 
la de Liorna en el m odo arriba dicho ; es claro que su 
acción queda excluida por la excepción que compete al 
com prador, de que no estaba obligado á recibir una par-

R r te
(1) L .^ u U a n u s  15. §. iiP rofw r.íj. concedendum est,nisi ea, quæ placita

de A¿t. empt. & v e n d ,  sunc, adimplere paratus sic. W e s e m .

( t )  t .  1 5 .  de A6t. em pt, &  vend. loe. cit. Et inique petat ab alio , ut
(5 )  L.Tenetur 6. % .i.U E x  empto, de conventionem impJeat, qui ipse nec-

A ^ion  empt. L . Pa¿la 72. de Contr. dum satisfecit.... Si vendítor ad
e m p t . W E S E M .  ad  t i t .  dig.de A¿1. em pt. pretium prior agat , obstabit illi
fí, g. exceptio rei venditæ, &  non traditæ,

(4) L .E x  empto, §. 9. &  10. de ASI, doñee plenam rem tradat... nam qui 
em pt, &  vend. L . Quod. si uno pretio  sibi contradum cupit impleri , is, 
13, de In  diem add, ut illi ante omnia sua à parte satisfa-
(5) L. Cum proponas i .C o d . de Pa¿l, ciat, vel satisfacere paratus sic, opor- 

Nec adversario cuo transa¿tione uti ut»



te de la cosa vendida. Deben , p u e s , repelerse del presente 
juicio los Comerciantes Descamps-Fraisse, aun en la h y - 
póresl de que no hubiese sido el dolo el que ha dado cau
sa á sus contratos.

Para salvar la falsedad 
que se ha fundado de 
los contratos, de nada 
sirve á los Comercian
tes que estos hayan pa
sado por mano de Cor
redor. Se demuestra 
que su testimonio en el 
caso presente no hace 
ninguna fé.

133 DIcen , que sus contratos se otorgaron por medio 
_ _  dcl difunto Corredor Achard. En hora buena 

sea. cPero de qué sirve esto, si los argumentos son tan fuer
tes , y  concluyentes, que los convencerían de suposición ,  y  
antedata, aun quando se hubiesen otorgado por un N otarlo  
R e a l, á presencia de testigos, y  con las formalidades pres
critas por las Leyes í

134. Es cierto por disposición de Derecho, que en jui
cio  no vale el Corredor mas que por un solo testigo , y  su 
testimonio solo prueba quando viene corroborado de otros 
adm inículos, y  conjeturas. Y  lo  que comunmente se dice 
que á los Corredores se dá fé en ju ic io , se debe entender 
en la suposiclon de que ambas partes lo  requieran *, y  solo 
se les puede creer en todos los dem.ás caso s,  y  circunstan
cias que no miren á la conclusión del contrato ( i) .

1 3 5  L a razón de esto es clara , pues hasta concluir
se el contrato , se reputa el Corredor com o interesado, por 
cl corretaje que se le debe. D e suerte que admitir al C o r
redor sobre si el contrato está , ó no , y  en qué tiem po con
cluido , sería lo mismo que admitirlo á tesciíicar en su pro
pia c a u s a y  así en todos los caso s, no habiendo aun ce
sado su particular Interés, siempre es sospechoso.

1 3 ó Y  aun quando se le debiera creer , se deberla en-r 
tender en negocios entre Comerciantes principales contra
yentes pero jamás el simple testimonio de un Corredor, 
acerca de un co n trato ,  que se dice pasado con un comisio
n a d o , puede perjudicar á tercero, qual es el comitente , sin 
concurrir otras pruebas. En donde es m ayor la sospecha de 
la colusion ,  y  fraude, y  mas & cil de com eterse, mayores 
formalidades se requieren.

1 3 7  Los Comerciantes para fundar su Intención pro-
du-

( 1 )  M r . D u p u i S u ite  du  p a rfa it  

T^egotiant de S a v a r i, ou C A r t des le t -  

tre s  de change , chap. 5.
M a k e c h a l  des c h a n g e s ,  &  Re^

c h a n g e s , chap, 13 .
C asareg is  de Contm erc. d isc . 140. 

»•4. g lo s , in  I, JIae consultissim a *



duxeron un certificado de los Jueces Cónsules de M arsella, 
diciendo ser notorio que los Corredores de ella son oficia
les públicos i cuyos títulos están creados por decreto, y  car
tas-patentes del R e y , y  que los instrumentos que autori
zan y tienen la misma fe y  autoridad,  que los que pasan 
ante los N otarios Reales (i).

13 8  Prescindiendo de si los Jueces Cónsules podían 
dar certificados,  se pudiera decir que los decretos ,  y  car
tas-patentes que c ita n , no pueden cstender su autoridad á 
los Paises Estrangeros; y  cl E d id o  de Com ercio de 1 ^ 7 3  
dice que la convención no se puede probar por testimonio 
del Agente de cam b io , ó C o rred o r, siempre que excede la 
cantidad de 100 lib ra s; lo que también en Francia se en
tiende partibus requirentibus (z).

1 3 C om o quiera que sea ,  con el dicho certificado 
de los Jueces Cónsules nada adelantan los Comerciantes^ 
pues igualándose los Corredores a los N o ta r io s ,  todos sa
ben que los instrumentos, autorizados por estos hacen f é , si 
están revestidos de las prescritas form alidades, y  hechos í  
presencia de testigos. D el mismo modo que un contrato de 
v e n ta , que no se haya hecho con intervención de N otario , 
ó  C o rred o r, se puede probar por medio de otras pruebas^ 
así los instrumentos que se otorgan por e llo s , se pueden 
im pugnar, y  convencer de supcsicion , ó antedata.

1 40 D e que además de quedar ya convencidos por lo  
dicho arriba  ̂ los mismos testim onios,  que han producido 
del Corredor Achard,adm inistran nuevos m otivos de sospe
cha , por la variedad que se encuentra entre las copias de 
los co n trato s, y  los origin ales, de donde dixo cl difunto 
Corredor A chard haberlas sacado.

1 4 1  L o  primero, porque en una de dichas copias con
cluye con estas palabras: Se dió la moneda á Dios ; las quales 
no se leen en el original. L a  moneda á T>¡os (denier-á-Dieu), 
es una pieza que el com prador entrega al vendedor, como 
una señal de su consentim iento: luego faltando en el ori
ginal esta circunstancia , no se puede decir contrato •, y  por 
esto el difunto Corredor Achard las añadió en la copia.

1 4 z  L o  segundo 3 porque en la copia de otro con-

R r 2, tra
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trato concluye : Se dio la moneda á (Dios al señor Lesan s y  
el original dice , que se dió por el señor Manoli Corredor la 
moneda a Dios al señor Lesan ,  uno de los vendedores, eí- 
tando presente el señor Fabre, Por estas palabras se vé , que 
n o  fue Achard el que otorgó este concraco , sino el C or
redor M a n o li ,  que dió la moneda á Dios ; y  com o M a
noli es sospechoso , no podía encrometerse en este negocio^ 
pues com o agence dc cambio h izo la negociación de las 
letras gyradas concra Nápoles (i): con que es de creer que 
A chard ,  para quicar las sospechas,  dexó de poner en la  
copia las mencionadas palabras, que escán en el original.

14 3  L o  cercero , que las copias que ha dado de di
chos concracos, empiezan con estas palabras: Con interven
ción de mi Juan Francisco Santiago Achard,  las que no se 
leen en el original , ni se pueden verificar, a lo  menos res
pecto del en que se dió la moneda á D ios por M anoli.

1 4 4  L o  quarco, porque en cl concraco de Descamps- 
Fraisse , que dicen haberse hecho en primero de M a y o , 
falca la fccha ,  así en la copla ,  como cn el original. L a  
daca es de la esencia del a£to ,  y  no pueden omicirla los 
N o ca rlo s , y  menos los Corredores ,  que sor! obligados á 
tener sus registros, y  diarios bien arreglados, y  en form a, 
del mismo modo que los C om erciantes, y  deben cambien 
nocar la hora en que se concluye cl concraco , si es de dis^ 
ó de noche , si anees, ó despues de medio dia j y  no ha
ciéndolo a s í , se procede concra ellos com o por delico dc 

falso.
1 4 $ L o quinco , porque todos los concracos en ques

tion se ven puescos en el Carnet dc dicho Achard (que no 
es sino un legajo de papeles sin forma de libro) , codos se- 
guidamence, sin ocro aóto alguno incermedlo desde 3 o de 
A bril hasta 8 de M ayo  : á que se añade , que en todas 
las coplas se dice haberse sacado dc los registros , y  libros, 
sin expresar de qué libro.

1 ^ 6  Y  aquí es cambien de notar la resisrencla del 
Corredor Achard, hermano del difunto ,  en no haber que
rido declarar á pedlmenco de Nápoles si habia otros con
tracos hechos con H om brados, además de los de que ha

bia

(i) Véase la cuenta de Trial y FaWe,



b!a dado las coplas ( i ) ,  ni dar testimonio del contrato de 
venta de trigo hecha por Destan de A gd e cn 8 de M ayo 
á Descamps-Fraisse  ̂y  lo  que es m as, por no haber queri
do manifestar á Nápoles el dicho Carnet campoco respedto 
al orden de sus fechas.

1 4 7  L o  sexto , porque H om brados pasó la pretendi
da convención de 30^ cargas con T ria l y  Fabre privada
mente , y  sin intervención de C o rred o r; y  del mismo mo
do trató con Duguies hasca gyrarle la letra de zoojj libras 
sin Corredor: despues por cracados de menor im portancia 
traca por medio de C o rre d o r,  cuya d iligen cia, y  cautela, 
no pensada hasca encónces, demuescra la afeílacion.

14 8  Y  ulcimamence si los contraeos son verdaderos, 
com o precenden , debian los Comerciantes haber pagado el 
correcage, Nápoles les pide las cuencas con los Corredores pa
ra aclarar la verdad, y  ellos niegan la exh ib ición ; lo que de
muestra no haberlo pagado , ni tener obligación alguna con 
el Corredor, pues á no ser así, no hubieran dexado de pro
bar en los autos un hecho can suscancial , al mismo ciem
po que ponderando sus pérdidas,  y  perjuicios, piden re
facción.

14 P  Se añade ocra circunscancia ; y  es que H om bra
dos no habiendo en coda su correspondencia hecho men
ción de correcage ,  ni gyrado leerás al C o rred o r, com o las 
habia gyrado á los Com erciances; despues de haberse re
probado los concracos, rehusado los crigo s,  y  llamado á 
Ñápeles á dar cuenca de su conduóta, se ve un recibo de 
A chard , baxo la fecha de 3 de Agosco , presencado por 
Hom brados en estos aucos, y  dice a s í: H e recibido del señor 

©. Francisco Hombrados 3 Cónsul por S . M, S . las //-
bras arriba expresadas por corretages hechos ( i) . Esce recibo 
es el m ayor documenco de colusion con cl Corredor 5 pues 
no es creíble que A ch a rd , siendo verdaderamence acreedor, 
hubiese callado desde 30 de A bril hasca 3 de Agosco , sin 
dirigir sus pasos, ni para con la C o ree, ni para con H om -

bra-

( i )  Estás copias se sacaron por el en dónde existían los contratos ori- 
a d u al C orredor Achard ,  con inte- ginales , respondieron que estaban 
ligencia de los C om erciantes; pues en poder de Achard , y no impedían 
cn ei procedimiento de M arsella, le diese copia, 
habiendo Nápoles pedido declarasen ( i )  Num. 5 j z .  in fin. pag. 2 8 1.

i



brados. é Y  como esté al mismo tiempo que es culpado de 
fraude, y  colusion en su conduóta, paga el corretage priva
damente , y  sin alguna formalidad , que acreditase la ver
dad del pagam ento; Es verdad que Hom brados trataba á es
te Corredor con mucha llan eza , y  familiaridad , por ser su 
m tim o amigo , de quien podia disponer com o quería,  vién
dose que estando Hom brados ya en N á p o le s , no obstante 
sus cu id ad os, encarga á Requier de saludar en su nom bre 
a A c h a rd , y  toda su familia ( i) .

1 5 0  D e no haber probado los Comerciantes cl paga
mento del corretage, se infiere no haberlo pagado de su 
parte. Luego es clara la colusion entre H om brados, los C o 
merciantes , y  Corredor , que convinieron en otorgar di
chos contratos con antedata , para engañar á N ápoles, 
haciendo partícipe al Corredor en la ganancia. O Ñapóles 

recibe el trigo y y  ganaremos muchísimo , ó no lo recibe ¡ y  tam^ 

bien ganaremos, Vendedlo, pues ,  prontamente (así escribieron 
Descamps-Fraisse a Fourat á Ñ a p ó le s), sin reparar en los 
precios y porque no yios cuestan mas que á 20 libras la carga  ̂

C o n  efed o  que esta fuese su Id ea, y  concierto^ se demues
tra también por otro argum ento,  que se tom a de los mis
mos con tratos, y  de sus libros,

■ I S I  contratos se vé que no trataron con H om -
O tro  argumento de fal- ^rados en calidad de comisionado , sino en su
sedad de los contratos. ,  ,  .  1 1 t
No hacen expresión del ptopio n om b rc, porquc ninguna mención se hace de la co- 
comitente. Sientan en m lsIon, y  por Consiguiente no tienen título contra Nápoles,
l os l i bros las vent as a / *  -  t t i  j  • r ^
cuenta particular de contra H om brados, con quien trataron. Y  esto es tan
Hombrados. C on lo  cierto , que CU la privada pretendida convención de i   ̂ de
que se demuestra el Trial-Fabre hicieron no solo mención de la co-
concierto de todos de  ̂ , 1 . •
tentar á Nápoles, y  ver mision , mas también insertaron en ella todo su tenor ■, y  no 
si admitía los trigos. es creíble que en los contratos que despues hicieron por me

dio de Corredor , hubieran omitido esta necesaria expre
sión , si hubiesen querido obligar á otro que á Hombrados.

152, A un en cl caso que fuese dudosa la necesidad de 
la expresión del mandato en los con tratos, cl medio de 
quitar la duda es cl de recurrir á los lib ro s ; siendo deci
sión expresa del Parlamento de París ,  que los Comerciantes

es-



están obligados á presentar sus libros para justificar la Verdad 

de su crédito ,  aun quando tuviesen por título un público instru
mento otorgado por Notario ( i) .

I $ 3 Suelen los Comerciantes cn 3 modos escribir en 
sus libros los géneros que venden a los comisionados : el 
primero es escribir pura y  simplemente con estas palabras: 
T)ebejaym e Tradier á pagar (por exemplo) en 3 meses. Es 
cierto que en estos términos el solo comisionado es obliga
do á p a g a r, y  el acreedor no tiene acción alguna diredla, y  
personal contra el comitente : la razón es porque él no re
conoce por su deudor al tiempo de la venta á ocro que cl 
com isionado que ha cracado con él en su propio , y  priva
do nombre ; y  de aquí es que aun quando cl com isionado 
hubiese remitido al comicence las mercadurías v en d id as, no 
pudiera dirigirse concra el com icence,  sino por via de em - 
b a rg o , en suposiclon de que se hallase deudor del comisio
nado.

154. E l segundo es , quando se d ic e ; Debe T ic a r t ,  por 
lo Vendido , y entregado á Tradíer su comisionado, Esca dispo
sición muestra el deu d or, que es el comicence,  y  no el co
m isionado,

1 5 5  El cercero es , de escribir con escás palabras: Debe 

*Pradier por cuenta de Ticart i lo  qual muescra á los deudo
res ; es á saber , el comicence, y  el comisionado (1).

I 5 é V e a m o s, p u e s , en quál de los eres mencionados 
modos escribieron en sus lloros Descamps-Fraisse el trigo 
que vendieron á H om brados: ellos usaron el primer m odo, 
csco e s : Hombrados de Marsella debe *, de suerce,  que así en 
los concracos com o en los libros, no reconocieron por deu
dor á ocro que á Hombrados, Luego por la regla que aca
bamos de escablecer, de ningún m odo pueden represencar 
derecho concra N áp o les: y  esto no cieñe respuesca j y  así 
se explican en cl libro m aestro, y  cn el borrad or, y  en los 
demás rescuencos (3).

1 5 7  A sí cambien lo  han declarado cn cl procedimien
to dc Marsella j pues la primera partida que se vé situada 
cn las cuencas,  baxo de la rúbrica de Hombrados de Marse

lla ,
( 1 )  Sa v a v .1 f a r f a h N e g o t im y  part. fa r t ,  1 . /ív. 5, chap, 1 ,

íív. 4 .  (5) Mem. n. 652. 695. & c .
(2) S a v a r i  parfait



I la , es á la fecha de i o  de M ayo de 1 7 ^ 4  , y  dice así:
1 9 3 i  cargas de trigo,  que se le Vendió a 40 libras , pagable 

à fin  de Agosto.,., libras Gastos en la compra , y  des

pacho de elio,,,, 4 ? .... 5. Nuestro mandato que se le entregó con-* 

tra Manali a fin  de Agosto..,, libras 593....
15 8  Y  habiendo pedido Nápoles reconocer los res- 

cuentos de dicha partida,  declararon que esta no pertene
cía á N á p o le s , pues miraba diredam ente á Hom brados , y  
era de su cuenta particular s y  este es hecho constante. Lue
g o  Descamps-Fraisse no solo no reconocieron expresa
mente en sus libros por deudor a N á p o le s , sino que tam-; 
poco tuvieron Intención para ello.

1 5 9  Siguen en dicha cuenta ,  baxo la misma rubrica^ 
las siguientes partidas : U n a ,  á la misma fecha de 10  de M a

y o , de 1048 cargas de trigo,  que se le Vendieron, y  porte á 
bordo : La segunda, á la fecha de 1 9 áe Mayo,  de 2 1 5 0  car

gas y  i  de trigo, j  8 8 1  cargas de centeno ,  que se le Vendieron 

sobre diversos Natrones : L a  u ltim a , á la misma fecha de 1 9 
de Mayo y de y c a r g a s d e  trigo , que se le Vendieron á  

4 0  libras en sus letras contra el Marques Tanucci en Nápoles, 

y  gastos,
1 6 0  Estas tres partidas pretenden Descamps-Fraisse 

que sean por cuenta de N áp oles,  y  en consequencia de los 
contratos de 30 de A bril ; pero ni los contratos expresan 
haberse hecho con Hom brados en calidad de com isionado, 
ni sus libros se refieren á dichos co n trato s, ni hacen men
ción de ellos, ni del tiempo en que vendieron á H om 

brados el trigo.
1 6 1  La cuenta corriente de Hombrados es Individua, 

pues aunque contenga muchas partidas, siendo todas baxo 
de la misma rubrica de Hombrados de Marsella , si la pri
mera por su misma confeslon es de cuenta particular de 
H om brad os, las que siguen no pueden entenderse de otra 
naturaleza , ni considerarse por cuenta de otro , siempre 
que se ven escritas en la cuenta particular de H om brados, 
y  del ndsmo modo , y  tenor que la primera partida.

1 6 1  A  no ser a s í , debian Descamps-Fraisse, si dichas 
tres partidas eran por cuenta de N á p o le s , abrir otra cuen
ta á H om b rad os, y  escribir : Debe Hombrados por cuenta de 

Nápoles y ó  Usar el otro m odo : Debe Nápoles por trigo Ven
di-



dido 3 y  entregado a Hombrados, Estas reglas no se ocultan á 
los Comerciantes , pues son las primeras que se enseñan á 
los aprendices.

1 6 3  L a  cuenta , pues, en el modo que está puesta, ó Confírm ase mas la fa í- 

debe ser por cuenta de Nápoles, ó por cuenta de Hom brados primera p̂arüd  ̂ 6^^* 
enteramente, y  en todas sus partes. Si han declarado que cn la cuenta particular de 

primera partida no tiene Nápoles interés alguno: luego ni me- ’oíeŝ Ûna 
nos en las que siguen. Si ellos pretenden que las siguientes mi- ¿e d o s ; ó todas son de 

ran á Nápoles  ̂ luego la primera también ; lo que ellos han cuenta particular de 

resistido , y  resisten, no habiendo aun siquiera permitido el d^^cuen» de n ”  

reconocimiento de los rescuentros de la primera. p o le s , la primera es

1 6 4  Sea lo  que fuere de los con tratos: decídase la can- gratificación para este, 

sa por lo  que resulta de los libros. <De dónde pueden Des
camps-Fraisse tener derecho contra Nápoles? Y á  se ve que
responden que lo  toman dc esta cuenta baxo la rubrica de 
Hombrados de Marsella, ¿Preguntamos, si esta misma cuenta 
dá algún derecho á Nápoles contra ellos ? N o  por cierto.
D el mismo m odo que ellos han declarado que la primera 
partida no mira á N áp oles, hubieran podido responder pojc 
las dem ás,  siempre que les acomodase.

I ó 5 Si fuese lícito á los Comerciantes escribir en los li^
Bros baxo el nombre particular de uno, y  decir despues que es 
por cuenta de otro, sería lo mismo que abrir la puerta al fraude.
Seria lo mismo que permitir á los Comerciantes abrir cuentas 
en sus libros, dexando el nombre dcl deudor, ó del acreedor en 
blanco, que sería la acción mas contraria, no menos á la jus
ticia , que á la probidad, y  punible com o un delito dc falso*

1 6 6  Descamps-Fraisse, quando vendieron trigo á H om 
brados por su cuenta particular , ó sabian, ó no que H om 
brados era comisionado de la C orte de Ñapóles para com 
prar trigo? N o  pueden decir que no lo sabían , porque la 
prim era,  y  segunda partida están á la fecha de i  o de M a
yo  i pues si lo sabían , ¿cómo tratan con Hom brados ,  y  le 
venden primero una partida de trigo por su cuenta particu
lar ,  sabiendo ellos que un m andatario, que está obligado á 
comprar por cuenta del mandante ,  y  compra por su pro
pia cuenta, incurre en una ta ch a , que no le trae honor, 
porque le hace infame el mismo hecho ( i )  ?

Ss E N

( i )  SCACCIA de Commtu prU a. gUs, 5. w. 380, Procurator ademen-
dum,



C onfírm ase la falsedad  ̂ |~7 N  Verdad, si se consIdcra bieii toda esca cuen-» 
de lo s  con tratos con la  t a , ,  sc Verá cjue Descamps-Fraisse no vendie-
d em ostracion  de la  su- ron trigo ni por cucnca de Hombrados ,  ni de N ápoles,
p osición  d e  las cuentas  ̂ j  ^  • tt i / i
sacadas de sus l ib ro s , y Y concierco encre ellos para sorprender a la
co n  los v i c i o s , y alte- Corce de Nápoles j Y  en caso de que no saliese bien el

aoun"^^ proyedto ,  vender el crigo en Nápoles por cuenca de los
propiecarios, que es lo  que en cérminos no équivocos es
cribieron á Fourat en sus mencionadas carcas de z 6  de 
M ayo , y  z de Junio : y  se confirma por la misma cuenca. 
D e donde resulca que aquella primera parcida de erigo, 
que se dice vendido á Hom brados , es una parcida supues
ta ,  para encubrir una graclficacion que le hicieron : lo  que 
sc demuescra por las slguiences consideraciones. Porque 
el numero 1 9  3 ,  que denoca la cancidad del crigo , y  el
40  ,  que denoca el precio, escán alcerados, y  falsificados*, 
esco e s ,  escán puestos en lugar de ocros números que b or- 
raron ,  o rasparon con navaja , ú ocro inscrumenco : ope
ración que se ve  executada. así en el borrador ,  com o en 
el libro m aescro, y  su rescuencro*

I   ̂S Esce es un hecho conscance ,  y  en el procedí- 
mienco de Marsella dicen que fiie error del Escriblence, 
que era necesario corregir. SI esta respuesta bastase para es- 
cusarlos ,  seria Inútil la  le y ,  que condena com o falsarios á 
los que cometen la menor alteración en sus libros ; y  quan
do verdaderamente se Incurre en algún error que convie
ne enmendar ,  se debe hacer en m odo que parezca lo que 
antes se habia escrito , y  sin raspadura ,  ni alguna a fèd a- 
cion ; y  al margen del libro se debe notar el origen del error, 
y  m otivo de la enmienda ,  com o lo  praClIcan los Com er- 
dances de buena f é , que cienen sus libros en regla.

1 6 9  D icen que esca operacion, que la ley cieñe por fal
sedad ,  la hicieron ellos con  buena fè ,  viéndose que el co- 
tal del Imporce sacado fiiera , que es de 772,5 libras ,  no 
tiene alguna alceraclon. Pero prescindiendo de que la alce- 
rad o n  de los números dc dencro hace sospechar la de los dc

afue-
\ dum  , si emat nom ine p rop rio  , cum p r í o , efíic itu r quidem  dom ínus ser-

tcneretur em ere nom ine alieno, tene- v i , sed tenetur crim ine stellionatus, 
tu r  de fide rupta. N r c .  M o r o n . t r a ^ .  qu ia  efficitur infam is. B a l d .  In l .  foe- 
ie Fid. treug, &  pac. quitst. 17 . ». .3. licissim a in p r im *  C. de Hw, qui à  non 
tom . I I .  p a r t .  i.. /«/. 4 2 0 . E t m anda- dom* m an, 
tarius,  emendo servum nomine pro-



afuera,  aunque no fuese Visible la alteración j puede estar 
bien que los de dentro esten alterados, y  no los del fuera. 
Duplíquese el numero que denota la cantidad del trigo , y  
disminuyase por mitad el del precio, y  el resultado quedará 
in tad o. Y  quando no se quisiera disminuir el precio por 
mitad 3 pueden también haber hccho otra operacion ■, esto 
e s , hacer 1^ 3 cargas |  á 4 0 ,  las que eran 2,5 7 4 á 3 0 , 
saliendo siempre el mismo resultado de 7 7 2 5  libras. N o  
cstorvando en nada que al r  uo se haya observado alguna 
visible alteración, pues era m uy fácil mudar cl 4- cn e l i ,  

pudiéndose sin socorro de n a v a ja , ó de ocro inscrumen-. 
ro transformar el 2  en 8.

1 7 0  La falsedad de esca parcida se manifiesca mas d a -  
ramence por cl imporce de los gascos de que adeudan a 
Hom brados tn  libras 4P... 5... Esco e s ,  por corretaje z j . . .
1 4 ...^  porte & bordo,.. 23... 1 1 .  Primeramence de esta par
tida no consta haya habido tratado de C o rre d o r,  y  por 
consiguiente no se le podia adeudar el corretage. Y  si se 
hace bien la cu en ta, se hallará que las libras 49..., j  im
portarían p o rca d a  carga sueldos 2..., 5 y  quebrados-,1o 
que no puede ser, porque en Marsella no se p a g a , sino en 
sueldos,  medios sueldos,  y  quartos de sueldo ,  siendo el 
sueldo 12  dineros, y  3 el llardo

1 7 1  D e hecho se vé que el num. 4 9 ... 5 , y  el de 2 3 , 
s e  encuentran igualmente alterados, así en el borrador, 
com o en el libro maestro con raspadura , y  lo  que es mas, 
que este artículo de gastos, que suponen hechos en la com 
pra ,  y  expedición de las 1 5» 3 ca rg a s , no se ha pasado á 
crédito de gastos generales, en donde solo se encuentra el 
artículo de 2 5 7 cargas ( i ) .

1 7 2  Por la parcida de cuenca de Fabe de 2 5 7  cargas, 
adeudan á Hom brados en libras 3 8 ,  y  1 1 .  <Como , pues, 
por i$>3 cargas podían adeudarle en 4 ? ,  y  5 ? Necesicaban 
de 1 1  libras , y  9 sueldos para igualar la cuenca; y  vé 
aquí la causa de la alceradon del 4 9 .

1 7 3  Si esca venca de i  ? 3 cargas se supone de cuenca 
de Desean de A g d e , y  le han dado crédico de su im por
te en 7 7 2 5 libras de las 8 3 5 7 ,  que suponen pagadas por

Ss t  Hom -



H om brados, con mandato dc Badaraquc , serian ellos deu
dores á Destan , y  no á H om b rad os, y debían haberle da

do crédito á Destan.
174. Se añade que la cuenta dc Destan ,  que se supo

ne propietario dc dicho tr ig o , al folio 6 6 del llbro'm aestro, 
es del año de i j 6 ^ s  dc  cuya cuenta solo mostraron el tí
tulo , encubriendo el artículo antecedente,  y  los siguien
tes *, pero no obstante sus esfuerzos en o cu lta r,  se descu
brió , com o consta en el procedimiento de M arsella , que 
cl artículo siguiente al de Destan era del año de i j 6 i  '■> lo  
que hace vér que la cuenta de Destan de A gd e , siendo 
cosa totalmente fuera de regla ,  é imposible colocar en 
el libro maestro una cuenta de j j 6 %  ,  despues de otra de 
17Ó 4. , ó es absolutamente fa ls a , ó una cuenta doble, 
puesta despues en este lu g a r ,  para evitar la exhibición de 
ella en el lugar leg ítim o , en donde por acaso la habian pues

to antes.
1 7 5  C o n  efe£lo debía estar situada esta cuenta de Des

tan al fo lio  6 6 del libro maestro , y  no al 7 x j pues el bor
rador indicaba el folio 6 6  , c \  qual numeró mudaron en el 

de 7 2 .
1 7 6  H ay mas. N o  solo han figurado haber vendi

do á Hom brados dicho trigo dc cuenta de Destan de A g 
de , adeudando el precio en 7 7 1 5  libras, sino que también 
le dieron 5 8 3 ...5 ...?  en mandato sobre M a n o li, que le en
tregaron ; de suerte ,  que juntando esta partida , y  las
4 9 ... 5 con las 7 7 1 5  , hacen ascender el débito de H om 
brados á 83 57... 10... p ,  fingiendo haberles entregado H om 
brados en pagamento un mandato de Badaraque contra 
V e rd ilh o n , pagable á fin de A gosto. Pero de este mandato 
de Badaraque, y  del otro que Descamps-Fraisse dieron á 
Hom brados contra M a n d i , y  si se han pagado ,  ó n o ,  y  
cóm o se han pagado , no se encuentra vestigio alguno ,  no 
obstante que por parte de Nápoles se hubiese pedido el re
conocim iento dc los rescuentros *, y  tam poco del mismo tri
g o  que se supone vendido, y  embarcado por los mismos Des
camps-Fraisse , pues adeudan á Hom^brados los gastos del 
em barco,  se ha podido averiguar sobre qué bastimento se 
embarcó , ni qué destino se le dió , impidiendo los C o 
merciantes toda investigación con el pretexto de que este

era



era un negocio particular de Hombrados.
1 7 7  D e todo lo que se ha notado sobre el particu

lar de esta sola partida , se puede juzgar de la buena fé 
de estos Com erciantes, de la sinceridad de sus tratados con 
Hombrados ,  de la fidelidad , y  exadltud de sus libros, 
y  qué fé merezcan en juicio.

17 8  Las partidas que siguen en la misma cu en ta , no 
han quedado sin retocarlas. Respe¿lo de la partida de 1048 
cargas, se ve en el Borrador á la data de i  o de M ayo  ,  que 
en el artículo concerniente a Hom brados el num. 4 0 ,  que 
denota el precio del tr ig o , ha sido también alterado i lo que 
da a entender que el precio era mas baxo: y  en el libro maes
tro al folio 13  ó ,  y  al crédico de mercadurías generales,  al ar
tículo concerniente a dichas 1048 cargas, se encuentra un 

numero x m uy pequ eño,  y. form ado con m ucho escudio en 
medio del espacio que ocupan los puncicos que conducen á 
la suma del m argen , y  precedence al que Indica el folio j z  

del rescuencro ; el qual numero 2 no puede ser Insignifica- 
tivo  , porque nada está ocioso en los libros de comercio. 
D e b e , pues, hacer relación á alguna cosa, ó servir de guión;
lo  que no puede encenderse, sino por los que cienen la lla
ve para penecrar el secreco de esca cuenta. Sobre lo qual 
habiendo Nápoles hecho sus requerimlencos , se escusaron 
los Com erciances,  respondiendo que nada si^ilficaba aquel 

numero z , j  que el Escribiente lo habia puesto a s i , como se le 

antojó. cLuego quién nos asegura, que codo lo dem as, que 
se halla escrico en sus libros, no fiie por ancojo ? Queriendo 
los Comerciances dar la razón de esce ancojo, se confiinden 
mas ; pues dicen ,  que este número z , que el acaso puso entre 

los puntos y que dirigían acia los números y que señalaban los fd io s  

de los rescuentros,  no podia tener significación,  por estar color
eado en el centro de la hoja ,  y  donde no se debia hallar mas 

que la continuación de los puntos que dirigían la linea ( i ) . Es 
nocable la fuerza , y  vircud del acaso. L o  que imporca al 
caso es que confiesan, que el numero z no se debia ha
llar en donde se halla.

1 7 9  En quanco á la ocra parcida de z z 5 o cargas de 
trigo de L io rn a ,  ya moscramos en su lugar la falsificación

de



dc la fecha de 19  de M ayo en el borrador ( i ) .  A  que se 
añade que este trigo se ve pasado al libro de efeños de N . C. 
en los países estrangeros , y  en poder de R íve y Rilliet de 
Liorna , lo  que muestra á todas luces la falsedad de la con
tratación de 30 de A b r i l ; pues si estos trigos estaban en 
los paises estrangeros, y  adeudados á sus correspondientes, 
tcóm o podian permanecer en Marsella el dia 30 de A b ril, 
y  en esta suposición venderlos á Hombrados?

18 0  Ultimamente por lo que mira á la partida dc x 5 7  
cargas a la fecha de 1 9 de M a y o , vendidas por cuenta de 
F a b e , en el borrador se encuentra la siguiente ( i )  :

De 19 de Mayo de 1764.
1 8 1  Hom brados debe libras 103 3 8. 1 1 . .  

á Fabe por importe de cargas i  5 7  4- de trigo 
de % que le libramos de orden , j  por cuenta 

de dicho Fabe á 40 libras la ca rg a ,  pagable en 
sus letras á 40 días data contra el Marques Ta-- 
nuccl de "Nápoles.................:.............. 1 0 5 0 0 .  %

Gastos de expedición...............  0 3 8 .1 1 .>

182, Cuyas palabras, que van de bastardilla,  com po
nen tres medios renglones, ó cerca de ellos , que están es
critos sobre papel raspado con navaja de plumas , u otro 
instrumento , dexándose ver bien patentemente por la di
ferencia del escrito , y  hallándose este artículo al fin de la 
página , enteramente á la extremidad dc ella ,  y  acaba mas 
abaxo que la página siguiente ( 3 ) .

18 3  En el borrador á la fecha de i o  de Ju lio  á c i j 6 $ \  

se encuentra lo  siguiente: Fabe debe libras 103 3 8... n  á re- 

?nesas de N .  C. en diversos par ages por ducados 1 6 8 ?  ^que he
mos recibido de Hombrados por paga de una partida de trigo de 

S . C. que hemos Vendido á este ultimo *, de cuyos ducados nos 
encargó de exigir el pago el referido señor Fabe por S , C. para 
responderle de ello con la  entrada ( 4 ) .

1 8 4  Esta partida indica el fo lio  6 9  del débito de 
Fabe en el libro maestro  ̂ y  el folio 2.71 del crédito de

re-
( i )  Vide supr. part. i .  cap. i .  pag. ( i )  Mem. num. fol.495. y  B . 

185. n .io . hasca el 26. y  sigiuentes, (3) Mem. num. 718 . 
y  n, j j .  hasta 5 1 . (4) Mem. num. 697^



remesas de N . C . en diversos parages. Esta partida, pues, 
se ve pasada en cl libro maestro al dicho folio á débito dc 
F abe, y  es del tenor siguiente: Fabe debe á remesas de N ,  C  
á Nápoles por ducados 2,^89 á  ̂ en letra de Hombrados 

sobre el Marques Tanucci,  que se le entregó para la paga de 

su crédito en 1 0 3 3 8 ...,1 1  ( i ) .
18 5  Y  á crédito de remesas de N . C . se lee lo siguien-í 

te :  i j 6 $  á  10  de Julio  : Teisier ,  hermanos y  C  á Nápoles por.
Fabe,,, por otro tanto que queda por S , C  en casa de los expre-* 

sados señores contra el Marques Tanucci,,,. 10 33 8,.^
I I  ( i ) .

18Ó D e donde se vé claramente que Descamps , y  
Fraisse han trabajado cn sus libros de su capricho ,  y  qui- 
méricamente ,  confundiéndose en sus simulaciones. N o  po
dian dar débito á Fabe de los ducados 2 6 8 9  cu letra con
tra el M arques T anucci ,  diciendo habérsela entregado por 
paga ,  viéndose que dicha letra ,  com o resulta del libro 
m aestro,  no la  tenian en su p o d er,  pues estaba cn poder dc 
Teisier en Nápoles ; lo  que es claro por el crédito de reme-̂  
sas de N . C . ya apuntado i y  por consiguiente no podian 
Descamps-Fraisse entregar á Fabe aquella letra , que para
ba cn poder de Teisier.

1 8 7  C uyas operaciones están llenas de contradiccio
nes , habiendo sentado en el gran libro , así á débito , co
m o á crédito ,  lo  que han querido , y se acomodaba con 
sus Ideas *, sin acordarse m a s ,  ni hacerse cargo de que el 
borrador , que ellos tienen cn lugar de diario , y  es el fun
damento de todos los demás libros ,  dice todo lo  contrario.

18 8  D e todo lo  qual sc puede concluir ,  que los li
bros de Descamps-Fraisse no merecen fé alguna por tantos Conclusión de este c»- 
vicios ,  contradicciones ,  in verisimilitud es , y  visibles alte-
raciones,  que contienen en los puntos mas esenciales de la 
controversia ,  además dc ocras que miran á ocros particula
res ,  que conscan en cl procedimienco de Marsella ,  y  for
man todas juntas el mejor retrato de estos Comerciantes, 
y  su verdadero caraóter. P or lo qual no será fiiera de pro
pósito referirlas cn la form a que se hallan cn el Memorial 

Ajustado (3) j y  son las que se ponen al fin del Papel con
los

(i> Mem. num. 694, Cj) Mcm. num. 7 14 -7  siguien-
(2) Mem. ibid. tes.



los Planes de las cuentas para la mejor inteligencia de estos.
18 9  A u n  prescindiendo de todo esto , en suposición 

de que las partidas se hubiesen sentado en reg la , y  con la 
debida fidelidad , tam poco pudieran fundar en ellas su ac
ción , pues miran á cuenta particular de H om brados, y  por 
consiguiente ni menos les administran título ,  ó acción 
los contratos, que independientemente de los libros se ha 
demostrado ser fin gidos,  supuestos,  y  antedatados.

1 90  ¿Pero qué acción pueden jamás tener contra N á
poles , aun atendiéndose el tenor de las contrataciones, y  
suponiendo ciertas sus fechas de 30 de A bril? La primera, 
á que se refiere la cargazón del Capitan G ay de 1 305 car
gas , filerà de que no com bina con la correspondencia, ni 
con los conocim ientos,  y  menos con los libros ,  trata de 
una venta de trigo de cantidad ,  y  calidad in cierta, pa
ra entregarla los vendedores con tiempo , á su arbitrio, 
quándo ,  y  cómo quisieran, y  si quisiesen. Para la exe
cucion de semejante escandaloso tratado expiden el tri
g o  á Nápoles en i  p de M ayo  , á lo  menos despues de i  o , 
cn  tiempo que desde el 3 ,  com o se ha demostrado ,  ó si 
n o , desde el 5 , com o ellos confiesan , era notoria la revo
cacion del mandato , y  estaban ya los trigos sin precio, 
n i compradores.

I  ̂I Las contrataciones del trigo de Liorna traen con
sigo la prueba de su falsedad ; pues suponen en 3 o de A bril 
los trigos en seis embarcaciones á la vista del puerto de 
Marsella , quando se ha demostrado , que dichas embar
caciones se hallaban en diferentes puertos de Ita lia ,  ó por 
la  mar á la ventura ,  y  dos de ellas se habian ya  vendido 
cn Liorna desde el 2.3 del propio mes de A bril. ¿Quién 
no conoce el engaño , con que quisieron en la incertldum- 
bre de si se hablan vendido ,  ó no los tr ig o s, remitir á N á
poles , mediante un sob orn o, que executaron con H om 
brados ,  aquella can tid ad ,  que se hallase en Liorna sin 
vender? C on  semejantes embustes, al abrigo de tantas falsi
ficaciones ,  que han cometido en sus libros de com ercio, 
¿cómo pueden tener valor estos Comerciantes de gritar bue
na fé? Pero los mismos con tratos, los documentos que 
han presentado , sus mismos libros, levantan la v o z  con
tra e llo s ,  declarándolos reos de d o lo ,  de suposiclon,  de

es-



estelionato,  de falso ,  no solo responsables de todos los 
daños y intereses,  y  perjuicios que han causado á Nápoles, 
sino dignos también de pena corporal,  y  aflidliva.

C A P I T U L O  II.
Del contrato de Duguies, y Compañía.

OI  £ ' \U alq u iera  que lea las contrataciones de Descamps- 
Fraisse , y  lo que en ellas se ha considerado, 
puede decir seguramente que ya sabe de qué na

turaleza sean las dem ás, pues salieron todas de una mis
ma fragua.

X En 3 de M ayo  D uguies, y  Com pañía venden á H om 
brados cerca de z y  cargas de trigo de A u x o Ís  en Borgoña, à 

riesgo de los Vendedores hasta fuera del puerto,  á libras a 
pagar en letras contra Nápoles al cambio corriente de la Tla^a, 

quando se haga la entrega, que se hará desde aqui al dia i  5 
de Mayo ; para embarcar dicho trigo en embarcaciones de Van-- 
dera Francesa ¡ ü otras que los Vendedores proveerán , y  carga-- 
rán ellos mismos,  ó harán cargar á expensas del comprador, T  

en caso de que la entrega no se pueda hacer desde aquí al 
será licito al comprador anular el contrato ,  6 prolongarlo ( i ) .

3 Conteniendo este contrato las mismas cláusulas, con
diciones , y  paitos que el primero de Descamps-Fraisse, y  
habiéndose otorgado por el mismo Corredor A c h a rd , que
da por consiguiente ya  demostrada su nulidad , suposición, 
y  antedata con la demostración que se ha hecho respec
to  de aquel. N os ceñirem os, p u es, á referir solo algunos 
hechos , y  circunstancias,  que particularmente le conven

cen de falso.
4. Siendo esta venta para entregar con tiem po á arbi

trio del vendedor , no toma su sér el co n trato ,  com o tra
tándose del de Descamps-Fraisse se ha demostrado ,  sino 
desde el dia de la entrega. Esta se debia hacer á riesgo 
del vendedor hasta fuera del puerto. Hom brados dice en

T t  sus

T en o r de este Contra
to . Siendo de la misma 
naturaleza que el de 
Descamps-Fraisse, que
da demostrada su fal
sedad con la demostra
ción de la falsedad^ de 
aquel.

Particulares que se no
tan en este contrato de 
D u gu ies, que lo  con
vencen de falso , y  ¡do
loso con cierto con 
Hombrados.



La entrega según el $us cartas que el N a v io  del Capitan L ikle Joannes, que car-

pm  e T d i f  15“ á 'a A i -  g °  ‘^"g° > ¿el Puerto en 1 8 de M ayo. Es-
trio del vendedor, y to  se convence de falso por el testimonio del mismo D u- 
á su nesgo hasta fuera guies. En SUS libros se vé sentada esta partida á débito de
del puerto, con facui- i r i i  / \  i i
tad al comprador de Hombrados baxo la recha de 1 9  ( i) . Luego no pudo ha- 
aguardar , ó anular. hcTsc hecho la entrega,  Ó sea expedición del t r ig o , a la
Hombrados.no obstan- / , « i i r  •  ̂ i i i
te la revocación del ^ p o ^ a  de i 8  de M a y o , smo a la de 1 9  ,  según los libros 
mandato, toma este se- de DuguIes i esto en el supuesto de que la fecha de 1 9  de-

entrega ,  pues la partida no lo  explica, 
cuto  en 18 ; Duguies y  so lo  co n tien e la  Cantidad d el t r i g o ,  y  el p recio  , sin 
en sus libros,que en 19 . ¿ e c ir  habérsele v e n d id o ,  n i e n tre g a d o , quando en  b uen a
Pero por certihcacion , 1 1 .  1 i.i 1 1 1
del Capitan del puerto se debe citar en el hbro el tratado de ven ta , el Corre-
resulta que no pudo dor , y  el día del tratado. N o  p o d ia , p u e s , el bastimento 
executarse ni en el 2 1 .  ,-j-¡gQ^ j^¡ ¿ ¿  p^er^o el 1 8 , Pero el Capitan del

puerto de Marsella manifiesta que u n o , y  otro han ¿Ita d o  á 
la verd ad , resultando de su certificado que L ik le  Joannes 
tom ó el Villete de salida de aquel puerto el 2 1 de M ayo (2).

5 Luego no se puede decir hecha la entrega hasta 2 1 
de M ayo  ,  siendo así que debia correr el trigo á riesoo de 
los vendedores hasta fuera del puerco j ni podía Duguies 
pasarlo á débito de Hom brados baxo la fecha de 1 9 , en 
tiem po que el bastimento estaba todavía en cl p u erto , aun 
quando se hubiese embarcado desde ántes el trigo.

6 Si no tenia Hom brados por el contrato ningún de
recho de obligar á Dugules á la entrega, tampoco este podia 
usar del contrato concra H om brados,  ni precisario á recibir 
cl cr ig o , aun quando hubiese querido encregario el i  5, por
que ya era notoria la revocación del mandato.

7  Sin embargo pasa el i  5 de M ayo •, y  H om brados, 
que al tenor del mismo concraco podia anular ,  coma el 
parrido de aguardar hasca el 1 8 ,  según su propia confe
sion ,  hasca el 1 9 ,  según supone Dugules j y  hasca 2 1 , se
gún lo convence el cescimonio del Capícan del puerco : en 
^ue se vé manifiesca la colusion, y  el concierco dc engañar 
á Nápoles.

El trigo remitido á Ni. ,  ̂ E l ^ igo  que Vende Duguies es de AuxoIs en Borgofia:
peles es de diversa es- ^1 que embarca, y  expide a Ñapóles con el bastimento de Likle 
pecie de la del tratado. Joannes no es de Auxois •, pues cn el conocim iento no se

ex-



expresa tal calidad ,  diciendo solamente trigo de’Borgoña  ̂ sin 

to m a r, ni sellar m uestras, com o correspondía ( i) . L o  que 
subministra otro argumento del doloso concierto.

9  I  cierto en el hecho que Duguies en todo el mes

! de A bril no quiso tratar con H om brados, ni ven- cLrtoTe^ Duguie^”y 
derle cantidad alguna de trigo. El negociado, que solo hizo Hombrados de utilizar-
con H om brados, fue el de ponerse en mano zo o u  libras, Ny>oies desde

j .  , . , elmesdeAbril. i.ocon
mediante la letra que se hizo gyrar contra ei Tesorero de la letra de las locy U-
España , sin que hubiese precedido contrato alguno. D e contra el Teso- 

suerte que si cl Tesorero hubiese admitido las letras, D u - rr*temar^sTaccepu^ 
guies se hubiera quedado con el dinero , y  la C orte de cion, y quedarse con 

Nápoles sin cau tela , ni resguardo alguno , expuesta al ríes- êcKo d̂é famd̂ o 
g o  de perderlo por tantos accidentes, y  revoluciones que este proyecto, remiten 
se experimentan en cl co m ercio , que suelen proceder , ó trigos fuera de tiempo 

ya  de la mala fé , ó ya de las^bancarrotas. D e h e ch o , si p a t lr n o v e t
Duguies no ha quebrado,  podía darse este caso ,  com o ha Merlos de su cuenta par- 
sucedido con Gautier , y  sus compañeros. ncular.

10  N i jamás hubiera podido Nápoles conseguir de Du- 
g u lc s , y  Com pañia el trigo correspondiente á. la cantidad 
de zoofj libras j pues se vé por el mismo contrato que en 
3 de M ayo no tenia un grano de trigo ,  porque respeóto 
á las z y  cargas no quiso obligarse absolutamente á la en
trega , tomando tiempo hasta el i  5 i y  pasado ,  á su arbi
trio , si quería ,  ó no entregar.

1 1  C o n  tanta ventaja dirige Duguies sus Intereses. A sí 
com o en todos los contratos de compra , y  venta los venr 
dedores deben ser los primeros á cumplir con la entrega, 
y  despues los compradores con el pagamento dcl precio*, 
así é l , todo al contrario , ántes de co n c lu ir ,  ni aun dc 
empezar á tratar de v e n ta , Intenta ponerse en mano la 
considerable suma dc las lo o y  libras.

I z C o n  semejante m odo de tratar se confundiría sin 
duda de rubor el mismo D u guies,  si se manifestase cn el 
publico aquella letra de cambio ,  que vo lvió  protestada dé 
París. El la ha ocu ltad o , y  se niega á su exhibición, dicien
do que fu e  una quimera , que no existe mas *, fues de no haberla 

aceptado el Tesorero de España  ̂ como una cosa y a  hecha inútil^

T e 1  des^

i



desde entonces la  Vobló a Hombrados ; tanto ,  que ni la letra, 
ni los gastos del Correo despachado á Taris para tentar su acep

tación y entran por nada en las demandas ( i ) .
13  Bíen se dexa conocer que la ocultacíon de esta 

letra ha sido con el fin de que no permanezca á la vista 
el cuerpo del delito , pues es constante que la letra fiie 
gyrada sin tiempo y  sin m otivo , porque quando la reci
bieron Duguies y y  Com pañía ,  no habian vendido , ni 
tenian trigo que vender  ̂ con que solo fi.ie librada la letra 
á uno de estos dos p r o y e á o s , ó para comprar con su pro- 
d u d o  en la Plaza los trigos que querian enviar á N ápo
les y ó para quedarse con él.

1 4. Pero D u guies,  cuyas precisas palabras yá quedan 
referidas, dice claramente que cl proyecto que habia for
mado con H om b rad os, no fue mas que arrebatar ,  me
diante dicha le tra ,  este dinero al Tesorero de España. C on 
fiesa y á , que la letra se gyró sin otro m otivo que el de 

tentar su aceptación. Diciendo que el correo le despachó 
Hom brados para este fin á P a rís ,  se im plica en una con
tradicción manifiesta por solo el hecho que confiesa de 
haberle Hom brados pedido la letra de resulta de no ha
berla aceptado el Tesorero. Si el correo fue á París para 
tentar la aceptación de la letra : si Hom brados fue quien 
lo  despachó*, <cómo no vo lvió  la letra á sus manos por 
el mismo correo? Sin embargo no tiene rubor este C o 
merciante de faltar á la verdad , aun en un hecho, que él 
mismo tiene sentado en su libro maestro , donde en la 
cuenta abierta á Hom brados se vé á debito de este una 
partida de j i o o  libras por este correo despachado á Taris. 

C o n  efefto  desde el momento que le fiie gyrada la letra 
dispuso de ella D u gu ies, com o su dueño. E l la remitió 
con  un correo á J u lie n ,  N egociante , á París : quien por

fal-
( 1 )  Estas son sus precisas pala- »de fait celle n’entre pour rien dans 

bras : ” L a  lettre de change de z o o . «les demandes aduellem ent pen- 
»»mille liv re s , qui avoit etée tirée »dantes á la Junda , non plus que 
»par H om brados, est une chimere: »les frais du co u rie r , qui fut envo- 
«ellen* existe p lu s; le refus que le » yé  i  Paris par H om brados, pour 
»»Tresorier de la C our d’Espagne aller tenter cette acceptacioni ce qui 
» fit de l’accepter, la rendit inutile; »rend le compte de ces f r a is ,  dont 
» &  comme elle devint des lors un »on demande l’exhibition , inutil.» 
wChifon ,  Hombrados la requit : &  M em , num. 524.



falta de aceptación la protestó , no obstante que el Teso
rero le previno que ^odia escusar los gastos > pues el M i
nisterio de España ya habia tomado las medidas para el so
corro de Ñapóles. Pero si Duguies no habia subministra
do trigo , ni dinero : si el Tesorero de España nada de
bia a Hombrados i ¿ qué derecho tenia de pasar á un adío 
tan insolente com o el del protesto ? Para venir en cono
cimiento de la verdadera causa, y  fin del protesto ,  era 
preciso reconocer la correspondencia de Julien  ̂ sin em
bargo Duguies se negó á su exhibición ,  diciendo que era 
agena de la controversia ( i ) .

I 5 Pero tropieza con ocra m ayor contradicción, quan
do dice que la letra no existe m as,  que es una quimera,  y  
que la  deVohio á Hombrados ,  al mismo ciempo que cieñe 
una cuenca abierca á este ,  en donde encre otras parcidas sc 
vé la mencionada del correo despachado á París, para cencar 
la acepcacion de la leerá. Si esca, pues, es una quim era, ni 
cxísce m a s , la parcida de gascos de correo , que no cienc 
ocro fimdamenco que la leerá, y  por consiguiente coda la 
cuenca , y  la parcida de crigo en quescion, que en ella sc 
com prehende, no son mas que una quim era,  un chifon, por 
servirnos de sus mismas expresiones. L o  mas nocable es, 
que niega Duguies la exhibición de los rescuencros de la 
parcida de gascos del correo , con decir que esca , ni aun 
la leerá eneran por nada en las pretensiones pendienees en 
la Junta. Luego preguncamos si la leerá se g y r ó ,  y  se 
despachó el co rreo , para cencar su acepcacion , por cuenta 
de N áp o les, ó por cuenca parcicular con Hom brados ? En el 
primer caso queda yá descubierco el dolo por sola la re- 
siscencia á la exhibición , y  reconocimienco de los rescuen
tros. En el segundo vé aquí descubierco el caraóler, y  el 
fin de codo el negociado , dirigido á execucar sobre el T e 
sorero de España una escafa con el nombre de Nápoles: 
asunto delicado, é importante, que Hom brados en carea de
2,1 de A bril escribió á la C o rce ,  que escaba tratando con 
Duguies , ni jamás lo explicó.

i 6  L o  cierto es que la lecra fiie efeótivamenee gyra
da á Dugules en M arsella,  y  procestada por Julien á Parísi

- <y
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i y Duguies se queda con los gastos de correo , y  protesto, 
sin pedirlos á H om brad os,  ni á Nápoles ? i D e dónde tan 
extraordinaria generosidad ? Es fácil entenderla  ̂ < pues 
quién no arriesgaría un correo , y  un protesto para ganar 
de un golpe zo o g  libras ( i )  ? Sin embargo se vé que H om 
brados pidió en la Junta estos gastos ( i ) : de donde se infiere 
que D u gu ies, queriendo reembolsarse de ellos con usura, no 
habiéndole salido bien el proyed o  de la letra de zo o y  libras, 
se los cedió á Hombrados por premio de la colusion en el 
supuesto contrato de cargas de tr ig o , de que se trata.

_ , E ha visto en la correspondencia que Hom brados 

d!d‘* r ía  T a u 'd ít t ¡  en SUS cartas^de 5 ,  y  ó de M a y o , noticiando á la
contrato:I.® p e rla  cor- C orte la Cantidad del trigo que tenia com prado por todo el
respondencia de H om - de M a y o , no incluyó en aquellas estas x u  careas de D u - 
brados ; 1.0 por los h -  i L - • j  x t ^  i x t
bros de Duguies ; y  gu ies,d e las quales h izo  m cncion en i i  de M ayo en la N ota
5.0 por la falsedad del de las compras que envió á la C orte , refiriéndolas á la fecha 
ex trad o  del C orredor i j  \ / j  i •

de 3 de M ayo j de suerte, que por sola esta circunstancia que
darla convencido de antedata cl contrato , no siendo pre-» 
sum ible, que si se hubiese hecho cn 3 de M ayo  , hubiera 
Hom brados om itido el dár el aviso correspondiente en las 
mismas cartas, que tratan de las demás contrataciones. 
M ayorm ente quando en las de 1 1  ,  y  z 8 de A bril no tra
ta de otra cosa que de D u g u ie s, y  del negociado que con 
este supone estaba tratan do, sobre que se reservó dár el 
aviso del resultado ,  luego que fiiese concluido, por el cor
reo Siguiente , que era el mismo $ de M ayo i pues á ha
berlo con clu id o , y  ser cierto el contrato en 3 del propio 
M ayo  , i cóm o podia olvidarlo , ni dexar de dár el aviso 
que él mismo lo  había hecho necesario } A  que se añade, 
que en los libros del propio D u gu ies, com o se ha notado 
arriba , se halla baxo la fecha i  ^ , y  sin decir vendido , ni 
entregado ,  ni referencia alguna á otro tratado anterior. 
Luego cómo pudo hacerse el día tres ? esto aun prescindien
do de quanto en la A n a ly sis , y  en el capítulo antecedente 
se ha dicho ,  y  demostrado generalmente en orden á la fal
sedad ,  y  antedata de todos los contratos.

Por

(x )  véase en la Analysis lo  que so- supra pag. 6 1 , y  sig. n .18 5. á 201. 
brc esta letra se ha considerado, (2) M em. n .549. pag.278. y  sig.



1 8 Por lo  que se ha demostrado arriba , el testimo
nio del Corredor A chard es sospechoso ,  y  todas las pre
sunciones ,  y  conjeturas son contra é l ,  no habiendo he
cho Duguies y n i los otros Comerciantes prueba alguna. 
Añadiéndose también la otra circunstancia, de que respec
to  del contrato de D u g u ie s , aunque el extravio presentado 
por este acaba con decir haberse dado la moneda~a-T>ios\ 

sin embargo en el registro de dicho Corredor no se lee 
esta cláusula i lo  que prueba : Prim ero,  que el extraóto es 
falso ,  porque no concuerda con su original en un punto 
sustancial ; Segundo , que es reo de falso el Corredor que
lo  dió y y  quien lo  ha presentado : Y  tercero,  que el trata
do no estaba con clu id o , porque con la entrega de la mo- 

neda-a-Dios se concluyen en Francia las contrataciones ver
bales ( i) .

1 9 L  contrato no expresa haber contratado Duguies 
con Hom brados en calidad de comisionado. 

Esta sola circunstancia bastaría para concluir que no tiene 
título , ni acción contra Nápoles : lo  que se confirma por 
sus lib ro s, en donde se vé que no ha querido reconocer 
por deudor , sino á Hom brados,

l o  La cuenta que de su libro maestro se ha sacado , y  
al fin de este Papel vá puesta á la letra ( i ) ,  dice así: 
Francisco Hombrados ,  Consul de Ñapóles,  debe:

A bril 30 , por 3 10  fardos de 
judias á I I  libras , 10  sueldos el % de

contado.....................................................................  7 1 7 4 -  3* 2*
M ayo 3 , óoo cargas de centeno á 28 

lib ra s , y  10 sueldos........................................... 1 7 1 0 0 .
1 9  y 2 g  cargas de trigo á 40 libras,

valor contra Nápoles.......................................  8 4 5 4 0 .
Junio 1 5 , coste de un correo despa

chado de órden suya á París............................  1 200.

I I 0 0 14 . 3. 2.
( i )  „  Denier-a-Dteu. Pièce de soit une aum one, origine du denier-

m onnoye que celui qui acheté ou a-Dieu. Lorsqu’il s’ agit de locations
loue quelque ch o se , donne au pro- verb ales, on a vingt quatre heures
prietaire ou vendeur comme une pour retirer le denier-a-D ieu , et
marque de son acquiescement á T rompre son marché. DiíHonnaire de
engagement contraàé verbalem ent. Jurisprudence v . Denier>a-Dieu,
Cette pièce dem onnoye etoit autre {2) Plan 3. 
fois fixée à un denier ,  dont on fai-

O tro  argumento , que 
convence la suposición 
de este contrato, y  que 
Solo es un concierto 
dirigido i  tentar i  Ña
póles para la recepción 
de los trigos. L o  que 
se prueba i.® por el 
mismo contrato que no 
expresa al comitente, 
y  2.® por los libros dc 
D u g u ies , pues en ellos 
se halla sentado á cuen
ta particular de Hom 
brados.



3 3 4 -
Este es el débito que cn dicHa cuenta 

se dá á Hombrados. A  su crédito se sienta 
á la fecha de 3 o de A bril el valor de una 
letra de este dia contra el Marques T an u c- 
ci de ducados 6 3 6 S  á 80 sueldos el duca
d o ,  que hacen libras.......................................  1 5 ^ 4 7 4 . 3. z.

Y  á la fecha de 1 9 de M ayo  el va
lor de 1 3 letras de 1 8 del mismo mes con
tra el dicho de ducados z i z 6 j ,  9 1 .  a 7 9  
sueldos y  m ed io ,  que hacen libras............... 8 4^ 5 40.

Q ue en todo hacen................................. 110 ^ 0 14 . 3. z.

Suma correspondiente al débito ( i ) .

1 1 Por la rotulara de esta cuenta es bien claro que 
Hom brados es el deudor , por negocios pasados entre ellos, 
y  que por nada entra la C orte de Nápoles ; tanto que ha
biéndola renovado Duguies en z 3 de Junio de 1 7 é 4 , le 
ha dado crédito en la  nueva cuenta que está sentada á con
tinuación de la otra , del valor de ducados 4^093. l í .  
(q u e son libras 1 6 z . 5 .) produdo de la venta de 
los 3 10  fardos de ju d ia s,  y  de las 600 cargas de cen
teno ,  cuya venta se executo en Nápoles por Bourgarel 
su comisionado ,  de resulta de haberse rehusado por la 
Corte.

z  z  Esta ultima partida ,  sentada á crédito , demues
tra concluyentemente el concierto entre Hombrados , y  
Duguies j pues las dichas dos partidas de ju d ias,  y  cente
n o  ,  que en apariencia se venden á H om brad os, en efedto 
n o  se vendieron ,  sino que se enviaron á Nápoles para 
venderse de su cuenta , en caso que la C orte no las reci-̂  
biese ,  ni pagase las le tras,  com o de hecho se vendie
ron por Bourgarel de Nápoles , que le dió cuenta del 
prod u d o áD u g u ies, de que este ha dado crédito á H om 
brados.

23 Y  siendo así que dicha renovación de cuenta es 
consiguiente á otras dos partidas, la una de z g  cargas de 

^̂ rigo > y  la otra de gastos del correo expedido á París, estas

son



son siempre una continuación de cuenta dc partidas de una 
misma naturaleza , ó por cuenta de D u g u ie s,  ó  por cuen
ta particular de Hombrados.

2 4  D e todas las partidas sentadas en esta cuenta ,  d i- ' " *  ' ■

ce Duguies en el procedimiento de Marsella ,  que solo la HombrXen^su par-
de i g  cargas de trigo ,  que es la tercera , es por cuenta de ticu lar, que contiene

Ñapóles *, todas las demás por cuenta particular de H om - partidas baxo
1 1  • / 1 . , ,  de una misma rubrica,
b rad o s,  que no miran a la controversia presente. M a s ,c o -  y sin ninguna discin-

mo se ha advertido tratando de la cuenta de Descamps y  » quiere Duguies,

Fraisse , es m uy tarde para hacer esta distinción de partidas. car¿ “ e Nápoles*
Si todas están baxo de una misma rubrica ,  y  todas paga— y todas las demás dc

bles en letras contra la C orte de N áp oles, tqué razón de d i- particular de
r . 1 1 /  • /I ^  Hombrados. Con lo
íerencia se puede dar para )uzgar quales sean por cuenta que se demuestra la su

de uno , y  quáles por cuenta de otro? A quella  distinción' posición de aquella, y 

que no se hizo en la form acion de la cuenta , no es lícito 
hacerla en el progreso del tiempo. Si las i j j  cargas eran por 
cuenta de Nápoles ,  no podian ignorar que debían abrir 
en sus libros otra cuenta separada á Hom brados , intltu^ 
landola de este m odo : Francisco Hombrados , Cónsul de 
poles debe por lo que se le ha 'tendido ,  y entregado por cuenta 
de la Corte de Nápoles, O  ; La Corte de Nápoles debe , por lo 
que se ha "tendido ,y entregado por su cuenta á Hombrados,

25 E l importe de las ju d ia s, y  cen ten os,  de que se 
halla adeudado H om b rad os, asciende á libras 242.74. 3. 2.
E l produdto de su venta., de que se le ha dado crédito , im
porta 1 6 3 7 2  : con que quedarla deudor en 79 0 2  , además 
de las 1 200 , coste del correo despachado á P a rís , que tam
bién se refieren á su cuenta particular , baxo de cu yo pre
texto se negó á la exhibición de los artículos que se le pidie
ron en Marsella para la averiguación de esta partida , y  
ambas en todo hacen 9 10 2 . Se vé que esta cantidad no la 
pide Dugules ni contra Nápoles , ni contra H om brados, 
pues solo la pidió este en escos Autos , aunque se haya re
pelido su demanda com o impertinente , por no ser H om 
brados comprehendido en el com promiso de las dos Cortes, 
en cuya virtud solo se remitió á la Junta la controversia 
entre los C om erciantes, y  Nápoles *, ni se le oye á H om 
brados , sino com o parte coadyuvante dc aquellos ( i) .  C o n

V v  que
( i )  Mem. n. 9. pag. j .B .  6, in fin. &  num. 545. pag.278. B.

i



bros.

que se confirma lo  que se ha dicho ,  que de ella ha queri^ 
do Duguies hacer un donativo í  H om brados,  dexando ,  y  
consintiendo que este la pidiese.

x 6  En donde es también de notar que de todo el im
porte ,  así de las ju d ias, com o del cen ten o , recibió D u 
guies el valor en letras contra Nápoles el dia 30 de A brih 
que quiere decir antes de la entrega del centeno , que se
gún resulta de dicha cuenta , no se pudo hacer hasta 3 de 
M ayo ,  pues baxo de esta fecha se vé sentada esta partida.

----------  2 7  Su resistencia ,  respe£to del reconocimiento de los

Su dolosa resistencia i  rescuentros dc dicha partid a,  diciendo que no mira d ireda, 
la exhibición de los li- Jndiredamente á la causa ,  demuestra m as,  y  mas que

es una partida supuesta. Si la  partida de 2000 cargas en sen
tir de Duguies mira diredam ente á N á p o le s ,  la  del cente
no ,  si no mira diredam ente á N á p o le s , á lo  menos debe 
mirarla indiredam en te, porque una ,  y  otra son parte dc 
una misma cu en ta , y  baxo de una propia rubrica : con que 
m uy estraño es el pretexto de Duguies para escusar la ex
hibición de los rescuentros ,  mayormente por ser notorio el 
interés de Nápoles para reconocerlos.

2 8 t Mas cóm o podia ser indiferente á Nápoles esta 
operacion ? Dexando todo otro m otivo , sola la circunstan
cia de que Hom brados era su com isionado,  importaba la 
necesidad del tal reconocimiento. Duguies no la ignoraba*, 
pues desde 2 1  de A bril se h izo librar la letra de x o o y  li
bras. O  él creía que la comision era extinta en 3 de Mayo^ 
ó  110 ? En el primer caso ya falta todo el fundamento á su 
acción contra Nápoles. En el segundo , se pone de peor 
condicion porque no puede ignorar que Hom brados co^ 
misionado de su C orte dc comprar trigos para las necesi-. 
dades de N áp o les, com prando por su cuenta particular, in-< 
curre ,  com o se ha dicho tratando de los contratos dc 
Descamps-Fraisse, en la nota de infamia \ y  esto mismo atri
buye al comitente el derecho de examinar todas las opera
ciones ,  y  ados de su comisionado. Duguies resiste, niega, 
y  se opone á toda averiguación. Luego dicha partida con
tiene un fi-aude ,  y  encubre el donativo ,  gratificación ,  y  
soborno para la fabricación del supuesto contrato de las 
x y  ca rgas; cuya resistencia se hace sobre todo intolerable, 
y dolosa, si se considera la osadía con que se preten

de



. 3 3 7
de ser ageno de la controversia presente el reconocimiento
de unos arcículos, para cuyo pago gyra Hombrados letras 
contra Nápoles.

z 9  D el mismo m odo se negó Duguies á los requerl- 
miencos de N á p o le s , respeóto de muchos , y  varios arcícu
los , que era preciso reconocer, oponiéndose con frívolos 
precexcos, y  cambien faltando á la verdad, com o qualquiera 
que lea el procedimiento de Marsella puede por sí mismo 
conocerlo *, pues si quisiéramos referirlo a q u í, sería lo mis
mo que llevar este papel al Infinito. Pero no podemos omi
tir que para evicar la exhibición del libro de almacenes ,  ó 
de nmneros , el libro ¿e fañuras, el libro ¿c gastos,  y  ocros, 
no cuvo reparo de afirmar que no los cenia , y  ni aun el 
citado de almacenes,  ó sea de números,  siendo esce un libro, 
que el mas Infeliz ComercLmce no puede dexar de cenerlo, 
y  quando, además de esca necesidad,  y  obllgaclon , se con
vence Dugules de que le tenia por una sentencia de la J u 
risdicción Consular de Marsella , de donde resulta haber 
vendido en aquel mismo tiempo cierto trigo existente en 
¿t/wííceweíj que distingue por nu-meros (t.). Siendo de nocar 
que añadió cambien que Hombrados habia sido el cargador del 
trigo, quando por la misma cuenca resulca lo  concrarlo, 
pues le adeuda los gascos dcl em barco,  y  en el concraco se 
obligó á cargarlo él mismo.

30 N o  dexó reconocer, sino los arcículos que él mis
m o quiso manifescar (del mismo m odo que lo hicieron des
pues Descamps-Fraisse, y  Trial-Fabre ) encubriendo el res- 
tance de los folios con papel. C o n  coda esca precaución, ha
biendo Nápoles pedido reconocer en el libro maescro el res- 
cuencro de la cuenca de Hombrados en la Cuenta general de 
trigo , Duguies abrió el libro en el folio que concenia dicha 
Cuenta general de trigo. El cargo , que muescra los preclos 
de codo el erigo comprado por él mismo ,  escaba en el folio 
á mano izquierda. En el folio opuesco escaba la data que 
muescra las vencas de erigo. T o d o  el fo lio , que concenja los 
precios dcl crigo comprado ,  fue encubiereo enceramen- 
te con hojas de papel *, y  en el folio opuesco , que concie
ne las vencas,  se praílicó la misma precaución ,  dexando



Incluye Duguies en las 
dos m il cargas que re
m ite i  Nápoles el z i  
de M a y o ,u n a  partida 
de trigo m alo , que ha
bia recibido de T r ia l-  
Fabre el i8  del pro
p io  mes. Insigne fraude 
para im pedir el descu
brim iento de este he-» 
cho.

descubiertos solamente d o s , 6  tres renglones, que nombra
ban á H om brad os,  habiendo encubierto todas las demás 
partidas precedentes ,  y  siguientes.

3 I Sin em bargo,  leyéndose los pocos renglones que 
permitieron ,  se percibió ,  que el que seguía inmedia
tamente ,  y  que no estaba bien cubierto ,  d ecía : ^ b a 
ja  sobre el precio del trigo de Trial-Fabre. Duguies habiendo 
advertido que se habia puesto la vista en este renglón, que 
trataba de Trial-Fabre ,  Impidió con violencia que se con- 
tlnuára en leer. Sucedieron varios pasages *, pero la conclu
sión e s , que habiendo Nápoles pedido se le permitiese re
conocer el rescuentro de dicho artículo, y  la cuenta que con 
Trial-Fabre tenia Duguies^ éste tenazmente se opuso ( i) .

Y
la exhibición de los libros de que se 
trataba, y  de todos los demás instru
mentos que señalásemos conducen
tes i este asunto, en conform idad 
de los Reales Despachos de S. M . 
C atólica ,  y  para que se nos fo r
malizasen por el Secretario de di
cha Jurisdicción todas las copias que 
tuviésemos por convenientes ,  para 
que estas cerradas, y  selladas se re
mitiesen á la Junta de Com ercio de 
M a d rid , mandando i este efeéto á los 
Com erciantes D uguies ,  Descamps- 
Fraisse, y  T rial-Fabre, y  i todos ios 
demás que correspondiese ,  que hi
ciesen la exhibición incontinenti,  y 
de otra manera fuesen apremiados p or 
todas las vias de D erech o , hasta po- 
prision : permitiéndose á dicho Juez 
Cónsul proveer los autos que el car 
so p id iese,  y  mandar la execucion, 
no obstante apelación. 
hasta e l 500.)

Para cu y o  cum plim iento, prece
dida citación de los Comerciantes,, 
y  de M r. M a s e lp e r s o n a  señalada 
por H om brados, se pasó con el Juez 
Cónsul el dia 1 1  de Junio á la Casa 
de Duguies. Desde cuyo dia hasta 
e l 16  se pasó casi todo el tiempo en 
contradicciones (Nttm. 50 1. á 518 .), 
oponiéndose Duguies á qualquier 
requerim iento nuestro* En én  ,e n ía  
Sesión de id  de Junio, com o la re
sistencia deD uguies sobre el artícuío 
de rehaja de precio del trigo  dc 
Trial-F abre nos daba m otivo de

con-

( i )  Es superfluo referir lo que su
cedió en consequencia de la resisten
cia de D uguies , en órden al re
conocim iento de los artículos de la 
cuenta de Trial-F abre , y  sus res
cuentros , pues todo vá referido en 
c l Memorial Ajustado desde e ln . 5 16 . 
hasta 554 . y  siguientes. Su misma 
resistencia muestra la conexion que 
tenia la cuenta de T rial-F ab re con 
la  del trigo  de D uguies. Pero como 
este pretende lo contrario,fundándo- 
se en un D e c r e to , ó  D eclaración 
d el señor O l i v e , Juez Cónsul enton
ces en M arsella , nos es preciso ano
tar aquí algunos particulares para la  
dilucidación de este punto.

H abiendo el Parlamento de A ix  en 
D ecreto  de 20 de M ayo de 6j con
cedido el permiso para el cum pli
m iento de los Reales Despachos de 
S. M . C atólica ,  según su forma te
nor y para que los Comerciantes de 
M arsella pusiesen de manifiesto sus 
l ib r o s , y  papeles, y todos los docu
mentos que por parte de Nápoles se 
señalasen,  dándosele el testim onia 
correspondiente ; por la contumacia, 
de dichos Comerciantes que se re
sistieron ,  por o tro  D ecreto del Par
lamento de z de J u n io , se dió  co
mision á dicho señor O liv e  para que 
pasase con el Secretario de la Juris
dicción Consular i las Casas de D u
guies,y  Compañía,Descamps-Fraisse, 
y  Trial-Fabre, y  á todas partes donde 
fuese necesario, para que nos hiciesen



V I  ,3 1 1 la razón e s , porque con este reconocimiento se
iba á descubrir que la cargazón de las cargas de trigo 
enviado p or Duguies á N áp oles,  no pudo este completarla

has-
conjeturar h  conexíon que este chas 2^. cargas le fue exhibido con 
artículo tenia con el trigo  de D u - la precaución tomada por los dichos 
■guies ; entre otros requerimientos señores Duguies , y Robert de cubrirle 
pedimos también la exhibición de los demás artículos de dicha cuenta: 
la cuenta de Trial-Fabre (Nh»í. 5 1 8.); y habiendo querido el dicho señor Puc~ 
á lo que respondieron D uguies , y  á ver un articula que seguía concer̂  
Compañia , que esta cuenta no tenia niente á Trial, Fabre ,  y Compañia, 
referencia alguna á la venta del tr í-  lo que resistieron los mencionados se~ 
go  (Nhw. 5 2 4 .) , resistiendo i su ex- ñores Duguies , y -Roben ; yo d su re~ 
hibicion. Por lo  qual pedimos al querimiento verifique' el citada artí- 
Juez Cónsul les mandase que h icie- culo y  y reconocí que no concierne al 
sen la exhibición conform e á núes- dicho señor hombrados, Despues de es
tro requ erim iento, con el testimo- to el mencionado señor Pucci ha visto 
nio de la resistencia que ya habian sobre la exhibición que se le ha hecho 
hecho para poder sacar las ventajas, con las mismas precauciones , el artí- 
é inducciones que fuesen de D ere- culo de los gastos de dicho trigo , en 
ch o  , y  también testimonio de c o - la cuenta de los gastos de negocios 
mo en la notificación de los Reales al foL 3 0 9 ,^  la relación de dichos 
Despachos hecha i Hombrados en gastos en el borrador ; y en quanto 
M adrid ,  habia. este señalado por á h demás de los requerimientos de 
su dom icilio la casa de M asel ,  P ro - las Partes y  las he dexado respetiva- 
curador en el Tribunal de Marsella; mente , para que sigan como , y an- 
y  que este mismo M a se l,  i quien ya te quien convenga, J atento á que ya 
se habia notificado en nombre de ts tarde,  he diferido la continuación 
Hombrados desde el dia 6 de Junio de este procedimiento para el Lunes 
de 67 (Num, 5 0 1. in f in .) , habia próximo 22 áel corriente , á las 8 
com parecido, y  estado presente en de la mañana, en esta misma casa ; y 
todos los autos del procedim ien- he firmado con los dichos señores Du- 
to  , para d irig ir los dichos ,  y  re -  guies ,  y Robert ,  no habiendo que- 
querimientos de D u g u ie s ,  y  C o m - rido hacerlo el expresado señor Puccî  
pañia. diciendo que yo habia hecho escribir 

E n vista de todo lo  qual , ya se ío que no era verdad, de lo que he 
v e  que el Juez Cónsul no podia dar formado este proceso verbal. ( N .52 7.) 
otra providencia, sino relativamente C on este auto se manifiesta ante 
i nuestro requerim iento , admitién- todas cosas, y  se comprueba la resis- 
d o lo  , 6 no. Sin em bargo proveyó tencia de D u gu ies, y  las maliciosas 
de un m odo extraordinario un auto precauciones , de que usaba en la 
cn forma de declaración ,  que es el exhibición de los artícu los, de cu- 
siguiente t T yo el dicho ĵuez. ,  y brir los demás con hojas de papel. 
Cónsul di testimonio á las Partes de Queda también por hecho constan- 
sus dichos y  requerimientos, y protestas; te que el artículo de que se trata, 
y que al principio de esta sesión miay que seguía inmediatamente á el de 
habiéndose abierto la cuenta de Hom- H om brados, concierne á T ria l-F a- 
hraáos en et libro grande por los b r c ; lo que negaban D uguies ,  y  
expresados señores Duguies , y Robert, Compañia , pues decian que allí no 
et señor Pucci pidió' se viese el res- se nombraba á Trial-Fabre (n, 528. 
(uentro en la cuenta del trigo del pág. 406.) , y  se halló que decia 
artículo de 2g. cargas de trigo y y gas- Reba]a sobre el trigo de Trial-Fabre 
IOS pasados en cargo con fecha de 19 (ibid.)
Mayo, Dicha cuenta del trigo se le Y  aunque diga el Juez Cónsul
abrió' al foL̂  14 . y el artículo de di- haber verificado que dicho artícu

lo

i



hasta despues de 1 8 de M ayo , medíante una partida de 
tr ig o , que habia com prado deTrial-Fabre ¡ quienes no ha
biendo cumplido ,  fueron condenados por sentencia de la

> -
lo  de T rial-F abre no concierne á diendo que le dexasen reconocer to- 
H om brados; esto no se puede en- d a s ,  y qualesquiera de las partidas 
tender de otro m o d o , sino de ha- que se bailasen inclusas en cl borra- 
ber verificado que en dicho artícu- dor ,  H ho grande  , y todos los demas 
!o  no se nombra i  H om brados. D e libros concernientes al tr ig o , y fa r t i-  
donde no se puede inferir que no cularmente á  su carg o , y d a t a ,  y quf 
le concierne , pudiendo tener cone- también le dexasen reconocer la cuenta 
xión con H om brados, aunque no se de sociedad con Gautier, y la delrial-^  
nom bre. N i se pueden tomar las líabre y Com pañia, & c, D e
expresiones del Juez Cónsul en el este m odo empezó la sesión, y  no 
sentido de verdadera verificación, consta habérsele requerido para la 
porque tal verificación ni la h izo, verificación.
ni pudo hacerla. L o  quarto , porque si se hubiese

L o  prim ero, porque no podia ex - hecho .a pretendida verificación, 
ceder los límites de la facultad que D uguies , respondiendo al requerí- 
tenia , la q u a l, com o se ha dicho miento para la exhibición de  ̂ la 
arriba, estaba reducida simplemente cuenta de Trial-Fabre , no hubiera 
i  apremiar i  los Comerciantes i  la dexado de fundarse en ella ; mas él 
exhib ición  dc los lib ro s , para que respondió que la luenta que podia feb
les reconociésem os, y  mandar dar ber tenido con Jrial-V abre  , na tenia

~  ' referencia al trigo. DonáQ resu \uc]ue
dicha cuenta jamás la ha exhibido.

L o  quinto , si el Juez Cónsul Sa
rnas mandó la exhibición dc dicha 
cuenta, ántes bien rem itió la deter-

las copias que pidiéramos. T o d o  en 
conform idad dc los Reales Despa
chos de S. M . C . y  de los Decretos 
del Parlamento.

L o  segundo, porque dice el Juez
C ó n su l, que lo  verificó á su requeri- minacion sobre este requerimiento
miento , sin expresar si de parte de i  quien pertenece, esto es , á la Jun-
D u gu ies , ó  de Nápoles. Pero de ta: ¿cómo podia él verificar si el ar-
ningún m odo consta del prccedi- ticulo de Trial-Fabre concernía, ó
m iento : en drnde se hubiera anota- noá H om brados, sin tener presente
do  , com o todos los demás requeri- la cuenta de Trial-Fabre , y  todos
mientos , si se le hubiese hecho, sus rescuentros? Aun quando se hu-

L o  tercero : dice que la verifica- biese exhibido esta cuen ta, y  sus
Clon la h izo  al principio de la se- rescuentros, tampoco podia el Juez
sion, Pero en qué modo se diese Cónsul verificar si concernía, ó  no
principio á esta sesión , se vé ex- á Hombrados, sin tener presentes los
preso en el mismo procedimiento autos pendientes en la Real Junta de
con estas palabras: Hsbiettdo vuelto M adrid : de todo lo  qual resulta con
el Juez, Cónsul en dicho d ia ( i 6 de evidencia,que pretendiendo los C o -
Junio) a' la casa de D uguies, y pues- merciantes dar á las expresiones del
to este sobre la mesa los mismos /i- Juez Cónsul un sentido diverso del
hros que anteriormente habia exhibi- que se ha sentado arriba , le hacen
do ,  respndiendo Pucci á  la  referida  decir una falsedad notod-¡a por su
réplica de Duguies y Compañía , é tn- mismo D ecreto , y  procedimiento. 
sistiendo en sus anteriores dichos, re-" Las consequencias que trajo con—
querimientos , y protestas , dixo que sigo este hecho son patentes en el
por su resistencia , y h s  obstáculos 
que ponían, justtficalfan las sospechas 
que tenia la  Ciudad de Nápoles de la

M emorial Ajustado desde el n. 528. 
y  siguientes. Basta aquí recordar 
que por los recursos promovidos por

inteligencit que reynaha entre ellos, parte de Nápoles en el Parlamento 
y  Hombrados  ̂ &Cp Y  concluyó pi- do A i x ,  habiéndose quitado de cn

me-



Jurisdicción Consular de Marsella en fecha, de 3 de M ayo, 
á entregar á ^Duguies l y  cargas de trigo de borgona ,  dentro de

I 5 dias precisamente s y  en su defeño se mandó se apremiasen

medio el Juez C ó n su l, se dió la co
mision á un Consejero del mismo 
Parlam ento con la intervención del 
Procurador G en era l,  con cuya asis
tencia se continuó en el procedimien
to.

Habiéndose renovado los requeri
mientos para la exhib ición  de la cuen
ta de T ria l-F ab re , y  sus rescuentros, 
continuó Duguies en su resistencia, 
quando á ser verdad lo que se supo
ne acerca de la verificación hecha 
por el Juez Cónsul,debian,en honor 
de e lla , manifestarla ; mayormente 
quando por el mismo D ecreto del 
Juez Cónsul resulta que por parte 
de Nápoles se rehusó firmarle con el 
m otivo de no ser cierto su contes
to  ; lo que dió m otivo i  recursos, 
y  quejas en el Parlamento.

Pero no obstante tantos repeti
dos Decretos del Parlam ento, y  la 
presencia,  y  autoridad de un C on
sejero , los Comerciantes resistieron 
á qualesquiera nuestros requeri
mientos , é hicieron de m odo que 
los Reales Despachos quedasen sin 
efeéto. Primeramente negaron ,  con
tra la fo rm a , y  tenor de los mismos^ 
el libre reconocim iento , diciendo 
que por la L ey  de Francia no están 
obligados los Comerciantes sino i  
exhibir los artículos, que m iran á la 
controversia , y  que así está dispues
to  por el ed iíto  de C om ercio de 
1 673 ; mas esta no es L e y  particular 
cn F ran cia ,  sino de todos los pai
ses. E l punto consiste en determ i
nar quales sean los artículos que m i
ran á la controversia, siendo así que 
pueden darse causas de tal naturale
za , que exigen el entero reconoci
miento de los libros ,  y  otras no; 
cuya determinación está remitida 
enteramente á los Jueces (L. i,C od*  
de I.dettd(}.)

Una cosa es si se trata entre dos 
principales contrayentes : otra quan- 
do’ de contratos contra un tercero. 
E n este último caso , com o se trata 
de averiguar el d o lo , y  colusion de

p o r
los contrayentes; esto no se puede 
conseguir sino mediante un total re
conocimiento de ios lib ro s ; por lo  
qual se v é q u e  la Junta nos conce
dió los Reales Despachos en los tér
minos mas amplios , y  absolutos, 
para que los Comerciantes nos pusie
sen de manifiesto todos sus libros de 
todo el ano de 6 ^ , y 6 “) y que quiere 
decir no solo del tiempo de los con
tratos ,  sino también del tiempo an
terior , y  posterior i  e l lo s : y  no so
lo  se mandó que nos pusiesen de ma
nifiesto los libros y sino también que 
nos exhibiesen todos los papeles , j  do
cumentos que señalásemos conducentes 
Á la causa.

E l  Parlamento, com o se ha dicho, 
mando cn i o  de M ayo de 17 6 7  
que se diese cumplimiento á los 
Reales D espachos, según su forma, 
y  tenor (n. 4 9 5 .) L o  que se confir
m ó por otro  D ecreto de z  de Junio 
(n, 4 9 9 .). Y  lo  propio se vo lvió  i. 
mandar por otro de 3 o de Junio, para 
que se hiciese la exhibición de los libross 
y todo en conformidad dc los ’Reales  ̂
VespachoSy y  del Decreto de 1 de 'junio. 

D onde es de n o tar, que los C o
merciantes no atreviéndose en ei 
Parlamento i  contradecir abierta
mente la execucion de los Reales 
D esp ach os, y  D ecretos del mismo 
Parlamento , presentaron un pedi
mento con ofrecim ientos, y  con
sentimientos , de que hace mención 
el mismo D ecreto de 30 de Ju
nio , en donde dice que dicho pe
dimento de los Comerciantes se diri

gía á  las mismas pretensiones ,  y casi 
conforme al pedimento del Diputado 
de Ka'poles (n. 542. pág. 4 1 3 , y b .  y  
sig.) : con cuyo pedimento no lle
varon o tro  fin los Com erciantes,que 
el de engañar al Parlam ento, é ilu
dir los Reales D esp ach os, com o se 
experim entó en el procedim iento 
que se continuó con la asistencia del 
Consejero , de quien consiguieron 
que se dexasen sin decidir todos 
nuestros requerim ientos; de suerte

que



por todas ¡as Vías de (Derecho, hasta por prisión, con las costas, 
daños ,  é intereses ( i ) : hecho notabilísimo , resp eto  de las 
contrataciones de Trlal-Fabre , como poco despues se vera, 
por ser dicha sentencia dc la misma fecha que sus contra

taciones con Hombrados.
3 3 Por lo que mira á Dugules *, por dicha sentencia 

de 3 de M a y o , que condena á Trial-Fabre a que le entre
gasen en 1 5 dias cl trigo que le debían , se vé que corrien
do desde el 3 el término de los i  5 d ia s , debian sin duda 
cumplir con lo  mandado cn todo el 1 8 , á pena dc pri
sión. El verse despues en cl libro grande de Duguies senta
da la partida de zp  cargas de la contratación con H om -

bra-
que su determinación queda pen
diente todavia en la Junta.

Sin em bargo , dexando i  parte los 
mencionados m o tiv o s, y  las parti
culares circunstancias que precisa
ban i  estos Comerciantes i  ia ente
ra exhibición  de sus lib ro s , para que 
libremente se reconociesen , y  es- 
pecialnrente tratándose de libros de 
fallidos , ya presentados cn la Ju
risdicción C onsular, y  que por con
siguiente nada pueden tener de se
creto, aun en la hypótesi de que esta, 
causa se tratase entre los Com er
ciantes , y  Hombrados , que son los 
principales contrayentes, y  redu
ciéndose la exhibición i  solos los 
a rtícu lo s , que miran direóUmente 
i  la controversia, y  ciñendo á es
tos términos las amplias expresiones 
de los Reales Despachos; es cierto 
en D e re ch o , que no solo se debian 
reconocer las partidas , que son 
precisamente de la controversia, si
no también el principio , y  toda la 
serie de los libros hasta c l f in , para 
reconocer si se han tenido bien , y  
fielm ente, y  con el debido orden, 
y  sacar de ahí las consequencias, é 
inducciones de D erecho acerca de 
la  fé que se les debe dar : I x  en 
con^ruif ra thn e , quod non solum íx -  
fedtt videri partitas, qtia cadunt in 
tontroversia ,  ted etiam initium to- 
tumque ordinm Uhri usque ad finenty 
ad effe^um inspiciendi f an sint bene 
&  fdeliter tenti cum suo debito ordine  ̂
Ut exindt inferri yAlent ad fidem quA

eis pYAStanda stt : ex eo quod ubi /i-  

ber detegetur erroneus,  vel mendaXy 
sive alteratus in aliquibus partibus‘, 
ta li  casu e US fides toUitur ,  vel minui-* 
tur ex regula  semel m alus,d’(. sive ex 
¿¿¿ierio crim ine ab u n o já 'f. quod sci
licet sicut in illis partibus erratum  
f u i t ,  sive alteratío commissa , ita  &  in 
a iú s id m  ^equi poruit ut in fra , & c. 
C ard. d cL u ca  de Judicüs, disc. 30. 
n. 15.

Por lo que resulta de todo el pro
cedimiento no exhibieron mas que 
los artículos que quisieron , encu
briendo lo demás con hojas de pa
p e l, sin perm itir ni aun siquiera re
conocer el título del l ib r o , resis
tiendo la exhibición de los artícu
los ,  que señalábamos ser conducen
tes á la causa ; ni aun los rescuen
tros de aquellas mismas partidas que 
se ven sentadas cn la cuenta abierta 
i  Hombrados. L o  que forma el ma
yor argumento de su dolo 1 y  mala 
fé. Cur eütm ,  dice un gravísim o 
Jurisconsulto , ostendere eas negat, 
u isiq u iaea  occultare stu d et, qua sibi 
nocenti l . i .  § . i .  d e  J u r e  ííscii&protn^  
de judex vebementer suspicabitur ad
versus mercatore!, qui postulatam edi- 
tionem suorum codicum negant, &  fa-* 
á le  adversus ipsos pronunciabit : hoc 
enim ofendit eam aquitatem &  fidei 
sincerA professionem ,  qua propria 
est judiciorum circa mercium vendi- 
tienes vertentium. Merenda Contr^ 

lib. zo . cap. 4 4 . ». 6.
( i )  M em, num. J25,



brados á la fecha de i  p de M ayo , é inmediatamente al 

artículo concerniente á éste seguir un renglón , que dice:

^baja sobre el precio del trigo de Trial-Fabre , y  la tenaz re
sistencia de Duguies acerca del reconocimiento de la cuen
ta de T ria l-F ab re , y  sus rescuentros  ̂ forman una prueba 
concluyente , y  convi£tiva, que el trigo que Trial-Fabre 
por execucion de la sentencia de 3 de M ayo entregaron á 
Duguies en el 18  , este lo incluyó en las cargas de que 
se trata : de donde también se infiere ,  que el rrigo no 
era bueno , pues no á otra co sa , que a la mala calidad 
se puede referir aquella rebaja sobre el precio del trigo de 

Trial-Fabre,
3 4 Las cuentas de corretage , dice Duguies ( y  así los 

dem ás) ,  no miran á la controversia, porque no piden cor-  ̂
retages  ̂ y  así respondieron al nuestro requerimiento , que 
era este un artículo ageno , y  una cavilación el pedir la 
exhibición de las cuentas de Corredores. En verdad , así 
com o el tratado con Hombrados fue de venderle el trigo 
para entregarlo có m o , y  quándo quisiese entregarlo ; del 
mismo modo se concertó con el Corredor de pagarle el 
corretage, siempre que el enredo tuviese su efeóto : que es 
com o decir , que participarla también el Corredor de la 
ganancia recibiendo Nápoles el trigo. A  no ser a sí,  ¿quál 
Com erciante de honor hubiera negado la exhibición de la 

cuenta de corretages?
3 5 Pidióse en el procedimiento de Marsella , exhibiesen 

D u gu les, y  Com pañía las letras originales que Hombrados 
gyró en pago de los trigos en question. Respondieron , que 
dichas letras originales estaban en los Autos pendientes en la 
Junta: lo  que es falso , porque en los Autos no se encuen
tran , ni jamás las han presentado, y  solo piden el pago dc 
las mismas. D e suerte que el juicio que ellos han intentado, 
no es m as, que una quimera sin fundamento j y  esta cir
cunstancia sería por sí sola bastante para que se despreciase, 
y  repeliese su demanda  ̂ mayormente habiéndolas oculta
do , porque en el gyro  de ellas consiste el engaño.

3 á En fin , no hay circunstancia cn este tratado de 

D u g u ie s, que no contenga por sí sola una plena demos- L p M o “*
rracion , y  convencimiento de su falsedad. D u gu ies, este 
dretendido Comerciante de buena fé , que tanto se ja£ta de

X x  te-



tener sus libros en re g la ,  nos ha ocultado todo , resistien
d o toda averigu ación ,  no permitiendo vér ni aun los tí
tulos de los lib ro s ,  ni la serie de sus fechas,  y  el órden 
con  que los ha tenido. Los Comerciantes ágen o s,  y  esen- 
tos de fraude,  están siempre prontos á manifestar sus libros; 
porque saben que de otro m odo perderían la reputación en 
el publico. Duguies por contrario ,  para conservar aquella 
reputación que merece en el pu blico , toma el partido opues
to  i y  asi, negándose á la exhibición, implicándose á este fin 
en m il mendacios , y  contradicciones, y  encubriendo los 
lugares sospechosos,  que nos im portaba reconocer, nos ha 
hecho saber, que en aquellos lugares están encubiertos los 
fraudes que ha com etid o,  haciéndose por solo este m otivo 
reo de manifiesto dolo , y  punible ( i) .

3 7 C reyó  sin duda Duguies con su maliciosa oculta
ción , y  resistencia, substraer de la vista la prueba de la false
dad de sus contratos. ¿Mas cóm o podia conseguirlo, quan
do la falsedad se dexa conocer , y  se presenta por sí misma? 
Y á  se ha mostrado com o él intentó de concierto con 
H om brados sacar de la Tesorería de España z o o y  libras, 
y  com o habiéndole salido mal este gran proyecto , se forjó, 
cn  vista de la revocación del mandato , el contrato de z y  
cargas de trigo con la antedata de 3 de M a y o , al precio 
fixo  de 40 libras la carga , para entregarse el trigo el i  y; 
y  pasad o,  lo  dicho por no dicho. Se executa sin embargo 
la  expedición del trigo despues del 2 1 de M ayo  ,  quando 
H om brados no estaba obligado , ni debia consentir,  ni 
aun el 1 5 .  La condicion de encargarse el vendedor él 
mismo del em barco,  y  sobre bastimento de su satisfacción, 
y  sin m uestras: el no haberse hecho en el contrato men
ción  de la comision ; y  haberse sentado en los libros la 
partida á cuenta particular de Hom brados ,  sin expresar 
tam poco de habérsele ven dido, ni entregado el trigo j el no 
haberse pagado corretage: y  en fin el haber puesto con pre
vención Comisionados en Nápoles para vender de su cuen

ta,
( i )  U bi exigitur argentarius ratio- Is autem qui in hoc edidu m  incidir, 

nes ed ere, tune punitur ,  cum dolo id p rx sta t, quod ínterfuit mea , ra- 
m alo non e x h ib e t , sed culpam non tiones e d i , cum decerncrctur á P r$- 
praístabit, nisi dolo proxim am . D o lo  tore. I .  8. de Edendo, 
malo autem non edit, &  qui m alitio- Confer. supra pag. 338. a 343. 
se e d id it ,  &  qui in totum non edit. in not. per tot.



ta , en caso de no admitirse por la Corte ( i ) ; todo muestra 
claram ente, que así como en el mes de A bril hicieron la le
tra contra el Tesorero de España, para tentar su aceptación  ̂
del mismo m odo en el mes de M ayo forjaron este contrato 
para tentar en TSÍápoles la recepción del trigo,  y  ver si la Cortc 
se dexaria engañar. Este es el espíritu del con trato , con que 
viene tranquilamente este Comerciante promoviendo su 
acción , haciendo ludibrio de la ra zó n , y  la justicia *, pues 
se vé claro , que sostiene en él una notoria falsedad, y  una 
falsedad tan calificada , y executada con madura premedi
tación , y  soborno del Comisionado , y  Corredor.

C A P I T U L O  III.
De los Contratos de Trial-Fabre , y 

Compañia.
I el mismo día 3 de M a y o , por medio del mis- =  - - -

I *  j  tno Corredor A ch a rd , y  en tres distintos contra- Contmos^de 3 de M a- 

to s , venden Trial-Fabre, y  Com pañia á Hom brados cerca Asedad po ŝu  ̂mhmo 
de Ó 100 cargas de trigo de Borgoña *, es á saber cerca de «ñor, y condiciones.
2 500 cargas en el uno , cerca de 3 y  en el o tr o , y  ceña  

de 600 en o tr o , todo al precio de 4 1  libras la ca rg a , pa
gable en letras contra N ápoles, para hacer la entrega quan

to mas presto, y  embarcarse dicho trigo en embarcaciones 
de Vandera N ap olitan a, que el comprador proveería á su 
costa, con condicion que los vendedores execurarían el em

barco (2).
2  Y á  se vé que la cantidad del trigo  ̂ que se vende, es 

incierta *, el tiempo de la entrega indeterminado *, el embar
co á cargo de los mismos vendedores j el Corredor el mismo 
A c h a rd : circunstancias to d as, que concordando con las 
del primer contrato dc Descamps-Fraisse, y  el otro de D u
gules , con lo  discurrido sobre ellos queda ya demostrada 
la n ulidad, é Infidelidad de estos de Trial-Fabre.

3  Tres contratos en un d ia , y  entre los mismos Con-
X x  2 tra-

( 0  V ide supra pag. 15 5 . n .408. k ( i )  V id.supr.pag.i77.n.5i8»^  5 
4 56 . &  n. 487. á 4 9 a.
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N o  teniendo trigo al
guno , y  hallándose en 
estado de decoccion, 
venden cerca de 6100 
cargas por tres contra
tos hechos en un mis
mo día ,  á un mismo 
p r e c io , y  condiciones, 
y  sin determinación de 
tiempo para la entre
ga, Se demuestra que 
todo fue un concierto 
para negociar las letras 
contra Nápoles ,  y  
aprovecharse del pro- 
d u d o  de la misma ne
gociación.

trayentes, todos de trigo de Borgofia , á un mismo precio, 
y  con unos mismos pa£los, y  condiciones > es una opera
cion , que por sí misma se presenta desde luego sospecnosa. 
T an ta  multiplicación de contratos, de qué puede nacer? Fá
cil se dexa conocer que la causa debia ser sin duda el no 
tener el tr ig o , ir proporcionando aquellas canridades que se 
podían com poner, y  conforme iban llegando , irias en
tremetiendo ; ni otra salida se puede dar á la operacion; 
mayormente viéndose cantos contratos hechos con la fecha 
del mismo dia , y  sin expresión de h oras, para saber quan
do se hizo el primero ,  quando el segundo , y  quando el 
tercero ,  si por la m anana, por la tarde, ó por la noche.

4  Las 6 1 0 0  carg as, ó las tenian en su poder en el 
día 3 de M a y o , ó n o : si las tenían, no habia necesidad 
de multiplicar tantos contratos *, y  hubieran otorgado la 
venta con uno so lo , expresando en él haberse visto , reco
nocido , y  aprobado dicha cantidad de trigo. N ada de to
do esto se pradlico. Luego es preciso confesar que no te
nian trigo , y  por consiguiente no hubo , ni pudo haber 
concrato de venta. T o d o  fue un concierto de remicir á Ná
poles los trigos que adquiririan cn la P la za , con el pro- 
d u d o  de la negociación de las letras. L o que no podia 
executarse en un dia; y  así los cres concracos, que rienen la 
misma fecha de cres de M ayo ,  muescran la execucion del 
proyed o  que se hizo desde 3 del mismo m es,  hasca el dia
1 2 ,  en que Hombradados dio la noricia de la canridad 
efediva que se habia embarcado ; pues anees de esce tiem
po no cenian crigo.

5 C on  efedo no le tenían : ¿ ni cóm o podían cenerlo, 
SI aquel mismo dia 3 de M ayo no pudo cumplir á D u -fules la encrega de 1000 cargas dc crigo , que le debían, y  

ieron vergonzosamence condenados con la mencionada 
sentencia á encregárselas; es á saber, 500 dencro del cercero 

día , y  las ocras j  00 en quince d ías, con codos los gascos, 
c  Incereses; y  en su defedo apercibidos de apremio hasca 
la prisión , pues con un Auco ancecedence se les habia cam
bien mandado lo mismo , y  no habian cumplido ( i )  ? N o  
es creíble que un Negocíance de honor , y  que mire á su

re



reputación en la P la za , pudiendo cumplir con sus acree
dores , quiera aguardar aprem ios, y  prisiones,

6 En este estado se hallaban Trlal-Fabre , y  Com pa
ñía en el día 3 de M ayo  ̂  y  com o se vé por el estado de sus 
negocios, que presentaron al tiempo de su bancarrota en 
la Jurisdicción Consular ( i )  , aunque esta bancarrota se 
declarase en 1 1  de Julio de 6 4  , estaba yá preparada des
de antes del 3 de M ayo : bastando por ahora advertir, que 
entre los acreedores referidos en el cargo de dicho estado 
se notan los portadores de sus letras de Pasquas, protesta
das en suma de S 7H - ^  y ^ox sus vales á órden de 
diferentes, libras 57^05)8... 5. T odos saben los efedos que 
producen respeóto de los Comerciantes los protestos de las 
letras, pues les hacen perder la reputación en el Comer
cio , y  en Derecho se presumen como yá quebrados, ó pró
ximos á quebrar.

7 Hombrados se hallaba en las mismas circunstancias; 
pues no obstante ser pobre de solemnidad,  com o él lo dá á 
entender en estos Autos , quiso en Marsella , siendo C ón
sul dc N áp o les, ponerse á hacer de C om erciante, como 
resulta de la carta , que con fecha de 3 de M ayo de 1 7 6 4  
escribió á S p in ell, en donde pidió á este la anticipación de
I og libras , sobre ciertas mercadurías, que le envió dc su 
cuenca, dlciéndole que dichas i  og libras decidían su for
tuna , pues que se hallaba empeñado en una Compañiav 
pero Spinell se escusó, y  las mercadurías se perdieron en 
la mar. A  que se añade , que no á otro fin deseaba la co
mision de la C o r tc , que el de su propia utilidad, viéndose 
que se Intrometló voluntariamente en e lla , pidiendo el 6 
por 1 00 de comision.

8 El línico m ed io , p u es, que buscaron para resta
blecerse, fiic el de las mencionadas contrataciones. Porque 
mediante la negociación de las letras, que Hombrados gyró 
contra N á p o les, hicieron dinero , y  compraron trigo para 
N á p o les, y  para cumplir lo que debían á D u gu les, que
dándose con el restante para su beneficio. L o  que se de
muestra con evidencia por los mismos libros de Trlal-Fa
bre.

A n -



Estado dc los mismos: 
sus v icto s, y  alteracio
nes.

I............   9 Ante todás cosas es de ad vertir: prim ero, que en-

!mer/rtfcon“ loqÚe « e  los libros de Trial-Fabre se encuentra el Diario , que 
resulta de sus libros, acaba con la fecha de 8 de M ayo de 1 7 6 4 . Segundo, que

el Borrador no es mas que un legajo de p ap el, que no tie
ne forma de libro. Tercero ,  que el libro maestro pasa cl 
término del Diario pues acabando este en 8 de M a y o , si
gue aquel mas adelante hasta la fecha de i  o de J u n io , con
tra codas reg las, pues del Diario se transportan las parti
das al libro maestro. Quarto , que así el libro maestro, co
m o el Borrador , y  el índice del libro están viciad o s, y  al
terados , con tachaduras en varios parages, que se han no
tado en el procedimiento de Marsella , y  son las siguientes:

10  Prim ero: En el artículo 3 de la paga de Pasquas, 
que se halla al fol. 2 8 del libro grande ,  escán alterados 
los niímeros de la cantidad de ducados ,  y  del importe 

de ellos.
1 1  Segundo : En el artículo 4  de la misma paga es

tán igualmente alcerados los números del imporce de du

cados.
1 2 Tercero : En el Borrador á la fecha de 4  de M ayo, 

al primer arcículo concerniente á Dalmas ,  hay números 
tachados, y  otros puestos encima.

1 3 Q u arco : D icho Borrador, que no es ocra cosa que 
un legajo de p a p e l,  cieñe varias cachaduras en dlferences 

parages.
1 4  Quinco : En el mismo Borrador , y  en el arcículo 

también 4  de M ayo , concerniente á M anoly ,  está altera
do el primer número de una suma.

I 5 Sexto : En el mismo Borrador , á la fecha de 2 4 
de M ayo , y  al primer artículo concernience á la paga de 
Pasquas,  habia una palabra cachada, y  una puesca encima, 
y  un número de la suma sacado á fuera , que escaba en
mendado.

1 6 Sépcimo : En el mismo Borrador , y  á la misma 
fecha de 2 4  de M ayo , y  segundo arcículo concernience á 
la paga de Pasquas, habia igualmence un número alcerado 
á la primera suma dencro.

1 7 O d a v o  : En el índice de dicho libro grande > y  á 
la lecra B , compuescos de 1 7 arcículos, los siete primeros 
estaban cachados, de la misma suerce que los números que

se-



señalaban los folios *, y  que ei del trigo de N . C . á Nápo^ 
les se halla allí ser el ultimo.

1 8 Y  noveno ; En el mismo índice  ̂ y  á la letra H , 
no habia mas que dos artícu los, que el uno estaba tachado, 
y  el segundo es el de Hom brados correspondiente al fol. 3 7  
del libro grande ( i) .

1 9 T ria l-F a b re , ó por mejor decir R o b e rt, y  Consor 
tes por el (pues Trial-Fabre ,  aunque dom iciliado en M ar
sella dolosamente latitaba ( 2 ) ) , no se atrevieron á negar 
estas visibles viciaturas , y  procuraron escusarlas, del mis
m o m odo que hicieron Descamps-Fraisse  ̂ con decir que 
fue error involuntario del Escribiente (3). Pero la L e y , no 
perdonando á semejantes errores, tiene por reos de falso los 
dueños de los libros. Sin em bargo estos mismos lib ro s , que 
por esta sola consideración no son fided ignos,  nos descu
brirán el espíritu de sus contrataciones hechas con H om 
brados.

1 0  L a  cuenta abierta por Trial-Fabre dice así ; (De 
Hombrados Cónsul de Ñapóles debe
176 4..

M ayo  4  á diferentes. Por el Importe de 60^0  cargas 
de tr ig o , que se le han ven d id o, z s $ y o 9 j  libras 10,

1 1  A l  haber de esta cuenta dán crédito á Hom bra
dos del produ¿lo de la negociación de las letras gyradas 
por este contra N á p o le s ,  conviene á saber:

A  la misma fecha de 4  de M ayo le dán crédito de 
178 0 0  ducados negociados por el Corredor Dalm as á 7 9  
sueldos y  4 , que Importan libras 70 7 5

N egociados por el Corredor M an oly i z z o o  ducados, 
ídem libras 4 8 4 9 5 .

P or el Corredor Lafont ducados 3 1 5 0 ,  ídem libras 
1 2 5 2 1 ,  05.

A  la fecha de 1 3 de M ayo  en pagamentos de Pasquas, 
ducados 6 ^ 6 0 ,  idem libras

D e mercadurías generales,  ducados 1 1  5 0 , ídem libras 
4 5 7 1 .  5,

A  la fecha de 1 8 por Dalmas ducados 5 2 1 0 ,  Idem 
libras 20^709. 1 5 .

A
( 1 )  Num. 682. y  síg. y  638. y  639.
(2) Mera. num. 590, y  siguientes, (5) Num , 683.

T en o r de la cuenta 
abierta i  Hombrados 
en ei libro grande de 
T ria l'F ab re ,



Consideraciones sobre 
esta cuenta , en que se 
descubre el fraude ,  y  
el concierto.

A  la fecha de 1 4  en paga de P asquas,  ducados 5^50, 
Ídem libras 2 2 4 5 8 . i  j .

D e la misma paga de Pasquas ducados 4^00 ,  idejji 
libras 1 P 4 7 7 . 10.

A  30 de Junio de le tra s , y  vales, ducados 7  ^$o.  ¡dem 
libras 30 ^ 0 11. 5. ( i) .

2 2 Todas estas negociaciones de letras, se vé manifies
tamente en el crédito de dicha cuenta , haberse hecho al 
cam bio de 7 9 sueldos y  4 por cuenta de H om b rad os, y  
no de Trial-Fabre , ni en pagamento del trigo. Porque si 
dichas letras las hubiesen recibido Trial-Fabre en pago 
del trigo que se supone vendido ,  las hubieran acreditado 
á Hombrados en otro m odo y esto e s , Valor de tantas letras 

en pago del trigo ,  y  las hubieran pasado á débito de letras, 
y  vales para negociarlas por su cuenta.

23 Se confirma lo  que decimos por los rescuentros de 
estas negociaciones ,  en que se adeuda á Hom brados el 
corretage (2).

2 4  Si Trial-Fabre eran , com o se pretende , los ven
dedores del trigo , y  Hom brados el comprador , conveni
do entre ellos el pago en letras, y  al cam bio de 7 9 y  4-; g y 
radas por consiguiente las le tras,  y  entregadas á los ven
dedores , es claro que la negociación de ellas debía correr 
de cuenta de los vendedores, com o sus dueños. Luego vién
dose todo lo  contrario , es evidente que no hubo tratado 
de venta , y  las letras se gyraron para hacer dinero.

2 5 Parece también por los mismos rescuencros haber
se dado débito á las pagas de Pasquas de ducados 6 ^60,  

remitidos á Golrand ,  que los ha negociado á 80 sueldos, 
y  no 7 9  4. , que hacen monear á libras z 6 y z z 6 ,  i  5, y  al 
dicho cambio montan á libras 2^^240.

z 6  L a  negociación de los ducados 5 á 5 o al dicho dé
bito ,  e Igual c a m b io ,la  hacen montar á libras 22 ^ 58 8 ,
1 5 ,  montando con efed o  libras 2 2 ó 00; y  la otra de 4 5> 00, 
que hacen montar á libras 15)59 0 , 1 0 ,  deben montar li
bras 19 6 0 0 . En suma , negocian las letras á 80 sueldos, y  
las sientan com o negociadas ¿ 7 ^ 4 ,  fraude, que además 
de ser patente en los lib ro s ,  se comprueba con el crédito

de
( i )  M em . num. 6 o j.  V id e  infra (z )  D ich o  num, 605.

Plan. 4.®



de E ü jn  en k  bancarrota de Trial-Fabre ; pues representa 
2.4U libras , importe de una letra de é g  ducados , gyrada 
por Hom brados contra N á p o les, en donde justamente sa
le la negociación á 8o sueldos, y  no á 79  4 ( 1 ) .

i  7 Siendo esto así , como es claro en dicha cuenta, 
debian Trial-Fabre mostrar en qué m odo sc han hecho 
estas negociaciones, a quién , y  cómo se ha pagado el di
nero dc las letras negociadas, y  con qué título se apro
pian los beneficios ,  quando las letras se han negociado 
por cuenta de Hombrados.

18  En el procedimiento de M arsella, Nápoles pidió la 
exhibición de todo lo  que concernía á esta negociación de 
letras. Primeramente pidió la maniícstasen sobre la mesa las 
Notas que los Corredores Dalmas , M anoly , y  Lafont ha
bian dado para la negociación de las letras de cambio , á 
fin de reconocerlas (2.). A  que respondieron , que las Notas 
paraban en poder de los mismos Corredores (3). L o  que im
plica contradicción •, pues cómo podian parar las notas cn 
poder de los Corredores , si estos las hacen , y  entregan 
únicamente para resguardo de aquellos Comerciantes , de 
quienes reciben las letras para negociarlas (4) ? Recurrió 
Nápoles á los mismos Corredores D alm as, M anoly , y  La
font ,  interpelándolos á que la manifestasen las cuentas dc

Y y  d i-
( i )  Mem. n . j 6 i .  pag. 546. B.
(a)  Num . 640.
(5) Num. 6 4 1.
(4) Según el uso común que se ob

serva en la Plaza dc M arsella desde 
cl Edi<5to del mes de Agosto de 
1709 , que dá permiso i  los C o rre
dores para que tuviesen caja ; estos 
y  los Agentes de cam bio de aquella 
C iudad adquieren por su cuenta los 
papeles dc com ercio , que los C o 
m erciantes les entregan baxo la de
ducción del cam bio convenido en
tre e l lo s , y  de su derecho de co r- 
retage , para reducir dichos papeles 
al contado ,  de que entregan una 
nota á los Com erciantes, que hace 
fé de los convenios hechos entre 
ellos. Y  mediante la adquisición dc 
estos papeles hecha por los Corredo
res , y  la reducción de contado , su 
produéto viene á ser para los C o 

merciantes un caudal de contado en 
la caja del C orredor , de que ellos 
disponen desde entónces á su v o 
luntad. D e suerte , que habiéndose 
hecho los Corredores propietarios 
de los papeles, los negocian despues 
i  peligro s u y o , y  por su cuenta, 
com o , y  á quienes juzgan por con
veniente ; sin que los Com ercian
tes se quejen de estas segundas ne
gociacion es, que ya no les intere
san , por quedar solo á cargo de 
ios Corredores el peligro  dc la 
solvencia de aquellos á quienes los 
negocian. T o d o  lo  qual testificaron 
105 Comerciantes de M arsella, me
diante certificación dada en 51 de 
Julio de 64 en la causa de M r. 
Esprit A rnaud, C o rre d o r , y  A gen
te de cambio de M arsella. M era. 
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dichas negociaciones; y  también estos se negaron ( i ) .
z p Succesivamente pidió Nápoles la exhibición del por

menor de las pagas hechas por D a lm as,  M anoly , y  La
font del importe de las negociaciones,  á  fin de averiguar, a 
quién,  y  en virtud de qué se habia pagado ; si habia sido por 
m an d a to , señalamiento, ó de contado \ y  las fechas de las 
pagas ,  á fin de poder reconocerlas. A  que respondieron 
no estar obligados á exhibir dicho porm enor,  mediante no 
ser concerniente á la disputa (z). L o  que queda destruido 
por la misma cuenta ,  que justifica que dicha negociación 
concierne direólamente á Hom brados ,  y  por consiguiente 

á la disputa.
3 o Sobre todo es digno de reparo cl m odo con que 

escribieron al créiito de la cuenta de Hom brados la nego
ciación que queda apuntada dc 1 1  50 ducados, que mon
tan libras 4 5 7 1 -  S » cantidad en cl rescuentro de 
dicho libro maestro han dado débito á la cuenta de merca- 

durias generales j  baxo la fecha de 13  de M a y o , cn esta for
ma : A  Hombrados por ducados 1 1  5 o ,  remitidos en pago de es- 

tas á j 9  sueldos ,  libras 4 5 7 1 .  S. (3)* Este m odo dc escri
bir , sin especificar que mercadurías han comprado con 
este dinero para hacer este pagamento ,  es del todo fijera 
de regla , y  engañoso > pues la mercaduría comprada con 
dicho dinero ,  es la que se debia adeudar á las mercadurías 
generales, y  no el dinero , que no es mercaduría,

3 1  D c donde se infiere ,  que el producto dc la ne
gociación de estos ducados 1 1 5 0  no se empleó en pagos 
de tr ig o s , sino que se refundió en beneficio de H om bra
dos ; y  para ajustar la cu en ta ,  y  encubrir el engaño so
bre los precios ,  adeudaron de esta suerte de dichos duca
dos I I  50 las mercadurías generales.

3 z  D el mismo m odo escribieron cl produiílo dc la ne
gociación de los ducados 755 ^ 5  Importantes libras 30{joi i .  
j  ,  que en el rescuentro del mismo libro maestro á la fed ia  
de 30 de Junio á letras ,  y  t?ales las sentaron a s í : A  Hom

brados por ducados 7$ $0 remitidos a S)uplexis en Ñapóles a 

7 ^  sueldos libras 30 ^ 0 11. 5 ,  sin especificar cómo , ni
por

( i )  M em. n. 768. (5) Dicho tu Coj.
(i) Num. 64J. y sig.



, ,
por que causa. L o  propio se observa por la partida de du
cados 6 $60 y que se dicen remitidos a Goirand, sin decir en 
qué causa ( i ) . •

33 La fundada sospecha , que de todo eso resulta , so 
hace demostración evidente , si se considera que Nápoles 
cn el procedimiento de Marsella pidió la exhibiesen al ins
tante el pormenor de las pagas de dichos 1 1 5 o ducados^ 
que el cargo de mercaderías generales enunciaba haber sido 
entregados en pago de e llas, y  el pormenor de las pagas 
de 7 5 50 ducados, que el cargo de las letras, y  vales expre
saba entregados á Duplexis *, y  la cuenta de este , á fin de 
reconocerla, con el libro de caja en todo lo que miraba á 
la entrada , y  salida del importe de las supuestas letras de 
cambio de que se trataba; pues respondieron que nada de> 
esto Importaba á Nápoles (i),

34  Es cosa bien singular, que estos Comerciantes at 
mismo tiempo que piden contra Nápoles el pago del pro- 
duólo de la negociación de las letras gyradas por Hom 
brados , pretenden que Nápoles no renga interés ,  ni de-̂  
recho para saber en qué , y  cómo se ha empleado , y  dón
de ha Ido á parar dicho produdo de letras. U na cosa es 
tratarse de controversia entre dos principales contrayentes, 
otra tratarse de causa de dos contrayentes contra un ter-- 
cero , qual es el m an d an tesien d o  error en Derecho el de-> 
c ir , que el m andante, ó comitente se haya de reputar co-< 
mo p rin cip a l, respedo de los contratos hechos con el co-< 

misionado contra la forma del m andato, y  no aceptados^
3 5 M a s , si en esta negociación de letras no hubiera 

engano , á qué fin ocultarla í Debian á lo menos manl-i' 
fesrarla para quitar toda sospecha, pues sola la sospechaj, 
siendo contra Com erciantes, es una mancha Indeleble.

3 ó Y  lo que confirma m as, que esta negociación de 
letras no se hizo por cuenta de estos C om erciantes, es que 
en su Libro de Caja no se encuentra vestigio de ella j pues 
negando su exhibición , y  reconocimiento á N áp o les,  dê * 
clararon , que en el Libro de Caja , por lo que miraba á la en-*- 

trada , y  salida de las letras de cambio ,  no se hacia mención 

de ellas [ i ) .  Y y x  Así

(1 )  Mem. num. 605. (3) Num. y  siguientes.
(2) Num. 6 5 1. y  siguentes. ^



T r i a l ,  y  Fabre en la 
negociación de las le
tras , como en la con
tratación , no han he
cho mas que protestar 
su nombre , y  servir 
de instrumento para en
gañar á Nápoles baxo 
de participación.

3 5 4 ^
3 7  4  Sí en esta ncgociadon de letras, com o en toda 

la contratación hecha con H om brados, no hi
cieron otra cosa T ria l-F ab re, que prestar su n o m b re , y  
servir de instrumento para la execucion del proyedo de en
gañar á la Corte de Nápoles.

3 8 Los trigos que se dicen vendidos á Hombrados 
en 3 de M a y o , debian sin duda haberlos comprado ,  y  te
nerlos en Almacenes. Veánse , p u es, sus libros de Almace

nes y 6 de Números , y  el de Compra,  y  Venta, N ada absolu
tamente se dice de trigo en u n o s , ni otros. A sí ellos mis
mos lo han declarado ( i ) ; que es lo  mismo que d ec ir,  que 
ellos no renian tr ig o ,  ni jamás compraron por su cuenta,

3  ̂ A l tenor de los contratos debian ellos cargar el 
trigo á su riesgo hasta fuera del puerto. D e los libros re
sulta que ellos fueron los cargadores ,  pues cargan en la 
cuenta los gastos del embarco , siendo así que en la suma 
de z 5 j o ? 7  libras, importe d élas ^050 carg a s, se com - 
prehenden, según dicen, los gastos del embarco j porque de 
otro m odo ó o 5o cargas á 42 libras no importarían mas 
que z 5410 0  , aunque el débito de la cuenta de Hom bra
dos no expresa ningún folio indicante de los rescuentros^ 
cuya falta tampoco es libre de sospecha. C om o quiera, ha
biendo ellos cargado el tr ig o , deben precisamente tener las 

fa ñ u ra ss  las que habiendo Nápoles pedido para reconocer
las , respondieron que no sabian que hubiese las faduras de 
trigo que se les pedia ( i ) ,  afeitando de este m odo ignorar 
su propio h ech o , que no podian dexar de saber.

40 T o d o  lo qual no es de estrañar; «pues cómo po
dian tener trigo en A lm acenes, si no pudiendo entregar á 
Duguies ip  cargas, los condenó la Jurisdicción Consular 
cn el mismo día 3 de M ayo á entregárselas dentro de 1 5 
dias? Si lo  hubiesen tenido,  Duguies lo  hubiera hecho em
bargar.

4 1  T o d o  cl concierto flie de comprar el trigo con el 
produdto de las negociaciones de las letras al menor precio 
que pudiesen , y  enviarlo á Nápoles á 42 libras  ̂ y  así se 
puede entender el contenido de la cuenta abierta á H om 
brados ,  que en substancia no es mas que una cuenta dc

par-



participación en las ganancias sobre el prod ud o de la ne
gociación de las letras,

4 1  En confirmación de esto concurre otro argu
mento , que no tiene respuesta. En los demás contratos de 
Duguies , y  Descamps-Fraisse se convino el pagamento 
en letras al cambio corriente de la Tla^a quando se haga la  

entrega. En esta contratación dc Trlal-Fabrc se conviene 
por contrario cl pagamento al cambio corriente de la  T ía -

en este dia ; esto e s , el día mismo del contrato ,  sin em
bargo de no haberse entregado el tr ig o , ni tampoco visto, 
diciendo : que se habia de entregar quanto mas presto ,  sin di- 
finicion de tiempo.

43 Es cierto en el hecho que Fíombrados gyró en cl 
mismo dia 3 de M ayo á beneficio dc T ria l-F ab re , según 
su nota , 3 6  letras de cambio , importantes la  suma de 
ducados 5 2 6 7 0  , y  otras 8 en fccha de 4  de M ayo  de k  
suma de ducados 10 6 5 0  j que en todo hacen ducados 
6 3 3 2 0  ,  moneda dc Nápoles ,  y  esto en un d ia ,  en el 
mismo aóto del con trato ,  sin ver el trigo ,  sin determinar 
cl tiempo de la entrega, y  al precio de 42 libras.

4 4  L a entrega , com o poco despues m ostrarem os,  ó 
por mejor d e c ir ,  la expedición del trigo desde cl Puerto 
de M arsella, no se hizo hasta despues del día 9 de M ayo.
Y  entretanto las letras se negociaron sin perder un mo
mento de tiempo ,  ta n to , que en 4  dc M ayo ya  se hablan 
reducido á dinero contante en la m ayor parte de e llas,  co
m o lo demuestra la misma cuenta j quando en rodo M ar
z o , y  A bril no se querian ni aun oír nombrar cn Marse-* 
lia las letras sobre la C orte de Nápoles,

4  5 < Q lk se h izo de este dinero ? C on  él á la mano 
compraron trigo de los que diariamente licitaban al puer
to  de Marsella ; y  este es el trigo que enviaron á Nápoles. 
Sus mismos libros no solo subministran presunciones vehe
mentes j sino pruebas positivas para ello ; y  los Comercian
tes , ocultándolo todo , é impidiendo toda averiguación,  no 
tienen derecho de oponerse,  sin probar concluyentemente 
lo  contrario.

4 6  Este trigo lo  llevaron à Nápoles los Patrones Pol
verino , S. Felipe,  L atragn a, y  Gatola. En 5 de M ayo es
cribió Hombrados que los tres primeros yá hablan carga

do.

Se demuestra la false
dad de las pólizas de 
cargo , y  por consi
guiente se convence U  
de los contratos.



. . .

d o , y  salido del pu erto,  y  solo G atola estaba acabando de 

cargar.
4 7  En carta posterior , á que puso la fecha de 6 de 

M a y o , que era día D o m in g o , y  envió por cl extraordina
rio de España , que pasa por A ix  el M artes, ó Miércoles, 
pero no antes del M a rtes, y  por consiguiente debió pasar 
el día 8 , ó 9 de M ayo de aquel añoj incluyó las pólizas 
de cargo , ó sean conocimientos de dichos quatro Patrones, 
que componen en todo la cantidad de é 100 cargas, aña
diendo que aquella misma noche se ponían á la v e la , baxo 
de la escolta del N avio  de dicho Gatola.

48 Q uanto en las referidas cartas dixo acerca del car
gamento , y  salida del puerto de los Patrones, todo es fal
so, L o primero , porque consta por el testimonio del C a
ntan del puerto ,  que de los quatro Patrones que Hom 
brados dlxo en 5 ,  que habian salido tres i y  en 6 , que aque

lla misma noche se pondrían todos á la vela *, en todo 
el dia 9 de M ayo estaban todavía dentro del puerto *, pues 
á excepción de Latragna , que parece tomó el villete de sa
lida en 5 de M ayo , Polverino lo tomó en 7 ,  Gatola ,  y
S. Felipe en p.

45? L o  segundo, porque los conocim ientos,  com o en 
otra parce moscramos, escan manifiescamence ancedacadosi 
pues la cancidad respedivamence concenlda en e llo s ,  no 
corresponde á la que efedlvamence cargaron , y  llevaron á 
Nápoles. D ice n , y  afirman haber cargado 6 i o o  ca rg a s, y  
no llevaron mas que ^ 0 50 , declarando á su llegada á N ápo
les , que no hablan cargado mas. D e hecho Gatola llevó so
las 2 75 0  cargas, y  no 28 0 0 , com o se expresa en la póliza 
de cargo. Latragna llevó 900 ca rgas, quando la póliza es 
de 800 : y  5 . Felipe llevó 16 0 0  ca rgas,  y  no 1 7 0 0 , como 
decía la póliza (i).

50 Se añade que en carca de 1 1 de M ayo , y  no 
ánces, escribió á la Coree que dichos Pacrones habian car
gado ^050. D e donde se infiere con evidencia, que los 
conocimientos se firmaron ánces de cargar, en la confian
za de que pudiesen cargar 6 1 0 0  cargas , usando H om 
brados la ascucia de enviar dichas pólizas de cargo á la

C o r 

e l)  V id e  supr. pag. 88. num. 2 72 . y  siguientes.



Corte el día 9 de M ayo  por el extraordinario dc España, 
en carta antedatada del 6  ̂ para hacer creer que el trigo ya 
se habia cargad o,  y  el todo evacuado desde aquel dia-, 
con que vino á descubrir el engaño ,  porque no habién
dose podido cumplir la cantidad que sc habian premedita
do , les fue preciso reducirla á (Í050 cargas.

5 1 C o n  efe¿to,  en los libros de Trial-Fabre no se dá 
debito á H om brados, sino del importe de ^050 cargas. ¿Se 
puede desear prueba mas concluyente de la falsedad de las 
pólizas de cargo ? Sobre cuya falsedad no tienen disculpa 
estos Com erciantes,  pues ellos fueron los cargadores del 
trigo ,  y  por consiguiente los autores dc las pólizas. Ellos, 
según el co n trato , debian executar el cargamento , y  con 
efed o  así lo execucaron ,  pues se vé que ponen á cucnca los 
gastos del em barco; y  Hom brados firmaba las pólizas de 
cargo , ó sean conocim ientos,  que ellos le remician. L o  
que resulta también claramente de lo  que dice H om bra
dos cn carta de 9 de Jun io  ■, esto e s , que habia rehusado 
de firmar la póliza de cargo de las z y  cargas dcl último 
contrato ,  que Trial-Fabre habian embarcado sobre los 
bastimentos de CafFé ,  y  Veincimilia (1).

5 z  T o d o  csco lo  execucaron a s í, sin duda para justi
ficar la época de sus pretendidos contracos. Lue^o si las 
pólizas son ancedatadas, lo son por consiguience los con
tracos j de cuya ancedaca se encuencra cambien la prueba en 
sus mismos libros. Se vé en el libro grande abierca á H om 
brados la cuenca baxo la fecha de 4  dc M ayo  , por el im
porte de 60^0  cargas de trigo. ¿Preguncamos, si esca fecha 
denota la de los contratos, ó la de la en trega,  ó expedi
ción del trigo? La partida no dice m as, que Hombrados de- 
he por el trigo que se le ha Vendido ,  sin expresar co n trato , ni 
Corredor , ni indicar rescuentro : luego si tiene referencia 
la fecha de 4  de M ayo al día de los con tratos,  estos que 
tienen la fecha dcl 3 ,  son manifiestamente antedatados. Si 
por contrario se pretende que tenga referencia al dia de la 
entrega ; siendo así que esta no pudo haberse executado, 
sino despues del dia 9 ,  será por consiguiente supuesta , y  
falsa la partida del libro. Hombrados en 5 de M ayo escri

be



be que aún no se habla acabado el em barco. Según los 
con tratos, los trigos debian entregarse cargados por los ven
dedores á su riesgo hasta fuera del puerto *, y  es constante 
por la misma correspondencia , y  por el Capitan del puer
to  de Marsella , que no salieron los bastimentos de aquel 
puerto , sino despues del 9.

53 En f in , en qualquier aspeólo que se examine esta 
partida , se reconoce su falsedad , no concordando ni con 
los con tratos, m  con los conocim ientos,  ni con la  cor
respondencia de H om brad os ,  y  demás documentos *, y  so
bre rodo por ser repugnante á toda regla de escritura. Los 
contratos no expresan el comitente , ni menos los libres 
reconocen otro , que á Hom brados en su particular. Este 
presenta todos sus concratos com o un efed o  m aravilloso, 
y  consequencia del carga iren to , y  expedición de las le
gumbres , y  centeno que se embarcaron sobre cl bastimen
to  del Patrón W o lo   ̂ y queda yá demostrado que W o lo  
no carg3 , ni pudo ca rg a r, y  salir del puerto de M arsella 
sino despues dcl 3 de M ayo ( i) . La resistencia en la exhi
bición de los libros ; sus mendacios , y  concradicclcnes; 
la negociación , y  gyro  de las letras ánres de codo trata
do , co m p ra , y  expedición del trigo ■, codas escás cosas á 
quien las considera sin prevención , ¿ qué ocra cosa presen
tan sino un agregado dc falsedades inescusables í

5 4. C o n  lo que concuerda lo  que dicen el Vice*Consul 
Requier en sus cercificados j y  los Comerciances Pauquet 
y  Blanc en sus m emoriales, que escribieron desde Marse
lla á la Corte de Nápoles. Y  aunque hayan presentado las 
contrarias unas declaraciones de Blanc y P au q u et, no han 
hccho mas que confirm.ar lo que habian dicho ánres, 
pues no niegan los memoriales : solo dicen los habian 
firmado por ligereza sin leerlos , pues no estaban enterados 
de las contracaclones de Hombrados. Siendo de advertir 
que cl memorial de Pauquet es duplicado *, y  es notable en 
un Com erciante, que llegue á tal grado de ligereza , que no 
tenga reparo de echar dos firmas , sin vér lo que firma. 
Pero lo mas singular e s , que los memoriales van firmados 
por Pauquet y  Blanc ; y  en la concraria declaración concur

re

( i )  V id e supr. p ag.yS . n .259. á 249. &  p a g .i 17 . num.558»



re cambien el Comerciante A g n e l , en nombre de Bleulq, 
com o SI esce los hubiese cambien firmado ; y  es canta la li
gereza de esce A gn el  ̂ que promete la racificacion dc Bleule 
ausence , é ignorante de lo que él declaraba.

5 5 Hasta aquí de los contratos de 3 de M a y o ; respec
to  de los quales j si com o pasaron por medio de un C o rr 
re d o r, cuyo testim onio,  además de ser sospechoso, por 
disposición de Derecho no hace fé , ni aun enere los prhv 
cipales concrayences, y  menos concra el tercero, qual es d  
.comitente ( r ) , del mismo modo que los conocimlencqs ( í )í 
se hubiesen hecho anee públicos N o ta rlo s, y  no tuviesen los 
^demás defeótos que se han dem ostrado, solo la infidelidad 
-de los libros bastaría á condenarlos.

5 6 T ^ A s e m o s  por tanto á examinar los de 1 5 de M ayo , 
J L  y  2- de Junio. Escos acaban de convencer la* 

falsedad ya  demoscrada de los ancecedentes, y  el empeño 
que tenia Hom brados con sus Comerciantes de efe£luar 
su proyecto , y  proporcionar sus Intereses á expensas de 
la  Corte de Nápoles j porque no obstante la notoriedad dé 
la revocacion del m an d ato , y  de haber escrito en sus car  ̂
tas de 5 , y  6 de M a y o , que habla dado fin á sus opera-  ̂
clones en la  comision , se esciende en el i  5 á un nue
vo  contrato de l o y  cargas de t r ig o ,  fingiendo que con 
estas, y  las de las contrataciones del día 3 habia querido 
evacuar enteramente la supuesta convención de de 

M arzo (3).
57  D e esta pretendida convención se ha tratado lar

gamente en la Analysis de la correspondencia , en donde 
hemos demostrado que no file m as,  que una fábula mal con^ 

cerrada (4.).
58 D e ella nada dixo á la C orte en tanta infini

dad de cartas com o escribió en todo M arzo ,  y  A bril, 
hasta 1 1 de M ayo. D ice sin embargo en pedimento de 3 o 
de A gosto  dc 66  y habérsela avisado Virtual é impUdtamen--

Z z  t€\

Contratos de 15 de 
M a y o , y  dos de Junio. 
Por estos se confirma 
todo el concierto ,  y  
falsedad de ios antece
dentes.

(1 )  V id e supr. pag. 5 1 a . n. 13 5 . á (5) V id . supr. pag. 17 9 . n, 551 ,  
1 5 1 .  (4) V id e supr. pag. 1 2. y  sig. n. 19*
(2) Kot.Gen. deás. 174 . C a sa r e g is  á 54. n .2 9 i. á 5 i  i , & n . 5 8 i .  &  3 87, 

de Commerc, dkc» 10. «. 24. . . á 408. _  ■ . j



te  (i)^  que es com o decir maUctosa y  frmdulentamentes 
pues se sabe que los comisionados deben escribir clara y  
sencillamente á sus com itentes,  sin equívocos, ni restric
ciones mentales. Se ha visto con qué artificio la insinuó en 
I  i  de M ayo , y  no antes, diciendo que queria evacuar la  

cojiVencion de 1 9  de M a r ^  , porque con el tiempo,  aunque mal 
¿propósito y  pudiera causarle inquietud* Y  en fin , en escri
bió que yá la tenia evacuada con haberla reducido á i  op 
ca rg a s ,  que es el contrato del día i  5.

5 9  Los Comerciantes en su demanda ¿ su fecha 2 dc 
Febrero ¿ t  66 y caraderizan esta Imaginaria convención 
com o un contrato publico y  solemne ,  y  com o el único, 
y  principal fiindam ento., en que hacen estribar los contra
tos ,  que despues hicieron con las fechas de 3 , y  i  5 de 
M a y o , y  2 de Junio. Estas son sus precisas palabras; Hom
brados celebró el dia 1 9  de Mar^p un contrato con la Casa 

T ria l-F a bre , por el que se obligó esta a entregarle en el puerto 

de Marsella la  cantidad de 3 og cargas de trigo m ercantil,  y  
de recibo,  a l pkecio coKKiEm'E e n  la  T la za  a l  tiempo de la  

ENTREGA de cudaporcion, con 30 sueldos mas por carga ,  por Via 
de compensación y  y  remuneración. Y posteriormente en de 

A b r il , en fu erza  de las citadas órdenes,  y  posteriores corrobo

rantes y  compró de Descamps-Fraisse , de Duguies , ^ c ,  

r  siguiendo dicho Cónsul su comision,  y  empeño que tenia con la  

Casa T ria l-F abre ,  otorgó en dicho dia 3 de Mayo con dicha 
C a s a ,  <yc, (2).

60  Pues ahora ,  si habia semejante solemne contrato 
desde i  ? de M a r z o , que le aseguraba tanta cantidad de tri
g o  ,  c cómo compra despues menos de Descamps-Fraisse, y  
D u g u ie s ,  y  con unas condiciones tan estranas, com o las 
que en los capítulos antecedentes se han discurrido ,  en lu
gar de llevar á efed o este contrato ? ( Y  cómo en los de 3 
de M ayo  no se hace mención de este, siendo la causa de 
ellos ? Si lo habia, ¿ com o no le presentan al tiempo de la de
m anda, una vez que le traen por fimdamenco de su acción?

6 1  N in gú n  testimonio presentaron que lo acreditase. Se 
necesitaron dos Autos de la J u n ta , á pedimento de Nápoles, 
para que lo  presentasen j ta n to ,  que despues de haberse

es-



escusado diciendo que n o  lo  tenían en su poder, pues pa
raba en M arsella, al cabo de tres m eses, en 3 1 de M ayo 
presentaron una Escritura p riva d a , en papel no sellado, 
firmada por T ria l-F ab re , y  Hombrados , sin otra autenti
cidad ( i ) . L a  qual por su mismo tenor tampoco se puede 
decir contrato de compra , y  venta ; pues no dice mas 
en ella ,  sino que Trlal-Fabre se obliga á tener prontas 
30^ cargas de trigo de Bretaña, o Borgoña ,  com o mejor 
pudiese obtenerlo en la plaza , para entregarlo cinco días 
despues de la demanda que Hombrados le hiciese *, y  este 
se obligó á pagárselo al precio corriente de la plaza , en el 
dia que las pidiese, con 30 sueldos m a s, en letras concra 
Nápoles 5 á cuyo fin habla de escribir al Embaxador por el 
permiso de excraccion.

é t  Cocejado , pues, este contrato con lo que dice el 
referido pedimenco , qualquiera conocerá la suposición de 
é l , no concordando en sus relacos y  co n tex to s ,  ni cenien- 
do ocra recomendación , sino la de las firmas de Hom bra
dos , y  T rial-Fabre, sin que hayan hecho alguna jusclfica- 
cion. Y  aun en hypócesi de ser verdadero ,  se vé claro asi
mismo , que no es concrato de com p ra, y  v e n ta , sino de 
locacion , y  conducción ,  no generativo de alguna obli
gación. tPues cómo dc otro m odo se pudieran justificar 
aquellos 30 sueldos mas por cada carga, por Via de compensación, 

y  remuneración ? Y  por consigulence , si los concracos pos
teriores son , com o precenden , consequencia , efed o ,  y  
execucion de esce, no pueden ser de diversa nacuraleza , que 
es coda nuescra conclusión, la que á codas luces queda demos- 
erada j y  se confirma por su propia confeslon en el mencio
nado pedimenco , y  cescimonio,  que han sido precisados í  

presencar, en donde se descubre la Idea de todo el cracado, 
dirigida al fin de uclllzarse con la negociación de las leerás 
concra Nápoles. Y  aun se descubre ocro fraude mas i y  es, 
que según dicho pedim enco,  los precios se debían arreglar 
al tiempo de la entrega , y  los concracos fixan el p recio ,  y  
difieren la encrega sin difiniclon de ciem po: se gyran , no 
obscance , se n ego cian , y  redúcense al concado las leerás, 
pues esce j y  no ocro era ei fin de sus concracos,

Z z  z Mas

( i )  V id . su p r.p a g . 1 8 1 . 1 1 . 5 3 3 . 7  534.



Cuenta sacada de sus 
l ib r o s , que dicen ser 
relativa á estos últimos 
contratos. Argumentos 
que de aquella se sacan, 
y  con que se convence 
la n u lid ad , y  suposi
ción de escos.

6 3 Mas esta pretendida coñvenclon se anulo Inmedia
tamente , porque dice Hom brados que T rlal-Fabre no po
día cumplir por no tener gyro en aquella P laza las letras 
contra Nápoles.

6 4  L a hacen no obstante resucitar en i  5 de M a yo , 
reduciéndola á l o y  ca rg a s, en suposición de que la C orre 
de Nápoles se dexaria sorprender.

6 5 Pero viendo por los Despachos de 1 9 de M ayo , 
que le venían reprobados los contratos antecedentes, ju z
garon apropósito reducir las lo g  á z y  ,  mediante un 
nuevo contrato que hicieron en z de Junio ( i) .  Y  es no
table que todos los contratos desde 3 de M ayo  hasta z  
de Junio , que trata cada uno de ellos de pequeña cantidad 
de trigo , se pasan por medio del Corredor A c h a rd ; y  una 
convención , en que se trataba dc 3 o y  cargas de t r ig o , se 
pasa privadamente sin C orredor , ni testigos.

66  ¿Mas qué sucedió de este ultimo contrato de z y
careas? Tam bién se reduxo a cenizas. Pues Hom brados,o *
viéndose descubierto en sus m aquinaciones, creyó justifi
carse con escribir , que yá quedaba sin efc£lo ; tanto , que 
se habla hecho restituir de Trial-Fabre la letra de cambio 
que le habla gyrado en pago dc dichas z y  cargas*, y  T ria l- 
Fabre consiente, ni se quexa *, y  quedándose con el tri
g o  ,  le devuelve la letra? ¿Quién no vé en solo este hecho 
la sim ulación, y  dolo?

6 j  T an to  ,  que en consequencia enviaron el trigo 
por su cuenta á Nápoles sobre las embarcaciones de Caífe, 
y  V eln tim lg lla , y  á su llegada empezó á venderlo el C o 
merciante Duplexis, embolsándose el precio de aquellas can 
tidades que pudo vender en el m odo que en su lugar que
da referido (z).

6 8 Sobre este trigo pusieron también su Demanda en 
estos A u to s , pidiendo les pagase Nápoles el precio de z y  
ca rg a s, al tenor , y  en conformidad dcl contrato de z de 
Junio.

69  Prescindiendo de tantas consideraciones, que con
vencen la nulidad , y  colusion de este último contrato. 
Igualmente que de los antecedentes , queremos convencer

los



los con sus mismos libros. . ;
70 E n su libro maestro se vé  pasada una cuenta i  la 

fccha de 20 de Junio de 1 7 6 4  intitulada Trigo de N . C  á 
Nápoles: Debe

A  mercadurías generales por 1 4 ^ 7  car
gas 4 a diferentes precios, libras....... 30201-.

A  nuestro trigo de Borgoña por 4 4 5
cargas ................................................ 10 8 0 ?.

Por el derecho de salida libras...,....,.,., 10200,
Por 4 y  sacos libras................................. . 3000. ,
A  gastos para el embarco libras............  oóoo.* { i) .

7 1 A nte todas cosas,  esta cuenta muestra precisamen
te que dichos trigos son por su propia cu en ta, y  no de Ñ a
póles ; porque para pretender que fuesen por cuenta de esta, 
era preciso escribir : Trigo por cuenta de Nápoles : Debe por 
tanto enviado á la misma.

72  Las dos partidas de trigo sentadas en esta cuen
t a , la una de 1 4 ^ 7  cargas 4 ,  y  la otra de 4 4 5  4 ,  ascien
den á I  ̂1 2 cargas,  de m odo que faltan para las 2 {j,  88 

cargas,
7 3 Luego por ningún título esta cuenta puede mirar 

á Nápoles , ni por su rubrica ,  ni por la cantidad del t r i - . 
go  , que no es correspondiente á la del contrato de 2 de 

Junio,
7 4  Y  aquí son de notar dos fraudes de estos Com er

ciantes : el uno ,  que se atreven á pedir en estos Autos el 
precio de 2g cargas , com o si esta cantidad la hubiesen en-̂  
viado á N ápoles, quando no enviaron mas que i  $» 1 2-

75  L a o tr a ,  que pusieron esta demanda por rodo su 
Importe , callando lo que se hablan embolsado del pro- 
d u d o  de la venta hecha por Duplexis en Nápoles.

j 6  Se advierte también que dichas i ^ i z  cargas las 
adquirieron en varias partidas, que com praron á diferentes 
preclos; de m odo , que calculando unos con otro s, les vie

nen á cerca de 2 1 libras la carga.
7 7  L a partida de 10200 lib ra s ,  que dicen pagadas 

por derecho de salida , es evidentemente falsa *, pues es no
torio que en Marsella no se paga algún derecho de salida^

lo

- r - i r r ^ r -  <

■: • ■■.'.I í .
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Verdadero caraóter , y  
naturaleza de este con- 
u a to .

lo  que consta también por los pedim entos, que por par
te de Nápoles se presentaron en la Cámara de Com ercio 
dc Marsella ( i) .

78  En quanto al artículo de los 4000 sacos, sentado 
á la  fecha de 20 de Junio , no se encuentra en el borrador 
á esta 'fecha, como está en el libro maestro ,  aunque ellos 
hayan pretendido exhibirla en dicho borrador á la data de 
1 6  de Junio , que no corresponde á la del libro maestro, 
y  lo  <jue es mas -, no se encuentra tam poco en el íDlarlo, 
q u e , com o arriba apuntam os, acaba en 8 de M ayo.

7 9  Y  ultim am ente, si de esta ultima parcida se vé que 
Trial-Fabre no pudieron cumplir con las z p  ca rg a s, y  las 
15> I z se componen de varias partidas á diferentes precios, 
es claro que no cenian erigo. {C óm o, p u es, podían concra- 
tar cancidades mayores hasca 3 og ? ¿Ellos, que no cenian re- 
pucacion en la plaza , yá próximos á quebrar ,  apercibidos 
de prisión, sin fo n d o s, y  con procéseos de leerás ?

80 Para el cocal convencimienco de todo esco no po
demos omicir de craer aquí un hecho ,  que hace visible la 
verdadera nacuraleza de las concracaciones de escos Com er
ciances. Por un cercificado, que presentaron del Canciller del 
Consulado de Francia en N ápoles, se precende, que en n  

de Junio de 1 7 ^ 4  comparecieron anee él los Negociances 
Franceses Teysier H erm anos, y  declararon que habian recibi
do de Laporterie siete diferentes letras de cambio, gyradas por 
Hombrados contra el señor Marques Tanucci, pagables en la 

forma siguiente ; tres de ellas a 40 dias data, àia órden de 
Trial-Fabre y Compañía , cedidas a Juan bautista ^maixo- 
ne, Valor de Laporterie, y otras quatro pagables como arriba, 
cedidas a Laporterie ^y á iDaVid Aurlol, que todas componen 
la suma de i  oyo i o ducados, que reducidas á moneda de Fran
cia, hacen libras i9^ ~ !99  ( z ) .

8 1 E l Cónsul de Francia Tayboue pasó oficio en i  5 
de Junio con la Coree para el pago de estas leerás, incluyen
do noca de e lla s , y  de las demás gyradas por Hombrados. 
A  que respondió el Miniscro negando su pago por los mo
tivos que expresó diseincamence en su respuesca, que que
da referida en su lugar (3).

En
(1 )  Num. 7 ^9* y  770* (3) V id. sup. pag. 1 Í9 . n. 5 1 5 , 3
(2) M em . num, 199. 519.



8 z En cl borrador de Trlal-Fabre ( que como se ha 

notado arriba, no es mas que un legajo informe de papel) se 

vé sentado, baxo la fecha de 4  de J u lio , que es la con que 

acaba, un artículo á favor dc Laporterie , que dice así: 

Letras y y  Vales, T>ehen á Laporterie Hermanos //-
bras y  15  sueldos y siete letras de cambio { 1 ) ,

8 3 Inmediatamente despues del mencionado día 4. de 
Ju lio  , a instancia de algunos acreedores de Trial-Fabre se 
embargaron los efedtos de estos , y  se puso el sello al Conta

dor (^Comptoir) ; y  succesivamente en 10  de Julio  se pro- 
cedió á la descripción de sus lib ro s, y  papeles ( i ) .

8 4  Por estos hechos ya se nos presenta el N egociante 
Laporterie con la calidad de acreedor de Trial-Fabre > co
m o portador de las 7 Ierras que estos le hablan cedido. 
Parecía regular que no habiendo conseguido en Nápoles 
su p a g o , se dirigiese contra T ria l'F ab re , concurriendo 
con los demás acreedores de la quiebra á solicitar su pago. 
Pero de los Autos de la quiebra resulta todo lo  contrario. 
Trial-Fabre despues del em bargo de sus efectos, sello del 
Contador , y  descripción de libros (circunstancia notable 
que acredita la reputación que tenían en la P la z a ) , hicie
ron presentar en la Jurisdicción Consular un A b an zo  , ó 
Bilanclo en fecha de 1 1  de Julio  , en el q u a l, y  al cargo,
V  baxo de la rubrica de Hypoteca de la  Compañia,  sentaron 
io 8 y  libras , que debian á los portadores de las letras de Hom-' 
brados á su órden contra el Tesoro ^ a l  de Ñapóles (3), En 
la verificación , y  reconocimiento que se h izo del referi
do A b an zo  , se notan los Acreedores que representan es
tas lo S jj  lib ras, entre los quales no se comprehende , ni 
se nombra siquiera á Laporterie (4) ; quien no sa lió ,  ni 
tam poco concurrió en el concordato celebrado en 3 i  de Ju 
lio  de 1 7 6 4  (5 ). N i jamás ha parecido en los A utos de la 
quiebra contra Trial-Fabre : quando por contrario se ve  
que el mismo Laporterie juega , y  hace la parte principal 
cn la quiebra de Descamps-Fraisse y  Com pañia , no repre
sentando contra escos m as,  que un pequeño crédito de cer
ca de libras.

Si
(1 )  Num. 659. y  59J. (4) Num. j6i,
(i) Dicho num. 659, (5) Num. 761,
(3) Num. 760.

i
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85 Si fuera Laporterìe verdadero acreedor de T r k l-  
F a b re , y  las siete letras se hallasen en su poder por efe¿lo 
de negociación hecha con los m ism os, bien illese por di
nero que les hubiesen dado , ó por trigo que les hubiesen 
vendido , u otra causa , no hubieran dexado de dirigir sus 
pasos contra T ria l-F ab re , por la cantidad de libras, 
habiéndolo executado concra Descamps-Fraisse por solas 5 y.

8  ̂ L a  razón de todo esco se vé clara. L a  cesión de 
leerás de Trial-Fabre á Laporcerie ,  no procedió de ningu^ 
ma de las causas arriba expresadas, sino de crigo que este 
últim o incorporó en las expediciones que Trial-Fabre , y  
H om brados hicieron á Nápoles *, y  esta es la razón por 
que no reconoció , ni pudo reconocer dicho Laporterie á 
T rial-Fabre por sus deudores. Estos en todo el negociado, 
com o que no tenian p or sí caudal a lgu n o , com o se ha mos
trado arriba , y  se manifestará mas adelante , no fueron mas, 
com o comunmente se habla , que una testa de fierro. Y  
de aquí fu e , que por no tratarse de su Ínteres, al ciempo del 
reconocimiento de sus libros, T ria l y Fabre dolosamente la- 
titaban  ni quisieron com parecer, no obstante habérseles 
n o tificad o , y  se ausentaron de Marsella ( i ) .  Por lo  qual se 
comprehende bien el m otivo por que no han querido exhi
b ir las letras originales cn los Autos -, ni tam poco las exhi
bieron cn N á p o le s , ni en el procedimiento de Marsella, 
porque por ellas era preciso se descubriese todo el embrollo,

87 Pero aún hay otro fraude mas. Trial-Fabre á la 
data del referido A b a n z o , para pagar sus deudas, que im
portaban 3Z3[Jz8o libras ,  baxo la rúbrica de EfeEios de 

Compania ,  sienta esta única y  sola parcida : íPor la  canti-  ̂

dad que se nos debe por la A g en cia  de Nápoles , producida de 

trigo,que h e m o s e n v ia d o a l l a , libras 300^^ (2,). Escás debían 
reducirse á i  5 j pues aun quando fuesen cierros los con
tratos , nunca podia ascender el Importe de los tr ig o s , se
gún su cuenta , á mas *, y  aun de las 2,5 debian rebaxar- 
se por una parte las correspondientes á Laporterie , y  
30JJ0II libras, que en la cuenta sacada de sus lib ro s, di
cen hablan remitido á D u p lexis, porque este no salió ca-r 

tíre los acreedores, ni puede contarse por individuo de la  

' ’ ' Coni"



Compama de Trial-Fabre , pues esta solo se compone de 

Trial-Fabre , Peyrard , y  Leyzan (i)  : evidenciándose por 

lo mismo que ellos de codos modos procedían con fraude, 

y  falsedad, pues á ser cierto el relaco de su abanzo, debían 

una de d o s , ó baxar la suma de su precendido crédico , 6 

aumencar el número de los acreedores.

8 8 D e codo esco resulta , que ellos por una parce en
gañaban á los acreedores, aparencando efectos que no ce
n ia n , para disimular el fraude dc su bancarrota j y  por 
o tr a , que ellos de rodos modos estaban arruinados,  no 
por causa de los trigos remícidos á N áp o les, sino desde ánces 
de escos ; pues su negociación era solo el medio por donde 
incencaban rescablecerse.

8 9 Esce fue el proye¿lo que desde el principio de la i 'm.ü
comision formo H om brados,  y  que no pudo execucar en 
todo M a r z o , y  A b r i l , porque el m onipodio de la plaza dc 
Marsella se lo  impedia, por haberse hecho en el ciempo de la 
penuria dueños del comercio de crigos aquellos Com ercian
tes. Escos mismos despues, cesada yá la urgencia , se junca- 
ron con é l, y  pensaron expedir sus crigos *, pero sin que Trial-i 
Fabre hiciesen mas que prescar su nombre con cl falso carác
ter de vendedores. Y  esce es el espíritu de todas las concraca
ciones que comparecen hechas con ellos. E n quanco á las 
que llevan la fecha de 3 de M a y o , yá se ha demoscrado por 
muchos medios su falsedad. Queriendo ellos salvarla , hicie
ron ocra m ayor con los concracos de i  5 de M ayo  , y  z de 
J u n io ,  fin gien do, mediance escos, que los concratos de 3 de 
M ayo se hicieron en execucion de la convención de i  p de 
M arzo : convención que no la ha habido jam ás, no exísce, 
n i la han juscificado *, ánces, com o se ha demoscrado en la 
A n alysis, no fue mas que una invención para sacar dinero 
de la Tesorería de España, engañando al E m baxador, y  á la 
Coree, c Y  semejance Imaginaria convención , que ellos mis
mos confiesan que la habian anulado desde el z z de M arzo, 
se trae en m ed io , por fundamento de sus concracos del día
3 dc M ayo? Mas esco no es de escrañar despues de haber 
visco com o no han ceñido rubor de presencar contratos de 
la naturaleza de los de Descamps-Fraisse , en que fingieron

Aaa ven-,



S M
■vender com o existentes cn Marcella sás embarcaciones de 
trigo en 3 o de A b r i l , las mismas que estaban en varios puer
tos de Italia , y  parte de ellas vendidas yá cn Liorna des
de el z 5 del propio Abril. T o d o  lo qual cotejado con los 
demás particulares que en el capítulo antecedente se han 
discurrido sobre los contratos de D u gu ies, y  Com pania , se 
vé manifiestamente , que el fi'aude,  y  la mentira reynan en 
■todo este negociado.

90  V é  aquí por tanto á qué se reducen estos contra^ 
ttos,  con que los Comerciantes han levantado tanto ruido 
en todas lasC ortes, y  las plazas de la Eiuropa. En supues^ 
ro  de haberse hecho efedtivamente del m odo que parecen, 
aun dando realidad á la apariencia, qualquiera no dexa de 
conocer que todo es efe¿lo de dolo , y  engano. Pero exa
minándolos particularmente , y  mas de cerca , se vé que no 
h ay  contratos. N o  son mas que una quimera , una visión, 
í-m fantasm a, que se dexa vér de le jo s , y  se oyen los gri
tos \ pero desaparece, acercándose á él. U n  concierto de la 
codicia de estos Comerciantes , coludida con la infidelidad 
4 e un Com isionado,  ha causado este prestigio.

^ • ' • 1  _______________

C A P I T U L O  IV.
Objeto que se propusieron Hombrados, y 

los Comerciantes en la colusiva suposi- 
don de sus contratos.

I

O
Ualquiera que comete aleun delito es preciso que

L* 1 »1*J J / \

se proponga por objeto alguna utilidad ( i) .  
ia tuiiusiüii, Este es el sentido de aquella ramosa máxima Cui
trigos sumamente ma- L a  comÍsion de trigos, que dió la Corte de Nápoles
los á precios sumamen- ,  . j  J i* r. t t
te excesivos. pata socorrer a la necesidad del P u blico , proyedraron Hom^

b rad o s, y  los Comerciantes hacerla servir á sus privados in  ̂
tereses,  y  creyeron efeóluar sus designios, enviando á N ápo

les
( 1 )  In merito examinando veniunt tis malus est aut si quem malitia 

.causa, q u æ im p u lit, causa, quæ re- propter seipsam deleáiat , is ultra 
trahere d e b u it , &  personæ idonei- modum humanum processit. G ro t. 
tas ad utrumque. V ix  quisquam gra- d e '] .B .& P .U k z .c a p ,10.%. 2 9 .« .! .



Ics fuera de tiem po, á precios sumamente exorbitantes, tri

gos sumamente m alos, que ó tenian inútiles, o podían ad

quirir á precios vilísimos, dividiéndose entre ellos la inmo

derada ganancia. N o  por otro motivo podia Hombrados de

terminarse á contravenir a las órdenes de su Soberano, ni 

ios Comerciantes á tratar con é l , poniendo á riesgo su repu

tación , y honor.
z Habiéndose demostrado que los trigos se compra

ron , y  remitieron á Nápoles despues de la revocación del 

mandato , en tiempo que no los necesitaba, y  que se ha

blan quedado Inútiles por falta de compradores, fuese cl 

precio que se quisiese, siempre sería exorbitante, porque 

nada superfluo se compra á buen mercado , aun quando 

no se pague mas que un sueldo ( i ) S i n  embargo , prescin

diendo de las particulares circunstancias, como en el caso 

presente el exceso del precio muestra la causa Impulsiva , y 
final del dolo , y  suposición de los contratos, no será fue-- 

ra de propósito examinar particularmente este punto.

E A  pues, el mandato concebido en los términos ...... p

^  mas amplios que se quiera. Concédase rodo al ar- b[tf„'cTa“dTptecio!"' 
bitrio del mandatario; es cierto en Derecho, que quando 

el mandante no ha querido limitar el precio ,  queda al ar

bitrio del mandatario gastar lo que necesita para la com

pra de lo que se le ha cometido ; pero con ta l, que el 

arbitrio sea arreglado de la prudencia ; esto e s , que no 

lo pague m as, quando con alguna diligencia puede con

seguirlo á menor precio, ó á lo menos al precio que comun

mente se vende (z) ; de suerte, que diciendo el mandante 

que compre el mandatario á qualquier precio, no se puede 

esta expresión entender de otro m odo, que á qualquier prcT 

ció que corra en la plaza, y  se pague comunmente. U n  

mandatario , cuya obligación es de mejorar, y jamás dete

riorar la condicion del mandante, debiendo arreglarse con 

la voluntad de éste, no puede presumir que haya querido
Aaa i  dar-

( i )  N ih il vills  esse pretii , quod Contrai* disp, 5 5 1 . «. 5- H e v ia  de 
s u p e r f l u u m  sit ; sed quo non indi- Commerc, terreste iib .i .  cap, 19 , 
geas etiam si ve l asse ven eat, ca- B a ld .  cons, 354. vers. Secundo quìa,
r u m  d u c e r e .  P l u t a r c h u s  íM  r i M C í í -  Uh, i .  C a s a r e c .  r f í  Comntfrc, a is f ,

tonis majoris, ^^9 '
(1 )  L. 5* dfg. Mandati, MoLii^t íie



darle facultad dc comprar por m as,  quando se podía com
prar por m en os, porque nadie se presume quiera arrojar 
su dinero,

4  T o d o  lo qual es sin dificultad,  especialmente en 
nuestro ca so , en donde expresamente se mandó á H om 
brados que usase de ¡a discreción en los precios ; y  sería una 
grande indiscreción estender su arbitrio fuera de los comu
nes ,  y  corrientes. El así lo  entendió *, pues en carta de 
1 7  de M arzo respondió á la C o r te , que obteniéndose el 
permiso de la extracción por qualquiera cantidad ,  li
mitada que fuese , no faltaba quien proveería todo el tri
g o  que necesitaba ,  al precio corriente de la  p la y t. Y  en 
carta de 2, ó de M arzo al Em baxador rechazó las propo
siciones de los Negociantes de P a rís ,  solo con decir que 
por ellas no se conseguiría el fin de la comision que le ha
bia dado la C orte y  y  era el de go^ar del beneficio de los pre- 

dos corrientes-de tapiaba y  que era la  mejor providencia que 

la  Corte habia podido pensar ( i) . A sí también lo  han enten
dido los mismos Com erciantes, diciendo en su demanda, 
que Hombrados en Virtud de las órdenes ilim itadas, y  manda
to amplio y  contrató con la CasaTrial-Fabre 30{j cargas de trigo 

al precio corriente de la  pla^a al tiempo de la entrega. Siendo 
esto así y  para conocer lo ju sto ,  ó injusto de los precios, 
conviene determinar el precio com ún, y  corriente. L a  ques- 
tion consiste en el tiempo que se debe atender. Es sin duda 
regla general, que se atienda el del contrato ; mas esto se en
riende del contrato yá perfeccionado. En el caso presente, 
aunque los contratos lleven las fechas de 30 de A b r i l , y  3 
de M ayo j sin embargo la entrega,  ó expedición de los tri^ 
gos no se executó,  sino muchos dias despues, en tiempo 
que por confeslon de los mismos Comerciantes yá habia 
sucedido la reb axa ,  así en Marsella , com o en todas las 
plazas de Italia  ̂ de suerte, que los trigos no tenían precio 
a lgu n o , ni compradores.

5 A u n  suponiendo haberse hecho los contratos en los 
dias de que llevan las fechas , también se ha demos
trado ,  que los mismos son de tal naturaleza, que no 
se pueden decir obligatorios sino desde el día de la en-

tre-



trega. Y  constando que tal pretendida entrega ,  ó por 
mejor decir , la expedición de los trigos ,  se h izo muchos 
días después del 3 de M ayo ,  es cierto que para arreglar el 
precio se debe atender al tiempo de la entrega , y  no al 
de la fecha del contrato , porque por la entrega empezó á 
haber contrato.

6 Este es principio fixo en el Derecho : y  los Com er
ciantes no pueden Ignorar que en los contratos de compra, 
y  venta se debe observar el tiempo en que se perfecciona 
el con trato , viéndose exorbitancias de precios de la mañana 
á la tarde, Pero no solo se debe observar el tiem po,  sino el 
lugar de la entrega, y  no el del contrato *, porque en el a¿to 
dc la entrega es quando el contrato se perfecciona: y  baxo 
de las equivocaciones del lu g a r ,  y  del tiempo suelen los 
Comerciantes pallar muchas injusticias.

7  Presupuestos estos principios,  se manifiesta por sí 
mismo en el caso presente el exceso de los precios de 40, 
y  4 z  libras la carga j pues todos los de que se trata no se 
expidieron, ni se entregaron sino despues del i  o de M ayo. 
D e los trigos de Descamps-Fraisse,  los de la contratación 
á bordo se expidieron de Liorna desde 7 á 1 4  de M ayo , 
en tiempo que los trigos no tenían precio. Y  aun admitién
dose por entrega, sola la expedición de Liorna, por el prin
cipio yá sentado ,  no solo se deberla atender al tiempo en 
que se hizo la expedición,  sino al precio corriente en Lior

na al tiempo de aquella.
8 Las 130 5 cargas del otro contrato de Descamps- 

Fraisse , com o en su lugar m ostram os,  se executó después 
del 1 9 de M ayo , á lo  m enos, según ellos pretenden,  des
pues del dia 10. Luego es evidente el exceso en el precio 

de las 4 1  libras.
9 Por lo  mismo es también Inescusable el exceso res- 

p ed o  de los trigos de Duguies , que se entregaron despues 
del 2 1 de M a y o , ó según él mismo pretende,  en el día 18 .

10  D el propio m odo , respeÓo de los trigos de las 
contrataciones dc T ria l-F ab re , se hace evidente el excesoj 
porque la entrega , ó expedición de ellos, com o se ha de
mostrado en el capítulo antecedente, y  cn la corresponden
cia , no se executó hasta despues de 9 de M a y o : con que 
parece no necesitamos mas prueba sobre este particular.

C on



Argumentos que se sa- “  ^ O n  to d o , quetcmos convcnccrlos ,  aun aten-
can de la correspon- diendosc las mismas fcchas de los contratos.

d:iosCo"rrrdo!:r¿ su correspondencia dá á entender , que lo .̂
convencen la exórbi- p^ecios en el mes de A b r i l , en tiempo de las mayores nece- 
tancia. sidades,  eran de cerca de 29 á 30 lib ra s; bien que él quie

re justificar el exceso hasta las 4 1  ,  con decir que habia 
comprado el trigo sin el permiso de la extracción •, cuyo 
permiso se habia comprado hasta 1 1  francos la carga. So
bre este precio de 1 9  ¿ 3 0  libras recayó la rebaxa ,  que su
cedió desde 30 de A bril en adelante.

1 1  Consta que Génova habia revocado las comisiones, 
pues lo escribió á la C orte en carta de 1 8 de A bril. C on
fiesan también Descamps-Fraisse que ellos se deshicieron 
de los trigos a la primera sospecha que tuvieron de la re
baxa en Génova ,  y  en Liorna. Y  constando también que 
los precios subian en Marsella por las muchas demandas, 
cesando estas, debian baxar naturalmente los precios.

13  Es regla constante que el precio de todas las co
sas se fija en las altercaciones de los mercados por la can
tidad de las que se exponen en v e n ta , proporcionadamente 
á la cantidad del dinero que se ofrece •, que es com o decir 
por la proporcion numérica de los vendedores, y  compra
dores. Y  asi el precio su b e, ó baxa á proporcion que se au
menta , ó  disminuye el número de los com pradores,  y  la 
cantidad del dinero ,  o de las mercadurías. Y  siempre el 
precio baxa quando , com o comunmente se d ice ,  mercancía, 

busca mercante ; esto e s , quando los vendedores las ofrecen 
a los com pradores, solicitándolos á que las compren.

1 4  Siendo esto a s í , es claro que en 30 de A b r i l , y  3 
de M ayo los trigos de Marsella debian haber baxado. L o  
que se confirma por otras dos notables circunstancias, que 
declara H om brad os: la u n a , que según dice en su declara
ción , el Corredor Achard fiie voluntariamente el día 30 
de A bril a decirle , que en la plaza se Habla mudado syste- 
ma , y  que pudiera comprar quanto trigo quisiera ( 1 ) .  La 
otra , que él mismo escribió á fin de A bril á la Corte, 
que de un dia á otro entrarían en el puerto de Marse

lla lo o g  cargas de tr ig o , que aguardaban en Arles un so-

lo



lo d u  de buen tiempo : de suerte , que la rebaxa en 

Marsella era inevitable , no solo por falta de compradores, 

sino por el aumento de la cantidad del trigo i viéndose por 

experiencia , que el precio del mercado se determina, así 

sobre la canridad expuesta en la P laza, como sobre las can

ridades que se sabe pueden llegar de un dia a otro,

I 5 C o n  todo , queriendo los Comerciantes ,  contra 
la evidencia , y  sus propias confesiones , sostener que el 
precio de 40 ,  y  4 1  libras fiiese cl corriente de la plaza en 
30 de A b r i l , y  3 de M ayo , han presentado un certificado 
hecho voluntariamente por algunos Corredores de Marsella, 
en que dicen que desde 9 de A bril hasta 4  de M ayo se ven
dió el trigo de Borgona a 3 3 , 3 5 ,  4 0 ,  4 z , y 4 3  libras 

la carga (i) .
1 6 Ante todas cosas conviene tener aquí presente lo  

que hemos mostrado arriba ( i )  acerca de la fé que mereceh 
los Corredores de Marsella. Solo anadirémos lo que afirma 
un testigo fid ed ign o, y  m ayor de toda excepción (cuyo di
cho no pueden poner en duda los Com erciantes) ,  qual es 
Hom brados. Este en fecha de z i  de A bril escribió á la. 
C orte con estas palabras: Que se habla Visto en la precisión 

de m tm ixar las firmas de los Corredores, que allí llamaban Sen- 

sales , en que certificaban los precios corrientes del trigo con ex

ceso evidente. Tara que les sirviese en Ñapóles sobre el abono 

que pretenderían de los cargos que por el mal tiempo , o por su 

Vigilancia se hubiesen apoderado los bastimentos de S . M , por lo 

que era de sentir , que haciendo S . E . uso con reserVa de esta 
noticia , no admitiese tales documentos ,  no siendo certificado ex- 
preso de su persona \ pues en Marsella todo se reducía á un mis

mo fin  ,  y  principio del propio interés , sin detenerse en la deli-* 

cadena de si era , ó no justo (3).
1 7 <Cómo , pu es, pueden pretender, en vista de tan 

fuerte testim onio, los C om erciantes, que se haya de creer 
al mencionado cerrificado de Corredores, que ellos vienen 
presentando í M ayormente quando es cosa averiguada , y  
sabida , que los Corredores de Marsella no pueden ser in
diferentes en codo quanto mira á los intereses dc aquellas

ca

co  Num.457. i5 i.& pag. 55.n. 55,
(i) Vid. supr. pag. j i i .n .  155. á Cj) Mem. num. 71..



casas de Com ercio. ** En M arsella, dice un A utor sincerísí- 
99 m o , los negociantes jamás tocan el dinero cn el Comercio: 
9»ellos tam poco tienen caxa en su casa. Los Agentes de cam- 
?>bio se han hecho banqueros naturales, y  universales de 
9»esta plaza. La suma general del dinero está entre sus ma- 
?»nos. Los Corredores son los factores, y  al mismo tiempo 
?>los tutores de cada una de aquellas Casas de Com ercio. 
>»Todo, hasta el pormenor de sus negocios d o m éstico sp a - 
» s a  por sus manos ( i ) .

1 8 Pero por los mismos medios de que se valen para 
justificarse , se convence el exceso del precio , y  la falsedad 
dcl certificado. Los Syndicos de los Corredores de Marsella, 
que son los que form an , ó  representan á todo el cuerpo de 
ellos , no voluntariam ente, com o los Corredores particula
res que firmaron dicho certificado presentado por los 
Com erciantes,  sino jurídicamente Interpelados á Instancia 
de N ápoles, testifican , que desde 30 dc A bril hasta 3 dc 
M ayo  Inclusive de ^4. se vendió el trigo de Borgoña de 
'3 8 , á 3 3 libras la carga j que desde 4  de M ayo  hasta 1 1 ,  
se vendió de 3 x á z 3 libras la carga ,  y  el de Bretaña á 3
Y  que asimismo por D o n ju á n  Francisco Santiago Achard su com-- 
pañero y y á  difunto y se compré trigo de ’Borgoña desde ^o de Abril 

hasta 3 de Mayo de 6 4  al precio de 40 , hasta 4 1  libras la car-̂  

ga y a riesgo del y>endedor hasta fuera  del puerto de Marsella 

según lo  hablan verificado en su libro diario [Carnet dice el 
original) habiéndolo hecho exhibir á Baltasar Achard su 
hermano ( z ) .

X9  V é  aquí demostrado concluyentemente el exceso. 
E l precio hasta 3 de M ayo  era de 3 8 á 3 3. Esto no se pue
de entender ,  sino refiriéndolo á la m a y o r ,  ó menor per
fección del trigo de Borgoña. En el caso presente los vende
dores no han justificado si los trigos de que se trata eran 
de superior , ó Inferior clase , pues se cargaron sin mues
tras , y  sin visitarlos ; y  habiendo ellos faltado á esta nece
saria d iligen cia ,  la presunción es contra ellos. Luego di
ciendo los Syndicos de los Corredores, que los precios eran 
de 3 8 á 3 3 ,  no se debe dár al trigo de que se trata ,sin o  el

de

( i )  VU, Interets de Ia France mal (1) Num. j6 6 ,  
entendus, tom. z ,  pag, 312.



i.rde 3 3 j pues esto mismo con poca dirercnda combina coii 
lo  que resulca de la correspondencia de Hombrados.

z o  L a  rebaxa tan repentina que enuncian dichos Syn^ 
d ic o s ,  diciendo que desde 4  de M ayo hasta 1 1  se vendió 
de 3 1  á 2 3 , es una prueba concluyente cn corroboracion 
de lo que en su lugar moscramos; esco es, que á 3 de M a
yo  habia llegado el correo de Icalia con el Despacho dc 2 1 
de A b r i l , y  la nocida de la revocación del mandaco ,  cu
ya publicación debió causar la rebaja inmedlacamence en 
el día siguiente 4 de M ayo,

z  I Esto se confirma con lo que añaden los mismos 
Syndicos esto es, que el Corredor Achard desde 3 o de A bril 
á 3 de M ayo habia comprado a 40 , y  42 , á riesgo de loa 
vendedores hasta fíjcra del pu erto: circunstancias que indi
can de un m odo no equívoco las contrataciones de H om 
brados. Primero , porque cabalmente contienen las mismas 
condiciones: Segundo , porque desde 30 de A bril hasta 8 
de M ayo no hay cn los registros de Achard otros contra
tos : Tercero , porque ni este , ni los Syndicos , Interpela
dos una ,  y  otra v e z , han querido declarar, si habla , ó no 
otros contratos de compra de trigos ,  que los de Hom brados, 
ni señalar los tratados,  sobre que decían haber verificado 
cl precio corriente que certificaban ; lo que induce á sospe-» 
char ser falsos sus cercificados (i) . Luego , aun por el con-- 
texco dc e llo s , y  dándoles codo cl valor de verdaderos; ex
presando los Syndicos, que cl precio era á 3 3 , y  que solo 
Achard compró á 4 0 ,  á 42 ; y  siendo los concracos de 
Achard los en quescion , cercifican por consiguicnce que; 
en escos hubo exceso en el precio.

z 2 Donde es cambien de considerar ,  que los cerclfica*  ̂
d o s , así de los Corredores, com o de los Syndicos,  cam
bien muestran su malicia en el modo con que se explican, 
porque no distinguen los precios, si eran por menor , ó por 
m ayor ; si á pagamento de co n tad o , ó con dilación : cir
cunstancias m uy Importantes en punto de arreglar los pre
cios. Porque el tiempo del pagamento se considera como 
parce dcl precio (2). Y  asimismo es jusco que los que ven-

Bbb den

( i )  M em .num . 76 5 . á 768. 6 . l .  1 ^ ,  Ín fr t . d ig . de I n d 'i m a d -  

(a)  L. I . §. i .  d ig . de Edendo» L ,  4, dic.



Se confirma lo  mismo 
con las cartas de Des
camps-Fraisse , y  de 
D u g u ies , y  por lo que 
resulta de sus libros.

N o  contentos con su 
exórbitante ganancia en 
los p recio s, procuran 
aumentarla en la con
dicion dc los trigos. 
Demuéstrase el mal es
tado de estos, aun al 
tiempo de expedirlos.

. 3 7 ^
<den por menor puedan vender á un precio mas alto de los 
que venden por mayor. C o n  e fe d o , de un certificado pre
sentado por los C om erciantes, de los Corredores de Lior
na , resulca que se vendia, al por m enor, dos libras mas el 
saco de trigo (i).

2 3 T J O R  no detenernos mas en un punto tan c la ro , so< 
notarem os, que por la correspondencia de 

Duguies con Berger y  Cartier , resulta cambien que á prime
ros de M ayo los crigos no cenian compradores á 20 libras 
la carga (2). Y  los crigos de Trial-Fabre remicidos á N ápo
les por su propia cuenca , y  comprados por menor , com o 
se ha nocado en el capiculo precedence, no le coscaron mas 
que á 2 1 libras. Y  Descamps-Fraisse dicen en sus carcas á 
F ou rac, que vendieron á las primeras rebajas de precios, y  
no les coscaban mas que á 20 libras los de Brecana,  que son 
mas escimados, y  m ejores, que los de Borgoña. Esco mis
m o se confirma con la cuenca sacada de sus libros ■, pues á 
la primera parcida de ella baxo la fecha de i  o de M ayo, 
que dicen ser de cuenta particular de Hombrados , así los 
números 1 ^ 3 4 ,  que indican la quancidad del crigo ,  co
m o el 40 , que indica el precio de cada carga del qiie 
suponen haberle vendido , se hallan subrogados ,  y  
puescos sobre papel raspado : argumenco convincence , de 
que habia ocros en su lugar , que concenian ocra m ayor 
cancidad de crigo al precio de 20 lib ras; pues el resulcado 
sacado á fuera parece haberse quedado incaóto sin visible 
alceracion. C u ya operacion no podia de ocro modo execu
tarse , sino disminuyendo por micad la quancidad dcl cri
g o  , y  doblando el precio , com o mas claramence se ha 
moscrado en ocra parce (3) ,

2 4  I  A E  codo lo  qual se vé la exórbicance ganancia que
I  3  llevaban en el precio, pues le incencaron doblarj 

porque no coscando los crigos mas que á 2 0 , ó 2 1 ,  los car
daron á 42 i y  aun esco en el supuesco de que fiiesen los cri- 

gos mercanciles, y  de recibo. Mas ellos no se concencaron ni
aun

(1 )  M em. num. 462. 185. n . i i . y  sig. &  pag. 134. n .4 1 2 .
(2) Mem. num. 780. &  7 8 1 , y  siguientes,
(3) V id. supr. part. i .  cap. i .p a g .



aun con coda esta ganancia. T odavía  trascendieron á aumen
tarla por otro m edio,  que fue el de la calidad en viand o, a 
precios tan sumamente excesivos, trigos tan sumamente ma
los. C u ya demostración, fuera de la que dexamos superabun
dan temente ya sentada en otra parte ( i )  , poco nos puede 
d eten er, respeóto de que los trigos no solo se hallaron ma
los á su arribo en N áp oles, sino que eran también malos, 
no m ercantiles, ni de recibo al tiempo que los expidieron.

25 Es hecho constante que los trigos no fueron vis
tos y visitados, ni aprobados en Marsella. Los mismos ven
dedores se encargaron de su em barco, y  lo executaron sin 
preceder ninguna diligencia , ni hacer constar su buena ca
lidad. Luego la presunción es concra ellos *, pues si fueran 
buenos, no hubieran omitido las necesarias cautelas.

t 6  D e los trigos que embarcaron sobre bastimentos 
Franceses, tam poco sacaron las muestras. L o  mismo ha-̂  
bian executado respedto de los trigos que se cargaron só-< 
bre bastimencos Napolitanos. Pero á los g rito s ,  y  clamores 
de sus Patrones, que se quejaban de la mala calidad del trl- 
To que Trial-Fabre cargaban sobre sus bastimentos, trasbor-  ̂

dándolo de otras embarcaciones, se siguió que dichos Patro
nes quisieron cautelarse con las muestras; las que se tom aron, 
no de los montones en los Almacenes antes de cargar , sino 
cn el puerto, despues ya de cargado todo por Trial-Fabre: 
lo que nunca puede acreditar su buena calid ad , pues los tri
gos puestos encim a, con estudio podían ser buenos, y  en su 
p ie , y  centro malos. Por lo qual los mismos Patrones en sus 
conocimientos no los quisieron reconocer por adm isibles, n i 
responder de su calidad , sino al tenor de las muestras ; las 
que examinadas en N ápoles, se encontraron también malas, 
del mismo modo que las cargazones,  aunque iban cautela-- 
d a s , y  con resguardo (2).

Bbb 2 Es-

(1 )  V id . supr. p a g .13 3 , num .408. te Certificación dada en 5 d e O d u -  
^31 5 .  bre de 67 , dice : C^ue hallándose

(2) T o d o  lo  qual,además de. resul- Vice-Consul en cl año de 6 4 ,  se le 
tar con evidencia , y  quedar demos- llamó á principios de M ayo,antesdel 
trado en todo el discurso de este dia 9 ,  aunque no tenia presente el 
papel por los mismos lib r o s , y  co- dia fixo , por los Patrones NapoU- 
nocimientos , se confirma con lo  ta ñ o s, G atola ,  Polverino ,  S. F elí- 
que dicen el V ice-C onsul R equ ier, pe , y  Latragna , anclados en aquel 
y  los Comerciantes de M arsella puerto ,  y  que debian cargar el tri- 
Blanc, y  Pauqucc. R e q u ie r ,  median- go , que Trial-Fabre , y  Compañía

em*



1 7  Es Inútil por tanto á los Comerciantes el recurrir a 
los conocim ientos, para probar la buena calidad del crigo al 
tiempo del embarco. N i cn ningún caso el dicho solo de los 
Patrones bastaria sin las muestras ; siendo fáciles los Patro
nes á firmar los conociniientos simulados,  cautelándose con 

escritura separada. 
^ 18  E n confirmación dc esta verdad,  no sc puede desear 

faíso « a y o r  prueba, que la que el mismo Hombrados nos ha su ^  
para probar que los tri- ministrado en una carta, que dexamos referida ( i )   ̂ y  escri- 
gos eran buenos, desde Nápoles á Lorenzo Requier su V ice-C onsul en 

Marsella en z  de M arzo de 1 7Ó 5  > pues dice en ella : Qt̂ e 
el Capitan Vicente Gatola habla partido con su naVto cargado 

de
embarcaban para remitir á Nápo
les } y  le dixeron que fuese á verle, 
porque, el que querian consignarles, 
se hallaba húmedo , y  no de recibo. 
Q iie habiendo pasado con efeólo i  
R ibanueva ,  encontró dos tartanas 
Cargadas de t r ig o , que habian ve
nido de Arles ,  y  la una se estaba 
descargando en el puerto por los 
referidos T rial-Fabre ,  para me
dirlo  , y  cargarlo en las embarcacio
nes de los mencionados Patrones Na
politanos ; y  que habiendo tomado 
un puñado de crigo del que se des
cargaba ,  halló estár húmedo, de mal 
o lo r  ,  y  m o h o so , por lo  que les hi- 
20 presente que no era de buena ca
lidad para poderse embarcar , pues 
se danaria totalmente antes de llegar 
i  N áp oles; y  les a d v irtió , que ellos 
debian conocer m ejor su c a lid a d , y  
m irar bien lo  que hacian ,  procu
rando asegurarse , y  no exponerse 
á que se les reprobara , y  á los da
ños que pudieran acaecer : con lo 
que se re tiró , dexando en Ribanueva 
á  los nominados Patrones.

Y  en 7 del mismo O ílu b re  dió 
©tra certificación ei referido R e 
quier ,  expresando , que hallándose 
V ice-C onsul en el año de 6 4 ,  le 
encargó el Cónsul Hombrados en 
c l dia 9 de M ayo ,  ó  uno antes, 
que no se a .ordaba de fixo qual fue
se , por haber pasado mucho tiem
po , que pasase á bordo de las qua
tro embarcaciones de los Patrones 
G a to la ,  P olverin o, S. Felipe, y  L a-

tragná ,  que estaban en el puerto 
cargadas de trigo  de los Com ercian
tes Trial-F abre , con destino pa
ra N ápoles; y  que tomando la mues
tra de cada una, las pusiese en sacos, 
y  las sellase, para que las conduxe- 
sen juntamente con las cargazones; 
y  que habiendo con e fc^ o  pasado á 
bordo j y  tomado las muestras de 
cada cargazón ,  tal qual estaban los 
respectivos montones de trigo  , las 
h izo  poner en quatro sacos, que se
metieron en otras tantas caxas y  se-
lladas se consignaron á ios referi
dos Patrones : todo lo  qual era la 
verdad , sin que por esto se enten
diese derogada en cosa alguna su an
terior certificación de 5 de O d u bre, 
& c. Mem. n.453.

B lan c, y  Pauquet por otra par
te en sus memoriales , de que en 
otra Nota se hablará mas adelante,' 
se explican casi en los mismos tér
minos , diciendo que los tres co
merciantes habian vendido á Hom
brados el trigo en tiempo que po
dian estár informados de haberse re
vocado las órdenes; y  que la mayor 
parte de dicho trigo habia llegado á 
Marsella en Navios abiertos , y  sin 
cubierta, que la habian hecho con
traer humedad , y  por consequencia 
v ic io ; y  subsiguientemente se ha
bía transbordado á las embarcacio
nes que le conduxeron á Nápoles sin 
visitarle , ni constar su calidad. 
Mem. num. 475.

( i )  Supr. pag. 165. n. ^̂ 6,



de trigo de 'Borgoña para "Marsella : que hahiafirmado las p¿- 

de cargo , que suponian haber recibido el trigo receptibley 

mercantil *, pero que el Comerciante le habia hecho una declaración 

prl’T’aday que decía que el dichoCapitan no debia ser molestado en 

órden a la calidad de dicho trigo y por lo  que le pidió una co
pia de las pólizas, en que no se hiciese mención dc la Escri
tura p rivad a, encargándole el cuidado dc que lo  hiciese asu 
porque era de la ultima importancia para la causa de todos. Y , 
no habiéndole correspondido Requier a su Idea, le reconyi'* 
no agriamente ,  y  se lo  volvio  a pedir en otra carta,

2 $> Estas ca rta s, com o ni tampoco las demás que sé 
presentaron con ellas, no las ha negado H om brados, ni pue
de negarlas ; solo se ha escusado á su reconocimiento con 
d ecir, que no eran conducentes, por no tratar de trigos de 
esta causa , y  solo sí de trigos enviados de Nápoles á Mar
sella ; en lo  que Incurrió en otro mendacio ,  pues estos tri
gos eran de los mismos en question , que él habla remitido 
de Marsella á Nápoles v sobre lo  qual habiendo pretendido 
él , y  los Comerciantes que se repeliesen de los autos dichas 
cartas, la  J u n ta , sin embargo de su contradicción , despre
ciando su dem anda, las adm itió, mandando quedasen todas 
cn  los autos para tenerse presentes al tiempo de la definiti
va  ,  para los efedos que hubiese lugar en el Derecho. Y, 
uno de ellos es que quando alguno se resiste á reconocer su 
firm a,  se debe tener por reconocida. Es una grandísima tor
peza , dice la Ley , y  manifiesta confesion el no querer ju-̂  
rar , ni que la otra parte lo  haga ( i ) .

3 o  Los certificados con que los Comerciantes quieren 
acreditar la buena calidad del trigo , se ha demostrado en 
sus respedivos lugares , que son falsos por su mismo con
texto. Fuera de que los certificadores R ive ,  y  Rilliet de 
Liorna ,  y  Heusch ,  son interesados en esta causa, com o 
resulta del bilanclo de Descamps-Fraisse. í Pero si los con
tratos son evidentemente fa lsos,  es posible,  que el trigo 
que es el objeto de ellos ,  fiiera jamás bueno?

5 I T \ R e sc in d Ic n d o  del b u en o , ó mal estado en que se ~
hallasen los trIg o s,es  cierto q u eeran p or su na-

tu— estos ni eran mercanti
les , ni de recibo , ui

( i )  58. díg. de ^ur,jurand, ihi: est, nolle mc]urareyne(]íis]Hrandum arreglados i  los con* 
Manifesta turpitudinis &  confessíonis referre» tratos.



turaleza no m ercantiles, ni de re c ib o ,  no correspondien
tes á los contratos, ni al tenor de las mismas Leyes de Fran
cia ; pues los trigos se hallaron ,  no solo recalentados ,  he
diondos , y  corrom pidos, sino también mezclados de alber- 
ja , avena , y  otras sem illas,  y  de cantidad de centeno ( i) , 

3 z En Francia está prohibido baxo de severas penas'el 
exponer á venca trigos que no sean buenos,  leales, y  mer
canciles : buenos, así debaxo, com o encim a, p u ro s, since
ros , y  limpios de codas Inmundicias, y  pajas (z). C o n  efec
to  , codo el cuerpo de Maescros Panaderos de Marsella ces- 
tifican , que codas las vencas de crig o ,  que se hacen en 
aquella Plaza , son con la prevención de que haya de ser mer
cantil ,y  de recibo \ y  para que se mire com o cal , no ha de te

ner me'^la de otros granos, ni estár apolillado ,  Venteado ,  ni 
con mal olor (3) .

33 La mezcla de centeno , si la hicieron arclficlosa- 
mente los vendedores, yá son reos de escelionaco. Se sa
be que hay cres géneros de granos : el primero que es puro 
trigo : el segundo que es crigo , y  cenceno, que en Fran^ 
cía se llama blemeteil : y  el cercero que es puro cenceno. 
Los concracos de venca son de puro crigo ; y  envían á Ñ a
póles fraudulencamence crigo mezclado con cenceno; esco es 
blemeteil : el que se vende en Francia mas^ ó m enos, á pro
porcion de la cancidad del cenceno que cieñe. A sí lo afir
man dichos Maescros Panaderos diciendo , que entre el trigo 

-que vá á Marsella de borgoña, Lion  , y  otros parages,  hay 

mucho que está mezclado con centeno , el qual se Vende mas ,  o 
menos , según la mayor, 6 menor cantidad de centeno que tiene (4).

3 4  Quán fácil es de corromperse esce género de grano, 
y  quán venéfico el pan de cenceno vicioso, nadie lo igno
ra. Basca recordar la horrible Epidemia que se ha visco rey- 
nar dos veces en Soloña : la primera en el ano de 1 ^ 7 4 ,  
y  la segunda en el de 1 7 4 8  , causada del pan de centeno,

í Quien
( 1 )  V íde supr. pag. 152.  n. 4 7 2 . U nge , aussi bonne dessous,que des^
(2) Ordonnance de Louis X IV . du sus , nette de toutes ordures, &  paî- 

mois de Décem bre 1672  , chapitre lies , seront meme les avoines vân- 
6. article 6 , nées , &  cè à peine d’ amende pour

N e serà exposeè en vente sur jet la premiere fois , &  d’ interdiction 
ports aucune marchandise de grains du commerce potir la seconde, 
& f a r i n ç s , q u i  ne soit bonne , lo- (5) M em . n. 451 .  
y a le , &  m archande, sans aucun mer - (4) I^em. dicho n. 4 5 1 . -



3 j  t Quién puede negar que lös Comerciantes de-Maf- 

sella no fuesen en parce causa de que se introduxese en 
Nápoles la epidem ia, por medio de granos m alos,  y  cor
rompidos , que furtivamence incroduxeron al ciempo de las 
mayores necesidades ì Si en ciempo yá de su abundancia, 
con el cítulo de sus falsos concracos,  incroduxeron una cas
ta de crigos can mala com o esca ; ¿ los que en tiempo de k  
cscaséz introduxeron , de qué calidad serían >

36 En los registros del Buró del t o  por 100 de M ar
sella, se vé haberse manisfestado por algunos Comerciantes, 
y  entre ocros G autler ,  cargazones de trigo malo para Ñapó

les { i)  ; los que llevó Duplexis por propia cuenta de los 
Com erciantes, y  no obstante estár corrompidos también, 
empezaron á venderlos. Y  del mismo modo el centeno cor
rom pido de Descamps-Fraisse, halló modo su comisionado 
Fourat de venderlo á Castelamare. Y  todo esco lo  hacían 
sin duda los Comerciantes para socorrer á las necesidades 
dcl Público de N ápoles, com o ellos ponderan,  y  para el

bien de la humanidad? ( i )
3 7  Los hechos muestran ,  que sobre las necesidades 

de N ápoles, querían hacerse ricos ,  y  poderosos i pues se 
vé por lo dicho a rrib a ,  que incencaron executar su pro- 
ye£ lo , enviando trigos á 42, libras, quando los compraban 
á 20 , aun suponiendo fuesen buenos,  quedando en su be

neficio mas de la mitad del precio.
38 D e la cuenta sacada del libro maestro de T r ia l-  

Fabre resulta , que la negociación de las letras se h izo por 
cuenta de Hombrados. C o n  el produdo de estas se com
praron los trigos. E l importe de estos á razón de 4 2  libras 
l a  c a r g a , asciende á 2 5 5 9  libras. N o  habiendo podido 
costar en la compra mas que á 20 libras la carga ,  es claro 
resultó el beneticio de 1 30^. D e escás la micad quedó sin 
duda á favor de Hombrados  ̂ pues se vé patente que de 
tres partidas enunciadas en dicha cuenta deTrial-Fabre, una 
de x 6 y z z 6  con 1 5 ,  que se dicen remitidas á G oirand: la 
segunda de 4^5 7 1 con 5 , que se expresan remitidas en paga- 

mento de aquellas j y  la tercera de 30^ 011 con j  , que sc 
e x p l i c a n  remitidas á Duplexis-, que todas imporcan 6o{j8o8

con

Se demuestra por los 
mismos libros de los 
Comerciantes la parti
cipación que i  Hom
brados ie daban en la  
ganancia.



con  2,5 j no quisieron los Comerciantes cn el reconocimien
to  de sus libros dexar hacer la averiguación, y  dilucidacio
nes correspondientes; por lo que , y  siendo esta una vehe
mente presunción de haber ocultado lo  que se buscaba , re
sulta claro el argumento ; pues la suma de éoy8o8 libras, 
deducida de la cuenta de Trial-Fabre,  viene á importar jus
tamente la mitad de aquellas 1 3 oy.

3 9  A  esta cantidad asciende sin duda la ilícita ganan
cia que se propusieron , y  resulta de sola la contratación 
de Trial-Fabre. L o  propio resulta de las cuentas de las 
contrataciones de D u gu les, y  Descamps-Fraisse ; pues se ve 
cn la cuenta de Dugules que las primeras partidas de legum
bres, y  centeno , que ambas hacen la suma de 2 4 ^ 2 74  li
bras , han quedado á beneficio de H om brados,  habiendo 
el mismo Duguies declarado ser de cuenta particular con él.

40 D el mismo m odo declararon Descamps-Fraisse,  que 
la primera partida de la cuenta sacada de sus libros, im
portante libras 8^3 57 , es de cuenta particular con H om 
brados. L o  que no puede entenderse de otro modo ,  com o 
cn otra parte queda demostrado ,  sino de haber querido 
gratificarle , mediante estas sumas,  pues otras cuentas par
ticulares no podía haber entre ellos.

4 1  C o n  efeóto dicha partida, que se expresa de 19 3  
cargas de trigo vendido á Hom brados á 40 libras la car
ga ,  aunque viciados los núm eros,  así de la quantidad del 
t r ig o , com o del precio , no puede proceder de contrato 
de venta. L o  prim ero, porque Hombrados no podía ha
llarse en estado de comprar por su cuenta. Fuera de los 
motivos que resultan de su misma comision ,  él dice , y  se 
ha esforzado probar en estos au tos, que siempre ha sido , y  

es pobre de solemnidad y  los testigos que á este fin ha pro
ducido ,  afirman saber de positivo que de 30 años que Ic 
conocen ,  no posee efedos ra íces, ni muebles : de m odo 
que perecería de ham bre, á no darle de comer. Se aña
de que se hallaba también cargado de deudas •, pues él mis
m o escribe á Concaldo, que debía á los arrendadores dos 
mil libras, y  otras quatro á cinco m il, que habla hecho de 
gastos desde el año de 1 7Ó 2 ; tanto que las angustias en 
que se h allaba, le estrechaban , com o él se .explica, á usar 
de unos medios reprobados, hasta faltar en su of icio, para

sa**



salir £¡e lapobrez^a de solemnidad, y  establecerse un caudal 
durable; con que atendiéndose á las circunstancias, y  ca- 
Hdad de H om brados, la partida de que se trata , no puede 
nacer dc contrato de venta.

4 1  L o  segundo , porque Descamps-Fraisse en la carta 
ostensiva , que escribieron a Fourac, para hacerla leer al 
Embaxador de S. M . Christianísima, dicen que ellos no co- 
nocian á Hombrados ,  ni tenian noticia alguna de este 

hombre ,  ni trataron con él , sino en Vista de las órdenes 

de la Corte de Nápoles ,  y  baxo la f é  del mandato. D e lo  
qual se Infiere, que la dicha partida no puede ser por cau
sa de venta hecha á Hombrados en particular , siempre que 
no le conocían *, y  protestaron al mismo tiempo que jamás 
hubieran tratado con é l , sino por el mandato. Luego no 
pudiendo ser v e n ta ; para combinar el todo , no se puede 
menos de confesar , que dicha partida fue una gratifica
ción que le dieron , encubierta baxo el colorido de venta. 
L o  propio sucede respedo de la cuenta de D u g u ie s; y  to
do se confirma por la resistencia , con que se han negado 
á la exhibición de los rescuentros, y  su averiguación.

4 3  m otivo de duda. Porque
^  • • j  Se convence lo mismo

^  los mismos Com erciantes, queriendo mostrar certificado que
que en sus libros no se encuentra sentada alguna partida presentan los C om er- 

de gratificación dada á H om b rad os, presentaron un certl- chantes, 

ficado de los Jueces Cónsules dc Marsella M a g a llo n , y  
Dengallere , en fecha de 1 4  de A bril de 1 7 ^ 8  , en 'que se 
decía que á pedimenco de D u gu ies, Descamps-Fraisse ,  y  
T ria l-F ab re, hablan reconocido los libros de comercio de 
estos ú ltim o s, y  no habian encontrado haberse dado al- 

' guna gratificación á Hombrados.
4 4  Para cuya Inteligencia se debe suponer que uno 

de los principales motivos por que Nápoles pidió los Rea
les Despachos para el reconocimiento de los libros dc es
tos Com erciantes, fue la noticia que tuvo de encontrarse 
en ellos partidas de considerable suma pagadas a Hom bra
dos , por gratificación sobre las contrataciones que hicie
ron (i) . Se expidieron los D espachos, en que se mandó la

Ccc . r ex-5



exhibición de todos los lib ro s , y  papeles, y  su Ubre reco
nocimiento* E l Parlamento de A ix  mandó se executasen se
gún su fo rm a, y  tenor. Se dió principio al reconocimiento 
con la intervención , y  presencia del señor O live , Juez 
Cónsul de Marsella. M a s ,  por las razones que resultan del 
mismo procedimiento , se quitó la comision al Juez Cónsul, 
encargándose de ella un Consejero del Parlamento. C o n  
t o d o , la exhibición , y  reconocimiento no se executó ,  sino 
en el m o d o , y  en los artículos que los Comerciantes qui
sieron exhibir , y  permitir se reconociesen. Pues á todos los 
requerimientos de Nápoles el mencionado Consejero prove
yó  , que haria relación á la Corte *, que es com o decir á la 
Junta , sobre si los artículos que Nápoles pedia reconocer, 
eran , ó no conducentes. En cuyo estado se remitió cl pro
ceso á la Junta , la que debe ju z g a r , y  dar en caso nece
sario las providencias, que quedan todavia pendientes,  so
bre dichos requerimientos.

45 T o d o  esto pasó en Marsella el año de 7 ^ 7 ,  desde 
cl mes de M ayo  hasta Septiembre. En el ano siguiente de
6 8 los mismos Com erciantes,  que negaron y  resistieron, 
no solo cl libre reconocimiento de sus lib ro s , pero tam
bién k  exhibición , y  reconocimiento de aqueUas partidas 
que por Nápoles se habian señalado,  com o conducentes pa
ra su in ten to ,  vienen presentando despues de un año en 
estos autos el mencionado certificado de los Jueces Cónsu
les de Marsella ,  hecho privadamente sin noticia de la Jun
ta ,  ni de Nápoles,

4^ Si para justificar que en sus libros no se encuen
tra haber dado alguna gratificación á H om brados, han creí
do necesario en cl 1 7 ^ 8  hacer reconocer enteramente sus 
libros por los Jueces Cónsules j luego era necesario el cal 
reconocimiento en cl 1 7 6 7 , y  por consiguiente k  resis
tencia , que hicieron en Marsella , fiie injusta y  maliciosa, 
y  los requerimientos de Nápoles para el libre reconocimien
to eran justísimos. E l Juez competente es la Junta. Si ellos 
resistieron á los D espachos, debe ser en su d a ñ o : el reco
nocimiento se debe entender com o hecho prout deterius 

contra e llo s; y  si fuera menester otra qualquiera verifica
ción , pertenece á la Junta.

4 7  Los Jueces Consulares de MarselU con el hecho de

que-



querer introducirse en este n ego cio , siendo sabedores de los 
Despachos de la Junta ,  y  Decretos del Parlamento , se ha
cen sospechosos; y  siendo todos Comerciantes no es teme
ridad decir que tienen interés en este p le y to , tanto que 0ew- 
galiere se vé firmado en el concordato de Trial-Fabre con 
sus acreedores de 1 8 de 0¿tubre de 1 7 6 5 ,  como Procurador 
de uno de ellos. Donde es también de n otar, que no podian 
los Jueces Cónsules entrometerse cn este negocio despues de 
un procedimiento hecho en execucion de Despachos de S. M . 
C a tó lica , execucoriados por el Parlamento , con la asis
tencia de un Consejero de dicho Parlamento ,  y  exclu
sión de los Jueces Cónsules de M arsella; m ayorm ente, quan
do los artículos que quedaron sin decidir, se deben juzgar 
por la J u n ta , com o consta del procedimiento de Marsella.

48 Queda por tanto concluyentemente demostrado 
cómo los Com erciantes, igualmente que H om brados, qui-r 
sieron utilizarse tan inmoderadamente sobre las necesida
des de N á p o le s , y  restablecer sus fortunas. D e aquí se co
noce que tenia razón Hombrados de escribir en carca de 5 
de M a y o , en respuesta al Despacho suspensivo de 2 1 dc 
A b r i l , que lo senda en el alma : y  que hubiera deseado que 

aquella suspensión se hubiese diferido a lo menos por otros ocho 

dias *, esto e s , que hubiera deseado que continuase la penu
ria j porque queria enviar mas de otras 5 og cargas de trigo. 
Pues si sobre las cantidades en question le resultaba el bene^ 
ficio de cerca de ? 3[j libras, com o acabamos de sentar,  con  
la  regla de proporcion se dexa considerar el m ayor beneficio 
que se habla imaginado le resultaría sobre las jo y  cargas,

4 9  1 '^  N  confirmación de todo esto ,  y  para que se co- 
nozca mejor quan ciego estaba con el proyedto 

que se habla form ado de hacerse rico con la comision dc 
gran os, basta leer una noca de g asto s,  que dice haber he
ch o en Marsella sobre esce asunco ( i ) , Fuera de las partidas 
de gascos del correo expedido á P aris, de que se ha crata-* 
d o  a rrib a , pone enere ocras las siguiences.

5 o Prim ero; Los sueldos de dos meses a quatro sugetos 

corresp07idientes empleados al serl^ido del Cónsul para este asun--

C cc Z  ÍOn
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to. C om o se ha visto en la correspondencia ,  en todo 
M a r z o , y  A bril no hizo mas que escribir cartas. Su co
mision era de comprar ,  en caso que el Em baxador ob
tuviese el permiso de la Corte de París : con que su cor
respondencia podia reducirse a dos , 6  tres cartas á la 
semana : sin embargo inundó de cartas i  todo el mundo, 
las que muestran sus maquinaciones. En estos dos meses dc 
M a r z o , y  A bril parece que los quatro sugetos no habia 
en qué em plearlos, á no querer que la Corte habla de des
tinarle quatro Secretarios para el servicio del Cónsul, Sus ope
raciones empezaron en M ayo ,  y  en respuesta de la revo
cación del mandato. Pero él mismo dice en su declaración 
que las compras se hicieron todas ew 2 4  horas , y  fu e  un milagro\ 

pues dice que el Corredor fue á buscarle ,  y  le dixo que la 
plaza habia mudado sistema : de suerte que se podía com
prar quanto trigo quisiera. El dió en consequencia al Corre
dor el alter ego j y  al mismo instante ya los contratos fueron 
conclusos. E l no se tom ó la pena de ver tr ig o s ,  ni disputar 
precios, ni tampoco cuidarse del embarco. Los mismos ven
dedores se encargaron del em barco,  de los bastim entos,  y  
su expedición : de m o d o ,  que Hom brados en casi todo cl 
mes de M ayo  no se ocupó en orra co sa ,  sino á gyrar letras 
de cam bio contra la Corte. < A  qué sirvieron ,  pu es,  estos 
quatro sugetos ? El no los nombra tam poco ,  ni cn toda 
la correspondencia dixo palabra de ellos. Para justificar los 
sueldos, que dice haberles pagad o,  es preciso decir que sir
vieron al Cónsul en calidad de m ediadores, é Instrumentos 
de su colusión.

5 1 Segundo : Pone á cuenta dc gastos la suma de 
i S ^ p o  francos ,  que dice haber pagado al Corredor 
Achard i esto es, 2 7 ^ 4  por corretage, á razón de y  por 100 j 
y  i 6 z z 6  por proVision ,  á raT̂ on de dos por 1 00. En lo que 
es notorio , y  evidente el fraude. L o  primero , que al C o r
redor, fiiera del corretage, no se le debe mas : i pues con que 
título se le ha dc dar la provislon de dos por 1 00 ? Seria un 
hurto condenado por el E d id o  dc Luis X IV . L o  segundo: 
Hom brados en la correspondencia no ha dicho jamás una 
palabra dc C o rred o r, ni corretage. L o tercero , que para 
justificar este supuesto pagamento , ha presentado una no
ta inform e,  con recibo privado del Corredor Achard , res-

pee-



pefto solo del corretage, y  nada dice dc previsión.' L o  quar
to  , que csta nota , y  recibo no hace mención de la Corce> 
y  mira á cuenta particular con Hombrados, L o  q u in to , qup 
cl recibo tiene la fecha de 3 de A gosto de 17^4. *, lo que 
manifiesta el concierto. < Pues cómo es posible que el C or
redor , siendo acreedor de tanta cantidad dc dinero , no la 
pidiese jamás á la C o r te , ni á Hombrados? i C óm o este, 
pues, paga en A g o sto , en tiempo que ya la Corce desde 1 9 

de M ayo le habia desaprobado las supuestas com pras,  y  
llamado á Nápoles para dar estrecha cuenta de su Irregular, 
y  sospechosa conduóta; y  lo  que es m a s , paga privadamen
te , y sin formalidad a lgu n a,  y  en su privado nombre sin 
expresión de la Corte?

52 L a provision dcl dos por 1 00 no se comprehen- 
de en el recibo de Achard ,  ni este la pide ,  y  la pide 
Hombrados, En qualquier m odo que este hecho se con-  ̂
sidere ,  se conoce en él cl fraude de H om brados,  el con
cierto , y  colusion del Corredor , y  su interés en esta cau-  ̂
sa. ¿Mas con qué dinero pudo pagar Hom brados tanto, 
si él es fohre de solemnidad ? N o  pudo ,  sin duda ,  de 
otro m odo , sino con los beneficios que le tocaron á él so-* 
bre el produóto de la negociación de las letras. En suma, 
quiso de todos modos utilizarse en la comision , hasta po
ner á cuenta de la C orte el centeno ¿ 3 0  libras la carga, 
quando en los libros mismos de Duguies se le pasan á i  8 t-  
í Será por ventura lícito usar de semejantes medios para sa
lir de pobreza , y  hacerse un m ayorazgo ? < O  podrá va
lerle por disculpa el decir que la  necesidad le ha obligado a  

tomar este partido ? L a  L ey trata com o á reo de hurto á un 
m andatario, que se excede con m alicia, y  aun con negli
gencia ,  ó por un poco de utilidad. Si esco es así en los man
datos p rivad os, i qué se dirá en los mandatos públicos (i)?

E l
( i )  C ic .p r o S e x t .R o s c .c .5 8 .& 5 9 . judíelo condemnetur nccesse est. In 

In privatis rebus ,  si qui rem man- mínímis , privatisque rebus etiam 
datam , non m odo maiitlosius ges- negligentia in crimen m andati, ju- 
s i s s e t , si q u sstu s , aut commodi cau- diciumque infamise revocatur. Si 
s a , verum ctiam  n egligen tiu s, eum hanc ei rem privatim , mandavis- 
majores summum admisisse dedecus set ,  nonne si ex eo negotio tan- 
existimabant. Itaque mandati con- tulum ín rem suam invertisset, dam-» 
stitutum est judicium  , non minus natus per arbitrum , &  rem restítue- 
turpe , quam furtí. In minimis rebus, r e t , &  honestatem omnem amitteret? 
qui mandatum neglexerit, turpíssimo In re tanta, q u s  publicé gesta,  atquc

com -



53 E l embargo dice en sus cartas haber desem
peñado esta comision de trigos del mismo modo que ha 

acostumbrado serVir al en el exerclclo del Consulado, Si 
se hubiera de sacar argumento de la conduda del C on 
sulado á la comision de crigos, se pondria de mucho peor 
condicion , por lo  que consca en aucos. Y  si quisiéramos 
exam inarla, seria menester escribir ocro papel m ayor que 
esce y porque si en una parcicular comision ha comerido 
tantas falsedades com o las que hemos referido ,  y  demons
trado ■, mucho mas son , y  de m ayor peso , las que ha co- 
mecido en su oficio , hasca cener la impudencia de escribir, 
á Concaldo su V ice-C on su l, que la necesidad le obligaba d 

tomar este partido. Es regla del Derecho semel malus y semper 
pr<zsumituY taUs : falsus in uno,  fa lsus in ómnibus. En las 
causas conjecurales, de la vida pasada se crae argumenco á 
Ja presence , á lo  menos se puede por ella hacer conjecura, 
si el delico, de que se craca, sea , ó no probable j siendo 
increíble que un hombre acoscumbrado a mentir , y  falsifi
car escrituras,  sea capaz de decir verdad , y  obrar sin en
gaño.

5 4  M as en cl caso presente no tenemos necesidad de 
recurrir á argumentos extrínsecos, pues los hechos hablan 
de por s í , y  le convencen : canto , que del examen de su 
con du da en la comision de trigos, se puede sacar argumen
to para juzgar de su conduda pasada. Es imposible que 
u n  hombre de bien haya podido mudarse de repente ,  in
curriendo en semejantes excesos, com o los de la causa pre
sence ,  porque nemo repente f i t  pessimus.

ponderan los Com er
ciantes sus quiebras, y  
se descubre el verda
dero origen de ellas.

5 5 otra parce grican los Com erciances,  y  pon-
J l  deran sus quiebras. Pero escás escaban ya prepa

radas , y  querian repararlas con nuescro dinero. Si su pro- 
y e d o  no les ha salido bien ̂  y  ha acelerado su ruina , no son 
de compadecer. Y a  se ha nocado en el capiculo preceden- 
ce el escado de Trial-Fabre : su mismo Bilancio es su m ayor 
convencimienco. Descamps-Fraisse se hallaban en las mismas 
circunscancias. Del Escado de sus negocios, ó ’Bilancioy que

pre-
commissa sit,qui non negligentia pri- moniam p o llu erit, maculaque aíFe- 
vatum  aliquod commodum læserit, cerit, qua is tandem p an a  aíHcietur, 
sed perfidia legationis ipsius cæ ri- aut quo judicio damnabicur ?



presentaron en la Jurisdicción Consular de Marsella al tiem
po de su Bancarrota ( i ) , resulta que las cantidades debidas 
y  sus acreedores cliyrografarios ascendían í  6 i  9^3 p 5 , 5 .  8* 
libras ; que quiere decir á un millón j y 6 y 6 y 6  reales ve
llón. Por contrario , los efedlos para satisfacerlos no impor
taban mas que lib ra s: de suerte, que les faltaban 
4 4 4 2 ó^ libras para satisfacer á dichos acreedores; y no te
niendo otro arbitrio ,  les ofrecieron en su concordato la 
pretensión prom ovida contra Ñapóles, Pero aun quando 
íiiese ju sta , y  Nápoles la hubiese adm itido,  no importando 
mas que 1 ^3 0 5 5  libras, también quedaban descubiertos en 
2 8 1 ^ 2 5 4  lib ra s , que corresponden á un m illón i z 6 y 9 i 6  

reales vellón ; y  por el mismo Concordato se manifiesta que 
su Bancarrota fue fraudulenta, viéndose que los acreedores 
se reservaron las acciones criminales contra ellos (2).  Y  es
to  se confirma m a s , y  mas por el m odo desarreglado con 
que se hallan sus libros con infinitas falsificaciones, y  lie-» 
nos de raspaduras,  borraduras ,  y  alteraciones,

5 6 Parece que esco bastaría para desvanecer las voces 
con que han querido prevenir al P u b lico ,  dando á Ñ apó
les por tausa de su quiebra. Pero su audacia nos pone en 
la precisión de investigar la verdadera. Esta desde luego 
se descubre en su mismo Bilancio ,  porque en él nos pre
sentan de una parte las pérdidas ,  que en el espacio de 
quatro anos han padecido en su com ercio; de ocra los ¿íiífof 
que ellos han causado, y  ponen por aumenco de las mismas.

5 7 Las pérdidas sobre mercaderías,  y  negociaciones 
de papeles imporcan 243800 libras. E scás, con los gas^ 
tos de viages, y  generales de com ercio, imporcances 4 ^ 8 4 7 , 
las hacen crecer á libras 29 0 ^ 4 7.

5 8 Los gascos de Casa , alquiler de e l la , y  salarios de 
criado , imporcan 3^000 libras. Los gascos parciculares
2 ? 3 1 1  ,  que en codo hacen ó 5 3 1 1  ,  y  han gaseado en 
quacro años *, sin Incluir 2400 l ibras, que añaden por di
versas cuentas que se deben á los Mercaderes ,  bañero ,  Sastre, 
Zapatero y Peluquero, iTc, (3). En visca de esce Bilancio 
fácil es descubrir la causa de la quiebra (4).

En
( i )  Mem. num. 75^« (4) ” I-a cause de ce desordre ge-
( i )  Mem, num. 7 5 9 . »>ncral n’esc pas difhcil a’decouvrir;
(3) M e m . n u m . 75 6 , y  sig , 7^elle prend sa source dans le luxe,

&



5 í> En quanto á D u guies, si el no ha quebrado, cons
ta que Gautier su compañero , é interesado con él en esca 
causa , yá en el año de 1 7 ^ 4  habia hecho Bancarrota frau
dulenta : de que se prom ovió juicio criminal á instancia 
de Boyer , ante el Lugar-Tenience Crim inal de M arsella(i); 
y  aunque hayan presentado los Comerciantes una copia de 
sentencia del Parlamento ( i )  impresa , con que pretenden 
decir que ha sido revocado el procedimiento criminal del 
Lugar-Teniente ; sin embargo , siendo dicha copia infor
me , y  sin alguna aucencicidad , aun quando fuese verdade
ra la sencencia , muescra que Boyer no se aquiecó , y  la 
redamaron^ porque á no ser así, hubiera sacado cescimonio 
aucéncico de la misma. En qualquier m odo que fuese, siem
pre por dicha copia informe se justifica la quiebra desde el 
año ^4 , y  el juicio criminal contra él prom ovido á instan
cia de Boyer. Pero por lo  que mira á Duguies en su particu
la r, solo el negociado que tuvo con H om brados, con el fin 
de aprovecharse sin título alguno de zo o y  libras en daño 
de la Corce de N ápoles,  mediance la lecra de cambio sobre 
el Tesorero de España, y  su conduda en la comision de 
los trigos de Berger y  Carrier (3) ,  manifiestan el m odo 
que usaba para adelantar sus intereses, y  la buena , ó mala 
fe ,  la retSticud,  ó malicia en sus procedimientos.

60 ” Las quiebras en Marsella (dice el citado A utor 
que no puede ser sospechoso á los Comerciantes , por ser 
compatriota suyo) sirven para aumentar la fortuna. U n 
5»Comerciante no es rico hasca la tercera Bancarrota. O r- 
9>dinariamente una quiebra de dos millones produce en 
5>limpio la ganancia de 500^ francos. Este el negocio 
5»hecho. v é  aquí el camino breve , que conduce á la 
’̂ Opulencia : el gran Comerciante vá desde luego al hecho; 

5>él presenta su Bilancio. Los casos de las Bancarrotas

» n o

» &  le faste marchand , qui est mon- J’en ai lû quelques-uns à M arseille;
té aujourdhui à un point excessif."’  car c ’est là aujourdhui la grande fa-
IfUerets de la France mal entendus, brique. D ’ un coté sont les pertes
torn. %, pag, 3 4 1. Il y  a aujordhui chimériques du commerce , &  de
plusieurs méthodes de faire banque- l’autre les dépensés reelles du C o m -
route en tout honneur, &  probité, merçant. ( Ib îd .p a e .4 i5 .)
La premiere esc celle du Bilan. C e  ( i )  Mem. num. ‘790,
qu’en appelle de ce nom en terme (2) Mem. num. 7 9 1 .



9»no fraudulentas son m uy raros. En las Bancarrotas ordir 
■9>narias todo es preparado. U n  fraude sucede á otro. Se 

tienen diversos métodos para hacer Bancarrota. El prime- 
9>ro es el de la presentación del Bilancio. El segundo dcl 
5>aumento de los dotes de sus mugeres : de modo que se 

puede decir de quebrar el primer día de su m atrim onio,

6 1 Sin embargo , estos Comerciantes pretenden que Se prueba la falsedad

al tiempo , que trataron con H om brados, era erande , y  testigos que han
.  ,/ f  / t, 1 j  / •  • t producido para acredi-

sm limite el credito que gozaban , y  de gravísima conside- 
rad on  el tráfico que hacían , y  gyraban , por su constante suponeti se hallaban, 

buena fé , fon d os, y  reputación , en que se hallaban. So
bre esto no es nuestro proposito contradecirles, Pero no 
podemos dexar de ad vertir, que los testigos, que sobre 
este particular han producido , han faltado á la verdad-,

D dd pues

(1) Les faillites chez nous ne sont 
plus qu’ un jeu* Je me trompe : elles 
sont devenues l’ affaire la plus sé
rieuse de nos Negocians, C elles-ci 
entrent dans l’ assortiment des choses 
qui servent à elever leur fortune. 
Un commerçant n’ est gueres riche 
aujourdhui qu’ à la troisième Ban
queroute. Pour 1’ ordinaire une fail
lite de deux millions produit net un 
profit de cinqcent mille francs. C ’ 
est un prix fait. Le Banqueroutier n’ 
en rabatroit pas une obole aux 
Créanciers, V o ila  dc nos jours la 
route abrégée qui conduit nos N e
gocians à 1* opulence. Et il n’ apar 
tient plus, qu’ à un miserable honne- 
te homme de M archand de faire for
tune par les voies longues &  pénibles 
dc la probité. Le grand Com m er
çant va d’ abord au fait. Il présenté 
un Bilan. Les interets de U  Tram e  
m alentendus, P ar un Citoyen torn, 2.

340.
Les cas des Banqueroutes non 

frauduleuses sont si rare s , qu’ un 
siecle s’ ecoule sans qu’ on en 
puisse compter quatre dans notre 
M onde marchand. Lorsqu un N é
gociant , dont on n’ avoit pas soup- 
^oné la droiture jusques au moment 
de son derangement en paroit alors 
un mal honetc homme en g ro s ,  il y

âvoît d ix ans qu’ il etolt fripon cn 
détail. T ou s les achats &  ventes q«’  
i l  à faits pendant cet intervalle son 
autant de témoins qui peuvent dé
poser contre sa mauvaise foi. Si l’ on 
examine la conduite du Banquerou
tier le plus innocen t, on trouvera 
que fes demarches en general ont 
manqué toujours d* une certaine 
équité &  droiture.

Il est de fait que sur m ille de- 
rangemens à peine y  en à-t’ il un 
dont le malheur seul décide. Dans 
les Banqueroutes ordinaires tout 
est préparé. Une fraude succédé 
toujours à une autre fraude, Poür 
qu’ une faillite soit innocente ,  il 
faut que le premier viude qui se 
trouve- d’ abord dans les affaires du 
Negotiant soit déclaré ; c’ est à dire 
lors qu’ il se vo it hors d’ état de fai
re honneur à ses engagemens aftuels: 
ou’ sont les Banqueroutiers en Fran
ce , qui en agissent ainsi? C e n* 
est que lors qy ’on est tout afait dans 
le precipice qu’ on se- declare';, c’ est 
à dire , lorsqu’ on y  à engagé beau
coup d’ autres &  qu’ on à causé par 
l à , la ruine de plusieurs branches 
du Comm erce. La chose comme 
nous l’ avons deja d i t , est devenue 
si générale qu’ on ne s’ en fait pUis 
un crime. Ihidm  pag. 41 j .  y  seqq.



pues el pésimo estado en que se hallaban dichos Com er
ciantes , y  su descrédito, por lo  que se ha n o ta d o , era no
torio ; y  especialmente respedo de T rial-Fabre, que se ha
llaba perseguido ignominiosamente en aquella Jurisdicción 
Consular. Y  se evidencia mayormente la falta de verdad 
de estos testigos en lo  que depusieron acerca de los cam
bios y y  recambios ; pues sobre las relaciones de gastos 
presentadas por los Com erciantes,  en que comprehenden 
los recambios de las letras de Nápoles sobre Liorna ,  y  de 
Liorna sobre Marsella , declararon contestes que las expre

sadas cuentas eran justas en todas sus partes , según el cálculo, 
y prueba que cada uno de los testigos h i^  â presencia de los Cón
sules y con respeBo a la  p ra ñ ica , y  uso de las tratas , y  re-̂  

tratas de las letras y y  el cambio que corría ejitre las placas 

de Marsella ,  y  la  de N-ápoles y en tiempo de las enunciadas tra-̂  

tas y y  retratas { i ) . .

6 t  L o  que es diredVamente contrario á la ley expresa, 
uso , y  estilo generalmente observado en Francia j pues por 
cl artículo 5 tít. 6 de la Ordenanza del Com ercio del ano 
de 1Ó73 ( i )  se prescribe, que el recambio no se d eb e, si
no por el lugar en donde se ha gyrado la letra ,  y  no por 
los otros lugares en donde se ha negociado. C u ya Orde
nanza testifican quatro Comerciances de M arsella, que pun
tualmente se observa en aquella plaza. Verdad que no se 
Ies podia ocultar á dichos cescigos i pues M r. Giraudeau, 
N egociante en aquella p la z a , en su libro intitulado : L e  

Flambeau des Comptoirs,  no podía expresarla mas claramen
te ,  diciendo que se entiende por recambio el de una retrata 

hecha sobre otro lugar ,  que el de que la letra lleVa la  data ; pe

ro este recambio no se debe,  porque la Ordenanza de L uis "K IV  

del mes de M ar'^  i   ̂7  3 determina el sentido de la palabra re
cambio ,  diciendo : que no será debido y ni concedido recambio \y  

que todos los Tribunales entienden que no se debe ,  sino el cambio 

direñoi^l).
63 D c  aquí qualquiera puede juzgar ,  qué fé merez

can

(1 )  M em. n. 5 6 5 , y  4 2 3 . lieu ou la remise aura esté faite. E t
(2 )  L a  letre de chan ge m êm e , pa- non pour les autres lie u x  , ou  e lle  

yab le  au p orteu r , ou  à o rd re , estant aura esté negocjce.
protesteé, le  rechange ne sera du par (5 )  G ir a u d e a u  F la n ih a u t  fa g ,  

celu i q u i'T a u ra  tirée , que pou r le 18 6 .



can los mencionados testieos, y  por consieulentc todos los ^ .
,  ^  ^  Consideraciones sobre

certihcados voluntarios producidos en csta causa por los algunos documentos

Comerciantes. Y a  se vé que ellos dirán , que el testimonio, presemados por los C o -  
1 1 * j  L » 1 1  1 • merciantes ,  con que

que hemos producido sobre este particular de recambios, de condanarse

no se ha sacado con citación de partes,  ni traido con ^ a le s  ellos mismos. 

(Despachos: nota que á su instancia se ha puesto repetidamenre 
á los márgenes del Memorial Ajustado. M ejor seria , si dl- 
xesen que la Ordenanza de Luis X I V  se hizo , y  promulgo 
sin su citación , ni su consentimiento,

6 4- < Pero á qué fin llenar los márgenes del Memorial dc 
semejantes notas? D e los documentos que ellos han presenta
do , ninguno se encuentra que ló  hayan sacado con citación 
de N ápoles, ni traido con Reales Despachos. C on  que si es

ta circunstancia es defedto para los de N ápoles, debe serlo 
para los suyos. Si una Parte se vale en juicio de documentos 
cxtrajudiciales, no tiene derecho de impedir que la otra Par-i 
te no use también de documentos dc la misma clase ( i ) .

6 5 Q uando los documentos que se presentan, se han 
sacado con citación de parce ,  no puede entonces la otra, 
con cuya citación se han sacado, redarguirlos de falsos. Este 
remedio le compete solo en el caso de no haberse sacado 
con su c ita c ió n , y  noticia. Los Comerciantes en el caso 
de que se trata , no han usado de este remedio , no obs
tante haber estado los documentos por el espacio de mu« 
chos aííos entre sus manos ( i ) .  N o  habiéndose atrevido á

D dd z  re-

( i )  C a sa re g is . 1 1 5 .» .  i8 .  &  la mala íe de los contratos en ques- 
¿ iíí.  142 . «. 42. tion ; com o los que se habian hc- 
■ ( i )  Los documentos de Nápoles, no cho despues de la revocación , y  de 
s o l o  n o  los han redargüido los C o - trigo  m a lo , que se compraba en la 
m erciantes, sino que antes han con- p laza , <S en el p u erto , com o iba lle- 
testado á e llo s , y  presentando por su gando de A r le s , transbordándolo 
parte otros para contradecirlos. N o  de un bastimento á otro , para en
es ponderable el artificio de que han viarlo á Nápoles sin visitarlo ; po- 
usado para e l lo , com o en e l discur- niendo al mismo tiempo cn conside- 
so de este papel se ha notado.Su ma- ración dichos Blanc, y  Pauquet, que 
quinacion los ha enredado en nuevas sus contratos no eran de igual natu- 
falsedades. Es notable la que fabri- raleza; confirmándolo Blanc con ex- 
caron en vísta de dos Memoriales, presar , que aunque habia sido so- 
cuyas copias testimoniadas presentó licitado para unirse , y  salir en es- 
Nápoles , d a d o s  por Antonio Blanc, te p le y to , no lo había querido ha- 
y  Pedro P au q u et, Comerciantes de cer , por no confundirse con los 
M arsella, interesados en la cargazón otros.
de Legumbres, que remitió áN áp o- D eestos Memoriales se les dió tras- 
les H om brados, con cl bastimento lado en 27 de Julío de 1768 ; y  en 
del Patrón W o lo  ,  en que indicaban 29 de A gosto vienen presentando

diez



5 9 4 - ^
redarguirlos claramente , es sobrada ligereza,  ó  por mejor 
decir , temeridad el venir ahora clandestinamente á querer 
esparcir dudas sobre la verdad de ellos ,  usando de un me

dio
diez documentos, con el fin de desva
necer los presentados anteriormente 
por N á p o les; y  entre ellos una D e
claración , y  una Carta de Blanc, 
Pauquet ,  y  Bieule ,  dirigida á 
desvanecer el contenido de dichos 
dos M emoriales. Pero así la D ecla
ración, com o lá C arta, son falsas; y  
para sacarlas, vé aquí el artificio de 
que se valieron.

C om o el Escribano en la copia 
que dió de los Memoriales, por equi
vocación, en lugar de Blanc puso Ma
ne , por la cifra de ella fácil á hacer 
e q u iv o ca r, siendo las primeras le
tras Bl de m odo u n id as, que pare
ce forman una Aí ; y  así la firma de 
"Blanc parece M an e , com o queda jus
tificado en los a u to s , en dopde se 
han traido á la vista los originales. 
V alidos sin em bargo los Com er
ciantes de esta equivocación , indu- 
xeron á dicho Blanc á c re e r , que un 
tal Antonio Mane ,  calificándose su 
Procúrador,había dado un pedimen
to  á nombre de él en Nápoles , con 
c l contesto del propio M em o ria l; y  
que de dicho pedimento se habia 
presentado copia en los autos : y  con 
este artificio le sacaron dicha D e
claración.

En la qual dice haber sab id o , que 
c l mismo pedimento (requere dice 
el orig in a l) producido en Nápoles 
por Antonio Mane , se habia pro
ducido sin saberlo é l ,  y  sin su par
ticipación en el p le y to , que los ven
dedores del tr ig o , de que se trata, 
tienen en la Junta de M adrid ,  de
clarando por falso dicho pedimento, 
presentado , y  firmado por Antonio 
Mane ,  reprobándolo enteramente, 
com o al mismo Antonio M ane, su 
pretendido Procurador. Falso sin 
duda es el Procurador Antonio Ma
ne : falsísimo el pedim ento, que se 
supone firmado , y  presentado por 
dicho Procurador. Pero este supues
to  pedim ento, y  Procurador Mane 
es de la imaginación de los Com er
ciantes , y  la maniobra para inducir

i  Blanc á dar semejante declaración.
En quanto á los verdaderos M e

moriales , que existen en autos, así 
B lanc, com o Pauquet, no niegan ha
berlos firmado. Solo dicen que los 
firmaron por ligerez.a sin ver lo  que 
contenian ; y  que por consiguiente 
se deben reputar com o no firmados 
por ellos. C on  que para decidir si 
se debe atender i  los M em oriales,  ó
i  la D eclaración , se vé, que todo el 
artículo consiste en ver si la lige
reza de estos Comerciantes tiene 
p riv ileg io  de restitución , com o los 
m enores, insanos, mentecatos , y  
otros imbeciles. N o  nos paramos en 
ver si merecen fé los M em oriales, 
ó  la D eclaración : vamos á la subs
tancia. Los h ech o s, que constan en 
los autos en virtud de documentos 
leg ítim o s, é irrepugnables, demues
tran que jo  que expusieron en los 
Memoriales fue la voz de la verdad; 
y  la presente D eclaración no es mas 
que e fed o  de las am enazas, y  vio
lencia de los Com erciantes vende
dores del trigo  , y  de sus maquina
ciones. E l contenido de los M emo
riales de Blanc ,  y  Pauquet e s , que 
ellos trataron de buena fé con Hom 
brados , y  los vendedores del trigo 
de mala fe. Luego declarando ser 
falso lo  expuesto en todo su con
tenido , el sentido de su declara
ción es que ellos trataron con ma
la fé ,  y  los otros con buena. Y  por 
consiguiente semejante declaración 
contra su propio h o n o r , no puede 
haberse sacado, sino per vim, &  me  ̂
tum. L o  que mayormente se confir
ma por aquellas expresiones de la 
D eclaración, con que d icen, que los 
M em oriales los firmaron para Ná
poles , y  no para presentarlos en la 
Junta de Madrid. ¿Para con Nápoles, 
p u e s , seria verdad el contenido de 
los M em oriales, y  falso en los au
tos de la Junta \  ̂La verdad no es 

misma cn todasfasiempre una . 
partes l

Pauquet,no obstante de haber fir
ma-



dio tan extraordinario , y  jamás visto , qual es el de las 
nocas, que han puesto á los márgenes del M em orial; lo  que 
han hecho sin duda para preocupar al v u lg o ,  pues á no

mado su M em orial, y  succestvamen- 
te el duplicado de él , dice también 
haber firmado por ligerez^a» C on que 
este Com erciante P au q uet,  declaran
d o  haber echado dos firmas por /t- 
gerez^a ,  declara ser dos veces mas 
ligero que el otro.

Pero en lo  que declara el Com er
ciante A gnel por Bieule se ve hasta 
dónde llega su ligereza. Los M emo
riales de que se trata son firmados 
por BUnc , y  Pauquet. ¿ Q ué entra 
Bieule en esto? Sin em bargo A gn el, 
en nombre de Bieule ignorante , y  
ausente, y  sin poder alguno ,  de
clara que Bieule firmó dichos M e
moriales por l ig e re z a : y  lo que es 
mas, con promesa de hacer aprobar, 
y  ratificar por dicho Bieule lo que 
él d eclarab a, luego que se restitu
yese á Marsella.

L o  que acaba de convencer de 
falsa la dicha Declaración e s ,  que 
habiendo Blanc , y  Pauquet expues
to en sus M emoriales , entre otros 
particulares , el hecho de que D u 
guies habia rem itido á Ñapóles sus 
Tegumbres , y  centeno j con el en
cargo , de que no recibiéndolo la 
Corte,se vendiese por su propia cuen
ta ; despues en la D eclaración quie
ren desmentirlo ,  quando en los au
tos consta , y  es notorio , que lle
gando i  Nápoles las legu m b res, y  
centeno de ia cargazón del Patrón 
W o lo  , por lo  que mira á las par
tidas de D uguies,el NegocianteBour- 
garel requirió  al Com isario Jesu pa
ra que declarase si las admitia, ó  no; 
porque en caso de no admitirlas, las 
recibirla él. Con efeáio habiéndolas 
Jesu rehusado,las recibió B ourgarel, 
y  las vendió por cuenta de Duguies; 
lo  que resulta con evidencia de la 
Cuenta sacada de los libros de este 
mismo, q u e  existe en autos. Y  así un 
hecho tan cierto com o este,que D u- 
cuies lo  sienta en sus libros , y  no 
lo  niega , habiéndolo expuesto en 
sus Memoriales Blanc ,  y  Pauquet, 
los Comerciantes que no reparan cn

ser
ningunos Inconvenientes, tienen la  
habilidad de hacérselos desdecir cn 
la D eclaración , expresando <iue no 
podían ir  contra el honor de la  p / 4 -  

sja.
Entre los demás particulares, que 

expresa Blanc en su M em orial, es el 
que no quiso adherir á las solicitu
des de que se uniese con los vende
dores de trigo , para proseguir su ac
ción en la Ju n ta; y  de este hecho 
también le hicieron desdecirse en 
la D eclaración , y  acompañaron una 
carta con dicha D eclaración escrita 
por el mismo B la n c , P au q uet, y  
B ie u le ,  con fecha de 24 de N o 
viem bre de 1 7 6 6 ,  en que encargan 
á Fraisse solicite sus intereses en la 
Junta de C om ercio de M adrid.

Esta carta no dexa que dudar de 
su falsedad, y  que fue escrita con an
tedata , fuera del estilo ,  y  expresio
nes afedadas que contiene. Se supo
ne escrita en 1 4  de N oviem bre de 
66  , tiempo desde el qual está Frais
se en M adrid. Se traduce en 29 de 
Julio de 68 , y  no se presenta hasta
2 9 de A gosto. N o  consta en los autos 
que la presentada sea la misma que 
exhibieron alTraduélor; ántes se no
ta una visible variedad de la origi
nal que han presentado,  con la tra
ducida : variedad que ellos mismos 
nos han hecho advertir ; pues des
pues de hecho el M em orial A justado, 
vinieron pidiendo se anotase á él, e l 
Sobreescríto,  y  la marca D . 9 . que 
contenia, para hacer creer que habia 
venido por correo: circunstancia que 
no se hallaba prevenida en la tra
ducción ; por cu yo  m otivo Nápoles 
solo consintió se pusiese la nota de 
ella, con tal, que la citada marca, so
bre esto que se advirtiese ahora se 
h a lla n , com o resulta dc las mismas 
advertencias hechas sobre el M em o
rial A ju stad o, que deben parar en 
au tos, y  puede informar el R elator; 
pues si la que exhibieron al Traduc
tor hubiese contenido dichas c ir
cunstancias ,n o  hubiera dexado este.

ni



ser a s í ,  qualquiera Letrado se hubiera contentado con una 
advertencia general en el principio, aun quando las notas 
fuesen regulares, y-legales. ePero quién no conoce lo frívo

lo ,
ni podía dexar de incluirlas en la declara la R eal Cámara , que hubo 
traducción. mandaco del R e y  á Colum bo para 
• T o d o  esto confirma , que estacar- comisiones de tr ig o s , y  condena al 
■ta solo se h izo  en vista de los Me- R eal Fisco al pagamento dcl precio, 
m oríales, y  en M adrid, la que h icie- con tal que la C iu d a d , en cuyo be- 
Ton traducir, como va dicho, en 29 neficio se dió el m andato, se lo  de
de Julio , y  no la presentaron hasta biese reembolsar. Un N otario llama- 
2 7  de A gosto ,  esperando que v i-  do Calderazzi, afirma sin fecha que 
niese firmada de MarseUa ,  siendo sobre dicho papel se proveyó este 
esta la razón por que no concuerda auto.
Ja presentada con la traducida, pues Este papel ,  y  auto nada tiene 
tiene aquella de mas cl sobreescrito de común con nuestro pleyto. Si 
c o n  la supuesta marca de la posta, lo  han presentado porque se habla 
<jue no está en la  traducción. en él de los precios de los trigos. 

Si Fraisse la tenia ya  desde el año que se sostuvieron altos en Nápoles 
de 66y aporqué no haberla presenta- en todo el Verano de 6 4 , y  que en 
do con su pedimento de contestación todo aquel tiempo desde Junio has- 
á nuestros documentos? A  qué fin tra- ta Septiem bre, llegaron á Nápoles 
ducirla en 29 de J u lio ,-y diferir su mas de 40 navios por comision de 
presentación hasta 28 de A gosto? la C iu d a d , y  de la C o r te ,  y  que 
P ero la respuesta ellos mismos con todos se pagaron, á excepción de los 
su A bogado nos la dan , diciendo no de Colum bo ;• qualquiera conoce 
haberla presentado ánces, por no ha- que tales circunstancias nos favore- 
berla recibido hasta entónces. Sus c e n , pues muestran que Nápoles no 
palabras son estas : Que hallándose el habia puesto su esperanza en los 
proceso en poder del Relator para for~  trigos de Marsella ; y  si los precios 
mar su Memorial Ajustado (que era se mantuvieron altos en la abundan- 
en el año de 6S , hallándose Fraisse, eia , fue una consequencia necesaria 
á quien se dirige la carta, en M adrid de la pasada penuria, 
desde el de 66)  ,  se han obtenido por Si lo han presentado para traer 
tnis principales,  y  por ellos remitido argumento de aquella decisión á 
de M arsella d  esta Corte algunos do- la causa presente , debieran mos- 
cumentos en form a fehaciente,-EUTRE  t r a r la  conformidad dc las c ir- 
^LLOSDiCKA C a k t a  conducentes á l a  cunstancias de una , y  otra. Pero 
sustancia de este negocio,  & c,  Vease son m uy diversas. E l mismo auto, 
si puede darse confesion mas inge- que han producido declarando ad -  
nua ,  ni respuesta de m ayor satis- esse mandatum regís, muestra que el 
facción. punto en question era , si la Orden 

En f in ,  no han presentado docu - que dió la Corte á Colum bo para 
mento alguno , que no muestre su compra de tr ig o s , siendo este en- 
m alicia. N o  es fuera de propósito tónces E lefto  del P u eb lo , im porta- 
anotar a q u í,  que entre los 10 que ba mandato, ó se debia entender co - 
p re se n ta ro n e n 2 7 d e A g o sto ,se  en- mo una órden excitativa ,  para que 
cuentra también un Papel en D ere- cumpliese el E le d o  del Pueblo con 
c h o , impreso con la fecha de 11  de k s  obligaciones que tenia de proveer 
Febrero de 66 en Nápoles por D . i  la Annona ; y  este fue el artículo, 
Juan C o lu m b o , en una causa de que decidió la R eal Cámara ,  di
granos que hubo entre la Ciudad, ciendo adesse mandatum regís ; ni 
y  Real Fisco de Nápoles ; y  á la pá- jamás hubo concroversia , ni duda 
gina consecutiva á la última de di- sobre la calidad de las compras , y  
cho papel se lee un au to , en que del crigo. C on que se puede juzgar

SI



lo  , y  despreciable de ellas? especialmente quando en las 
nocas que pusieron ántes de imprimirse el M em o ria l,  nin
guna pusieron respetiva a si los documentos se habian saca
d o , ó no con su citación 3 y  la incroduxeron despues furciva-

inence.
6 6 |.^Inalm ence , por la com binación de los hechos, 

que en el discurso de esce manifiesco hemos re
ferido con la mas escrupulosa exádticud, y  por lo  que sobre 
ellos se ha considerado ,  se puede hacer esca conclusión, 
que los Comerciances, ciegos de la codicia de g a n a r, que 
les consumía , en codo M arzo ,  y  A bril no comunica
ron sus designios con Hom brados ,  porque sosceniendo cl 
m onipodio scbre las necesidades de N ápoles, no necesica- 
ban de el. Le necesicaron despues de la revocacion del 
m andaco,  y  á las noticias de que Nápoles yá escaba pro
veído j y  así les fue preciso ponerse de acuerdo con aquel, 
admiciéndole á parce en la ganancia. Este es el espíricu de 
íus fingidos concracos \ medlance los quales hablan forma
do el proyecto ,  no solo de rescablecer sus forcunas, sino 
también de enriquecerse á expensas de Nápoles , remlclén- 
dola , en ciempo que yá habla cesado la urgencia ,  crigos 
sumamente malos á precios sumamence excesivos, los mis
mos que Iban comprando en la plaza á precio vilísimo , y  
con el produóto de la negociación de las leerás gyradas 
concra Nápoles.

é y  Y  queriendo juscificar su m onipodio, y  la enormi

dad

si se puede aquella decisión traer merciantes hayan hecho poner en 
en exemplo para esta causa. la traducción Escribano en lugar de

C on  todo es dc notar la m alicia, l^otario. Para traer una copia au- 
y  falsedad que también en la p ro - téntica del dicho D ecreto debian re
ducción de este inútil papel han currir al A ctuario de la R eal Cáma=- 
com etido los Com erciantes, habien- ra ; mas no lo  h iciero n , porque sa- 
do hecho testificar i  un Notario de bian que nada podia testificar acer- 
Nápoles, que sobre él habia caldo el ca dcl Papel, que no le constaba : ni 
auto que se conservaba en la R eal tam poco podia dar copia del D ecre- 
Cám ara,quando el N otario no podia to  ; pues este no tu vo e fed o  por la 
t-'stificar tal cosa. En Nápoles no se nulidad que se propuso por par- 
presentan judiciariamente los pape- te de la Ciudad , y  quedó sin de
l e s  en derecho j pues cada uno tiene c id ir : y  así les fue preciso i  los 
la libertad dc escribir ,  ó  no ; y  los Comerciantes recurrir i  un N ota- 
presentan privadamente á los Jueces, rio  , y  corrom perle ,  haciéndole 

Además de e s to , los N otarios no certificar falsamente lo que no era 
son A d u a r io s , ni E scribanos, y  es de su inspección , ni podia llegar á 
manifiesto de malicia el que los C o -  su noticia.

Resumen , y  conclu
sion de esce Manifiesto*



dad de la usura , quieren Kacer autor al Señor de Lacour, 
Intendente de Provenza , imputándole un delito i pues di
cen haberle pagado el derecho de extracción , quando no
lo  ha habido jam ás, ni le han justificado , ni le pudieran 
justificar , siendo absolutamente falso ( i )  : ni se puede 
creer , ni presumir.

é8 ( ^ é  juicio ,  pu es, se puede hacer de sus contra
tos , que para sostenerlos toman el partido de urdir una 
calumnia tan atroz á un Ministro tan respetable } Esta ca
lumnia es de tanta m ayor graved ad ,  quanto lo  sería el 
delito , si fuese cierto. Pues además de que en Marsella ge
neralmente no hay derecho de extracción,  era contravenir 
á las expresas órdenes de S. M . Christianísim a, con que ha
bia permitido la extracción en favor de Nápoles.

6 9 Pero este pensamiento les ha salido tan feliz como to
dos los demás. C ia n d o  fiiese cierto lo  que exponen; esto no 
contribuiría á mas que á descubrir otro cómplice en el moni
podio , igualmente responsable como ellos. Pero lo  cierto es, 
y  consta en autos, que ellos para encubrir sus excesos han 
cometido otro m a y o r, qual es el de calumniar un M inistro, 
de quien no podemos hablar sino con cl respeto que se debe.

70  Sola esta circunstancia bastaría á calificar á los 
Com erciantes, y  sus contratos. Mas de tantos hechos co- 

m o  los que concurren en esta causa , qualquiera que los 
considere bien , no puede menos de confesar que cada uno 
de ellos por sí solo es decisivo. A l mismo tiempo se mara
villará i cóm o siendo esto a s í, nos hemos escondido tanto? 
Pero cesará de m aravillarse, si considera la necesidad que 
nos ha estrechado á hacerlo j pues de otro m odo ,  no hu
biéramos podido oponernos al torrente de las prevencio
nes ,  las quales nadie ignora quánto pueden en los ánimos 
de los hom bres, y  com o sean capaces tal vez de perturbar 
un ju ic io , dcl mismo m odo que la pasión , y  el interés. 
Es m uy fácil engañar al Público en los generales, pero en 
los parciculares no tanto *, y  dc aquí la necesidad de poner 
á la vista todos los hechos, y  sus particulares circunstancias.

7 1 Reduciendo , pues , el todo á pocas palabras. Pre
tenden los Comerciantes que Nápoles pague las cantidades

con-



contenidas en las le tra s, que dicen haberles gyrado H om 
brados. Sin embargo n o  las han presentado i ántes bien 
han rehusado exhibirlas. íLueígo cómo quieren que se atien-* 
da su deirianda, felrando á este Juicio el prim ero, y  prin
cipal fundamento ? Si no es que intenten , que así com o 
ellos hicieron los contratos pasando por encima de todos los 

impedimentos , como Hombrados lo escribió en carta de y 
de M ayo i así para atenderlos, se haya de pasar por enci

ma de todas las razones.
7 2 Los contratos , - que han presentado , no son de 

atender sin las letras i pues que sin ellas no pueden justi
ficar su execucion. Fuera de q u e , sobre la pretendida ver
dad , y  legitimidad de dichos contratos no han hecho 
prueba alguna , y  por consiguiente queda infundada su 
intención \ mayormente habiéndose mostrado que los tes
timonios , que han presentado de escos contratos,  no me

recen fé alíjuna.'
73  Por su mismo tenor ,  qualquiera que los lea 

sin pasión, y  con el ánimo no preocupado , puede juz
gar si la buena fé , ó el dolo reyna en ellos j m ayor
mente en vista de la resistencia , con que han procura
do impedir toda averiguación. Los contratos de com 
pra , y  venta los sostiene la buena fé ( i ) .  L a  sustan
cia de los contratos de buena fé consiste en que todo 
se debe executar con óptima fé. Q uando esta no es evi
dente , y  no se manifiesta por sí misma clara en los con
tratos i y  por contrario se vén palios insólitos , con 
equívocos , y  sorpresas i entónces semejantes contratos 
son dolosos ; pues el vicio  opuesto á la buena fé es cl 

dolo (2).
7 4  D e aquí es, que oponiéndose el dolo á la sustancia 

de los concracos de buena fé , los hace nulos ipso jure (3)  ̂
yá sea que el dolo hubiese dado causa á los concracos, ó que

Eee fue-

( i )  L . 8. C o d . de Reíctnd. ven- lib. 5. cap. i .  seft. 6. § .5 8 4 . Cum
enim substantia con tiaáu um  bonæ

( i )  L . 5* C od. de Rescind. ven  ̂ dei in eo consistât, ut omnia opti-
dit. C on trarium  esse dolum bonæ íi- ma íide fieri debeant ; facile cons-
d e i , quæ in hujusmodi m áxim e con- tat , dolum contrariari substantiæ
traáib u s ex ig itu r. horum  contraáuum  , indeque nc-

(3 ) C o c c E i Dissert, p roo em . l i .  gotium  esse ipso jure nullum.



fuese incidente ( i ) , Y  efe£to también del dolo es que aun su 
sospecha basta para anular todo contrato de buena ÍL  Y  
especialmente tratándose de Comerciantes ,  contra quienes 
se debe proceder con mas rigor que con otros ,  bastando 
contra ellos solo el hacer turbia su acción-

7  5 C o n  todo ,  Nápoles ha querido en honor de la 
verdad pasar mas adelante , haciendo constar con pruebas 
só lidas,  y  positivas el fraude ,  dolo ,  y  suposición de los 
mismos contratos,

7  6 P arece, si no nos engañamos ,  haber manifestado 
á todas luces lo  que en el principio de este Manifiesto nos 
propusimos-, esto es , que los contratos cn question no 
obligan á N á p o le s , así por defed o de poder en Hombra-» 
d o s ,  com o por ser f ingidos ,  y  supuestos.

7 7  Q ueda Hom brados convencido por sí mismo de 
fa lso ,  com o lo  demuestra la Analysis de su corresponden
cia : en donde se han visto los artificios de que se ha vali
do  , para convertir en su propia utilidad la publica comi
sion que se le dió.

7 8  Se ha demostrado que los contratos se hicieron co- 
lusivamente despues de recibida la noticia de la revocacion 
del mandato : revocacion expresa del M an d an te,  y  de la 
L e y  *, y  aun excediéndose los límites del m andato ,  así en la 
m ateria ,  com o en la forma.

7 9  Se ha demostrado que los contratos considerados 
cn sí m ism os,  no son obligatorios j no solo porque contie
nen pados insólitos contra las leyes ,  y  buenas costumbres, 
sino porque son fingidos , supuestos , y  con antedata, y  de 
ningún m odo subministran títu lo , ni acción contra Nápoles.

80 Y  todo se ha demostrado con pruebas sacadas de la 
naturaleza de los mismos contratos,  de los documentos, 
que sus autores han presentado ,  y  de sus mismos libros *, cn 
donde se ha visto quántas falsificaciones se cometieron pa
ra sostenerlos j pues no podian de otro m odo defenderlos, 
sino con las mismas artes con que los hicieron : de suerte, 
que pidiendo ahora los Comerciantes hacerlos va ler, no pi
den otra co sa , sino que se autorice cl frau d e,  y  el engaño.

í Y

( 1 )  G e r a r d u s  n o h o d t  de Form a Gundlingium  ad d ig . tít. de D o lo  
cmend. doli m a li, cap. j .  7 .  V id . m a lo , §. 7 .



S i  <Y en qué ponen para ello su esperanra ? íE n  sus 
tantas m aquinaciones,  é invenciones,  que ofenden la ver
dad } Esta esperanza á los ojos de la Justicia se disipa ,  y  
desvanece, ^ ix is t is  : posmmus mendacium spem nostram ,  
mendacio proteSii smms, Idcirco h^c dicit Dominus T>eus : 
te  ego fonam in pondere judicium ,  justitiam in mensura: 

<sr subvertet grando spem mendacii ,  proteBionem aqux inun» 

áabunt ( i ) .
82. Si discurren ,  pueda al rigor de la Justicia pre

valecer una mal entendida compasion , se engañan *, pues 
Dios mismo es quien conociendo el corazon del hom bre, en- 
comienda expresamente á los J u e ces, que no tengan com 
pasion del pobre en ju icio  : Tauperis quoque non mtsereheris 

in judicio (z) ; Non consideres personam pauperis in judiclo (3). 
L a  beneficencia ,  y  benevolencia no tienen lugar en los 
Tribunales de la Justicia  ̂ y  la  equidad misma ( 4 ) ,  y  la 
necesidad del exemplo lo  persuade (5).

8 3 Q ue si han podido lograr en el Publico , aun no 
instruido , sentimientos de com pasion, no es de du d ar, que 
al descubrimiento de la verd ad , no ocupe la indignación el 

lugar de la compasion.
8 4  Pero siendo los hechos tan claros com o el S o l , y  

habiéndose de juzgar por M inistros tan sapientísimos,  do
tados de espíritu j u s t o ,  y  penetrante, incorruptos , y  se
veros y com o los que esta Real Junta com ponen j no es lí-

ci-
( 1 )  Isai. cap. 28. V .  1 5- y  sig . (5 )  G r o t i u s  de  7 .  B . &  P. c a p  20.
( 2 )  E x o d . c . 2 3 . V .  5. ç .5 4 .S e d  intra concessum  m odum  ad 
( ? )  L e v i t .c .  1 9 . 15* m inim um  d ucit ch an tas e ju s , q u i
(4 )  B o e c le r u s  d issert, de ^üd iciis.  punitur ,  nisi p lu riu m  ju stio r ch ari-

D lsse rt, Academic, t . z . f a g .  6 6̂. yio- tas a liu d  suadeat o b  causam  e x -  
v e t  P h ilo  Judæus illam  dubitationem  trinsecam  ,  quæ  interdum  est ingens 
d e  æ quitatc : Qui faêium sit , ut  p ericu lu m  ab eo  q u i d e lÎ q u it ,  ple- 
lex  divina humanissima a lia s  per-  rum que autem  necessitas exem p li.E a  
sonam pauperis in judicio respici ve-  autem  nasci solet e x  generalibus in - 
taret  ? S cilicet alia est ratio  paupe- vitam entis ad peccandum  ,  quæ  re
ris u t egestas ejus su b levari d esid e- p rim î ,  nisi acrib us rem edüs ne- 
ra t  ,  a lia  u t facinus adm isit. ïn  p r io -  qu eu n t. InvÎtam enta autem  præ ci- 
r e  statu , beneficentia &  b en evo len - pua s u n t ,  consuetudo , &  facilitas, 
tia  pauperibus le g e  d iv in a  hum ana- H e n r . d e  C o c c e i i  Com. ad Gror. 
q u e d ebetur : in posteriore anim um  HLz. « p .2 0 .§ .2 2 .S a n è  illæ  q u o q u e 
facien tis &  m ores ,  non fortunam  pœnæ , quæ  ad em endandum, &  de
sp ega re  ,  fas est. A tq u e  h oc ipsum  terren dum  infliguntur c h a r iu t i  co n - 
e s t , q u o d  æ quitas d iâ a t  ,  ne fo r -  veniunt î summa enîm  charitatÎs ra-  
tuna p o tiu s , quam  anim us &  causa l io  est , c ives ab injurüs scelesto-* 
partium  , in ju d ic io  con sideretu r. rum  hom inum  tutos reddere.



cito esperar otra co sa ,  sino una decision correspondiente á 
las L e y e s , y  buenas costum bres, á la utilidad , necesidad, 
y  honor del Com ercio , y  al fin universal de la común So
ciedad ,  que pide ,  y  c la m a , no permitan que se introduz
ca un exem plo tan circunstanciado ,  y  reprobado de viola
da religion de M andato j n i sufiran que los delitos sean ja
más Utiles á sus autores  ̂y  los m onopolistas,  harpías y  san
guijuelas del género h um an o,  con el falso nombre de piír 
blicos Comerciantes de buena f é ,  hagan correrías impune
mente , con tanto detrimento del bien P u b lico , y  del Esta
do : Neti sinas ,  Medos equitare inultos ,  te duce ,

«

©r. 0 . J o s e f  Uaymá ' L ic .  0 . Tedro Francisco

y  ^ b e s, de Abaltúa*
©. J o s e f  Tuccí.
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^ U ¡6S»  0 2 7

C a p i t u l o  III. De los Contratos de 
Trial-Fabre, y Compañia.

C a p i t u l o  IV. Objeto que se propusie
ron Hombrados , y los Comerciantes en la 
colusiva suposición de sus Contratos. 368
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L I C E N C I A  

' D E  L A  R E A L  JU N TA.

Y O  Agustín de Velasco ,  Escribano del R ey nuestro 

Señor, y de Diligencias de la Real Junta General de 

Comercio , y  Moneda : Certifico , que ante los Señores de 

dicha Real Junta se sigue , y  esta pendiente Pleyto entre 

Partes : de la una diferentes Casas de Comercio de la Ciu

dad de Marsella, Reyno de Francia ,  intituladas Duguies, 

Trial-Fabre, y Compañía , Descamps, Hermanos, y  Frais

se *, y de la otra la Ciudad de Nápoles, sobre paga de ma

ravedís , procedidos de la ven ta , y  remisión á la misma 

Ciudad de varias porciones de granos, y  otras cosas ; en 

cuyo Pleyto se mostró parte también D . Francisco Hom

brados , Capitan de Artillería del Serenísimo R ey de las 

Dos-Sicilias, y  Consul nombrado por la expresada Ciu

dad de Nápoles para la referida de Marsella , para la com
pra de dichos granos *, y  habiéndose concedido á unas , y  

otras Partes el permiso correspondiente para escribir cn 

Derecho, y  varios términos para la presentación de sus 

respedivos Papeles : en su consequencia , por parte de la 

referida Ciudad de Nápoles se presentó su Papel en Dere

cho en distintos d ías, y  quadernos ,  que el ultimo fue cn 
diez y  siete de este proprio mes *, en cuya vísta , y  de lo 

que informó el Licenciado D . Francisco Canet , Relator 

de la misma Real Junta , por los Señores de ella se pro

veyó el Auto que se sigue : Concédese á la Parte de la 

Ciudad de Nápoles licencia para imprimir su Papel en 

Derecho dentro del término de un mes y  para ello se le 

dé la Certificación correspondiente. Madrid y  Agosto vein* 

te y dos de mil setecientos setenta y  uno. Licenciado Canet.
El antecedente Auto Inserto concuerda con su origi

nal , que por ahora queda en mí poder con la notifica

ción que de él hice en este dia de la fecha á D . Lorenzo 

Joseph de la Cámara , Procurador en nombre de la expre

sada Ciudad de Nápoles -, y  lo relacionado resulta con mas 

extensión de los principales, que se hallan en el referido

R e -



Relator de la Junta : de que doy f é , y  á qué me remito,

Y  para que conste donde convenga , en virtud de lo man

dado por el que va inserto , doy el presente, q\ie signo, 

y  firmo en la Villa de Madrid á veinte y  tres dias del mes 

de Agosto de mil setecientos setenta y  uno. En testi

monio de verdad Jgustin de Velasco,

T R E S



R E L A C I O N

De las alteraciones, raspaduras, vicios, y 
defeStos notados en los libros de los Comer- 

ciantes, para la mejor inteligencia 
de los Planes.

LIB R O S D E  D E SCAM PS-FR AISSE .

I L  Hbro Intitulado: EfeBos de nuestra Cuenta: el de Co- 
f ia  de Cartas desde i  de Enero de 1 7 6 4 - ,  hasta 4  

de Julio siguiente: el de Almacén llam ado de Números : el 
de las Cuentas y y  fa B u r a s : el de C a x a : el de Cuentas corrien* 

t e s : el de T la x p s , y  pagas j y  el de Aceptaciones , no están 
rubricados, com o los demás libros que al tiempo de su ban
carrota presentaron á la Jurisdicción C o n su la r, y  se ru

bricaron.
 ̂ % En el artículo del Sorrador á la fecha 10  de M ayo  N O T A ,

d e  1 7 6 4  a l  f o l i o  2 ^ 3  ,  y  c o n c e r n i e n t e  á  H o m b r a d o s  d e  Este Borrador lo  tíe-

M arsella, se halla á la primera linea la suma de 8 3 j 7 li-
bras 10  sueldos ,  y  ?  d in eros ,  y  los dos números 5 y  7 es- así lo  declararon en el

.I te ra d o . ,  E S S Z r . l b . í '
3 A  la quarta hnea , donde esta i  p 3 cargas y  4- de

trigo de B o rg o ñ a ,  está raspado el papel con navaja , lí 
otro instrumento j y  el 1P 3  se halla precisamente escrito 
sobre el papel raspado-, y  que en la 5 l inea,  donde está á 
40 libras la ca rg a , está Igualmente raspado y  el 4  se ha
lla dire6tamente escrito sobre lo  raspado.

4  En el mismo p arag e, y  folio del B orrador, en el ar
tículo de gastos generales se halla dentro 4 9  libras y  5 suel

dos , y  los 4 ? están alterados.
5 Los números 2,3 de porte á bordo están alterados 

de la misma suerte que la cantidad de 4 9  libras y  5 suel
dos sacada á fuera j y  que á la suma de dichos artículos se 
halla la cantidad de 83 57 l ibras , 10 sueldos, y  9 dine
ros ,  y  los dos números S y  7 están alterados.

6 En el mismo Borrador , y  fecha de 10  de M ayo , 
que está en el citado folio 293 concerniente al artículo dc 
L e tr a s , y  V a les ,  habia al margen 7 2  para señalar cl folio

*  del



dcl libro grande , y  los dos números están alterados, y  
parecía que ántes habia 66 ,

7 En el mismo Borrador ,  y  fecha de i  o de M ayo de 
1 7 ^ 4  folio z 9 ^ c n  un artículo concerniente á Hom bra
dos á la quarta linea está el número 40 , que señala ei 
precio del trigo , y  el 4  está alterado ■> y  que en la mis
ma linea está la cantidad de 1 ^ 2 0  libras d en tro , y  el 9 
está alterado.

8 A l principio del folio 3 0 5 ,  donde está la fecha de 
I p de M ayo  de 1 7 6 4 ,  está alterado el  ̂ ,  y  la j  de la pala
bra M ayo .

9  A  la misma fecha de 1 9 de M ayo en el Borrador, 
fo lio  307 ,  al artículo concerniente á Hom brados se hallan 
tres medios ren glon es,  ó cerca de e llo s , que están escritos 
sobre el papel raspado con navaja de plumas , ú otro ins
trumento , y  que parece bien patentemente por la diferen- 
cía del escrito i y  que este artículo se halla al fin de la 
página enteramente á la extremidad de e l la ,  y  mas abaxo 
que la página siguiente : y  en dichos tres medios renglones 
se halla escrito á Fabe por importe de cargas y 4- entre" 
gadas de órden, y por cuenta de dicho Fabe al señor Marques 
Tanucci en Nápoleŝ

10  En el mismo Borrador á la fecha de 10 de M ayo  
de Ó 4 , fol. z 9 ^ y  al segundo artículo concerniente á las 
L etr as ,  y  V a l e s , se halla á la quinta linea al de cambio de
7 p y  4  el num. 7 alterado , y  al mismo renglón la palabra 
sobredichos esta escrica sobre papel raspado^

1 1  En la cuenta de Hom brados fol. 7 z  del libro  gran
de á la primera linea se halla 1^ 3 cargas de crigo vendidas 
á él á 40 libras pagables á fin de Agosco , y  las 1 9 3  ,  y  
el 4  de 40 escan escricas sobre papel raspado : y  á la 
segunda linea hay la cancidad de 4 9  lib ra s , 5 sueldos 
pasada dencro ,  y  el 4 9  esca Igualmence escrico sobre 
papel raspado ; y  que en la cantidad de 83 $7 lib ras, 10  
sueldos,  9  dineros  ̂ sacada fuera  ̂ los dos números 5 y  7 
están alterados.

i z  En el mismo libro  grande en la data de la cuen
ta de trigo de Destan de A gd e , fo lio  66 ,  se halla 19 3  
cargas y  4 de trigo de Borgoña á 40 libras,, pagable á fin 
dc A g o s c o ,  y  los 1^3 están escritos sobre papel raspado

con



con navaja de p l u m as , u otro instrumento ,  dc la misma 
suerte que el 4  del 40 : y  que con la misma cuenta se ha
lla otra que era principio del folio 6 6   ̂ y  k  data de la cuen
ta de trigo de Destan de A gd e habia la fecha de 1 7 í  4 al 
margen ,  y  en el artículo siguiente habla  ̂ también al mis
m o m argen , la fecha de 1 7 6 2 .

13 En el mismo libro grande en la data de la cuenta 
de gastos generales , folio 2 3 4  se halla la cantidad de 4  p 
libras y  5 sueldos, y  el 4 ?  se halla escrito sobre papel 
raspado.

1 4  E n el mismo libro grande a la data de M ercade
rías generales , folio 2 3  ̂ ,  hay un numero i  antes del 
numero que señala el folio  ̂ y  esco en el artículo con
cerniente a H om brados, el qual numero debe tener segura
mente referencia á alguna co s a , que no se ha exhibido.

15  E n el mismo libro grande la daca de la cuenca de 
F a b e , que esca al folio 6 9 y n o  condene mas que el arcí
culo concernience á Hom brados ,  y  el cargo de Fabe en la 
misma cuenca se halla con fecha de Julio de 1 7 ^ 5 .

1 6  E l arcículo de gascos en la com pra ,  y  despacho 
de 1 513 cargas de erigo no se halla pasado á la daca de 
gascos generales, y  soiamence habla allí la de 2 5 7  cargas^ 
por baxo de la que escaba concenida en el Borrador.

1 7  En el libro grande en el arcículo de Mercaderías 
generales,  folio 2 3 6 ,  los números que señalan el cocal de 
Mercaderías generales,  escán enmendados.

18  L a rubricación del fin del libro grande esca hacia 
el medio de una página ,  que se halla sobre otra escritura.

1 9  Y  ultimamente al fin de dicho libro grande se ha
lla un legajo de papel m uy volum inoso ,  que se había aña
dido a l l í , y  que la letra A ,  y  la señal á la espalda del 
libro parecen hechas nuevamence ( i) .

LIBROS D E  T R IA L -F A B R E .

I E l (Diario exhibido por escos Comerciances acaba con 
la fecha de 8 de M ayo  de 1 7 ^ 4  j y  el libro maescro sigue 
hasca 20 de Junio.

En



z  En el artículo 3 de la paga de Pasquas ¡ que se halla 
al folio z8 del libro grande , escán alterados los números 
de la cantidad de ducados, y  del im porte de ellos.

3 En el arcículo 4  de la misma paga están igualmente 
alterados los números del im porte de ducados.

4  En el Borrador á la fecha de 4 de M ayo al primer 
artículo concerniente á Dalmas hay números cachados,  y  

ocros puescos encima.
5 D ich o Borrador no es ocra cosa que un legajo de 

p a p e l , sin forma de lib r o , y  varias cachaduras en diferen

tes parages.
6 En el mismo Borrador, y  en el arcículo 4  de M ayo, 

concernience á M a n o ly ,  escaba alcerado el primer número 

de una suma.
7  E l mismo Borrador á la fecha 2 4  de M ayo  , y  se

gundo arcículo concernience á la paga de Pasquas, hay una 
palabra cachada , y  una puesca en cim a,  y  un numero de 
la suma sacado á fu era , que está alterado.

8 En el mismo Borrador á la misma fecha de 2 4  de 
M a y o , y  segundo artículo , concernionce á la paga de Pas
quas ,  hay Igualmence un número alcerado á la primera su

m a dentro.
p En el índice de dicho libro gran d e, y  á la letra B , 

com puesto de 1 7  arcículos, los 7 primeros están cachados 
de la misma suerte que los números que señalan los folios, 
y  que cl de Trigo, de nuestra cuenta d Nápoles se halla allí 
ser c l  último.

.10 En el mismo ín d ice, y  á la lecra H  no hay mas que 
dos artícu los, que el uno está cachado , y  el segundo es el 
de Hom brados correspondience al folio  3 7 del libro gran
de ( i ) . .

<i) Mem, num. 682. y siguientes.



ARTICULOS
Sacados del Borrador de Descamps-Fraisse.

liOs números que llevsn rayas por medio  ̂ y  palabras Que van de bastardilla  ̂ se hsUan en 
el Libro alteradas, y  escritas sobre papel raspado.

F .°  393 del D e  I O  d e  M a y o  d e  1 7 6 4 .
Borrador^

^3 Hombrados de Marsella debe 83JÍ» 10» 9. á los sí-
— ■ ĝuientes.

66 « A  trigo de cuenta de Destan de Agde L. 7725. por im
porte de H i-  cargas jd e  trigo de Borgoña,que se le vendió 
á este primero á 40* la carga , pagable á fin de Agosto 
próximo.........................................................................Libras, {rjras.

334. A  gastos generales L. S- P°r corretage á j- por y„ so-
bre las 773 5»»..........................25...... 14 .1  # .  5.

Porte á bordo....................... 1 • í
¡>a8 » A  pagas porhacer L. 583.. 5»9. nuestro mandato de este 

dia en favor del señor Hombrados contra Manoly, Corredor, 
pagable á fin de Agosta próximo.......... .........   5 ^3 *

Libras. 83 ;̂?. 10. 9.

Del dicho.
ago Letras, y  Vales debe L. 8357« 10.. 9. á Hombrados de 
—^  Marsella por un mandato de Badaraque, padre, é hijo de 5 

del corriente por todo Agosto próximo contra Verdilhon, 
que nos remitió...«.........».....«...........«....«»«»«........... Libras. 8 3 5 ¡̂ *

F.® 394 .  Del dicho.
Hombrados de Marsella debe L . 420^jr.. 4. á los siguien

tes , por importe de 1048. cargas de trigo, que se le ven
dieron 5 á saber:
1000. cargas a 4®» .̂....... .......... Libras. 40000,

48. cargas á ^o,^. H20.
41920.

Porte á bordo de 1048. cargas de trigo...... iST'. 4.
4.

¡2 6̂ A  Mercadurías generales L.41920. por importe de 1048.
cargas de trigo á 40ífe................................................ Libras. 41930.

334 A  gastos generales L. 157.-4. por los gastos que anteceden M«
4 3 0 ĵr. 4.



F-° 3os^ De de Majo de 1764.
^2 Francisco de Hombrados de Marsella debe L. 1209^8. á

------------- efedos de "/c en casa de Francisco de la Rive, y  Rilliet en
 ̂ Liorna por importe de trigo, y  centeno , que abaxo se con

tiene f el que le vendimos, y libramos en Liorna en las Tar
tanas de los Patrones Bastide , Clausel, V i e , y  Joseph Revei
lle , segun la cuenta, que se le remitió ̂  cuya copia está en el 
Libro de los efedos de "/c en diferentes parages pagable 
el trigo á 42. Æ. la carga, y  el centeno á 30. en sus letras, 
á 2 5 dias de data, contra el Marques Tanucci en Nápoles :
2250. cargas Id e trigo á 4 2 . Libras. 94510. io.> *

882. cargas:J-decentcno á3o.tb........... a ¿46 ’̂'. 10.

F® 3 0 ^  de 19 de Mayo de 1764.

JT3 Hombrados debe L, 10338.. 11. á Fabe por importe de 
6 ^  Tiïrgiîj- 2Sj7'.4-. de trigo de que le libramos de órden , y  

por cuenta de dicho Fabe á 40. îfe. la carga , pagable ea 
sus letras , á 40. d.® data contra e/ Marques Tanucci de
Nápoles..............................................................................................................  10300. > P

Gastos de expedición..............  38.....11. ................. . ^ 3̂ 3 ®* ^

F° 294^ De 10 de Mayo de 1764.

250 Letras, y  Vales debe 420^7.. 4. á Francisco Hombrados 
■ de Marsella por sus letras de 8 del corriente á 40 dias de data

á nuestra orden contra el señor Marques Tanucci, Consejero,
Regente, y Secretario de S. M. en Nápoles.
D........  2585..46.granos.

2600. f D. 10585..... 46. gr.* al cambio
2400. Ç de f  9 .4-.....-Libras. 420 ;̂ ,̂ 4,
3000.

De 10 de Mayo de 1764.

2 50 Letras, y  Vales debe L . 10338.. 1 1 . á Francisco Hombra- 
~ Z ^  dos de Marsella por su letra de 8 del corriente á 40 dias de da

ta á N.O. contra el Marques Tanucci, Ministro en Nápoles, 
de D.* 2600.. 89. granos, que nos ha remitido este dia al cam
bio de para que el valor arriba dicho st le cuente al se
ñor Fabe luego que percibamos la paga de la dicha letra.........  10338. 11.



3 0 9 ^  D e  2 1  d e  M a y o  d e  1 7 6 4 .

350 Letras 5 y  Vales debe L, 1209^8. á Francisco Hombrados 
de Marsella por sus 12. letras de 19 del corriente á 25 dias de 
data á n. o. contra el Marques Tanucci en Nápoles, que ë  
nos ha remitido:

D.j 2600, 2650. 
srso . 
2800.

^1 5 2 3 4 " ^^50- 
2000 .

2550
3500. (^15200 
3400 
Í24SO
3^00.^________ ^

D.* 30434. f i .  al cambio de jrç.Î.... Libras. 1209^8.

F °  loa D e  1 0  d e  J u l i o  d e  1 7 6 S.
/

69 Fabe debe tt. 10338.. 11. á remesas de n. c. En diferen- 
tes parages por D.* 3600.. 89. que hemos reeibido antes de 
ahora del señor Hombrados por paga de una partida de tri
go de su cuenta , que habiamos vendido á este último, de 
cuyos ducados nos encargó de exigir el pago el referido señot 
Fabe por su cuenta , para responderle de ello con la en
trada..............................................................................  10H338.. II.

Cuenta sacada del Libro de T)escamps-Fraisse ,  intitulado Efedos
de N . C .

D e  1 8  d e  Mayo d e  1 7 6 4 .
•' Esta cuenta que

Vendido á Don Francisco Hombrados, Consul de Nápo- aquí se ve á lafe- 
les por intervención de Achard, Corredor, el trigo , y cen- cha de de Ma- 
teño , que abaxo se expresa, á razón de 42 ÎË. la carga de tri- yo, en el Borrador, 
go , y á 30 Æ. la de centeno , pagable todo en sus letras foL 305 , se halla 
de este dia á 25 de data contra S. E. el señor Marques T a- baxo la fecha 
nucci en Nápoles al cambio de 79.* ó.** por un ducado de Ná- ciada de 19. 
poles.

Dichos granos librados sobre los bastimentos, que abaxo 
se nombrarán  ̂y en caso que no se vendiesen en Liorna al 
recibo de nuestro aviso , y  al tenor de los conocimientos, y 
desde ei punto de la partida de Marsella, á riesgos del expresa
do señor Hombrados.

Trigos despachados por el señor F. de la R ive, y  Rilliet de 
Liorna á S. E. el señor Marques Tanucci, en Nápoles según 
el aviso que nos dán, como también al señor Hombrados por 
su Carta de 11 de Mayo de 176 4, y  conforme á las órdenes 
de dicho señor Hombrados



T i  j“ po
« 4 8 .  i  t r i g o  ™ l a  T a r u n a  l a  Virgo, d d  Baen-Vág,,» Oipkim Vie,

Tngo,y centeno despachado por los señores Nicolás Heusch, 
y  ^mpania de Liorna a S. E. el señor Marques Tanucci en Ná- 
^ les  , según el aviso quenosdán, como también al señor 
Horneados por su Carta de 11 de Mayo de 176 4 , y  confor
me a las ordenes del mencionado señor Hombrados

S » i. cargas de trigo. |E n  la Tartana la Virgen del Buen-Viage , su

(“? ? D  Animas
teño. )  del Purgatorio, su Capiun Joseph Revdlle.

^capitulación^

2250. cargas de trigo á Libras, 945IQ. ra
883. cargas -, de centeno á 30. fc,-----------------------------

Libras* 1209*78. ^



Francisco Hombrados dc Marsella
Cuenta sacada dcl L ibro grande de Descamps-Fraisse, y  Compañia 

Debe ^ '
7 2 ,  17<54

M ayo 10. A  diferentes, 4  cargas de trigo, que se le vendió á 4̂ 0 ífe.
1 pagable á fin de A go sto ....................................... L .. 7 7 2 5 ...............

Cíastos cn la compra , y  despacho de ello ................... 4 ^ "* 5 .........
N uestro m andato, que se le entregó contra M a-

Haber

Picz. I  5 ,  

fol. 183.  
y  i 8 í .

- 3 4- - 8 5 ÿÿ-  Ï0..9
n o ly á f in d e  A gosto ......................................................  5 8 3 ...5 ... 9 J  248.

, ,  A  diferentes. Im porte de 1048 cargas de trigo  que se le ven- |_________ _̂_______
dieron , y  porte á bordo..............................................................236.... 254... 4 10 7 7 ... 4.

19 . A  efedos Importe de 2250 cargas de tr ig o , y  882 cargas  ̂ de
en Liorna... centeno , que se le vendieron sobre diversos Patrones..............................5.. 120978.

A  Fabe..........  Importe dc 2 5 7 cargas -i de trigo  , que se le vendieron á 40 ífe.
en sus Letras contra el M arques Tanucci en N áp oles, y  G astos....69..... 105 5 8 ..1 1 .

L . i 7 3 $9 5 - i 5-

■ 17^4 - ■
M ayo IO. Por Letras , y  Vales, i ,  mandato de Badaraque , padre , é h ijo , que nos

rem itió contra Verdilhon, pagable á fin dc Agosto
próxim o...............................................................................

„ P o r  los dichos Y.r  D e las 4  Letras con-
tra el Marques Ta- 2600. 
nucci en N á p o l e s . . 2400.

5000.
„  Por Letras , y  Vales.. Su Letra de 8 del corriente á 40 dias

data , como arriba...........................D.* 2600
2 1, Por los dichos............  Sus 12 Letras de 19 dd corriente á

25 dias data , como arriba............. D.* 5 0 4 3 4 ......7 1 ...........................á 794-

89

Plan 02.

8357- 10.9.

.. 250. 420 77. 4 -

250. 10538. 1 1 .

250. 120978.

L . 17 5593 - 15*

^93  Rescuentros de la antecedente C u en ta, que se hallan en el Libro grande á los folios citados en ella.

Debe
6 6  Trigos de cuenta de Destán dc Agde.

17 6 4  Haber
M ayo 10. Por Fr.<=" Hombrados. Por cargas 4  d e ^ g o  de Borgoña á tfe- pagable á fin de Agosto.

¥ ^ 6 6 .

-7 Î* 7 7 ’- 5- « >>

234. Gastos generales.
Deb»í 17 6 4  Haber 

-M ayo 10. Por Hombrados........ Id. i  257 cargas de trigo, que se le vendieron. 72.

248 Pagas por hacer.
Debe 17 6 4  Haber

-M ayo 10. Por Hombrados.......  1. mandato nuestro contra M anoly para fin de A go sto ...5 8 3 ..5 ..9 . 72. 583. 5. 9.

2 36  Mercadurías generales.
Debe 17 6 4  Haber 

-M ayo 10. Por Hombrados.........1048 cargas de trigo , que se le vendieron á 40 ífe. 72 . 4 19 20 . „  „

2 3 4  Gastos Generales.
Debe 17 6 4  Haber 

rM ayo 10. Por Hombrados........... Id. á 1048 cargas de trigo id. 72. 157 '

5 Efectos de n f a. cuenta en casa dc Fr.*^Mc la R ive, y  Rilliet dc Liorna.
D ebe 17 6 4  Haber

-M ayo 19 . Por Fr.*® Hombrados. Produélo de las cargazones de B astide, C la u se l, V i e , y  R eveille  , que
se le vendieron............................................................................................................... ...  120978.

6 9 Fabe.
Debe 17 6 4  H aber . _L

.M ayo 19. Por Hombrados.......... Por importe de 257 cargas de trigo  vendido por c al dicho á 40,
pagable contra Nápoles...10 3 0 0 , y  de gastos..38... ...............................................7 2. 10338. 1 1 .

2 50

.......... Debe

8357. 10. 9. 8557. 1 0 . 9.

17Ó4 L etr as , y  Vales...................................................................
M ayo 10. A  Hombrados, i .  mandato de Badaraque, padre, é hijo,

para fin de A g o sto , contra Verdilhon.....................y  ̂
, ,  A l dicho............ 4  de sus Letras contra el M arques 2585..4^

T an u cci en Nápoles á 40 dias 2600
data i  794-........................................ D.® 2400 4 2 0 77 4 ,- ,, 42077- 4 .

3000

„ A l d i c h o ........  1 . de sus Letras id. á 794...................... . 26oo..89 . .. ^2. 10358. n . - „  1 0 3 3 8 .1 1 .

2 6 0 0 ., „  }

5̂50
2500 „  „
2400 „  „

t i  A  Francisco ^4 5 ® «  »5
Hombrados. ..... 12 de sus Letras de 19 del corrien- 2700 „  „  

t e ,  ¿ 2 5  dias data contra el Mar- 2650 „  ,, 
quesT anucci en Nápoles a794-..D.® ^ 7 5 0 ,, „

2 8 0 0 .. . ,
2850 „  „
2000 ,,  ,,
2 1 8 4 ..7 1

Haber

>72. 120978, 120978.

N O T A .
I. Los números rayados por en medio se hallan en el Libro escritos 

sobre papel raspado con na'i>aja, w otro instrumento, Y el que lleDa 
esta #  710 han querido manifestar los Comerciantes qué referencia 

tenga.
II. E l primer artículo del Sdebito de esta cuenta , dicen T>escamps- 

Fraisse y y  Compañia y que es de cuenta particular de Hombrados. 

Los demás los suponen de cuenta de TSÍápoles,



Ocras parcidas sacadas del mismo Libro grande de Descamps-Fraisse, y  Compania

Pieza I g. 
fol. 200.

F. 69.

1765 
Julio 10.

Fabe D ebe

A  remesas de n | c  en 
Nápoles por D /2600. 
^9 *  ̂ 79 t  en Letra de 
Hombrados contra el 
M arques T an u cci,qu e 
se le entregó para la 
paga del crédito si
guiente........................... 2 7 1 . 10 558. I I .

F . 2 7 1 .
Remesas de n /c en 

diferentes parages.

D ebe Haber
1765

Julio 10. Teissier , Herm anos, 
y  C . i  Ñápeles. Por 
Fabe... Por otro tanto 
que queda por s f e  en 
casa de los expresa
dos Señores contra el 
M arques T an u cci..,..

F. 271,

10338. n ,



310 Cuenta sacada del Libro grande de Duguies, y  Compañia.

Francisco H om brados,  Consul de Nápoles.
1 7 ^ 4 .  Debe

A b ril 30. A  tr ig o s, y  otros granos de n /  c.̂  ̂ 3 10  fardos de ju
días íb 6 1 3 8 4 ,  á 1 1  íb y  10 sueldos el ^j° de con- 16

tado.................................................................................. ...........  8 i .  7 1 7 4 .  3, 2-
M ayo  3. A  trigo id .é 00 cargas de cenceno á i8  íb 10 sueldosjid. 8 1 . 1 71 00 .

1 9 . A  diferentes 2000 cargas de trigo , á 40 T6 y  gascos 3 1 4. j
valor concra Nápoles..............................................................309. }

[Junio 1 5. A  gascos de negociación cosce de un Correo despa
chado de orden suya á París.............................................309 1200.

Libras.
1 7 ^ 4

piezas que se nos remicieron.

1 7 ^ 5 .
A bril 3 o. A l  mismo , cuenta antigua por finiquico...................... 3 1 o. 9 3 ^7 ^'   ̂• S

. 1 10014. 3. 2.

y
s m

.310. 9 * 12.

7 - 4 -

i 6 . 1 6.

a
IS

254 74 * 3.2.

r
..316. 845 40.

1 10047. 1 5.2.

? 3 ¿ 7 S- 2.5.

1 7 6 4  Haber.
A b ril 30. Por A . Bourgarél de Nápoles , de su lecra de 

esce dia , á 30 de la daca concra el Marques Tanucci
de ducados 636% í  80 sueldos el ducado............... 310.  2 5 4 7 4 .  3*

M ayo 1 9.  Por T . M. y A. B ellon i, de 1 3 leerás de 1 8. del 
corrience, á 40 dias concra el dicho. Ducados z i z 6 j .
9 1  í  J 9  sueldos y 4............................................................... 3 1 6 .  84540._____

Libras............ 1 1 00 1 4 .  3. 2.

1 7 Í 4 .
Junio 2 3. Por Anconio Bourgarél de N á p o le s , V. de D . 40 9 3.

1 6. N . P. á la venca de 3 10  valas judias , y  600 car

eas de cenceno......................................................................... 3 *̂̂ - i ^ 3 7 *̂

' 17^5
Abril 30. Por el m ism o, por finiquito ácuenta nueva................310.  9 3 ^7 V  ^

Libras........ ..10 0 4 7. 1 5 . 2.

N O T A .

A  excepción del tercer articulo del débito de esta cuen
ta y todos los demás, dicen Duguies , y  Compañia ,  que 

son de cuenta particular de Hombrados,



Cuenta sacada del libro grande de Trial-Fabre, y  Compañia.

Í7 D e  H om b rad os, C ón sul d e  Ñ apóles. D eb e H aber

1 7 6 4  1 7 6 4
M ayo  4. A  diferentes. P or el im porte de 6050 cargas M a y o  4. D e  Dalmas,.........„...„......„... Por la negocia-

de tr ig o , que se le  han vendido. 25509716- „  1 0 .  cion d e ____  17800... D ucados á 29... 70 755
D e  M an oly ............................Por id. de......... 12200... D............... id .........37... 48 4 9 5....
D e  L a fo n t............................. Por id. de......... 3 15 0 ... D .................. id ........38... 1 2 5 2 1 ...  05.

13- D e  la Paga de Pascuas....... Por id. de......... 6 560 ... D............... id ...... 28... 26076....
P ie z .15 , D e  m ercadurías generales. Por id. de......... 115 0 ... D................ id....« 7"* 457i--oS.
foL 17 7 . 1 8. D e  D alm as............................Por id. de........... 5 2 10 ... D .______ id........29... 20709... 1 5.

24» Dw paga d e Pascuas........... Por id. de...M..M 5^ 5^ ” * D ......... . id ..«.. 28... 22458 .«  1 5»
Del mismo.........................Por id. de......... 4900... D................ id 28... 19 4 7 7 - 10*

Junio 30. D e  L e tra s , y  Vales............ Por id. de......... 7 5 5 0 ... D  17... 3 0 0 11.«  05.

2 5 5 : ^ 5 : 15>

Rescuentros del Crédito de esta cu en ta ,  existentes á los folios citados en  ella.

22 17 6 4  G u illerm o D a lm a s, C orredor. D eb e
M ayo  4 . A  H om brados. P or la negociación de 17800 D ucados á 79.S 6.d ................ y o r ^ s . -> ¿o

_______________________________  C orretage................... ............................................................._  3 7 - - 70684........  4-

37  17 6 4  M an oly  C o rre d o r......... ............................ .................................................................................................................. ....................................................................  D eb e
M ayo  4. A  H om brados............................ Por la negociación de 12200 D ucados a 79.« 6 A  .................................................................«..,...____ 37...« 48495.16-

35 17 6 4  L a fo n t ,  C orred or................................ .............................................. ............... ~  rtphp
M ayo  4  A  Hom brados................... ...........  Por la negociación de 3 15 0  D ucados a 7 9 .s  ó V ______  12 5 2 1... 5 .1

_________  C orretage........................ 12... 10 .J — ---------------------  37..... 1250 0 .—  15 .

í ?  17 6 4  Pagam ento de Pascuas.----------------------- !-------------------------------------------------------- -------- “ ___________________ _______________  D ^
M a y o  13 . A  diferentes................................ Por.................................... $«$0 D ucados rem itidos á G o ira n d  á 80.® i 5-

17 6 4  M ercaderías generales.._______________________________________________________________________ ____ ____ _ D eben
M a y o  13 . A  H om brados....MM.MM..H.M** ......... Por..----- -------- -— ___  I I 50 D ucados rem itidos en  pago de estas á 7 9 . s t ___ ____.............. 3 7—  4 5 7 1 -----  5.

^  1 7 6 4  G uillerm o D a lm a s, C orredor.............................................................................................................................  ~  .......... ...................... D ehe

M a yo  18. A  Hombradosi.............................. l^or la negociación de 5210  D ucados a 79.S 6.d .............. 20709... i s .t  _  onKRr. t
_______  C orretage_________  20... 14. í -------------------------- 37- -  20009........ i .

^  Pagam ento d e Pascuas__________ _______________________ _____ ________________ _____________________ ...........................  D eb e
M a y o  2 4  A  diferentes------------------------  Por....................................  4900 D ucados____________________ __ id............................................ .??—  19590-” -̂... 10.

í?  17 6 4  Pagam ento de Pascuas.__ ;____ __________________  , , ............................. Z Z Z Z .._______________  D eb e
M a y o  24. A  diferentes--------- ---------------  Por....................................  5650 D ucados.......................„..___________  id............................................ .??—  22588.......

}7 17 6 4  Letras , y  Vales---------------------------------------------------- -------------------------- ----  V ales : L e tra s .......................................................... .............  D eb en
Junio 30. A  H om brados«...«». Por--------------------------  75 5 0  D ucados rem itidos á D uplesis en  Ñapóles á  79.* 6A ......... 3 7 —  30 0 11........ 5-



O tra cuenta sacada d d  m ism o libro grande deTrial-Fabre, y  C om pañía, existente al fo l .45. 

17 6 4  T rig o  de nuestra cuenta a D e b e

W A  mercadurías genpr;,p>, , - » - t - - — r ; ------------  „
A  los mismos n  ^^‘‘echo de salida.................. .................. 7-  --------

30. A  gastos para d i ; ;  w "  ----------------------

43 

7 '
20»h

10200.
3000.
600.

9-
9-

I  ' s

r r  , N  O  T  A .
cantiáides eme van 

rayados están alterados en e l libro.
„  n - ^  í-«m íw  ¿íM ía 30 dtlm o. 

y  e l Diario concluye en % de Mayo.
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